


CIPRIANO DE LA HUERGA
COMPETENCIA DE LA HORMIGA CON EL HOMBRE 

CARTAS 
PARECERES



I II PURGA, Cipriano ele la

Obras completas / Cipriano de la Huerga-; [dirección y coordinación, Gas
par Morocho Gayo]. —  León : Secretariado de Publicaciones de la Universi
dad, 1990-

v. ; 25 cm. — [Humanistas españoles]
Obra editada con la colaboración de MonteLeón
ISBN 84-7719-2.37-5 lo.c.l
V. III : Competencia de la hormiga con el hombre. Cartas / introducción, 

<'d¡< ion cólica y notas Francisco Javier Fuente Fernández. Pareceres / intro- 
dtK i ion y notas lesos Panlagua y José Ignacio Tellechea Idígoras. — 1994. — 
'.II p tu Ihi ISBN Bi 7719-154-8

I l lui'iga, < ,ipi i.uto de la Critk a e interpretación. 2. Huerga, Cipriano de 
la t >impi'irui ij de la Itoinilga ( t m  <4 hombre— Crítica e interpretación. 3- 

i t titety i, < ipoatto de la (..utas Ctilk a c Interpretación. 4 .1-Iuerga, Cipriano de 
It l 'h ' i i i .  , Cititi.i e luteipiet,icion. 5. Humanismo (Filosofía). I. Huerga, 
( ip tu tn . d< la < o tupeteu i ta de la hotmtga con el hombre. II. Huerga, Cipria- 

i n tid elj taitas III I hit t¡;a. Ctpi ¡ano de la. Pareceres. IV. Morocho Gayo, Gas
to» \  I tiente I i'itia tn le /, l'iam iseo Javier. VI. Paniagua Pérez, Jesús. VII.

. I> lliilit i Idigni.l'., |<ise Ign.u lo, VIII. Universidad de León. Secretariado de 
t 1‘itblk ti I» .ni , l\ Ululo X I titilo , Competencia de la hormiga con el hom-
í bu XI Ululo t ana-, XII ‘Ululo - PareceresHtill I lu iT g .l ,  ( (le la I .t)(>

Culi H uelga, i, d e  la / Competencia de la hormiga con el hombre .06 
lino I liirtga, C d e  la 7 (.artas 06 
KOI) Huerga, C. de la 7 Pareceres .06 
IH .7

© Secretariado de Publicaciones de la Universidad de León

I.S.B.N. 84 - 7719 - 237 - 5 (Obra Completa)
I.S.B.N. 84 - 7719 - 454 - 8 (Vol. X)
Depósito legal: S. 867 - 1992

Printed in Spain - Impreso en España

EUROPA Artes Gráficas, S. A.
Sánchez Llevot, 1. Teléf. (923) *22 22 50
37005 Salamanca

La C olección H um anistas E spañoles se  realiza con  la co labo ración  d e  la 
FUNDACIÓN MONTELEÓN, O bra  Social d e  CAJAESPAÑA.



HUMANISTAS ESPAÑOLES

CIPRIANO DE LA HUERCA
OBRAS COMPLETAS 

VOLUMEN VIII
t :i IMEETENCIA DE LA HORMIGA CON EL HOMBRE. CAREAS

Introducción, edición crítica y  notas 
Francisco Javier Fuente Fernández

PARECERES
Introducción y  notas

J esús Paniagua P érez y J osé Ignacio Tellecitea Idígoras

L E Ó N

1994



•“COLECCIÓN HUMANISTAS ESPAÑOLES

1 0

CIPRIANO DE LA HUERGA. OBRAS COMPLETAS

D irá ( Ion i' Coordinación-, Gaspar Morocho Gayo

•* l 't i ih  (•(iinv iin '. v (i’Mutu»uÚKi l i te ra r io s

* I I ‘« 'ii¡ii>n i|i- |>>■, P e ii i l im e s

« i i i f t i r u U í  h o  , l l 1 ¡I >iu ilc |n|i ( 1,4 parle)
* < iMiii-iii.ith>•, ,il Libio de |o|i (?,,a parte)
* < . < nh> al .Laltm> XXXVIII
» i , iitti-tti.itt*< al Salmo GXX.X
» ( mui-iiiaiio al ( ,tul.ir de los Cantares ( 1.a parte)
» t .onu-niailo al Cantar de ios Cantares (2.a parte)
•» ( . < il.ili<> al Pioletn Naliutn
« Coinpeleitcia <le la hormiga con el hombre. Cartas. Pareceres

Cipriano de la Huerga, Maestro de Humanistas (Estudio monográfico colectivo). 
I )< xa i men tos. índices

PORTADA

* Em blem a q u e  C ipriano de  la H uerga p u so  a  sus obras, ed itadas en  Alcalá d e  H eranes: U na m ano  
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b u m  Del, inspiradas en  la Carta de  San P ab lo  a  los rom anos, X, 17. El tex to  h eb reo  d e  los la terales 
es una cita de  Isaías, 50, 5, cuya tradu cc ió n  es: «Yahveh m e ha  ab ierto  el o íd o  y  n o  h e  s id o  reb e l
de". I.as palabras en  griego significan: «Para Cristo». La firma d e  C ipriano se h a  tom ado  d e  u n  d o cu 
m ento  au tén tico  q u e  se g uarda  en  el A rchivo G eneral de  Simancas.
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PRESENTACIÓN

Con el p resen te  volum en se cierra la publicación de todos los escritos, sitie  
tu scnsu, que  conocem os y hem os logrado localizar del m onje de Santa María 
■ le Nogales. Falta que publicar el tom o m onográfico, ya en  prensa, y el que 
tccoge los docum entos relacionados con  el “H uergenstf’ juntam ente con los 
índices de tem as, pasajes o  lugares y  nom bres propios. Este índice, por su pro 
pía índole, no  p u ed e  confeccionarse ni ultim arse hasta q u e  estén  publicados los 
i aros nueve tom os, para consignar la paginación.

tin alguna reseña publicada, u n  erudito  investigador nos ha advertirlo de la 
p iobable  existencia de obras del M.° Cipriano en  las bibliotecas de Navarra. 1.a 
persona que  firma esa reseña conoce b ien  las bibliotecas y archivos públicos y 
pi ivados de esa entrañable región española. He de m anifestar desde estas pilgf 
ñas que no  hem os escatim ado n ingún  esfuerzo para localizar esas obras. Y 
quiero ciar las gracias a los responsables del Archivo G eneral de Navarra, que 
lie visitado en  dos ocasiones, los cuales m e atendieron  con una am abilidad 
exquisita. Y otro  tanto cabe decir de  los funcionarios de  la Biblioteca Pública 
de Pam plona y  de los del Archivo y  Biblioteca de Tudela y de los señores Archi
veros de las Catedrales y Archivos D iocesanos de T arazona y Pam plona, ro n  
especial m ención  para D. José G oñi G aztam bide, que, com o investigador de 
buena ley, accedió a descubrirm e todas las pistas, y  e ran  m uchas las (pie tenía 
en su m ente.

Iín Pam plona logré localizar los inventarios de  libros de la desaparecida 
biblioteca de la abadía de Fitero, correspondien tes a las desam ortizaciones de 
I809 y 1820. No hallé el que correspond ía  a 1836, es decir, el de la últim a desa
mortización.

Sin em bargo, seguí con  gran tenacidad  buscando  el paradero  de los libros 
de la desaparecida biblioteca fiterense hasta conocer a dónde habían ido a 
parar. Y no  se cuentan  todos los detalles de la historia, po rque me parece un 
cuento  para dorm ir. Los libros pasaron  al Instituto “Xim énez de Rada” en  el
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.s¡}<!(, pasado. I..I Diicction y c| clú icnie SectcLh¡< i y piolcsoi de I (¡simia del 
ccnlio aclnal me lacilllaimi la «. onsiilln de los libros de ¡nvcntaiio del siglo pasa 
do, cu los cuales, con una minuciosidad digna tic lodo encomio, se hacia rela
ción de una gran cantidad de volúmenes, procedentes de la biblioteca í'iteren- 
se, hoy al parecer tai la biblioteca Pública tle Pamplona. El que tales libros 
procedieran de Fitero, consta por otro documento. Posteriormente, al parecer, 
estos libros pasaron a la Biblioteca Pública de Pamplona.

Ni una sola referencia había e n  tales inventarios del pasado  siglo a los 
m anuscritos y obras del H uergensis que  buscaba. Si los códices se hubieran 
entregado a dicho centro, aparecerían  consignados, aunque tal hecho  no siem 
pre suele señalarse, com o tengo b ie n  com probado en  otros casos.

En resum en, nosotros, com o el au to r de la reseña aludida, creem os y  tene
mos sobrados indicios, aunque n inguna prueba, para pensar que  la m ayor par
te de los m anuscritos y  obras de C ipriano que nos faltan se hallan en  alguna de 
las bibliotecas o archivos de Navarra, o  de las inm ediaciones de Fitero, aunque, 
tal vez, estas obras estén  en  algún “infierno” con los papeles que son propios 
de tales lugares, m ensaje que envío  a quienes corresponde, cancerberos de 
tales antros y custodios de  verdaderos paraísos perd idos para  cualquier inves
tigador que pudiera acceder a su consulta.

He hecho  todo  cuanto  hum anam ente  me ha sido posible para conseguir la 
localización de las obras perd idas o en  paradero  ignorado. Nada existe en  el 
Archivo Histórico Nacional, donde  se guarda una rica docum entación fiterense, 
tam poco en  la Biblioteca de la Real Academia, ni en  otras Bibliotecas de im por
tancia nacional. Incluso viajé hasta Roma, siguiendo la pista de aquellas rem e
sas de códices bíblicos que  un  cardenal se llevó de las B ibliotecas de Navarra 
a Roma en  el siglo XVII.

En relación con la pérd ida y  extravío de m anuscritos y libros raros he de 
m anifestar aquí mí denuncia histórica sobre la llam ada desam ortización del 
siglo XIX. Tal hecho  ha sido el m ayor atentado contra la cultura española  de 
todos los siglos, porque desaparecieron  miles de libros y centenares de códices 
preciosos por su contenido, a causa de  la incultura de unos gobernantes y de 
unos políticos m iopes de ignorancia.

Los Ilustrados, que expulsaron  a la Com pañía de Jesús en  el siglo XVIII, 
tuvieron un cuidado exquisito de q u e  n o  se perd ieran  los libros y códices de 
las ricas bibliotecas de la Com pañía. En cambio, los prom otores y ejecutores de 
las desam ortizaciones m onásticas de l siglo XIX, y ésta es la diferencia entre 
gobernantes cultos e ignorantes, fu ero n  la m ayor peste  q u e  ha caído sobre la 
cultura de esta nación, tantas veces esquilm ada. Los desam ortizadores decim o
nónicos solam ente se p reocuparon , ávidos de dinero y de  enriquecerse con  tie
rras y haciendas, de los libros de  cuentas e inventarios de  b ienes y, com o de 

>/¡ nulla  cupido, dejaban que  los libros y códices de papel sirvieran a los 
aldeanos y cam pesinos para  en cen d er fuegos y lum bres y  los pergam inos para 
que  asaran en ellos los chorizos, p o rq u e  al parecer las viejas p ieles y  las tintas

12



11<• roble les tlal>;i un gusto especia!, I’oi can, es tan difícil J a i  con el paraile io  
■ le m uchos m anuscritos, cuya supervivencia conocem os con posterioridad a la 
llamada guerra de  la independencia, no m enos funesta para nuestra cultura liis 
lo iiia  que  la perniciosa desam ortización.

Puede afirmarse que  la m ayor parte de  los códices literarios y de pensa 
m iento de m onasterios y conventos desam ortizados se perdieron para siem pre. 
Ante las dificultades enorm es con que  tropezam os qu ienes tenem os el d eb e r y 
obligación de  rescatar del polvo del olvido los testim onios escritos de nuestros 
exim ios intelectuales clel pasado, reiteram os las palabras que  escribíam os en el 
rol, I;

En la indagación de obras perd idas y  en  paradero  ignorado, cua l 
qu ier persona de buena vo lun tad  podrá  prestar valiosa ayuda. Existieron 
poesías, cartas y  otros m uchos escritos de Cipriano, cuyo paradero  noso
tros no hemos pod ido  averiguar. Por eso, esta edición de Obras Completas 
está abierta a cualquier nueva  aportación del legado que dejara el Maes 
tro Cipriano.

El m ism o ofrecim iento reiteram os hoy  al dar p o r cerrada la edición d e  las 
los escritos que  hem os logrado localizar. Y en  cum plim iento de nuestro  eom  
prom iso qu iero  m encionar los nom bres de personas de buena voluntad.

D. A lejandro Valderas nos avisó de la noticia que  venía en  el Catálogo dae 
lllográfico de  D. G regorio de A ndrés sobre los Códices del Instituto de Valen 
i la de D. Juan. D am os las gracias a D. G regorio de A ndrés y a los patronos del 
Instituto p o r las facilidades q u e  nos h an  dado  en  la copia de una de  las ('artas 
Inéditas, que  hoy  ve la luz por prim era vez.

Asimismo, doy las gracias a D. A lejandro Luís Iglesias por su contribución 
Con el hallazgo de una de las cuatro  m úsicas del Soneto com puesto  por el Dean 
tle Sigüenza, D. G odoy García de Loaisa, en  h o n o r del M.° Cipriano, que 
com ienza: “H enares de agua clara enriquecido ...”. Esta música, con el pertinente 
estudio, aparecerá  en  u n o  de los próxim os volúm enes.

Y al m ism o D. Alejandro Luis Iglesias, le faltó tiem po para  com unicarm e la 
existencia del Diálogo de C ipriano que  acababa de aparece en  la Biblioteca del 
Palacio Real, cuya D irectora y funcionarios tienen  u n  com portam iento  con los 
Investigadores tan  ejem plar y tan eficiente que es digno del m áxim o encom io.

Y d icho  sea con  ánim o constructivo, a duras penas p u d e  encontrar la ficha 
de “Huelga, Cipriano d e ” en  el viejo fichero de la B iblioteca de la Real Acade 
mía de la Historia, cuya consulta requiere perm iso de Rector y de Académico, 
el cual m e fue concedido. Gracias a  esa consulta ofrecem os en  edición de  Javier 
Puente, la Apología  o Carta pro  dom o sua  de Cipriano de la Huerga.

Esta Carta se halla, igualm ente, com o dio  a conocer el exim io hum anista D. 
Eugenio Asensio, en  uno  de los m anuscritos m isceláneos de la Casa de Cada- 
val, cuya consulta nos ha sido im posible verificar, aunque  agradezco vivam en
te las gestiones, indicaciones y  la am abilidad del Sr. D irector del Arquivio de 
Torre do  Tum bo. Así com o las sugerencias de D. Eugenio Asensio.
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Ni >s< tiro?; misinos liahi.imos Ii.iII.k l<> el l'aret cr sobre Paulo H 'vti tino tic los 
mantisa ¡los th- la Biblioteca National, asi como la lelereiieia al códice de Mon- 
seiTal. Pero quiero dejar constancia t i c  la pronlilnd con í jtic el Rvdo. Padre 
Bibliotecario tic1 la Abadía benedictina me envío un microfilm de) manuscrito 
que necesitaba.

Y en esta relación de personas que  han contribuido a la búsqueda e inda
gación de obras perdidas o en  p a rad ero  ignorado no  p u ed e  faltar una  m ención 
a D. Vicente Becares Botas por los tres testim onios nuevos, que nos ha p ro 
porcionado  y que verán  la luz en  el volum en X.

Asimismo, debo  dar las gracias a la Congregación Cisterciense de la Estricta 
O bservancia po r la disponibilidad y  cooperación  que h an  m ostrado en  todo 
m om ento  y más señaladam ente a los reverendos PP. D am ián Yáñez Neira de 
la Abadía de O seira en  O rense, al P. Francisco Rafael de Pascual, de la Abadía 
de Viaceli en  Cóbreces (Cantabria), y  al P. G erardo, de San Isidro de D ueñas, 
otrora alum no m ío de griego, el cual m e ha proporcionado  u n  valioso testim o
nio m anuscrito que aparecerá en  el vol. X.

La publicación de estas obras ha  supuesto  para m uchos m iem bros del equi
po  de investigación u n  esfuerzo m uy  notable y m eritorio de tiem po y dedica
ción. En este volum en corresponde destacar el esfuerzo de D. Javier Fuente, 
q u e  con la energía prop ia  de los hom bres nacidos en  la M ontaña, ha sabido 
desm enuzar e ilustrar, textos sacados a veces de escrituras casi indescifrables. 
Los Profesores Paniagua Pérez y  Tellechea Idígoras han  ilustrado los conteni
dos de los dos pareceres. Y D. M anuel Fernández Álvarez nos dio la oportuna 
autorización para publicar u n  escrito  de su Corpus D ocum enta l de Carlos V.
. A. todos ellos y al revisor del vo lum en  mi agradecim iento p o r su colabora

ción, y una vez más la gratitud de  todos los m iem bros del equ ipo  a la 
D.G.I.C.Y.T. y a la “Fundación M onteleón. Obra Social de  Caja España” p o r la 
subvención del Proyecto y  de la publicación, respectivam ente.

Únicam ente nos resta m anifestar la reflexión que la lectura del Diálogo ale
górico y de las Cartas del M.°. C ipriano ha suscitado en  nosotros. No lo dire
mos, en  esta ocasión, con palabras nuestras, sino con  las de  u n  texto  de pap i
ro que recoge fragm entos de un  evangelio, para m uchos estudiosos, auténtico. 
Habla el Apóstol Tom ás y  en  u n o  de  sus macarismós dice:

Dichosos los solitarios y  los elegidos, pu es encontraréis el reino, porque  
de él sois y  a él volveréis.

En la elección del silencio, C ipriano hizo bueno  el d icho del Apóstol. En su 
Diálogo didáctico nos ha dejado u n  enigm a, que es el que  p lan tean  algunas 
perícopas del apócrifo de Tomás y  las doctrinas de m uchos solitarios del orien
te, Ese ir y volver al reino por parte  del alma hum ana, no  otra cosa parece sig
nificar que la m etam orfosis de q u ien  fue prim ero hom bre, y, luego, asno y, po r 
último, hormiga. Se ha dicho m uchas veces, desde su descubrim iento  en  1946 
entre la arenas de Nag Ahm m adi, q u e  el Evangelio de Tom ás es u n  apócrifo 
gnóstico por m antener indicios de  la doctrina de la preexistencia, la cual impli-
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» ni.i iiii.i, i i i c l c m ,  i h i i i  i,*,ís l i l i  t-slc i aso t-.‘i mas Helia la 1l< ni i ¡na que  Irem os en 
( I Z VnAyjfi M  ¿ibittl )’ Id iv s iw v t i ion de  t ¡reg o ia> (le Misa

Muy piobableiiu-ntc lucra esta la la/.ón ultima, para que el escrito alegórico 
i d<- pina ficción íileraria de Cipriano no llegara a publicarse. l i l i  id  caedlo de 
i ipiiano en modo alguno se defiende lal doctrina, pero sus ideas podían tener 
s.iboi a ella" y era deber de los señores inquisidores mantenerse vigilantes para 

que no se publicara ni una línea con ‘‘sabor de herejía”.
lin los m om entos actuales, m uchos espíritus se afanan en la búsqueda de 

una nueva síntesis, capaz de susten tar un  sistem a de valores éticos, válido 
para todos los pueb los del p laneta . Es necesario  el d iálogo  de las culturas 
m onoteístas con  otras religiones actuales. En alguna de ellas, hom bres sólita- 
nos dan p o r b uena  la doctrina de  la m etem psícosis. Por m ucha repugnancia , 
que tal doctrina cause al hom bre occidental, es un tem a q u e  ha de estar ab ier
t o  en ese d iálogo, dada la p eq u eñ ez  de nuestro  m undo  d en tro  del universo. 
..Quien sabe? A lo m ejor hay  cosas que  sólo h an  conocido  los solitarios, los 
i miles, según  el A póstol, son  elegidos. Pero, ¡resulta tan  difícil p en e tra r en  el 
silencio ele los solitarios! Más aún , n o  es fácil traducir un  lógos de esfinges 
solitarias en  palabras que  en tien d an  todos los m ortales. Por eso, Tom as, el 
Apóstol “so litario”, nos hace u n a  llam ada a la reflexión: “q u ien  tenga oídos 
pata en ten d e r que  en tien d a”.
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I. DIALOGO:

COMPETENCIA DELA HORMIGA CON EL HOMBRE





1. DESCRIPCIÓN BIBLIOGRÁFICA

I H-.sde q u e  en  1990 com enzara su andadura la colección H u m a n  islas /íspa 
¡hiles con  el prim er volum en ded icado  a Cipriano de  la H uerga, varios n ove
dades se h an  producido  respecto  de la obra del H uergensis. Se encontró  en la 
Biblioteca del Instituto Valencia de d o n ju á n  de M adrid una  nueva carta dedi 
> ada a la D uquesa de Francavilla en  la m uerte de su herm ano el Conde de
* dúctiles. Es u n  breve tratado de consolación escrito a la m anera de Consola- 
i /«a/ a Marcia, de  Séneca, y dentro  de la tradición hum anística de las cartas 
I imiliares. Pero el descubrim iento m ás im portante, sin duda alguna, fue el del 
dialogo titulado Competencia de la horm iga con el hom bre  en  la Biblioteca del 
¡‘alacio Real de Madrid. “Escritas en  español y conocidas en  la actualidad se
• onservan u n  escaso núm ero  de obras de Cipriano de  la H uerga”, escribía en 
1 ’ iu<) al ed itar el Sermón de los pendones, y es que  el equ ipo  de investigación 
. ia consciente de que  podríam os aún  encontrar alguna de las obras perdidas 
d. 11 latedrático de Biblia de la U niversidad Alcalaína, esperanza que, aunque  ha 
tenido su prim er fruto, esperem os nos siga dando satisfacciones.

I >e de las dos obras antes citadas n o  se tenía noticia alguna, ya que  ni 
aiHllera figuraban en  la relación de obras escritas p o r el m aestro Cipriano que 
nos lian legado  Ferm ín Ibero  -albacea del m onje leonés-, Bernavé Monta h o . 
i . i d o s  Visch, Roberto Muñiz -historiadores cistercienses de su propia orden-, 
« l< f  Igualm ente el diálogo no  se halla recogido entre los catalogados por Luis 
Andrés Murillo2, Jacqueline Ferreras3 y  Jesús G óm ez4 en  sus respectivas obras

1 Véase al resp ec to  el catálogo  de  las ob ras conservadas y  perd id as e lab o rad o  p o r G aspar 
M orocho en  C ipriano d e  la H uerga, Obras com pletas 1, León, U niversidad de  León, 1990, pp. 189- 
106,

The Spanish  Prose D ialogue o j  the S ixteenth  Century. Tesis doctoral parcialm ente inédita  
díTendida e n  la u n iversidad  de  H arvard  e n  1953.

l  les D ialogues espagnols d u  X V fi  siécle ou Texpression littéraire d ’u n e  nouvelle conscience, 
t ’ í i l ' l í i , D idier, 1985, 2 vols.

'• /;/ d iálogo en  el R enacim ien to  español, M adrid, C átedra, 1988.
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y i ¡lie son, sin ihidn, los csliidh de  ei»njunio (n.is ¡inporbmles rv;iliz.;ldos si i|>re 
el diálogo español en ¡irosa del siglo XVI,

1(1 hallazgo ha sido (mío de la tenacidad y de la búsqueda constante por 
bibliotecas y archivos de la geografía espafióla, ya que por desgracia nos encon
tram os en  un país en que algunos de  los fondos más im portantes se hallan en  
proceso de catalogación o están catalogados en  el siglo pasado, por lo que aún  
no existe un inventario de todos los fondos existentes en  España en  bibliotecas 
y archivos tanto públicos com o privados. Lo que sí quiero  es agradecer la cola
boración y el trato exquisito con  q u e  m e ha atendido el personal de la Bibliote
ca de Palacio Real en  la consulta del m anuscrito para llevar a cabo esta edición.

El Diálogo del que m e ocupo  ha  sido catalogado recientem ente en  la Biblio
teca del Palacio Real de Madrid co n  la siguiente signatura: “Cipriano de la Huer- 
ga, Competencia de la hormiga con  el Hombre, 11-77 (32.)”. Alguien se p uede  p re
guntar por qué no  había sido localizado antes. La razón es m uy sencilla: forma 
el Diálogo parte de un  m anuscrito encuadernado  que lleva en  el lom o el título 
“TUY/ CRONICA/ DE/ ESPAÑA”. Com o se verá m ás adelante, con  este título y 
con esta referencia era im posible q u e  se pudiera localizar la obra de  Cipriano de 
la Huerga, a no  ser que la casualidad llevara al investigador hasta ella5.

El manuscrito está form ado facticiam ente por cuatro obras diferentes sin rela
ción temática alguna entre ellas. Pero  sí tienen u n  nexo com ún que las une  y 
que pudiera haber determ inado el estado actual del m anuscrito: LEÓN. La pri
m era es la Coronica de España, d e  Lucas de Tuy, escrita en  1236 siendo canó
nigo de la abadía leonesa de San Isidoro (1221-1239). La dedica a doña Beren- 
guela, reina de Castilla y  León en tre  1197 y 1246, continua la tradición de la 
Crónica Najerense y  se la considera com o superación y  continuación de la 
herencia historiográfica leonesa6. Los problem as del leonés Cristóbal Vaca de 
Castro, gobernador y capitán general del Perú, con Diego de Almagro, form an 
la m ateria narrativa de la segunda obra7. El diálogo de la Competencia de la hor
miga con el hombre  tiene com o au to r al leonés Cipriano de  la Eluerga, y la últi
ma, un soneto del deán  de Sigüenza8 es una apología funeraria del Huergensis.

Carece de data el m anuscrito, au n q u e  por el tipo  de letra m e parece que  es 
del siglo XVII. El papel utilizado es el folio con unas d im ensiones de 287 x  200 
mm. Carece de folios de guarda tan to  iniciales com o finales y el cuerpo  del 
códice lo integran 260 folios.

5 C om o in troducción  general a la o b ra , vid. mi artículo “C om petenc ia  d e  la horm iga co n  el 
h om bre”, Cistercium, 193 (1993), pp . 379-386.

6 Cfr. D iego Catalán M enéndez-P idal, D e A lfonso X  a l  con d e  de  Barcelos. Cuatro estudios sobre 
el nacim ien to  de  la historiografía ro m a n ce  en  Castilla y  Portugal, M adrid, Sem inario M enéndez 
Pida! y  Editorial G redos, 1962.

7 Vid. María Isabel V iforcos M arinas y  Je sú s  P anlagua Pérez, El leonés d o n  Cristóbal Vaca de  
Castro, León, 1991-

8 M artín G odoy de  Loaisa, decano  d e  la U niversidad de  Sigüenza, fue  m ecenas d e  C ipriano de  
la H uerga. Cfr. C ipriano de  la H uerga, op. cit., I, pp . 37-41.
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fies tipos dilcreulcs di* p¡igin¡ic¡on <> loliiti loit c inoulraiiiod  en  el nutnus 
■ 11(< ¡, < |tie por si solas nos ha Nati d e  las aventnras de esle. I lay una paginación 
¡« llera! para Uxlo el m anuscrito a plum a y seguida, en núm eros ¡trabes, que 
. om ienza con el núm ero 191 y finaliza eti el 715, Pagina sólo las im pares, au n 
que < onlabíliza tam bién las pares. Además, cada una de las obras lleva l'olia- 
• ion particular ;i plum a. Añadam os la foliación actual a lápiz q u e  va desde el 
i r al 2ú()v.

I.a prim era obra es de historia de  España y lleva el núm ero  7, lo q u e  pre 
■upone que  al m anuscrito en  su estado  actual le faltan otras seis más. lis copia 
i uyo meipit com ienza

“Aqvi comienza el Prohemio de luchas de Tui. Dirigiendo este libro de la (loro 
nica de España a la Reina doña Veringella. Prologo.”

fn  su loliación actual está in tegrada por lóO folios.
D espués de los folios l60v  y l 6 l r  en  blanco com ienza la obra que  lleva el 

num ero 8, cuya paginación y foliación antiguas se inician en  509 y 1. lisia últi
ma llega hasta  95v. Está com puesta  p o r dos obras totalm ente diferentes, au n 
que figuren bajo el m ism o núm ero  y  se hallen  copiadas una a continuación de 
la i Jira. La prim era está relacionada con  Vaca de Castro y D iego de Almagro y 
mi m eipit es el q u e  sigue:

“Este es vn traslado bien e fielmente sacado de vn processo hecho en los Reinos 
del Perú ante Baca de Castro gouernador y Capitán general dellos, contra don 
Diego de Almagro e sus secazes después de su leuantamiento y muerte del mar 
ques don franco Pizarro."

« h upa los folios I r  a 79v de la foliación particular, encontrándose los folios IKjb 
hM(i (foliación actual) encuadernados al revés y con este orden: 18d, 183, 185, 186.

La segunda obra que lleva el núm ero  8 es una  copia del d iálogo escrito por 
< ipnano  de  la H uerga sobre la superio ridad  de los anim ales, y en especial la 
hormiga, sobre el hom bre. Así se inicia:

“Competencia de la hormiga con El hombre por el Mro F. gipriano catiteo de 
sagrada scrip en Aléala 1559.”

t um ienza y  finaliza en  las pág ina 579-716 (paginación antigua), en  los folios 
ííOi 98v (foliación tam bién antigua) y  en  el folio 242r-260v (foliación m oderna),

I.a última obra que hallam os en  el m anuscrito, con  el núm ero 9, copiada a 
11 intitulación de la anterior, es u n  sone to  laudatorio  del deán  de Sigüenza escri
to  ,i la m uerte de Cipriano de la H uerga:

“El deán de Sigüenza en la muerte del doctor frai yipriano9.”

*’ lil tex to  e in form ación  d e  este  so n e to  en  las versiones conocidas an terio res a la d e  este 
iii-imiM’iito se p u e d e  enco n tra r en  C ipriano d e  la H uerga, op. cit., I, p. 62. A lejandro  Luis Iglesias 
Ii.i p ie sen lad o  rec ien tem en te  u n a  co m un icación  sob re  u n a  d e  las m úsicas d e  d icho  sone to , q u e  se 
' -un.iba a < uat.ro voces, e n  el I C ongreso  N acional sob re  hum an istas e sp añ o les (C óbreces, 15-17 de  
•i | an-tiiliré d e  1994), q u e  aparecerá  en  las ac tas de l c itado  congreso .
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El m anuscrito esta <••••.» rilo a p lana com pleta por el tec la  y p a r el vticllo, sin 
mutilación alguna, p e to  incom pleto  por lo <ptf ya liemos dicho, Se Iva utiliza
do  la pluma y la tinta negra y su letra es riel siglo XVII, aunque  de diferentes 
am anuenses, El docum ento  núm ero  7 es lorio él del mismo am anuense, pero  
diferente a los otros docum entos. En el núm ero 8 se hallan diferentes tipos de 
letra que, p o r lo que  ahora nos in teresa y referido al Diálogo, se p u ed en  resu
mir así:

- ff. 242r-248v, 250r-252r (hasta la octava línea) y 256r-260v, m isma letra.
- 249r-249v y 255v, otro tipo  de  letra.
- 252r (a partir de la octava línea)-255r, otro tipo  de letra.

El m anuscrito carece de co lo fón  y  de elem entos ornam entales. Su encua
dernación es m oderna y  consiste en  cubiertas de cartón duro  forradas de piel 
de color m arrón. En las orillas u n a  cenefa de dibujos im presos en  oro. En el 
lomo cinco dibujos, form ados p o r ruedas dentadas, separados p o r cenefas dife
rentes a las de las cubiertas. Lleva u n a  inscripción que dice en  letras m ayúscu
las: “TUY/ CRONICA/ D E/ ESPAÑA/”.

2. MORFOLOGÍA EXTERNA

Los diecinueve folios de que  consta  este diálogo de C ipriano de  la H uerga 
determ inan su inclusión dentro  del grupo de los denom inados com o “breves”, 
en  cuanto a extensión, característica esta propia del diálogo lucianesco. Es un  
ejem plo más de la variable ex tensión  que adquieren  los diálogos españoles del 
siglo XVI, en  el que nos encontram os con diálogos que  van desde los dos 
folios, com o el Dialogus Ínter Siliceum  Aritm eticam  et fa m a rn  (1514), de Fer
nán  Pérez de Oliva, hasta los cinco volúm enes de la BAE que ocupan  los D iá
logos fam iliares de la Agricultura cristiana, de fray Juan  de Pineda.

Constituye este diálogo del H uergensis una un idad  formal y  bibliográfica, en  
term inología de Jesús G óm ez10, ya que  tanto los in terlocutores (las dos horm i
gas), com o el escenario espacial (la entrada de u n  horm iguero) y  tem poral (el 
verano) son coincidentes. Igualm ente, todo el diálogo versa sobre el m ism o 
tem a (la vileza y  miserias del hom bre). Bibliográficamente el m anuscrito con
tiene varias obras, pero  la parte dedicada  al diálogo sólo contiene éste. Así 
pues, entraría a form ar parte del g ru p o  de diálogos en  los que coincide la un i
dad  formal y  bibliográfica, com o los Coloquios m atrim oniales  (1550), de Pedro 
de Lujan, o el Coloquio breve (1557), de Francisco Martínez de Castrillo, y  se 
diferenciaría de obras com o los Coloquios (1547), de  Pedro  de Mexía, los Colo
quios satíricos (1553), de A ntonio de  Torquem ada, en  los que  bajo una  unidad  
bibliográfica se publican varios d iálogos com o un idad  formal.

10 Op. cit., p. 15.
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A tiavcs ilc un íiualisis iuicriin del h-xl<» s e  pudra observar i onio C ipriano 
Ai |,i I lucrga esta utilizando diversos térm inos pañi relerir.se a su piopia ob ia, 
it  | | e | o  de la conciencia del genero  que  esta utilizando, asi com o de los fines 
que se p retenden  conseguir y de la forma elegida para conseguirlos, líl carne 
n t expositivo y didáctico, la finalidad m oralizante, están determ inando la for
t í n  elegida -el diálogo-, en perfecta simbiosis entre éstos y el género  literario, 
fo t ello, no lia de so rp render que el lluergensis, tanto  en  el p ró logo  com o en 
11 epilogo, no  utilice en  m om ento  alguno el térm ino “diálogo” y sí otros com o 
Halado" o “libro”. El diálogo es el procedim iento escogido para el desarrollo

• l< las ¡deas de  este tratado expositivo, siguiendo un  procedim iento  habitual en 
« 1 siglo XVI, en  que varios autores com ponen  sus obras “en estilo de collc><juit>”
* i 'olloqiiio elevólo y  provechoso, de Francisco Mejía), “a m odo de  d iálogo” ( Truc 
i, hit) ile remedios de pobres, de Miguel Giginta), “a m anera de d iá logo” ( Viaje di 
h u q u ia ), “en  forma de d iálogo” {Diálogo...en que se cuenta  el saco que  los tu r  
i n i  hit iem n  en Gibraltar, de Pedro Barrantes de M aldonado), etc.

til prim ero de dichos térm inos es el de “tra tado”. A parece en  la carta n u t v

< up.itoria en  la que se refiere Cipriano de la H uerga al h ech o  de q u e  “ni este 
Halado11, en  el qual la horm iga quiere com petir con  el hom bre [2ddv|" ni otros 
.« me),míes serán  necesarios para que  la Princesa obre correctam ente, ya q u e  ha 
(ilustrado con  sus obras y  con su estud io  el com pleto  servicio a Dios. Un otras 
. I< i*> ocasiones vuelve a aparecer el térm ino en  el epílogo: “T iene vuestra  Alíe
. i en  este tratado1,1 [259v]...Pero siendo nuestro  design[i]o en este tratado
I "Mvl”.

I turante el siglo XVI, el térm ino “tra tado” no  se aplica a género  alguno espe  
. lia ai, ni histórico ni teórico, sino q u e  es una  denom inación flexible y general 
susceptible de ser aplicada a obras en  prosa de ficción o a obras de  tipo cien 

nlh o y d idáctico .”13 Al últim o tipo  pertenece  la obra del HuergensLs. Se earac 
u ii/.aban p o r ser más breves, claros y  m enos sobrecargados de  erudición que 
I» i-, m edievales, “con un  ritmo conceptual progresivo y m uy cuidados cstilisli
< ám enle”, predecesores de la literatura ensayística14.

Así pues, el uso q u e  hace de  tal térm ino C ipriano de  la H uerga aquí nos 
l« me al descubierto  su intención didáctica-literaria, al servicio del desarrollo de
II tesis de q u e  el hom bre es el m ás vil y bajo  de  los anim ales, con el objetivo 
.le que ab an d o n e  su com portam iento  vanidoso  y soberbio  de ser suprem o de 
la < n-ación. Para ello, elige el m étodo  com parativo y, partiendo  de la igualación 
. (Kio la araña y  el hom bre en  cuan to  urdidores de engaños y asechanzas para 
i i vi i a costa de los dem ás sin im portarles los m edios, va com parando al horn-

u til sub ray ad o  es mío. 
bl til su b ray ad o  es mío.
1 ’ A ntonio G arcía B errio y  Jav ier H uerta  Calvo, to s  géneros literarios: sistem a e  historia, 

MiiilritI, C átedra, 1992, p. 224.
O M oisés G arcía de  la T orre , La p rosa  d id á c tica  en  los siglos de  oro, M adrid, P layor, 1983, 

[r H9.
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Ine io n  olio,", uitiiit.ilco, <-n espccl.d  i’mi l.i h<ifinig;i, p.ira u n is l r . i i  c o m o calos le 
siipei.iii en las enalto  virtudes de  los filo,solos griegos o virtudes cardinales 
según l.a ílibliiÓ', en la forma d e  organizar y vivir en sociedad y en el m onote
ísmo. No pertenece, (mes, la obra del I luergensis a ese g rupo  de diálogos rena
centistas concebidos com o la transcripción de una conversación real16, sino que 
pertenece a ese otro  grupo de diálogos que “son  com entarios, relaciones y tra
tados expositivos convertidos a  posteriori en  una sucesión de  preguntas y res
puestas; discursos m onológicos convertidos artificialmente en  d iálogos”17, pero  
que siguen m anten iendo  los rasgos característicos de éstos, com o el carácter 
interactivo de  los sujetos, la alternancia de turnos y el avance sem iótico p ro 
gresivo18.

La segunda de las denom inaciones es la de “libro”19, en  cuanto  un idad  
bibliográfica, y com o m uestra señera  de que la in tención de Cipriano de la 
H uerga era dar a la im prenta su obra, objetivo que  no  se vería cum plido, p ro 
bablem ente p o r n o  conseguir la aprobación  real y  p o r la in tervención de la 
todopoderosa Inquisición. Así in terpreto  las palabras de la m etáfora náutica que 
aparecen en  el epílogo:

“de tal manera en esta nauegapión han porfiado contra nosotros los bientos todos 
y la mesma naturaleza de las cosas [260v]”.

En. dos ocasiones encontram os el término-, en  la carta nuncupatoria, al hablar 
de la utilidad que la obra pud iera  ten e r para la Princesa ( “alguna vez será serui- 
da de tom ar este libró2® e[n] las m an o s” [242v]) y en  el ep ílogo  al resum ir y  rea
sum ir el objetivo p ropuesto  y enunc iado  al com ienzo y que  n o  sería otro que 
destacar las vilezas del hom bre, n o  su d ignidad (“Si en  este libró2'2 se hubiera 
de hablar” [259v]).

Cipriano de la H uerga, dado  e l carácter doctrinal y didáctico que  pretendía 
dar a su obra, podría haber ad o p tad o  varias form as para darle vida. Pero entre 
los subgéneros didácticos en  prosa al uso  (ensayo, m iscelánea, glosa doctrinal, 
epístola, m em oria, etc.) elige el diálogo, una de las form as literarias de m ayor 
uso y valoración po r los hum anistas22 en  su intento de ofrecer a la sociedad  una  
enseñanza de tipo práctico, en señ ad a  y aprendida a través del juego de pre- 11

11 Cfr. Sab., 8, 7.
16 Cfr. A na Vían H errero , “La ficción conversacional en  el d iálogo  renacen tista" , E dad d e  Oro, 

VII (1988), pp . 173-186.
17 Jesús G óm ez, op. cit., p. 19.
18 María de l C arm en B obes N aves, El diálogo. Estudio pragm ático , lingüístico y  literario, 

Madrid, G redos, 1992, p . 41.
19 Acerca del libro  en  el Siglo d e  O ro  co n sú lte se  la ob ra  de  Sim ón Díaz, El libro español a n ti

guo, Kassel, R eichenberger, 1983.
20 El subrayado  es mío.
21 El subrayado  es mío.
22 A ndrés M urillo afirm aba q u e  en tre  1525 y  el final d e  la cen turia  se  h ab ían  escrito  cerca de  

un m illar de  diálogos, cifra q u e  rebaja sustancia lm en te  Jesú s G óm ez al situarla a lred ed o r d e  los d o s
cientos.
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p,nulas y respuestas, a imitación tic lo que habían realizado los grandes escri 
hites clásicos que funcionaban como modelos que debían ser imilatlos, ende 
lo -, tiiales cabe citar a Platón, Cicerón, Séneca, Plutarco, Luciano, etc. Con la 
elección del diálogo, Cipriano de la I luerga se suma a los escritores del qui 
mentos que consideraban que

"La personificación del pensamiento abstracto en las figuras de los interlocutores 
y la plasmación del pensamiento in fie r i  hacen más asequible el contenido doe 
trinal y hacen del diálogo un instrumento pedagógico idóneo, “la más chira y <lis 
tinta manera de enseñar”, como escribe el patriarca Ribera en su carta prologa al 
Cathecismo (fol. 3r) de Martín Pérez de Ayala.”2̂

Todavía hallarem os otras dos alusiones del p rop io  au tor referidas a su obra, 
,uin(|iic un tan to  vagas e im precisas, y que  v ienen  determ inadas tanto po r la 
nu lidad  textual com o p o r usos tóp icos de  la captatio benevolentiae, de la falsa 
modestia, de  n o  cansar al lector y anim arle a su lectura. La diferencia de cate 
('orín social en tre  au tor y destinataria, el que la Princesa sea persona inslruida, 
estudiosa y cristiana, hacen  que  C ipriano de la H uerga considere su obra («To
sa para ella y  se m anifieste ex trem adam ente cauto en  los efectos que  puede 
producir. Sin em bargo, y a pesar de  ello , el au tor insiste en  que  “no  po r eso 
dexarán estas pocas hojas24 de dar algún fru to” [242v],

finaliza el ep ílogo  con  una  alusión a los beneficiosos efectos que la obra 
debiera surtir en  la Princesa y la petic ión  de  que  la tom ara bajo  su m ecenazgo, 
iottna de pro tegerse  contra sus detractores y  sobre todo contra la Inquisición: 
“t(liando en tend iere  que vuestra  Alteza ha  hallado algún gusto  y teñirlo algún 
i < miento de  estos pocos renglones25.” [LóOvj

Así pues, C ipriano de la H uerga m aterializa el tratado en  forma de  diálogo, 
haciendo de éste u n  instrum ento de  su intención didáctica y reflejo de la liber 
lad creativa dialogística. El estudio de  los diálogos del siglo XVI ha llevado a 
uno de sus m ejore especialistas a afirmar que  “el esquem a formal del diálogo, 
extrem adam ente libre, se m aterializa de varias m aneras m uy diferentes entre 
•.i”-’1', y el que ahora m e ocupa es u n a  b u en a  m uestra de  ello. Está form ado por 
l i e s  partes claram ente diferenciadas entre sí, formal y argum entalm ente ilutó 
nomas, aunque  con evidentes nexos:

a) La carta nuncupatoria, a m odo  de prólogo, escrita en  1559 y dirigida a 
dona Juana de  Austria, princesa gobernadora  de España desde 1554 a 1559 (IT, 
M2r-243r).

b) El co rpus de la obra, el diálogo prop iam ente  d icho entre dos horm igas 
dotadas de la facultad del habla, una de las cuales ha pasado  antes por la doble 
naturaleza de hom bre y  asno (ff. 243r-259v).

je s ú s  G óm ez, op. cít., p . 194. 
- ' El su b ray ad o  es mío.
25 E! su b ray ad o  es mío.

Jesús G óm ez, op. cít., p . 12.

25



c )  l i l i  e p i l o g o  e n  i p i e  s e  | i If.tilic.m la íitultd.nl de la t i b i a ,  el chillo elegido 
( “ende las bullas y las veías") y se pide la pioleeeion y el valimiento.

Soiprende a primera vísta la disposición estructural que lia adop tado  Cipria
no de la Huerga para su /)lalogo, de  la cual no hallo similitud en  diálogo algu
no. Sí que coincide con  la q u e  a partir de 1515 se do ta  al Elogio de la locura  o 
Moría, obra de las m ás conocidas de  Erasmo27, m aestra de la paradoja y del 
hum or y única estructura literaria m em orable creada po r el m aestro holandés. 
En ella, “desde el siglo XVIII, se funda casi exclusivam ente la gloria de Eras
m o”28. Y sin em bargo, a pesar del influjo y  de la fama que en  el siglo XVI le 
dio a Erasmo en  to d a  Europa, n o  se  conoce ninguna traducción española anti
gua, lo que llevaría a Bataillon en  su obra cum bre del erasm ism o en  España, 
Erasmo y  España  (19662), a p restarle  escasa im portancia, olvido corregido con 
posterioridad en  el artículo arriba citado. En él com prueba el hispanista francés 
cóm o en el índ ice de 1559 figura en tre  las obras prohibidas la “Moría de Eras
m o en rom ance, y  el Latín, y  en  otra cualquier lengua”, p rueba de  la difusión 
en  nuestro país de tal obra. A dem ás, indica cóm o el Triunfo de la locura  
(Valencia, 1521), de H ernán López de Yanguas, es un  adap tación  libre de la 
Moría. Tam bién rastrea su influencia en  el Lazarillo  y el Quijote, am én de cons
tatar la presencia de  las obras com pletas de Erasmo en  la b ib lioteca del Conde 
de G ondom ar. A ñadam os que  llegó a España de la m ano del bibliófilo y  m er
cader de libros H ernando  de Colón, convirtiéndose en  una de  las obras más leí
das en  universidades y cabildos.

Pero, ¿realm ente qué  había leído Cipriano de la H uerga de  Erasmo? Es un  
problem a insoluble, ya que no  se n os ha conservado su biblioteca. Lo que sí 
podem os es rastrear las coincidencias entre am bos autores en  las obras con
servadas del H uergensis y apoyar nuestra  hipótesis de la influencia del rotero- 
dam ense en  dos hechos de especial importancia:

a) Las p rensas de Alcalá fueron  la principal difusora de la obra de Erasmo 
en  España.

b) La corte de Carlos V era erasm ista.
Y Cipriano de  la H uerga fue catedrático  de la U niversidad de Alcalá durante 
diez años y tuvo relación  con la corte, lo que sin duda le perm itiría conocer la 
obra de Erasmo.

Por lo que hace referencia al Diálogo de la competencia de  la horm iga con  
el hombre tengo que  m anifestar q u e  se dan  algunas concom itancias entre 
Cipriano y Erasmo, especialm ente con  el E nquirídion  y la Moría:

I a. El espíritu hum orístico y  satírico que im buye las obras.

27 Vid. la ed ic ión  d e  P ed ro  Rodríguez Santidrián, M adrid, Alianza, 1992. Escrita en  1909 en  
casa d e  Tom as M oro, fue pub licada  e n  París e n  1511.

28 Marcel Bataillon, -El “Elogio d e  la lo c u ra ” en  España», en  Erasm o y  el erasmismo, B arcelo
na, Crítica, 1977, p. 328.
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l„t iIctnini'í.i del pe< .ido de Adr,istia Nciiiesí;,, re,il¡za<lu en  el irhJimz
(Regla segunda), es el principal argumento que Cipriano combativa en su 
dialogo.
I,a solución al pecado  citado es Ja misma en am bos autores: r w w  /<• 
i/KltlII,

C l.,t critica y el rechazo de la Escolástica.
•i" < Muís coincidencias puntuales indicadas en  las notas de la edición.

Pero de lo que  realm ente se trata ahora es de la estructura externa, que,
• nulo ya dije, es la m ism a en  la obra d e  Erasm o que en  la de C ipriano de  la 
Huelga. ¿Simple casualidad? Creo que  no. Las circunstancias q u e  rodearon el 
p o s e s o  creativo y de difusión se m e antojan  m uy sim ilares, y de ahí q u e  el 
I Imagen,sis, conocedor de Erasmo, viera en  la obra de éste el m odelo  ideal para 
•ai dialogo.

I.a Moría había sido com puesta com o obra de  pasatiem po p o r Erasmo en el 
plazo de una sem ana en  casa de  su am igo Tom ás Moro en  la prim avera de  1509 
t u Inglaterra. El resultado, u n  libro escrito en  tono  y  estilo hum orístico de 
1 m i.iiio, que habría de devenir en  ejem plo  para  la nueva sátira renacentista, Al 
amigo se la dedicará m ediante carta nuncupato ria  que lleva com o data ‘‘El eiim 
pt>, ,i 9 de junio de  1508”29. En sep tiem bre d e  1514, tres años después de su 
publicación parisina, el hum anista y teó logo  lovaniense Martín P o rp  ( I|H2 
I lector de  la universidad, escribe una  carta a Erasmo en la que  desarrolla 
lies puntos esenciales:

I ,< > poco afortunado  de la pub licación  de la Moría.
El rechazo de la nueva traducción  y  edición del N uevo Testam ento. 
Alabanza y  estím ulo en  la publicación  de las obras de san Jerónim o.

En m ayo de  1515, Erasm o contesta  a D orp, pun tualizando  y reb a tien d o  las 
u usaeiones realizadas e n  la carta. D esde en tonces la carta erasm iana se ha 
publicarlo com o apénd ice  de  la Moría. En la p rim era parte  se podrá leer la 
im plicación de  la finalidad, carácter, estilo y  tra tam iento  tem ático  ríe dicha 
obra.

C ipriano de  la H uerga ha resid ido  en  la corte vallisoletana com o conseje 
ni de la P rincesa G obernadora , d o ñ a  Juana, herm ana de  Felipe 11. M antiene 
icl.ieiones con  los p ríncipes Felipe y ju a n a  -aunque n o  podem os determ inar 
de ijiié tipo-, tal com o confiesa en  la carta a A ntonio de  Rojas. Por ello, no es 
es li.in o  que  la carta nuncupato ria  vaya dirigida a d oña  Juana, a qu ien  ofrece 
•ai obra, lo m ism o q u e  Erasm o h iciera  con  Tom as M oro. Cosa inusual en  los
• li.dogos del siglo XVI es el ep ílogo  q u e  aparece  en  el de C ipriano. Su liin- 
i ion es la m ism a q u e  la de la carta erasm iana a D orp: d e fen d er el tra tam ien
to tem ático, contrario  a la trad ición  neop la tón ica  de la A cadem ia Florentina y 
la icp resen tad a  po r H ernán  P érez  de O liva q u e  la calificaba d e  pagana, así

«w Según Santídrián, op. cit., p. 33, n. 11, la fe c h a  d e  1508 le  p a re c e  im posib le , p o r  lo q u e  él
• i. i q u e  es un e rro r  y q u e  la v e rd ad era  es la  d e  1509.
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rn h io  el ('Milu de las "luirla,*¡ y la;; cs decir, el tono y «•aillo huiixirisli
cu hiclancsco que  había iinp iegn .u lo  la Morid crustuiutu . A unque tloeunien- 
m iníenle no p u ed o  den iosinu- los a taques recibidos por C ipriano di; la I luen
ga com o consecuencia  de  su d ia logo  (no  olvidem os que no  llegó a publicarse, 
pero  es m uy p ro b ab le  que  fuera conoc ido  eti la corte y en  el en to rn o  in te
lectual del H uergensis, com o era  habitual), sí creo  que  la razón  del naci
m iento del ep ílogo  estará en  la acusación  y en  la d isconform idad  con  el tra
tam iento  d ado  a la dignitas hom inis.

5. CUESTIÓN DE GÉNERO: LUCIANISMO

El diálogo, la epístola, la m iscelánea, el tratado, etc., constituyen u n  elenco 
de géneros literarios que  los hum anistas hicieron suyos com o m edios más idó
neos para expandir su saber y  para  llevar a cabo la com unicación in terperso
nal, b ien  fuera am istosa o  dialéctica. Por eso, no  ha de extrañar que la presión 
inquisitorial fuera m ayor con los géneros que tendían  a la divulgación del p en 
sam iento, com o los casos citados, y  e n  especial con  los diálogos didácticos, que 
con los géneros de pasatiem po30.

Si en  el terreno  epistolar, pongam os p o r ejem plo, los tratados retóricos p re
cedieron o fueron con tem poráneos de  la p rax is  duran te  la Edad Media y el 
Renacimiento, estableciendo el m arco  doctrinal y  referencial que  los autores 
habían de po n er en  práctica, no  suced ió  así con el diálogo, género  que  se había 
caracterizado ya desde la A ntigüedad p o r su extrem ada libertad com positiva, 
por la ausencia de tratados retóricos específicos, y que se cultivará sin inte
rrupción desde la literatura clásica hasta  el siglo XVI31. Será en  este siglo, y  ya 
en  la segunda m itad, cuando nos encontrem os con los prim eros teóricos del 
género, y, com o en otras parcelas de  la literatura renacentista, serán  principal
m ente italianos. El prim er tra tado  se escribe en  latín y  es de 1562: D e dialogo 
líber, de Carlos Sigonio. En lengua rom ance será Sperone Speroni qu ien  conti
núe la tradición retórica al publicar en  1574 su Apología dei dialoghi-, años más 
tarde, en  1585, Torquato Tasso alum brará su Discorso dell’ arte del dialogo. En 
España, será Rodrigo Espinosa y  Santayana quien prim ero se detenga con cier-

30 Vid. P. E. Russell, “El Concilio d e  T ren to  y  la literatura p rofana , reconsid erac ió n  d e  u n a  teo 
ría”, en  Tem as de  "La C elestina”y  otros estudios del “C id” a l “Quijote", B arcelona, Ariel, 1978, pp. 
441-479; A. M árquez, Literatura e inqu isic ión  en  España (1478-1834), M adrid, Taurus, 1980, y  J. 
M artínez B ujanda, “La littérature castillaine d an s  1’ índex  esp ag n o l d e  1559”, e n  X IX  C olloqueIn ter
n a tio n a l d ’ Études H u m an istes  (Edición d e  A. R edondo), París, J. Vrim, 1979, p p . 205-217 y  In d e x  
des livres interdits. In d e x  de  l ’Inqu isition  espagnole, 1551, 1554, 1559, Q uebec , U niversité d e  Sher- 
b rooke, 1984.

31 Para el estud io  del d iálogo  en  el siglo XVI español contam os ya con u n a  am plia bib liogra
fía, en tre  la que  cab e  destacar, am én  de  los estud ios particulares, las tres ob ras d e  con jun to  antes 
citadas: la de  Luis A ndrés M urillo, la de  Jacq u e lin e  Ferreras y  la ele Jesús G óm ez. Resulta d e  utilidad, 
au n q u e  referido a Italia, el rec ien te  libro d e  Virginia Cox, The R enaissance dialogue. Literary dialo
gue in  its social an d p o litic a l contexts, Castiglione to Galileo, Cam bridge, U niversity Press, 1992.
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u  a m p l i t u c l  n i  l o s  . i s p e c t o s  t r o n c o s  d e l  d i a l o g o  y  l o  Ii.ii .i cu Arte i fe n in iltd  
t Madrid, 1578), cu el libro le trero , ( lliscivam os, pues, que  el ¡m etes teórico p<ir 
»I dialogo coincide con el periodo en  el «pie se desarrollan los csludíos .sobre 
l a  l ’nfiit a  de Aristóteles-52, quien había defin ido el dialogo com o im itación sin 
m etió, com o poesía en prosa-5-5; que  los au tores españoles de diálogos del siglo 
W l solo d ispondrán  ríe m odelos prácticos, y  que, com o consecuencia de lo 
a n t e i ior, es decir, de la total libertad com positiva, el cam po dialogístico rena- 
- elitista sea am plio y variado, difícil de reducir a categorías absolutas clasifica - 
i |i a as, aunque todos los autores coincidan en  la necesidad  del decoro  y la vertí • 
--tntllilud y en  la consideración  del diálogo literario  com o reflejo tle 
i ottversaeiones que  tuvieron lugar en  la realidad.

i,a Competencia de la horm iga con el hom bre  nace en  1559 den tro  de  ese 
m ateo teórico que  brevem ente he trazado  y  entra a form ar parte de esa larga 
nomina de escritores que com pusieron diálogos, p e ro  diálogos en  prosa y 
didácticos (dejo aparte los diálogos escritos en  verso), tanto  en  latín com o en 
i-.p.tnol, La dialéctica es la sustancia íntim a de éstos, haciendo  que  los interlo- 
■ m otes, el tiem po y el espacio, se p o n g an  al servicio de las ideas y que oslas 
dependan  del p ro ceso  discursivo de la argum entación. De este tipo de dialo
ga if., |esús G óm ez34 nos ofrece u n  catálogo de 173 un idades bibliográficas y 238 
unidades form ales -entre las que, com o se ha dicho, no  aparece la obra q u e  me 
ocupa-, reduciendo  considerablem ente la cifra del millar de que  hablaba huís 
Im ites Morillo y  aum entando  los 79 reseñados p o r Jacqueline Perreras.

lisas 238 un idades form ales tienen  desigual distribución a lo largo del siglo 
XVI I ¡asta 1525, se publicaron pocos diálogos de au tor español y  la mayoría 
> 1» • ellos en  latín y fuera de España. En españo l sólo se publicó  el Tratado de 
lo inm ortalidad del á n im a  (Sevilla, 1503), de  Rodrigo Fernández de  Sanlaelfa, 
ñituqiie tam bién verán la luz algunas traducciones de diálogos im portantes al 
1 .istcllano com o De senectute, de Cicerón; Diálogo X IId e  los muertos, de Lucia- 
m 1; Diálogos, de san  Gregorio; Consolación de la filosofía, de Boecio; De reme 
du\ n h iu sq u e  fo rtu n a , de Petrarca, etc.

La eclosión del diálogo escrito en  españo l y  publicado  en  España, al igual 
que la poesía petrarquista, se p ro d u ce  a partir de 1525, den tro  del periodo  
hum anístico de Carlos V35. No serán  ajenos a esta eclosión las influencias de los 
.Hilóles italianos de diálogos y, sobre todo, la publicación de los Colloqilfa 
1 l ‘i.’2), de Erasm o, obra que corría de m ano  en  m ano en  traducciones m anus-

’2 1,. M utas, “La scrittura del d ialogo. T eo rie  de l d ialogo  tra c in q u e  e  se icen to ’’, en OralUá. e 
‘a H llum  n e l sistem a letterario, Roma, Bulzoni, 1982, p p . 245-263-

13 Po. 1447 b.
■w Op. cit., p p . 217-234.

E ugenio A sensio, b asán d o se  en  h ech o s  cu ltu rales y  po líticos com o la e lección  im perial de 
( u tos V, la guerra  d e  las C om unidades, la m u erte  d e  N ebrija en  1522, estab lece  las fechas d e  1519- 

2 com o refe ren te  se p a ra d o r del h um an ism o  isabelino  y  carolino, e n  “In troducción" a Paraene- 
e d  Hileras, J u a n  M a ldonado  y  el h u m a n ism o  español en tiem pos de Carlos V  (Ed. d e  Ju a n  Alci-

i u i . Madrid, FUE, 1980.
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crtbis t'ii Espunu destle I'-.Ib l><’ t‘>?V es, la pi'iniri’.i edición imple,s.i «le lu tra- 
dileí'ioii del dialogo MciH¡>sigiUH<>s, realizada por Diego <ie Morejoit’(l. “Con los 
cb/or////(« lírasmo puso el dialogo ,il servicio de la actitud crítica de la religión 
y de leonas y praclieas polilíeas",,/

En este éxito editorial de los d iálogos españoles -que no  llegó al de Cipria
no-, y que viene avalado por el h ech o  de que en  el siglo XVI la literatura didác
tica ocupa un puesto  cuantitativam ente más im portante que  la literatura de fic
ción, parece que jugó papel im portan te  el hecho  de que los diálogos fuesen 
obras que conjugaban la doble función  del deleitare (entretenim iento a través 
de la form ulación literaria) y del docere  (la esencial y la que determ ina la estruc
tura de la obra), y q u e  por ello fu ero n  vistas com o m uy p rovechosas p o r los 
moralistas, sin olvidar la influencia de  los clásicos antiguos y  m odernos en  su 
cultivo, de que  ya he hablado.

Pero no todos los diálogos escritos en  el siglo XVI vieron la luz editorial. 
Según Jesús G óm ez33 * * * * 38, u n  25 % aproxim adam ente perm anecieron  m anuscritos, 
entre los que se encuentra  el de C ipriano de la H uerga junto a otros tan  im por
tantes com o El Cxotalón, Viaje de Turquía, M anual de escribientes, de A ntonio 
de Torquem ada, etc. Las razones q u e  se barajan para su no  edición son  varias 
y de difícil com probación; entre ellas cabe citar razones religiosas, políticas, 
económ icas o de otra índole. C onjeturalm ente, creo que en  la no  publicación 
del de Cipriano de la H uerga in tervinieron razones religiosas, tal com o se p u e 
de extraer del epílogo, p o r ser el tratam iento  dado  a la dignitas hom ínis  con
trario a la tradición cristiana y  cabe suponer no  del agrado de las autoridades 
religiosas39 y políticas.

En este vasto panoram a editorial y  m anuscrito, en  los com ienzos de la 
segunda mitad del siglo XVI, cuando  los diálogos m ás caracterizadores son los 
com pendíales al m odo  de la A gricultura  cristiana, Torre de David, Microsco- 
mía, nace el de Cipriano de la H uerga en  1559 con toda una tradición clásica 
y rom ance en  que  apoyarse. Los m odelos literarios que se le ofrecen e ran  diver
sos, aunque convencionalm ente se v ienen  reduciendo a tres, Platón, Cicerón y 
Luciano,

“porque representan tres formas diferentes de escribir, es decir, tres tipos de 
paradigmas que determinan la trayectoria posterior del diálogo y su tipología. 
Desde este punto de vista, y haciendo abstracción de las diferencias particulares, 
podemos asociar el modelo platónico con los diálogos de San Agustín, el mode-

33 Vid. Marcel Bataillon, Erasm o y  España, M éxico, F ondo  de  Cultura E conóm ica, 19óó2, pp.
286-308.

37 L. A. M urillo, “D iálogo  y  d ialéctica en  el siglo XVI", Revista de  la U niversidad d e  B uenos
Aires, IV (1959), p . 59-

38 Op. cit., p. 168.
w La in tervención  d e l Santo Oficio e n  el con tro l ideológico  d e  los ho m b res d e l siglo XVI, 

sob re  to d o  en  la seg u n d a  m itad, fue  decisivo  p a ra  la censu ra  d e  sus ob ras en  u n o s  casos y  en  o tros
la no publicación. Vid. Virgilio P into C respo, Inqu isic ión  y  control ideológico e n  la  E spaña  del siglo 
XV!, M adrid, Taurus, 1983.
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lo t it'cninLlni) i'oii til c'orlciiitto de y el modelo lliri.Uti't.io uní liv,
t.!< ,tK nfii¡nsJetm tttnrt'\d e  lii.i;,n io ," 111

l ,i Competencia de /</ hormiga con el hombre podem os com enzar <lieieiulo 
■ ¡ti. ¡ ,i<* ilenlc¡> del ám bito de influencia de Luciano, au to r tpie en el siglo XVI 
e> o í de ¡van popularidad , se tom ó com o ejem plo de m oralidad, au n q u e  el San 
n . ' i | u  10 no siem pre lo creyera así, y cuyo influjo en diálogo didáctico español 
.1 i onsidera com o determ inante '11. Horma parte  de  un g rupo  di' diálogos, algu- 
u .o  de los cuales pertenecen  a los lucianescos, que  tienen  com o protagonistas 
i |. is animales: la Disputa de l ’ ase (1509), La Circe (1551), El Crotalón  (li. 1552-

< Si, CoIIoíiuío de  la M oxca y  de la H orm iga  (1544) y el Endecá/ogo contra 
ínhm iaita  Margarita” (1556).

I'l dialogo de C ipriano de la H uerga, junto con  los tres prim eros citados 
ui.c. an ida , están  un idos por el m ism o tem a: la superioridad  de los anim ales 
nliie el hom bre. No obstante, las d iferencias entre ellos son  evidentes. La Dts 

paía  de la se  fue escrita p o r fray Anselm  Turm eda en  1417. Se pub licó  en Bar-
• .-luna en 1509 y fue traducida al e spaño l hacia 1518. Es una adaptación  iro- 
ni. a v casi paród ica del D ebate de  los an im ales y  el hombre, texto  árabe, 
ipeudiee de  una  de las R asa i’l (II, 2) de los H erm anos de la Pureza, '2 Su au to r 
-» ««invierte en  protagonista y abogado  defensor de la superioridad  del liom- 
I .i«• líen te  a los anim ales; el asno, p o r el contrario , será su o p o n en te  y el d e len  
- ,n i d e  los anim ales.

D ependientes de Los anim ales son racionales, de Plutarco, p e to  impregna-
• l« i-, i leí espíritu lucianesco, nos encontram os con  el diálogo del I luergensis, La
• m e y el segundo  canto  de El Crotalón. La Circe, de Giambattisla Gclli, fue tra
.hi« ido al españo l po r Lorenzo O tavanti y  publicado  en  Valladolid en  1551. La 
l'ii»  edeneia y la finalidad del segundo canto  de El Crotalón quedan  elacamen- 
i< del midas en  el argum ento:

“Un el segundo canto que se sigue el auctcu imita a Plutarco en un diálogo que 
hizo entre Ulixes y un griego llamado Grilo...quiere dar a entender que cuando 
los hombres están enyenegados en los viyios y principalmente de la carne son 
muy peores que brutos, y aún hay muchas fieras que sin comparación los exce
den en el uso de la virtud.”43

En 1555, el nom inalista portugués G óm ez Pereira edita su A n to n ia n a  Mar- 
t-m i/íí, obra en  la que  defiende q u e  los anim ales carecen  de alm a sensitiva, son

1,1 Je sú s G óm ez, op. cit., p. 87.
U Para la influencia  de  Luciano en  E spaña vid. G .,H ighet, La tradición  clásica, México, 1954, 

i, pp, 168 y ss.; A. V ives Coli, L uciano  d e S a m o sa ta  en  España  (1500-1700), V alladolid, Sever-Cucs- 
i i l 'i 'i1), C. de  Fez, La estructura  barroca de  “E l siglo p itagórico”, M adrid, C upsa 1978, pp, 25-76, y 
i 16 <1 iinson, L u d a n  a n d  h is In flu e n ce  in  Europe, L ondres, Univ. o f N orth Carolina Press, 1979.

-U Cid, M iguel A sín Palacios, “El orig inal á rab e  d e  la D isputa  d e ta s n o  contra Er. A nselm o Titr- 
fiíiiíkC, IIEE, I (1914), pp . 1-51; M. d e  Epalza, A n se lm  Turm eda, Palm a d e  M allorca, 1983, y Eran-
• o. i. Ideo, El p e q u eñ o  m u n d o  d e l hombre, M adrid, A lianza, 1986, pp. 59-64 y  90-96.

V Cito p o r la ed ic ión  de  A sunción Rallo, M adrid, Cátedra, 1982, p. 106.
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n u ' i 'u r t  n t i lo t n n la s .  C o m o  i c s p u e M ; ! ,  I ;r , i i id,seo tic So,su public.t su Hndet (dogo 
( ISrí()>, en el q u e  itictli.itHe el recurso ,1 l;i asam blea serán los propios anim ales 
los que refuten las opiniones tic G óm ez l’e rtira  defendiendo  su carácter racio
nal. Según Jesús G óm ez'11, lanío los interlocutores, com o el escenario  y el desa
rrollo del diálogo pudieran  devenir de algunos diálogos de Luciano.

Ju an  de Jarava en  el Colloquío de la M o x c a y  de la Hormiga, tom ando com o 
fuente la fábula de Fedro, retrata a la m osca y a la horm iga com o sím bolos res
pectivos del ocio y de la laboriosidad, es decir, realiza una fábula sobre el valor 
del trabajo utilizando la técnica y  el espíritu lucianesco44 45.

Vistos los antecedentes y situado  el diálogo de Cipriano de la H uerga, cabe 
preguntarse qué  se debe  en ten d er p o r lucianism o o diálogo lucianesco. Aun
que difícil sea la respuesta, trataré de  aislar y  enum erar las constantes ideológi
cas y literarias de los diálogos de  Luciano, apoyándom e en  los estud ios an te
riores de Ana Vian H errero46 y  el tan  citado de Jesús G óm ez47, para establecer 
los parám etros definidores del m odelo  y su posterior com probación en  la obra 
del Huergensis. Frente al m odelo  ciceroniano, de tono elevadam ente retórico y 
serio, tendente a presen tar un  parad igm a ideal, Luciano introduce m odificacio
nes significativas:

“Introduce en la tradición del diálogo conceptual un elemento de ficción, si por 
ficción entendemos cualquier recreación en el lenguaje de la realidad, re-crea
ción que lleva en sí sus propias leyes y cuya finalidad es entretener o deleitar”.48

En apretada síntesis, éstas podrían  ser las estructuras definidoras del género 
lucianesco:

1. Recreación de u n  am biente hum orístico, satírico e irónico, que  aleja al 
diálogo de las discusiones interm inables y  sin vitalidad, aseguran una 
popularidad  en  el tratam iento  de l tem a, sin que en  n ingún  m om ento  se 
pueda dudar de la seriedad del fondo  temático.

2. Sustitución de los tem as filosóficos abstractos po r la sátira y  la denuncia 
social. Esta será la razón p o r la que  el prim er teórico del género , Carlos 
Sigonio, excluya a Luciano de  los m odelos clásicos del género.

3. Ausencia de proem io. Se entra directam ente en  la conversación, convir
tiéndose ésta en  el factor que  p roporcione todos los e lem entos de la 
verosimilitud conversacional.

4. Sin m arco espacial o tem poral explícito.

44 Op. cit., p. 118.
45 Para la ed ic ión  de  es te  d iálogo, p re c e d id o  d e  u n  ex ten so  estudio , vid. A na V ian H errero , 

“Fábula y diálogo e n  el Renacim iento: co n fluencia  d e  g éneros en  el Coloquio d e  la m osca y  la hor
m iga  de  Ju a n  de  Ja rava”, D icenda, 7 (1988), p p . 449-494.

46 Específicam ente lo  d ich o  en  el ap a rtad o  q u e  lleva p o r  título “El “lucian ism o” d e l C o loquio”, 
op. cit., pp . 471-472. Vid. adem ás, d e  la  m ism a au tora, “U na ob ra  m aestra  de l d iá logo  lucianesco  
renacentista: Diálogo d e  las transform aciones d e  Pitágoras". BU, 94 (1992), p p . 1 ss.

47 Op. cit., pp . 109-149.
48 Jacqueline Savoye, “D el d iálogo h um an ístico  a la n o v e la”, en  H om ena je  a  José A n to n io  

Maravalt, M adrid, CSIC, 1986, T. III, p. 352.
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s liialogos <,lc extensión lueve,
h Interlocutores. La naturaleza t i c  los in terlocutores es m uy vari.ida: 

héroes cínicos, d ioses, m ujeres (escasas), alegorías, aním ales, ob je tos 
inanim ados, ele. Kara vez nos cncon lram os con  un m acslro , p o rq u e  el 
d ialogo  es un in tercam bio  de op in iones. Los personajes no  están  al ser 
vicio de  las ideas, sino que  éstas d e p e n d e n  de  la peripecia  vital del 
personaje.

' Interés p o r los exempla-, se subord ina la doctrina al caso concreto.
( iontam m ación de géneros y transposición o transferencia, por m edio de 
paráfrasis, de elem entos o recursos de un género  a otro.

ikTinido así el coloquio lucianesco, la Competencia Pe la honn ipa  con el 
h n tn lw  con tiene prácticam ente todos los elem entos de este program a. Id 
am biente hum orístico, satírico e irónico recorre todo  el diálogo. La hormiga 
m iestio , trasunto  del p rop io  autor, lo declara en  el “ep ílogo” al explicar a la 
jitiitccsa doña Juana la naturaleza y el fin de la obra: “Tiene vuestra Alteza tai
< -.le tratado, entre las burlas y las veras, declarada con b reu ed ad  y reprehendí 
da la sobcruia y locura del h om bre”. A unque la crítica es general al hom bre,
, •,p redica m ente la sociedad española  del siglo XVI se ve reflejada en num ero

e, ocasiones. Así, el hom bre abandona su libertad, el bien más preciado, y se 
•om eie servilm ente a otros hom bres al tratar de huir de su pobreza. La d cn u ir 
«(a d i1 la proliferación de criados, servidores, aparece con frecuencia cu la lite
i un i a tic la época. El ansia de riquezas, el uso  de perfum es y ungüentos, la des
ii 10.11 r,i en el com er y  en  el beber, son  ejem plos con que  el I luergcnsis ilustia 
1 1 ¡alia tic tem planza de las clases ad ineradas de la burguesía y  de  la nobleza,

de sus Imitadores. La laboriosidad de las horm igas sirve al au to r para denun  
11at a buena parte de la sociedad españo la  que am a la ociosidad, q u e  condena
< I nabajo, convirtiéndose la ausencia de actividad laboral en sustentadora y ere 
nli .ni tic toda clases de vicios, haciendo  al hom bre u n  ser egoísta q u e  sólo bus
t a el beneficio p ro p io  y  n o  se in teresa p o r  el b ien  com ún. No quedan  exentos 
de la critica los gobernantes, y todos aquellos que p retenden  serlo, ya que  des 
i un Luí a sus gobernados y  sólo se p reo cu p an  de m over guerras sin cesar, inclín

i'uirc ciudades vecinas. La arrogancia del hom bre se  manifiesta especial 
im iitc en los filósofos y teólogos de la última escolástica obsesionados por 
uní-i lia r explicar de  m anera confusa y  obscurantista misterios que  no se pueden  
• h’iii'íslrar racionalm ente. Por últim o, la degradación del hom bre se evidencia a 
n a v e s  t i c  los politeísm os, algunos tan  extravagantes com o los q u e  adoran t i lo  

s. -, animales, cebollas, ajos, etc.
Se observa, pues, com o se huye de las tesis filosóficas abstractas y se ecu 

u .t  en la censura de  prácticas y com portam ientos sociales denigranles para el 
lt> mibrc y, por ende, para la sociedad.

Si en los diálogos ciceronianos se do ta  a éstos de un argum ento  en el que 
< pn-senta a los personajes, se realiza la ubicación tem poral y local y se resu

m e  e l  con ten ido  del diálogo, Cipriano de la H uerga, siguiendo a Luciano,
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r e n u n c ió  :i l o d o  e l lo  i ’ i i l i . l m l n  rillvi I.luiente en 1:1 coilvcl'NtCÍoli ile l.lrt hoi'lllígus, 
ili DH'ilitls res, l. is  e tiu le .s  e u n v c r í , . n i  sobre los peligros y <iseeli;urz;is que  por 
doquier las persiguen debirlo a su bágil y dim inuía naturaleza, lisia técnica, 
habitual en los diálogos lucianescos, derivaba de la diatriba cínica: Plutarco, 
Menipcd9. Será el p ropio  devenir d ialógico el que  vaya inform ando al lector del 
desarrollo argum ental y el que p roporc ione  toda la inform ación necesaria para 
la correcta interpretación del texto.

En ningún m om ento  se nos dice en  qué  lugar se está desarrollando la con
versación. El final del diálogo n os perm ite deducir que  se lleva a cabo a la 
entrada del horm iguero, en  un  descanso  de las hormigas: “Be adelan te  y  ase de 
esa parte que yo asiré de esta o tra”. “Entrem os”. Lo m ism o se podría  decir de 
la localización tem poral: no  hay referencia concreta alguna, aunque, p o r el tipo 
de trabajo realizado y  p o r el acarreo  de  los granos de trigo, se podría  situar en  
el estío50.

La extensión del diálogo, com o ya he  dicho, se pu ed e  considerar com o bre
ve; la conversación se reduce a dos interlocutores horm igas, uno  de los cuales 
-horm iga-m aestro- ha sido con an terioridad  hom bre, hecho del que  p rocede su 
saber y el conocim iento del rey de  la creación, p o r lo que las ideas dep en d en  
de su peripecia vital, de su naturaleza, y no  a la inversa. Todas las ideas expues
tas se ilustran con  la recurrencia a los exempla  contrapuestos protagonizados 
por los anim ales b ru tos y  po r el hom bre.

Por último, la contam inación de géneros parece evidente. El texto  formal
m ente es u n  diálogo, pero  doctrinalm ente es un  tratado catequético, m oral, en 
el que Cipriano de la H uerga p re ten d e  dem ostrar la superioridad de los ani
males sobre el hom bre para com batir la arrogancia de éste que le convierte en  
el más vil de todos los anim ales. Los térm inos “tratado” y “plática”, presentes 
en la obra, así lo anuncian: estam os an te  un  tratado a m anera de diálogo.

Jesús Góm ez51, com pletando la clasificación establecida p o r Carm en Fez52, 
diferencia tres m odelos dialógicos lucianescos:

1. El relato. N arración de viajes im aginarios o de vidas anteriores, m ediante 
la transm igración de  las almas.

2. La escena. Varios personajes se reúnen  con  ocasión de u n  juicio o  una 
asamblea.

*-> Cfr. H oracio, Sat., II, 5, 1.
50 Carlos Sigonio p ro p u g n ab a  q u e  el d iá lo g o  estuviera situado  en  u n  tiem po y  lug ar especí

ficos d esde  el inicio de  la conversación , en  aras d e  conseguir rem edar verosím ilm ente la conversa
ción  real. La realidad  d e  los d iálogosa esp añ o les  d e l siglo XVI, en  cam bio, es m uy d iferen te . El e sp a 
cio, en  aquellos d iálogos en  q u e  se describe, tien e  u n a  función  accesoria, p u ram en te  o rnam ental. 
El tiem po, au n q u e  con  m ayor im portancia funcional q u e  e l espacio , carece  d e  p rec isión  e n  u n a  
gran  parte  de  estos diálogos.

51 Op. cit., p. 114.
52 Op. cit., pp . 30-31.
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í, Id  coutrírsacion, K epnidticción tic lu conversm  ion de dos o  lies in lerln  
t u tores coii breves A plicas y contrarréplicas en  la que  no lieiu-n lugar 
e u e n so s  discursos o explicaciones reí úricas.

hl análisis detallado  del diálogo de C ipriano de la íluerga nos perm ite al'ir- 
f i u t  que no se encuadra ín tegram ente en  n inguno de los tres m odelos antes 
de*,mitos, aunque siga siendo lucianesco. Le em parentó con el prim ero el hecho 
• le que la horm iga-m aestro ha pasado  p o r diversas naturaleza a través del pro 
t de la transm igración, hom bre-asno-horm iga, pero  no  se detiene en  c o n 
tal nos su vida. La discusión entre las dos horm igas sobre la d ignidad o vileza 
. h-l hom bre le asem eja al tercer m odelo , p e ro  lo aleja de él el que, pasados los 
pt uñeros m om entos de la conversación en  que  los parlam entos son más cortos 
v la horm iga-discípulo contradice tenuem ente  a la horm iga-m aestro, los parla
m entes de ésta últim a se alargan y  la horm iga-discípulo se limita a ejercer la 
¡unción de dem andan te  para hacer progresar el desarrollo argum enta! y p ropi 
ti.ir el cam bio tem ático. Así pues, estam os an te u n  claro ejem plo de libertad 
jinluiliva, no  servil, en  la que el au to r com bina diversos m odelos y los .somete 
,t un proceso de reelaboración  con el objetivo de conseguir su propia  obra, su 
p iopia voz.

finalizaré este capítulo incluyendo la Competencia de  la horm iga con el 
htiinbre entre los diálogos satírico-m orales de nuestro  Siglo de Oro, que tienen 
.-ti-, i irtgenes en  Luciano y Erasmo y  que  se convirtieron en  un

“género importantísimo en la literatura del Renacimiento y que fue, a no titular 
lo, la expresión más avanzada del libre espíritu aplicado a la crítica de la socio 
dad, y el arma predilecta de todos los innovadores teológicos, polílicos y Hiera 
rios”55.

4. DE GENERE PERSONARUM

En los diálogos didácticos del siglo XVI n o  existe n ingún  condicionante a 
p iio ii  que  restrinja el uso  de interlocutores. Sin em bargo, la realidad literaria 
m uestra que  p redom inan  los del sexo m asculino, tal com o había sucedido con 
b f, m aestros clásicos del género, Platón, Cicerón y Luciano, en  detrim ento  de 
los fem eninos. C uando éstos últim os hacen  su aparición, lo hacen de forma 

undaria e incidental54, con  excepciones com o el Diálogo de las cortesanas, 
de Luciano; los Coloquios m atrimoniales, de  Luján-, o D uarum  virginum  eolio-
iltilum, de Luisa Sigea, en  los que  la m ujer es la protagonista.

n  M arcelino M enéndez Pelayo, Orígenes de  la  novela, M adrid, CSIC, 1 9 4 3 ,1, pp . 5-6.
M CJr. Ja cq u e lin e  Ferreras, op. cit., II, p . 1037: “Ce so n t p re sq u e  exclusivam ente des perso- 

it.i;jo. tlu sex e  m asculin ,-ce q u i n ’est pas p o u r  n o u s  su rp ren d en te  si n o u s  ten o n s  com pre a la fots 
ti.- la soc ié té  du tem p s, e t de  d u  caractére  co n c e p tu e l d e s  Dialogues".
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No scnui l.iiiij)iico muy ,ilnm d.iiih 's Ion dialot;os q u e  lom an « orno iuierlo- 
i’tiloi'cN a los anímale;;, .m iu |ue ya lie rilad o  algunos ro m o  la D isputa de f a 
se, / í'Z Croldlón, A iilon iitu ti Margtiriiti, el Eiidcealogo, ele, Aparle, pues, de la 
fuente, Los an im a les son racionales, C ipriano de la H uerga cuen ta  con  una 
tradición dialogística en  la que los personajes son anim ales, am én  del uso  de 
éstos en o tro  tipo de obras a m o d o  de ejem plo para  ilustrar com portam ientos 
hum anos. Pensem os en  Francesillo de  Zúñiga y su Coránica, d o n d e  la varie
dad  de la fauna ap licada a los m agnates de la época  es profusa. No o lvide
m os tam poco que  la literatura cristiana identificaba a Jesús co n  el co rdero  y 
a los evangelistas san  Lucas y sa n  Ju a n  con  un  toro  y u n  águila respectiva
mente.

N uestro au to r ha e leg ido  la horm iga, anim al dim inuto  y sabio, com o sus- 
tituta de la pareja O diseo /G rilo  d e  P lutarco  (hom bre/an im al). El can to  segun
do  de El Crotalón, q u e  utiliza la m ism a fuen te  q u e  Cipriano, cam bia a los p er
sonajes originarios p o r los lucinaescos M icilo/Gallo, tom ados del Diálogo del 
gallo, aunque se m an tiene  la o p osic ión  hom bre/an im al. No será así en  la 
Competencia de  la horm iga con el hom bre  d o n d e  los dos in terlocutores son 
anim ales, dos horm igas, d iálogo en tre  iguales, aunque  la horm iga m aestro, 
parigual con Gallo, haya sido en  u n a  vida an terior hom bre, de d o n d e  p roce
de su saber y su conocim iento  del ser hum ano. En lo que  sí co inciden  Grilo, 
Gallo y la horm iga es en  su ac tuación  com o abogados defensores de la su p e
rioridad de los anim ales sobre el h o m b re55, es decir, serán  los anim ales qu ie
nes realicen su p ro p ia  defensa, lo  m ism o que sucediera  en  la D isputa  de l ’a- 
se y en  el Endecálogo.

Pero, ¿qué es lo q u e  ha d e te rm inado  la e lección  de la horm iga? Su au to r 
nada nos dice al respecto , lo q u e  h ace  que  nos tengam os q u e  m over e n  el 
terreno  de la conjetura. Existía u n a  larga y m uy conocida trad ición  clásica, 
Aristóteles, Plinio, Eliano, que nos p resen tab an  a d icho anim al com o para
digm a de laboriosidad, prevención , organización, etc. La Biblia, en  dos oca
siones e n  el libro d e  los Proverbios, recurre  a la horm iga para  convertirla  en  
ejem plo que d eb e  ser im itado p o r  el hom bre: “Vete donde la horm iga, p e re 
zo so ,/ m ira sus andanzas y te  harás sab io ./ Ella n o  tiene  jefe ,/ n i capataz, ni 
am o ;/ asegura en  el verano  su su s te n to ,/ recoge su com ida al tiem po  de la 
m ies” (6, 6-8). Más adelan te , se sigue insistiendo  en  la sab iduría  de  los an i
males: “Hay cuatro  seres los más p eq u e ñ o s  de la tie rra / p e ro  que  son  los más 
sabios de los sab ios:/ las horm igas -m ultitud sin fuerza-/ que  p rep a ran  en  
verano su alim ento;” (30, 24).

55 Cfr. G. Boas, The H appy Beast in  French Thougth o f  the Seventeenth Century, B altim ore, 
1933; A. O. Lovejoy y  G. Boas, Prim itivism  a n d R e la te d  Ideas in A n tiq u ity , B altim ore, 1935, pp . 389- 
420; A lfonso Reyes, Obras completas, VI, M éxico, 1957, pp . 182-248; J. E. Gilí, “T herioph ily  in Anti- 
(ytity", Jo u rn a l o f  the history o f  ideas, XXX (1969), p p . 401-412.
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ICu tiadicíi ni clasic.i y bíblica sera la q u e  tecojan y n o s  t r a n s í  t i  i i  a 11 los bes 
hados m edievales, (pie gozaron de inmensa popularidad'*. Tam bién en  el 
m edioevo nos encontram os con el exem plo  XXIII de  Hl conde h tc a ito r  que 
. < Mivieile a la horm iga en prolagonisla para ¡lustrar a la nobleza cóm o no debe  
¡i intuí sus riquezas sin m esura y com o d eb e  imitar a este anim alito en  el inan- 
m m m ienlo de su hacienda.

l’or último, en  este recorrido por la trad ición  literaria, recordar a Pero Mexía 
v su Silva de varia lección, qu ien  dedica a este anim al dim inuto el capitu lo  V 
lid  libro IV, síntesis quinientista de toda la tradición, y cuyo título es po r sí solo 

fgnilicativo: “De los instintos y p rop iedades m aravillosas de la horm iga, y de 
I e« logias y buenos exem plos que  della se pu ed e  tom ar, según escriven gran
des autores”.

Asi pues, si una  de las razones del uso  de  la horm iga com o in lerlocuior 
pudiera ser el sim bolism o que la tradición ofrecía a Cipriano de la H uelga 
i ¡al><iriosidad, virtud, b u en  hacer), n o  m e parece m enos probab le  la co n sid e ra - 
i ton de su tam año dim inuto y  carente de fuerza. Esto convertiría la relación hor
miga -hombre en  desproporcionada, p o r lo que  tanto el triunfo de ésta sobre el 
hom bre com o la m iseria de éste se verán  agrandados. Es una m anera de usar 
d«i contraste para  que resplandezca aún  m ás uno  de los contrarios: en  este 
, aso, la vileza del hom bre.

Para su desarrollo, Cipriano de la H uerga op ta  p o r el sistema del diálogo 
> atequético, m aestro-discípulo, el m ás sim ple y  el que  m ás utiliza los diálogos 
didácticos del siglo XVI. Los interlocutores, las dos horm igas, caracterlalm cnte 
apenas aparecen  definidas, si b ien  es cierto que la sabiduría ele la hormiga- 
maestro se pon d era  en  un a  ocasión: “N unca yo  pud iera  pensar, por yierto, que, 
siendo tu horm iga com o yo, fuesses tan docta y supieses tantas cosas y pudú '

hablar en  ellas con  tanto  juizio” (f. 246r). Es ésta la que  abre el d iálogo y la 
que desem peña a lo largo de todo  el tex to  la función del ma¡>lsler, actuando 
de discípulo la que  interviene en  segundo  lugar. Se repite  así la pareja didaeli- 
< a <l(' la larga tradición literaria. La horm iga-m aestro es la depositarla del cono 
i imiento, la doctrina, que  transm ite ál discípulo; es u n  saber adquirido de  ante- 
ni.dio (en  su v ida de hom bre), definido e n  función de su valor didáctico y no 
i ii iclación a su valor esencial. La horm iga-discípulo, m ovida por sus ansias de 
saber, es la que  pregun ta  y  hace progresar el discurso argum entativo, aunque 
he, tem as los anuncia el m aestro m ediante la técnica de la anticipado.

O tro de  los rasgos etopéyicos -contra natura- es el de dotar a  las horm igas 
de la facultad del habla. El diálogo así lo  exigía y C ipriano de la H uerga tenia 
una tradición q u e  le avalaba en  estos usos: en  Los aním ales son racionales, l’lu- 
i.uco hace hab la r a Grilo, uno  de los hom bres convertidos en  cerdo  por Circe

Vid. F. M cCulloch, M edioeva l L atín  a n d  F rench Bestiaries, C hapell Hit!, T h e  Univer.stly <>f 
Imtli ( .nolina Pres, 1970. Para el tra tam ien to  de  la horm iga , vid. El fisiólogo. Bestiario medieval, 

IIih ' iios A l ie s ,  E udeba, 1971, pp . 51-52 o  Santiago S ebastián  (Ed.), El fisiólogo a tribu ido  a sa n  Epi- 
h n n o  segjudo de  E l bestiario toscano, M adrid, T uero , 1986, pp . 99-103 y 6.
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y (iiívíkUkí tic sola l.t Lu tiU.VI htitu.nt.i del luilda, (tara de|i-abi ct>i11 M isen sobre 
la naturaleza litiiuana y ivi h.iz.ai el v o lv erá  su naturaleza prim igenia. Luciano 
concede a Gallo tam bién  el don de  la voz, y antes veíam os en  la Htada com o 
Xanlo, caballo de Aqutlcs, platicaba con su dueño ''7. Pareciera q u e  tal facultad 
fuera contra la verosimilitud del d iálogo que  exigían los teóricos de éste, en  
especial Carlos Sigonio. Pero partiendo  de la ficción literaria y no  de  la reali
dad, parece lo más adecuado  que sean  los propios anim ales los que  realicen su 
defensa y dem uestren  su superioridad  sobre el hom bre, p o r ser ellos quienes 
mejor conocen su naturaleza y su m undo. Téngase en  cuenta, adem ás, que la 
tradición filosófica consideraba el raciocinio com o el principal hecho  diferen- 
ctador entre el hom bre y  los anim ales, m anifestado a través del d o n  de  la pala
bra: “sermo, quo  a caeteris anim antibus separam ur”, escribía en  1521 Ju an  de 
B ro ta r en  su Oratio a d  C om plutensem  universitatem  habita in  princip io  a n n i  
scolaslici. Igualando a la horm iga con  el hom bre en  el hecho  diferencial, el 
habla, aunque sea de form a m etafórica, éste queda anulado.

Otro dato que resulta in teresante e n  la caracterización prosopográfica y  eto- 
péyica es el hecho de  la transm igración. La horm iga m aestro ha p asado  p o r los 
m undos de los asnos y de los hom bres. Esto le otorga un  doble saber: el del 
m undo de los seres hum anos y el de  los anim ales, lo que  le convierte en  un  
ser excepcional para desarrollar la tesis que  su creador le ha conferido.

No son, pues, m uchos los rasgos caracterizadores de los interlocutores, más 
bien se nos m uestran com o entes m eram ente  convencionales sin definición. No 
se nos presentan, no  se da cuenta el p o rqué  de la conversación. En definitiva, 
si pocos son los rasgos etopéyicos, nulos serán los prosopográficos. En lo que 
sí insiste el H uergensis es en  m arcar la relación existente entre los in terlocuto
res, relación que viene exigida por el tratam iento tem ático. El más usual (en  seis 
ocasiones) es el de “herm ana”, reflejo de la relación fraterna existente entre las 
hormigas de la com unidad, frente al egoísm o y fratricidio operan te  en  la socie
dad hum ana. En cuatro ocasiones el tratam iento es de “com pañera” (com parti- 
dora del pan), térm ino que  marca la relación de igualdad, de solidaridad, tan
to en  el trabajo com o en  el resto de  las relaciones sociales. Tanto el prim er 
com o el segundo de los térm inos insisten en  una misma relación: en tre  las hor
migas no existen las diferencias sociales, tan agudizadas y discrim inatorias en  
la sociedad del siglo XVI, rechazadas y  aborrecidas po r los hum anistas, para 
quienes todos los hom bres son iguales p o r naturaleza.

La presentación de los interlocutores se hace de forma abrupta. Se p resen
tan en  conversación, de form a directa, sin uso  de los verbos de d icend í y  con  
la ausencia del autor. Cipriano de la H uerga transfiere su palabra a las dos hor
migas, pero será la horm iga-m aestro la que  represen te  su pensam iento , con 
quien se identifique. Es la portavoz doctrinal. En principio, la horm iga-discípu-

57 No olvido toda  u n a  traducción  fabulistica en  la q u e  los an im ales están  d o tad o s  d e  la facul
tad del habla. Cfr. F rancisco R odríguez A drados, H istoria d e  la fá b u la  greco-latina, M adrid, Uni
versidad  Com plutense, (I) 1979, II (1985) y  (III) 1987.
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|.i ■.tiul índice ;ll lilac‘Sito y dclíriu lu  l. lf .  U ’f-.L*. de la digllihls hnHtIHis i lísti.inn. 
IM<> lapiilaiiienle se observa que la oposición se diluye y que acepta las con 
< lic iones del m aestro, p roduciéndose el acuerdo entre am bos, lis acusada aquí 
i i dtlm eneia con Fernán Pérez de Oliva qu ien , a través tic un dialogo in nb'tini 
,///.- [Kirie, linaliza el diálogo sin la reconciliación de las posturas d ivergentes 
di tendidas por Aurelio y Antonio y sin que  q uede  clara la sentencia del senex.

¡m definitiva, el m onje de Laguna de Negrillos ha elegido los interlocutores, 
|. ••• In caracterizado, los ha dado  su función, de acuerdo  con la m ateria objeto 
del dialogo -la superioridad de los anim ales sobre el hom bre y la miseria de 
<■ t<- en aras a la consecución  del decorum  poético: “dico, e affermo constan- 
t< mente, che b en e  é vero, che quel D ialogo, ove il decoro  delli introdolli non 
• sen-ato, é opra indegna di buon  scrittore”.58

5. DESARROLLO DE LA ARGUMENTACIÓN: 
TÉCNICAS, IDEAS Y PARTES

t ionio ya he indicado en  el apartado  dedicado  a la “Morfología ex te rn a”, el 
dialogo de Cipriano de la H uerga se estructura en  tres partes bien diferencia 
da-, tanto formal com o sem ánticam ente. Sensu strictu, sólo la segunda constitu 
o- el diálogo, ya que  la carta nuncupato ria  (la prim era) y el epílogo (la leree 
la i tienen com o voz narrativa la del au tor y  no  la de los interlocutores, las dos 
In amigas, com o es p rop io  de la ficción conversacional.

( ioinienza el m anuscrito  con  el título de  la obra, el n o m in e  del au to r y su 
puesto  académ ico, e l lugar y el añ o 59. A continuación , inicia C ipriano de la 
I hieiga la “Carta nu n cu p a to ria” dirigida a la Princesa gobernadora de  1 sp m.i 
en I559, d o ñ a  Juana. Funciona a m odo  de  p ró lo g o 60 en el q u e  el a u t<  i (m ili 

fii a y ex p o n e  el p ropó sito  de su obra, y  com o derivación  del exord íum  m ió 
o- o i caliza la función  tóp ica de la captado  benevolentíae  de tan alta tL siina- 
i-uia, Se halla estructu rada  y com puesta  de  acuerdo  con  las técnicas del ars 
,tn h t) id iÍA al u so  en  el siglo XVI, p o r lo  que nos perm ite  d iferenciar las 
.iguicntes partes:

,,l! S perone Speron i, Apología dei dialoghi, en  D ialoghi d i  Sperone Speroni, V enecia, 1596, p. 
, ii,

''' P erm ítasem e ah o rra r las referencias tex tuales q u e  el lec to r hallará en  la ed ic ión  q u e  prosf- 
¡‘,m- ,il estudio .

1,11 Vid. A. P o rq u e ras  Mayo, El prólogo com o  género  literario. Su estudio en e l Siglo de oro espa- 
n< d, M adrid, CSIC, 1957; E l prólogo en  el R enacim ien to  español, M adrid, CSIC, 1965, y El prólogo en  
¡i M anierism o y  B arroco españoles, M adrid, CSIC, 1968.

1,1 Referencia deta llado  a estos m anuales y a sus teorías p u e d e  enco n tra r el lector en el es líe  
ilti, d ed icad o  a la ep isto lografía  y  en  las n o ta s  a  p ie  de  pág ina d e  la ed ic ión  d e  las cartas d e  Cipria- 
iii i de  la H uerga en  es te  volum en.
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S A L I f l A l l O

lis la ui.tiiilcsldctoti de  KUlv.ta > de  dalu  ¡ id e a n d o  a la desliii.it.id;i, den  
vados <le la desigualdad exv.l e n t e  en iie  la t utogoi u  social de esta (pt incusa) y 
la <leí em isor (servidor).

NARRATIO
Sin texto explícito dedicado  al exord ium  se pasa directam ente a la narrado, 

parte nucleica de la carta, en  la que  se presenta y desarrolla abreviadam ente el 
tem a del diálogo y se indica su finalidad. De carácter m oralizante será ésta: 
poner orden  y concierto  en  las actuaciones del hom bre a través del conoci
m iento de su d ignidad y m iseria62 *. La posición oficial respecto  a estos tem as, y 
punto  de partida para el H uergensis, la rep resen taban  en  Italia Pico della Mirán
dola  y en  España Luis Vives y Fernán  Pérez de Oliva. Consiste la dignitas  en  la 
consideración del hom bre com o el ser suprem o de la creación, creado a ima
gen y sem ejanza de Dios; es u n  m icrocosm os, u n  ser individual do tado  del 
poder de la palabra; u n  ser libre que  p u ed e  elegir su camino, variarlo a través 
de su juicio y razón. Pico considera com o el m ayor tim bre de gloria de esta dig- 
ililtis la mutabilidad, el n o  ocupar u n  puesto  fijo en  la jerarquía del cosm os, de 
no poseer una naturaleza fijada de antem ano®. Pero cuando p ierde la razón, 
s e  convierte en  el ser m ás débil, s iendo  superado  po r todos los anim ales, éstos 
q u e  están sujetos al im perio de su naturaleza fija, que  carecen de libertad para 
decidir su vida y, aunque superiores al hom bre en 'fuerza, rapidez, visión y otras 
cualidades, éste les som ete bajo el im perio  de su inteligencia. Al concedérsele 
la razón y la palabra64, se le dieron “om nium  anim alium  dotes”65.

Ante esta posición tóp ica  del H um anism o, C ipriano de la H uerga se aparta 
voluntariam ente de la doctrina oficial y se decanta en  favor de obviar la dign i
tas y desarrollar la bajeza, la miseria hominis, con  el fin de conseguir, a través 
de los discursos contrapuestos, ensalzar la prim era, si el hom bre es capaz de 
elim inar de su actuación vital todos los errores denunciados en  el diálogo, con
secuencia del pecado  de Adastria Nem esis. La hum ildad o la vanagloria p u ed en  
elevar o rebajar la nobilitas hum ana en  la escala de la creación. La prim era le

62 La dignitas hom in is  y  la m iseria h o m in is  n o  eran  co n cep to s que  se exlu ían  m u tuam en te  
en  el Renacim iento, m as b ien  se  p odría  decir q u e  iban  u n idas y  serv ían  de  m u tuo  com plem en to , 
'tu v ie ro n  u n  am plio desarro llo , au n q u e  p revalec ieron  los tra tados d e  la dignitas, com o lo s  d e  Pico 
della M irándola, G ianozzo M anetti, B artolom é Fació, Fernán Pérez  d e  Oliva, F rancisco C ervantes de  
Salazar, M artín de Sarabia y B altasar Pérez del Castillo. Vid. A. Buck, “Die R angstellung d es  M ens- 
ch en  in d e r  Renaisance: d ign itas et m iseria h o m in id ’, A r c h iv fü r  Kulturgeschichte, XLII (1960), pp . 
61-75; Francisco Rico, Vida u  obra de  Petrarca, I: Lectura d e l “Secretum ”, P adua (y C hapel Hill), 
1974, p p . 170-171; Et peq u eñ o  m u n d o  del hombre, M adrid, A lianza, 1986, pp . 128-151; El sueño  del 
hum an ism o , Madrid, Alianza, 1993, pp . 163-190 (co n  u n a  am plia  bibliografía sob re  el tem a en  n. 
1.1) y Jo sé  Luis Abellán, “La id ea  d e  la d ig n id ad  d e l h o m b re”, en  H istoria crítica del p en sa m ien to  
español. Tomo II. La E da d  de  Oro, Madrid, Espasa-C alpe, 1979, pp . 148-161.

Vid. Francisco Rico, El p e q u eñ o  m un d o ..., op. cit., pp . 122-123.
Cfr. C icerón, De inventione, I, 5: Q u a rep ra ec la ru m  m ih i q u id d a m  v idetur adep tas is qui, 

quare  hom ines bestis firaesenl, ea  re h o m in ib u s ipsis antecellat.
65 F. Decio, D e sc ien tarum  et academ iae  Valentiae laudibus, 1547.
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puede elevar .sobre los angeles, mientras que, por el confiarlo, la segunda le 
•auné por debajo de los animales. Cuando Cipriano tic la I luergu vuelve al reves 
1 e. huirles hominis, esta trastornando el tratamiento tópico tic la digitlitis, como 
bu lera Lope Alonso de I lerrera, aunque en otro plano el literario-, al volvei al 
naes las laudes lideranrm renacentistas en la Oratia que pronunció en Alcalá 
• I <h,t de san Lucas de 1530. Convirtió su discurso en una diatriba de las letras 
humanas en favor de las divinas61’.

til lema de la miseria hom inis  había sido objeto de am plio desarrollo  por 
< ipi lano de la H uerga en  1555 en  su C om m entarius in  P salm um  XXXVM. Un 
.i ih i pasaje resulta ilustrativo para m ostrar lo que  el au to r de la Com[¡elencia de  
la horm iga con el hom bre  pensaba  de éste, al asum ir el pensam iento  ríe ríos 
.m iares clásicos, y que  desarrollará am pliam ente cuatro años después:

“Muchas cosas dijeron de forma elocuente y elegante los filósofos paganos sobre 
la miseria y desdicha humanas, que sería prolijo referir. En efecto, Aristóteles, el 
más grande de los filósofos -para recoger unos pocos testimonios de los muchos 
que hay-, llamaba al hombre ejemplo de debilidad, despojo del tiempo, juego de 
la fortuna, imagen de la inconstancia, balanza de la envidia y desgracia, y el res 
to pituita y bilis. Por su parte, Antifonte decía sobre el mismo asunto que la vida 
humana no tiene nada de extraordinario, grande o venerable, que lodo en ella 
es pequeño, débil, pasajero y unido a múltiples inconvenientes.”67

i,as fuentes de las que  tom a el H uergensis las ideas y los exem pla  que jalo
nan su obra son  la experiencia y  la autoridad de  escritores anteriores de  reeo 
nocido prestigio que  h an  cotejado al hom bre con los anim ales que  natura  lia 
puesto en  últim o lugar. Por ello, no podem os pensar que  el m aestro Cipriano, 
al igual que su oponen te  Oliva, perseguían  la originalidad en  la tesis defendí 
da y en las ideas que  la sustentaban, ya que  con taban  con claros an leeedenles. 
(‘■•usemos, am én  de los citados en  la notas ló  a 19 de la edición, en los m edie - 
viles De conptem ptu m u n d i sive de miseria conditionis h um anad* , de Inocen 
« m ili, Libro de miseria de omne, o los hum anistas De concordia el discordia in 
hum a n o  genere, D e disciplinis, De a n im a  e tv ita , de Luis Vives. La originalidad 
i.nlica en  la elección de los in terlocutores -las dos horm igas-, en  el discurso lin 
v.tiislico, en  la capacidad  de síntesis y  de  relación, en  la congruencia de los 
engarces de los diversos argum entos que  se van  sucediendo, etc.

Justifica su elección y  preferencia tem ática en  el hecho  de que es tendencia 
ttniural en  el hom bre el com portarse com o ser arrogante, soberbio, y por ello 
no necesita a nadie que  lo ensalce más, sino  que  lo baje de su pedestal y lo 
vuelva a su realidad en  el conjunto de los seres creados. Esto es lo que han rea
lizado autores que lo  han  cotejado con  los anim ales m ás bajos, com o las ranas,

í,(’ Vid. F rancisco Rico, El sueño  d e l H um a n ism o ..., op. cít., p. 184.
"7 Obras completas, IV, León, U niversidad de  León, 1993, p. 81.

O b ra  a labada p o r Petrarca y  co n  u n a  ed ic ión  e n  Alcalá, B rocar, 1554. Vid. G regorio  Rodrí
guez. Itivas, El Libro d e  m iseria  de  o m n e  a  la  lu z  d e l D e con tem pla  m u n d i: Estudio, ed ición  y  co n 
cordancias, O viedo , U niversidad de  O viedo, 1991 (Tesis doctoral en  m icrofícha).
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los grillo;;, l;i:. iikim '.i;., <-l< llegando .i la > oih lusloii tic qtie el hombre es supe 
lado por etilo:, y de que este medio es el mas ¡dimeo para llaeeile c o n o c e r  Sil 

íinitud y limitaciones. Finaliza esta paite Cipriano de la I Itierga con una aseve
ración liarlo atrevida politicamente y ríe consecuencias no prcvlslas, cual es la 
de señalar que el tema propuesto es de aplicación a lodos los hombres y espe
cialmente a los gobernantes en general, grupo en el que se vería incluida doña 
Juana09.

PETITIO/CONCLUSIO
Concluye el m onje del Císter q u e  la lectura de su libro será de utilidad para  

doña Juana, porque cum ple los dos fines de la retórica tradicional: prodesse et 
delectare. Servirá de provecho  espiritual a la Princesa, persona tan cristiana que 
trata siem pre de que resp landezca la gloria de Dios. Y de entretenim iento, en  
el asueto  que sigue a las pesadas tareas del gobierno. Pero el au tor no  parece 
estar muy convencido de  conseguir las utilidades anunciadas. No p o r ello se 
siente insatisfecho, ya que considera su obra válida com o expresión del servi
cio prestado, de su vasallaje, de m anifestación del d eb er cum plido.

DESPEDIDA
Una despedida com puesta a base de form ulism os religiosos finaliza la car

ta, en  la que el copista ha om itido la data com pleta.
La segunda parte de  la obra es la que  se co rresponde p ropiam ente  con  el 

diálogo. Lo prim ero que  se observa es que  el au tor ha suprim ido un  elem ento  
característico dé b uena  parte  de los diálogos didácticos del siglo XVI, el argu
m ento . Éste, sin em bargo, al igual q u e  la carta nuncupatoria  a m odo de p ró lo
go, no  form aba parte técnicam ente del diálogo al no  estar puesto  en  boca de 
los interlocutores. Su voz se la p resta  el autor, qu ien  realiza en  esta parte u n  
resum en de la acción, an tepon iéndo la  a la obra, com o realiza Fernán Pérez de 
Oliva en  el Diálogo de la d ig n id a d  del hombre, o a cada u n o  de los veinte can
tos en  que  se divide El Crotalón.

Uno de los teóricos más conocidos del diálogo renacentista fue Carlos Sigo- 
nio co n  su obra De dialogo líber. Al analizar la argum entación del diálogo 
humanístico, distingue dos m om entos: praeparatio  y contentio. Es la praepara
tio una conversación prelim inar puesta  en  boca de los interlocutores del diálo
go que  sirve para p resen tar una serie de circunstancias, com o a los propios dia
logantes, el m arco tem poral y  espacial, el m otivo ocasional que  ha  propiciado 
el encuentro , etc. Se le asigna la función  de desencadenar la discusión prop ia
m ente dicha e introducir al lector en  el tem a específico del diálogo, y  po r ello 
form alm ente no  se separa de la contentio, pero  sem ánticam ente es distinta. El

69 R ecordem os aquí las du ras cond ic iones q u e  el H uergensis hab ía  p u esto  a Felipe II en  1556, 
en el Serm ón de  los pen d o n es  (V olum en I d e  esta  colección), en  e l ac to  d e  su  p roclam ación  com o 
rey p o r la U niversidad de  Alcalá d e  H enares.
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' ilní que le h.t altíbnidit e s  d i l n t e t t l e  l o s  .M i t o t e s  A n l, h l í e j l h . t s  q l i e

( i i i . i  Sl< i r z a  P.i lia viciuo, Tratlalo dello slile e del dialogo, y l,i ii;> ll.ii.ihona de  R o lo  

< itiiluH ion .supuesta), Diálogos cíe Id m olilena, en positiva y se ju,Mítica cu f u t í  

• H , i i  d e l  delectare, para Antonio Lltill, De oral ione libri seplew, y fray Juan de 
Villagareia, Dialogo llamado cadena de oro, se convierte en una pérdida de 
tiempo que no debe alargarse tnueho para no confundir al íeetot70.

Iht la Competencia de la hormiga con el hombre la praeparatío  sirve sola 
tilin te  para la presentación de los interlocutores, dos horm igas, que se en eu en  
(tan to n v ersan d o  sobre las asechanzas, los peligros, q u e  su trabajo diario les 
pti<‘de acarrear. La inform ación que en  otros diálogos suele aparecer sobre el
> ,p  i c i o  y el tiem po en  que  se está produciendo  la conversación no se hallan 
p iesen tes en  la obra del H uergensis. La razón podría  estar en el intento  riel 
.nitor de conferir valor universal e intem poral a su doctrina, p o r lo q u e  se hace 
ti mli acción de todo  dato concreto.

La prim era intervención corresponde a la que  llam arem os horm iga-m aestro, 
» ipiiano de la H uerga en  nuestra  hipótesis del carácter alegórico riel tliálogo, y 
pie,supone una anterior de la horm iga-discípulo, doña Juana, que  le ha p reve
n id o  del peligro que supone para  am bas el encuen tro  con  la araña. R esponde 
d  muestro que  la araña es el más m iserable de todos los anim ales p o r futida - 
m entar todas sus actuaciones en  la astucia, falsedad y  engaño, y la com para en 
su m aldad, entre todos los anim ales, con  el hom bre. O bsérvese la Irascenden 
i i.i ríe dicha com paración, ya que  el ser hum ano, segundo  elem ento  del símil, 
■.«• convierte en  ser aún  p eo r que  la araña, de qu ien  ésta habría ap rend ido  sus 
.iitimañas. Com enzam os aquí ya a ver indicios de los que será el desarrollo  
iigm nental: la superación  del hom bre p o r los anim ales, aún  los tnás pequ eñ o s 

c indefensos.
La com paración anterior y  el ejem plo de cóm o la horm iga-m aestro se salvo 

de las redes de  la araña (posible proceso inquisitorial a Cipriano de la lluerga), 
al caer en  éstas u n  manjar m ás suculento (la m o sca te l obispo Carranza?) y gra- 
, jas a la providencia divina, sirve para que el discípulo se maraville de tal eom  
punición, él que  tiene al hom bre corño el anim al más noble, el más sabio, el mas 
i n c i  te y poderoso, opinión que se sustentaba en  la consideración bíblica de que 
el hom bre había sido creado a im agen y  sem ejanza de Dios e investido com o ser 
suprem o de la creación: la dignitas hominis. La respuesta es contundente: tal opi 
inon es falsa, ya que el hom bre es el animal m enos do tado  por la naturaleza en 
las cosas que son de precio y  valor. Y esto lo sabe la horm iga-m aestro porque 
untes ha sido hom bre y lo conoce bien. Fue com pañero  de Ulises, convertido
> i uno los dem ás en  asno p o r Circe y  en  horm iga por la maga Fileta, al negarse a 
volver a su estado prim igenio de hom bre. Por ello es razón que la crea.

Finalizada la praeparatío  se inicia la contentio  con  la propositio u objeto 
sem ántico específico del diálogo, que se establecerá a petición del discípulo.

/0 Cfr. Je sú s  G óm ez, op. cit., p p . 43-46.
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Pide vsl.i al iiKif.sInt, descosa «le conocer la 11<icli¡na lonrrda de la superiori- 
dad de loa animales .sobre vi hombte, que le explieile esa .superioridad, fu estos 
términos se anímela la />ro/>UA7//n: “ lin todas leosasl, si bien quieres mirar en ello, 
fueron los animales mejorados respeeto del ombre” .

Una vez que la horm iga-discípulo ha aceptado la proposilio del diálogo, se 
produce el proceso doctrinal de la conleniio-. la probailo. La horm iga-m aestro 
se propone m odificar la creencia de  la horm iga-discípulo y que ésta acepte la 
tesis presentada, cosa que  al final sucederá, com o verem os más adelante. La 
auctorltas, sustentada en  los exempla, sententiae, refranes y  ebria, será el p rin
cipal procedim iento retórico utilizado en  esta parte argum ental. Tiene tal peso  
específico que en  algunos m om entos del diálogo hace creíbles afirm aciones 
que parecen  en  su enunciado  inverosím iles, contribuyendo directam ente a 
lograr la verosimilitud, una de las características esenciales del diálogo.

Pero antes de entrar en  el p ro ceso  doctrinal y en  la ejem plificación, con
viene volver a recordar algunas consideraciones ya hechas sobre la facultad de 
hablar del hom bre. C onsideraban los hum anistas que  el hom bre se distanciaba 
de las bestias por obra del lenguaje. M ediante la palabra ap rehend ía  la realidad, 
la dom inaba, se constituía en  sociedad. Era el m edio de transm itir unos cono
cim ientos y crear una cultura escrita, aspectos ausentes en  los animales. Cipria
no de la H uerga obvia esta clara diferencia haciendo partícipes a las horm igas 
de esa peculiaridad propia  del hom bre; incluso, la horm iga-m aestro ha pasado 
con anterioridad po r la naturaleza de  hom bre.

D entro de la argum entación del diálogo, a su vez, cabe diferenciar tres 
núcleos argum éntales sobre los que  se establece la superioridad de los anim a
les sobre el hom bre. El prim ero de  ellos dedicado al análisis del com porta
m iento de los anim ales, y especialm ente de las horm igas, y del hom bre en  las 
cuatro virtudes cardinales del cristianismo: fortaleza, tem planza, prudencia y 
justicia, o rden  que viene establecido para  los dos prim eras por la fuente que se 
está imitando: Los anim ales son racionales, de Plutarco. Continúa la segunda 
parte con un  análisis de los errores del hom bre en  su función de gobernante, 
en el la adquisición del m ando, en  el ejercicio de la guerra y en  la actividad de 
la vida cotidiana, m ostrándose el au to r com o u n  claro pacifista y defensor del 
bien com ún por encim a del individual. Se basa Cipriano de  la H uerga en  una 
visión idílica de las relaciones entre los com ponentes de las sociedades anim a
les, especialm ente de las horm igas, de  las que excluye los enfrentam ientos, 
finaliza el diálogo, tercera parte, con  unas breves referencias al com porta
miento del hom bre en  el culto y hon ras divinos.

La técnica seguida en  el desarrollo  de la argum entación es la tradicional de 
la pregunta y la respuesta. La horm iga-discípulo, adm irada del saber del m aes
tro, va preguntando  sobre los diversos com portam ientos del hom bre y de los 
anim ales en  aspectos esenciales de la vida, haciendo el m aestro partícipe al dis
cípulo ele su saber y  m ostrando la superioridad  de los anim ales sobre el hom 
bre en  todos ellos.
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Se inicia el análisis de  la ío iia le /a , y unida a ella la valentía, con la presen 
l,u ion de  los resultados historíeos del hom bre en esta virtud: la ileslrueelóii de
• d ilu io s y ciudades, conseguida m ediante enganos y astucias y no a través de 
la hieizu y osadía, com o m uestran los anim ales en sus com bates. Pero, adem ás, 
i m ibien en el resultado de los com bates existen diferencias entre los aním ales

e |  hom bre. El animal vencido no suplica al vencedor, com o hace el hom bre, 
paia que le conserve la vida. Ello supone que el hom bre p ierde el bien mas 
, .teclado de la vida, la libertad, y se convierte en  siervo; los anim ales sólo per- 
dotan su libertad con la m uerte. Arguye aquí C ipriano de la lluerga  con otro 
upo de  servidum bre: la de los criados, que tanto abun d ab an  en  el siglo XVI, 
'gente ociosa y perdida que anda tras señores, atados al com er y triste salario, 
que llaman pages, lacayos o m ocos de espuelas, rasca muías, escuderos”''1, 
i* 1,k e esta servidum bre de la vileza y ton tedad  del hom bre, de la pobreza que 
tm adia a buena parte de la sociedad  y que obligaba al som etim iento com ple
to al arito y señor. En los anim ales, en  cam bio, no  se  da esta servidum bre y 
pobreza. Un ejem plo más. El anim al adulto  cautivadd p o r  el hom bre prefiere 
morir a perder su libertad, a servir. C uando joven es hecho  cautivo, sólo el
• •ogaño y la fuerza le llega a dom esticar. Todo lo  an terio r llevará a la hormiga- 
m aestro a la conclusión de que  el valor y  la osadía son naturales en los ani 
oíales, m ientras que  en  el hom bre son ajenos y fingidos. Un ejem plo más ap o  
ta  la tesis anterior: entre los anim ales tanto  el m acho com o la hem bra usan de 
•ai fortaleza para  defender su prole. Am bos se m uestran igualm ente fuertes. En 
> .nublo, no  existe la m ism a fortaleza en  el hom bre que en  su mujer, la cual se 
presenta com o ser sin valor, p o r  lo  que  se deduce  q u e  la fortaleza no es natn 
ial en el hom bre, sino conseguida p o r “arte y exercicio”, ya que, de lo contra 
no, la m ujer tam bién sería portadora  de  la valentía propia  del hom bre, ro iiio  
sucede en  el m undo  animal. S iguen los ejem plos. El hom bre parece m ostrarse 
\a le ro so  en  la guerra. Sin em bargo, n o  es así, ya que  su aparen te  valor provie 
un (le otro mal m ayor, el tem or a la m uerte, no  p o rque  sea conform e a su natn 
i.ileza. Así la valentía del hom bre deriva del tem or y  se acom paña de  (.‘líganos 
V ardides, consiste en  un  ím petu  y arrebatam iento  de ánim o m ezclado con la 
i.izon, com o el vino con  el agua, de d o n d e  nacen  las dudas y tem ores q u e  le 
im piden triunfar. Si la fortaleza y  valentía en  el hom bre fueran verdaderas y 
superior a los anim ales, ¿por qu é  se le com para con éstos y no  a la inversa? Esta 
es una de las preguntas que la horm iga-m aestro realiza y le sirve para finalizar 
su conversación sobre la fortaleza.

Com o ya he  dicho, la técnica de la p regunta-respuesta  es la que hace avan
zar la argum entación. Por eso, una  nueva pregunta nos in troduce en  la segun
da virtud, la tem planza, p resen tada po r el discípulo com o connatural al hom 
bre. La respuesta del m aestro se  inicia con la definición de tem planza:

71 Ju a n  d e  Mal Lara, La Philosophia vulgar, Sevilla, 1568, VI, 6 l .
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" Es un ylerti > heñí s tli* i b i'., t *1 (pial alt .iiiya de ni le,si i < i .iiiiiih i1< i lelcylef, | ,ere 
grillos udueneilgo,-, y ;,iipcilliiu ,.11 onleniamlose, según l.i oi'dsioit del liempo con 
solas uipicllas cosas que a naiutaleza son neyessarias.”

Los deseos regularlos por la tem planza, según Cipriano de la H uerga, pue
den provenir de tíos fuentes diferentes: de la naturaleza, com o el comer, el 
beber y la generación hum ana, y de  la ignorancia del b ien  o de la vana opinión 
del vulgo, com o las riquezas, los perfum es y ungüentos. Por esta serie última 
com enzará el desarrollo. De las riquezas, cifradas en  el oro, la plata, las piedras 
preciosas y las perlas, adm iradas y deseadas por todos los hom bres, los anim a
les desconocen su valor y  consideran las piedras preciosas del m ism o valor que 
las demás. La costum bre secular de  utilizar perfum es y  ungüentos, sobre todo 
por las m ujeres72, se considera com o un  deleite com prado con m uchos dineros 
y que tiene com o finalidad conseguir u n a  belleza fingida, llegándose al extrem o 
de que existen hom bres que  repud ian  a sus mujeres si no  se perfum en y  se p in 
tan el rostro. Por el contrario, los anim ales no  tienen estos cuidados, y  m enos el 
de la belleza fingida, conform ándose con  la que natura les ha  dotado.

La generación de la especie hum ana se com pra entre los hom bres con  ru e
gos, dádivas y dineros. En cam bio, los anim ales se com portan  de acuerdo  con  
la naturaleza y su ciclo sexual. El hom bre  no; está d ispuesto  a buscar po r enci
ma de todo  el placer. Y a tal estado  de  aberración h an  llegado, que  la lujuria 
tic los hom bres les ha llevado a en g en d ra r los m onstruos de los m inotauros y 
los centauros.

En cuanto  a la com ida y a la beb ida , el hom bre persigue el deleite  y  n o  la 
naturaleza del manjar, haciéndole com er y  beber en  exceso y  provocándole en  
ocasiones la m uerte. De esta form a, el hom bre se convierte en  “sepulcro  de 
todas las cosas”, diferenciándose de los anim ales en  que  éstos se alim entan sólo 
tic un tipo de com ida y de la necesaria. Nos encontram os aqu í con  u n  rasgo de 
vegetarianism o, acorde en  buena p arte  con  la Regla de san Benito que recha
zaba el consum o de la carne de cuadrúpedo , cuando Cipriano de la H uerga 
propone com o alim entos naturales de l hom bre las yerbas y  los frutos. Pero es 
tal su apetito  que, cercando el m ar y  la tierra, busca nuevos alim entos para  sus
tentar su gula, no  ahorrando esfuerzos, fatigas ni dineros. Com o digo en  la nota 
correspondiente, quizá estem os an te  u n a  crítica de las llam adas “rutas de las 
especias”, que  tanto dinero  y  vidas costaron  al hom bre, pero  que  dieron lugar 
al descubrim iento del N uevo M undo.

Finalizada aquí la im itatio  de Los anim ales son racionales, ro to  el vínculo 
con el m odelo, la libertad creadora del au tor hace que las horm igas adquieran  
especial relevancia y se convierten en  el anim al ejem plificador del resto del diá
logo al com binar interlocución y paradigm a. En la pregunta  que  in troduce la 
conversación sobre la prudencia, anexiona la horm iga-discípulo u n  nuevo  con-

72 Cfr. P. O vidio N asón, Sobre la cosm ética  del rostro fem en in o , M adrid, C redos, 1989, pp. 
467-472. '
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> cual es r1 de la iuuu>tlalidad del hom bre y la m ortalidad di* los aiútn.i- 
l> •• 1.1 m aestro renuncia a disertar sobre la vida del más allá por im pertinente y 
t i ia i i i r ic H lu  su in tención de  referirse única y exclusivam ente a la de acá. Ane- 
'in iu i a la prudencia la sabiduría y anuncia su tesis:

“en lo que toca a la sabiduría y prudencia ay entre los animales destas dos vir 
tildes mayores señales y más pierias y euidentes [que en los hombresl”

La providencia divina, creadora de todos los seres de la tierra, las lia dota 
do de la facultad de recordar, ver el encadenam ien to  del p resen te  y prever el 
l u l i i t o ,  com o m uestra de sabiduría. Además, la Biblia (Pr., 6, 6-91 las presenta 
. orno m aestras para el hom bre, lo  que  supone que éste necesita de su arle y 
pnidencia, o lo que es lo mismo, las considera superiores. Ellas, tan pequeñas 
\ di-í.ptociadas, exceden  al hom bre, especialm ente en  la m anera de vivir, afir 
m andóse que  nadie, incluido los filósofos, han  enseñados tantas leyes para el 
I lien vivir. A continuación se ejem plifican con algunos de sus com portam ientos:

a )  A su debido  tiem po se procuran  los alim entos para soportar el invierno.
b) Son capaces de acarrear pesos m uy superiores a los de su estatura y 

poder gracias a la p rudencia  y b u en  consejo.
c )  Tratan los granos para  q u e  n o  germ inen en  sus trojes y les destruyan su 

hábitat.
d) Siem pre que  las circunstancias atm osféricas se lo  perm iten  están d is 

puestas para  el trabajo, incluso en  las noches de luna llena.
c) El trabajo está presid ido  p o r la caridad, la ayuda y la cortesía.
(’) O dian la ociosidad de los hom bres com o m adre de todos los vicios y ala

ban  el trabajo com o la prim era raíz de todas las virtudes.
finalizan  el análisis de estas dos virtudes con la aseveración de que son más 

pun ien tes y  sabias que los hom bres y que  el b ien  com ún, al que está som eti
d o  el bien  individual del hom bre, preside todas sus aciones.

La justicia, última de las virtudes que aparece, es tratada brevem ente, pero 
no por ello dejan  de ser interesantes las ideas expuestas, reflejo de las ríe su 
rttilor y crítica del sistema judicial de su tiem po y com portam iento de los hom  
bies del siglo XVI y  de todos los tiem pos, con propuestas de com unism o e ¡gtia 
lltarismo. De forma igual reparten  las horm igas el m antenim iento acum ulado 
durante la, época de recolección, dando  lo necesario  a cada una. Todas se con 
forman y n inguna piensa en  robar a su vecina. El consum o siem pre está presi 
dido por la m oderación y la tem planza. En cambio, el hom bre, insólida rio, gas 
la  y  destruye pródigam ente sus bienes, trata dé vivir de lo ajeno, incluso 
m ediante la guerra. La falta de justicia le convierte en  ladrón, tirano y homicida.

Como cierre del recorrido d iferenciador entre el hom bre y las hormigas, se 
vuelve a insistir en  que ésta se d eb e  tom ar com o ejem plo en  el b ien  com ún, ya 
que todas defienden  su patria, todas en tregan  para el b ien  público lo (|uc  p t ’o  

diicen, todas consideran la salud pública m ás im portante que la del individuo. 
El hom bre, po r el contrario, se m uestra com o ser ocioso, p reocupado  solo de 
los deleites, de los banquetes, del b eb er y de la concupiscencia, etc. Así, hom -
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bies (pie lucron (¡i>1 hv;,.iIi<-iues por su lueiza y osadía, como lleicules, Alejan
do) y Aníbal, fueron vencido» por el vicio.

De la ejem plarklad q u e  les confieren  las Letras Sagradas em ana el poder de 
reprender los vicios de los hom bres al ser ellas propuestas com o espejos en  que 
deben  mirarse. Y para finalizar esta parte de la argum entación, se acuña una 
nueva y sorprende definición dei hom bre, resultado de todo lo expuesto:

“animal sin rrazón, sin juizio, sin prudencia alguna; vano, flaco, mudable; más 
incostante que la mesma incostanyia.”

Pero com o con  anterioridad se había utilizado la anticipatio  de  que no 
había animal alguno que  tantos erro res hubiera com etido com o el hom bre, con 
el fin de proseguir la conversación y  no  rom per el hilo discursivo, la horm iga- 
discípulo le interroga acerca de cuáles son éstos. La respuesta se realiza pero  
introduciendo u n  cam bio de  estilo p ara  acom odar el discurso a los nuevos con
tenidos. Hace realidad la p ropuesta  de  Ju an  de Valdés.- “Q uanto  al hazer dife
rencia en  el alear o abaxar el estilo, según  lo que scrivo, o a qu ien  scrivo, guar
do lo m esm o que guardáis en  el la tín”.73 El cam bio consiste en  elevarlo y 
olvidarse un tanto  de las burlas y  cen trarse  más en  las veras. No olvidem os que 
hasta aquí la conjunción en  m ayor o  m enor grado de las burlas y las veras han  
sido, y lo seguirán siendo, las claves interpretativas y  estilísticas.

El ansia de m andar y la guerra serán  los dos prim eros grandes errores del 
hom bre. Estos tem as le sirven al au to r para realizar una proclam a pacifista, 
com o hicieran buena parte de los hom bres del hum anism o, y  para  oponerse  al 
gobierno sin control y  a la guerra, e n  u n  m om ento en  que se están  p roducien 
do graves enfrentam ientos en  los Países Bajos y  Alemania entre las tropas espa
ñolas y las de estos territorios. Busca el hom bre el gobierno, lo ansia, sin rep a
rar en  que le traerá lágrimas, cansancio  y falta de libertad. Para conseguirlo, 
todo le parece lícito, convirtiéndose en  u n  mal tanto para el que  lo ejerce com o 
para el que lo sufre. Poco tiem po estuvo  Cipriano de la H uerga en  la Corte 
com o asesor, pero  seguram ente q u e  estas disputas nobiliarias no  le pasarían 
desapercibidas, en  un  m om ento  en  q u e  se está produciendo  el relevo de los 
hom bres influyentes de Carlos V p o r los que lo serán con su hijo Felipe II.

La guerra y el vivir con  odio son los reguladores del com portam iento  de los 
hombres:

a) entre países extranjeros, p o r la posesión  de la tierra.
b) entre los de una misma ciudad, p o r cosas insignificantes.
c) entre ciudades vecinas, para robarse  sus bienes.
Otros errores del hom bre, que só lo  le aportan  trabajo y  cu idados y  que  care

cen de fruto alguno, son
.1.) La navegación de las aguas, m ovido de la codicia, para conseguir sólo lo 

malo y convertir las ciudades que en  esto  se ejercitan en  aposen to  y  m orada de 
lodo género  de vicios.

73 Diálogo de  la lengua, M adrid, Castalia, 1969, p. 154.
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2) I,j penetración en las entrañas de la tierra en busca de los metales pie
< (osos.

.5) La fabricación de armas, que  el hom bre tiene com o el m áxim o bien, 
i) La variedad y el cam bio constante en  los vestirlos, com o ejem plo ríe la

mudanza continua del hom bre en todo.
5) l,a n ecesid ad  de som eterse  a la justicia para  p o n e r freno  a sus d e sa 

fueros.
(>) La arrogancia y soberbia, que  nacen  de que  cree q u e  to d o  io sabe y 

entiende y que  se represen ta  en  el esfuerzo por dem ostrar y explicar el ntovi 
m íenlo de los astros, las cosas divinas y  las angélicas.

El con trapun to  lo p o n en  las horm igas con su m odestia en  el saber y su aco 
m odación a la naturaleza, sin necesidad de  explicarse nada.

El culto y la honra divinos sirven de cierre al p roceso  argum ental del díalo 
>>o. i-a m ateria requiere un  nuevo  cam bio de estilo y se  abandonan  definitiva 
m ente las burlas, acom odándose a las veras. La horm iga-m aestro parte de que 
los anim ales adoran  a un  solo dios. En cam bio, el hom bre se ha com portado
< o r n o  politeísta, adorando  a anim ales, ajos y cebollas, e incluso a otros liotu- 
bies. Así pues, a lo largo de la historia han  convivido el politeísm o con el 
m onoteísm o, identificado éste con  e l de Dios verdadero , siendo perseguidos 
sus seguidores.

La última pregunta  del discípulo se conecta con lo anterior y se refiere a las 
* ansas del apartam iento de los hom bres del culto al verdadero  Dios. Q ueda sin 
ie,‘.puesta, prom etiendo  el m aestro que  lo contestará en  otra conversación. La 
recurrencia tópica al cansancio producido  po r tanto parlar, el largo camino reeo 
n ido  y el grave peso  de la carga, son  las razones de la finalización del diálogo.

El epílogo le sirve a C ipriano de la H uerga para  justificar su obra, para expli 
c.u el estilo elegido de las burlas y las veras, para explicitar el fin de  su obra - 
tcp ien d er la soberbia del hom bre-, para darnos a conocer la técnica com posi
tiva em pleada, d e  la que  hablaré en  el últim o capítulo, y  para p ed ir el am paro 
de doña Juana, que  a b u en  seguro  no  llegó a conseguir, si tenem os en  cuenta 
i I hecho  de  que  el diálogo n o  se llegó a publicar.

6. MIMESIS COMPUESTA:
CRITERIO DE CREACIÓN Y VALORACIÓN ESTÉTICA71.

“Siem pre he  creído ser de m ayor interés y trabajo el escribir im itando las 
obras de  los dem ás que no  p roducir una p ro p ia .”74 75 Afirmación sorprendente

74 Utilizo el té rm ino  ya  clásico d esd e  q u e  F ern an d o  Lázaro Carretel- lo  em p leara  en  "Im itación 
com p u esta  y  d ise ñ o  re tó rico  e n  la O da a  J u a n  d e  G r ia t , A n u a rio  d e  Estudios Filológicos, 11 (1979), 
pp, 89-119, re p ro d u c id o  en  A ca d em ia  Literaria Renacentista . 1. F ray Luis d e  León, Salam anca, Uni
versidad d e  Salam anca, 1981, pp . 193-223.

75 Francisco  Sánchez d e  las Brozas, D e arte d icend i, 1556, f. 49-
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pura c'l liouil>ic del siglo XX que, lu jo  el ¡ulhijo del tr ik 'iío  l o i u . i l t l i c t )  di* orí 
giira lid,id artística, eonsideiu la i i t i i l . u  io n  en el ai le  c< u n o  u n o  d e  l< >s efectos que 
d e b e n  s e r  evitados porque dexaluau o anulan la calidad artística de la obra, 
pero no para Sánchez tic las Brozas, au tor de la afirm ación inicial, ni para el 
conjunto de los hum anistas. La realidad cultural clel Renacim iento español del 
siglo XVI era m uy diferente a la de  nuestro  siglo XX. Por ello, desde esa reali
dad renacentista es desde la que hay  q u e  in terpretar la obra del H uergensis en  
la que  la im itatio  será una de las técnicas compositivas.

Los escritores renacentistas ten ían  com o criterio estético creativo y, a su vez, 
valorativo la im itación siguiendo los postu lados teóricos expuestos p o r Aristó
teles en  el Arte Poética16 y seguidos p o r los preceptistas neoaristotélicos ita lia -. 
nos y españoles77. El hecho  de im itar a otros autores anteriores revelaba que  la 
obra imitada les atraía y  que com partían  lo que allí se decía. Era m uestra de 
sabiduría y de respeto  para con la tradición culta. Ello hará que  los escritores 
de diálogos renacentistas españoles, b ien  en  latín, b ien  en  español, al igual que 
el resto de los eu ropeos, a través de l uso  de los procedim ientos retóricos 
(amplificación, reducción, alteración, “racionalización), integren los m odelos en  
su propias obras. Estos serán esencialm ente los antiguos (Platón, Cicerón, 
Luciano), los italianos del trecento y  cuatrocento  (Petrarca, León H ebreo, Pon- 
iaito, Castiglione, Bem bo) y  el ro terodam ense Erasmo. De esta forma, Luciano 
y Plutarco serán  las fuentes en  las q u e  beba  El Crotalón, Juan  de Jarava, en  
Coloquio de la mosca y  la hormiga, seguirá el curso de la fábula de Fedro Fór
m ica el musca, den tro  del m odelo lucianesco; el Diálogo de  la d ign idad  del 
hombre, de Fernán Pérez de Oliva, se sirve del m odelo  ciceroniano in  u tram - 
quepartem , C ipriano de la H uerga, tom a com o m odelo  principal la obra de Piu
la  reo Los anim ales son racionales, p e ro  no  se ciñe exclusivam ente a este m ode
lo, sino que insufla su diálogo del espíritu lucianesco, erasm ista y  bíblico, 
siguiendo el m odo de la im itación ecléctica78.

7;i Cfr. 1447a 1-27, libro  p rim ero  d ed icad o  a la mimesis, p u n to  d e  partida  d e  tod o s los teóri
cos «¡obre la im itación literaria.

74 Acerca de  la im itación en  el R enacim iento  v éanse  las obras q u e  se h allan  citadas p o r H ein- 
rieb Vausberg, M a n u a l de  Retórica Literaria, M adrid, G redos, 1968, T. III, té rm ino  la tino  im ita tio  y  
su co rrespondencia  b ibliográfica del tom o I. E n E spaña la bibliografía al resp ec to  es ya abundan te , 
con una obra rec ien te  en  la q u e  se  realiza u n  es tu d io  diacrónico  d e  la im ita tio  e n  el R enacim ien
to y en  la q u e  se ap o rta  u n a  am plia  b ibliografía. M e refiero  a la o b ra  de  A ngel G arcía G aliano, La 
im ilación  poética  en  e l R enacim iento, Kassel, R eichenberger, 1992. C om o p reced en te s de  im por
tancia, d ebem os destacar algunos clásicos d e l g é n e ro  com o A ntonio  Martí, La preceptiva  retórica 
española del Siglo de  Oro, M adrid, G redos, 1972; E ugenio Asensio, “C iceronianos con tra  erasm istas 
en España: dos m om entos (1528-1560)”, RLC, 206-208 (1980), pp . 135-154, o  A nton io  G arcía Berrio, 
l'órm ación de la teoría literaria m oderna, B arcelona, Planeta, 1977, Vol. I. El Vol II, M urcia, Uni
versidad de  Murcia, 1980, sin  olv idar A. P o rq u e ras Mayo, La teoría poética  en  el R enacim ien to  y  
M anierism o españoles, B arcelona, Puvill, 1986, e n  especial las pág inas 171-174 y  179-181 ded icadas 
a A lonso López Pinciano, cuya con tribución  teó rica  a la teoría  poética  es u n a  d e  las m ás im por
ta m es del siglo XVI español.

7‘’ Para la filiación d e  los d iálogos españ o les, con  abun d an tes ejem plos d e  cada  m odelo , vid. 
Jesús G óm ez, op. cit., pp . 86-149.
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Tic;, eran los m oilelos que  Id Inulieioh ofrecía a los esei ¡tufes es panoles del 
t|iiin |t‘iiios com o paradigm as cjctnplil'ícadorcs de la íiull.icion: la naturaleza, 
m odelo de belleza natural crearla por Dios y reflejo de la belleza superior, 
•.t-guii los ncoplalónicos; los m aestros de la literatura elásíea79 y aquellos m oder 
nos que habían sobresalido en  la im itación ele los clásicos. Así, la invención sin 
m odelo resultaba dem asiado peligrosa. Ya los antiguos habían propuesto  y 
(.lacheado la mim esis aristotélica. Aristófanes la ilustra recurriendo al ejem plo 
de la abeja que  va libando de m últiples flores (m últiples escritores) para.eon- 

gnu un producto  único  que es la m iel (la obra literaria). La im agen será reco
gida por autores posteriores, y  así la hallam os en  Lucrecio, H oracio y Séneca,
intuí éste últim o que la popularizará:

"Demos, según dicen, imitar a las abejas que revolotean de aquí para allá y liban 
las llores idóneas para elaborar la miel; luego el botín conseguido lo ordenan y 
distribuyen por los paneles, cual afirma nuestro Virgilio: amontonan mieles líqui 
das y colman los alvéolos con el dulce néctar [...] Te recuerdo que también lioso 
tros hemos de imitar a las abejas y distinguir cuantas ideas acumulamos de diver 
sas lecturas (pues se conservan mejor diferenciadas); luego, aplicando la atención 
y los recursos de nuestro ingenio, fundir en ese sabor único aquellos diversos 
jugos, de suerte que aun cuando se muestre el modelo del que ha sido tomado, 
no obstante aparezca distinto de la fuente de inspiración.”80

lista im agen de la im itatío  transitará desde el m undo  clásico hasta el siglo
W ll y será la m ás usual para explicar el p roceso  creativo literario81.

Los hum anistas españoles e italianos, y  entre ellos Cipriano de la fluerga,
leu cu suya la doctrina de la m im esis de la literatura clásica. Sin em bargo, se 
desencadena la polém ica en  to rno  a qué  autores son los que tienen  que  ser ¡mi- 
lados, form ándose una  doble corriente: la que defiende que  la imitación se 
debe basar en  u n  solo m odelo  de reconocido  prestigio -im itación sim ple- y la 
que sustenta q u e  la im itación debe  ten e r en  cuenta a varios autores, y no sólo 
a los llam ados “grandes” -im itación com puesta. Esta discusión se inició en lta 
h:t donde se convirtió en  acre polém ica, pasando  a la historia de la retórica 
«orno fam osos los enfrentam ientos dialécticos habidos entre Braceioll/Valla, 
C nriese/Poliziano y  B em bo/Pico. Los prim eros son los defensores de la imila- 
i. ion sim ple, q u e  tom a com o m odelo  a Cicerón. Los segundos son  los partida
rios del eclecticismo.

En el g rupo  de  los eclécticos m ilitará Cipriano de la H uerga, que  libará de 
lodos aquellos autores y obras que considere convenientes para  el desarrollo 
de sus obras, com o hicieran Petrarca y Poliziano, dos de los grandes teóricos

En la litera tu ra e sp añ o la  habría  q u e  añad ir los m odelos italianos q u e  les hab ían  p reced ido  
y que  h ab ían  d em o strad o  ya  su arte en  la im itación.

,(l) Epístolas m orales a  Lucillo  (Ed. d e  Ism ael Roca M eliá), M adrid, C redos, 1989, T. 11, pp. 
'51 52.

Kl Sobre la m etáfo ra  d e  las abejas vid. Jü rg en  v o n  Stackelberg, “Das B ienengleichnis. Ein Bel- 
liag znr G esch ich te  d er literarischen  Im ita tio”, R om an iscbe  Forschungen, 68 (1956), p p . 271-293,
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icnacctitislas Milite el tema y que vuelven de nuevo ¡i la imagen de la abeja. 
Considera Poliziano t|iie

“Siendo máximo vicio queter imitar a litio solo, no constituye extralintitación pro
poner como modelos a cuantos merezca la pena, como dice Lucrecio: al igual 
que las abejas liban por doquier en los prados lloridos, por doquier debemos 
nutrirnos de dichos aures”.

En el lado contrario  se habían de  situar aquellos que  com o Paolo Córtese, 
fiel im itador de Cicerón, defendían la teoría imitativa de los grandes m odelos - 
no de cualquiera- y de u n o  solo. En epístola dirigida a él p o r Poliziano, le cri
ticaba éste últim o este tipo  de im itaciones y le acusaba de ser com o los loros, 
carentes de fuerza expresiva, de vida, de  energía, en  definitiva, de originalidad. 
D efiende Poliziano la lectura y la im itación de Cicerón, pero  “cum  bonos alios”, 
con otros m uchos que son  paraiguales. Píetro Bembo, disidente de este tipo de 
imitación, argum enta que  “si, entre los tenidos p o r tales, uno, con  m ucho, es el 
m ejor y más excelente de todos”, ¿por qué  no  ha de ser im itado él, y  solo él, 
el modelo?

La polém ica arrecia en  1528 cuando  Erasmo publica su Ciceronianus, don 
de ataca furibundam ente a los ciceronianos, especialm ente a Longueil, sobre
pasando la acusación estrictam ente retórica y  situándose en  el cam po doctrinal, 
ya que se les acusaba no  sólo de sim ios, sino de  paganos, por su ardor en  la 
defensa de esta cultura. Seguirán al m aestro ro terodam ense sus discípulos Flo
rido Sabino y Petrus Ramus. En el b an d o  contrario, el apóstol de  los ciceronia
nos del siglo XVI, el belga Longueil, q u ien  consum ió diez años de su vida en  
la lectura de Cicerón. En este g rupo  m ilitarán autores com o el italiano Scalige- 
ro y el francés Dolet. En la diatriba personal acusarán a Erasmo de  luterano.

Por lo que respecta a España, com enzaré diciendo que la polém ica no  tuvo 
los tintes acres que había tenido en  Italia y en  el resto de Europa. La mayoría, 
teóricos y prácticos, adop taron  la postu ra  del eclecticismo, cen trándose esen
cialm ente la discusión en  aspectos retóricos-pedagógicos. Partidarios de Cice
rón se m anifestaron Jerónim o Osorio, García M atamoros, Francisco y  Ju an  de 
Vergara, Simón Abril, G óm ez de Castro, etc. Juan  M aldonado, Luis Vives, Furió 
Ceriol, serán algunos de los defensores de las tesis erasm istas82.

Como ya he dicho, la teoría y  práctica triunfante en  el Renacim iento espa
ñol fue la de la im itación com puesta, ya  que  se consideraba que la originalidad 
absoluta era un  ideal rem oto, alcanzado  p o r m uy pocos. Si en  la “nueva p o e
sía españo la” del siglo XVI, por influjo de  D ante y Petrarca, la im itación com 
puesta será el procedim iento que  iban  a seguir los poetas españoles, tam bién 
los prosistas seguirán dicho procedim iento , donde el influjo de Erasm o y de 
Luis Vives sería determ inante.

H2 Para u n  análisis deta llado  v id  el a rtícu lo  d e  E ugenio  A sensio o  e l cap ítu lo  d e  la o b ra  d e  
García G aliano titu lado “In troducción  d e  la im itatio  en  E spaña”, op. cit., pp . 309-382.
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lín c.'Ui- contex to  se m ueve Ci|uiui 10 de la liuerga que .seguirá claram enle 
• linio criterio de creación artística el de la imitación com puesta tanto en  sus 
oblas latinas com o castellanas, cjne hace q u e  en sus obras resplandezca su esp í
ritu de escritor hum anista, su personalidad original, y no el de los m odelos imi
tados, cual burdo  rem edo sim iesco de la fuente, po rque ha sab ido  vertebrar y 
u huidir en  un. organism o único lo q u e  en  su origen era vario y diferente:

“De aquellos libros de los quales como de muy deleitosos huertos se pueden 
coger a cada paso muy olorosas y apazibles flores de philosophia para nuestra 
salud...Devemos pues hurtarles lo que nos haze menester y....tomarles aquel esti
mado oro de su saber / aquella preciosa planta de eloquencia / aquellas marga
ritas de efficaz persuasión.”83

Un el d iálogo Competencia de la horm iga con el hombre, el análisis detalla
do de fuentes, form as expositivas, espíritu dialógico, etc. m e lleva a verificar la 
-illrmación anterior. Por la obra de  C ipriano pasan  Plutarco, la Biblia, los San 
tus Padres, Séneca, Aristóteles, Luciano, la literatura cínica, Erasm o, etc., a tea- 
ve:, de un  p roceso  de reelaboración e inserción de form as y tem as en  un tini - 
«o lexlo, ya q u e  el H uergensis ha considerado  estos au tores y obras com o 
"e.wmpla para  la im itado  estilística y  literaria así com o para  la im ilatio  activa 
íctica)"84, a través de u n a  selección realizada con criterios gram aticales, estilís
ticos literarios y  con  criterios éticos.

La estructura externa, carta-corpus-epílogo, com o ya he  analizado, es la mis 
ma que  la de la M oría  erasm iana. A ñadam os que  el vicio fundam ental (pie pre 
i<-míe com batir C ipriano de  la H uerga, el llam ado pecado  de Adrastia Nemesis 
i soberbia, vanagloria) lo hallam os en  los A dagia  y en  el E nquiridion  erasniia- 
uos y que, en  la crítica contra la escolástica, e l au tor leonés sigue muy de eer- 
< ,i el Elogio de la locura, am én de  otros influjos puntuales. No olvidem os, por 
uliiuio, el am biente espiritual crítico que  se inserta dentro  de un  m arco general 
> onocido com o erasm ista85.

I )e Plutarco y  de  una  de sus obras m orales, Los anim ales son racionales, 
lom a C ipriano de  la H uerga b u en a  parte  de la probado  correspondiente ¡i las 
viiludes de la fortaleza y  tem planza. En el diálogo entre O diseo y Grilo -com 
pañero de Ulises convertido en  cerdo-, éste se encargará de defender la supe- 
Horldad de los anim ales sobre el hom bre en  aspectos com o la fortaleza, la tem 
planza (en  el com er y  beber, en  el vestir, en  las relaciones sexuales), la 
sabiduría, y de ah í la negativa de  Grilo a volver a su naturaleza de hom bre. La 
misma discusión encontram os en  la obra  de  Cipriano, aunque a través de nue
vos personajes, dos horm igas, u n a  de ellas -la que realiza en  el p roceso  dialo-

La refe rencia  co rre sp o n d e  al Scholástico  d e  C ristóbal d e  V illalón, au to r co n tem p o rán eo  de 
C ipriano d e  la H uerga. T om o la cita d e  C ristóbal d e  Villalón, El Crotalón  (Edición de  Asunción 
Hallo), M adrid, C átedra, 1982, p. 44.

M H einrich Lausberg, op. cit., & 24.
«s Vid. M arcel BataiUon, Erasm o y  España, M éxico, F ondo  d e  Cultura Económ ica, 19662,
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gislico ilhkiclKo I;i lunch mi d e  in . ic . s l t i  r lia .sitio .inli's hom bre com pañero  de 
l l l l s e s  y asno, negándose a volvet a su naltir.ilez.a primigenia y p id iendo  a la 
maga Fílela que la convierta en hotitiíga.

líl diálogo de Plularco88 fue im itado por Cristóbal de  Villalón en ¡i!. Crotalón 
(1553) en el segundo can to  del gallo, pero a través de un m areo general dife
rente tom ado de líl sueño o el gallo, de  Luciano, donde  el m olinero Micilo dia
loga con su gallo sobre los más d iversos temas. Nos encontram os así con  dos 
obras españolas del siglo XVI -1553 y 1559- que tienen en  parte  el mismo 
m odelo. Cabe, pues, la p regunta  de  si Cipriano de la Huerga, cuya obra es p os
terior a la de Villalón, conocía la d e .é ste  y  tiene algún reflejo en  la Competen
cia de la hormiga con el hombre. A través de un  exam en com parativo del m ar
co general elegido, del estilo, de los tem as y su tratam iento, etc., se puede 
afirmar que am bas obras b eb en  en  una  fuente com ún, pero  p o r separado , p ro 
bablem ente en  alguna de las ediciones latinas de los Morales com o la de Eras- 
trio o Guillermo B udeo -m e parece m enos probable que  siguieran el texto  grie
go-, ya que en  la traducción castellana de D iego Gracián de A lderete (1533 y 
1548) no  figura el d iálogo Los anim ales son racionales. A ñádase a esto  la op i
nión d e  Asunción Rallo-,

"Del Crotalón sólo hay dos [manuscritos] y ambos de una misma mano. Parece 
casi imposible que la obra circulara ni aun entre un grupo de amigos, pues no 
hay ni una sola referencia en toda la literatura española de cuatro siglos, ni varias 
copias, mientras que es un auténtico milagro la conservación de las dos versio
nes, de las cuales una, sin duda es borrador de la otra.”87

Por lo que se nos dice en  el ep ílogo  y p o r el desarrollo  de la obra, Cipria
no de la H uerga se m uestra com o u n  b u en  conocedor de la tradición de la 
Academia florentina sobre la dignitas hominís, y  es m uy p robable  q u e  hubiera 
leído el diálogo de Fernán Pérez de  O liva (Alcalá de H enares, 1546). Los pos
tulados negativos sobre el hom bre (la vileza), puestos p o r Oliva en  boca de 
Aurelio, serán los m ism os que defienda el H uergensis, coincidiendo en  algunos 
de sus razonam ientos y ejemplos.

O tras fuentes de im portancia serán  de carácter cristiano, com o la Biblia  y 
los Padres de la Iglesia, de donde p ro ced e  su visión cristiana de la vida, el tra
tam iento de los vicios y virtudes del hom bre, el culto y  la honra a Dios, etc.

Los personajes elegidos son dos horm igas. Tal elección puede estar m otiva
da po r la presencia bíblica de  la horm iga en  que aparece com o m aestra para el 
hom bre88. Ese valor sim bólico es el que  la tradición de los bestiarios m edieva-

H(l Todavía el estud io  m ás com pleto  so b re  la transm isión  de  la obra de  P lu tarco  y  su  in fluen
cia en O cciden te  sigue siendo  el b enem érito  d e  R. Hirzel, cuyo trabajo resum ido  p o d em o s hallar 
en K. Ziegler, Plutarco, Paideia-B rescia, 1965, p p . 373-390. Se p u e d e n  consultar o tro s trabajos de  
m ás fácil acceso  com o los de  J. S. Lasso de  la V ega, “T raducciones españo las de  las 'V idas” d e  Piu
l a r e n ” , Estudios Clásicos, 6 (1961-1962), pp . 451-533 y  A. B ravo García, “Sobre las traducciones de 
P lu larco  y España, C uadernos d e  Filología Clásica, 12 (1977), p p . 143-185.

1,7 Op. cit., p. 18.
«» Pr. 6, 6-9 y  30, 24-25.
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les habían legado al sigth • XVI, Y calo será lu que icalice C ipriano tic la llu c r  
t>a, una exposición acerca del com porian iícn lo  del hom bre puesto  en boca <le 
dos hormigas y com parado  con ellas, entre otros anim ales, en que  la hormiga 
• o u  su actitud de  prevención, de tem planza, de buen gobierno, de  laboriosi
dad, de ayuda, etc., se convierte en m odelo  que  debe ser im itado por el hom- 
bm. Además, téngase en  cuenta que la m ateria relacionada con las horm igas se 
hallaba en varias obras de tradición clásica com o la Historia Natural, de  P i t i l l o ;  

la Historia, de H eródoto; la Historia de los animales, de Eliano, e tc .m, conocí 
das de los autores renacentistas.

Finalm ente señalaré la presencia de la literatura de príncipes90 en  todo  aq u e 
llo concerniente al gobierno de la nación, así com o la conversión en materia 
hteiaria de la experiencia personal del autor, sin olvidar q u e  la prosa está ro m  
puesta siguiendo los dictados clásicos de Cicerón y Q uintiliano y q u e  el espirí 
tu “entre burlas y  veras” es el alm a  m a te rá e i  diálogo y que  p rocede  de la lile 
taim a cínica, p robablem ente  a través del conocim iento de Luciano de Samo,sala, 
autor en  qu ien  nuestros escritores renacentistas habían  visto

“un espíritu libre, capaz de someter a crítica al hombre y en especial su laceta 
social, sin compromiso alguno. Era, en parte, el pensador que a llrasmo le luilaí
ra gustado ser.- por su mordacidad, su atrevimiento a desenmascarar Ja impostu
ra y la hipocresía, y por su independencia.”91

La imitatío, tan to  en  el p lano  de los res com o e n  e l de los verba, será en 
Cipriano de la H uerga el resultado activo de sus varias, diversas y m editadas 
lecl uras y su aplicación en  el p roceso  creativo:

necesse est aut símiles aut disimiles bonus imus: similem raro na tura praeslaí, J'rv- 
quenter imitado?2

Pero la im ita tío  será po r sí sola insuficiente, ya que  el autor ha ele intentar 
superar el m odelo  -emulatio- y, cuando  n o  lo  logre, “al m enos conseguirá imi
tar las cualidades del m odelo: Q uint. 10, 2, 10, quí boc ag it u tp r io r  sit, forsilan, 
etíam si n o n  transierit, aequabít?^ En definitiva, “frente a la im posición m uchas 
veces axfisiante y  coercitiva de las estrictas reglas que p ropugnaban  los gram á
ticos, la im itación hum anística se presen taba  com o un  vínculo creador, recrea
dor, del m undo  cultural grecolatino”.94

1,9 E ntre los au to res españ o les q u e  tra tan  d e  las horm igas, p o d em o s citar a d o n ju á n  M anuel, 
“Hxcinplo XXIIIo. D e lo q u e  fazen  las form igas p a ra  se  m an ten e r”, en  El conde L u ca n o r  (lid. Jo sé  
M anuel B lecua), M adrid, Castalia, 19854, p p . 140-142 o  a Pero  M exía, Silva de  varia lección  (lid. de 
Am onio Castro), M adrid, C átedra, 1989-1990. Le d ed ica  el c a p ítu lo '5 de l libro IV y  su  inform ación 
procede, com o él m ism o dice, d e  A ristóteles, P linio y  Eliano.

99 Vid. A ngeles G alino  Carrillo, Los tra tados sobre la educación  d e  príncipes, siglos X VI y  X V7/, 
Madrid, 1948.

91 A sunción Rallo, op. cit., p . 48.
t,¿ Q uintiliano, 10, 2. 3. T om o la cita d e  H einrich  Lausberg, op. cit., & 1143.
93 Ibidem , & 1144:
9Í Angel G arcía G aliano, op. cit., p. 318.
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Val como ya adcl.mtal>¡i, Cipriano de la I Itierga escribe un “epilogo" para 
dar a conocer cuál ha sido el proceso creativo de su obra partiendo de la metá
fora náutica. En forma esquemática así he querido representarlo:

1. Punto dií partida: El m arinero m uestra su saber en  el arle de navegar en  la 
m ar tem pestuosa, n o  en  la calm ada.

2. Metáfora náutica en la literatura: El proceso creativo literario es com o un 
viaje marítimo: el poeta/navegan te , obra/bajel, proceso creativo/piélago, 
dificultades de creación/peligros m arinos, finalizar la ob ra /puerto , arte de 
escribir/arte de navegar.
Autores. Ovidio, Virgilio, Propercio, Estacio, Cicerón, Quintiliano, san  Agus
tín, Dante, Ariosto, etc.

3. Aplicación a Competencia d éla  hormiga con el hombre.

3.1. PROCEDIMIENTO DE USO: Paralelismo antitético

3.2. NAVEGANTE:
Cipriano de la huerga

NAVEGANTE
Cipriano de la Huerga

3.3. TEMA: Dignidad del hombre TEMA: Vileza del hombre

3.4. NAVEGACION FAVORABLE:
-  grandeza de la materia
-  fertilidad y abundancia
-  razones claras/evidentes

NAVEGACION DESFAVORABLE:
-  bajeza de la materia
-  dificultades técnicas
-  vientos inquisitoriales

3.5. PIELAGO:
Navégase sin trabajo 
ni peligro

PIELAGO:
Navégase con mucho peligro 
y trabajo

3.6. PUERTO SEGURO:
-  Se llega fácilmente
-  No mecenazgo

PUERTO SEGURO:
-  Se llega con dificultad
-  Gracias: -  ayuda de Dios

-  cuidado/diligencia
-  saber en el arte
-  mecenazgo

4. Conclusión: M anifestación de  Cipriano de la H uerga de su saber creati
vo literario -“buena industria en  este arte”-aplic.ado a m ateria nada fácil ni téc
nica ni política ni religiosam ente, m áxim e si tenem os en  cuenta que  la digni
dad del hom bre se sustentaba en  los principios del cristianismo, com o expone
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)'■ *i tm 11 l’erez de < )liva en sil / íiitlui'o de Id ilifinidihl <lel hombre, y q u e  lo de leu  
dido (kii el I luergen.sis, la vileza del hom bre, era lo q u e  "los G entiles cotn 
ilum ínenle del hom bre sentían", en palabras de Oliva”1'.

No podría finalizar esta Introducción sin m anifestar mi agradecim iento  a 
t< idos aquellos q u e  con su ayuda, consejo y buen 1 lacer, lian hecho posible <|ue 
llegue a buen  puerto  este volum en. En especial a la Biblioteca del Palacio Real, 
i la de la Academ ia de la Historia y a la del Instituto Valencia de d o n ju á n . No 
puedo olvidar al director de esta colección, el doctor M orocho Gayo, q u e  con 
maestría la está llevando a b uen  puerto  ni su ayuda en  la localización de las 
(tientes clásicas, junto  al doctor D om ínguez D om ínguez. Tam poco sería discul- 
I o b le  si no  citara aquí a los doctores Vicente García Lobo y Palia G onzález I )íaz 
por la aclaración de algunas palabras que  en  los m anuscritos se m e resistían. A 
todos ellos, instituciones y  personas, gracias.

95 Diálogo d e  la d ig n id a d  del hom bre  (Edición d e  Ms. Luisa C errón Puga), Madrid, Editora 
Nacional, 1982, p. 74.
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NOTA PREVIA

Para la edición del diálogo y  de las dos cartas he utilizado, res 
pectivam ente, el m anuscrito 11-77 C3e) de la Biblioteca del Palacio 
Real de M adrid; 26. II. 9. del Instituto Valencia de d o n ju á n  y 2 /ziK 
de la Biblioteca de la Real A cadem ia de la Historia de Madrid.

Me m antengo  fiel al original, excep to  en  la adecuación al 
vigente sistem a ortográfico de la puntuación, la acentuación, el 
uso  de  m ayúsculas y  la constitución de las palabras. Además, so lu 
ciono las abreviaturas indicando la parte abreviada con cursiva, 
pero  m antengo  la un ión  de  preposiciones y pronom bres -ríe uso 
general en  el siglo XVl- y utilizo los siguientes signos:

—  / /  Para indicar el final de la plana.
—  [ ] Para in troducir texto q u e  n o  se halla en  el original.
—  < > Para corregir las form as defectuosas.

La foliación actual de los m anuscritos, es la que figura entre 
corchetes.
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EDICION:
COMPETENCIA DE LA HORMIGA 

CON EL HOMBRE





|Z iZr| jodiieron) C om petencia1 de la hormiga eon el hom bre, por e l 
niío-s/ro fertv Cipriano, ealher/rríf/eo de Sagrada Seripí/ov/, en Aléala-', 
K 59: % 5

[CARTA NUNCUPATORIA]

A l.t nrui alta y  m uy poderosa  señora4 doña Juana, princesa de Portugal, 
í;> m einadora en  estos Reynos de España5, el maestro  frai C ipriano6 salud y Inte 
n i vida en  Jesuchristo  %7

1 T én n in o  u sa d o  con  el significado d e  ‘d isp u ta ’ o  ‘co n tien d a’.
1 I cyó la cátedra d e  Biblia en  la un iversidad  de  Alcalá d e  H enares d esd e  el Ut d e  octub re  de  

i . I hasta el 4 de  febrero  de  1560, fecha de  su m uerte, hab ien d o  su p e rad o  am pliam ente a torios sus 
.ponentes oposito res en  las tres convocatorias consecutivas en  las q u e  concurrió: Ins de  1551, 1555 

, I >(,() \ i d  C ipriano d e  la H uerga, Obras com pletas I, León, U niversidad d e  León, 1990, pp. lí> y ll).
’ Signo u tilizado  aqu í y  en  los dem ás lugares en  que se  en cu en tra  p a ra  ind icar el final de  cada 

>m i de las p a rte s  en  q u e  se halla  d iv id ida la  obra: títu lo  del d iálogo , in titu la tio  de  la carta, carta, 
■li.lingo y epílogo.

I hn la re lac ión  d e  títulos seg lares q u e  ofrece A ntonio  d e  T o rq u em ad a  (.M anual d e  escribien- 
¡ i M idttd, BRAE, 1970, p. 206) ap arece  és te  en  tercer lugar d e sp u és  d e  los d e  "Sacra, C esárea, 
1 i,, .la i M agestad” -ded icado  al E m perador- y  “Sacra, Católica, Real M agostad” -ded icados a los 
t< v  s de 1-iancia, Ing laterra  y  E spaña: “El títu lo  de  M uy alto y  m uy p o d e ro so  Señor, es d e  to d o s los
■ •nos leyes .y tanb iém  a los Príncipes h e red e ro s  de  ios re y n o s”, com o es  el caso  d e  dona J t iu tn i .  

f  u i un análisis m ás deta llado  de  los títulos vid. G aspar d e  T exeda, P rim er libro de  cartas m ensa  
i'i'/os, en  estilo cortesano, p a ra  diversos f in e s  y  propósitos con los títulos y  cortesías q u e  se u sa n  en  
¡¡•dos los estados, Valladolid, 1553.

‘ luana  d e  A ustria (24.06.1535-7.09.1573) fue la hija m enor de  Carlos I y  ele la em pera triz  Isa
I w I, quien  tuvo  a su  cargo la edu cac ió n  d e  la p rincesa  d u ran te  los cuatro  añ o s q u e  sobrev iv ió  al 
u i. in tiento d e  su  hija. Se d ice  q u e  ésta  a lo s o c h o  añ o s sabía  ya la tín  y  tañ ía  varios instrum entos y 
ipil había ad q u irid o  a  lo largo  d e  su  v ida u n a  g ran  form ación hum anística, p e ro  q u e  era de  ten , 
I» i m iento  seco , á sp e ro  y altivo. Se casó  el 11 d e  en e ro  d e  1552 co n  su  p rim o  e l p rín c ip e  Juan  de

iitiig.il, en v iu d an d o  en  1554. F ruto de  su m atrim on io  nacería  p o stu m am en te  el m alhadado  rey 
11.a11igiíes d o n  Sebastián, q u e  m oriría en  la trágica batalla  d e  A lcazarquivir en  1578. El 17 d e  m ayo 
. li 1S 51 ab an d o n a  do ñ a  Ju a n a  Portugal p a ra  h acerse  cargo del g o b ie rn o  d e  E spaña y d e  sus dom l 
na a. H uíante la  estancia  d e  su p ad re  y  de  su  h e rm an o  en  Flandes. Sustituirá a su p a d re  hasla el I<>
II  t n e to  de  1556 (ab d icación  d e  Carlos V) y  a su  herm an o  d esd e  esta  fecha has ta  el 8 d e  sep  
tli inbie  de  1559. G o b ern ó  según  las instrucciones d e  Carlos V y, d esp u és, de  su h erm ano  Felipe 
ti iseso iada  p o r  el C onsejo de  Estado, co n  tres p reo cu p ac io n es esenciales: p ro v ee r d e  d inero  y tro 
p i . a su p ad re  y  h e rm an o  y  a los ejércitos d e  Italia y  F landes; la b u e n a  adm in istración  de  las Indias 
t la p e isecu c ió n  y  rep resió n  del m en o r ind ic io  d e  b ro te  heré tico  relig ioso . C on la llegada d e  Feli 
pi l i a  V alladolid, su  herm an a  con tin u ará  co m o  consejera  del Rey y  co m p añ era  de  Isabel d e  Valois
■ Ana de  A ustria, p e ro  v iv iendo  la m ayor p a rte  d e  su  v ida en  el co n v en to  m adrileño  de  las Des
i ilz is Reales d e  la O rd en  de  Santa Clara, q u e  ella h ab ía  fu n d ad o  en  1557 destin ad o  a la profesión 
ih dam as n o b les y  d e  la realeza, d o n d e  se halla en terrada . Cfr. Luis F ernán d ez  d e  Relima, D ona  
Inaii/i tte A ustria , M adrid, P e rp e tu o  Socorro, 1955.

II L.a re lac ión  d e  C ipriano d e  la H uerga  co n  d o ñ a  Ju a n a  de  Austria y, p o r tan to , la dedicatoria  
di I d ialogo  se  ex p lican  p o rq u e  d esd e  el 1 d e  se p tie m b re  d e  1558 hasta  e l 6 de d iciem bre del mls- 
iii. i ano  fue consejero  d e  la P rincesa G o b ern ad o ra  de  E spaña en  V alladolid, ten ien d o  que  abando- 
u.ii su cá ted ra  d e  Sagrada Escritura en  la un iv ersid ad  alcalaína. P or lo q u e  se d ed u ce  de  la obra,
■ ai especia l p o r  su v isión  negativa d e  la co rte  y  d e  sus cortesanos, la es tancia  de  C ipriano en  Valla- 
ilulid p arece  q u e  n o  fue  m uy grata. Vid. C ipriano  d e  la H uerga, Op.cit., p. 18.

' Cfr. e s ta  in titu la tio  co n  la  d e  la carta  a A nton io  de  Rojas y  co n  lo d icho  en  su  análisis e n  el 
i s u ,dio y obsé rv ese  có m o  se  sigue  el m ism o p roced im ien to , reg lado  p o r  las artes dicendi.
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Ninguna <ílm p.li'h- ,iy <lf1mena philo,su|ihí,i, muy alia y mui pm lo rusa seno 
i':i, q/zc tanto im porte ¡iuia poner o id c ii y en rom perlo  n/zos/ra birla ro m o  aque 
lia que  trata del hom bre o engiam lepiem lole por la considera!,,’ión de su d ign i
dad* o abatiéndole por el verdadero  eonospiniiento de su bileza,9

Pero, si no nos enganan  los hom bres q//e  por sus letras y ingenios lian gana
rlo nom bre inmortal y les dam os el crédito  que con razón se les d eu e  ordina- 
riam ente10, es más neyessaría esta p arte  de con tenplafión  que  tiene po r fin dar 
a en tender la poquedad  y baxeza d e l hom bre11 que  no  aquella que  solam ente 
trata en  leuantarle del polbo, que fue su prim er principio12, hasta ponerle  e n  la 
cum bre del ym perio que le dieron sobre todas las cossas criadas y  del paren
tesco y sem ejanza que  tiene con D ios13. Porque, com o la experiencia14 lo ense
ña, para engreyrse el hom bre y ensouerbezerse  m ui poca neyessidad tiene de 
que nadie le diga lisonjas ni adulaciones, pues él de suyo de  tan  b uena  gana se 
tom a el andar que antes es m enester yrle a la m ano15 y curar su arrogancia con 
m edicinas m ui contrarias a su m ala ynclinación. Por esta causa, no  an  faltado 
hom bres doctos y e loqüentes que en  algunos breues tratados que  hizieron ayan 
tom ado este trabajo de cotejarle con  las cosas más desechadas de todas16 y que

!i U no de  los p rinc ipales tem as desarro llad o s p o r C ipriano d e  la H uerga en  sus obras, au n q u e  
en  ésta n o  lo ab o rd e , sino  q u e  trate  d e  la m iseria  del hom bre  e n  cuan to  o p u es ta  al c o n cep to  ren a 
centista de  dignidad. A través d e  los con trario s q u ed a rá  m ás resa ltada  ésta  últim a. Fue u n a  d e  las 
ideas m ás orig inales tra tada p o r  P ico d e  la M irándola en  D e d ign ita te  hom inis. Cfr. P. M. Cordier, 
Joan Pie de  la M irándole, D e la d ign ité  de  l ’hom m e, París, 1957. La oratío  d e  P ico  g o zó  e n  E spaña 
d e  una  difusión inm ensa y  es p ercep tib le  su  influjo en  Luis Vives, Pérez d e  Oliva, C a v a n te s  de  
Salazar, M alón d e  Chaide, etc. Para la in fluencia  d e  Pico en  E spaña, cfr. M. M enéndez Pelayo, H is
toria de  las ideas estéticas en  España, M adrid, CSIC, 19744, p p . 458-591. A bundan te  bibliografía 
so b re  Pico de  la M irándola se  p u e d e  en co n tra r  e n  la edición  de  Luis M artínez G óm ez, M adrid, 1984, 
pp. 91-97.

9 Será este p roced im ien to  dob le  el u tilizad o  en  el d iálogo ciceron iano , d e  los den o m in ad o s 
in  u tra m q u e p a rtem , el Diálogo d e  la d ig n id a d  d e l hom bre  (1546), de  F ernán  Pérez de  Oliva, q u e  
C ipriano de  la H uerga sustitu irá p o r el m o d e lo  catequético , au n q u e  al com ienzo  del d iálogo  si se 
podrá observar cierta opo sic ió n  en  las o p in io n es  d e  las dos horm igas q u e  ráp id am en te  se irá d ilu
yendo.

10 U no de  los m étodos com positivos d e  los hum anistas, au n q u e  no  exclusivo, q u e  recorrerá  
la obra del H uergensis. Vid. so b re  este a sp ec to  W illiam V on Leyden, “A ntiquity  an d  A uthority”, 
Jo u rn a l o f  the History o f  ideas, XIX (1958), p p . 473-492.

11 A nticipatio  o  prolepsis d e  la tesis q u e  d e fen d erá  C ipriano en  el d iálogo. Este recurso  será  
d e  uso  frecuen te  a lo  largo  de  la obra

«  Cfr. Gé., 2, 7.
V  Cfr. Gé., 1, 26-27.
14 Ju n to  con  la authoritas, d e  la q u e  h e  h ab lad o  supra, o tro  d e  los p roced im ien to s com posi

tivos de  los hum anistas; asi pues , la co m binación  d e  la autoridad , la e jem plaridad  y  la op in ió n  p e r
sonal se rán  los p roced im ien tos creativos so b re  los q u e  se  susten ta  la obra del H uergensis.

15 yrle  a  la m a n a  “D etener, em barazarse  é  im pedir q u e  o tro  ex ecu te  a lguna acc ió n ”, Dice. 
Aid., s. v. mano.

16 P ara el co tejo  de  los an im ales con  e l h o m b re , cfr. F rancisco  Rico, Vida u  obra d e  Petrarca, 
I: Lectura del “Secretum ”, Padova, A ntenore, 1974, p. 133 y  n. 39. E specíficam ente, Jeno fon te , 
M emorabilia, IV, 3, 14; P lu tarco , B ru ta  a n im a lia  ra tione u ti  y  Cristóbal d e  V illalón, El Crotalón. 
“¡hasta los gusanillos nos su p e ra n ”, escribe F rancisco  D ecio en  D e sc ien tarium  et acad em ia e  Valen- 
tia n a e  laud ibus  (1547). T om o la cita d e  F rancisco  Rico, El sueño  del h u m a n ism o . D e Petrarca a  
Erasmo, M adrid, A lianza, 1993, p. 182.
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en «'I uitleti de nalm ¡iloza, en lie  los q u e  I i lm u i  y  f í i e t i l e i i ,  l l e n e n  e n  p t i s l r e r  lu g a  i 

< iiiim son las n in as17 18 19 20 y los grillos111, las m oscas1'1, e tc211., paid ,'leudóles que pala 
liiitiiillar al hom bre soberbio  y arrogante el mejor m etilo de lodos cía liazerle 
e i i i e n d e r  q u e  lo mui desechado  que  naturaleza puso  al mas o lb idado  rincón tic 
■ ■•.le m undo fue en yierla m anera m ejorado y más enrriquesyido de dones que 
el niesm o, que  fue criado para p r ín - //

|242v] pipe y señor de todo  lo q u e  vemos.
Y d ado  caso que  para  todos los hom bres en  general sea de  tanto  fruto la 

consideración de esta m ateria21, pero  p u ed e  ap rouechar m ucho más a las p er
sonas que Dios a puesto  en  el m ejor y m ás alto lugar de la república22, adon 
• le J e  todos son  no  solam ente m irados, pero  seruidos y reuerenyiados con aca
tam iento de  príncipes. B uenos son los ojos del cuerpo  que  puestos en  lugar 
mui leuantado  sobre la tierra y delan te  de alguna copiosa luz n o  se enflaquecen 
y mui buen o s los ojos del alm a que  puestos en  parte tan  alta, com o diré, no  
pierden pun to  del propio  conosyim iento23 ni se les tu rba la bista para  dexar de 
en tender q uán  grande es la uaxeza del hom bre donde  quiera que  la bulelna for
tuna le aya puesto.

Bien en tiendo  q u e  ni este tratado, en  el qual la horm iga quiere  com petir con 
el hom bre, ni otros de este género , serán  m ester para  que  vuestra  Alteza, des
pués de h au er cum plido con las cosas que  m ucho pesan  para  el b ien  de estos 
Kcynos, gaste alguna parte de tiem po en  la consideración de este negocio, por- 
q ue  qu ien  tan  de  beras trata de hum illarse a sí m ism a p a ta  engrandecer a Dios 
y con tanto  estud io  procura en  lo secreto  y  en  lo púb lico  exeryitarse en  hobras 
christianas para  q u e  la gloria de Dios resplandezca poca necesidad  tiene destos 
despertadores y de otros sem ejantes. Pero no  po r esso  dexarán  estas pocas 
hojas de dar algún fruto, que, pues vuestra  Alteza es tan  afizionada a leer cosas

17 T anto  las ranas com o las m oscas so n  perso n a jes fabulísticos d e  la trad ición  literaria o cc i
dental. N o así los grillos. Para las ranas cfr. B. E. Perry, Aesopica, U rbana, U niversity o f  Illinois, 1952. 
HSOPO: 44, 69, 314, 138, 189, 43, 289, 141 y  384. FEDRO y  au to res latinos: 622, 376a, 485 y  591.

18 D ad o  q u e  n o  en tran  en  la trad ición  fabulística de  O cciden te , p ro b ab lem en te  se  esté  refi
riendo C ipriano a  “G rillo”, perso n a je  de  a lgunas obras de  P lu tarco  y  Luciano.

19 Cfr. B. E. Perry, op. cit. ESOPO: 150, 352, 384, 146, 454, 353, 354, 525, 5521, 498 y 724.
20 D u b ita n te r  legi.
21 Cfr. P lin io  el Joven , Epist., 3, 10, a tr ib u id o  a  su  tío  P lin io  el Viejo: D icere etiarn solebal 

n u llu m  esse lib rum  ta n  m alum , u t  n o n  a liq u a  p a rte  prodesse. El prodesse  de  la ob ra  literaria será 
idea recu rren te  en  n u es tro  Siglo d e  O ro, co m o  lo  ev idencian  au to res tales co m o  el anón im o  del 
Lazarillo, Ju a n  d e  Yciar, Alejo V enegas, M ateo A lem án, Cervantes, G racián, etc. Vid. Lazarillo de  
Tormes (Ed. d e  Francisco  Rico), M adrid, C átedra, 1988, p. 4 y  n. 5. D e carác ter m oral es la p rim e
ra d e  las fina lidades q u e  C ipriano de  la H uerga  a tribuye a su obra.

22 Vid. la n o ta  7 d e  la ed ic ión  de  la  carta  d irig ida a A nton io  de  Rojas.
23 Nosce te ipsum  era  el lem a q u e  co ro n ab a  el friso del tem p lo  g riego  d e  A polo Deifico. Se 

atribuyó a  varios autores: C hilón, Tales d e  M ileto, P itias o  Solón. A ristóteles, Retórica, 2, 1395a, 21, 
la co n sid erab a  ya co m o  m áxim a del dom in io  púb lico . T iene su corre la to  en  la Biblia y  en  los Padres 
de  la Iglesia. E rasm o (E nqu ir id ion  (Ed. d e  D ám aso  A lonso), M adrid, CSIC, 1971, p p . 309-401) lo 
considera  co m o  el rem ed io  esencial con tra  “la soberv ia  y  altivez del co razó n ”, tal com o hace C ipria
no  d e  la H u erg a  a lo largo d e  esta  obra y  co m o  se  p u e d e  co m p ro b ar en  el “E p ílogo”. El escritor 
ro te ro d am en se  lo  reco g e  tam bién  en  A dag iorvm  chiliades, B asilae, 1551, prov. 95.
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r c i T t v n ' 1 a lg ú n  l . u i l n  r l .iliii.i ;-,íii p o d e r la  U . i t ia i ,  de ninguna m anera no 
puedo  dexar de quedar condado  q u e  para alibiar la pesadum bre que  consigo 
uae  el gotiicrno de lanías genles alguna vez será sum ida de  lom ar este libro 
e |n | las m anos y g u ando  ni pz/za eslo  aproueehare mi irauajo habrá aproue- 
eliado a lo m enos para q u e  yo q u ed e  con ten to25 por hauer hecho  este p eque
ño seruiyio en reconosyim iento de  q u e  soy vasallo y criado de vuestra  Alteza y 
yiei'to deyidor26 p o r la m erced y  fauor q u e  de sus serenísim as m anos he  reyeui- 
do.

El spíritu de Dios acreciente siem pre en  vuestra //
|243rl Alteza el desseo  y la d iligencia neyessaria para  b ien  biuir. De Alca

lá % / 27

recrear. “T om ar solaz y  p lacer” (C ova.). E xpone aqu í C ipriano de  la H uerga  el seg u n d o  de  
los fines que  da a su obra: delectare. Cfr. co n  el fam oso  pasaje  h o raciano  D e art.poe t., 333-334, y 
q u e  tanta acep tac ión  tuvo en  el Siglo d e  O ro: A u tp ro d esse  u o lu n t a u t  delectarepoetae, a u t  s im u l 
el fa c u n d a  et idónea dicere uitae. Sobre la ap licac ió n  de  este p rinc ip io  en  la litera tu ra esp añ o la  vid. 
Antonio García Berrio, F orm ación de  la teoría literaria m oderna. Tópica horaciana, R enacim ien to  
europeo, Madrid, Cupsa, 1977.

25 Si la obra literaria n o  cum ple n in g u n o  d e  los fines q u e  la trad ición  literaria le hab ía  asig
nado , prodesse et delectare, el H uergensis se  refug ia  en  u n  raro consuelo  cual es e l de l d e b e r  cum 
plido para con  la P rincesa com o consejero . Si tom am os en  considerac ión  q u e  los b iógrafos nos h an  
p resen tad o  a doña Ju a n a  com o m ujer seca, á sp e ra  y  altiva, q u e  el d iálogo  n o s p re sen ta  com o la 
causa p rim era de la d eg radación  del hom bre  a la soberb ia , q u e  C ipriano d e  la H uerga  era  conse
jero de  la Princesa, q u e  a ésta  ded ica  la ob ra , p u e d e  dejar de  se r raro  este  te rce r fin: el consejero  
se habría visto en  la ob ligación  de  advertir a d o ñ a  Ju a n a  sob re  las co n secuencias de  su  carácter y  
pedirle q u e  cam biara, au n q u e  lo realizara d e  fo rm a indirecta a  través d e l d iálogo. D esde  esta h ip ó 
tesis, es posib le  con jetu rar q u e  ella se v iera re tra tad a  y  q u e  esto  im pidiera  la p u b licación  y  el ostra
cism o d e  la obra.

2ÍI decidor. “La p erso n a  q u e  hab la  b ien  y  d ice  g racias”, Dice. Aut. La ac titud  hu m ild e  con  que 
se p resen ta  C ipriano de  la H uerga  v iene im p u esta  p o r  todos los tra tados del ars d icen d i  para  que 
el rem itente consiga la a tención  y  b en evo lencia  d e l destinatario . En este caso, se  b usca  la p red is
posic ión  favorable p ara  la lectu ra y  acep tac ió n  del diálogo. Vid. Ernst Robert Curtius, Literatura  
Europea y  E dad M edia L atina  (1), M adrid, F o n d o  d e  Cultura Económ ica, 1989, p p . 127-131 ■

27 A quí se encu en tra  u n  espacio  en  b lan co  delim itado  p o r dos barras, q u e  a b u e n  se guro  lle
varía la fecha de  escritura de  la carta n uncupato ria . Vid. lo d icho  en  la carta a A n ton io  d e  Rojas a 
p ropósito  del cierre o  d esp ed id a  de  ésta.
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DIALOGO

INTERLOQUTORES: DOS HORMIGAS28

HORfMIGA]

No ay para q u é  fatigarte29, com pañera mía, en  darm e a en ten d er eslas cosas 
que yo30 tengo  tan  sauidas, p o rque  sé m ui b ien  que la araña31 es vn animal el 
más m iserable de  todos los anim ales, el qual con  astucias solas y con  ynlnlum e 
rabies engaños se gouierna y  sustenta toda  la vida.

Y avn si qu ieres que  te diga la verdad , n inguno  otro  hallo yo en tre  lodos 
los anim ales criados que tanto se parezca a la naturaleza y  m ala ynclinayión del

18 El d iálogo  es tá  escrito  en  clave alegórica ad o p ta n d o  el sistem a clásico d e l sab io  y el dlsci 
pulo P or ello, se  p o d ría  identificar la p rim era  horm iga  -el sabio- co n  C ipriano de la H uelga; la 
legenda, la q u e  p reg u n ta  -el discípulo-, con  la p rin cesa  d o ñ a  Juana. T éngase en  cu en la  lo du lio 
u -.p ec to  d e l carác ter de  la P rincesa y  la función  d e  C ipriano en  la Corte.

Se inicia el d iá logo  in  m edias res, u n a  de  las características del d iálogo  lucianesco . Cj'r Ana 
Vían H errero , “F ábula y  d iálogo  en  el R enacim iento: confluencia  d e  g én ero s e n  el C oloquio di la 
n io s ia y  la horm iga  d e  Ju a n  d e  Ja rav a”, D icenda, 7 (1988), p. 472.

30 Com o se  p o d rá  ir o b se rv an d o  a lo largo  d e l d iálogo , la p resen c ia  del “y o ” d e  la horm iga 
hom bre (es el y o  d e  C ipriano de  la H uerga) es constan te . T an to  e n  esta  ob ra  com o  en  el resto , el 
I lue tgensis va d e jan d o  la im pron ta  d e  su  v isión  p erso n a l d e  los tem as (aú n  d e  los m ás co titrover 
l u lo s ) ,  d e  su  p arece r , a le jándose  así d e l esco lastic ism o q u e  to d o  lo cifraba e n  la auctoritas  d e  las 
luen tes escritas o  d e  las p erso n as declaradas com o  au toridad . Esta ac titud  hum anista  es u n a  con  
.e m e n d a  de  la n u ev a  co n cep c ió n  d e l h o m b re  q u e  trae  consigo  el R enacim iento, del descub ti 
m iento  d e l yo, el subjetiv ism o, la conciencia  d e  sí, la c reencia  e n  su capac idad , en  la íazó n , y q u e  
en el cam po  literario  en  E spaña com ienza  a tom ar fuerza -el indiv idualism o- en  el últim o t e n  io del 
siglo XV p rim ero  e n  la lírica y  d esp u és  e n  la p ro sa  d e  ficción. Cfr. Ju a n  Ignacio  Perreras, l a  nove
la en el siglo XVI, M adrid, Taurus, 1987, p. 12.

31 D iversos so n  los sim bolism os q u e  las cultu ras an tiguas a tribuyeron  a la araña, u n o s  positi
vos y o tro s negativos. En O cciden te , p red o m in a  la in terp re tac ión  sim bólica de la arañ a  com o enea r- 
nación  d e  la m aleficencia, d e l se r q u e  v ive a costa  de  los dem ás, ca ídos en  su  re d  m ed ian te  en g a
ños. La im agen  d e  la red  es hab itual e n  la lite ra tu ra  clásica com o sím bolo  del h o m b re  q u e  se ve 
ap risionado  p o r u n a  fuerza ex terna  q u e  an u la  su  libertad  y  frecuen tem en te  le h ace  p e rd er la vida 
y la honra . Es u n  tó p ico  en  la litera tura renacen tista . Este es el p u n to  d e  p artid a  para  C ipriano de  
la H uerga en  su  co m p arac ió n  del h o m b re  co n  los anim ales, y  en  especia l con  la horm iga, p resen- 
inda com o  p ro to tip o  de  v irtud  y  de  lab o rio sid ad  e n  o p o sic ió n  a  la arañ a  q u e  v ive del ocio  y  en g a 
ño. Cfr. El bestiario toscano, M adrid, T uero , p. 8: “Esta arañ a  nos posib ilita  c o n o ce r las obras del 
d iablo , p u es to  q u e  éste  tien e  esta m ism a condic ión ; p o rq u e  él to d o s los d ías n o s  tien d e  todas las 
te larañas q u e  p u ed e , [y efectivos], y tram pas p a ra  h acerse  con n uestras alm as.”
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hombre''-’, po iq u e  con»teiemlo l;i ur.tn.i, com o el hom bre |;iu bien lo eonope, lo 
poco que puede y que  loilo;, los o íros le exceden  en  el poder, se fauoreze de 
engaños y latsedades y asluylas, Ansí que, querida herm ana, abtsole33 con toda 
diligencia proqures guardarte de sus redes-31, p o rque  yo mui pocos días ha que  
por no tener este abiso estube a pu n to  de  perder la v id a35. Y si vna m osca aca
so no cayera en  sus lazos yo quedaría perd ida36, p o rque  trayendo vn grano de 
trigo a nuestra casilla caí en  las assechan^as deste fam oso ladrón, el qual, lue
go que me uio, vino con  toda furia, creyendo  que había hecho vna gran presa, 
para chuparm e la sangre. Pero  engañóse  m ucho, po rque fuera de to d o  lo que 
alna pensado  me halló ta n  flaca y  tan  sin fu m o 37 que ningún p rouecho  pudo  
sacar de mí. Yo, avnque m e ui p resa en  sus redes38, n o  por esso dexé  de apa
rejarm e para la defensa. M ientras tanto , quiso mi b uena  dicha que  vna m osca 
cayó en  sus lazos y, conociendo  la araña que  aquella presa era m ás a su p ro 
pósito3?, me dexó y yo, en  fin, p o r vn  p eq u eñ o  agujero que hallé m e escabu
llí, no sin gran prouidencia de Dios40.

32 O bsérvese la fuerza exp resiva  de  la co m p arac ió n  con  q u e  inicia C ipriano el co te jo  del h o m 
bre con los anim ales; en  ella el seg u n d o  té rm in o  n o  es, com o cabría  esperar, la araña, s in o  el ho m 
bre, o lo q u e  es lo m ism o, el eje sém ico, el m o d e lo , de  d o n d e  p ro v ien en  el en gaño , la fa lsedad  y 
"la astucia.

33 P osib lem ente el H uergensis esté ad v irtiendo  a la P rincesa de  algunas asechanzas q u e  p o d rí
an ten d erle  los n u evos h o m b res q u e  Felipe II h a  p u es to  al fren te  d e  su G ob ierno  a  su  reg reso  a 
E spaña y  de la nueva situac ión  política q u e  h a  to m ad o  el G ob ierno  del Im perio  co n  la p roh ib ic ión  
del erasm ism o (de  la corte  d e  Carlos V se  p u e d e  dec ir q u e  era  erasm ista) y  dem ás m ed idas res
trictivas de  la libertad, com o  la p roh ib ic ión  d e  sa lir a estud ia r al ex tran jero  y  la p u b licación  del ín d i
ce  de  V aldés en  1559.

33 Séneca, Epist., 122, 22, d ice  de  las a rañ as y  d e  sus redes: N on  uides quarn n u lli m orta lium  
im itabilis illa a rane i textura, q u a n ti operis s it f i la  disponere, a lia  in  rectum  inm issa  firm a m e n tis  
loco, a lia  in  orbem curren tia  e x  denso rara, q u a  m in o ra  a n im a lia , in  q u o ru m  p e m ic ie m  illa ten 
íhíltíliZ,. u e lu t retibus im plica ta  teneantur?  El sub ray ad o  es m ío. Para la influencia d e  Séneca en  
España cfr. K. A. B lüher, Seneca in  Spanien. U ntersuchungen z u r  G eschichte d er Seneca-Rezeption  
in Spanien  vom  13- bis 17■ Jahrhundert, M unich, F rancke, 1969. Existe traducción  españo la , M adrid. 
C redos, 1983.

33 Creo q u e  es u n a  a lu s ión  a  los p ro b lem as co n  la Inqu isición  q u e  p a rece  h ab e r te n id o  C ipria
no  en tre  sep tiem bre y  d ic iem bre  d e  1559- Cfr. C ipriano de  la H uerga, op. cit., p. 18.

36 P osib lem ente se refiera  a  la d e ten c ió n  d e  fray B arto lom é de  Carranza, a rzo b isp o  de  T o le
do, en  T orrelaguna, el 22 d e  agosto  de  1559 e n  p len a  visita pasto ral. A raíz d e  este  h e c h o  se  reali
zó por parte  de  la Inqu isición  u n  m inucioso  reg istro  d e  librerías e n  Alcalá de  H enares y  se  v ieron  
im plicados profesores universitarios.

37 fum o: utilizado m etafóricam ente co m o  sinón im o d e  ‘sa n g re’.
3B Posible alusión  a  u n  encarcelam ien to  d e  C ipriano d e  la H uerga.
39 Fray B artolom é d e  C arranza era el C ardenal P rim ado d e  E spaña y  A rzobispo d e  T oledo, 

cuyas ren tas eran  cuantiosísim as. La Inqu isición  y  Felipe II se vo lcarán  en  el p ro ceso  d e  este  ino
cente  personaje. Cfr. Ignacio  T ellechea Idígoras, Fray Bartolom é de  C arranza. D ocum en tos históri 
eos, Madrid, Real A cadem ia de  la H istoria, 1972-1981.

111 Cipriano de  la H uerga  d a  a  en ten d er q u e  salió  libre d e  las acusaciones inquisitoriales.
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ll(O K M h.\[

Mucho te agradezco, com pañera, los buenos abisos que me das, po rque en 
¡•líos conozco  el m ucho am or que m e tienes. Pero yo estoy tan  abisada de guar
da une  <le todos esos peligros que  tienes poca neyessidad de cansarte para p e r
suadirm e que huya de ellos. Mas no  p u ed o  dexar de  m aravillarm e de  la noue- 
¡l.nl de estas cosas que  m e d ize s ,//

|243vi p o rque  yo  siem pre he en ten d id o  que  el hom bre es el m ás noble  y 
el más excelen te  anim al de todos los que  naturaleza con  su yndustria41 ha cria
do sobre la tierra42. Y, si qu ieres que  te  diga la b e rd ad  com o yo la sien to  y sin 
i¡ ñivos, siem pre he  reuerenciado  al hom bre com o a p ríncipe de todos los ani 
m ales ten iéndole  p o r más sauio, m ás fuerte y  más pod ero so 43. Pero pareye que 
te  ríes44, com o si estas cosas que  he dicho fuessen no  solam ente falsas, p<w  
vanas y dichas <sin>45 algún juicio.

[HORMIGA]46

No te m aravilles v iéndom e reyr de  las cosas q u e  as tratado, porqz/c verda
deram ente son falsas y  tan  vanas com o la m esm a vanidad. Y, si víen qu ieres 
mirar en  ello, hallarás que  el hom bre fue m enos do tado  de naturaleza en  todas 
aquellas cosas q u e  en  los otros anim ales son  de precio  y  de valor.

Yo sé esto m ejor sabido que todas las otras horm igas p o r  m ui p ruden tes y 
Hiiuias que sean, porque, si quieres que  te  diga lo  que  passa en  gran secreto,

31 yndustria-. “Es la m aña, diligencia y  so le rc ia  co n  q u e  alguno  haze  q u a lq u ic r  cosa con 
m enos trabajo  q u e  o tro ” (Cova.).

Tesis d e fen d id a  p o r  A nton io  en  el Diálogo d e  la d ig n id a d  del hombre, de Fernán Pérez ¡le 
( íliva, frente a  A urelio  q u e  defiende ¡a m iseria, p o sic ió n  co inc id en te  co n  C ipriano d e  la I tucrga  y 
q u e  Oliva califica co m o  “lo  q u e  los G entiles co m m u n m en te  d e l h o m b re  se n tía n ”. Cito p o r la cd¡
¡ lón d e  Ma. Luisa C errón Puga, M adrid, E ditora N acional, 1982, p. 74.

u  T raslación  d e l c o n cep to  b íb lico  d e  h o m b re  p u e s to  en  bo ca  de  D ios en  el m o m en to  d e  la 
creación. Cfr. Gé., 1, 26-28. Es la tesis fu ndam en ta l d efen d id a  p o r los hum anistas que partic ipan  di' 
las corrien tes de  la A cadem ia F lorentina, co m o  Pico d e  la M irándola o  F ernán  Pérez  d e  Gilva.

'14 La risa ap a rece  en  varias o casiones e n  este  tratado. Era consid erad a  p o r los hum anistas 
tu rn o  una  cualidad  natu ra l y  definitoria del hom bre , q u e  habría  llevado  a definirlo  com o anim al 
que ríe. La id ea  a rran cab a  de  la trad ic ión  clásica (C icerón, D e oral, o  Q uintiliano, Ins. Oral., VI, 3- 
-I) com o lo p u sie ro n  d e  m anifiesto  G uevara, M exía o  la literatura parem io lóg ica. Cfr. M. M orreale, 
"C oitegíano faceto  y  B urlas cortesanas. E xpresiones italianas y  españ o las para el análisis y la d e s 
cripción  de  la risa”, BRAE, X X X V  (1955), p p . 57-83; Castiglione y  B oscán. El ideal cortesano en  el 
R enacim ien to  español, M adrid, 1959, p p . 206-208 y  A. B lecua, “La littérature ap o p h teg m atiq u e  en 
lispagne”, en  ¡ 'h u m a n is m o  d a n s  les lettres espagnoles, Paris, 1979, p p . 124-125 y la nota 34 d e  la 
pág ina 131.

ó En el m anuscrito  “c o n ”, q u e  h e  sustitu ido  p o r  razó n  de  sentido .
'I6 A quí el s igno  q u e  an uncia  el p a rlam en to  d e l n u ev o  in terlocu to r no  es la ‘IT de  horm iga, 

sino  u n a  esp ec ie  d e  ep s ilo n  ‘E’. Lo m ism o su c ed e  e n  los tres p arlam en tos siguientes. Con la in ter
vención  an terio r de  la p rincesa , al rep lan tear el tem a de  la d ig n id ad  del hom bre, el H uergensis deja 
las alusiones p e rso n a les y  en tra  de  lleno  en  e l d esarro llo  del d iá logo  alegórico  de  tendencia  c ín i
co-estoica.
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yi i luí en lleiipo;. | h n, lu mil m ,l/( y ;ik¿ cnlleiul«.> Italas Mhs c< isa?, y p u n ió  Iru 
lar de  elluH com o l.idion de  ca sa ,H

IIIOItMIGA]

M ucho me avía m arauillado, com pañera, v iendo que tenías al hom bre en  
tan poco  contra la com ún op in ión  de  todos, pero  ya no  quiero espantarm e de 
esto sí no desotra n o u ed ad  que m e has dicho: ¿Es posible que en  algún tienpo  
luiste hom bre siendo agora hormiga?49

[HORMIGA]

Yo te diré en pocas palabras la uerdadera  relación de esse negocio que  tan 
to te espanta. Bien creo  q u e  tienes noticia, amiga mía, de los grandes trabajos50 
en que  se uio el valeroso capitán  Vlises vn tienpo  con  todos sus com pañeros, 
entre los quales ha sido m ui yelebrado, y  con razón, el peligro que  tuuo  a cau
sa de los encantam ientos y  hechizerías de Circe51. Entonyes, com o todos mis

47 Se confiere a las dos horm igas la facu ltad  del habla, q u e  es u n o  de  los e lem en to s defin i
do res del hom bre frente  a los an im ales, y  se  argu m en ta  com o razó n  d e  v erdad  y  sab er el q u e  u n a  
de  ellas, la q u e  realizará la fu n c ió n  de  m aestro  e n  el esquem a d ialógico  d idáctico clásico, hab ía  
p asad o  p o r la dob le  natu ra leza  d e  ho m b re  y  asn o , h ab iéndose  n eg ad o  a volver a  su  natu ra leza  p ri
m igenia en  d isconform idad co n  la actuación  del hom bre. En P lu tarco , Los an im a les son racionales, 
Q diseo  conversa con Grilo, éste  e n  su n a tu ra leza  de  cerdo  en  q u e  hab ía  sido  convertido  p o r  Cir
ce, Caso sim ilar será  el d e  Lucio, e n  el A sn o  d e  Oro d e  A puleyo, q u e  con tará  sus aven turas d e  asno  
d esp u és  d e  h aber reco b rad o  la fo rm a hu m an a . El “Segundo c a n to ” d e  El Croialón  tiene  tam bién  
.com o fuente  la obra de  P lu tarco  arriba citada, p e ro  con  el m arco  genera l y  personajes, M icilo y 
Gallo, tom ados de  Luciano, El sueño  o el gallo, d o n d e  el m olinero  M icilo y  su gallo-Pitágoras d ia
logan. Vem os, pues, cóm o aq u í P lu tarco  se  ap arta  d e  su fuente , Odisea X , ya  q u e  en  ella lo s ho m  
bres convertidos en  an im ales (lobos, leones y  cerdos) p o r Circe conservan  las facultades h um anas 
m enos la de  la voz.

48 “Ladrón de  casa” constituye  la p rim era  parte  de  n u m ero so s refranes re lac ionados con  el 
robo, au n q u e  en  este caso  se  utiliza m etafóricam ente . C om pruébese  lo d icho en  lo s , sigu ien tes 
ejem plos: “D e ladrón  d e  casa, y  d e  loco  fuera  d e  casa” (C orreas y  Mal Lara); “D e lad ró n  d e  casa  y  
de  loco  luera  de  ella líb renos D ios y  n u es tra  b u e n a  estrella” (Rosal y  Mal Lara); “L adrón de  casa 
hurta a m ansalva” (Rosal y Mal Lara); “D el lad ró n  d e  casa, si n o  m e g uarda  Dios, nad ie  m e  gu ar
d a ” (R osales y  Mal Lara); “N o h ay  p e o r  lad ró n  q u e  el de  casa y  tu  m an sió n ” (C orreas), etc. El u so  
de  los refranes es u n a  d e  las constan tes d e  la o b ra  del H uergensis, tan to  latina com o españ o la , u ti
lizada com o apoyatura de  sus razonam ien tos. V éase lo d icho al resp ec to  en  el estud io  d e  la carta 
de  consolación.

49 Existe u n a  trad ición  e n  la litera tura clásica, transm itida p o r u n  au to r tan  le ído  en  el R ena
cim ien to  com o A teneo, según  la cual los h o m b res fueron  transform ados en  horm igas al p rinc ip io  
del m undo . Ferécrates, cóm ico a ten ien se  d e l siglo V a. C., escrib ió  u n a  com edia titu lada  Los hor
m iga-hom bres  (Th. R ock, C.A.F., I, 113-125). Sobre esta leyenda cfr. Strab. 7, 322. 8, 375. O vid., 
Mel. 7, 517 ss. H ygin., fab. 52. A thn. 8, 335a. Paus. 1, 18, 7-8.

trabajos-. “Vale assim ism o p enalidad , m olestia, to rm ento , ó  suceso  infeliz.”, Dice. A ut. C om 
párese  con  el título q u e  C ervantes pu so  a su  n o v e la  b izantina: Los trabajos de  Persiles y  S ig ism un-  
da. Ulises, al igual q u e  H ércules, es sím bolo  d e  v irtu d  en  los tra tad o s de  ten d en c ia  cínica y  sus “tra
bajos” se in terp re taban  com o u n a  alegoría d e  las luchas y  ascesis de l sabio  para  v en cer las pas io n es 
hum anas.

51 Cfr. H om ero, Odisea, X . Circe en  la litera tu ra de  ten d en c ia  cínico-estoica es s ím bolo  d e  las 
pasiones hum anas.
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11 iii!| utHTO!. 1'iiCKiti I t,i ti.-,I (H m.H lofi t ‘ii i hucrsi .111 Im.k le.".' yo laiibien p<n el 
tqaii podei de aquella m ugcr lait sabia .siendo li<mbi'c su l>11.m íenle me 1 >i hecho 
asno, lo qual me dio grande eonh  nlo, porque leirih leinenle aboueyia la I¡guia 
lnimana'’/  Pero ten iendo  después en tend ido  q u e  </itve quena boluíéssehios 
lodos a la prim era (orina y pareyer que  antes teníam os, tem iendo e l / /

Id í'irl bo luer a ser hom bre, con m uchos ruegos alcanye de PhiletaSl, cotru 
panera de Cirye, a la qual auía hecho algunos seruiyios en  tienpo  que hattía 
,n h > asno, me volbiese en  horm iga. La razón de pedirle  yo esta m erced fue p o r
que  Vlises no  topase conm igo y me echasse de ver, an tes p o r  la pequeftez  cid 
t uerpo  m e dexasse com o o lbidada55. De m anera que  no  ay p o r qué ínaraui 
liarte ni p o r qué dexar de darm e crédito  en  todo  lo  que  te he dicho, au n q u e  te 
parezca imposible.

[HORMIGA]

No m e pareyen mal tus rayones, pero , p o rque  no piense alguno q u e  síti 
| ., J56, desseo  m e digas en  particular en  qué  cosas exceden  los otros anim ales al 
hom bre, pues que  tanto  le m enospreyias.

,2 A quí se  ap arta  el tex to  d e  la trad ic ión  hom érica , ya q u e  e n  la Odisea, X, 235 y ss., tod o s 
los co m p añ ero s d e  U lises fu e ro n  convertidos en  cerdos, au n q u e  se nos dice q u e  a lred ed o r del pala 
i ¡o de  Circe se  ha llab an  h o m b res que h ab ían  sido  convertidos en  lob o s y  leones, p e ro  no  en  asnos, 
lin el re lato  virgiliano, E neida, 7, 10-24, tam poco  hallo  la conversió n  en  asnos, sí en  leones, cei 
dos, osos y  lobos.

53 Los co m p añ ero s d e  Ulises, seg ú n  el tex to  d e  P lutarco, Los an im a les son  racionales, 08(iH,
se m etam orfosearon  en  asnos, p u erco s y  leones , y  n o  só lo  en  p u e rco s  com o se  halla en la Odisea, 
X; de aq u í el q u e  la horm iga-m aestro  haya  sido  en  d iversas e tap as vitales co m p añ ero  d e  Ulises, 
asno  y horm iga, al n egarse  al vo lver a  su  natu ra leza  originaria. En el tex to  d e  P lu tarco  p id e  l lltses 
a Circe q u e  v u elva  d e  n u ev o  a  sus co m p añ ero s a la na tu ra leza  hum ana. Esta le re sp o n d e  q u e  pro 
g un te  a  a lguno  d e  ellos si lo desea . Se inicia así e l d iá logo  en tre  O diseo  y  Grilo, an tiguo  com p.t 
itero, m an ifestando  éste últim o q u e  n o  d esea  vo lver a  su  prim igenia naturaleza. Cfr. P lutarco, o/t. 
c/Z., 98ÓE. ’

54 Ni e n  la Odisea  n i e n  Los an im a les son racionales, fuen tes d e  este tem a, ap arece  esta  hech i
cera. T am poco  la ha llo  e n  e l pasa je  de la Eneida  an tes citado. La recurrencia  a esta m aga explica 
rá tan to  la transfo rm ación  d e  asn o  en  horm iga , q u e  n o  se  halla  e n  el tex to  d e  H om ero  ni en  el de 
Plutarco, com o la desviación  textual.

55 El o lv ido  literario  en  q u e  es taba  sum ida la horm iga  resp ec to  del resto  d e  los an im ales sera 
io q u e  lleve a P ed ro  M exía a  ded icarle  u n  cap ítu lo  d e  su  Silva d e  Varia lección  (IV, 5) pub licada 
en  ed ic ión  com pleta  en  1550-1551. Así exp lica su  inclusión , d e sp u és  q u e  en  el título del cap ítu lo  
haya h e ch o  referencia  al carác ter e jem plar d e  las horm igas: “au n q u e  la horm iga  es anim al muy 
conocido  y  p o r  lo m ism o lo p u d ié ram o s desechar, es tan  ch iqu ito  y  ta n  o lv idado, q u e  todav ía  pare 
eerá q u e  h acem os algo  si d ixéram os algunas cosas de lla” [M adrid, C átedra, 1990, II, p. 3471. Las 
Cuentes utilizadas p o r  M exía so n  Aristóteles, Plinio y  E liano, sin  q u e  él añad a  n inguna n o v ed ad  a 
lo d icho  p o r  estos autores.

5<i A quí p a rece  ev iden te  la existencia  de  u n a  laguna textual.
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|«IOKMKiA|

En todas, si bien quieres inirni en ello, fueron los otros aním ales m ejorados 
en respecto del om bre, y, si ti* plaze, digam os prim ero de la fortaleza y balen- 
tía5K, pues po r ésta prlnyipaltnenle dabas a en tender poco  ha que  prepiauas al 
hom bre y le estim avas en  grande cosa.

Es berciacl que  no se pu ed e  neg ar hauer los hom bres m uchas vezes con el 
fuego y con  el hierro assolado m uchas ciudades ricas y poderosas desde el 
principio del m undo y hauer derjrjiuado por el suelo los altos edificios y  souer- 
UÍOS, según se halla m uchas vezes escrito  en  la m em oria de la an tigüedad57 * 59. 
Mas, si quieres abrir los ojos, verás claram ente cóm o esta virtud rresplandesye 
m ucho más en  los otros anim ales y  se  halla más pura y  en tera  y  sin m ezcla de 
algún contrario que la p u ed a  corrom per, porque ninguno dexa de saber que 
quando  pelean entre sí los anim ales q u e  carezen de rrazón y m ayorm ente quan- 
do  se com baten con el hom bre jam ás saben  ussar de engaños ni de astucias, 
porque en  estas dos cosas yo confieso  que los hom bres exyeden a todas las 
eossas que b iuen  y sienten sobre la tierra. Pero vem os m anifiestam ente que, 
q u ando  los fieros entre sí se conbaten , ponen  su confianza toda en  solas sus 
Cuereas y osadía, y ansí pelean  valerosam ente p a ia  d efender su bida y  salud 
procurando con toda diligencia n o  ser vencidos ni sobrepujad<o>s6° de sus 
enem igos. Y ya que  alguna vez acaesca que por la baria fortuna de la guerra 
queden  venyid<o>s61, ¡quán lexos están  de aquella p o q u ed ad  y baxeya que  cla
ram ente se m uestra en  las peticiones y  rruegos, en  las suplicaciones hum ildes

57 Cipriano de  la H uerga inicia aqu í la im itac ión  de  Los an im a les son  racionales, d e  P lutarco, 
llevada a cabo  de  acuerdo  con  los princip ios com positivos renacen tistas d e  la im itación co m p u es
ta. CJ'r. Beasts Are Rational, e n  M oralia, XII, Londort, C am bridge, 1968, pp . 488-533.

:!i C om ienza aqu í C ipriano d e  la H uerga  el análisis de  las cuatro  v irtudes de  los filósofos g rie
gos o  card inales (Cfr. Sab., 8, 7), p rudencia , justicia, fortaleza y  tem planza , au n q u e  n o  e n  el o rd en  
bíblico. El análisis le servirá para  p o n e r  d e  m anifiesto  cóm o los anim ales, y  en  especial la horm i
ga, so b rep u jan  en  ellas al hom bre.

59 A unque en  este pasaje C ipriano d e  la H uerga  sigue fie lm ente a  P lu tarco  y  litera lm ente se 
está refiriendo a las guerras d e  la an tig ü ed ad  (Cfr. Litada, II, 278), n o  p o r  ello  la ob ra  deja  d e  p er
tenecer a la corriente literaria pacifista e u ro p e a  q u e  en  las p rim eras d écadas del siglo XVI se  desa
rrolla criticando ab iertam ente la guerra  -com o  se  hace  a lo largo  del tex to  en  varias ocasiones- y 
acusando  de  ella tan to  al p o d e r político  co m o  al religioso, a p esar d e  q u e  éste se esforzara e n  p re 
sentarla com o justa, ap o y án d o se  e n  au to res d e  ta n  reconocido  p restig io  com o san  A gustín (La c iu 
d a d  de Dios) o  san to  Tom ás (S u m m a  Teológica). Este pacifism o se rá  asum ido  p o r  au to res tan  rep re 
sentativos com o Tom as Moro, Erasm o, Ju a n  Luis Vives, A ntonio de  G uevara, Cristóbal de  Villalón...y 
el p rop io  C ipriano de  la H uerga. Erasm o, e n  varias de  sus obras, pe ro  especia lm en te  en  la Q uere
lla L’acis, traducida al españo l ya e n  1520, a b o g a  p o r  la paz. Entre las ob ras españ o las q u e  se  hallan  
en  es ta  línea cab e  citar El Crotalón, D iálogo de  M ercurio y  Carón, Diálogo de la v ida  del soldado, 
etc. T am poco  se  d eb e  olvidar q u e  enfren te  estará  la  corriente oficialista ap o y ad a  p o r num ero sa  lite
ratura en tre  la q u e  reseñam os Concejo y  consejero del príncipe, de l va len c ian o  Furió Ceriol, y  D iá
logo de las cosas ocurridas en Rom a, de  A lfonso d e  Valdés.

ÓH En el m anuscrito  ‘so b repu jadas’.
61 En el m anuscrito  ‘v en c id as’.
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v uieno.spreyiiuki.s de Lis qti;ik‘,s iisph los h n « /b ie .s !  ¡Q t iú n  I c x o s  d e  p n l i i  p í c t h i d  

o ini;;cricoi'di;i! ¡Quan fcxot. d e //
(2-i-ivl conlessar con grande infamia la Vitoria de sus enemigos!
Allende q z /e lo  que más haze al caso, para que  tengas en  poco al hom bre y 

le m enosprecies, es ver la seruidum bre a la qual queda obligado después de  
ser vencido, po rque entre nosotros ni la ormiga.62 sirue a la horm iga, ni el caba
llo al cauallo, ni el león  al león, antes, com o sabes, b ib im os en  perpetua liber
tad y nunca som os despojados della sin p erder prim ero la b ida65.

No tengo palabras para explicar las bilezas y p o q u ed ad es que com eten  los 
lu nnbres sujetos a seruidum bre y priuados de la m ás rrica joya y más preciada 
de todas que  es la libertad64, las cosas que  hazen  y las cosas que padecen  ansi 
•.irniendo en  las cortes de los príncipes com o en  las casas de los hom bres sen ■ 
Cilios y de  hom bres particulares, sienpre cargados de  tem ores y de sospechas, 
ten iendo  puestos los ojos en  el rostro del que tienen  p o r señor, leyendo allí 
m uchas vezes su p ropio  con ten to  y descon ten to  y  las causas de su alegría y de 
Mi tristeza, las razones de su trauajo y  de su descanso, m ouiéndose no por su 
voluntad, sino p o r el m ouim iento  que hizo su am o con  las pestañas, con el 
sobrecejo o  con  alguna otra parte del rostro65, en  el qual naturaleza qu iso  utos 
tnif particularm ente las pasiones del alm a66. Pues estas cosas, com o vees, no

w C om o ya  h e  ind icado  m ás arriba, la co m paración  del h o m b re  c o n  los an ím ales b r i l l o s  e n  

general p ro ced e  d e  Plutarco, Los a n im a les son racionales, ob ra  en  la q u e  n o  en co n lram o s en  nlii 
giin m om en to  refe rencia  alguna a la horm iga , au n q u e  sí en  el tra tad o  an te rio r d e  la edición  d e  Caín 
brklge. C ipriano de  la H uerga  segu irá  ese  m o d elo  estructural, p e ro  añ ad ien d o  a la eom paiaelon  
genérica u n a  n o v ed ad  im portante: la específica d e  la horm iga, com o se observa en  el eneabeza- 
m í e n lo  d e  es ta  enu m erac ió n  ejem plar y  e n  to d a  la obra.

át T óp ico  de  la litera tura de  ten d en c ia  cínica en  q u e  se  p re sen ta  la v ida d e  los an im ales com o 
ejem plar para  la v ida hum ana.

(,,i La a lab an za  y  d efensa  d e  la libertad  en  q u e  insiste C ipriano d e  la H uerga en esla ob la  es 
tino d e  los tem as recu rren tes d e  to d a  su  p ro d u cc ió n  literaria y  exegética. Cfr., a m odo  d e  ejem plo , 
Serm ón d e  los pendones, en  Obras com pletas I, ed. cit., p p . 209-293. T ó p ico  literario  d e  < |tie  el Itom 
bre el d ía  q u e  cae  e n  se rv idum bre  p ie rd e  la 'd ig n id a d  de su  p erso n a , p resen te  ya en  H om ero, y 
m íos d e  los ejes d e  la co n cep c ió n  h u m an ística  del hom bre . C élebre es ya la frase q u e  d o n  Q uijo 
le le d irige a Sancho: “La libertad , Sancho, e s  u n o  de  los m ás p rec iad o s d o n es q u e  a los hom bres 
d ieron los cie lo s”.

t’5 Cfr. este  pasaje  co n  lo  d ich o  e n  el can to  d ec im o n o n o  de  El Crotalón  so b re  los criados, ed. 
i i/,, p. 424: “a u n q u e  te tengan  p o r  eno jo so , y  au n q u e  co n  el rostro  y  co n  el d e d o  te  lo deti 11 liten  
iler, y au n q u e  te  d e n  co n  la p u erta  e n  los ojos, n o  te  has d e  eno jar, m as an tes has d e  d isun iil.ii’ 
La lectura del c riado  de  los d eseos del se ñ o r en  su rostro  e s  u n  sub tem a q u e  fotuta pa ite  <leí lopi 
tu  del m en o sp rec io  de  corte , y  p ro b ab lem en te  tuvo  su o rigen  en  la cínica exhortar ion del I sliolu 
li t p lau tino  a  lee r  e n  su  rostro  los d eseo s  del am o. Lo reco g en  P lauto , A u lu la r ia  IV, I, 599 y |u \  ( 
nal, V, 13Ó y  ss. T am bién  la repetirá  P etrarca  en  D e vita  solitaria, I, 3, M ediano , Ode XXX, v id  la 
¡pistola m ora l a  Fabio, v. 54, etc. Para e l análisis de  las relac iones en tre  se ñ o r y n u d o ,  s o n  s ig m  

Unitivos el d iá logo  d e  Luciano, D e los q u e  viven  a  sueldo, y  D e cu r ia lu m  m iseras de  I Silvio l ’it 
< olom ini, ob ra  trad u c id a  p o r López de  C o rte jan ay a  al castellano  en  la tem prana h a  ha d t 1521 \'id  
lam bién  Jo sé  A ntonio  M aravall, “La clase  social subalterna. La desv incu lación  de las n. L inones 
w leíales. El p rinc ip io  del eg o ísm o ”, e n  El m u n d o  social d e  la Celestina, M adrid, 1968, pp . Ai-9.1,

66 Filosofía tan  com ún que fue sin te tizada  p o r  el refranero: “El h o m b re  m ueslia  en d  l o s l i o  

¡|iiien e s ” (R osales y  Mal Lara); “La cara  es el espejo  del alm a" (R osales y  Mal Lata), “Poi la < am se 
liasluce  el a lm a” (Rosales y  Mal Lara).
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pueden tk'xar de u.nei de glande vileza de animo acntipan.id.i de locura y ton- 
lcdad6/ intolcial >lef,H.

HfORMIGA]

¿Y qué cosa, si piensas, com pañera, es la que fuerza a los hom bres a estar 
sujetos a tanta miseria?

H[ORMIGA]

Yo te lo diré de m ui vuena gana si m e quieres estar atenta. La causa princi
pal que  puede fo rja r al hom bre a caer en  estas poquedades, que he  dicho, es 
vna cosa tan agena de noso tros que  nunca  la uem os ni pasa p o r delan te de 
ni/esíras puertas. Esta se llama pobreza, si la has oydo decir.

H[ORMIGA]

¿Y qué cosa es pobrera?

H[ORMIGA]

Pobreza es falta de las cosas necessarias para p o d er biuir conform e a la p ro 
pia naturaleza.

H[ORMIGA]

¿De m anera que te parece que  este animal, que yo  tenía p o r tan  excelente, 
fue p robe ído  de la com ún m adre de  todos con  tanta escasseca®  que avn las 
cossas neyessarias no tiene para p o d er sustentarse?

HfORMIGA]

O no  las tiene o piensa de  no  tenerlas o, teniéndolas, p iensa que le falta
rán. Pero  veamos, pues esto  es lo q u e  m ás im porta, q u án  graues daños y detri
m entos siente el hom bre po r la pobreca, de los quales nosotros estam os libres 
con todos los otros animales.

I.o prim ero, esto es m u i//

67 tontedad-, es lo m ism o q u e  tontería .
6(1 Es reiteración  de  la tesis p rincipal de l d iá logo  en  el q u e  se  defiende la vileza d e  án im o  del 

hom bre frente a su contraria, la d ignidad; pero , realm ente, se está sigu iendo  la técn ica retórica de  
los discursos contrapuestos.

w  escasee#  significa lo m ism o q u e  ‘escase z ’, p e ro  es térm ino  m enos usado.
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|2 Vn'l yii'tto si bien iiiha.s vil filo , <|tic, qtiaiiilo c o t í  n i . i y o t  tliligeik/Li y  e .s l i i  

dio p ioeuni el hom bre de  huir ki pobreza, enioiiyes da de ojo,‘a'0 en oíros m ayo 
íes males y cae en  otros géneros de miserias y calam idades mui m ayores. 
¡Quánlas vezes les aeaesye no poder reposar las noches enleras ni lom ar el sue
no nesyessario ni dar alguna b reue  recreación a los seruiles miembros! ¡Quán- 
los días passan cargados de  iravajos intolerables, m uchas vezes sudando y oirás 
der(r|am ando su propia sangre y apocándose70 71 de m uchas m aneras, siruiendo 
no sin grande infamia, haziendo  todas estas cossas n o  p o r defender los hijos ni 
la familia ni la patria  ni la religión de sus dioses, <s>ino72 solam ente para p o d er 
com er y uestir! ¿Y adonde  nunca se vio que  entre noso tras las orm igas o en tre  
los otros anim ales vna fiera siruiese a otra?73 Antes, las que  po r los engaños y 
asi tipias del hom bre o con  pepos o  con  redes o de otra m anera son privados 
de su libertad la saben  prepiar tanto  que con  valor de ánim o sufren la ham bre 
y la sed  tanto tiem po hasta que  acaban  la vida ten iendo  p o r m ejor la honrosa 
m uerte que  no  la seruidum bre infam e74. V erdad es que  sus hijuelos, q u ando  
si >11 liem os y fápiles y  tratables, para  ser criados con  m uchos engaños del hom 
bre y halagos y  lisonjas y  p o r la delicadepa de  los m anjares de que vsan por 
largo tienpo  y con  otras artes, se hazen  m ansos y la berdadera  naturaleza suya 
se cor[r]onpe y com o forpada p o r píerta m anera de [ejvidenpia se sujeta a esla 
m ansedum bre po r la qual después los llam am os dom ésticos, de m anera que 
por estas razones se bee  m anifiestam ente ser napidas las fieras para obrar vale - 
tosa m ente y  con  osadía p o r  su p rop ia  v irtud y natural, y esta virtud en el hom 
bie  es com o ajena y fuera de los límites de su naturaleza.

H[ORMIGA]

Mucho m e m arauillo de la nob ed ad 75 de estas cosas que m e dizes.

70 d a r  de  ojos: “C aer de  p e c h o s  e n  el su e lo ”, Dice. A u t., s. v. ojo. En es te  caso  y  u sad o  en  sen
tido  figurado caer en  los v icios y  erro res de  los q u e  se  va  a h ab la r a con tinuación .

71 apocándose-. Está u tilizado  m etafóricam ente con  el significado de  “hum illarse, abatirse, 
Icnerse  en  nada , d esp rec ia rse  a  sí m ism o”, Dice. A u t.

■’ En el m anuscrito  ‘n in o ’.
73 En este  pasaje  C ipriano d e  la H uerga, h ac ién d o se  eco  d e  las tesis del d iá logo  de  Piulan o  

q u e  está im itando, el cual recoge u n  tóp ico  de  la litera tura ele ten d en c ia  cínica, critu  a la esi lavtluri 
un  ya del h o m b re  hacia  sus p ro p io s  vicios, sino  la del h o m b re  q u e  hace  esclavos a o tros h o in b tcs 
La a rgum en tación  va  m ucho  m ás allá del en fren tam ien to  en tre  e l g én e ro  hum ano  y el anim al Solm 
el ira tam ien to  d e  la esclavitud  e n  la litera tu ra de  ten d en c ia  cín ica cj'r. Dio. P ros. P is o /n o s , X, asi 
co m o  la in troducción  d e  G. M orocho  G ayo, M adrid, G redos, 1988. In teresan te  tam bién  e s  ( I  aili 
cu lo  de  P. Cretia, “D ion de  P rose  e t l ’esc lavage”, S tu d ii Clasici, III (1961), pp. 369- 575 Vid en csti 
m ism o v o lum en  el “P arecer” de  C ipriano d e  la H uerga sob re  la esclavitud , ed itado  y estu d iad o  poi 
el p ro feso r Jesús Paniagua.

74 Cfr. D iógenes Laercio, VI, 12.
73 La adm iración  y dele ite  q u e  p ro d u cen  las cosas nuev as se  relaciona co n  H oracio, Odas, III, 

I, ,1-4, y se  conv ierte  e n  tóp ico . Cfr. López P inciano, Pbilosophía a n tig u a  poética, M adrid, CS1C, 
1973, p. 58,. y lo d ich o  en  la n o ta  4 d e  la carta a  A nton io  d e  Rojas.
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Il[< >!(V1K. \|

l’tic.s csperu, tjiit* tic las cosas q u e  agora oyras podras en ten d er lábilmente 
i yo tligo verdad o no. ¿Nunca as considerado  cóm o el valor y las fuerpas de 
laturalepa guardan pieria ygualdad en  todos los otros anim ales, sino es en  el 
íom bre, y m ayorm ente si hablam os de la fortaleza por la qual tú  tanto 
trepiauas a este animal, que  sólo vsa de  razón? ¿No vees cóm o entre las fieras, 
á pelean los m achos, tanbién  pelean  las hem bras; si ellos sufren fatigas y  traua- 
os, con el m esm o valor de ánim o lo sufren  ellas?76 No m enos pelea la leona 
rara defender sus hijos que  el león ni con  m enos osadía derram a su sangre y 
irfrlisca la salud y la b id a //

[245v] para la sustentación y  necessaria conseruapión de su posteridad. Por 
o qual se entiende claram ente que la fortaleza y osadía no  es natural al hom 
bre77, sino q u e78 79 adquiere p o r arte y p o r  exerpipio esse poco  valor q u e  en  él se 
lalla, porque, si le fuesse natural, com o se  halla en  los varones, se hauía de 
tallar en  las m ugeres70. Los hom bres, o  p o r la nepessidad de las leyes o  siruien- 
:1o a las costum bres o a la infamia o a la vergüenpa o a las vanas op in iones y 
no voluntariam ente80, se exerpitan en  aquesta m anera de fingida fortaleza 
poniéndose m uchas vezes a peligro subjetando  la peruiz al gran peso  de los 
trauajos. Pero no porque esto sea conform e a su naturalepa, sino po rque tem en 
otras cosas más graues y m ás dañosas. Y si alguna vez dan  m uestra de osadía 
o balor de ánim o puesto  entre los pelig ros de la guer[r]a y  estruendo  de las 
armas, napen estas señales, si no m e engaño , no  de fortaleza, <s>ino81 de  solo 
el tem or de la m uerte, po rque les parepe que sujetándose a vn  peligro p u ed en  
cuitar otro m ayor82, y de esta m anera el tem or, acom pañado de engaños y de  
ardides, tiene pareper de valentía.

Pero, si quieres quitar la m áscara, conoperás que engañan  los ojos. Mas p o n 
gamos caso que83 esta fortaleza fingida fuese verdadera en  el hom bre. ¿Cómo 
puedes pensar, si tienes algún juizio, q u e  este animal q u e  vsa d e  rrapón sea más 
fuerte que nosotros?, pues es cosa m ui vsada quando algún hom bre pelea bale- 
rosam ente y m uestra en  los exerpipios de la guejrjra sus fuerpas y es fuerpa con
pararlo  a los o tros anim ales d iz iendo  q u e  a p e lead o  com o vn  leó n 84, com o 
vn oso, com o vn tigre. N inguno dijo jam ás que  el león  o el elefante obiessen

76 Cfr. Platón, Leyes, 814B.
77 C fr  Epicuro, frag. 517.
7H He suprim ido  “su  p o c o ” q u e  figura en  el m anuscrito  p o r  razón  d e  sen tido .
79 T ópico  de  la literatura m isógina de  ten d en c ia  cínica en  la q u e  se  o p o n e  el co n cep to  de  

naltiraleza al de  arte o convención. Los cín icos estab lec ían  u n a  diferencia  d e  natu ra leza  en tre  el 
hom bre y la m ujer, tóp ico  q u e  ap a rece  en  este  pasa je  d e l H uergensis y  en  o tros m uchos d e  su obra.

80 Cfr. E liano, Historia de  los anim ales, VI, 1.
81 En el m anuscrito  ‘n in o ’.
82 Cfr. tu c a n o , VII, 104F.
83 El m anuscrito  añ ad e  ‘a ’, q u e  suprim o p o r  razó n  del sentido.
f!'i En ¡liada, V, 636 y  VII, 228, así se co m p ara  a  H ércules y  A quiles, respectivam ente .

76



|K-lc¡hlf! com o vn hom bre, p o iq u e  ,ir¡i com o de  los hombre;, mui ligeros dt-yi 
mos ser scm ejuilies a los vii'iilos8'’ y los mui herm osos scm ejanles a los d ioses1*0, 
pasando los límites de la verdad en  estas sem ejanzas y otras de aqueste gene- 
10, de la m esm a m anera, hab lando  de la osadía y fortaleza de los hom bres e x c e 
lentes en el exeryiyio de  las arm as, los cotejam os con las cossas que  son mas 
poderosas, más fuertes y más osadas que  ellos. No pu ed e  negar el hom bre, 
aunque quiera, Iquel la fortaleza consiste //

l246r| en  cierto ím petu y alrlrebatam iento de ánim o, el (pial en los otros an i
males se vee más sincero y más pu ro  q u ando  o entre sí o  contra los hom bres 
pelean, p o rque  [en] el hom bre este ím petu está m esclado  con  la rayón, com o 
el vino con  el agua, de dónde naze que  m uchas vezes cargado de dudas y de 
m inores que  la racón engendra, enflaquecido aquel ím petu  natural, dexa algu
nas ocasiones buenas en  los exercicios de la guefrjra que  los otros anim ales no 
dexarían.

H[ORMIGA]

N unca yo pud iera  pensar, p o r cierto, que, siendo tú  horm iga com o yo, fue - 
sses tan docta y supieses tantas cossas y  pudieses hablar en  ellas co n  tanto  jui- 
zio. Pero dexada aparte la fortaleza, ¿qué me dirás de la tem planza?, que según 
lie oydo es prop ia  y natural al hom bre.

H[ORMIGA]

Pues es m enester que  en tiendas prim ero qué  cosa sea tem planca85 86 87. Es vn 
Cierto freno de  deseos, el qual alcanca de nwesüro ánim o los deleytes peregri
nos aduenedicos y superfluos, conten tándose, según  la ocasión  del tienpo, con 
solas aquellas cosas que a naturaleza son  necessarias.

N inguno ay que  ignore, herm ana horm iga, ser diuersos los appetitos y d e 
sseos de aquellas cossas que tienen, vida y sentido. No sólo el com er, pero  el 
beuer tanb ién  es necessario  y  natural, y lo m esm o digo del natural appetito  de 
la generación.

Mas ay otro género  de deseos que no  nacen  de las fuentes de naturaleza, 
sino de la ignorancia del b ien  o  de las vanas op in iones del vulgo88. Y éste es

85 Cfr. Ilíada, II, 786, d o n d e  se d ice  d e  Iris.
86 Cfr. Ilíada, III, 16.
87 Cfr. E picuro, frag. 456. Com o con traste , A ristóteles, Etica a  Nicóm aco, 1117B, 23-25. Jai 

lem planza  es a  m e n u d o  a labada e n  el A ntiguo T estam ento: “N o vayas detrás d e  las pasiones, tus 
d eseos re fren a” (Eco., 18, 30). “M oderac ión” o  “so b ried ad ” la llam a san  Pablo (Til, 2, 12).

88 La carencia  d e  valo r y  e l to tal rech azo  d e  las o p in io n es  del vu lgo  es u n a  d e  las constan tes 
de  C ipriano d e  la H uerga  -véase la carta a  A nton io  de  Rojas-, partic ip an d o  así d e  la filosofía g en e 
ral de  lo s hum anistas. Fue d u ran te  el Siglo d e  O ro  u n o  de  los enem ig o s m ás tem idos de  to d o s los 
escritores, q u ien es constan tem en te  lo incluyen  en  sus obras para  v ituperarlo  -au n q u e  exista una 
corrien te  en a lteced o ra  d e  p ro ced en c ia  bíblica-, p o rq u e  juzgaba las cosas n o  com o eran, sino  com o 
se le an to jab an  y  p o rq u e  n o  p e rd o n a b a  las tach as d e  nad ie , tal com o recoge G onzalo  C orreas en
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el que  ordiiuiflaiut'nh* fleslfiiyc ;il bu lgo  y le liazc .salir mui lexos ile los límites 
de su propia naturaleza. I'e io  lodos estos desseos tan varios entre si suelen 
hazer tal ímpetu (¡liando contra el Hombre se lebantan que m uchas vezcs con 
sola la m uchedum bre le opprim en, le desvaratan y destruyen, haziéndole biuir 
sujeto a ynfinitas miserias, listos desseos varios de cossas de tal m anera se 
conciertan entre sí y se fauoreyen vnos a otros que ordinariam ente m eten, com o 
por l'uerea. en  el ánim o hum ano, vn e sq u a d ró n //

I246vl y m uchos de gente  forajida, estraña y grandem ente enem iga desta 
república, que en  el coraeón del hom bre  tiene su asiento. Estos procuran  con 
diligencia de hacer fuerza y violencia de  m uchas m aneras a los verdaderos ciu
dadanos, los quales todos tienen  aquí su casa y  su hogar. Pero las fieras y los 
otros anim ales brutos n ingún  lugar dejan  jamás a estos deleites peregrinos y 
estraftos, por el qual p u ed en  entrar para  apoderarse de ellos, po rque libres de 
vanagloria no dessean biuir sp léndidam ente ni con dem asiado regalo y  delica
dez, antes bien, con gran tem planza y  según  las leyes de naturaleza, d isponen  
esas pocas cobdigias y desseos que tien en  desechando  todos los que  son  ex te
riores y peregrinos89.

No vees90, herm ana mía, qué  g rande locura es adm irarse, com o los hom bres 
lo hazen, del oro, de la plata, de las p iedras y perlas, y tener p o r m ui cierto  que 
estas cossas, las quales nosotros com o biles y de poco  precio desecham os, 
hazen al hom bre b ienauen tu rado  y am igo de los d ioses y sem ejante a ellos, 
aunque sea báruaro y de  gente sin leyes y sin h o rden  de república, agora sea 
noble, agora de obscuro linaje y uiles costum bres y bida ynfam e y, finalm ente, 
más sucia que la m esm a suciedad. Los otros anim ales, no  estando  sujetos a 
sem ejantes pasiones, ten iendo  los ojos claros, no  se dexan  llevar de la cresvien- 
te de falsas opiniones, antes juzgan, com o es la verdad, que el oro y  la plata y 
las piedras que los hom bres llam an preciosas son del m esm o precio  y  valor que 
las cosas mui com unes y ordinarias, y  así las huellan  i tienen  en  poco, hallan
do qu ietud  y sossiego bastan te  en  solas aquellas que naturaleza crio para  sus
tentación.

Por el contrario, los hom bres, con  g rande estudio y diligencia, locam ente 
buscan los deleites y placeres que nacen  de  las cosas suaues, de b u en  olor, las 
quales agradablem ente m ueben  al sen tido  del odorato91 y con  la m esm a curio
sidad in -//

su Vocabulario de refranes y  frases proverbiales. Esta concep c ió n  negativa con taba  co n  u n a  larga 
luulición latina, ejem plificada en  la frase fam osa ho rac ian a  o d ip ro fa n u m  vulgus, y  vivificada e n  el 
Renacim iento, uno de  cuyos ejem plos m ás se ñ e ro s  es la Invectiva contra el vulgo, d e  C osm e de  
Aldana. Cfr. A lberto P orqueras M ayo, “Sobre el co n c e p to  vulgo  en  la E dad  de  O ro ”, e n  Tem as y  fo r 
m as de la Lileralura Española, M adrid, G redos, 1972, pp . 114-127.

1(9 Cfr. Platón, Leyes, 704E.
90 Inicia aquí C ipriano d e  la H uerga la en u m erac ió n  de  las pasiones h um anas q u e  afectan  a 

cada uno  de  los sentidos, o tro  d e  los tópicos d e  la litera tura cínico-estoica.
91 odorato-, olfato.
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|2-¡7r| henliin i IíiuthIi l;i< leu ilr  nía l i ja re s , de lal inaneia que, mí culi eoiilui a 
quieres mirarlo, te pare je ra  que lodo el satier, prudencia y aldso del hom bre 
(¡ene por l'ln buscar varias consonancias de  sabores y com o aníllenlos de  olo- 
í e s  suabes haziendo  m aestros de capilla'-1- a sola la lengua y o do ra lo  para p ía 
oslos dos sentidos, com o mui ex c re ta d o s  en  este género  d e  música, juzguen si 
las consonancias son buenas o malas, verdaderas o falsas.

H[ORMIGA]

Q uerría que te  detubieses en  esto algún tanto más, porque no  puedes cre
er el gusto que  recibo de oír cosas tan excelen tes y dichas con tan  escogidas
palabras.

H[ORMIGA]

El sentido del odorato  en  nosotros, herm ana  horm iga, es el que  sólo 
conosye la uariedad  de los sabores, p o rq u e  en  o liendo  las cosas con  diligencia 
las rrepresen ta al que  las ha de gustar y siente la fuerca de cada vna de ellas, 
y assí tom a sólo aquello  que es conform e a n aes/ra naturaleca y  lo que es con
trario o im pertinen te valerosam ente lo desecha  no  perm itiendo q u e  el gusto  se 
estrague o  se co[r]rom pa y, si alguna m ezcla allí se halla de m ás, antes que la 
ponga delan te  al sen tido  del gusto la condena po r su sentencia, pues de esta 
m anera no  som os fatigados y im portunados de este sentido com o lo son los 
hom bres, los quales forzados de la variedad  de appetitos insaciables (que  dixe) 
mezclan juntam ente el cinam om o, el bálsam o, el nardo, el encienso, el cálam o 
arábico, el m osquete, el ám bar, el algalia?3, conform e a los precep tos del arte 
m édica ongüentaria?4. Pero  sea el arte qual el hom bre quisiere, q u e  a lo  m enos 
no me p u ed e  negar que  este deleite  se com pra con  m uchos d ineros92 93 94 95, con  gran

92 maestros de  capilla-, “P rofesor q u e  co m p o n e  y  dirige la m úsica q u e  se can ta  e n  los tem 
p los”, DRAE. Aquí, u tilizado  m etafóricam ente , com o e l resto  del pasaje, para  referirse a q u e  el ho m 
bre considera  al gu sto  y  al olfato com o sus sen tid o s principales. Más adelan te  se fustigará la esca
sa tem planza  en  la com ida y e n  la beb ida , así com o el u so  d e  perfum es, tan to  en  los hom bres com o 
en las m ujeres.

93 cinamomo-, “E specie d e  árbol p rec iosís im o q u e  a lgunos p ien san  ser el d e  la can e la”, 
(Cova.), cá lam o a rá b ic a  “E specie d e  caña  o lo rosa, q u e  nace  en  el m on te  Líbano cerca de una lagu
na: y tam b ién  se h a  d escu b ie rto  en  m u chas p a rtes  d e  las Ind ias, Dice. A u t. mosquete. “Vale igual 
q u e  ‘m o sq u e ta ’.- “E specie  de garfa  cultivada, cuyas flo res d an  suavíssim o olor, d e  musco, y  p o r esso  
se llam an m osq u e ta . ”, (C ova .). algalia-, “Cierto licor q u e  el gato  índ ico  cría e n  u n a s  bolsillas, q u e  
cu rado  es d e  suavísim o o lo r y  p o r esto  m uy p re c ia d o ” (Cova.).

94 Cfr. L. L obera d e  Avila, El vergel de  sa n id a d  o B a n q u e te  d e  nobles caballeros, Alcalá de  
llen ares, 1542; C. M éndez, Libro del ejercicio corporal y  de  sus provechos, Sevilla, 1553; B. Alvarez 
tic Miraval, La conservación d e  la sa lu d  del cuerpo y  del alm a, Salam anca, 1559. Vid. nota 101.

95 U na de  las razo n es  p o r las q u e  fray A n ton io  d e  G uevara en  1542 rech azara  el uso  de 
ungü en to s o lo rosos: “ T orn o  a dezir q u e  au n  p a ra  v icio  es cevil vicio el p rec iarse  h o m b re  d e  and ar 
o liendo , p o rq u e  es d añ o so , y  au n  m uy costoso , lo  qu a l p a rece  claro, en  q u e  traer d e  m uchos o lo 
tes, se sien te  el gasto  d e  la bolsa , y  en  el d o lo r  d e  la cabega. [...] D estas pa lab ras del p ro fe ta  p o d e 
m os colegir q u e  el da rse  ios hom bres a  ios o lo res e s  cosa abom inab le  delan te  D ios, escandalosa
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t oíd.ido y l.iligus, hit'iidu \n,i iiiihmi,i I.iii i 'I.ii.i y i.m ;,in |>i i>iic< lio, y ay algunos 
hombres que lian venido a lencr lan pcidido el juicio que avu a sus inlsnia.s 
mugeres aboiidezen si uo andan cargadas de esta bariedad de olores que he 
d¡elio'i(l, si no se pin-//

|247v.| tan el rostro con  gran cu idado  y diligencia encubriendo  la natural tez 
de la cara que es suya y m ostrando  otra que es agena y en  un  m om ento  perece. 
¡Quán lejos están las hem bras entre los otros anim ales de estos cuidados tan  sin 
fruto, tan llenos de congoxas y de fastidio! ¡Cómo n o  se en<s>uyian97 los rros- 
tros con el aluayalde98 ¡Cómo no vsan  para  este effecto del so lim án", de la m iel 
birgen, del agua de rráuanos, del b ino  blanco  escogido, del pumo de rraíqes de 
lirios, del fino color traído de  Granada! ¡No tienen tan to  ojo al seruicio de Venus 
ni se desuelan  en  adorarla ni en  hazer estos engaños y  encantam ientos y, final
m ente, no se prepia entre ellas la herm osura fingida que  con falsedad haze 
tram pantojos100 hend iéndose  p o r la q u e  no  es101!

No ay entre nosotros aquella fatiga y  seruidum bre m iserable a la qual están  
sujetos los hom bres, p o rque  ordinariam ente com pran los m edios necessarios

en  la república y peligrosa p ara  la consciencia , y  a u n  m uy costosa  p a ra  la bolsa , y  q u e  es to  pase 
ansí, tengo lo  p o r perm isión  d e  Dios: es a saber, q u e  los m uchos o lo res les cuesten  m uchos su d o 
res, y q u e  el ve rdugo  de  su  locura  sea  la falta d e  su  b o lsa .”, Libro prim ero  de  las Epístolas fa m il ia 
res (Ed, de  José  María de  C ossío), M adrid, A ldus, 1952, T. II, pp . 447-448.

06 Cfr. Plinio, LListoria na tura l, XII, 29 y  83; Séneca, N aturales quaestiones, VII, 30-31.
97 En el m anuscrito  ‘en fu rtían ’.
98 aluayalde. “La sustancia  d e l p lom o, q u e  m etido  en  v inagre fuerte  se d issuelve y  ev ap o ra  

en po lvo  a m anera de  cal, b lanquíssim o, q u e  se  q u e d a  p eg ad o  a  la superficie  de  la p lan ch a  o  lám i
na infund ida en el vinagre, y  raído , o rasp ad o , se  coge para varios u so s”, Dice. Aut.

99 so lm á n :  “El azogue [m ercurio] su b lim ad o .”, Dice. Aut.
100 trampantojos: “E nredo, u  artificio, p a ra  engañar, ó  p erjud icar á otro  á o jos v istas”, Dice.

Aut.
1(0 “Las costum bres sociales, el refinam ien to  d e  la épo ca  y  el ansia de  las p erso n as d e  p er

p e tu ar el frescor de  su juven tud , arrastran  a  los h u m an o s al u so  y  consum o de  los cosm éticos o  a 
la práctica de  todas las artes encam in ad as al logro  d e  estos fines", Je sú s T errón G onzález, Léxico  
de cosméticos y  afeites en  el Siglo d e  Oro, U niversidad  de  Extrem adura, 1990, p. 17. Se o p o n e  aqu í 
C ipriano de  la H uerga a la trad ic ió n  clásica (Cfr. O vidio, Sobre la cosm ética del rostro fe m e n in o )  
que defend ía  que las m ujeres em bellec ieran  su  ro stro  y  p reservaran  su  herm osura. H a sin tetizado  
en estas pág inas anteriores el H uergensis la crítica q u e  encon tram os ya en  los m oralistas d e  los 
siglos XVI y  XVII, los cuales escrib ieron  co n  p ro fu sió n  sobre afeites y  vestidos tan to  de  hom bres 
com o de  m ujeres. Entre ellos p o d e m o s citar a Luis Vives, G uevara, F rancisco de  O suna, A nton io  de  
T orquem ada, fray Luis de  León, etc., q u e  critican  y  co n d en an  los excesos tan to  en  el vestir com o 
en los afeites basándose  en  fuen tes profanas (Estobeo, Aristóteles, M enandro, Antífanes, Tertulia
no) y religiosas (san  C ipriano, san  Am brosio, san  C lem ente de  A lejandría, la Biblia). E nlazan así con  
la trad ición  m isógina m edieval q u e  rep resen ta  m ejor que n inguna la ob ra  del A rcipreste d e  Tala- 
vera, El Corbacho (Cfr. K. R. Scholberg , Sátira  e  invectiva  en la E spaña  Medieval, M adrid, G redos, 
1971). A dem ás de  estas obras genera les , se  escrib irán  obras específicas sob re  el tem a, com o las de  
fray A ntonio M arqués, Afeite y  m u n d o  m ujeril (Ed. Fernando  R ubio), B arcelona, Ju a n  Flors, 1964; 
fray H ernando  de  Talayera, Solazoso y  provechoso tractado contra  la dem asía  de  vestir y  d e  ca lza r  
y  de com er y  de  beber (hacia 1496), y  fray T om ás d e  Trujillo, Libro llam ado  reprobación d e  trajes y  
abuso de  ju ra m en to s  (1563). C om o estud io  g en era l cfr. M ariló Vigil, La vida  de  las m ujeres en  los 
siglos XVI y  XVII, Madrid, Siglo V eintiuno, 1986, pp . 172-194, y  com o ejem plo  doctrinal, au n q u e  sea 
posterio r a C ipriano de  la H uerga, La perfecta  casada, de  fray Luis de  León, específicam ente su 
capitu lo  XI.
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p.int l;i gctk'l'tiyitm íiliiikki.i vtuttí ve /es ro n  m egos r n  pins.i y en  verso mu 
llyiosaitienlc conpucstos, oirás ro n  présenles y chulillos, otras cotí dineros. 
(Dichosa, por cierto, la suerte de los anim ales brutos, pues entre ellos nunca de 
esta m anera se com pró ni se vendió ni se puso en previo el am or neyessario 
para la generación  y conservación de su naturaleza, anles a su tiem po, sin miga - 
ño, sin falsedad, sin previo ni m erced alguna, se juntan  entre sí para ocuparse  
algunos días en  la generación  y sustentación de sus propias espec<<e>s102 y de 
la m anera que suelen  las yervas y p lantas nacer y acostarse a su tiem po10-5! Tan- 
bién entre nosotros este appetito  de la com ún generación, im itando a las otras 
o lnas de naturaleza, m aestra de todas las cosas104, alguna parte del año  rever
dece y en  otra se tom a a secar, y la hem bra no  sigue más im portunam ente al 
m acho después de auer concebido  ni el m acho se cansa en  ser m olesto a la 
hem bra.105

H[ORMIGA]

¿Y de qué m anera p u ed e  ser que  en  el hom bre se h a - //
I248r] lie tanta falta de  juicio y  tanta sobra de to rpeza  y bestialidad? Poique, 

según he  oydo decir, ha  habido  m uchas m ugeres y hom bres, ten idos en  gran
de precio, que vencidos de los barios y  im portunos deseos de luxuria, con gru n 
de fealdad han  m udado  el natural vso y  el ordinario  de la com ún generación.

H[ORMIGA]

La rrazón de esso  que  m e preguntas está b u en a  de en tender po r lo que  arri
ba te dixe, si de ello tienes m em oria. Ya sabes <que>106 nosotras las horm igas 
(odas de esto tenem os larga expjejriencia, que quando  ay grandes auenidas de 
agua contra su ím petu  y  fuerza no ai p o d e r que  pueda resistir. Y así veernos 
que, quando  el agua v iene con aquesta fuerca, arrebata todo lo que topa d elan 
te y no  sólo lleva consigo los soberuios y  herm osos hedificios b ien  cim entados, 
pero  a m uchas cosas saca de sus naturales sillas107, com o son árboles y p lan

102 En el m anuscrito  ‘esp ec ias’.
103 Cfr. Plinio, H istoria na tura l, X , 171; E liano, H istoria d e  los anim ales, IX, 63.
104 Idea  senequista , Epist., 45, 9, q u e  vo lvem os a lee r en  la carta de  A ntonio  d e  Rojas.
105 La con tinencia  sexual de  los an im ales constituye  d esd e  la an tigüedad  u n  e jem plo  claro 

para la concup iscencia  del ho m b re , idea  recog ida p o r la litera tu ra m oral españo la  del m edioevo , 
com o  lo p o n e  de  m anifiesto , au n q u e  e n  clave hum orística , e l Libro de  buen am or, de  Ju a n  RuiZ;

“D igo m uy m ás e l o m n e  q u e  to d a  creatura: 
to d as a tien p o  c ierto  se juntan , con natura; 
e l o m n e  d e  m al se so  to d o  tienpo , sin m esura, 
cada  q u e  p u e d e  q u ie re  fazer esta  lo cu ra .”

(e. 74 de  la ed ic ión  d e  A lberto  B lecua, C átedra, 1992). Cfr. p a ra  el siglo XVI P ed ro  M exía, Silva de 
varia  lección, III, 28, pp . 188-189, ed. cit.

106 En el m anuscrito  ‘y ’.
107 sillas: asientos, em plazam ientos.
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tas. De la m esm a m anera, qu iero  que  entiendas que, dado  caso que  el hom bre 
tenga leyes de naturaleza, las quales son  en  él com o cim ientos en  el hedififio  
o raíces en  el árbol, pero  quando  com ienza a correr con ínpetu  la corriente de 
sus desseos, de la qual hablavam os poco  ha, con grande dificultad p u ed e  hazer- 
les p erd er su co[r]riente. Y de esta m anera la racón  y el b u en  juicio, arrancados 
com o árboles de sus naturales assientos, van  a dar consigo donde los licuare la 
abenida de sus feos y  torpes appetitos, de donde salieron los m inotauros108, 
los109 cen tauros11/  los quales todos de  tales bodas nacieron, que  po r lo que 
toca a mi honestidad  y  a la tuya no  quiero  hablar en  ellas.

Allende de esto, en  las cossas neyessarias no  tengo  duda, sino que  los hom 
bres q u ed an  m ui atrás com parados con  nosotros todos, po rque de los deleites 
que  se sienten  en  com er y  veuer siem pre tom am os aquello  que nos es suave 
con vna m anera de  p rouecho  cierto y m anifiesto. Pero lo s //

[248v] hom bres, siguiendo m ás el deleite que la naturaleza del manjar, sue
len  e n f  arfarse  en  enferm edades largas y  peligrosas y  pestilenciales, po rque sus 
cuerpos, cargados de m antenim iento más de lo que es m enester, nefessaria- 
m ente  han  de quedar o presos y llenos de barios spíritus y  pern ifiosas ven to 
sidades111, las quales suelen  acarrear enferm edades tan  graues que algunas 
vezes son  causa de quedar despojados de la bida. Y a todos nosotros, com o 
sabes, p o r naturaleza nos conbiene vn solo manjar: a unos las yervas, a otros 
las rra ífes o frutos, y todos los que se susten tan  de  carne n ingún  otro género 
de m antenim iento apetecen, sino solo éste112. Pero el hom bre, arrebatado  del 
deleyte y de la gula, todas las cosas quiere experim entar, todas las gusta, y 
com o n inguna le sea prop ia  o conbenien te , él solo entre los anim ales es 
sepulchro  de todas en  general113. Lo prim ero, com e carne n o  fo rfad o  de la 
nefessidad , p ud iendo  sustentarse de las p lantas y  de los frutos con  p rovecho  y 
con  suauidad  agena d e  todo  fastidio y lo q u e  m ás es, sin fatiga ni trabajo. Pero

108 m inotauro: M onstruo  c re tense  co n  el cu erp o  de  h o m b re  y  cabeza  d e  toro . N acido d e  la 
u n ió n  d e  Pasífae, e sp o sa  de  M inos, co n  el to ro  d e  Creta. Cfr. H yginus, fábu la  155; M ela, I, 8, 48, A. 
Síganos, Le m in o ta u re  et son  mythe, París, 1993.

109 R epetido  “lo s” y  segu ido  espacio  en  b lanco.
110 centauros: Seres m onstruosos m ezcla de  hom bres y  caballos. Se les hace  hijos d e  Ix ión  y 

de  yeguas m agnesias. Cfr. A polodoro , Epítome, I, 20. A cerca d e  las diversas teorías clásicas y  ren a
centistas so b re  el nacim ien to  d e  los m onstruos, cfr. J. C éard, La n a ture  e t lesprodiges, G inebra, 1977.

111 Flatulencias. R ealm ente, la p roducción  de  gases a partir de  los alim entos ingeridos es un  
p ro ceso  norm al, particularm ente con  legum bres y  determ inadas verduras. El riesgo de  m uerte, a que  
hace  referencia  C ipriano d e  la H uerga, só lo  se  da  en  circunstancias m uy especiales, asociadas al lla
m ad o  “ab d o m en  a g u d o ”, cuya etiología es m uy variada y  n o  guarda re lac ión  co n  la dieta. La tim 
pan itis agu d a  sí q u e  se da, en  cam bio, e n  los bov inos p o r ferm entación  ráp ida  d e  trébol, alfalfa y  
otras legum inosas, y  requ iere  la evacuación  urgen te  de  los gases m ed ian te  so n d a  buco-gástrica y, a 
veces, la p u n c ió n  de  la p an za  con  el trocar. La m uerte, en  estos casos, es resu ltado  d e  la com pren 
sión  del diafragm a, q u e  dificulta o  im pide  la resp iración  y, consecuen tem en te , la hem atosis.

112 Cfr. Gé., 1, 30.
113 O tro  de  los tóp icos d e  la litera tu ra de  ten d en c ia  cín ico-esto ica q u e  con sid era  al estóm ago  

del ho m b re  com o sep u lc ro  de  los anim ales, a la vez  q u e  p ro p u g n a  u n a  d ieta v egetariana  para  éste. 
Cfr. P seudo-A m brosio , D e M oribus B ra ch m a n o ru m , e n  Pseudo-C alistenes, Historie A lexa n d ri M ag
u í  (Ed. K. M üller), París, D idot, 1846, p p . 102A-120A.
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el, com o lo ria d o  de  siih appelitns, siguiendo (.'legamente en lodas las cosas el 
deleite, se apacienta de miu/Icnim/íri/Zos peregrinos y no eonoyidos y de 
llortendas m uertes y sucias de otros anim ales, haziendo  aquesto  con m ayor 
, n te ldad  q u e  las más brauas fieras del cam po, po rque la sangre, las m uertes, 
las carnes despedazadas, son  p rop io  m anjar de las águilas, de los leones, de los 
dragones. Mas del hom bre, hab ían  de ser com o p rop io  m anjar solas las yervas, 
lt >■; frutos de los árboles y de las b id és114.

Allende de esto, sin tener ne^essidad, p o r exer£¡tarse en  todo  género  de 
■ i ueldad, n o  b iue  com o las otras fieras haziendo  abstinencia de m uchas cosas 
y a ninguna haziendo injuria para hallar el m antenim iento  neqessario, mas 
antes, si b ien  quieres m irar en  e llo ,//

|249r| n i en  el aire ni el agua n i en  la tierra ay anim al a lguno q u e  p o r los 
engaños y astucias del hom bre no  sea m uerto  y  cruelm ente despedazado  y 
* m uido, y no  conten to  con  esto, para  declarar m ás su locura y gula desenfre
nada, n inguno ay po r m arauilla que  de tan  ynnum erables géneros de m anjares 
esté con ten to  ni satisfecho, m ayorm ente si se hallan en  la tierra donde vine y 
se i Hieden hauer sin dificultad alguna. Mas antes, cercando  el m ar y  la tie rra115, 
di' rregiones no  conocidas y m uy apartadas, buscan  nueuos m anjares com o 
míenos despertadores de la gula, y  no p erdonando  al cuidado, a los dineros, ;t 

l.i latíga y  trabajo, así suyo com o de  o tro s116.

11,1 Los a lim en to s q u e  asigna  D ios al ho m b re , Gé., 1, 29, so n  las sem illas y  los fru tos de  los 
n lióles, p e ro  n o  la carne . Sería esto  u n  reflejo  de  u n a  e d a d  d o rad a  e n  q u e  tos an im ales y  lo s horri
b les  vivirían e n  p az , a lim en tán d o se  d e  p lan tas. Y a e n  1554 escrib ía  C ipriano  d e  la H uerga  acerca 
i ti es te  tem a e n  carta  d irig ida a d o n  A n ton io  d e  Rojas S andovai p a ra  d efen d e rse  de  q u ien es  te 
li.tbi.in a c u sad o  d e  q u e  se  regalaba  en el com er: “S abe nuestro  S eñor q u e  es tan to  contra  mi ind i- 
n a Ion y tan  fu e ra  d e  mi gusto , te n ie n d o  a lg u n a  sa lud , to d o  lo q u e  sa le  d e  baca  y  carnero , com o 
.1 un p u sie sen  e n  el to rm e n to ”. S o rp ren d e  la p resen c ia  específica  d e  las vides. La explicación  
Iii idi i.i e s ta r  e n  la  B iblia q u e  co n d en a  los p laceres de l v ino  p e ro  adm ite  su  co n su m o  con  m edida 
i l'i , 20, 1; 23, 20-21 y  29-35; 31, 4-7 y  Eco., 31, 25-31). T am bién  habría  q u e  te n e r e n  cu en ta  q u e  el 
i lia i h u m a  p a rte  d e  la d ieta alim enticia de  los cistercienses: “Y, au n q u e  leam os q u e  el v ino  es l o la l  

i i i c i i i c  im p ro p io  d e  los m onjes, p o rq u e  c reem os q u e  h o y  día n o  es p osib le  convencerles , co n v en 
gam os, al m enos, e n  n o  b e b e r hasta  la sac iedad , s in o  sobriam ente, p o rq u e  el v ino  hace  claudicar 
l i. i .s la  los m ás sa b io s” (R. 40). Cfr. d iá logo  4, Colloquio q u e  trata de  la desorden q u e  e n  este tiempo  
•c llene en  e l m undo , y  p rinc ip a lm en te  en  la cristiandad, en  el com er y  beber, de  los Colloquios salí- 
in os (1553), de  A ntonio de  T orquem ada.

1 n  La crítica d e  la navegación , m ovida p o r  la am bic ión  h u m an a  d e  satisfacer sus p laceres y 
i le en riq u ecerse , es lu g a r com ún  en  la lite ra tu ra  clásica. Cfr. H oracio , C arm ina, 1 ,1, 15-18 y I, XXX,
1, 10-1.5; Séneca, Epist., 38 y  104; D e tranqu ilita te  an im i, 2, 13-15; D e brevitate vitae, 2, 1. Al igual 
q u e  m uchas o tras ideas, será  recog ida p o r  Petrarca, Epystolae, II, III, 57 y  ss, q u ien  con tribu irá  a su 
d ifusión  e n  el m u n d o  hum anístico . Así, F rancisco  P acheco  e n  D e constitu tione  a n im i libértale a d  
heno bea teque u iu e n d u m  y  Luis V ives en  D e su b u e n tio n e p a u p eru m  exp lican  ¡a p obreza  y la deg ra 
dación  del h o m b re  a partir d e  la E dad d e  O ro, q u e  se hace  coincid ir co n  el Paraíso, en  la q u e  el 
hom bre n o  conocía  las costas vecinas ni los m ares q u e  descu b rió  el am o r al oro , a los placeres.

116 P osib lem en te  haya q u e  ver a q u í una  crítica a las llam adas “ru tas  d e  las esp ec ias”, espe- 
11 ilim  nte las de l M editerráneo, p o r d o n d e  llegaban  a O cciden te  los p ro d u c to s de  O riente. Cada vez 
i liic te tó n  m ás pelig rosas y, p o r tan to , tam b ién  m ás caras, lo q u e  llevó a  m ed iados del siglo XV a 

I iiim u nuev as ru tas ro d ean d o  el co n tin en te  africano  para  llegar hasta  Asia a las “Islas d e  las espe- 
11 e  Din in te  e l siglo XVI las especias, a  p esar d e  la ru p tu ra  del m o n o p o lio  v eneciano  p o r parte  
11> lo s  po rtu g u eses , siguieron m an ten ien d o  altos p rec ios hasta  1560 d eb id o  a su  gran  dem anda,
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¿Y osle an im a l,,siendo lal <juul le lo lie piulado, heim ana horm iga, llenes tú 
por m odeslo y lem pladti’d 1,1

H[ORMIGA]

Bien persuadida me dexas en  esta parte, pero  ¿qué dirás a la co m ú n  opi
nión q u e  siente ser el hom bre do tado  de  m ayor prudencia  que  todos los otros 
animales, participando entre todos ellos de razón, de sabiduría y  de grande arri
so, haziéndose con estos thesoros ynconparab les eterno, ynm ortal, dexando 
para nosotros la mortalidad?

H[ORMIGA]

Yo no  quiero, com pañera, tratar al p resen te  lo que  ha de ser del om bre des
pués de la m uerte, pues a nosotras las horm igas no  nos va m ucho en  sabello. 
Pero m ostraré con  grande facilidad ser falsa esa op in ión  del bulgo  q u e  haze al 
hom bre más pruden te  y m ás sabio q u e  a las de nues’/ro linaje, q u e  aunque  sea 
verdad auer anido algunos hom bres tales, pero  vníuersalm ente hab lando  nin
guna especie de anim ales ay sobre la tierra más loca ni más ynso len te ni que 
m enos vse de las riquezas de la rrazón, que  tú dizes, q u e  el hom bre, porque, 
lom ando de aquí el principio de este razonam iento, yo hallo p o r mí cuenta que 
en lo que  toca a la sabiduría y p rudencia  ay entre los otros anim ales destas dos 
virtudes m ayores señales y más ciertas y  euidentes. Y com enpando //

[249v] de nosotras las horm igas, q u e  p o r ser tan  pequeñas som os m enos
preciadas de los hom bres, digo, au n q u e  parezca soberbia, q u e  fuim os criadas 
con la misma prudencia y  sabiduría y  prouide/?c>a q u e  los hom bres q u e  tanto 
nos m enosprecian. D íganm e, lo prim ero, los q u e  tan  contentos v iuen  con  su 
ynm ortalidad, cóm o en  esta nues/ra naturaleza terrena pu ed a  aposentarse la 
prouidencia de las cosas q u e  están  p o r venir sin algún rrastro de v irtud  diuina. 
Nosotros, anim ales tan  pequeños, n o  tendríam os tanta yndustria ni conoscería- 
mos nues/ra rrepública entre otras, ni en tre  nosotras haríam os cierta m anera de 
cabildos ni conoceríam os las diferencias de los tiem pos, si Dios no  nos ouie- 
sse dado  alguna centella capaz de tan tas cosas y tan  varias, p o rq u e  acordarse 
de las passadas y  ver el encadenam zeuto de las presentes y p reu ee r e n  las que 
están por venir117 118 no  lo  podrían  h azer los hom bres, sino m ouidos y desperta
dos de alguna virtud diuina q u e  los llam a a cosas tan  grandes. Y si es verdad, 
com o ellos lo confiesan, q u e  n inguno  p o r grande yngenio  q u e  tenga, sin el 
fauor de Dios, puede conocer los varios m ouim ieutos de las estrellas ni su gran
deza ni la grandeza del vniuerso y de  m uchas otras cosas, m uy m ayor milagro

117 Finaliza aqu í la im itación d e  Plutarco.
I IK Acerca d e  ¡a p revención , d e  la m em oria , d e  la organ ización  social d e  las horm igas, cfr. 

Aristóteles, Historia de  los anim ales, 488A-B y  622B; Plinto, Historia natural, XXXVI, 108-109; Cice
rón, De la n a tura leza  de los dioses, 3; San Isido ro , Etimologías, XII, 3, 9.

84



•.i'i i,i poder nosotras illseiurtr, p ieu ee r lo que  esl-.t por venir y conoyei lo p /v  
vente sin algún grande beneliyío de  Dios. I’orq/ze, si de otro  no pueden  venir 
estas gracias, necessurim nenle se lia de dezir q /zeel linaje ríe las horm igas tan 
sabio y tan p rudente  (uno por bazcdor al m esm o q t/e  crió al lio/zzbre, m ayor 
me/zte que  las Símelas Letras, qzzelos hom bres con tanta rrazózz reuerenyian, los 
ein on ilendan  m ucho las horm igas ciándoselas por m aestras y ensenadoras para 
que en tiendan  quál es lo bueno  y lo  m alo e n  la vida hum ana11?. G rande mer- 
• etl de Dios, por cierto, com pañera mía, y grande benef/fzb suyo, es ser iroso- 
tías en riquesfidas de tanto saber y prudencia  y dotadas de tan altos yngenios 
qzzc por su m esm o espíritu seam os señaladas po r enseñadoras del hoz/zbre y 
quando  nunca nos fue m andado a nosotras q u e  m irásem os al h o m b re //

1250r] y echándo le  los ojos le im itásem os para en ten d er lo b u en o  y lo malo, 
le justo y lo injusto. El principal fundam ento  de esto  y  elogio  tan alto es q/ze 
ningún padre  de com pañas119 120, q u e  sustenta familia y  con  su prudencia la 
gobierna, si tiene entendim iento , m anda jamás a sus hijos ni criados q u e  hagan 
11 henseñen  aquello  que  no  saben. Y assí n o  es cosa creíble q u ’el espíritu dibi- 
110 nos m andara ser m aestros del hom bre si no le pudiéram os enseñar m uchas 
to sas  que no  entiende, aunque m ás conten to  biva con  su fauor, de m anera que 
tienen los hom bres negessidad de nuestra arte y  p rob idenfia , la qual nosotras 
ponem os delan te sus ojos m uchas vezes m ostrando estar grandes cosas escritas 
y a vn  esculpidas en  nuestros sen tidos y  alm as po r la dibina m ano. Por esta can - 
sa, u n  poeta , que entre ellos fue ten ido  en  grande precio, dixo que en n o s o 
tras hauía alguna diuina centella y alguna parte de sentim iento celestial.

Esto he  d icho solam ente para eng randecer la nobleza de las horm igas y para 
m ostrar q uán  encom endada está su p rudencia  en  las Santas Letras y quánlo  
malsj ¿Ilustrada que  la prudencia hum ana.

Pero si te  parece que será b ien  ven ir a hablar de los ingenios, de las eos 
lum bres, de  la m anera de  bivir y d e  el b u en  gob ierno121, verás claram ente de  
quántas m aneras excedem os a los hom bres. Y ansí digo en  m enoscavo de todos 
ellos, y qu iero  q u e  tú seas juez de  ésta causa, que si nosotros, anim ales tan 
pequeños y  tan  hum ildes, en  tanto  grado  sobrepujam os al hom bre, ¿qué harán 
los otros anim ales que son  grandes, herm osos y  de gentil parecer y estatura?

Pues b in iendo  ya a lo que m ás haze a nnesZro propósito  oso  afflrmar vna 
cosa: que nunca entre los hom bres hu b o  alguno de los que  llam an philósol'os, 
aunque en  el exercicio de las letras se aya abentajado m ucho, que aya enseña 
do tantas leyes para b ien  biuir com o nosotras. Chrisippo, ni Cranter, ni Sócra-

119 Cfr. Pr., 6, 6-9 y  30, 24-25. En esta m ism a línea b íb lica y, tam bién  clásica, se  halla el capí- 
l u l o  28 de  la te rce ra  parte  de  la Silva d e  varia  lección, d e  P ed ro  M exía, e n  q u e  se  trata  “Cóm o de 
las aves y  an im ales p u e d e n  tom ar ex em p lo  y  reglas para  b ien  b iv ir los h o m b res”. Entre los d iver
sos an im ales citados, se  en cu en tra  la horm iga , u n a  v ez  más.

120 compañas-, familias.
121 D e n u ev o  la anticipado.
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les, ni l’laltin1-'-1, ii m ejor q u e  nosotras lo jimio, lo injusto, lo ro n la s ilen
(t* o rlanoso, Nosotras cnleiiilcnios los tiempos en los (piales se a de buscar el 
mantenimiento tK\:essario pena la susient.-iylón de la biela; Bebamos a nz/«s7ros 
troxes122 123 * 125 grandes m o n to n es//

l250v] de grano; asentám ofejlos e n  nuesíras casillas secretas con  m ucha p ru 
dencia; sallém oslo conseruar para el inbierno p roueyendo  que en  vn tienpo 
com o est<e>12/| no  sea nepessario yr a buscar el m antenim iento p o r los cam pos 
vazíos y despojados ya de las m ieses; nosotras lleuam os co n  la voca tan  gran
de peso  que exyede nuestra estatura y  m uchas vezes nuestro  poder, p e ro  lo que 
falta de fuerzas rem ediam os con p rudencia  y  con b u en  consejo125 y  antes que 
escondam os las semillas para el tie m po del inbierno las m ordem os y cortam os 
de tal m anera que no  p u ed an  de n u eb o  bro tar de la tierra p roduciendo  yerna 
o espigas, y, quando  p o r causa de las aguas han  concebido dem asiado hum or, 
las sacam os a los tienpos alderredor de  n ues/ras m oradas tendiéndolas y  reuol- 
biéndolas a una parte  y  a otra para  q u e  el calor del sol gaste la um idad  super
fina que podía ser dañosa al mantenim icwto y p o r consiguiente a nz/es/ra rre- 
pública126, y todo esto  hazem os con sum a probidencia ten iendo  siem pre ojo al 
bien común.

Ni las noches savem os estar ociosas m ayorm ente quando  ay luna llena. De 
tal m anera nos parece to rpe  y  fea la ociosidad  de suerte que  n ingún  tienpo  con
veniente al travajo dexam os perecer sin p rouecho  y quan d o 127 la luna esconde 
sus rrayos qessamos del trabajo p o r p arecem os que  las tinieblas no  son  conve
nientes para nuestro exerciyio128. Si a lgunas en  el cam ino, trayendo a cuestas el

122 A cude aquí C ipriano d e  la H uerga a cuatro  em inen tes filósofos griegos p a ra  com p arar sus 
enseñ an zas m orales co n  las d e  las horm igas en  los casos concre tos de  lo ju sto /in justo  y  conve- 
n ien te /d añ o so , resu ltando  su p e rio r la en señ an za  d e  la horm iga. A Crisipo (c. 281-208 a. C.), discí
pu lo  de  Z enón  de  Citio, se  le considera  com o  el au tén tico  fu n d ad o r del esto ic ism o d a d o  su  gusto  
p o r la dialéctica y su afán  d e  refu tar y  convencer. Según  D iógenes Laercio, escrib ió  705 tratados, 
de  los q u e  so lam ente se  conserv an  un o s pocos . Cfr. H. V on Arnim, Stoicorum  Veterum  F ragm en
ta, Leipzig, 1903-1924, vol. 2-3, p. 1. C rantor (s. IV a. C.), filósofo d e  la antigua acad em ia  y, según  
Proclo, el prim er com entarista  d e  Platón. D e los num ero so s tra tados q u e  escrib ió  só lo  se  conser
van algunos fragm entos. U no d e  ellos, D e la a flicción, fue im itado p o r  C icerón en  su  tra tad o  D e la 
consolación, q u e  n o  se  conserva . Cfr. F. W. A., F ragm enta  Philosophorum  G raecorum, París, 1860- 
1867, vol. 3. p. 131.

123 troxes: graneros.
I2'f En el m a n u sc rito ‘e s to ’.
125 Cfr. Plinio, H istoria natura l, 36, 108.
126 Este últim o parágrafo  reco g e  ideas tó p icas q u e  ya en  el siglo XIV hab ía  s id o  tra tadas lite

rariam ente p o r d o n ju á n  M anuel e n  el “E xem plo  XXIIIo. D e lo q u e  fazen  las horm igas p a ra  se  m an 
ten e r”, El conde L u ca n o r  (Ed. Jo sé  M anuel B lecua), M adrid, Castalia, 1 985 / pp. 140-142. Com o tal 
lóp ico  será recogido y a  p o r C ovarrubias (1611): “A to d o s  consta  del cuydado  y  so lic itud  q u e  tiene  
de  recoger el g rano en  tiem po  del agosto , y  d eb ax o  d e  tierra cavar sus troxes, ad o n d e  lo  encierra  
co rlando  el p iquito , p o rq u e  n o  nazca  y  si se  h u m e d e c e  lo saca al sol y  lo  buelve  a reco g e r” (s. v. 
h o rm ig a f  La fuente  de  to d o s esto s au tores se rán  Plinio, H istoria natural, XI, 36, 109 y  E liano, H is
toria de  los anim ales, II, 25 y  VI, 43.

127 Repite el m anuscrito  ‘y  q u a n d o ’.
12H No sólo  el d ía  se rá  u tilizado  p o r las horm igas e n  su  laboriosidad , sino  tam b ién  la noch e  

en q u e  la luna les perm ita  la visibilidad. Cfr. E liano, Historia de  los anim ales, IV, 43; P linio, Histo
ria natural, XI, 36, 109.
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pt’Sti, si* sietilcii Ial¡g;uI.ik, Kiiyeden oiruji de nuciio  que  hurí «lesea rií-.mk« 
para este fin y si en  el cam ino topam os otras q u e  son de  alguna ciudad vezína 
a la nuestra, avnque las favorézcanos y ayudam os, pero tenem os nutelia más 
quenta  con las q u e  son de n//e.s'Zra rrepúblíca y allí reconocem os m/nv/ras bati
deras, y, com o los que suelen  apartar exér^itos, ordenam os nz/es/ros esquadro- 
ues dando  a cada vno cargo de llenar qierta cantidad de grano  y aún, com o tú 
sabes m ui b ien , todas las vezes que nos encontram os en  el cam ino nos salu
dam os vnas a otras vsando de b uen  com edim iento y de o ffifio ,//

[251r] de charidad129, p regun tando  si ay neyessidad de nuestro  fabor, y  en 
esta salutación nos detenem os tanto  tienpo  quanto  basta para sauer las vnas las 
neqessidades de  las otras y si es m enester ayuda la dam os con  toda voluntad y 
a las de nwes/ra m esm a cibdad [clariqiamos y rregalam os b iendo  qué  es m enes
ter o p o r causa del largo cam ino o por o tro  accidente qualquiera. Lo contrario 
de esto haurás b isto  m uchas vezes en tre  los hom bres, si con  consideración lo 
lias querido mirar.

Allende de esto, ninguna cibdad ni república fue jamás tan b ien  fundada ni 
tan puesta  en  o rden  p o r el sauer de los hom bres que  p ueda  con  rrazón c<¡te
jarse con  la nzresZra130, porque com o la experiencia lo enseña ningún ueneno  
es tan dañoso  ni ai género  de pestilencia tan pernicioso  del b ien  com ún ro m a  
es la ociosidad de  los q ibdadanos131. Este mal está u ien  lexos de nosotras, p o r
que ni nos espan tan  los calores del estío  ni los rrigurosos fríos del invierno, no 
los días ni las noches, para que  dexem os de trabaxar y  enriquecer nuestra rre-

129 Id ealizac ión  d e  la v ida  de las horm igas, ya  q u e  la rea lidad  d e  las re lac iones de esta e sp e  
cíe es m uy diferente . N o es inusual q u e  en  p rim avera en tab len  com bate  dos h o rm igueros p o r i ¡izo 
nes de espacio , llegán d o se  a  la destrucción  to tal d e  u n o  de  ellos. Cfr. M auricio M aeterlinck, /.« vida  
de las horm igas, M adrid, Espasa-C alpe, 19674, en  especia l el cap ítu lo  d ed icad o  a las guerras de  las 
horm igas, p p . 58-74.

oo C icerón, en  D e n a la u ra  deorum , i ,  d ice  q u e  la  repúb lica  d e  las horm igas se  p u e d e  ante 
p o n e r y  p refe rir a la de  cualqu ier ciudad.

01 La ocio s id ad  com o m adre  d e  to á o s  los v icios h a  sido  u n a  constan te  a  lo  largo  de  la his 
loria. A parece c o n  frecuencia  en  la litera tura clásica y  e n  n um erosos pasajes d e  la Biblia, en  e sp e  
cial Ec., 33, 28 y  Eco., 22, 1-2, 33, 29. A m o d o  d e  e jem plo  de  la litera tu ra clásica: Carillo, 5 1 , 1 5 -6 , 

“el ocio, an tes  q u e  a  ti, p e rd ió  a reyes y  flo rec ien tes c iu d ad es”. En n u estro  siglo XVI, la crítica y la 
lucha con tra  la oc iosidad , im peran te  en  b u en a  p a rte  de  la sociedad , es u n a  de  las id eas recu ircu  
les d e  la litera tu ra hum anística, com o se  adv ierte  d esd e  Luis V ives hasta  P edro  de  V alencia, am en 
de los tra tados po líticos y  económ icos. Se d istingu ían  cuatro  tipos d e  ociosidad, positiva la prim e 
ra y negativas las tres restantes. La ejercida p o r qu ien es , d isp o n ien d o  de  m ed ios económ icos se 
d ed icab an  al o tium  literario, a labado  y  d efen d id o  p o r  C icerón y  Séneca. R epetida fue la frase sene 
quista  O tium  sin e  litteris m ors est et h o m in is  u iu i  sepultura. La o ciosidad  de  la aristocracia praell 
cada ostensib lem en te  com o signo  d e  nob leza . La d e  los p icaros y m endigos, q u e  dev iene  d e  su 
negativa a  trabajar. Y p o r  últim o, la derivada d e l sistem a económ ico  incapaz  de  dar trabajo  a qu ie  
nes carecían  d e  él y  q u erían  trabajar. E jem plo ilustrativo de  esta  actitud  crítica se rán  los num ero  
sos, tra tados so b re  la p o b reza  y  en  especia l el cap ítu lo  XXXII d e  la “P rim era p a r te ” de  la Silva de  
varia lección, de  P ed ro  M exía, q u e  tan  certeram en te  titula “En q u e  se  co n tien en  m uchos loores y 
excelencias de l trabajo  y  los b ien es  q u e  se  s ig u e n  dél; y  tam bién  los daños y  m ales que  causa la 
ociosidad. Es n o tab le  capitulo, y  m oral y  p ro v ech o so .” Vid. a tal efecto  Jo sé  A ntonio  Mar.ivall, “la  
crítica d e  la oc io s id ad  en  la ép o ca  del p rim er cap ita lism o”, en  H om ena je  a  Pedro S a in z  Kodripuez, 
Madrid, FUE, 1986, T. IV, pp . 521-538.
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publíoi de iiuicli.iM nuuiei.is, lisio solo vsst.i p.ifu enlem lei qii.in enem igas 
som os de la oplosldad, pues las n o d ie s  que  ualmule/.u dio ,i los oíros a iíum  
les para el reposo de los m iem bros (aligados nosotras ordinariam enle los 
em pleam os en el auTei/enlumlcnlo del uien i'omuti i no nos espanta la prolixi- 
dad del cam ino ni su aspereza, antes ordinariam ente, siendo nei/essarío traer el 
grano por lugares ásperos y pedregosos, no  tanto con  fuerzas quanlo  con  b u e 
na industria, lleuam os nuesZros cargos porfiando contra los más altos y más 
cop inados m ontes que se nos suelen  p o n e r delante, y ansí, no con la g rande
za del cuerpo ni con el b igor de los m ienbros, sino con  la virtud del ánim o, 
sobrepujam os todas las d ificu ltades, de  donde parece hauer sido m ás berda- 
dera aquella sentencia q u e  dixo vna de  las más antiguas de nuestro linage: que 
ninguna cosa hauía puesto  ncz/M/nleza en  lugar tan  alto ni tan diffíci 1 adonde  la 
virtud y el valor de ánim o no  pud iese llegar. De m anera que no  se p u ed e  dudar 
que, co m o //

[25 lv] la prim era fuente de todos los vizios es la ociosidad, tanbién  la p ri
mera raíz de todas las virtudes es el exerpiyio y el trauajo132. A esta causa, ten 
go yo, herm ana mía, p resunción  que  som os más virtuosas, de m ayor proui- 
clenyia y m ayor justicia q u e  el hom bre, ten iendo  en  tanta veneración el vien 
com ún y, según lo que él p ide y aprueba, huyendo  siem pre el ocio y  proue- 
yendo a la necessaria sustentación de nuestra vida.

Pues si querem os descender en  particular a las otras virtudes, n inguna se 
hallará estar desterrada de  nz/es/ra rrepública, po rque ¿quién no en tiende que 
entre nosotras ay singular entendim iento  y am or de la jusripa? Nosotras ten e
mos determ inados días para  reconocer los pesos del m antenim iento q u e  se a 
traído, porque a cada vno  de los esquadrones q u e  dixe y a cada vna de las fam i
lias por sí se les da tanta parte  quanta  es m enester para su sustentación, lo qual, 
después de reparado133, todos nwesZros ciudadanos lícitam ente y sin injuria de 
otro posseen , y nadie trata con  su pensam ien to  vsurpar lo ageno ni tocar en  la 
hacienda de su bezino, ten iendo  puesta  siem pre su confianca no  sólo en  la 
m oderación del gasto y tem planca, la qual síenpre m ora entre nosotras, mas 
tanbién en  la propia v irtud y industria que  siem pre nos acom paña. No es de 
esta m anera entre los hom bres , los quales, com o veem os, gastando y  destru
yendo sus propios b ienes pródigam ente y  sin juizio alguno ni parte de  p ru 
dencia, com iengan luego a tratar con sus pensam ientos cóm o podrían  biuir y 
sustentarse de la hazienda agena, de d o n d e  nace que  todas sus ciudades y  rre-

1 E| trabajo o esfuerzo  es la p rincipal recom en d ac ió n  d e  la literatura de  ten d en c ia  cínica, de  
la cual se  hace eco  P lu tarco  e n  Los an im a les son  racionales. Igualm ente, en  num ero so s pasajes 
bíblicos hallam os la a labanza d e l trabajo. Cfr. Te., 3, 7-10 y  4, 10-12, d o n d e  se  p re sen ta  el trabajo  
com o una necesidad  m oral y  social. Para O rtega y  G asset (O bras completas, M adrid, Revista de  
O cciden te , T. IV, p. 424) “La consag ración  del trabajo  es u n o  d e  los g randes tem as n u evos d e l R ena
cim iento, en que  coinciden has ta  los m ayores antagonistas; p o r ejem plo , San Ignacio y  Lutero. El 
trabajo ha sido  la v irtud  m o d ern a  p o r excelencia , la v irtud  de  la b u rg u esía .” N o lo  era  así pa ra  la 
turbieza o  cristianos viejos, q u ienes lo  consideraban  indigno.

133 reparado-, repartido.
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I mi ilit'.ih niiu lias vrzfí! I.i;. hemof, Insto en,silyi.uLis no solo fo n  (•xloissioncs, 
fo n  injusí¡cías, emití.irías, p e io  tunbieii con sangre derram ada cu las guerias 
t íuiles y con oíros males innum erables, los <|u:iles suele engendrar la discordia 
entre los cibdadanos,

¡Y qwé diré yo de la tem planza de  las horm igas, la qual si se coteja con la 
del hom bre es tanto m ayor quanto  es m ayor el qielo que la tierra! El gasto que  
entre nosotras se haze sienpre es acom pañado  de prudencia, po rque de tal 
m anera // o  <

|.252r] rrem ediam os a la neqessidad presen te  que  con la tem planza en el 
com er proueem os a  lo que  está po r uenir, la qual virtud, aunque de  suyo sea 
grande y adm irable, pero  deue  ser a todos m ás agradable, po rque es la propia 
guarda de la justicia, que si u ien  quieres m irar en  ello la falta de esta virtud en  
la rrepública hum ana es la que prim ero inventó ladrones, tiranos, hom icidas, 
por la falta de esta virtud. Verás entre los hom bres a vnos presos, a otros echa
dos del m undo con m uertes ynfam es y bergoncosas. N inguna de estas cosas 
jamás acaesqe a nosotras las horm igas p o r el g rande estud io  y cu idado  que 
tenem os en  la guarda de la virtud, p o rque  consideram os ser cosa digna de vn 
buen  d b d a d a n o  buscar siem pre con grande cu idado  y  diligencia el b ien  com ún 
y acrecentarlo  perpetuam ente y conserbarlo , pues no  ai cosa m ás dañosa a la 
rrepública de los lio mi) res que an teponer el b ien  particular al p rouecho  públi
co de todos.

Agora te ruego  que juzgues con  toda p rudencia  y cordura q u in to  sea el 
hom bre inferior a nosotras, pues era razón q u e  supiese, tom ando exenp lo  de 
nosotras, nwasZra m anera de biuir, quaw db constituyen alguna república, q u e  la 
salud de los particulares dep en d e  de la salud pública y que según  b u en  orden 
de ri«/«raJeza los cibdadanos deu en  con  todas sus fuerzas defender la patria en 
la qual son nacidos y  criados y enseñados de m uchas m aneras. Pero  no  hazen  
esto  los hom bres, sino  antes todo  lo contrario. D euían todo  lo  que aran  y siem 
bran y cojen referirlo al público  p rouecho  de  la patria, cuya salud sienpre ha 
de ser tenida po r m ás digna y m ás antigua que  la dignidad y salud propia, pues 
ile esta m anera las horm igas, pequeños anim ales, ponem os infinitos exem plos 
de b irtud  delan te  los ojos del hom bre soueru io  y arrogante, a sem ejanza de 
las//

[252v] quales, si la m ayor parte de los hom bres se quiere cotejar, n inguno 
se hallaría que  sea do tado  de tantas y tales virtudes, pues la m ayor parte de 
ellos, b iu iendo  licenciosam ente, en tregándose de todo  pun to  a la ociosidad y 
deleyte, de n inguna cossa b iuen  cuidadosos tanto  com o de celebrar vanquetes 
superfluos y  dem asiados, del b eu er hasta salir de juicio, de la superflu idad de 
los m anjares y de los seruicios de Benus y de  su hijo134, a los quales tienen por 
dioses.

13‘* Venus, com o diosa d e  la be lleza  y  del am or, y  su  hijo C upido  son  u tilizados aquí corno 
sím bolos d e  la concupiscencia .
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I'c'fo, por no g;i.‘il;ir m ucho tiriipo en d;ir fuere.i ;i mis rniz.t tiles, bien sanes 
lo que t-lixo el nías sabio tle los liom bies, etiyo nom bre fue Salomón, que la 
hormiga en pnidenvia y en  buen sam a' no  « llám enle  exyede a los hom bres bul- 
g.ires, mas a los sanios y de grandes ingen ios1*’’, y asi todos los que  por su 
sauce han ganado nonbre inm ortal de  com ún consentim iento eonfessaron no 
hauer anim al más loco ni m ás tonto, q u e  el hom bre, pues los más pequ eñ o s de 
los otros anim ales y los m ás o lb idados en  los exerfiyios públicos y particulares 
inostrauan m ayor p rudencia  i juizio. Y po r cierto, según  mi parecer, d ixeron 
esso con grande rrazón, p o rque  es tan ta  la uileza y aún  la pereza del hom bre 
y de tal m anera el am or del deleyte está aposentado  en  sus entrañas que  ape
nas, si no  es con grande fabor de D ios p uede  ser echado  de allí, antes, venci
do de estas blanduras, tiene en  poca  la industria, aborrece la fatiga y el traua- 
jo, que son las ciertas guardas y fundam entos de la virtud. C onsiderando estas 
cosas, sus m esm os poetas fingían q u e  Hércules, vencedor de tantos m onstruos 
y de tantas dificultades, ventado y  p reso  del am or de  O np h ale135 136, en  traje de 
m uger, bergonyosam ente b ino ha  h ilar con  vna rrueca. Esto d ixeron los hom 
bres sauios hablando de los m ás escelen tes de  su linaje para  m ostrar q u e  n in
guna fuerza del ánim o vm ano era tan  grande que n o  se pudiese corrom per o 
deuilitar con la b landura d e l//

[253ri deleyte.
Pero si quieres en ten d er m ejor lo  q u e  digo harás com paración  den tro  de 

tu pensam ien to  de los m ás ex celen tes hom bres que  según  la m em oria de la 
an tigüedad  ha hauido  hasta  agora y  berás qrae nunca  la v irtud  y el ba lo r de 
las horm igas y de la gen te  de  nwesZra casta ni su b u e n  industria  fue em ba
razada ni enflaquecida p o r a lgún  dele ite  com o de los m ás sencillos honbres 
se lee. No fue tara adm irable la b irtu d  y  fuerza de H ércules ni el valor de Ale- 
xandro  ni ele H anibal, p o rq u e  éstos, q u e  pusieron  ha los hom bres en  tanta 
adm iración po r la g randeza de sus obras, m uchas vezes fueron  engañados, 
a rrebatados y aún  trastornados del deleite , com o sus historias l<o>137 rrefie-

135 Pr., 30, 24-25: “H ay cuatro  se res los m ás p eq u eñ o s  de  la tierra. P ero  q u e  so n  lo s m ás 
salilos de  los sabios: las horm igas -m ultitud  sin  fuerza- que  p rep a ran  en  verano  su a lim ento”.

136 H ércules, d esp u és d e  h ab er co m p le tad o  los fam osos doce  trabajos, fue  v en d id o  p o r K er
m es a O nfale, reina de  Lidia. H ércu les p asab a  los días vestido  d e  m ujer, ca rd an d o  lana o  h ilando , 
para com placer a su seño ra , q u e  se hab ía  p u e s to  la p iel de  leó n  y  llevaba la clava y  el arco. Satis- 
lecha O nfale d e  los servicios p restad o s p o r su  esclavo, le conced ió  la libertad  al cab o  d e  tres años, 
volv iendo H ércules a su patria  com p le tam en te  cu rado  y  cargado  d e  regalos. Es u n o  d e  los m ás 
conocidos travestism os d e  la m ito logía clásica y  c laro  ejem plo  del p o d e río  del am or q u e  h ace  que 
personajes q u e  han  sobresalido  p o r su fo rta leza  y  valentía se hayan  ren d id o  a los p ies d e  la m ujer. 
El relato m ás ex tenso  y com pleto  lo hallam os en  O vidio, Heroidas, IX, w .  53-118. T am bién  e n  o tros 
au tores clásicos com o Propercio, Séneca, Estacio, Luciano, D iodoro, etc. Cfr. A. Ruiz de  Elvira, M ito- 
Itipta clásica, Madrid, C redos, 1982, pp . 244-245. En la literatura españo la , esta fábula m itológica, 
en algunos de  sus aspectos, fue  cultivada p o r  vario s p o etas com o E nrique de  Villena, F rancisco  de  
Aklana, A ntonio G óm ez de  Oliveira, Ju a n  d e  Mal Lara, fray Je rón im o  Pérez, V entura Rejón d e  Sil
va.. ..Cfr. Jo sé  M aría de  Cossío, Fábulas M itológicas en  España, M adrid, Espasa-C alpe, 1952.

137 En el m anuscrito  ‘la’.
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iv n lw. Por fSl.i razón, pues, nin ilrlcila iiiik 'Ihi, com o airlna (liso1 iu, r l  rep te  
hender la iiileza del hom bre lom ando argum ento  de las Santas l.elras, El sp íti 
tu d e  Dios da bozes a los hom bres sabios y doctos para q u e  vayan a aprendei 
a n//.e.s7ras vniucrskladcs grandes cosas: lo prim ero eonstanya y f lrnieya en  los 
Irauajos y fatigas; lo leryero1'0, p rop io  conocim iento de su flaqueza, pues con 
ta nta facilidad se dexan  vencer y capliuar de qualqu ier ligero plazer. No les fue
ra, p o r cierto, m andado  esto  con tanta providencia  si no  pud ieran  ellos con 
grande honra y prouecho  suyo conocer sus flaquezas y mirarlas com o en e sp e 
jo e n  el b u en  o rden  y concierto  de nwesíra vida com o en  cosa más perfecta y 
d<o>nde138 139 140 141 se halla m ás firmeza, m ás valor y constancia que en  todas las cosas, 
porque, si no  m e falta m em oria, no  ha hauido  anim al alguno de todos biuien- 
tes que  en  tantos errores se aya e n c a b a d o  y  con  tan tos géneros de uiyios se 
aya ensuziado vergonzosam ente com o el hom bre, al qual, si yo tubiese licencia 
de Dios, m e atreuería a dar nueba definición, contra lo  que  en  sus escuelas ellos 
vozean con grande porfía142, llam ándole anim al sin rrazón, s in //

[253v] juizio, sin prudencia alguna; vano, flaco, m udable; más inconstante 
que la m esm a inconstancia.

H[ORMIGA]

¿Y cuáles son  estos errores de los quales en  el fin de  tu  plática has h echo  
mención?

H[ORMIGA]

Bien lo  podrías hauer en tend ido  si hubieras estado  atenta, pero, pues te es 
agradable cosa y  deseas según  en tiendo  que  yo pase adelan te hab lando  de la 
locura y bileza del hom bre, digo que, allende de lo  que  yá está dicho, ay otros 
m uchos géneros de vicios y  errores en  los quales m ui ordinariam ente el hom 
bre da de ojos, p o rque  ¿quién será, tan  to rpe  de ingenio  que  no  en tienda ser

138 Cita aqu í C ipriano d e  la H uerga  a tres p ersonajes d e  los varios (Sansón, D avid, Salom ón, 
H ércules, Aquiles, Escipión, Sócrates, Platón, Aristóteles, etc.) co n  q u e  las po lian teas hum anistas 
ejem plificaban  el sucum bim ien to  del ho m b re  an te  el p o d e río  d e l am or. Para H ércules vid. la no ta  
135. A lejandro  M agno (356-323 a. C.) se  h ab ía  casado  co n  Estateira, hija d e  D arío C odom ano, hecha 
p ris io n era  en  la batalla  de  Isos y  d e sp o sad a  en  Susa. A lejandro se  en am o ra  de  la persa  ltoxana, la 
cual m an d a  d ar m uerte  a Estateria para  casarse co n  A lejandro, Cfr. P lutarco, Ale., 21,1; 30,5; 47-7- 
8; 70,3 y  77,6. A níbal (247-183 a. C.) n o  h ab ría  p o d id o  co n q u is ta r Rom a p o r  su relación  am orosa 
con  u n a  jov en  d e  C apua (C am pania) q u e  le h ab ría  p rivado  de  su  v igor físico, según  la anécdo ta  
d ifund ida  p o r  Plutarco, Fab. 6, 2-10, 7 y  29, 1 y  V alerio  M áxim o, 9, 1, 1.

139 H e su p rim ido  la p rep o sic ió n  ‘d e ’ q u e  an teced e  a  ‘d ix e ’, p o r  razones de  sentido.
140 A quí p a rece  q u e  se  h a  om itido  “lo se g u n d o ”, o  se  h a  co n fu n d id o  ‘se g u n d o ’ p o r ‘te rc e ro ’.
141 En el m anuscrito  ‘d e n d e ’.
142 D esde A ristóteles se hab ía  consid erad o  al h om bre  co m o  anim al racional. La Escolástica, 

sig u ien d o  a su m aestro , así lo definía. C ipriano de  la H uerga, rech azan d o  tal defin ición  y  b asán 
d o se  e n  ella, lo define antífrasticam ente.
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gratule i'itichl.ul lo,-í ,ilti11l.ile;, de  vtl-l ItieMlLl <‘.‘.[>ct,ic h,izri.se gtlctt.t ( .m ltb i lk l -  

iticute (lernnKiitdo la sang ic  que  lanía ,seiitc|,iuz,i licué y tan t eic.iim  párenles 
co y al'linidad enlre si?1 H

Pero lebaniando en esta m ateria a lgún  tanto cl/estilo144, ¿no te reyrias m ucho 
si vna entre nosotras las horm igas p re tend iese  con yncreíble am bición tener el 
ma «do y el im perio sobre todas n  « es to s  rrepúblicas y, por alcanzar gusto, con 
mili engaños y injurias y biolenyias nunca  oydas persiguiese toda nuestra gen
te y línage no ten iendo  rrespeto  a su nobleza y antigüedad: a vnas mataste] 
secretam ente con  b eneno , a otras despojaste] de la b ida con otros géneros de 
m uertes ocultas o manifiestas, a otras encarcelaste] afrentosam ente, de otras 
granjeaste] el fabor y la am ista<d>145 co n  gran trauajo y peligro, y de esta m ane
ra se le passasen  los días y las noches inficionando la tierra y  el aire con ynfi- 
nítos géneros de maldades?

H[ORMIGA]

Estas cosas, herw r/na mía, no  m e parece  que son para  rreír, antes te digo 
que quando  tal cosa se b iese en  nuestra rrepública se auía de procurar po r 
todos los m odos possibles tal horm iga com o ésa quitarla de sobre la haz de la 
tierra com o pública pestilencia y d añ o  m anifiesto del b ien  com ún de nuestra 
patria.

H[ORMIGA]

Agora quiero que consideres q u án  perniciosa cosa y  quán  loca es aquesta 
ansí de aquellos que con tanto  trauajo y  peligro buscan  la pesada ca r-//

id  Claro ejem plo  del pacifism o y an tibelic ism o d e  C ipriano d e  la H uerga, p u e s to  d e  m ani
fiesto en esta obra y  en  otras. Vid. lo d ich o  e n  la  n o ta  59.

H'’ Al h ab lar de l ejercicio del p o d e r  y  d e  la p ro p en sió n  d e l h o m b re  a  és te  y  te n ie n d o  en  
cuen ta q u e  la destina taria  de l d iálogo  es n a d a  m en o s q u e  la P rincesa G o b ern ad o ra  d e  España, 
C ipriano de  la H uerga se  ve  ob lig ad o  a cam biar u n  “tan to  d ’ estilo ” d e jan d o  tam b ién  “u n  tan to  las 
b u rlas” y cen trán d o se  m ás en  las “v e ras”. Este cam b io  será u n  fiel reflejo  del dom in io  d e  la  re tó 
rica, tan to  la de  C icerón com o la de  Q uin tiliano , c iencia  q u e  jalonará co n s tan tem en te  las ob ras de  
C ipriano d e  la H uerga, tan to  latinas com o caste llanas. Se podría  dec ir q u e  están  co m p u estas al d ic
tado  de  los p recep to s retó ricos a d  usurn  en  e l R enacim iento , com o los en u n c iad o s p o r Sebastián 
fo x  Morcillo en  De im itatíone, seu  d e  in fo rm a n d i sty li ratione, libri dúo, A m beres, 1554. Así, “La 
abund an c ia  de  los m edios d e  q u e  d isp o n e  la elocu tio  (..verba) n o  h a  de  em p learse  in d istin tam en
te para cada asun to  (m ateria , causa) o p ara  to d o  m aterial (res) en co n trad o  e n  la inven tio  y  re la
tivo al asunto . I...] U na sistem atización  de  los p re c e p to s  del d eco ro  o  co n v en iencia  (ap tun i)  la 
tenem os en  la teoría  d e  los tres elocutiones g en era  (&  1078). [...] H ay  q u e  añ ad ir q u e  los genera  
\sublile, m éd iu m  y grande^ n o  h a n  de  em p learse  exclusiva y  to ta lm en te  to d o  a  lo la rgo  d e  la c a u 
sa, sino  q u e  cada  p a rte  de  la causa  requ iere  el g e n u s  ap ro p iad o  o  la co rre sp o n d ien te  varian te  de l 
género .", (& 1080), H einrich Lausberg, M a n u a l d e  retórica literaria  (V ersión esp añ o la  d e  José  
Pérez Ríe,seo), M adrid, C redos, 1967.

t'15 En el m anuscrito  ‘am istas’.
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|?.'rii| ga ilcl gouiciiit> ion io  tic ¡iqiidloh tam bién q u e  i¡u¡eren Mijelar la 
tlttlye liuerlatl que  llenen a la tiranía y l'ueiyas tic u tius110, Pues d e  la inesiiia 
m anera que  a nosotras las horm igas pareye aquesta cosa de  luirla liana y per 
nlyiosa, as,sí tanuién  pareye a todos los anim ales, h iendo que  el hom bre busca 
con tanta congoxa y fatiga aquello  que  después de alcanzado le saca com o por 
lucrya las lágrimas de los ojos necesitándo le1'17 a llorarse a sí m ism o, a suspirar 
por el descanso  perd ido  y p o r la libertad que  tenía en la niela primilla, de  la 
qual agora po r su gran locura se bee  despojado. Pero ¿qué necesidad ay de 
m uchas palabras? Estos son  ele la m esm a condición  que  nwerfros hijuelos quan- 
do son p eq u eñ o s y  tiernos, a los quales m ientras están  e n  la edad  de  la niñez 
parece q u e  les sea lícito todo  género  de cosas com o a las que son entre noso
tras de ed ad  m adura y perfecta, y  m uchas cosas ap ru eu an  por decentes y Inte 
ñas de las quales nos reím os las q u e  po r larga experiencia hem os alcanyatlo de 
alguna parte  de b u en  juizio y  prudencia . De esta m anera, el hom bre, m ás loco 
que todos los otros animales, por alcancar la grancleya del inpeno  y el 
m <a>ndo146 147 148 de m uchos com o cosa que le está m ui bien, ninguna m aldad dexa 
de com eter, ningún engaño dexa de intentar para llegar a su[s] fines tan dessea - 
dos. Ruégote, pues, herm ana mía, me digas la uerdad. ¿No te parece eslrano 
género de locura assí de aquellos que  buscan esto con tanta diligencia com o tam 
bién de aquellos que lo sufren con  tan  grandes daños de su rrepública?

¿Qué te diré yo, allende de esto, de aquel extrem o grande de l<o>cura149 el 
qual claram ente se vee en  las guerras que  los hom bres se hazen  vnos a otros, 
aquel b iu ir.con  tanto odio  de sus sem ejantes y con  auorrecimiento.s inlollcra 
bles de los que  auían de am ar com o a sí m ism os, el ser causa de tantas m uer 
tes y tan  lastimosas? ¿Y dónde nunca  jamás se vio entre las fieras del cam po, 
que los hom bres llam an crueles, tanta sangre derram ada entre los que son de 
vna m esm a specie? ¿A qu ién  no  parecerá graue locura ver po r sola la possesion 
ele vn angosto  rincón de tierra com batirse los hom bres con  tanta c ru e ld ad //

[254v] entre sí, rom per el vno  las entrañas del otro hasta m eter en los más 
secretos aposentos del alma el duró  y  agudo hier[r]o? ¿No se te acuerda hauer- 
no[s] acaescido a nosotras, m orando deuaxo de los m uros de algunas ciudades, 
ver en  nziex/ras secretas casillas m uchas vezes las crueles m atanfas y derram a 
mientos de sangre que entre los hom bres hauía po r m ui ligeras cavsas y de tan

146 El tem a d e  los g o b e rn an tes h a b ía  s id o  tra tado  p o r  ex ten so  p o r  C ipriano de la lluergii en 
el Serm ón de  los p en d o n es  p ro n u n c iad o  en  el ac to  de  la p roclam ación  de  Felipe II com o rey de 
E spaña ce leb rad o  en  la u n iversidad  d e  A lcalá d e  H enares. En u n o  d e  los pasajes dice: “P ensado  lie 
m uchas veces com igo  quál será la cau sa  qi/e, ten ien d o  este officio d e  m a redar en  púb lico  la  reta i til i 
cuitad, to d o s los hom bres tare locam ente d esseam os sub je tarnos a u n a  serv idum bre tan intolerable 
y salir en  p ú b lico  a g overnar.”, ed. cit., p. 271. P artic ipa así el H uergensis de  la doctrina cínica q u e  
rechaza en  térm inos abso lu tos e l p o d e r  a través d e  u n a  p o stu ra  d e  oposic ión , invectiva, a taq u e  des 
carnado , etc.

147 necesitándole. “O bligar á ex ecu ta r a lguna co sa”, Dice. A u t.
148 En el m anuscrito  ‘m u n d o ’.
149 En el m anuscrito  ‘la cu ra ’.
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poco peso que un son di¡>ii;is de iiiemi»l;i? Bien >.e lo :ieiiertl;i li.lber vislo con 
cssos ojos lus crueles m uelles, el <le,sped;u,':ir¡se los vnos a los oíros con ynere^ 
ble fiereza, que a nosotras, con no ser de  su linage ni tener con ellos parentesco 
alguno, nos causaba grandísima piedad. ¿Pues de dónde pueden nacer tantos 
danos entre los hom bres si no es de su natural locura y tontedad? De otra m ane
ra, por cierto, preciam os nosotras y sabem os estimar el don  de la vida y este gran
de beneficio de Dios, pues lo conseruam os siem pre con toda diligencia y  no  le 
dexam os perder por cosas de poco precio  y sin prouecho  alguno.

Pero aún no em os llegado a los fines de esta locura del hom bre, porque no 
solam ente ay estos aborrecimfewtos y odios terribles entre aquellos150 que son  de 
dibersas probincias, pero  lo que es más de marabillar que las cibdades becinas y 
com arcanas brauam ente se conbaten i se rroban los bienes de fortuna y vsan de 
asechanzas y engaños entre sí contra la liuertad y la bida, contra el descanso y 
quietud de las vnas y de las otras, y, n o  contenta con esto, la locura hum ana con
tra los m oradores de vna m esm a cibdad engendra perpetuos odios y  discordias, 
de tal m anera que ellos m esm os son causa de su perdición, a los quales, si por 
ventura preguntásem os po r qué rrazón hazen  estas cosas, no creo que podrían 
señalar otra causa que fuesse tan poderosa com o su m esm a locura.

No quiero hablar de los odios en tre  los cibdadanos que ord inaria-// 
l255r] m ente se declaran  en  dezir mal los vnos de los otros, en  p rocurar cada

vno para su vezino la caída de lo m ás alto de  la honrra y del fauor y  de los b ie
nes de fortuna.

D exo de dezir de quántas m aneras se desean  y procuran  la m uerte. Sola vna 
cosa digo: que es tanta la locura de aqueste  anim al que  parece que  no  da lugar 
a que  los otros anim ales le aborrezcan, antes, com o cosa de n ingún  precio  y 
balor, él se aborreze y daña a sí m ism o. Pasa esta locura m ui adelante afeando 
las obras del hom bre, ensanchándose vniuersalm ente po r todas las partes de la 
vida hum ana. Testigos son  de lo que digo los hom bres que con  sossiego y  rre- 
poso podrían  bibir en  su casa y  con  su familia, los quales, no  solam ente m obi- 
dos p e to  arrebatados o de  la abaricia o  de  la am bición o de la luxuria, gran- 
gean para sí millares de cuydados, despe<ñ> ánse151 en  innum erables congoxas 
y en  diuersos géneros de m uertes m iserables y manifiestas, y de esta m anera, 
locam ente, del sosiego que  en  su cibdad  y  en  su casa podrían  tener, p o r su 
boluntad, se dexan caer en  diuersos peligros.

Q uiero tam bién callar152 * * los trauajos ansí dél estío y dem asiados calores, de 
los fríos mortales, del largo cam ino, com o de la ham bre y sed que sufren, las 
((líales todas cosas nacen  de la m esm a falta de juizio y de las m esm as fuentes

150 R epetido en  el m anuscrito  ‘entre  aq u e llo s’.
151 En el m anuscrito  ‘d esp en an se ’.
152 O bsérvese la variatio  d iscursiva e n  el em p leo  de  los verbos d e  d icción  q u e  realiza C ipria

no de  la H uerga en  estos párrafos (“N o q u iero  hab lar, D exo  de  dezir, Sola u n a  cosa d igo , Q uiero
lam bién  callar”), m uestra  d e  su  sa b er retórico, y  q u e  se  halla rep e tid a  en  la carta a A nton io  d e  Rojas 
( ,)r). C/r. el com entario  rea lizado  en  el apartad o  6.3.1 El peligro d e  los libros, de  la c itada  carta.
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ile locura, p o rt|ue  en finias e.sia;. cusas, .siguiendo los hom bres sus eolnlit/ias, 
etiga-'ii.-aclo.s|,H de la imagen del bien, dan en los desp eñ ad ero s del mal. Por 
el contrario, n inguno habra que no eonfiesse que nosotros los anim ales brutos 
estam os mui agenos de ser tocados de la enferm edad de abariyia, po rque mas 
querem os biuir con tenpla/zpa y m oderadam ente que  rrodear el m undo  y 
lylercar la tierra fatigándonos sin prouecho . T anpoco  som os am biciosos, de tal 
m anera que p o r el deseo  de onrra o  con  m uertes agenas o con  la nuestra p ro 
pia grangeem os los grandes estados y los más a lto s //

[255v] estados de la república, juzgando con gran prudencia  qz/c lorias estas 
cosas son supérfluas y llenas de estraña locura, y q u e  el buscar dem asiado tra 
bajo y pu d ien d o  viuir b ien  y pacíficam ente querer nad ie enfardarse  en  millares 
de cuidados y congoxas del alm a y p en a  sin fin no  p u ed e  nacer sino  de  la mus
iría fuente, com o dixe, pues, si quieres discurrir allende de las cosas d/chas, por 
todos los exercicios hum anos verás q u e  ordinariam ente son acom pañados de 
cuidados superfluos y  dem asiadam ente trabajosos, com o a la conserbay ión del 
hom bre deuiesse  bastar sólo el cu idado  de  la tierra pa ta  sacar de ella 
necessario m antenim iento  y de otras pocas cosas para poderse  bestir proue- 
d iosam ente , p o rque  destas dos p o r su fragilidad y pobreza tiene m ayor neye 
ssidad q u e  todos los otros animales.

Considera, pues, com o te he  dicho, quántos cuidados trabajosos y sin fruc 
to busca para  sí la locura del hom bre, y  verás tantos y tales que  podrán  hazer 
rreír no  solam ente a nosotras, pero  a las piedras, v iendo  q u e  todos ellos son 
tan sin p rouecho . Lo prim ero, ¿no te pareze q u e  es cosa de rreír q u e  no  con
tento  el hom bre con los térm inos de la tierra, fuera de  toda  orden, se aya m eti
do  en  la nauegación  de las aguas?, cosa q u e  trae consigo tantos cuidados, fas
tidios, tem ores, naufragios, miserias, q u e  no  se p u ed en  contar. Y siendo el 
hom bre siem pre m ás ynclinado al mal q u e  al b ien, si alguna cosa perniciosa y 
contra las costum bres buenas halla en  las regiones peregrinas siguiendo la 
nauegación, la trae  consigo y a todos sus c ibdadanos persuade con  grande dili
gencia q u e  le sigan. De tal m anera q u e  las cibdades q u e  son pu erto  de  m ar o 
se exercitan en  contrataciones que d ep en d en  de la nauegación155, com o la

155 En e l m anuscrito  ‘e n g an ad o s’.
154 En e l m anuscrito  ‘lo ’.
155 C om o p ro to tip o  d e  c iudad  a la q u e  C ipriano  de la H uerga  se  está  refiriendo  e n  1559 cabe  

p en sa r  en  Sevilla, c iudad  q u e  co n  el estab lec im ien to  d e  la Casa de  C ontratación  d e  las Ind ias (1503 ) 
hab ía  canalizado  el com ercio  d e  E spaña co n  A m érica y  b u e n a  parte  de l de  E spaña con  E uropa, flo 
rec iendo  u n a  variada  industria. Se convertirá  en  u n a  ciudad  cosm opolita  -a la p o b lac ió n  au tóctona  
se  u n e n  g enoveses, p o rtugueses , flam encos, “p e ru le ro s”, gen tes d e  o tras p artes d e  España- y en  la 
principal u rb e  d e  la  E spaña del qu in ien tos, d o b lan d o  su  p ob lac ión , d o n d e  el d inero  se rá  el artífice 
d e  to d o s los b ien es  y  de  to d o s los vicios: fasc inac ión  p o r  el lujo del vestir, el u so  d e  g ran  n u m ero  
d e  esclavos, su n tu o s id ad  de  las casas señoriales, g u sto  p o r el confort, los b añ o s diarios para las 
m ujeres y  los n o c tu rn o s  p a ra  los hom bres, etc. Si nos referim os al oficio m ás viejo del m undo , “Sevi
lla fue la p rim era  c iu d ad  q u e  e n  el siglo XVI sin tió  la  n eces id ad  d e  reo rgan izar las o rd en an zas res
p ec to  a la Casa d e  la m anceb ía , o rd en an zas q u e  tien en  p o r fecha el m es d e  m ayo  de  1553. Y es 
significativa esa  n ecesid ad , p o r cuan to  q u e  ya  h em os visto  q u e  era  la principal u rb e  de  la E spaña 
del Q uin ien tos y, p o r  consigu ien te , d o n d e  e se  p ro b lem a era m ás acucian te .’’, M anuel F ernández

95



i‘X|H'i'it'iKi’i;i lo cusen.!, .son tomo vu ajHiKt'iito y yicrU uuit.ula di* tocio género 
do vicios. INlus cosaa y olías semejantes lraen origen do la loca eobilk;¡a de los 
hombres, |a| los qnales causa q//e, siendo animales terrenos, por su propia 
voluntad, pierden este' título, q//e, viéndolos vinir tan contentos sobre el agua, 
muy de verás nos haz.cn dubdar//

125órl si son carne o pescado.
Nunca creo que as oydo que n inguno  de los otros anim ales sea tan  desco

m edido con naturaleza, com ún m adre de todos, que  jamás haya in ten tado  
hazcrle biolen^ia alguna. Pero el hom bre, m obido de su loca cobdi<;ia, de su 
abariyia y am bición insaciable, m uchas vezes procura penetrar hasta las entra
ñas de la. tierra p rocu rando  con  fatiga y con sudor sacar de allí el oro y  la pia
la y los otros m etales que  tienen  p o r m ui preciados, los quales nz/Zz/zaleza po r 
el bien y paz y com ún sosiego de todos había escond ido  en  lo m ás secreto  de 
su sen o 156. Este anim al es entre todos el que ha hech o  injuria al mar, a la tie
rra, al ayre, al cielo, haciendo  m uchas cosas con tanta violencia y tan  p o co  mira- 
snienlo que m uchas vezes, si no  m e engaño, naturaleza deue cubrirse los ojos 
o bolver el rrostro a otra parte  [por] no  p o d er sufrir las m aldades, las locuras y 
banidades suyas. ¿No te parece  que sería cosa fuera de toda rrazón que  noso 
tras, en  nuestras casillas, forjássemos espadas y lanzas, fabricásem os arcabuces, 
culibrinas, falconetes, lom bardas157 y  otros instrum entos crueles, los quales 
solam ente tubiesen po r fin nuestra mue[r]te?158 Pues sáuete, herm ana  m ía, que 
los alrltificios de éstas son  ten idos entre los hom bres en  grande precio!...]159 que 
otra cosa declarar las perlas, la púrpura, los ricos bestidos, el oro, la plata, las 
piedras de grande precio, las quales cosas se juntan  con  tanta yndustria y tra-

Alvarez, La Sociedad Española e n  el Siglo d e  Oro, M adrid, Editora N acional, 1983, p. 208. A dem ás, 
c/t: A ntonio D om ínguez Ortiz, Orto y  ocaso d e  Sevilla, Sevilla, U niversidad de  Sevilla, 1974 o  Mar- 
cellin D efourneaux, La vida  co tid ia n a  en  la E spaña  del Siglo d e  Oro, Barcelona, V ergara, 1983.

D6 Escribe Francisco Rico, El sueño  del hum an ism o ..., p . 64, a p rop ó sito  d e  algunos pasajes 
de  la ob ra  D epic tu ra  de  León B attista Alberti: “P ero  la estética va  d e  la m ano  con  la ética, p o rq u e  
es igualm ente la natu raleza q u ien  m arca en  o tros ám bitos la su m m a  e  d iv in a  legge dei m ortali. Una 
ley q u e  sin em bargo  los m ortales po rfían  ob cecad am en te  p o r destruir: si la u n a  d istingue á rbo les y 
frutos, los otros los adu lteran  c o n  cruces e injertos; si la u n a  e sco n d e  el o ro  y  d ispersa  las gem as, 
los o tros los buscan  en  las en trañ as de  la tierra  y  en  los pa íses m ás rem o to s.”

157 Cuatro d e  las arm as de  fuego  m ás u tilizadas p o r los ejércitos esp añ o les de l siglo XVI. arca- 
bupes: “Arma de fuego co m p u es ta  d e  u n  c a ñ ó n  en  su  caxa d e  m adera  y  su llave, la qual d á  e l fue
go con  el pedernal h iriendo  en  el gatillo...L lám ase tam bién  e sco p e ta  y  oy  fusil”, Dice. A ut. cu libri
nas-. “La pieza de  artillería de l p rim er género , q u e  au n q u e  tira m en o r ba la  q u e  otras, la arro ja  á  g ran  
tllslancia: y por esso se  hace  p a ra  efecto  d e  o fen d e r de  lejos al enem ig o .” Dice. Aut. /a leónete: 
“Especie de  culebrina, q u e  arroja b a la  de  d o s libras y  m edia, y  se llam a tam bién  octavo  d e  cule
brina”., Dice. A ut. lombarda: “C ierto g én ero  d e  esco p e ta  d e  q u e  u sa b a  en  lo antiguo , a q u ien  se 
(.lio este  nom bre  p o r h ab erse  tra íd o  las p rim eras d e  L om bardía.”, Dice. Aut.

r,,i En estos m om entos ce rcan o s al añ o  2000, cu an d o  el eco log ism o es u n a  de  las p re o c u p a 
ciones d e  la sociedad, serviría d e  ejem plo  este  pasa je  de  C ipriano d e  la H uerga escrito  e n  1559 y 
en el q u e  ya p lan tea tod o s los p rob lem as d e  la d estrucción  d e  la naturaleza.

159 Com o se p u ed e  observar, d eb id o  a  la falta de  sen tido , p a rece  q u e  aqu í falta u n  fragm en
to del discurso.
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o se In isn in  (<n¡ iiiiit,i hiliga y gastos Van lU-tnasiatln», se im im -TOIH con 
laníos c ilijad o s y se pierden con lauta cnn;>ox:i y tristeza,

¿Cómo se sufriría entre nosotras tanta bariednd de colores en  las tropas y 
bestiduras, tanta d iuersidad de hechuras, tan barios m odos de biuir? Yo le rrtte- 
go m ucho que  m e digas si las que algún juizio tenernos viéssenios estas cosas 
y otras sem ejantes en  nuestra rrepública no  diríam os que  todo esto  era vna yier- 
ta m udanza de pareceres, vna bariedad de op in iones y, finalm ente, flaqueza y 
Inconstancia de qelebro160. No sé, herm ana, si alguna vez acaso te has hallado 
en las cortes de  los príncipes o en  alguna[s] fib d ad es sum ptuosas//

[256v] donde ay m ucho  concurso de  gente, p o rq u e  en  estas partes o rd ina
riam ente tiene tan ta  fuerza la locura de los hom bres q u e  basta  para  h azer reír 
a toda la vn ibersidad  de  las cosas que  crió naturaleza. Aquí se b en  vnos bes 
t idos de vn co lor y  o tros de otro; vnos a los talles largos y otros a los talles 
cortos; algunos se hue lgan  de traer rropas largas y otros b iu en  m ui conten tos 
con la m arqueso ta161; algunos verás que  de vn  solo color se v isten y  otros que  
les p arecen  que  no  cum plen  con  la gala si no  andan  hechos girgeritos162; vnos 
traen163 la barua, o tros la a tusan164, o tros la dex an  creqer hasta la c in ta165 y, 
finalmente, todos ellos, m udándose com o suelen  las hojas en  el árbol, m obidos 
del v iento de sus locas opiniones, jamás están  de vna m anera ni perm anecen  
en  vn m esm o parecer.166

Este sólo entre todos los anim ales m uda los m odos de viuir, los ábitos, las 
señas, el orden, los pareceres, m ostrando en  todas las obras en  general su poca 
constancia y firmeza: lo  q u e  ayer le plazía oy le desplaze, lo que oy le despla- 
ze m añana le da contento , de m anera q u e  apenas se p u ed e  dezir esto le es p ro 
pio al hom bre, esto le es conuenien te . Con m ayor verdad  se dirá ser aquel Pro
leo celebrado de sus m esm os p oetas167 y  p in tado  con  grande artificio, el qual 
se m udaua en  y lnjnum erables form as y pareceres. De la m esm a m anera el hom 
bre aora qu iere vna cosa y  luego no  la quiere y  lleno de contrariedades las m es-

160 celebro. voz  u tilizada indistin tam ente p o r  ‘ce reb ro ’.
161 marquesota-, “C uello  alto  d e  te la  b lanca, q u e , m uy  a lm idonado , y  h u eco , u sab an  los h o m 

bres co m o  p ren d a  de  a d o rn o ”, DRAE.
162 V estidos c o n  ro p a s  d e  varios colores.
163 traen, afeitan.
164 atusan, reco rtan  e igualan.
165 cinta. Se u sa  tam b ién  p o r  ‘c in tu ra’.
166 Esta d iversidad  de  indum entarias se co rre sp o n d erá , sin  lugar a duda, co n  la actuación de 

los co rtesan o s y  d e  los c iu d ad an o s d e  las c iudades p o p u lo sa s del sig lo  XVI q u e  C ipriano d e  la I lucí 
ga habría  con o c id o  in  situ  a  través de  su  estancia  e n  la corte  valliso letana com o consejero  d e  doña 
Juana. D e especia l in terés p a ra  el tem a es el d iálogo  5, Colloquio q u e  trata de la desorden q u e  en  
este tiem po se tiene  en  los vestidos, de  los Colloquios satíricos (1553), d e  A ntonio  d e  T orquem ada. 
Cfr. las ob ras d e  C arm en  B ernis, In d u m en ta ria  española en  tiem pos d e  Carlos V, M adrid, CSIC, 1962; 
Trajes y  m odas en la E spaña de  los Reyes Católicos, I. Las mujeres, M adrid, CSIC, 1978 o  Trajes y  
m odas en  la E spaña d e  los Reyes Católicos, II. Los hombres, M adrid, CSIC, 1979.

167 D iv in idad  m arina d e  carác ter o racu lar que  había  ob ten id o  de  Poseidón  el p o d e r de  meta- 
m orfosearse se g ú n  las circunstancias p ara  no  revelar el fu turo . Cfr. Licofrón, 125, schol; A polodo- 
ro, II, 5, 9, 14; Odisea, IV, 351-370; Geórgicas, IV, 429-452, M etamorfosis, XI, 224-265, etc.
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ítiiixS i'o.s.is a b o rr iv  y ilf,s;¡v,i, loa y rrepiohciiflr, ¿Y dónde ntnh ,i se li;i||t> que 
en ninguna co.s.t de ludas las q/n* naturaleza saco a la luz para ser víalas y 
conocidas buscase su mesmo daño y perdición, sino es el hombre? Porque, 
nunq//<? lodos los animales de la tierra vbieran eo//jurado mitre sí y hecho cruel 
guerra contra el hom bre y le vbiesen sobrepujado y vencido, no vssarían de 
tanta crueldad con  él com o él m esm o vssa consigo, com o parece  p o r todas las 
partes de nuestro razonam iento.

Grandes cosas quiso dezir, según  yo entiendo, la sentencia de algunos hom 
bres sabios y b ien  auisados, lo s //

|257rl quales para declarar más la m iseria y infelicidad del hom bre quisieron 
ser bienauenturados aquellos que no  nacieron  y, si assí fuese, que el nasqi- 
m iento del hom bre causase todos sus m ales168. Yo hablaría con  más paciencia 
en  esta m ateria y pondría  freno a mi cólera rep rehend iendo  sus cosas, porque, 
com o no  sea en  su m ano nacer y b en ir a esta bida para  ser c ibdadano  del m un
do o dexar de hazer y no  parecer en tre  los otros anim ales, m ui sufrible cosa 
sería todo lo que  hasta aquí se ha d icho  en  su b ituperio, pues, com o dize la 
sentencia tan berdadera  com o antigua, que  n inguno está obligado a lo im posi
ble169. Pero que el hom bre después de  nacido busque con tanta diligencia sus 
males, su daño, su perd ición  y  m iseria, no  toreándole nadie si no  p o r su p ro 
pia voluntad, paréyem e y  sienpre m e parecerá que es locura intolerable.

Bien claro argum ento de su ignorancia y ton tedad  y eu idente  conjectura es 
ber las leyes, los m agistrados, los alcaldes corrigidores170 y alguaciles, a los qua
les está subjeto, porque q u ien  ha m enester freno ta n  duro  y tan  p esado  com o 
éste señal es que  p o r sí n o  se pu ed e  b ien  gouernar y que le es necessario  que 
aya otros que le de tengan  para que n o  vaya po r su vo luntad  a dar e n  los des
peñaderos de su m esm a miseria y perdición. En esto solo, q u e  parece tener el 
hom bre alguna parte de entendim iento , quiero dezir, en  sujetarse a las leyes y 
a los exequtores de ellas, se mu[e]stra más clara su i[g]norancia y se vee más 
m anifiestam ente su poco  saber, p o rque  no  busca nadie la m edicina, sino estan
do enferm o, ni nadie busca el rem edio  de  la ignorancia, de la locura, de la fal
ta de juizío, de la obscuridad de la razón  y del entendim iento , de la m ala incli-

l6fi A rgum ento principal de  Jb., 3, 3; 3, 10 y  10, 18-19, co n  ex p resio n es sem ejan tes en  Je., 20, 
14, y Me., 14, 21. P ero  n o  so lam en te  lo hallam os e n  la literatura bíblica, sino  q u e  es fórm ula acre
ditada abundan tem en te  en  la literatura griega (Teognis, B aquílides, H eródoto , Sófocles), latina 
(.Cicerón, Plinio) y  españo la  (V ida de  San ta  M aría  Egipciaca, Libro de  Apolonio, C ancionero Gene
ral, Santillana, Boscán, la p icaresca, fray Luis d e  G ranada, fray Luis d e  León, C alderón) Cfr. A lber
to P orqueras Mayo, “La queja  “n o  h ab er n ac id o ”, op. cit., pp. 60-93, y  C ipriano de  la H uerga, Obras 
Completas. C om entario a l salm o 38, León, U niversidad  de  León, 1993, no tas 93 y  94.

169 Aforismo de  la filosofía escolástica y  teo log ía  m oral de  la época , q u e  se sin tetizaba en  a d  
ímpossibile nem o tenetur.

17(1 Com o alcalde ejerce la función  d e  juez  y  com o correg idor es el rep re sen tan te  real en  el 
;tyuntam iento con  e l fin  d e  vigilar la au to n o m ía  d e  las c iudades y  h ace r  cum plir las d isposiciones 
regias; ten ía a  sus ó rd en es fuerza arm ada.
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ntipioii y d.i- 11 -íicla.s1̂ 1 c< >;,( i1 ra/bres, sino aquel q u e  osla tu rad o  de ludas estas 
eníeitncda -//

|¿57v| (Icn. De m anera que, com o las leyes publicas y los m agistrados en la 
rrepública sean  com o m edico o com o m edicinas necesarias y avn poderosas 
para curar estos males, no puede negar el hom bre, avnque mas contento  bina 
ile sí m ism o, qrae adonde quiere m ás m ostrar alguna parte d e  juizio allá dexa 
más declarada su mala inclinación, su ignorancia, locura y poco  saber.

Y así no  p u ed o  dexar de rreírm e todas las vezes que  considero  su arrogan- 
zía y soberbia, la qual nape de pareperle que todas las cosas sabe y en tiende y 
que a él solo han  hecho  del consejo secreto  de nuestra m adre nato raleza. Por 
lo qual, m obido  el hom bre no  tan to  de verdadera silencia  quarato de soberuia 
dem asiada, qu iere  sauer los secretos de la generación natural de las cosas, el 
m odo cóm o fueron  criados. Y en  este negocio dize tantas ton tedades y cosas 
tan fuera de propósito  que es cosa de  grande adm iración affirm ando pareceres 
tan  contrarios entre sí que  no  p u ed en  jamás conuenir en  vno, y sobre este 
negocio se afflige en  tanto  grado y  de  sí m ism os los hom bres tom an tan granes 
¡"•ñas que  p o r toda la vida p arecen  criaturas condenadas. De esta num era, 
quando  m ás se esíucrcan  y se trabajan  en  q uerer dar bastan te  probanpa y hazer 
dem ostración en  todas las cosas, en tonces sola vna cossa m uestran  con  cui- 
denpia que  es su locura, p o rque  n o  p u ed e  ser m ayor que  juzgar el hom bre di' 
si que todas cosas sabe, sabiendo pocas o  ningunas. ¡Quánto m ayor m odestia 
m ostram os en  esto  todos los otros anim ales fuera del hom brej, pues, en ten 
diendo aquellas cosas a las quales se estiende el balor del sentido, con este 
género  de conoscim iento biuim os contentos conociendo  que  nuestro sauer no 
puede passar m ás adelante.

No llega nuestra arrogancia hasta el píelo com o la del hom bre, el q u a l//
[258r] tiene presunción  de pene tra r los secretos m ouim ientos de aquellos 

cuerpos soberanos y quiere hablar en  ellos de tal m anera com o si po r mui lar
gos años él m esm o con sus brapos y fuerpas los hubiesse m obido  de vna p ar
te a otra. Allí conope desde la tierra los m ouim ientos circulares, sabe a su 
parecer d e  q u é  m anera se rrodean  aquellas rricas bóuedas que  con tanta adm i
ración de todos y  con  tan  estraño m ilagro se sustentan, qu ién  las m uebe, por 
qué las m u eb e  y  aún  del cansa rapio y  trauajo o del descanso  ageno  de toda fati
ga de los m esm os m ouedores nos qu iere dar m ui larga inform ación. Pero no sé 
si son  tantos los píelos y  m ouim ientos y estrellas com o las bañas opiniones y 
errores que  en  esta m ateria se d izen 171 172.

171 En el m anuscrito  ‘d añ ad as’.
172 La crítica genera lizad a  q u e  realiza aq u í C ipriano  de la H uerga  d e  la filosofía d e  la últim a 

esco lástica es co in c id en te  co n  la de l resto  de  los h u m an istas , q u e  la h ab ían  convertid o  en  u n o  de  
sus tem as p refe rid o s . Si com param os este  pasa je  en  cu an to  ai estilo, la crítica y  el o rd en  seg u id o  
-p rim ero  los filósofos y  d esp u és  los teó lo g o s- co n  o tro s del Elogio de  la locura  -parangónese  la 
“locu ra” d e l títu lo  co n  la de  los filósofos y  teó lo g o s de  q u e  hab la  el H uergensis-, se  observarán  cía
las concom itancias en tre  am bas obras. S elecciono  algunos d e  los fragm entos m ás significativos de  
lírasm o: “los filósofos, hom bres venerab les p o r  su  b a rb a  y  su  capa, q u e  p roclam an  que só lo  ellos
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Mui ninyoi lucuci i sobciu ia es la del hom bre qu¡int|t> se a liene  a locar con 
la hilóla boca y con la lengtia alleiiida en  las cosas <lininas y angélicas, porque, 
com o si con Dios hubiese tenido g rande familiaridad y trato y eonbersayión mui 
particular con los ángeles, de la m esm a manera, nos da cuenta de lo que  está 
escondido en  las en trañas del H azedor de las cosas y pu[e]sto a tan  b u en  recau
do que  él solo lo en tiende y  lo sabe y  aún  de la conbersagión y lenguaje de los 
cibdadanos del cáelo nos dizen tantas cosas que a su pareqer pod rían  rreduzir 
a arte aquella lengua y aún  enseñárnosla  con m ucha facilidad. Bien es que  el 
hom bre, pues tiene en tendim iento  y  rrazón, se enp lee  en  el conoscim iento de 
las cosas™  celestiales174, pero  esto ha  de  ser con grande m oderación  y  m odes
tia, porque querer nauegar por este m ar tan  hondo, tan  peligroso, m etiendo 
todos los rrem os y belas, grande argum ento  es de h inchazón  de ánim o y  de 
soberuia intollerable176.

HfORMIGA]

Tú has acabado176 conm igo poco  a p oco  que crea vna cosa la qual nunca 
pense creer: que el hom bre es el m ás baño , más m iserab le ,//

[258v] más ignorante y  souerbio  q u e  todos los animales.

saben...La suya es u n a  delic iosa form a d e  locura, q u e  les lanza a crear infinitos m u n d o s y  a m edir 
el sol, la luna y las estrellas y  el un iverso  co m o  co n  el d e d o  y  con  u n a  guita. Sin d u d a rlo  u n  m o m en 
to se p ronuncian  sob re  las causas del rayo, d e l v iento , d e  los ec lipses y  dem ás fen ó m en o s inexp li
cables, com o si tuv iesen  acceso  a  los se cre tos d e  la natu raleza, a rqu itec to  del m u n d o , o  co m o  si 
acabaran  de  bajar del consejo  d e  los d ioses. La natu ra leza , en  tan to , se  ríe de  ellos y  d e  sus conje
turas. Lo cierto  es q u e  no  sa b en  nad a  con  certeza , y  b u en a  p ru eb a  d e  ello es la in term inab le  co n 
tienda en tre  ellos sobre cua lq u ie r tem a.” (Edición  d e  P edro  Rodríguez Santidrián, M adrid, Alianza, 
1992, p. 102.)

173 Aquí he  suprim ido la con junción  ‘y ’ q u e  figura en  el m anuscrito  a  co n tinuación  d e  ‘cosas’ 
por razón de sentido.

174 A nticipa tio  o  prolepsis d e  lo q u e  se  v a  a desarro llar a continuación .
175 Cierra C ipriano d e  la H uerga  este p asa je  d e  la crítica escolástica con  la refe rencia  a los teó 

logos q u e  hab ían  convertido  sus d iscusiones e n  tales sutilezas y  com plicaciones silogísticas que  
incluso llegaban a discutir de l sex o  de  los ángeles. Al igual q u e  e n  el caso  d e  los filósofos, obse r
vo tiendas de  C ipriano co n  la Moría: “M ejor fu e ra  p asar p o r alto  a los teó logos y  no  a g ita r esa char
ca, n i  tocar esa hierba pestilente. G en te tan  p u n tillo sa  e  irritable p u d ie ra  caer en  m í co n  seiscientas 
conclusiones...A dem ás n o  se  p aran  en  barras hasta  q u e re r  exp licar los m isterios m ás arcanos: cóm o, 
por q u é  y para q u é  fue c read o  el m undo; p o r  q u é  canales se filtró a la p o ste rid ad  el p e c a d o  origi
nal; p o r qué  m edios, en  q u é  m ed id a  y  d u ran te  cu án to  tiem po  se  fo rm ó el cu erp o  d e  Cristo en  el 
v ientre  d e  la Virgen; y  finalm ente cóm o p u e d e n  subsistir los acc iden tes sin  la sustancia  e n  la Euca
ristía...entre los m ism os teó logos h ay  perso n as m ás doctas q u e  n o  agu an tan  lo  q u e  ellos llam an  frí
volas argucias de  teólogos. O tros juzgan com o  u n a  form a de  sacrilegio  co n d en ab le  y  la  p e o r  clase 
de  im piedad  hablar d e  cosas tan  san tas -m ás d ignas de  reverencia  q u e  de  explicación- co n  u n a  len 
gua tan p rocaz .” (Ed. cit., p p . 103-104 y  107).

176 has acabado: has conseguido.
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A mí lanbién me parece que, mientras estabas en  esas dudas y no letillendías 
las cosas com o se Intuían de entender, eras hom bre,‘pero  aora que erees lo que 
se a de creer y tienes cierto y m aduro juizio cerca de los negocios hum anos ya 
me va pareciendo  que  eres horm iga, b ien  al m odo de hablar que  tienen  tos 
hombres.

H[ORMIGA]

Yo te rruego, herm ana  mía, que  dexem os las burlas177, si de ello eres con
tenta, y me digas quáles son  los principales errores del hom bre cerca del culto 
diuino y  de la hon ra  que  a Dios se d e b e 178.

H[ORMIGA]

Ya sabes m ui b ien  que  todos los anim ales v n  solo Dios cavsa del vniverso 
am am os y  adoram os con  nnesfros n¿?íwzales m ouim ientos y  a nuestro  m odo, 
com o lo p ide la rrazón, sin buscar con  dem asiada curiosidad quál sea la sus
tancia de Dios, q u é  ingenio, qué  condiciones, qué  costum bres, qué  birtudes, 
qué grandezas tenga. Q uando  b iene el día biuim os conten tos con  adorar al 
llazedo r de la luz, cuya herm osura es inconp[a]rable, cuyos probechos no  se 
pueden  contar. Q uando  despedida la luz com iencan  las tinieblas a tom ar la pos 
sesión de la tierra, reuerenciam os al berdadero  Autor, descansadnos] en  cierta 
m anera haciéndole g ra p a s  no  sólo p o rq u e  nos crió, pero  tanbién  p o rque  des 
pués de hauernos criado nos sustenta en  la bida con  tan  gracioso o rden  y agra
dable variedad de  cosas. Pero los hom bres, m uchas vezes, desde  el principio 
del m undo, han  dado  la honra, que  a so lo  Dios se deuía, a noso tros los azzi- 
zz/ales, que  no  vsam os de  razón, ado rando  los peces del mar, los bueyes, los 
asnos, los gallos, los gatos179, recib iendo  p o r sus dioses a estas cosas que por

177 Se p ro d u ce  aquí, p o r  seg u n d a  vez , u n  cam bio  d e  estilo  d en tro  de  la obra. El cam bio  de  
tem a y  su  natu ra leza , e l cu lto  div ino , req u ie re  d e  tra tam ien to  d iferen te , y  p o r e llo  se  ab an d o n a  el 
estilo  “en tre  burlas y  ve ra s” q u e  hasta  ah o ra  se  h a  seg u id o . Es u n  ejem plo  claro  d e  ad ecuación  entre  
lem a, estilo  y  tra tam ien to  q u e  defend ía  la retórica, com o ya dije supra.

178 P lan tea aq u í u n o  d e  los p ro b lem as teo lóg icos fundam en ta les d e  la ép o ca  o rig inado  p o r la 
Reforma p ro testan te  y  p o r  los p ro ceso s q u e  la Inqu isic ión  e sp añ o la  está  llevando  a  cab o  con tra  los 
luteranos.

179 E jem plificación del cu lto  anim alístico. La c iudad  egipcia de  O xirrinco, se g ú n  la etim ología 
popular, to m ó  su n o m b re  d e  este  tip o  d e  p e z  al cual ado rab an . T am bién  en  Egipto fue ad o rad o  el 
bu ey  Apis co m o  im agen  d e  Osiris. En Egipto  el a sn o  ro jo  era  u n a  de  las d iv in idades m ás pelig ro
sas q u e  en co n trab a  e l a lm a d esp u és de  la m uerte . E n  Creta el d io s gallo, V elchanos, se  asim ilaba a 
Zeus. Los gatos en  Egipto  e ran  an im ales d e  g ran  v en e rac ió n  y  la m uerte  de u n o  d e  estos anim ales 
en  casa causaba  g ran  tristeza, d ep ilán d o se  los m o rad o res d e  la casa las cejas. E jem plo ilustrativo 
del culto  q u e  los eg ipcios d a b an  a  los an im ales n o s  lo  ofrece  C icerón, D e n a tu ra  deorum , 3, 39, 
d o n d e  afirm a q u e  allí se  de ificaban  casi tod o s lo s anim ales. A dem ás cfr. Plutarco, M oralia, 379-383; 
I le ródo to , 2, 65-67; D io d o ro  de  Sicilia, 2, 86, y  Plinio, H istoria natural, VII1-XI, e n tre  otros.
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,%<>|o el pureyer v iiiobiinienlo <lel .senlído se gtnik-i 11:111, y 110 lia fallado en d e  
ellos quien haya ado iado  las cebollas y los ajos1™,//

|2b9r| cosas apenas de razón y de sentido, la qunl locura ha sido tan mus- 
tinos» que jamás se lia p o d ido  encubrir ni dissim ularse con algún helo  de rra- 
zón apparente.

H onrraron, allende de  esto, por d ioses algunos hom bres180 181, no  p o rque  fues- 
sen m ás justos ni más am igos de la b irtud  ni más pelosos de la berdadera rre
ligión, antes parece que entre lo m alo de los hom bres quisieron escoger lo 
peor, haziendo públicos sacrifizios y  oraciones y rreverenciando con com unes 
votos a todas las hezes y hed iondeces del linaje vm ano. Q uiero dezir, a los tira
nos, a los crueles, a los adúlteros, a los enem igos y perseguidores no  sólo de 
su linaje, pero  de la birtud, y, finalm ente, los m aestros y  enseñadores de todo  
género  de vicios y m aldades.

Mui pocos siglos se h an  p asado  en  los quales no  aya habido  notable 
m udanca en  lo que toca a la honrra  y  rreberencia y  a la rreligión de vn dios, 
de donde ha nacido que hen tre  los hom bres, com o se p u ed e  ber m uy b ien  en  
la m em oria de la antigüedad, grandes engaños y falsedades, escándalos que  no  
tienen m emoria, derram am ientos de  sangre, dibersos géneros de m uertes, crue
les pecados, finalmente!...]182 que  n o  se p u ed en  contar, porque, assí com o para 
la paz y sosiego de la rrepública la m ás im portante cosa es el com ún consenti
m iento de todos los c ibdadanos en  vna berdadera rreligión, tanbién, p o r el con
trario, bariedad de op in iones en  cosas tan  graues y  de tanto  peso necessaria- 
m ente han de ser causa de alborotos y  dissensiones y  de todo  género  de  daños, 
lis berdad  que vbo algunos que en tre  tanta m aldad de gentes abracaron  con  
grande zelo la berdadera religión ado rando  a un  solo Dios, artífice del vniber- 
so, conociendo en  la probidencia  de las cosas, creyendo, com o era razón, ser 
suyo el gobierno de todo  lo criado y  que  con  leyes yguales, no sólo b landas y 
am orosas, suabem ente todas las cosas guiaua y m ouía a sus propios fines183. 
Pero digan ellos m esm os cóm o les ha ido con esta m anera de professión y  con 
el am or de vna berdadera rreligión, quántas persequeiones, quántas injustas 
affrentas//

180 “Los antiguos eg ipcios h ab ían  h ech o  d e  él u n  dios, qu izá  la an tiserp ien te , p o r  causa  d e  su 
o lo r”, Jo an  Chevalier y  Alain G heerbran t, D iccionario  de  los símbolos, B arcelona, H erder, 1988, s. v. 
ajo. T am bién  se dice q u e  los eg ipcios ad o rab an  a las cebollas.

181 Varios son  los p u eb lo s q u e  h an  co n s id erad o  com o d ioses a  sus dirigentes. Así, Rom a hab ía  
deificado a Rómulo, lo m ism o q u e  A tenas h iciera  co n  C écrops y  T eseo , sus fundadores. A partir  de  
Augusto, los em peradores rom anos fueron  co n s iderados com o d ioses m ed ian te  la apo teosis. En 
Egipto, los faraones tam bién  fu eron  divinizados. Etc.

liH En el m anuscrito  “y  axfosos" co n  el sig n o  d e  abrev iación  encim a d e  la f , cuyo  significa
do  no alcanzo  a leer.

183 Repite aquí C ipriano d e  la H uerga d e  fo rm a casi literal la caracterización  de  las leyes del 
Buen Pastor q u e  ya e n  1556 exp u sie ra  en  el Serm ón de los pendones: “D anos leyes, com o su p rem o  
principe y  rey, b landas y  am orosas y  du lces ...”, ed. cit., p. 259.
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|?/i9vl y tiubajo.s hih>ll<•t,tltlc,% p .tdetirro ti pt»i’ <l¡n l.i liufitbi tlcutil.i a aquel 
t|in* .solo inórenla sor hoiirrado. Muchos de ellos poblaron por lurgu Ikaipo las 
hediondas y obscuras, duras, cárpeles; m uchos fueron desterrados de su patria; 
olios, con ynuinerables géneros de torm entos, p iu lados de la Inda, y, Imalmen 
te, lodos en general, m enospreciados y tenidos en poco. No basto la grandeza 
de los milagros que hizieron sobre todas las leyes del vniberso, desatando  
m uchas bezes y m udando el concurso  de naturaleza, poniendo en  adm iración a 
sus m esm os enem igos y perseguidores. Y con todas estas eossas es el hom bre 
la n  falto de juizio que apenas pudieron  los escogidos grangear en la tierra el eré- 
clito nepessario para fundar el conocim iento, el h o n o r y la reverencia de vn Dios.

H[ORMIGA]

¿Y cóm o se apartaron  éstos de la religión verdadera dando  tan  locam ente la 
I íonrra dibina a cosas viles y  de tan poco  precio?

H[ORMIGA]

H olgara m ucho de ten er lugar para darte cuenta de cosas antiguas que  
según parece están  ya escondidas y en terradas en  tan  larga bejez. Pero, quan  
do la luna escondiere  su rrostro y yessarem os de nuestros exer^ifios ordina 
rios184, habrá alguna parte de ocio185 para que yo p u ed a  darte larga inform ación 
de lo que  m e as p reguntado , que  es poco  m enos antiguo que el m esm o lien- 
p o 186. Por agora, ayúdam e a llebar este grano  de  trigo, po rque yo estoi cansa
da no sólo del m ucho parlar, pero  del largo cam ino y del graue p e so .187

184 F rente  a  la h o lganza  d e  los hom bres, se  p resen ta  co m o  ejem plo  d e  labo rio sidad  a las h o r
m igas, “q u e  ni siqu iera  d e  n o ch e , cu an d o  hay  luna  llena, flo jean  o  se tom an  d escanso , sino  q u e  se 
en treg an  a su  ta rea”, E liano, H istoria de  los anim ales, IV, 43. Cito p o r  la ed ición  d e  Jo sé  M aría Díaz - 
Itegañón López, M adrid, G redos, 1984.

185 O tium  literarium  c iceron iano  y  senequista . Vid. n o ta  130.
186 Si el d iá logo  hab ía  co m en zad o  in  m ed ias res, ah o ra  vem os cóm o finaliza ex  abrupto, co in 

c id iendo  así co n  d o s de  las características estructu rales q u e  M enéndez Pidal señalara  para ios 
rom ances trad icionales. Este final hab ía  sido  d e  u so  frecu en te  en  la literatura clásica y  de  ella p a s a 
rá a la m edieval y  renacen tista . En la m edieval, h ab ía  ad q u irid o  el significado de  hacer sa b e r al lec
to r q u e  la ob ra  es taba  conclu ida. Este tipo  d e  final en  los d iálogos renacen tistas es d e  influencia 
c laram en te  lucianesca, sin  o lv idar q u e  Los an im a les son  racionales, fuen te  d e  C ipriano d e  la H ucr- 
ga, tam bién  finaliza e x  abrupto.

187 La form a d e  finalizar los d iá logos del siglo XVI es variada. Va d esd e  la finalización  ex  
abrupto  (.Diálogo d e  la lengua), la neces id ad  de cerrar la iglesia (D iálogo d e  tas cosas acaecidas en  
liorna), la llegada  d e  la n o c h e  (D iálogo de la d ig n id a d  d e l hom bre), la llegada del d ía (la m ayoría 
d e  los d iá logos de  El Crotalóri), hasta el cansancio  de los in terlocu to res (canto  duod éc im o  d e  El 
Crotalóri). Es este últim o u n o  d e  los m otivos m ás natu ra les y  frecuen tes para p o n e r  fin a la obra 
literaria. F inalizada la ob ra  el au to r  se  sien te  tranquilo , liberado  del p eso  q u e  las dificultades d e  la 
co m posic ión  le h ab ían  ocasionado ; se alegra de  p o d e r  descansar. A quí, com o se ex p o n e  m ás a d e 
lante en  el ep ílogo , la m ateria  y  la técn ica req u erid a  se h an  h e ch o  especia lm en te  dificultosas en  su 
t ratam iento  para  C ipriano d e  la H uerga. P or ello, su finalización  su p o n e  alivio y  satisfacción por 
hab er conclu ido  felizm ente el trabajo  iniciado. Cfr. Ernst R obert Curtius, op.cit. Cl), p p . 136-139.
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He delante y ase He esa parte, que yo asiré He esta otra

HtORMIGA]

Entremos %

FIN
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[EPILOGO]188

Tiene vuestra  Alteza en  este tratado, entre las burlas y b eras189, declarada 
con b reu ed ad  y  rrep rehend ida la soberuia y locura del hom bre. Si por ventura 
el estilo y las cosas que aquí se d izen no  llegan d o n d e  llega190 su banidad, fácil
m ente dará vuestra  Alteza el p e rd ó n  a vna horm iga de qu ien  avn [n]o se podría 
esperar tan to  com o esto, la qual si, en  encarecer la vileza del hom bre y en 
engrandecer sus m esm as virtudes, algunas vezes tom a m ás liyenyia de la que  
sería m enester y  dize p a lab ras//

[260r] que  al parecer no  tienen  m ucho paren tesco  con  la berdad , nadie deue 
m arauillarse, pu es no  ai horm iga tan  pequeña  que  no  le duelan  sus cosas y no 
las am e apasionadam ente. De tal m anera que, si tubiese pribilegio de Dios para 
poder hablar, es de creer que con  todo  el cuidado posib le y diligencia no  sólo 
¡Ilustraría con  m uchas rrazones, pero  las defendería p o r la m ejor vía que  p ud ie
se, quan to  m ás que mal podrá vna cosa tan  p eq u eñ a  com petir con el honbre , 
siendo tan  grande, si no  se estirase m ás de lo  que  sufre su prop ia  nrzíwraleza y 
no se enp inase  tanto  hasta que hal p arecer ygualasse con  él o co n  falsedad se 
m ostrasse m ayor y m ejor en  sem ejantes m aterias q u e  ésta.

No siem pre se an de esperar razones tan ciertas com o la berdad  y tan cla
ras com o la luz, p o rque  ni se p u ed en  dar todas vezes, ni el balor de los inge-

188 S orp rende este  ep ílogo  e n  el q u e  su  au to r exp lica el p roced im ien to  com positivo  de  las 
burlas y  las veras, re itera  la finalidad  d e  la obra, q u e  n o  es o tra  q u e  lu ch ar con tra  el hom bre  so b e r
b io , a rrogan te , y  m anifiesta la dificultad  del tra tam ien to  d e  la m ateria. La exp licación  creo  q u e  
podría  es tar e n  la n eces id ad  d e  aclarar el p o rq u é  de  la m ateria y  p ro ced im ien to  elegidos, con tra
rios a  la do c trin a  cristiana, co m o  afirm a Pérez d e  Oliva, co n  el objetivo  d e  sa lvaguardarse an te  la 
to d a  p o d e ro sa  Inquisición . La rea lidad  e s  q u e  la ob ra  n o  llegó a pub lica rse  y  ha  perm an ec id o  ig n o 
rada  a lo largo  de  cuatro  siglos.

189 Clara refe rencia  al esp íritu  q u e  ha o rien tad o  to d o  el d iá logo  d esd e  el com ienzo  y  q u e  lo 
en laza  co n  la litera tura cínico-estoica. Cfr. D. E. D udley , A  H istory o f  Cynisrn fr o m  D iogenes lo the  
6th c e n tu ry A . D, H ildesheim , G eorg  O lm s, 1967. Será u n a  d e  las claves q u e  se h ab rán  d e  te n e r  en  
cu en ta  p a ra  e n te n d e r  el m ensaje. “A partir de l siglo III a. C. su rge , com o p ro d u c to  d e  las confe
rencias p o p u la re s  de  los cínicos y  esto icos (d ia tribaé), el estilo  m ixto  d e  lo  spoudogéloion  (lo  “joco 
se rio ”), im itado  p o r  H oracio en  sus sátiras. Aquí, com o en  los se rm o n es cristianos d e  la tard ía  E dad 
M edia [y, a ñ ad o  yo, e n  este  d iá logo  del H uergensis], se  p o n e  la b ro m a al serv icio  del ridendo  dice- 
re u eru m .”, E rnst R obert Curtius, op. cit. (2), p. 594. Igualm ente  se  p o d ría  ap licar a  esta  ob ra  de  
C ipriano  d e  la H uerga  lo q u e  Francisco  Rico d ice  d e l Lazarillo  [Cátedra, 1988, p. 78] en  e l cap ítu 
lo  d e  la In tro d u cc ió n  titu lado  “Entre b u rlas y  v e ra s”: “en tre  la m ás alta cultura y  la referencia  h is
tórica m ás concre ta , la carta de l p reg o n e ro  va con jugando  en  cam bian te  m ed id a  burlas y  veras, lite 
ratura y  rea lidad :”

190 H e suprim ido , p o r razó n  de  sen tido , la p rep o sic ió n  ‘a ’ q u e  figura en  el m anuscrito  a co n 
tinuación  d e  ‘llega’.
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t i io í i ,  n i el pode) i |f  lu cl<n|iictu'i,i, tem hiun  tu .inioii de  ninsii.nsc .si no so poi 
l i ; i s o  c o n l n i  lu yertez,i do L is o o s u s .  N o  so o n i i o t u l o  b i e n  q u u n l . t  o s  l:i in d n s -  

i i i u  dol m arinero quuixlo  lodos los b ien ios son laborab les y s o  bar, Iras sns 
dessoos sin Haber diííicullad que detenga el ínpelu del nauío que por su pru
dencia se gouierna. Entonces se coqoye lo que puede y bale en  su arte: guan
do todos los elem entos parece que se juntan  contra él y necesariam ente, avn- 
que  le pese, ha de porfiar contra la naturaleza y orden  de las cosas191.

Si en este libro se hubiera de hab lar de la d ignidad del hom bre y de la exce
lencia tan conocida que entre los otros anim ales tiene, todas las cosas estubie- 
ran de  nwes/ra parte: la grandeza de la m ateria, la fertilidad y abundancia  de 
ella, la claridad y euidenyia de las rrazones. Y assí, p o r m ui h o n d o  que  fuere 
este piélago, siendo todo  tan  en nuestro  fabor, sin trabajo ni peligro alguno, le 
pudiéram os nabegar. Pero siendo nuestro  design[i]o en  este tratado lebantar la 
hormiga para hum illar al hom bre y dezir las grandezas de vn anim al tan  p eq u e 
ño para que el príncipe de los an im ales//

[260v] se co n o zca192 y  desh ag a  la r ru e d a 193 y no  b iua  tan  en am o rad o  de 
sí m ism o, de tal m anera en  esta n au eg ac ió n  h an  porfiado  contra  noso tro s  los 
b ien ios todos y la m esm a natu ra leza  d e  las cosas, q u e  para  llegar a salua- 
m iento  ha sido b ien  m enester, d e sp u é s  del fauor de Dios, cu id ad o  y  dili
gencia y alguna parte  de  b u en a  industria  en  este arte. A unque yo  en to n ces 
tendré  p o r cierto q u e  he hallado  p u e rto 194 seguro  y no  antes, q u an d o  en ten 

191 O bsérvese la concom itancia  de la idea  ex p u esta  p o r el H uergensis co n  ésta d e  Séneca, 
Consolación a  M arcia  (Ed. de  C arm en C odoñer, M adrid, Tecnos, 1986, p. 187): “P iensa al m ism o 
tiem po q u e  no  es g ran  cosa com portarse  co n  v a lo r  en  la p rosperidad , cu an d o  la v ida  avanza  p lá
cidam ente: tam poco  el m ar en  calm a y  el v ien to  favorab le  m uestran  la técnica del tim onel, es n ece
sario que  suceda algo adverso  q u e  p o n g a  a p ru e b a  su  án im o .”

192 Insistencia en  q u e  el p rinc ip io  de  la sab id u ría  para  el h o m b re  está en  el nosce te ipsum, 
del q u e  se  derivaría to d a  v irtud  y  el alejam iento  d e l p ecad o  d e  la soberb ia . Vid. la no ta  23.

191 hacer la rueda-, “A banico q u e  form a el pav o , en  particu lar e l pavo  real, ex ten d ien d o  la 
cola", María M oliner, D iccionario  de  uso del español, s. v . rueda. Com o ap arece  m uy  claro  p o r el 
contexto, esta frase, u sada  en  form a negativa, ha  d e  in terpretarse en  clave m etafórica. P artiendo  del 
sim bolism o del pavo, y  en  especia l del pav o  real, al q u e  se identifica con  la be lleza  y  tam bién  se 
le tom a com o im agen d e  la vanidad , se d eb e  in te rp re ta r  la frase com o la pe tic ión  al ho m b re  para  
que  deje de  ser eng re ído  y  v an idoso . Cfr. E nqu irid ion , ed. cit., p. 202: “P or eso  cú m p len o s desha- 
zer la rueda, y, abax an d o  n uestra  cabepa, p o n e rn o s  a  to d o  lo q u e  n o s v in ie re”. Se trata d e  la filo
sofía recogida en  el adag io  clásico A drastia  Nemesis. Vid. lo d icho  en  el apartad o  d e  la carta  a A nto
nio de  Rojas que he titu lado  “El p ecad o  d e  A drastia N em esis”.

J<M La m etáfora náu tica es de  gran  trad ición  e n  la literatura clásica y  bíblica, au n q u e  utilizada 
con sim bolism os d iferentes, y  d e  u so  frecuen te  en  C ipriano de  la H uerga. Así la hallam os, entre  
otras obras, en  el C om entario d e l salm o 130  y  e n  e l Serm ón de  los pendones, e n  esta  ú ltim a a p ro 
pósito  del relevo de  Carlos V en  el gob ie rn o  p o r  su  hijo Felipe II: “Y m irándolo  co n  d iligencia m e 
parece  q u e  es lo m ism o q u e  p reg u n ta r qu ién  m uestra  m ás valor, el q u e  sa b ien d o  p o r  larga espe- 
rieweia q uán tos trabajos y  pelig ros hay en  la  n avegac ión  p rocura , d esp u és  d e  h aver pad ec id o  
m uchas tem pestades, tom ar p u erto  seguro , o  e l q u e  ten ien d o  a lg ú n  ligero conocim ien to  destas 
cosas se determ ina en trar a navegar ten ien d o  e n  p o c o  todos los pe lig ros de  la m ar y  to d o s los tra
bajos qwe a los n avegan tes se o ffrecen .”, ed. cit., p . 277. En el Diálogo  la m etáfora náutica, d e  uso  
muy frecuen te entre  los p o etas rom anos (O vidio, Virgilio, Propercio , Estacio, M anilio, etc.), le sir-
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diere  q u e  vuestra  Ahi‘Z¡i lia hall,ido algim  gu.slo 5' ten ido  «ilgtiii tu n íe illii de 
(•.•■los poetas rreiij’,Iones.

FINIS

ve a C ipriano de  la H uerga  para  exp licar el p ro ceso  com positivo  de  su ob ra  y las dificultades téc
nicas y  de  o tra  índo le  (posib les p ro b lem as co n  la Inquisición) q u e  h a  ten id o  has ta  in ten tar a lcan 
zar el p u e rto  se g u ro  (m ecenazgo) de  d o ñ a  Ju a n a , q u e  n o  llegaría. El p o e ta  es el navegan te , su obra 
el bajel y  el p ié lag o  to d o  el p ro ceso  com positivo . P ero  la n avegac ión  es u n  arte  difícil que tiene 
q u e  su p e ra r  n u m ero so s escollos para  q u e  el p o e ta , al final del p oem a, p u e d a  alcanzar p uerto  segu 
ro. A unque orig inariam ente p e rten ece  a  la p o esía , ya la hallam os usada  en  la p ro sa  de C icerón y 
Q uintiliano, au to re s  d e  sobra  cono c id o s p o r  C ipriano  d e  la H uerga. Cfr. E rnst R obert Curtios, op. 
cit. (1), pp . 189-193.

107



II. EPISTOLARIO





1. EL GÉNERO EPISTOLAR EN EL SIGLO XVI

U no de los subgéneros clásicos del Renacim iento español es el episto lar en 
prosa o en  verso y, por tanto, estructura literaria caracterizadora del periodo , 
com o han  señalado José María Cossío1, A ntonio Prieto2 3, A sunción Rallo-5, etc. Se 
convirtió en  m anos de hum anistas y literatos en  el vehículo  m ás eficaz de  su 
com unicación espiritual y  científica. Y sin em bargo, sigue tan escasam ente 
representado en  nuestros m anuales de Literatura Española. Y no  p o r ser nuevo  
y desconocido, ya que se podría  decir que es tan antiguo com o la escritura. lis 
un m edio  de com unicación escrita que el hom bre ha utilizado en  todas las épo  
cas, desde que  se constituyó en  sociedad  e inventó la escritura. En un  sugesti 
vo ensayo, Pedro Salinas4 defiende el em pleo  de la carta y  realiza un  análisis 
interpretativo de los e lem entos que  intervienen en  el p roceso  epistolar, así 
com o de su desarrollo  a lo largo de  la historia. Se refiere a la an tigüedad  de la 
carta indicándonos que

“Antiquísima es la carta en sí; más de cuatro mil años dizque cuenta la decana 
de las cartas habidas, que es, por cierto, una carta de amor escrita en Babilonia.”

La epistolografía renacentista tenía claros antecedentes clásicos y  m edieva
les. En Grecia, ya en  H om ero5 se hablaba de la carta griega y se seguía hablan-

1 A nton io  d e  G uevara , Epístolas fa m ilia re s  (Ed. d e  J. Ma. C ossío), M adrid, RAE, 1950, T. 1, 
p. X.

2 La prosa  española del siglo XVI. I, M adrid, Cátedra, 1986, p. 72.
3 A n to n io  d e  G uevara en  su  contexto  renacentista , M adrid, C upsa, 1979, p. 247.
4 “D efensa  de  la carta m isiva y  de  la co rre sp o n d en c ia  ep is to la r”, e n  Ensayos Completos, 

M adrid, T aurus, 1981, p p . 220-293. Cfr. Jo sé  Luis C unchillos Ilarri, Estudios de  epistolografía ugarí- 
tica, Valencia, Edilva, 1989.

5 Ilíada, 6, 168 y  ss. Las co lecciones de cartas d e  Isócra tes y  P la tón  p asan  p o r ser las p rim e
ras m uestras de l g én ero  literario  episto lográfico  en tre  los griegos.
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tlii tic itII;l ;.igl( irt t |i',‘,|iilc:. rtt Biz.llltlt»1', V ,1 pi-.s.ll tic .MI , tilllvi ¡ Uto, mi tiesa 
rutilo (corleo sera mus bien escaso, ptnlicinlnr.c reducir a los nombres de l’ro- 
clo y Demetrio, l’ioclo tk-linira la caria com o una conversación entre amigos 
separados poi la distancia, d istinguiendo 11 tipos, Demetrio, por el contrario, 
reducirá a 21 los tipos de cartas6 7. A pesar de la escasez de obras teóricas en 
Grecia, se puede decir que en  lo fundam ental la preceptiva epistolográfica clá
sica se acuñó en  lengua griega. D icha preceptiva será conocida y aplicada en  
Roma. La presencia de estos conocim ientos la evidencia el cotpus  epistolar lati
no form ado p o r frutos tan sazonados com o las cartas de Cicerón, de Quintilia- 
no, de Plinio, de Séneca, etc., que servirán de m odelo  a los siglos venideros, 
especialm ente en  el R enacim iento, d o n d e  se reed itarán  varias veces8 *. La 
im portancia dada  al g én ero  en  la é p o ca  clásica se p o n e  de  m anifiesto  en  
aquellos au tores que  las recop ilaron  con  el fin de preservarlas y  editarlas, 
com o nos recuerda Plinio el Joven  e n  el p roem io  de su ep isto lario  o Cicerón, 
qu ien  las recop iló  al fin de su v ida co n  la ayuda de  su esclavo Tirón: M ea- 
rum  epistolarum  n u lla  est synagogé, sed  habet Tiro in sta r septuaginta, et qui- 
dem  su n t a te q u a ed a m  sum endae; eas ego oportetperspiciam , corrigam; tum  
den ique edentur?

Sin em bargo, en  el p lano  doctrinal la teorización n o  alcanzó la im portancia 
que se había conseguido  en  la praxis, y  así la m ejor obra teórica sobre el géne
ro epistolar en  la A ntigüedad será el capítu lo  TI del Ars Rhetorica, de Julio Víc
tor, que lleva por título “De epistolis”. B asándose en  el contenido, establece dos

6 Para la carta en  G recia vid. Emilio Suárez d e  la Torre, “Ars episto lica. La p recep tiva  ep is to 
lográfica y sus relaciones co n  la R etórica”, e n  Estudios de  D ram a  y  Retórica en  Grecia y  R om a  
(C oord. G aspar M orocho G ayo), León, U niversidad  d e  León, 1987, p p . 177-204. T am bién  tra tan  este 
tem a algunos de  los artículos q u e  figuran  e n  la n o ta  referida a  R om a p o r se r es tud ios d e  con jun to  
q u e  abarcan  la an tigüedad  grecolatina.

7 Amistad, de  in troducción, rep rob a to ria  o  d e  censura, de  rep roche, d e  consuelo , d e  crítica, 
adm onitoria, de  am enaza , de  v ituperio , laudatoria , de  exhortación , suplicatoria, inquisitoria, res
ponsiva o  declaratoria , alegórica, etiológica, acusatoria , apologética, gratulatoria o  de  felicitación, 
irónica y de  agradecim iento.

8 D e la am plia b ib liografía  so b re  la  teo ría  ep is to la r y  la co n cep c ió n  d e  la carta en  Rom a vid. 
I I, Peter, D e r B r ie fin  d er róm ischen Literatur, Leipzig, 1901 (Reimpr. H ildesheim , 1965); G. Funaio- 
li, “L’ep is to la  in G recia e  in  R om a”, en  S tud i d i  letteratura antica , I, Bolonia, 1946, p p . 157-174; P. 
Cugusi, “Studi sull’episto lografia Latina I. L’e tá  p rec ice ro n ian a”, A n n a li  della Facoltá d i Lettere, Filo
sofía e Magisterio d e ll’Universita d i Cagliari, 33 (1970), pp . 7-112; “Studi su ll’ep isto lografia Latina II. 
L’etá ciceroniana e  aug u stea”, A n n a li  della Facoltá d i  Lettere, Filosofía e M agisterio dell’Universitá d i  
Cagliari, 35 (1972), p p . 7-167; E voluzione e  fo r m e  dell'epistolografia nella  ta rd a  R epubblica e  n e i 
p rim i d u e  secoli dell’Impero, Roma, 1983; K. T hraed e , G rundzüge griechisch-róm ischer Brieftopik, 
M ünclien, 1970; G. Scarpat, “L’episto lografia”, e n  In tro d u zio n e  alio s tud io  della  cu ltu ra  classica, I, 
Milano, 1972 [reimpr. 1990, p p . 473-512]; C. Castillo, “La epísto la com o g én e ro  literario , d e  la Anti
g ü edad  a la Edad M edia la tin a”, Estudios Clásicos, XVIII, 181 (1974), pp . 427-442; A. J. M alherbe, 
“A ncient episto lary  theo rists”, Ohio J o u m , o fRelig . Stud., V, 2 (1977), pp . 3-77; M anuel A ntonio  M ar
cos C asquero, “Epistolografía ro m an a”, H elm antica , XXXIV (1983), pp . 377-406; J. A. Enríquez, “El 
género  ep isto lar en  la  litera tura la tina”, en  Los géneros literarios, Bellaterra, U niversidad A utónom a 
de  B arcelona, 1985, pp . 259-268; N. M uñoz M artín, Teoría epistolar y  concepción de  la carta en  
Roma, G ranada, U niversidad d e  G ranada, 1985.

7 A tt ,  16, 5, 5.
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tipo;, de curia, iicguthiles y J(tlHllltin‘s, « kisllinició,i que perdiiiuia y que  en  e| 
Ketiueimienii> scia pruebe ám ente .seguida en bulos los m anuales del <b;s dl< 
itiuclí. A las Hegoliales le serán aplicables los principios de la oratoria presen 
te s  en su Ars Rheloríctt. Para las Jdm ilitnvs  establera' tres requisitos, según la 
síntesis efectuada por Marcos C asquero10: brevedad, claridad expositiva y ade 
criación a la persona a qu ien  se dirige. Así pues, qu ed a  claro que  tanto (ireeia 
corno Roma n o  prestaron  atención especial a la estructura ex terna de la carta, 
ya q u e  este aspecto  no  fue objeto de teorización.

Tendrá que  llegar la Edad M edia para  que se configure definitivam ente el 
arm azón estructural que  sustente la carta com o género  a través de las arles clic- 
ta m in isy  los form ularios11, independ izándose de la Retórica y constituyéndose 
en disciplina autónom a. Surgen de  la necesidad  de la práctica adm inistrativa y 
tendrán  com o objetivo crear m odelos para  la redacción de cartas y docum en
tos oficiales. Según M urphy12, “El ars d ictam in is  es u n  invento auténticam ente 
m edieval que  constituye una  rup tura  radical con  la práctica retórica antigua”. 
Tuvo su centro  de  nacim iento en  el m onasterio  benedictino  de M ontecasino en  
Italia. Allí, A lberico será qu ien  prim ero vincule la Retórica al género  epistokit 
en su obra B reviarium  de dictam ine, d istinguiendo en  las cartas la saludado, el 
exordium , la argum entado, la petido, y la conclusio, estructura externa que  se 
irá rep itiendo  a lo largo de los siglos. A unque se centra esencialm ente en el 
estudio  de las dos prim eras partes, se podría  decir que ya establece la doctrina 
básica m edieval y que  los. cam bios posteriores a A lberico serán  “m ás b ien  de 
sesgo que  de  sustancia”, en  palabras de M urphy. D e Italia se expandirá a Fran
cia, Alemania, Inglaterra y  Castilla; los autores m ás im portantes y  los que p o p u 
larizan el género  serán  H ugo de Bolonia, G uido Faba, Tom ás de Capua y Loren
zo de Aquileia. Así, la epistolografía nacía com o la respuesta  a la necesidad  de 
la com unicación p o r escrito y desarrollaba su vida propia, con  sus teorías y  sus 
m odelos. D urante el siglo XV en  España, el género  episto lar alcanzó un  culti
vo de relieve -véanse los epistolarios citados más adelante-, pud iéndose consi
derar la form a epistolar com o ejercicio literario desarrollado entre los círculos 
¡lustrados de  la nobleza castellana. Se estaban  colocando las bases del form i
dable desarrollo  posterior de la epístola del siglo XVI. Así, Juan  Marichal13, en  
su análisis de  la p roducción  episto lar de H ernando de  Pulgar, señalará que las

10 Op. cit., p. 382.
11 P ara los m an u a les m edievales caste llanos vid. C harles B. F au lh ab er “R etóricas clásicas y 

m edievales e n  b ib lio tecas esp añ o las”, Abaco, 4  (1973), pp- 151-300, y  “Las retóricas h ispano la tinas 
m edievales (s. XII-XIV)”, e n  Repertorio de  H istoria d e  las C iencias Eclesiásticas en  España, 7 (1979), 
pp. 11-65. El rep e rto rio  m ás com pleto  ta n to  d e  tra tados teóricos co m o  m edievales a  nivel e u ro p eo  
es el rec ien te  d e  Emil J. Polak, M edieval a n d  R enaissance  Letter Treatises a n d  Form Letters, Leiden, 
iírill, 1994.

12 La retórica en  la E d a d  M edia. H istoria de  la teoría d e  la retórica desde San  A gustín  basta  
el R enacim ien to , M éxico, F ondo  d e  C ultura E conóm ica, 1986, p. 202. Vid. tam b ién  Ernst R obert Cur
tá is, Literatura  europea y  E d a d  M edia  L a tin a  (1), M adrid, F ondo  de  C ultura Económ ica, 19895, pp . 
117-119.

13 Teoría e historia del ensayism o hispánico , M adrid, A lianza, 1984, p p . 17-35.
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c íirt.is de t'Klc am or ititiic.ul el “■'(tiuieitZii eleellvo del líe iu t im ietilo r;t;;lell;mo" 
del getu-ro p< ii su “ ii it I i vit 11 la lii l,n I per,son,il y el til.in si» ¡:ible”,

Seni el ano de 1 i85 en el que se inicie la ep islo logiaha española m oderna 
en su doble veniente ele teórica y p rac tica1'1. Hernando de M anzanares publica 
su Coinpeitdiiun gramatice hret>issimuni ac iiiilissbntni/ Ibesattrus paiiperum, 
en el que  dedica el libro tercero  a la redacción de cartas. En Burgos, en este 
mismo año, aparecerán las Letras, de H ernando del Pulgar, con reediciones en  
1498, 1543, 1545, etc. La im prenta seguirá ciando al público diferentes obras 
epistolográficas a lo largo del siglo XVI, sean traducciones com o las Epístolas 
de Séneca11 * * * 15, la Obra de epístolas y  oraciones, de santa Catalina de Siena; sean 
tratados de tipo práctico, com o el de Perpenya, Arte e s tilp a ra  scriuere a  totes 
persones, el de Juan  Infante, F á m u la  de libelar, el de Fernando Díaz de  Tole
do, Notas del relator. Y así llegam os hasta  la década de los cuarenta d o n d e  apa
recen el tratado de Luis Vives, De conscribendis epistolis (1538) o las Epístolas 
fam iliares  de G uevara (1539). Sin em bargo  será la década de los cincuenta en  
la que se editen  los tratados más im portantes del siglo XVI; m e refiero a las dos 
obras de Juan  de Yciar, Arte subtilísimo p o r  la qua l se enseña a escrevir (1550) 
y Estilo de escribir cartas (1552), y a la de G aspar de Texeda, Prim er libro de 
cartas mensageras (1553)16.

A unque siem pre es difícil y peligroso generalizar, a la vista de los diferen
tes y diversos tratados teóricos de epistolografía arriba enunciados, podríam os 
resum ir en los siguientes postu lados el corpas teórico epistolar de los hum a
nistas:

1) Defensa de la epístola com o práctica retórica y com o género literario cul
to, dotado de valores formativos.

2) O posición a la concepción  de la carta com o práctica desaliñada.
3) Cierto rechazo de las reglas in ternas del ordenam iento  escolástico, aun

que no total, com o a veces se ha  afirm ado y desm iente la realidad epis
tolar de los hum anistas.

4) Rechazo de la excesiva casuística medieval.
5) Acom odación de la carta al destinatario.
6) Rechazo de los tratam ientos varios e hinchados.

11 Cfr. D om ingo Y nduráin , “Las cartas d e  am o res”, en  H om ena je  a  E ugenio Asensio, M adrid,
C redos, 1988, pp . 487-495.

15 P or m andato  de  F ernán  Pérez de  G uzm án, u n  traducto r anónim o, sob re  la b ase  del tex to
italiano de  las Epistulae a d  Lucilium , vertió  al caste llano  u n a  se lección  de  éstas co m p u es ta  de  75 
cartas, las cuales se conservan  e n  varios m anuscritos y  ed ic iones de  los siglos XV y  XVI. Vid. Karl
Alfred B lüher, Séneca en  España. Investigaciones sobre la recepción de  Séneca en  E spaña  desde el 
siglo XJII hasta el siglo XVII, M adrid, G redos, 1983, p p . 150-152.

16 A parte de  los tra tados ya  citados y  de  los n um erosos q u e  circularon m anuscritos, d u ran te  
el siglo XVI en  E spaña se p o d rían  citar el de  F rancisco  de  Lucas, el de  Francisco Bajardí, el d e  Pal- 
rnireno, etc. Para u n a  relación  m ás ex tensa d e  esto s tratados, vid. Jo sé  Rico V erdú, “La ep is to lo 
grafía y  el Arte nuevo  d e  h ace r com ed ias”, A n u a r io  de Letras, XIX (1981), pp . 133-162, y  A gustín 
G onzález d e  A m ezúa, Lope d e  Vega en  sus cartas, M adrid, 1935, T. I, pp . 209-238.
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V) l,in ha confia l,i hiet'ilds tncdicval, im piii‘,¡tu m n m  la.M'.u hniit.il.
Mi No al cncor.sciatiiit'tilo tic la caí tu por la apliciu mu chiuchi de  uoiiiu:..
' ) )  p c l ' e i ih . i  t i c  la líbeitud crcaUva, en (unción tic loa Icui.im, los. dci.lin.iLirioh, 

l o s  f i l ie ,s ,  e le ,

I)e esta forma, las epístolas rt'nacenlksta.s vivificarán los esquem as lijos 
m edievales con sus citas ele autores clásicos, con  el conocim iento de los epls 
h ílanos ele Cicerón, Séneca, Plinio el Joven, los renacentistas italianos, etc., y 
m u  la libertad creativa de cada autor. Se convertirán, junto con el diálogo, en  
la forma m ás usada p o r los hum anistas en  la com unicación espiritual y científi- 
i a regida por reglas retóricas y estilísticas, alcanzando su influjo a otros gáne
los com o el de la novela, género  que  verá com puestas algunas obras com o sim 
ple adición de cartas, caso del Proceso de cartas de amores que entre dos 
am antes pasaron  (Toledo, 1548), atribuida a Ju an  de Segura, desarrollada ínic 
giam ente en  form a epistolar, o que  adop tarán  su estructura, com o el Lazarillo  
de Tormes (Burgos, 1554)17. La contam inación no  será casual, ya que  la m oda 
i le escribir cartas m ensajeras había crecido significativam ente en  el decenio  de 
los años cuarenta para  alcanzar el cénit en  la década siguiente, en  la que nace- 
tan bajo el m olde de la carta las novelas antes citadas .

Si com param os las tesis epistolares m edievales con las renacentistas, se 
< ibservará que duran te el siglo XVI los m anuales de preceptiva epistolográfica 
y los form ularios, tanto españoles com o extranjeros, repetirán  en  esencia las 
teorías boloñesas, síntesis de las doctrinas de D em etrio y  las norm as de Quln- 
l iliano. Ahora bien, lo que  sí supondrá  en  el R enacim iento una  verdadera inno
vación será la separación  del dictam en, la retórica, la poesía y  otros aspectos 
de la com unicación, que  en  la Edad M edia Vivían en  m aridaje, y  la difusión de 
la carta form ando libros destinados a la lectura placer -en  term inología de 
André Maurois-, que  traerá consigo la im prenta; esto n o  implica, no  obstante, 
el que con anterioridad n o  se coleccionasen las cartas form ando volúm enes, 
pero con finalidad m uy diferente: de tipo práctico o didáctico.

En este siglo, la epísto la en  prosa, re legando  a u n  segundo  lugar a la ep ís
tola en  verso18, se convierte en  vehículo  asiduo y definitorio de la civilización 
hum anística19. Varios factores se p od rían  señalar en  el aum ento  del volum en 
epistolar: el aum ento  de la actividad burocrática del aparato  del Estado; el acce

17 P ara los rasgos ep isto lares de  esta ob ra  vid. F rancisco  Rico, “N uevos ap u n tes  so b re  la car
ta d e  Lázaro d e  T o rm es”, en  Serta Philologica F. L ázaro  Carreter, II, M adrid, 1983, p p . 413-425.

18 R ecordem os có m o  P etrarca hab ía  sen tido  especia l a tención  en  su juven tud  p o r la epísto la 
en  verso , p e ro  lueg o  la abandonaría; igualm ente se d eb e  reco rdar las escasas ep ísto las en  verso  
conservadas en  n uestra  litera tura del XVI.

19 Vid. D om ingo  Y nduráin , “Las cartas en  P ro sa”, en  Literatura en  la época del Emperador, 
Salam anca, U niversidad d e  Salam anca, 1988, p p . 53-79. Para la carta hum anística del siglo XV, vid. 
J. N. H. Law rance, “N uevos lec to res y  n u ev o s géneros: ap u n te s  y  observaciones sob re  la epistolo- 
grafía en  el p rim er R enacim iento  español", en  Literatura en  la época del Emperador, op. cit., p p . 81- 
99 y  A ngel G óm ez M oreno, “La ep ísto la  hum an ística”, e n  España y  la Italia de los hum anistas, 
M adrid, G redos, 1994, p p . 179-196.
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so si eunociniiculo de la e.serilur;i d e  mi m ayor num ero de personas que eti 
¿'pocas anteriores, con la consiguiente lorm aeion de nuevos circuios de ledo- 
res d ispuestos a absorber este tipo de literatura en lengua rom anee que  trataba 
los más diversos temas, la influencia de la literatura clásica y en  especial su 
epistolografía, y, en  definitiva, la d ifusión que de ella realizara la im prenta.

Escribir se convirtió en  el siglo XVI español en  una profesión, en  un  m edio  
de adquirir fama, en  una ocupación  tan  seria com o lo había sido la de las arm as 
en  la Edad M edia20. Incluso, encontrarem os autores q u e  se quejen  de  que su 
ocupación militar no  les deje tiem po  suficiente para escribir, com o es el caso 
de Garcilaso de la Vega en  la Egloga III (w . 17-24). En el caso particular de la 
carta, ya desde el siglo XV se venía observando el aum ento  en  la tendencia  a 
cultivar dicho género, n o  sólo en tre  los secretarios, sino entre los profanos que 
deseaban  así incorporarse al m ovim iento hum anista21. Adquirirá tal im portancia 
esta actividad que fray A ntonio de G uevara la considerará com o fundam ental 
para la República. La estim a que este au to r tiene de escribir cartas le hará p ro 
poner dicho ejercicio com o una de las tres características definitorias del hom 
bre cuerdo renacentista:

“En tres cosas se conosce el hombre loco, o el hombre cuerdo: es a saber, en 
refrenar la ira, en gobernar su casa y en escrebir una carta; porque estas tres 
cosas son tan difíciles de alcanzar, que ni se pueden con hacienda comprar, ni 
aún por amistad emprestar.”22

A continuación, p ropone com o m odelos en  el arte de  escribir cartas a Platón, 
Phalaris, Cicerón y Séneca, den tro  de  la teoría de la im itación que los escrito
res renacentistas practican com o m edio  de creación literaria23, pero  que  no

20 Vid. A sunción Rallo, “El escrito r y  la escritu ra  renacen tista”, en  op. cit., pp . 39-54.
21 Cfr. Jacobo  Burckardt, La cu ltu ra  del R enacim ien to  en  Italia , M adrid, Escelicer, 1941, p. 

144. D e especial in terés resulta el trabajo  d e  C ecil H. Clough, “T he cult o f Antiquity: le tters an d  let- 
te r  co llec tions”, (en  C ultural aspects o f  the Ita lia n  Renaissance, M anchester-N ueva Y ork, 1976, pp . 
33-67.) p o r el análisis de  las causas q u e  d e te rm in a ro n  el gran  desarro llo  q u e  ex perim en tó  el g én e 
ro y p o r su  inventario  de  cartas im presas an tes d e  1501.

22 “Letra para el C om endador A lonso X uárez”, núm ero  53 d e  la ed ic ión  d e  las Epístolas f a m i 
liares, p. 336. De esta actividad h a  afirm ado  Ju a n  M anchal, op. cit., p. 52: “escribía, en  conclusión , 
para situarse posesivam ente en  el m u n d o  social d e  su  tiem po; pero , sim ultáneam ente , escrib ía  p o r  
el sim ple gusto  de  escribir.”

23 Acerca de  la im itación en  el R enacim ien to  vid. las obras q u e  se  hallan  citadas p o r  H einrich  
l.ausbcrg, M a n u a l de  Retórica Literaria, M adrid, G redos, 1967, T. III, té rm ino  latino  im ita tio  y  su  
co rrespondencia  bibliográfica del to m o  I. Para E spaña aporta  inform ación in teresan te  al h ab lar de  
cada au to r la ob ra  de  A ntonio  Martí, La preceptiva  retórica española del Siglo de  Oro, M adrid, G re
dos, 1972. En el cam po  de  la poesía  -cuyas teo rías so n  traslaticias a  o tro s géneros- es d e  relevan te  
im portancia  la obra de  A. Porqueras M ayo, La teoría poética  en el R enacim ien to  y  M anierism o espa
ñoles, B arcelona, Puvill, 1986, en  especia l las p ág in as 171-174 y  179-181 d ed icadas a A lonso López 
Pinciano, cuya contribución teórica a  la teoría  p oética  es u n a  d e  las m ás im portan tes d e l siglo XVI 
español; J. E. Spingarn, La critica  letteraria n e l R inascim iento, Barí, Leterza, 1905, p rinc ipalm en te  
pp . 29-49; F. Ulivi, L ’im ita zio n e  nella  Poética del R inascim iento, M ilano, Cario M arzorati, 1959; M. 
P. M añero Sorolla. “Lírica p etrarqu is ta  y  teoría  qu in ien tista  d e  la im itación  po é tica”, en  In troducción  
a l estudio delpelrarqu ism o en  España, B arcelona, PPU, 1987, pp . 103-116. Adem ás, T erence  Cave,
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impidió <¡tu* hunvinÍKlns de la talla de Cipriano de la Huelga busearui) au pro 
pia voz concibiendo la inilhlllo como una lóinmla de (letitiildllo.

Al igual q u e  G uevara, Kío.s, en el Viaje entretenido, opina que  “En (res cosas 
se conoce el hom bre sabio o el necio, que  es en saber gobernar su casa, refre
nar la ira y escribir una carta”. Esta adm iración po r escribir cartas la volverem os 
a encon trar en  el Criticón, de Gracián: “Advertid que  no hay otro síiIx t  en  el 
m undo com o escribir una carta”, y Fabrique Furió Ceriol en  el Consejo y  con
sejeros del príncipe  p ro p o n e  com o prueba para elegir bien  al consejero la redac
ción de una carta24. A ntonio de T orquem ada25 en  el cap ítu lo  ded icado  a la defi
nición de carta en  su M a n u a l realiza una ponderación  de esta actividad, 
contraviniendo a aquellos que  “lo tienen  en  poco  p o r baxeza” con  una larga 
nóm ina de  escritores griegos, latinos, italianos y  españoles que se ejercitaron en 
él arte epistolar.

El refrán26 -alm acén de sabiduría- es considerado  com o el dicho p o pu lar 
que sintetiza el saber del pueb lo , adquirido  en  la observación directa de la rea
lidad y expresado  de form a concisa, breve y  literaria. Pues b ien, en  el siglo 
XVII, la actividad de  escribir cartas no  era ya privativa de los intelectuales y el 
pueb lo  la consideraba ya com o algo im portante. Así lo recogerá el m aestro 
G onzalo Correas al registrar en  Vocabulario de refranes y  frases proverbiales 
( 1627) el texto presen te  e n  G uevara y Ríos:

The C o m u co p ia n  Text. Problem s o f  w riting  in  the Prench Renaissance, O xford, C la iendon  l’iess, 
1979; G. W. P igm an III, “V ersions o f  Im itation  in th e  R enaissance”, R enaissance Q uarleily, XXXIII 
(1989), pp . 1-32; Th. M. G reene, The Light in  Troy. Im ita tion  a n d  D iscovery in  R en a issa n te  Poeh |>, 
New H aven-Londres, Yale U niversity  Press, 1982; D. Q uint, O rigin a n d  orig inality in  R ena iss iin te  
M erature, N ew  H aven-Londres, Yale U niversity  Press, 1983; D avid  H. Darst, Im itado  (Polem ices  
sobre la im itación  en  el Siglo de  Oro), M adrid, O rígenes, 1985; Jean-C laude Carrón, “IniitjU on and 
llilcrtextuality  in the  R enaissance”, N ew  Literary History, XIX 0 9 8 8 ) , p p . 565-579; Jo a n n  D elta Nova, 
“Reflecting Lesser Lights: T he Im itation  o f  M inor W riters in th e  R enaissance”, R enaissance Q iia ilcilv, 
XI,II, 3 (1989), pp . 449-479; A ngel G arcía G aliano, La im itación  poética  en  el R enacim iento , Kassel, 
U niversidad d e  D eusto-R eichenberger, 1992.

2/1 BAE, XXXVI, p. 325a.
25 M a n u a l de  escribientes (Ed. de  M*. Josefa  C. d e  Z am ora y  A. Zam ora V icente), M adrid, A ne

jo XXI dei BRAE, 1970, p. 174. La im portanc ia  d e  es te  au to r  en  la p recep tiva  episto lográfica e sp a 
ñola del siglo XVI la ind icaba  ya  G onzález  A m ezúa e n  1943 e n  la ed ic ión  cicA ja r d ín  d e  Plores, De 
Inicia 1552 es el m anual de  T o rquem ada, p o r  lo q u e  esta ob ra  se p u e d e  co nsiderar con tem p o rán ea  
de  las de  Ju a n  de  Y ciar y  d e  G asp ar T ex ed a  y  an terio r, a las d e  o tros tratadistas del siglo, com o 
P edro  de  M adariaga, Libro subtilissim o in titu la d o  hon ra  de escrútanos (1565), Lorenzo de  N iebla, 
Suma, de  estilo de  Escribanos (1565), F rancisco  d e  Lucas, Arte de  escrevir (1577), etc.

26 El g én e ro  gnóm ico  tuvo  am plio  cultivo ya en  la E dad M edia y  con tinuó  en  el Siglo de  O ro, 
com o lo m anifiestan  las num ero sas obras del g én e ro  pub licadas, b ien  anónim am ente, b ien  bajo el 
nom bre d e  su  recop ilado r, y  la p rescripción  q u e  de  él rea lizan  las retó ricos para géneros com o el 
se rm ón y la carta. N o se rá  ajena a  es te  cultivo  ía influencia clásica y  la d e  au tores hum an istas com o 
lírustno y sus A dagio . U n catá logo  válido , au n q u e  an ticuado , es e l d e  M. G arcía M oreno, Calálogo  
paremiológico, M adrid, Sociedad  E spañola  d e  Artes Gráficas, 1918. Con Apéndice, M adrid, Grá. 
( lonzález, 1948. C om o obras g enera les q u e  o frecen  u n  am plio  rep erto rio  d e  refranes con  sus fílen
le s  vid. Ju a n a  G. C am pos y  A na B arella, D iccionario  de refranes, M adrid, RAE, 1975 (Anejo XXX) 
y Luís M artínez Kleiser, Refranero g enera l ideológico español, M adrid, H ernando , 1982.
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"lín (res en,sus se colime la i «m lina t («• mi liim il n i- cu ¡;i >1 jci’ikii mu ca,sil, cu id  re
liar su ira y en sal >er esei iliir una caita,"

lista febril actividad episto lar tiene sn soporte teórico en los tratados escri
tos al efecto con afán regulador tanto  en  latín com o en  las lenguas vernáculas. 
D estaquem os en tre  ellos, p o r la im pronta  dejada p o r sus autores, los de  Eras
mo y Vives. El prim ero de ellos27 publica  en  1522 su Opus de conscribendis epis- 
loíls 28, obra de la que ya en  1536 -m uerte de su autor- se hab ían  realizado 30 
ediciones y otras 50 verán  la luz an tes de  lóOO29. En España, será de las p ren 
sas alealaínas de M. de Eguía en  1525 de  donde salga p o r prim era vez la obra 
erasm iana, con una segunda edición en  1529. Es u n  m anual de  carácter p ed a
gógico en  el que se reacciona contra la preceptiva epistolográfica m edieval 
opon iéndose a su excesiva casuística, a la estructura y  a la brevitas, en tre otros 
preceptos. Concibe la epístola com o práctica retórica y  género  literario culto 
que llene en la acom odación al destinatario  uno  de sus principios esenciales. 
Estructura la obra en  tres grandes b loques: I. Función de la carta. El estilo epis
tolar. 11. Aspectos formales: fórm ulas, epítetos. O rdenación del contenido. III. 
Adecuación de la epístola a los géneros retóricos: suasorio, dem ostrativo, foren
se, otros. Dado su carácter pedagógico, ilustra los diferentes tipos de cartas con 
ejem plos com entados y anotados de C icerón y  Plinio, sobre todo. Prueba ine
quívoca del influjo ejercido a nivel eu ro p eo  será el que  en  1538 la universidad 
de Cracovia adopte  la obra com o m anual oficial.

(unto a la obra de Erasm o debem os situar De conscribendis epistolis, de  
Juan Luís Vives. Publicó su m anual e n  A m beres en  1533. A pesar de que  le p re 
cede el de Erasmo, no  será el de Vives u n a  im itación ni p o r el con ten ido  ni p o r 
la estructura. Lo concibe en  función de  las tres partes fundam entales de la retó
rica, inventio, dispositio y  elocutio, y a diferencia de la orientación pedagógica 
y teórica del erasm iano, el de Vives es em inentem ente práctico, com o se p u e 

27 Ejemplo significativo de  la co m binación  d e  la p ra x is  co n  la teoría  n o s ofrece el ro teroda- 
nien.se, gu ien  no sólo  pub licará  la ob ra  teó rica  d e  epistolografía, sino  q u e  él m ism o declara  q u e  
mui lias veces se pasa la m itad  del día esc rib ien d o  cartas, llegando  a  redactar en  u n a  so la  jo rnada 
enl re 60 y 90. Vid. J. W. Binns, “T he letter o f E rasm us”, en  E rasm us  (Ed. de  T. A. D orey), Londres, 
1970, p. 50. Jo h am  H uizinga en  Erasm o  (T raducción  de  Cristina H oránny, B arcelona, Salvat, 1987, 
p. 91) revela tam bién  la febril activ idad ep isto lar d e  Erasm o calificándola de  “flujo casi inco n m en 
surable". Más adelan te , p. 184, p resen ta rá  a E rasm o en  la faceta d ivu lgadora d e  su  p ro p ia  obra: “El 
misino em prendió , en  cam bio, la pub licación  d e  sus cartas a partir de  1515, co m en zan d o  sólo  p o r 
las más im poitan tes, y luego, en  1516, h izo  u n a  se lección  de  las m isivas q u e  le h ab ían  env iado  sus 
am igos. Mas larde, fue p u b lican d o  com pilac iones cad a  vez  m ás nutridas, de  m o d o  q u e  e n  el últi
mo período  de  su vida aparecía  casi an u a lm en te  u n  n u ev o  to m o .” Para la influencia  de  Erasm o en  
España m il Marcel Bataillon, Erasm o y  España, M éxico, 19662; Erasm o y  el erasmismo, Barcelona, 
Clin a, 1977, M. R evuelta Sañudo  - C. M oran A rroyo, El erasm ism o en  España, Santander, 1986 y 
jóse l.uis Abellán, El erasm ism o español, M adrid, Espasa-C alpe, 1982, q u ien  h a  escrito  q u e  Erasm o 
“en n iugun país gozará de  tan ta  fam a com o e n  E sp añ a .”

-H En 1520 hab ía  sido  pub licad a  sin  el consen tim ien to  de  su  au to r  y  co n  el título d e  Brevissi- 
m a m axim eq u e  com pendiaría  co n fic ien d a ru m  epistolarum  form ula .

27 Vid. A. G erlo, “L’Zlro epistolica  et le  tra ite  d ’Erasm e D e conscribendis episto ltí’, LEC, 37 
(1969), pp. 98-109.
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de oh,sci val' cu lo;, fnltU’titht que .sigilen a la obra y que lilttla  A//\< elltincti <lt 
i't'lcniDi coiisiicltidíne tpislolíirl.

Ambas obras, a pesar de eslar escribís cu latín y situadas muy cerca de las 
ptáclicas retóricas m edievales, serán los m odelos para sus coetáneos y para las 
obras epistolográl'icas posteriores en lengua vernácula, según lia señalarlo 
Domingo Y nduráin30 y com o se podrá observar en los m anuales españoles ríe 
epistolografía del siglo XVI. No obstante, no habría que  olvidar en  el desarro 
(lo epistolográfico en  España la influencia que  pud ieron  ejercer los m anuales 
renacentistas italianos31, especialm ente los de Nicoli Perotti, R udim eM a ( lzi78), 
y de Francesco Negri, O pusculum  Epistolarum  P am iliarium  (1488), con varias 
ediciones en  España. De Negri conocem os ediciones de Burgos (1494), Barce
lona (14-94 y  1495) y Salamanca (1502). En Barcelona (1475) y Tortosa 11477) 
se realizaron ediciones de Perotti32.

Siguiendo con  el análisis de los factores condicionantes del género, entre los 
ya anunciados con anterioridad, destacaré com o decisivos en la configuración 
del género  la aparición de nuevos círculos de lectores y escritores de cartas, el 
uso de las lenguas vernáculas y  la im prenta.

El público, a través de la carta, satisfacía su curiosidad p o r el vivir con tem 
poráneo, ya que  en  ella encontraba confidencias, chism es, asuntos de la corte, 
noticias, etc. Podem os citar com o ejem plo de esta avidez por el género  a Mon 
taigne33, q u e  poseía  un  cen tenar de  epistolarios, entre los que se encontraba el 
de Guevara. Este interés em pujará al hom bre renacentista al aprendizaje en <4 
arte de escribir, que  se realizaba a través de las aulas de los hum anistas, que 
las com ponían  basadas en  los p recep tos de la Retórica y  en  la im itación ríe los 
m odelos clásicos e italianos, y a través de los m anuales en  lenguas vernáculas 
(para “los que  p oco  sab en ”, según  Yciar) en  los que se ofrecían las generaíida 
des teóricas acom pañadas de m uestrarios de cartas inventadas o de form ularios 
para las d iferentes partes.

3(1 Op. cít., p.74-,
31 P ara el g én e ro  ep isto lar en  Italia vid. A. Q u o n d a m  e t  al., Le « c a r í e  m essa g ie re» . Retori

ca  e m odellí d i  co m u n ica z io n e  epistolare: p e r  u n  índ ice  dei libri d i letlere del C inquecenlo, Roma, 
liulzoni, 1981; Rafaelle M orabito, “Lettres et livres d e  iettres dan s l ’Italie du XVI siécle", en  Mireille 
Bossis (ed .), L ’Epistolarité á  Travers les Siécles, Stuttgart, Franz S teíner Verlag, 1990, pp. 1.74-179.

32 El p rim er vo lum en  de  cartas p u b licad o  en  lengua vu lgar en  Italia es de  P ietro  Arelino 
( 1538), au n q u e  el de  P ietro B em bo, q u e  n o  llegó a  pub licarse, estaba  ya p rep a rad o  para su edición 
en  1535, se g ú n  la carta q u e  escrib iera  a  B e n ed e tto  V archi el 28 d e  n ov iem bre  d e  1535. Vid. M. Mar- 
li, “I.’ep isto lario  com o g enere  e  u n  p ro b lem e  ed ito ria le”, e n  Convegno d i  S tud i d i Pilologia Italiana  
nel C entenario della C om m issioneper i Testi d i L ingua, B ologna, C om m isione p er i Tesli di Lingua, 
1961, pp. 203-208.

33 C onsiderado  com o el fun d ad o r d e l g én e ro  ensayístico  e u ro p e o  en  Essais (1580), au n q u e  el 
térm ino  essai n o  co incid ía  exactam en te  co n  u n  g én ero  literario, sino  co n  u n  m éto d o  o desarro llo  
intelectual. Vid. Juan. M arichal, “M onta igne en  E spaña”, op. cit., pp . 62-81; H ugo Friedrich, M o n 
taigne, París, G ailim ard, 1968; M ichell Butor, Essai sus les « E s s a i s » ,  París, G ailim ard, 1968; a d e 
m ás, eJ Bullelin  de la Société des A m is de  M ontaigne, q u e  va recog ien d o  la bibliografía m ás actual 
sob re  el escritor.
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bis lenguas vernáculas susd'luinut, ch  |mrie, al L i l i l í ,  dando  paso a un csiiio 
nfis personal, más com prom etido, aum entando  coiiHidetablemenle el poleneial 
le lectores y haciendo que  surja el atractivo de  la lectura de las cartas. D om in
io Yuduráin ha señalado cóm o el castellano, desde la época de Nebrija, refíe- 
a una ascensión continuada en  el uso literario, que será necesario tener en 
.•lienta para explicar la relación entre texto  y lector, y para explicar el sentido 
general que  la obra tiene en  su m om ento:

“En cuanto al latín, ya desde la época de Nebrija, se le reserva un papel ancilar, 
al servicio de ese castellano vulgar que, con o sin imperio, se impone como len
gua común en todo tipo de escritos, especialmente en los literarios.”34

La im prenta españo la  del siglo XVI editará episto larios en  latín, en  esp a 
ñol y en  italiano, b ien  m isceláneos o de  u n  solo autor, que  se convertirán  en  
éxitos com erciales p o r el aum ento  significativo de  sus lectores. Este éxito 
.'ornercial llevaría a la reed ic ión  de cartas com o las de H ernando  del Pulgar 
él 543 y 1545), a la ed ic ión  de ep isto larios com o el de P edro  de Rhúa, cuyas 
cartas se datan  hacia 1540 y  se pub lican  en  1549, el de Francisco O rtiz (1551), 
con una buena parte de sus cartas escritas en  la década de los trein ta, etc. 
Incluso encontrarem os ed itores com o M arcolini que  publicarán  La zu eca , de 
Antón Francesco Doni, en  1551, en  italiano  y  en  español. Estas publicaciones 
llevarán a A ntonio P rieto35 a señalar com o m edio  de po tenciac ión  de la ep ís
tola renacentista  el hech o  de que se con jun te  en  libros de au to r o  form ando 
antologías, el uso en  función  proem ial, y  la consideración  com o sistem a de 
relación e intercom unicación. Se pod ría  decir que en  esta época  la carta cum 
plía más o m enos la función  que hoy  desarro llan  el periód ico  y las revistas 
literarias. Era un género  literario de in form ación y  de opin ión . Sería el resu l
tado de la necesidad  de  com unicación  sen tida  por los hum anistas, que  les lle
varía a exteriorizar sus sentim ientos, sus opin iones, su saber, con  una  fuerza 
paralela a la que  pud iera  d ar origen a u n  poem a. Se podrían  considerar com o 
el resultado de una  n ecesidad  de afirm ación individual, de una  v o lun tad  cla
ra de presencia en  la sociedad.

C onsecuencia directa del aprecio que  la sociedad del siglo XVI tiene del arte 
de escribir, del uso  del castellano para que  las obras aum enten  el po tencial lec
tor y de la valoración estim ativa de la carta, a partir del año 1539, fecha de 
publicación de las Epístolas fam iliares  de fray Antonio de Guevara, proliferarán 
las colecciones de cartas, reales o ficticias, en  latín o español, de autores lati-

M “La invención d e  u n a  len g u a  clásica. (L iteratura vulgar y  R enacim iento en  E sp añ a)”, Edad- 
tic Oro, I (1982), p. 15. Sobre el conocim ien to  d e l la tín  e n  el siglo XVI vid. Luis Gil F ernández , “Latín 
y vern ácu lo ”, en  P anoram a  socia l de l h u m a n ism o  español (1500-1800), M adrid, A lhanibra, 1981, 
pp, 59-66. La defensa q u e  los hum anistas rea lizaron  d e  las lenguas vernácu las co m o  veh ícu lo  de 
com unicación  literaria fue constan te  a lo largo  del siglo XVI. S iem pre se  ha  p u esto  com o ejem plo  
la realiza p o r Fray Luis de  León en  la “D edicato ria” a  D e los nom bres d e  Cristo. Este y  o tro s ejem 
plos se  recogen  en  la anto log ía  d e jó s e  Francisco  Pastor, La apología de  la lengua  castellana en  el 
siglo de  oro, M adrid, 19292.

35 Op. cit., p. 72.
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iuiíí, i l u l i u l i n s  o  e sp a ñ o le s I a obra ele < itievuiu I labna que ronsli lera fía i cuito 
el punió de despegue del género epistolar español en el siglo XVI , al igual que 
había sucedido en llalla con De lellere di M, Pielro Arelóte, editada en 1558.

Concluiré este breve? recorrido liisloriográbco con tíos apun tes más sobre la 
epístola renacentista: su caracterización y la consideración de ésta com o m edio 
tic ubicarse en  el m undo y de exteriorizarse. Para Dom ingo Y nduráin36 37 la teo 
ría canónica de  la epístola renacentista aparece expuesta en Ju an  de Yciar en 
su obra Estilo de escribir cartas (1552), en  la carta “D e u n  am igo del au tho r al 
lector”. En estos térm inos la resum e Ynduráin:

“el nivel que le corresponda (dada su proximidad con el diálogo), la libertad y 
ausencia de normas explícitas y apoyos retóricos, la (independencia progresiva 
de modelos y autoridades...En una palabra, la creación viva más que la repeti
ción tal cual.”

Asunción Rallo38 trata de estab lecer qué  fue la epístola y  qué  significado 
tuvo para los hum anistas. A este respecto  escribe:

“El hombre renacentista abierto siempre a la comunicación como única forma de 
vivir y de conocerse a sí mismo, encontró, pues, en el género epistolar, mas que 
el vehículo difusor de sus ideas, el ejercicio retórico y personal que le permitía a 
la vez situarse en su mundo y exteriorizarse para los demás como para sí.”

En el contexto  arriba descrito debem os situar la p roducción  epistolar de 
Cipriano de la H uerga, verdadero  hum anista del siglo XVI, que escribirá lauto 
en latín com o en  español. A través de  los epistolarios latinos de  Cicerón, Séne
ca, Plinio, etc., a través del conocim iento  teórico epistolar en  los m anuales y 
formularios del ars dictandi, a través de la lectura de las epístolas de su p re 
decesores y contem poráneos, m odelará su propia obra conjugando la tradición 
con la innovación y  creando verdaderos m odelos de prosa tanto  en  latín com o 
en  español. La variedad será la característica de su breve epistolario, ajustando 
estilo y estructura epistolar a los contextos en  que se insertan. Será un  m odelo 
de im itación ecléctica, a la m anera del defendido  po r Poliziano y Petrarca.

2. CUESTIÓN DE GÉNERO LITERARIO

Una duda q u e  se p uede  plantear, aunque  po r lo d icho hasta ahora quede 
ya claro mi p u n to  de vista -recordem os el criterio de Erasmo-, es la de si la car
ta constituye en  el Siglo de O ro u n  género  literario, es decir, si participa de la

36 P ara las ed ic iones de  los episto larios esp añ o les  vid. Jo sé  Sim ón Díaz, B ibliografía  de  la lite
ra tura hispánica, M adrid, CSIC, 1967, T. VII, en tradas “cartas” y  “ep ís to las”. U n am plio  reperto rio  
de  cartas, d e  to d as las épocas , p o d em o s en co n tra r en  Epistolario español, BAE, TT. 13, 62, 108 y 
109.

37 “Las cartas en  p ro sa ”, op. cit., p. 64.
38 Op. cit., pp . 251-252.
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“literariedad” {literatumosi), en  térm inos de Rom án Jakobson  y los formalistas 
rusos, que perm ita incluirla en  la literatura-arte.

Tradicionalm ente se han  incluido dentro  del género  didáctico el diálogo, el 
ensayo, la m iscelánea, la glosa doctrinal, la epístola, la m em oria, la biografía y 
el serm ón, formas todas ellas oscilantes entre la inform ación y la ficción y  que 
han  m erecido escasa atención de los estudiosos de la literatura. Se ha conside
rado que n o  eran  “literarias”, y, p o r consiguiente, su estudio carecía de interés 
tanto para los teóricos com o para los historiadores de la literatura. D os recien
tes obras de teoría de la literatura reflejan posiciones encontradas al respecto. 
M ientras que Kurt Spang39 excluye el género  didáctico “del ám bito de las bellas 
letras”, A ntonio García Berrio y Javier H uerta Calvo40 le hacen  u n  hueco , au n 
que sea al final de la obra, y  específicam ente consideran que “El Renacim iento 
hizo de la epístola u n  género  esencial para la com unicación espiritual y  cientí
fica, al que  se procuró  dotar de adecuado  rango artístico m ediante la e labora
ción de reglas en  to rno  a su configuración retórica y estilística”.

El concepto  de género41 ha sido heterogéneo  y  cam biante desde Aristóte
les42 hasta nuestros días, en  los que  el descrédito  del valor de los géneros es 
absoluto, llegando algunos escritores y críticos a negar su existencia43. Mientras 
que para los teóricos el rechazo proviene de la rigidez directiva de la estética y 
la preceptiva clásica, para los creadores será su vocación renovadora la que les 
lleve a hibridar y transgredir las estructuras tradicionales. Ha sido, p o r tanto, 
una cuestión  central y  conflictiva de la Teoría de la Literatura a lo largo de la 
historia44 y  que parece no  ten er solución. Ahora b ien , si en tendem os com o 
género, en  u n  sentido lato, u n  conjunto de obras coincidentes en  unas deter
m inadas estructuras, parece lógico pensar que se pu ed e  hablar del género  epis
tolar para  referirnos a u n a  serie de obras que  tienen  en  com ún una finalidad 
com unicativa y  se reconocen  p o r unos límites externos. Si preguntáram os qué 
son  estos escritos de Cipriano de la H uerga de los que m e estoy ocupando, la

39 Géneros literarios, M adrid, Síntesis, 1993, p p . 27-28.
40 Los géneros literarios: sistem a e historia, M adrid, C átedra, 1992, p p . 218-232.
41 Vid. F erd inand  B runetiére, L ’évolution  des genres d a n s  l ’histoire de  la littérature, París, 

H achette , 1890; A ntonio  G arcía B errio y  Jav ier H uerta  Calvo, pp. c/í.; K urt Spang, op, cit. Estas dos 
ú ltim as ob ras se rán  el reflejo  de  u n a  vue lta  a tom ar en  considerac ión  los g én ero s en  el m arco  de  
u n a  actualizac ión  h istórica de  la teoría  d e  los g én ero s d en tro  d e  ¡a T eoría  de  la Literatura.

42 En su  ob ra  Poética  co n c ib e  el arte com o m im esis  y  estab lece  los d iferen tes g éneros litera
rios a ten d ien d o  a los m edios, ob je tos y  m odos q u e  utiliza la mimesis. D e él arranca  la d iv isión  de 
la “p o e s ía ” en  lírica, dram ática y  épica. Constituye, pues , esta obra la p rim era  reflexión h o n d a  y  sis
tem ática sob re  la caracterización  de  los g éneros literarios com o m odelos norm ativos, au n q u e  con  
an terio ridad  P latón  en  la República  ya hab ía  teo rizado  sob re  éstos, ag ru p an d o  los tex tos poéticos 
en  diegéticos, m im éticos y  m ixtos.

43 Vid. M ichel Zeraffa, “Le g en re  e t sa  crise”, Degrés, 39-40 (1984), pp . 1-12. El an teced en te  
m ás co n o c id o  d e  este  rech azo  es el de  B ened e tto  Croce, Estética com o ciencia  de  la expresión y  
lingüística  general. Teoría e  historia de la estética, M adrid, 1926 (La ed ic ión  italiana es d e  1902).

44 A cerca d e  los g én ero s en  el R enacim iento  vid. B árbara K iefer Lewalski (ed.), R enaissance  
Genres. Essays on  Theory, H ístory a n d  Interpretation, C am bridge/Londres, H arvard U niversity Press, 
1986; G uy D em erson  (ed .), La no tion  de  genre  á  la Renaissance, G inebra, Slatkine, 1989-
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H'spucsla seguram ente sctia la m ism a■ < arlas, .(tinque Hoy puedan cslranai por 
su dim ensión. Lo mismo que si se preguntara q u e  es el (Juz/u/e: la lespuesta 
sena, sin vacilar, una novela.

Antes he hablado de  los límites riel texto. Pues bien, el genero  al que  per 
lencce una obra puede m arear los límites del texto, o lo que  es lo mismo, el 
inicio y el cierre. Si el texto utiliza fórmulas características tic dicho género , por 
estas se puede reconocer dicha obra45.

El inicio de la carta es la salutatio, que  en  la consolatio  de Cipriano de la 
H uerga no aparece, pero  que es sustituida p o r la intitulaíio, debida al copista 
y no a su autor, d o n d e  se expresan claram ente el destinador y el destinatario. 
Carece, po r tanto, de fórm ula inicial, aunque la presencia continuada del d e s ti
natario en  el interior del texto desde la prim era línea, Vfuestra] Sfeñorútl, no 
ofrecerá duda de que  estam os ante una  carta. El cierre se ajusta a los form ula
rios de las cartas, que  no  son  uniform es y  que  m anifiestan continuas variantes. 
La de Cipriano de la H uerga finaliza “Al D uque, mi señor, beso  las m anos 
m uchas vezes. Vuestro servidor, C(ipriano) H (uerga)”. Es una de las fórm ulas 
que  se hallan en  los epistolarios del siglo XVI, aunque carece de fecha y de 
lugar. En la carta a A ntonio de Rojas sí hallam os los dos m arcos externos con) 
pletos, ajustados al destinatario  y a los p receptos del ars dictandi, com o en  la 
edición se pod rá  com probar, y  de ahí las diferencias con la carta enviada a la 
D uquesa de Francavilla. Por tanto, con  el uso  de fórm ulas de inicio y de cié 
rre46, el codificador hace que lo que  m edia en tre  am bos límites sea reconocido  
com o el corpus de la carta, facilitando la labor del decodificador, que  com o tal 
la reconocerá.

Si la cuestión  del género  nos parece  fuera de toda duda, no lo será así la 
del carácter literario. Entram os aquí en  una  cuestión  espinosa, ya que implica 
la definición de  literatura y que  en  térm inos generales se  ha definido com o el 
arte de la palabra.

D urante el Siglo de  O ro la epístola tuvo dos vertientes: una  en  verso y otra 
en prosa. La prim era nadie la cuestiona com o arte. Le dan  entrada de p leno  en 
el m arco literario. N o podría  ser de otra m anera si consideram os obras com o la 
Epístola a  Boscán, de  Garcilaso de la Vega, o la obra cum bre del género  en  el 
XVI, Carta p a ra  Arias M ontano sobre la contem plación de Dios, de Francisco de 
Aldana, sin olvidar la Epístola m oral a  Fabio, aunque ésta ya en  el XVII.

Los problem as se p lan tean  en  to rno  a la epístola en  prosa. Sin em bargo, la 
realidad es que  los epistolarios (al m enos algunos de ellos) form an parte de las 
historias de la Literatura española47 y que  existen  autores que  la consideran

45 Vid. Rosa N avarro, C om entar textos literarios, M adrid, A tham bra, 1990, p p . 9-34.
46 Se podría  afirm ar q u e  so n  los ú n icos signos carac terizadores indudab les de la epístola 

com o género ; to d o s los d em ás so n  d iscutib les y  variables. Cfr. G. C onstable, l a t e n  a n d  tener-  
Collections, T u m h o u t, B repo ls , 1976, p. 17.

47 A veces se  olv ida q u e  la carta o  ep ís to la  renacen tista , e n  p ro sa  o en  verso, es hija d e  la clá
sica -Platón, C icerón, H oracio , Séneca-, y  q u e  sob re  ésta n u n ca  recayó la so sp ech a  ele q u e  no  fue
ra literaria. P recisam ente se rá  en  el descubrim ien to  d e  este m u n d o  dónete haya q u e  p o n e r  el
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com o género  literario, caso de  A ntonio Prieto, A sunción Rallo o  Eugenio 
O choa. Este últim o expone que  “R equieren condiciones especiales del lengua
je y  estilo. Son u n  ram o de  la literatura”48. H uizinga49, al referirse a las cartas de 
Erasmo, afirma taxativam ente que  “la carta es un  género  literario”. Más adelan
te 50 nos presen ta  a Erasmo en  Francia (1551) en  una de sus duras e tapas con 
aprem ios económ icos:

“Escribe de nuevo cartas que pule y vuelve a pulir, repletas de mitología y de 
discretas solicitudes de dinero.”

Cipriano de  la H uerga -que tantos grados de  afinidad m anifiesta con  Eras
m o en  su concepción  del hom bre, de la espiritualidad y  de la exégesis bíblica- 
observa en  la carta u n  cu idado  especial p o r la form a, que  se reflejará en  el uso  
de los recursos caracterizadores de la literatura, es decir, no  sólo le p reo cu p a
rán  el qué, sino el cóm o, m anifestando una  clara vo luntad  form al de codificar 
u n  m ensaje que  resulte  estético y  que  se aleje del serm o vulgaris, en  la línea 
erasm iana de considerar la carta com o práctica retórica y  com o género  literario 
culto. Se diría que en  el escribir cartas encontraba el H uergensis el “sollievo 
dello  spirito”, com o Petrarca.

O tro de los e lem entos que  se suelen  tom ar com o definidores de  la obra lite
raria es el de su carácter público , o lo que  es lo m ism o, el h echo  de  que los 
potenciales destinatarios sean  m últiples. Pues bien, desde la Antigüedad, los 
autores de cartas, aunque las d en  u n  destinatario  concreto  y privado, tenían  ya 
clara conciencia de que se convertirían en  docum entos públicos, “cartas abier
ta s”, que  pasarían  de m ano en  m ano, com o se p o n e  de m anifiesto en  C icerón51, 
y  que, p o r tanto, su au to r debe  llevar a cabo una  elaboración  cuidadosa en  la 
form a. En el siglo XVI tienen  esa m ism a conciencia, que se p u ed e  observar en  
fray A ntonio de G uevara o en  el p rop io  C ipriano de la H uerga en  la carta a don  
A ntonio de Rojas: “pero  podrám e disculpar delan te de los que52 esta carta leye
ren  el ser V. S. tan  conozido y am ado de  to d o s”. “En general se escribía con 
m iras a una  publicación posterior, destinada a u n  am plio círculo o, en  cualquier

com ienzo  d e  la ep ísto la  renacen tista  occidental: se rá  en  1345 cu an d o  Francesco P etrarca en cu en tre  
en  la b ib lio teca  d e  la ca ted ra l d e  V erona las ep ísto las A d A ttic u m , A d  B ru tu m , A d  Q u in tu m  d e  Cice
rón. D icho  descubrim ien to  le  servirá d e  estím ulo  en  e l cultivo del g én ero  y  C icerón se  convertirá 
en  su  m odelo . La m ism a sue rte  co rre rá  e l escrito r italiano conv irtiéndose  en  m o d elo  n ad a  m ás 
m orir. Cfr. A sunción Rallo, op. cit., p. 248.

48 Epistolario español. Colección d e  cartas d e  españoles ilustres an tiguos y  m odernos. Tomo  
prim ero, M adrid, Atlas, 1945, BAE, T. 13, p. V.

49 Op. cit., Vol. I, p. 23.
50 Ibidem , p. 87.
51 Ism ael Roca e n  “In troducción  general. 1. C aracterísticas d e  las ep ís to las”, en  Séneca, Epís

tolas morales a  Tucüio. I, M adrid, G redos, 1986, pp . 7-9, diferencia  en tre  cartas (p rivadas) y  ep ís to 
las (púb licas), ap o y án d o se  en  D eissm an, afirm ando  q u e  “Estas últim as constituyen  u n  v erdadero  
g én ero  literario .”, au n q u e  m ás ad e lan te  reconozca  q u e  la  trad ic ión  rom ana n o  d istinguió  en tre  car
ta y ep ísto la . En co n so n an c ia  c o n  su  posic ión , llam ará cartas a las de  C icerón y  ep ísto las a las de  
Séneca.

52 El sub ray ad o  es m ío.
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t asi», con la ecrlidtiml >re <lc que el deslinalario iiioslr.ma la cada ,i olías pensó 
ñas", lia esciilo I luizinga'’’. Se podría hablar de un cieno caraclci híbrido (pri 
vaila-pública) de la caria en el siglo XVI, Iría dirigida a un doble reieptoi, vir 
lti;il y l'áclico: a un receptor concreto, paríicular (el amigo, el familiar, etc.) y a 
un receptor público a través de ki difusión manuscrita o impresa con el objeto 
de lograr el reconocim iento público.

La opin ión  ele u n o  de los más em inentes estudiosos del Renacim iento sirva 
de síntesis de todo  lo que hasta aquí venim os exp o n ien d o  en  el p lano  teórico: 

“Las cartas privadas de los humanistas, al igual que las cartas de tollas las épo
cas, fueron, sobre todo, comunicaciones personales de quienes Jas escribían, 
pero desde siempre tuvieron también una apariencia literaria. El humanista 
redactó sus cartas pensando en el público lector, y en esto fue a la zaga de una 
tradición del ars dictandi que puede seguirse desde la Antigüedad a través de
toda la Edad Media...”53 54

T odo lo d icho en  el p lano  teórico  se p u ed e  com probar en  la práctica con 
la lectura de las dos cartas de C ipriano de la H uerga. El au tor las ha do tado  del 
adecuado  rango artístico m ediante la aplicación de  reglas en  torno a su con
form ación retórica y a su elaboración estilística: se aplican las norm as di:l ars 
dictandi, se selecciona el léxico, se hace u n  uso abundan te  de las llam adas 
figuras retóricas, etc. Se consigue así dos obras de naturaleza estética, resulta
do de  u n  proceso  creativo, que tiene doble finalidad: p o r una parte, la m ani
festación de pésam e y  la defensa de unas acusaciones; de otra, p roporc ionar 
placeres de o rden  espiritual a través de la fusión de la realidad y la expresión 
literaria.

3. CLASES DE CARTAS

Las variedades de  la carta son  m últiples. Ya he  señalado  com o Proclo dis
tingue 41 clases diferentes y  D em etrio, 21. Julio Víctor diferenciará entre las 
negotiales, es decir, las de carácter adm inistrativo o  político, y las fam iliares  o 
particulares. Hay quienes d iferencian las literarias y  las no  literarias, las de rela
ción y  las cartas-ensayo, las epístolas y las cartas, las públicas y las privadas, las 
confidenciales y las eruditas, las reales y  las ficticias, etc. Tam bién se distinguen 
p o r el asunto  y  la finalidad las m orales, políticas, suasorias, de pésam e, de 
enhorabuena, consolatorias, eucarísticas, de recom endación, etc.

53 Op. cit., p . 183.
54 P. O . Kristeller, M edieval aspeets o f  R enaissance L ea m in g , D urham  N. C,, 1974, p. 12. La 

cita la h e  to m ad o  de  Francisco Rico, “P ró lo g o ”, e n  Lazarillo  d e  Tornes, M adrid, C átedra, 1988, p. 
5, n. 9.
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H uíanle el siglo XVI l o  q u e  | l a l e n t iza , si se au.iliz.in los m anuales del ars 
diclautll, es que se signe m atilcn iend t> la disiinciou básica m edieval en tre  las 
negábales y las fam iliares, es decir, las de  carácter cancilleresco y notarial 
ídocum ento,s públicos) y las de su p uesto  carácter privarlo que  “solo aspiran a 
una verosim ilitud literaria, tanto  si son  ficticias com o si no  lo so n ”55. Podem os 
Lomar com o ejem plos dos m anuales, u n o  de m ediados de siglo y o tro  poste
rior. De hacia 1.552 es el M anu a l de escribientes, de fray A ntonio de Torque- 
mada. Divide su obra en  cuatro partes: la prim era trata de las condiciones para 
desem peñar el cargo de secretario; la segunda, de la ortografía; la tercera, de 
los docum entos que  los secretarios ten ían  que  redactar, y  la cuarta, “de las car
ias m ensajeras”56. Jerón im o Pablo de M anzanares publica en  1576 el Form ula
rio de las provisiones que en  Latín y  R om ance d a n  los prelados... Consta de  dos 
partes. La prim era va dedicada a los docum entos de u so  oficial y la segunda, 
a las cartas familiares. La variedad, pues, p rovendrá del criterio ado p tad o  en  la 
clasificación, aunque la distinción m ás generalizada es la realizada p o r Julio 
Víctor.

Sin intentar nosotros realizar una clasificación de la carta en  el siglo XVI, tan 
peligrosa com o balaclí, lo que  sí podem os afirmar es que las de Cipriano de la 
í íuerga entran dentro  del cam po de las fam iliares, en  clasificación de Julio  Víc
tor. A tendiendo a su finalidad y m ateria, la dirigida a la D uquesa de Francavi
lla es una carta de consolación, den tro  de  la clasificación de Dem etrio. Se ori
gina en  la m uerte del qu in to  Conde de Cifuentes y se redacta para  consuelo  de 
su herm ana la D uquesa de Francavilla. El p ropio  autor confirm a el carácter al 
final de la carta: “Pero n o  p u ed o  acavar conm igo siendo tam bién para mí 
com ún el dolor de la m uerte del seño r C onde no com unicar con  V. S. aqueste 
género de consolación”57. D entro  de este am plio género, pertenece  a la conso
lado morlis55. A don  A ntonio de Rojas dirige la otra. En este caso, la finalidad 
es defenderse  de las graves acusaciones que  se le im putan y ped ir su exonera- 
chin. Por tanto, form ará parte de las llam adas suplicatorias. Las dirigidas a doña 
luana, a H onorato de Juan  y a Claudio de Q uiñones se encuadran  entre las nun 
cupatorias que encabezan  los libros en  función proemial.

'w D om ingo Y nduráin, “Las cartas en  p ro sa ”, op. cit., p. 53-
56 Op. cit., p. 59.
57 El subrayado  es mío.
5,1 Sobre el tem a d e  la m uerte  vid. P h ilippe Aries, El hom bre a n te  la muerte, M adrid, Taurus, 

1992.
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A pesar ríe las num erosas carias escritas por hum anistas y literatos espano  
les riel siglo XVI, conservarlas en  m am isciitos o  form ando colecciones im pre 
sas, de C ipriano de la H uerga solam ente conocem os cinco: dos en latín y tres 
en  español, lenguas usuales para la com unicación escrita den tro  del m undo 
hum anístico español59. Las latinas utilizan el vehículo universal de com unica
ción en  el siglo XVI entre los intelectuales. Las que hacen  del español su ins
trum ento idiom ático van dirigidas (o  están escritas) a quienes ya la lengua del 
Lacio les resulta ininteligible.

El núm ero  de las epístolas de Cipriano de la H uerga conservadas hasta ah o 
ra es a todas luces escasa, ya que  sabem os po r el m anuscrito  Historia del 
Monasterio de Nogales que escribió en tre  1551 y 1560 a m uchos personajes de 
España sobre diversos asuntos. Y no  es extraño, ya que  es la e tapa de su vida 
en la que desem peña la cátedra de Sagrada Escritura en  la U niversidad de Alca
lá y es rector en  el colegio cisterciense en  la citada ciudad. C ipriano es en  esta 
década una  de las personalidades relevantes de la vida pública e intelectual 
españolas, com o lo revelan sus “pareceres” y  el asesoram iento  en  la corte valli
soletana a la p rincesa doña Juana, a qu ien  dirige el Diálogo. Esperem os resca
tar algún día lo que quede de su epistolario.

Las cinco conservadas debem os agruparlas en  dos categorías: dependien tes 
de las obras en  las que se hallan e independien tes. Al prim er g rupo  pertenecen  
las dos latinas y  la que  encabeza el diálogo.

El C om m entarius in p sa lm u m  CXXX(155O y 1555) Cipriano de la H uerga lo 
inicia con  una  epístola nuncupatoria dedicada al “Illustrissimo D om ino D. Clau
dio Q uignonio, Comiti lunensi”, u n o  de sus m ecenas. O tro de los m ecenas, 
H onorato de Juan, será el destinatario  de la carta con  que C ipriano de la H uer
ga inicia su  obra C om m entaría in  prophetam  Nahurn  (1561). El diálogo de la 
Competencia de la horm iga con el hom bre  va dedicado  a la princesa doña Jua
na m ediante una  carta nuncupatoria, com o ya hem os visto. Tanto las dos ep ís
tolas escritas en  latín, com o la otra en  español, form an parte  de los “prelim ina
res” del libro renacentista60. Se percibe en  ellas la lisonja de los prólogos y se 
insertan den tro  de la costum bre general del siglo XVI de p o n e r la obra bajo el

59 La con troversia  sobre  si las cartas d eb ían  escrib irse en  la tín  o  e n  esp añ o l estaba  ya resuel
ta a m ed iad o s del siglo XVI. Vid. C. G rayson , A  R enaissance Controversy: L atín  o r  Italian, O xford, 
1960. D om ingo  Y nduráin , “La invención  de  u n a  len g u a  clásica”, op. cít., p p . 13-34, ha estud iado  el 
irresistible ascen so  del castellano, a veces e n  con tra  o  en  d etrim en to  d e l latín, en  el u so  literario y 
n o  literario , d eb id o  al desconocim ien to  genera l d e  la lengua clásica q u e  ten ían  los diversos se c to 
res d e  la so c ied ad  en  el s. XVI (incluso  el universitario ), ad u c ien d o  ejem plos de  escritores que  com 
p o n en  sus ob ras en  la tín  y  ellos m ism os las trad u cen  al castellano  p a ra  q u e  lleg u en  a conocim ien- 
l o  d e  m uchos. N o es d e  ex trañar, pues , q u e  la  len g u a  m ás u sada  en  las cartas de l siglo XVI sea el 
castellano.

60 Para su  estructura, vid. Ja im e  Molí, “El libro  del Siglo d e  O ro ”, E dad  de  Oro, I (1982), pp . 
•Í3-54 y  Jo sé  S im ón Díaz, El libro español antiguo, Kassel, R eichenberger, 1983.
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un íparo  d e  un n n ’cen¡i.s‘, | ) q u e  sc iv ira  tic  d d 'cn su  l.in lo  tic lu tib ia  io n io  tic mi 
aulor:

“Ha asumido ya la vida de los hombres y la usanza común, varón ¡lustrísiino, el 
hecho de que aquellos que determinan poner por escrito sus reflexiones y hacer
las públicas, con enorme alan y diligencia traten de ganarse previamente a patro
nos, o más bien panegiristas y defensores, de entre la propia nobleza y los prin
cipales varones. Tal designio, por mi parte, no sólo lo aprobaría, sino que incluso 
lo alabaría con ardor, con tal que aquellas obras que han sido puestas bajo el 
amparo y la protección de ilustres varones estuviesen libres de la opinión del vul
go y de todas las molestias causadas por la impudencia.”61 62 *

D esem peñan una función proem ial, “cercana a veces al introito o p ró logo  de la 
com edia del XVI”, según A ntonio Prieto®, y  servirán de preparación  o  adver
tencia del desarrollo argum ental que  sigue y con el que  se hallan ligadas64.

Escritas en  español conocem os de C ipriano de la H uerga dos cartas. La pri
mera de ellas va dirigida “Al m uy Ilustre D on A ntonio de Rojas, ayo y  cam are
ro m ayor del Príncipe d o n  Carlos”. En ella se defenderá de las acusaciones que 
se le im putan, por lo que, siguiendo a Eugenio Asensio, la he titulado Apología  
pro dom o sua:

“Dizen que tengo un estudio más curioso y mas proveído de libros y más bien 
aderezado de lo que sería menester para un hombre religioso y que en lo que 
toca al tratamiento de mi persona me regalo demasiado comiendo más delica
damente de lo que conviene para un hombre de mi profesión, y que en la mane
ra de vestir excedo mucho, porque uso de ávitos más blancos y limpios y curio
sos que los otros frailes suelen comúnmente”.

La otra carta escrita en  español es la consolado  que  el m onje cisterciense 
envía a la D uquesa de Francavilla p o r la m uerte de su herm ano el C onde de 
Cífuentes, m ecenas del H uergensis, y  de  la que paso  a ocuparm e a continua
ción..

61 Vid. Luis Gil F ernández , “H um anistas y  M ecenas”, en  op. cit., pp . 299-339.
62 C ipriano de  la H uerga, “Epístola n u n cu p a to ria  a  H onorato  d e  Ju a n ”, en  C om m entaria  in  

¡tm pbetam  Nahurn, Lugduni, 1561 (T raducción  d e  F. D om ínguez). H uarte  de  San Juan , e n  E xam en  
de ingenios (Ed. de  G uillerm o Serés), M adrid, C átedra, 1989, p. 168, a lude  a  la co stum bre  d e  escri
bir cartas nuncupatorias y  p resen ta  las críticas con tra  las obras co m o  “u n a  causa  natu ra l...y  q u e  n o  
es odio , ni pasión , ni ser los ho m b res d e trac to res y  am igos d e  contradecir, com o p ien san  los q u e  
escriben cartas nuncupatorias a sus M ecenates, p id ién d o les contra  ellos ayuda y  favor”.

ib Op. cit., p. 74.
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5, 1. El. GÉNERO DE CONSOLACIÓN

La necesidad de consolación ante la adversidad, especialm ente ante la m uer
te, ha sido sentida desde el principio y nos da bu en a  m uestra de ello tanto  la 
literatura pagana com o la cristiana. Se p u ed e  decir que  es consubstancial al 
hom bre. Así, “El género  consolatorio  -al que  pertenece la carta de Cipriano de 
la H uerga dirigida a la D uquesa de Francavilla- tiene una  en tidad  b ien  definida 
desde la A ntigüedad. Sin duda la carta era u n  vehículo especialm ente adecua
do para tal fin”, ha  escrito Emilio Suárez de la Torre64 65. Pero junto al género  ep is
tolar, em paren tado  con  la elegía, existían otros géneros consolatorios com o el 
tratado filosófico, ya que en  la A ntigüedad la literatura de consolación seguía 
dos tendencias básicas: la más antigua, q u e  atribuía la función a los filósofos, y 
la posterior a Bión, que  la desarrollaban y  hacían suya los rétores66. Las escue
las griegas de Retórica form ularon las reglas y  p receptos de la consolatio, que 
más tarde pasarían  a la literatura latina. En ellas encontrarem os los principales 
tópicos consolatorios que utilizarán los escritores posteriores. Cicerón será 
quien  introduzca la consolatio griega en  la literatura rom ana a través de su Con
solatio (obra perdida). En Tusculanae disputationes (libros I y III) volverá a tra
tar del tem a desde  el pu n to  de vista filosófico, y se acepta  su carta sobre la 
m uerte de los hijos de Titio (Epistulae a d  Familiares, N, 16) com o el ejem plo 
m ás antiguo de la consolatio mortis, considerándosela casi com o u n  m odelo  del 
género67.

C uando escribe Séneca sus tres diálogos consolatorios, las norm as del g én e
ro ya se han  fijado, establecido, y, p o r ello, qu ienes com pongan  obras conso
latorias, b ien  sean  diálogos, epístolas u  otras formas, deb en  respetarlas y seguir
las, con la libertad que confiere al autor todo  género  literario. Esta realidad 
supone en  el m undo  literario la p reem inencia de la retórica sobre la filosofía en 
este género , aunque  den tro  de las pautas filosóficas de cada escuela, con lo que

64 Vid. A. P o rq u e ras M ayo, El prólogo com o género  literario, M adrid, CSIC, 1957.
65 Op. cit., p . 195. Vid. so b re  este  g én e ro  CH. Favez, La consolatio la tine chrétienne, Paris, 

1927, y  R. Kassel, U ntersuchungen z u r  griechischen u n d  róm ischen Konsolationsliteratur, M unich, 
1958.

66 Vid. Lucio A n neo  Séneca, Diálogos (Estudio prelim inar, traducción  y  notas d e  Carm en 
C odoñer), M adrid, T ecnos, 1986, p. 176.

67 Vid. D erek  C. Carr, “Prólogo: T ra tado  d e  co n so lac ió n ”, en  E nrique de Villena, Tratado de  
la consolación, M adrid, Espasa-C alpe, 1976, p. LXXVUI.
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n las reloríras podem os I r  el tra ljn iie n b » adía nado  n ú  .a la caso de la i <»i 
llíllio.

Confluyen así en  el cscrilor co rdobés Lis dos (en d eu d as antes aludidas, tal 
orno nos p o n en  de m anifiesto sus cartas consolatorias y los diálogos De con- 
olatione a d  M arciam, De consolatione a d  Polibium  y  De consolatione a d  Hel- 
' ia n f f  'Podo ello ha hecho  que  se le considera com o el consolador po r exce- 
¿iicia de la literatura latina, y que en  sus obras se hallen  casi todos los tópicos 
le la consolatio  pagana, convirtiéndose en  uno  de los m odelos indiscutibles del 
;énero para el H um anism o.

Muchos podrían  ser los ejem plos que  podríam os citar y  que m anifestaran la 
líversidad de procedim ientos consolatorios; sin em bargo, nos reducirem os a 
inos pocos exempla. Aquiles69 hallará consolación en  el hecho  de que  ni 
iquiera el fuerte Hércules pudiera  evitar la muerte. H oracio70 se consuela recu- 
riendo a la m uerte de héroes com o Pélope, T itono y Minos. A Ovidio71 le ser
virá de consuelo  el hecho de que  los m ás grandes poetas tam bién tuvieron que 
norir. Marco Aurelio se consolará recurriendo  al recuerdo  de H ipócrates, fam o
so m édico griego que tantas en ferm edades venció, pero  que tuvo que pagar 
neludiblem ente el tributo a la Parca. O tros recurrirán a Alejandro, Pom peyo, 
César, etc. «

En el m undo  cristiano el g én ero  consolatorio  tam bién  estará p resen te72, 
lan  Am brosio, ob ispo  de Milán d esd e  e l 374 al 397, a la m uerte de su her- 
nano  Satyrus, acaecida en  febrero  de l 378, com pone dos d iscursos recogidos 
an De excessu fratis-. una  o ración  fúneb re , p ronunciada  el día del entierro , y 
otro p ronunciado  una  sem ana m ás tarde . La prim era parte  de éste ú ltim o per- 
ienece al género  consolatorio . Se convierte  así en  el p rim er au to r cristiano que 
continua con  la tradición clásica de escritos filosóficos sobre la m uerte, revi
ta lizando de esta form a la literatura de  consolación, ju n to  a la insp iración  cris
tiana, san  Am brosio utilizará los au to res paganos, cuyas rem iniscencias apa
recen en cierto núm ero en  su obra. Estos autores serán  fundam entalm ente  
Cicerón y Séneca73.

El resto de los Padres de la Iglesia, form ados en  las escuelas paganas de 
Retórica, utilizarán al igual q u e  el ob isp o  de  Milán los lugares com unes de la

6tl Vid, R. Martin, Les thém es de  la conso la tion  c h ez  Sénéque, París, 1938; H. H. Studnik, D ie  
consolaiio m ortis ín  Sénecas Briefen, Colonia, 1958; J. E. A tkinson, “S eneca’s C onsolatio  ad  Poly- 
liium", /lA7v’tVTI.32.2 (1985), pp . 8Ó0-884; Jan in e  Filion-Lahille, “La p ro d u c tio n  littéraire de  Sénéque 
sou.s les régnes de Caligula et d e  C laude, sens p h ilo so p h iq u e  et p o rtée  politique; les ‘C onso lations’et 
le 'D e ira '”, A N R W  11.36.3 (1989), pp . 1Ó06-1Ó38.

'>» ¡liada, XVIII, 117-118.
70 Odas, I, XXVIII, 7 y ss.
71 Amores, III, IX, 21 y  ss.
77 C/r. J. C hapa, Carta griega de  consolación, Sevilla, U niversidad de  Sevilla, 1990 (Tesis d o c

toral in éd ita ).
73 Cfr. H. Savon, “La p rem iére  o ra ison  fú n eb re  de  saint A m broise e t les d eu x  so u rces d e  la 

consolation latine ch ré tienne”, REL, 58 (1980), p p . 370-402 y M-P L abrique, “A m broise d e  M ilán e t 
Sénéque: a p ro p o s du  De excessu fra tis  IE , Latom us, L, 2 (1991), pp . 409-418.
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t obrando  así los ejem plos paganos un sentido mas trascendente, d eu d o  del 
lema ríe la le. Asi lo liara san Jerón im o en  su liplslnla  /A', en la que  hallam os 
un reconocim iento  explícito del valor de los m odelos paganos en la i onsoicUio 
V su traslación al m undo cristiano. San Agustín7'1 se consolará evocando a Nebri- 
dio, su am igo de juventud. El m ism o procedim iento encontrarem os en  otros 
escritores cristianos, com o san  Bernardo quien  dedicará frases consolatorias a 
la m uerte de su herm ana74 75. Los patriarcas bíblicos Adán, Set, Noé, M elquisedec, 
y  otros varios, com o testim onio de que  a todo  hom bre le aguarda la m uerte, 
servirán de consuelo  a Venancio Fortunato. Agio de Corvey, en  su poem a a la 
m em oria de la abadesa H athum od, ejemplifica la llegada inexorable de la m uer
te con  la de los patriarcas m uertos, de sus m ujeres, de los apóstoles y de otros 
personajes.

Emilio Suárez de la Torre, en  su análisis de la epísto la en  Bizanclo, confir
ma lo que vengo diciendo.-

“Como característica de estos modelos bizantinos, desde el punto de vista del 
contenido, debe destacarse la “cristianización” de los motivos tradicionales, para 
lo que algunos tipos epistolares, como el consolatorio, eran especialmente ade
cuados.76

Durante la Edad Media el género  consolatorio tendrá  u n  especial desarrollo 
por la influencia del teocentrism o en  la concepción  del m undo. A bundan tan 
t< i las obras en  prosa com o en  verso, conservando m uchos de los lugares c o r n i l  

oes de  la literatura clásica, tal com o ha señalado  P edro  Salinas77: la “Consola 
eión, idea que  m ana en  las alturas de griegos y rom anos, y le abre luego cauce 
la cristiana Edad Media, p o r la que fluye sin pausa .” Incluso la consolación .se 
.11 Aculará en  u n  poem a latino cristiano, la consolatio, aunque  la gran obra con 
solatoria m edieval sea De consolationephilosophiae, de Boecio78, obra m uy leí 
da y de gran influjo en  el m edievo. D urante el siglo XV, en  la literatura espa 
nola, se encontrarán  letras consolatorias en  prosa o en  verso en  Villenu79, en 
( liego de Valera, en  Fernando de la Torre, en  D iego Rodríguez de  A linda, en 
l.opez de Villalobos, en  Santillana, en  H ernando del Pulgar, en  Jorge Manrique, 
etc. Las Coplas se convertirán, para  Pedro  Salinas, “en  el gran poem a consola-

74 Confesiones, IX, III, 6. Vid. M. M. B eyennka, C onsolation in  St. A ugustine, W ashington, 
1950.

74 In  cán tica , Serm o  XXVI, cap . V.
76 Op. cit., p . 199.
77 Jorge M an riq u e  o trad ic ión  y  originalidad, B arcelona, Seix-Barral, 1974, p. 209.
78 O b ra  q u e  p u d o  h ab e r u tilizado  C ipriano de  la H uerga, co m o  h a  señ a lad o  Francisco D om ín

gu ez  e n  Obras com pletas IV, León, U niversidad de  León, 1993, p. 117, n. 106.
79 D e hacia  1524 es su  Tratado de la consolación, p o s ib lem en te  “la p rim era consolado m or  

lis  en p ro sa  escrita al m o d o  clásico  en  lengua cas tellana”, según  D erek  C. Carr, op. cit., p. LXXX- 
VII, d en tro  de  la trad ición  m edieval “b o e c ia n a ”. D e P ed ro  de Luna se rá  la obra Libro de las conso
laciones de  la v id a  h u m a n a . La o b ra  p etrarqu ista  D e vita solitaria  gozará  de  g ran  popu laridad  en 
esta época.
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loilo de l,i lírica española", pues no en vano el poema finaliza con los versos 
“dejónos harto consuelo / su memoria",

Con el Kenaeimienlo el género  consolatorio  se seguirá cultivando especia l
m ente en la literatura elegiaca80 y en el género  epistolar. Si exam inam os algu
nos de los epistolarios del siglo XVI, com o el de fray A ntonio de Guevara, el 
de Juan  de Avila, el de Luisa Sigea, el d e  Eugenio de  Salazar, sin citar los de los 
grandes escritores del siglo, observarem os que la carta de consolación en  las 
más diversas situaciones tiene presencia  constante. Se seguirá cultivando el 
tópico de la consolación, exam inado p o r Curtius81 en  la Edad Media, para  quien  
“Un tipo especial de discurso dem ostrativo es la carta de consolación cuyo 
pariente pobre es la carta de pésam e”. Si en  térm inos generales se p u ed e  acep
tar el aserto anterior, n o  sucede así e n  el caso de la carta de Cipriano de la 
Huerga, ya que el autor leonés p o n e  e n  juego su saber hum anístico para  con
solar a la D uquesa, ajustando tem a y  form a al fin y al recep to r y  creando  u n  
verdadero m odelo  en  su género, tan to  p o r el desarrollo tem ático com o po r el 
desarrollo formal, o lo que es lo  m ism o, p o r la íntim a fusión que se produce  
entre la realidad y  la expresión  literaria. Se ajusta a la caracterización que  Anto
nio de T orquem ada realiza de este tip o  de cartas:

“digo que en estas cartas comentamos por los encarecimientos, mostrando la 
pena que sentimos, y alegando las razones que ay para ello, y luego consolamos 
y persuadimos con las más suficientes causas que se nos ofrece, y con ellas con
cluimos la carta.”82

En la literatura latina se habían  acuñado  ya el procedim iento  o  proced i
m ientos del arte consolatoria. La estructura de las consolationes la podem os 
hallar, de forma sintética, en  Séneca :

“Scio a praeceptis incipere omnes qui monere aliquem uolunt, in exemplis desi- 
nere. Mutari hunc interim morem expedit. Aliter enim cum alio agendum est: 
quosdam ratio ducit: quibusdam nomina clara opponenda sunt et auctoritas quae 
liberum non relinquat animun.”83

A continuación, Séneca ajusta lo d icho  al caso particular de Marcia, deci
d iéndose por los ejem plos, y  com ienza con  el análisis de las actuaciones de 
Octavia y Livia ante la pérd ida de sendos hijos jóvenes.

Cipriano de la H uerga com ienza e n  el exordium  con  los praecepta, es decir, 
estableciendo la norm a de com portam iento  que ha de seguir la D uquesa:

“[en] semejantes tiempos se ha de mostrar el valor y el saver, elevando, con pode
roso ánimo y alegre, los casos tan dignos como éste, y así suplico a V. S., como

80 Vid. E duardo C am acho G uidazo, La elegía fu n e r a l  en  la poesía  española, M adrid, G redos, 
1969.

81 Op. cit., pp. 123-126.
82 Op. cit., p. 23.
88 Op. cit., p. 183.
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.'.vividor suyo, qllc !ii de ludo [Ululo lio  pudleie deslieelt.il e;i’¡e duloi l.m |tts|i>, 

que a lii iiiem);i pi’tii'iii'i' (‘mi ililíjienciu y con simia dbnee< ion modetnrl o

Se puedo  observar en este pasaje claram ente la influencia de  la .inligíledad 
estoica y de  la tradición patrístic;i q u e  visan en  la m uerte el fin de  los m ales y 
el acceso a un m undo  mejor, po r lo q u e  se rechazaba el ¡llandas  ritual y se 
tep roehaba el excesivo lloro. La dem asía en  la expresión del do lor olvidaba las 
leyes de la naturaleza y los principios de la filosofía: todo  es tem poral, todo  es 
corruptible. Así pues, el com portam iento  ante el desenlace luctuoso debía ser 
iam otis affectibus.

Prosigue con  la ejem plificación del razonam iento aducido. Este será el pro 
cedim iento  general de la carta, esto  es, com binación de praecepta  y exempkt, 
aunque con  u n  claro predom inio  de éstos últim os sobre los razonam ientos 
m eram ente discursivos. Se aleja intencionadam ente de u n  desarrollo exclusiva
m ente especulativo, teórico, para  ofrecer el com portam iento de personajes 
ejem plares en  la realidad cotidiana de su vida.

Acabam os de  com probar cóm o el escrito de Cipriano de  la H uerga respon  
i le a la caracterización genérica de la epístola consolatoria del Siglo de O ro con 
sus fórm ulas de apertura y  de cierre, con  una  estructura discursiva particular de 
la consolatio m or lis, pero  no  sería m enos cierto  si dijéram os que  se la puede 
incluir den tro  de la carta-ensayo  com o vehículo de m ateria y form as ensayísti 
cas -al igual que  el diálogo o el serm ón-, en  aplicación de los criterios utiliza - 
<|os p o r A sunción Rallo a propósito  de algunas de las cartas de A ntonio de ( lú e  
vara84 85. En la carta del H uergensis, com o sujeto de la enunciación, el autor 
desarrolla de form a personal y  subjetiva las ideas, dejando  constancia de ello a 
través de las fórm ulas de o p in ió n  personal. A ñádase a esto  el p ropósito  com u
nicativo, reflexivo, la brevedad, el carácter literario de su prosa, la expresión y 
argum entación lógica, y estarem os ante una  form a de  expresión  escrita que 
reúne los caracteres básicos de los llam ados ensayos en  épocas posterio res84. 
Form alm ente sigue siendo una  carta,, pe ro  el tem a y  su tratam iento  m e to d o ló 
gico se ajusta al ensayo. Será u n  ejem plo del valor que el H um anism o co n ce
da a la carta com o m edio expresivo para  dar a conocer cualquier tem a ¡ m e r e  

san te  sin el rigor del tra tado  y co n  la am enidad  del tono  íntim o que le presta 
el ser carta.

84 Op. cit., p p . 261-264. C on an te rio rid ad  Ju a n  M anchal (1957) hab ía  in terp re tad o  las cartas 
d e  A ntonio  d e  G uevara  com o in iciación  d e l en say o  esp añ o l d en tro  de  su ob ra  Teoría e historia del 
ensayism o hispánico, p p . 36-52. Este tem a se rá  re to m ad o  de  n u ev o  p o r A sunción Rallo y tra tado  
con  m ayor p ro fu n d id ad  q u e  e n  su  libro  e n  el artícu lo  “La ep ísto la  guevariana: u n  m odelo  d e  en sa 
yo h istó rico”, BBMP, LXIV (1988), pp . 129-153.

85 Vid. A lfredo Carballo  Picazo, “El en say o  co m o  g én e ro  literario: no tas para  su es tud io  e t i  

E spaña”, Revista de  Literatura, 9-10 (1954), p p . 93-156; Jo sé  Luis G óm ez M artínez, Teoría del ensa 
yo, Salam anca, U niversidad de  Salam anca, 1981 y  P ed ro  A ullón de  H aro, Teoría del ensayo, M adrid, 
V erbum , 1992.
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5, ¿. Descripción biiii.ioghaeica

La investigación en  bibliotecas o archivos españoles, a veces, resulta poco  
gratificante por las dificultades que conlleva la deficiente catalogación de  nu es
tros fondos o el acceso restringido a catálogos, bibliotecas o archivos, sobre 
todo de instituciones privadas. Pero, otras veces, el reconfortam iento proviene 
de la noticia que te  com unica alguna persona allegada. Así sucedía con  la car
ta que estam os estudiando y  cuyo conocim iento m e lo proporcionaba Alejan
dro Valderas. D espués vendría la revisión del catálogo (aún no  publicado  y 
conocido a través de un  ejem plar m ecanografiado) en  el que se hallaba citada, 
el conocim iento in  situ  del m anuscrito, su transcripción y el estudio.

La carta no es otra q u e  una de las pocas conservadas del cisterciense fray 
Cipriano de la H uerga, com o ya he reseñado , hum anista del siglo XVI que  desa
rrolló su actividad docente  desde 1551 a 1560 en  la Universidad de  Alcalá de 
Henares86, en la cátedra de Sagrada Escritura, dato im prescindible para estable
cer su autoría y la relación con  las casas de los M endoza y  de los Cifuentes. Es 
una copia que se halla en  el archivo del Instituto Valencia de don  Juan, de 
Madrid. La carta forma parte  de un  m anuscrito  que lleva la signatura “26. II. 9” 
y que  ha sido descrito p o r G regorio de  A ndrés en  el núm ero 38 del Catálogo 
de la citada Institución.

“Ari. 1763 (f. 312v, chart., mm. 301 x 205, ff. I. 312, linn. 17.
COPIA DE DOCUMENTOS HISTORICOS DEL SIGLO XVI EN GENERAL [...]
Es una miscelánea de obras copiadas en 1763 por Ignacio Gálvez, según la 
siguiente subscripción que se lee en el f. 312v: Concluyóse este libro oy a 31 de 
agosto de 1763 en Madrid por mí Ignacio Gálvez. Finís coronat opus. [....] Lleva 
en blanco: ff. lv, 178v, 179v, 284v, 285v, 309v.”87

Tendría que añadir yo que el folio 108r tam bién se halla en  b lanco, cir
cunstancia no señalada en  el Catálogo.

De los 34 docum entos de que consta el m anuscrito, form ado p o r pareceres 
y cartas, en  su m ayoría, el que  hace el núm ero  15 corresponde a la carta de 
Cipriano de la Huerga. Así la describe el Catálogo-,

“15 (ff. 96-109) carta de fray Cipriano <de la Huerga?> a la Duquesa de Franca- 
villa sobre la muerte del Conde de Cifuentes su hermano;”88

8(1 T om ó p osesión  p o r p rim era  vez  el 14 d e  o c tu b re  d e  15551. El 19 d e  nov iem b re  d e  1555 y 
el 6 d e  en ero  de  1560 tom a p o se s ió n  p o r se g u n d a  y  tercera  vez, m urien d o  en  Alcalá d e  H enares el 
4 de  febre ro  de  1560. (AUN. Universidades. Libro 398F, fo lio  I41r. 2 2 0 r y  281f). D u ran te  la citada 
década fue, a su vez, recto r de l co leg io  alcalaíno  del Císter. Vid. C ipriano d e  la H uerga , Prolegó
m enos y  testim onios literarios, en  Obras com pletas I, León, U niversidad d e  León, 1991, p p . 11-206.

87 G regorio de  A ndrés, Catálogo de  los m anuscritos de l Institu to  Valencia de  d o n  Jua n , 
Madrid, 1983, pp. 49-51 (M ecanografiado).

88 Ibidem , p. 50.
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'■i, 5. Autoría ijIí la gura

Gregorio de Andrés daba como probable autor de la carta a fray Cipriano 
de la Huerga. Creo que boy podemos afirmar que él es su autor y para ello me 
fundamento en varios hechos.

1, Al final de la copia m anuscrita se encuentra  la fórm ula de desped ida  del 
au tor de la carta y en  abreviatura una “C”, una “H ” y una “a ”, to d o  ello inte
grado en  una  sola palabra. He leído C ipriano H uerga, ayudado de la intitula- 
lío en la que  aparece u n  “Fray C ipriano”.

2, La carta va dirigida a la D uquesa de Francavilla, doña Catalina de Silva y 
Andrade, herm ana del quinto  C onde de Cifuentes, don  Juan  de Silva89. La 
D uquesa n o  p u ed e  ser otra que la esposa  de don  D iego de M endoza y di- la 
Cerda, segundo  conde de Mélito, príncipe de Mélito y  duque de Francavilla. lil 
título de d u q u e90 91 le fue concedido  p o r Carlos I el día uno  de m ayo de 155$. 
A unque la conocida p o r D uquesa de Francavilla en  el siglo XVI, p o r ostentar 
dicho título, sea d oña  Ana de M endoza, hija de  don  D iego y doña Catalina, aquí 
no se pu ed e  referir el au to r de la carta a ella, ya que  los condes de Cifuentes 
fueron sus tíos y no  sus herm anos. El au to r da ese tratam iento de nobleza a 
doña Catalina p o r  derecho  de consorte, cosa que  n o  es inusual en  el siglo XVI, 
lil final de la carta corrobora mi afirmación: “Al D uque, mi señor, beso  las 
m anos m uchas vezes”, en  el que  el tratam iento es de duque y duquesa para 
m arido y mujer. Por otra parte, a partir de  la m uerte de doña Ana, el título tic 
Francavilla pasará a sus hijos, hab idos d e  Ruy G óm ez de Sil va, desligándose de 
la casa de los M endoza.

3. En 1556 se publicó  en  Alcalá de H enares el Sermón del maestro fr a y  
Cypriano delante del Rector y  Vniuersidad dé Aléala, el d ía  que se leuanlaron  
los pendones p o r  el Rey don  Philippe nuestro s e ñ a d 1. C ipriano de la H uerga, a 
la sazón catedrático em inente de Sagrada Escritura en  la Universidad alcalatna 
y rector del colegio cisterciense d e ,la  misma localidad, dedica la obra a la 
D uquesa de Francavilla. Esta, en  1556, n o  p u ed e  ser otra que doña Catalina de 
Silva, casada con  el duque de Francavilla. D oña Ana, la hija, no  recibirá el títu
lo de duquesa  hasta años más tarde, cuando  el m atrim onio de  los M endoza, 
que esperaba lograr u n  hijo varón  a q u ien  legar sus títulos com o continuador 
de la dinastía, vea im posible conseguir tal descendiente.

4. Si realizam os un  estudio com parativo del estilo del Sermón, de la carta de 
Cipriano de la H uerga a A ntonio de Rojas, con  el de la carta que  nos ocupa,

89 Para ¡as re lac io n es de  la casa d e  C ifuentes con la de  M endoza vid. D iego G utiérrez Coro 
uel, Historia genealógica  de la casa de M endoza  (Edición, p ró lo g o  e  índice d e  A ngel G onzález 
Patencia), M adrid, CSIC, 1946, T. II, pp . 526-530, o  L. Salazar y  Castro, Historia genealógica de la 
casa de  Silva, d o n d e  se  refieren las acciones m as seña ladas de  sus señores, las f  u ndaciones de sus 
m ayorazgos y  la ca lid a d  de  sus a lia n za s m atrim oniales, M adrid, 1685.

90 Vid. F ern an d o  G onzález-D oria, D iccionario  heráldico y  nobiliario  de  los reinos de  lispaña, 
Madrid, Bitácora, 1987, p. 138.

91 Vid. m i ed ic ió n  en  C ipriano d e  la H uerga, Obras com pletas I, ed. cit., pp. 209-293-
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iil ),servarem os tpie el estilo aniii<>1 i t i ), el penodti Lugo, la telereueia eoiiliiuiada 
a luenles bíblicas y clásicas (eoiiu  ¡denles en m uchos casos), la rccuricncia a la 
opinión personal, ele., es com ún en am bas oblas,

Habida cuenta de los razonam ientos anteriores, leniendo en consideración, 
adem ás, que  el m anuscrito es copia de  docum entos riel siglo XVI, me parece lo 
más acertado considerar a Cipriano de la H uerga com o el verdadero  au tor de 
la carta, no  p lanteándolo  ni siquiera en  térm inos de hipótesis.

5. 4. Datación

Norma general en  los epistolarios del siglo XVI era finalizar la carta con la 
fecha de escritura, tal com o m andaban  los m anuales del ars d ictam inis  desde 
la Edad Media y com o se p u ed e  observar en  la carta a A ntonio de Rojas o en  
las Epístolas fam iliares, de fray A ntonio de  Guevara, u n o  de los epistolarios más 
leídos y editados en  el siglo XVI. Bien sea po r el olvido del copista, b ien  p o r
tille no figurara en  el original (bastan te im probable), el hecho  cierto es que la 
carta nos ha llegado sin datación. Sin em bargo, nos podrem os aproxim ar a la 
fecha a través del análisis exocrítico del hecho  luctuoso que  dio lugar a la codi
ficación de la carta.

Los Condes de Cifuentes ten ían  su residencia solariega en  la villa de Cifuen- 
tes (Guadalajara), no m uy distante de Alcalá de H enares, donde ejercía la 
docencia Cipriano de la H uerga y c iudad  residencial ordinaria de los Condes de 
Mélito (los M endoza). D oña Catalina de Silva y A ndrade era hija de d o n  Fer
nando de Silva (conde de Cifuentes) y  de doña Catalina de Andrade. Sus her
manas Isabel y Francisca m urieron de corta edad. El único  herm ano varón  fue 
don Juan  de Silva, quinto Conde de  Cifuentes, qu ien  m urió en  Toledo el 22 de 
abril de 1556.92

Así pues, teniendo en  cuenta la cercanía de Cifuentes, Toledo y Alcalá de 
H enares, y considerando que  el herm ano m uerto de la D uquesa no p uede  ser 
otro que d o n ju á n  de Silva, tenem os q u e  convenir que  la carta sería escrita c. 
mayo de 1556, es decir, la m uerte determ inaría la carta de consolación que, 
lógicam ente, no podría haber sido redactada con m ucha distancia en  el tiem po 
y que obedecería a la relación de am istad y m ecenazgo que  los condes de 
Cifuentes y los M endoza m antuvieron con  Cipriano de la H uerga. A través de 
la carta se hacen patentes las relaciones que he descrito, especialm ente al 
com ienzo cuando se dice “ser yo  tan  gran servidor del señor Conde y  haver 
revivido de él tanta ayuda” y al final, referido al D uque, y cuyo texto  ya he 
dado.

'}¿ Vid. D iego C oronel, op. cit., pp . 526-530.
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5, S I'S'IHIIt IIIR/Vi DI ,1 lili .IVA

5 5 / la  i tula < orna ¡>kh esa de comunicación
La ta ita , io n io  cualquiei otro texto, es un hecho  com unicativo, es un acto 

en el que el rem itente p re tende  trasmitir un m ensaje al destinatario. Se con 
vierte, pues, en. un  signo con  su referente. Su naturaleza com unicativa es la que 
lia hecho  que a lo largo de la historia se la haya considerado  com o m uy p ró 
xima a la conversación oral y se haya establecido u n a  clara analogía con el d iá
logo. Así, Proclo la considera com o una “conversación” y Dem etrio añade 
“entre am igos ausen tes”, m anten iendo  para ello un  tono  coloquial, pero  sin 
olvidar la cuidada reelaboración, o lo que  es lo m ism o, el som etim iento a las 
reglas de la Retórica. De esta m anera se opon ía  a A rtem ón que defendía la 
necesidad de que la carta y  el diálogo se escrib ieran  en  el m ism o estilo. Se basa
ba en  el hecho  de que  el diálogo im itaba a alguien  que  hablaba de rcpeiin- 
(espontaneidad), m ientras que  la epístola se escribía a través de un  proceso  de 
reflexión, y  po r ello perm itía y requería m ayor ornam ento  elocutivo.

Sin en trar en  la discusión de los razonam ientos aducidos por los dos am o
res, que  parecen  carecer de  suficiente peso  argum ental, el hecho  es que dicha 
controversia tuvo fortuna en  el Renacimiento, inclinándose este m ovinilenlo 
cultural del lado de D em etrio. Así lo harán  Carlos Sigonio o Torcuato Tas,so, tíos 
de los m ás representativos teóricos italianos del diálogo renacentista.

La definición clásica de  que  la carta es una  conversación entre personas d is
tantes se repetirá duran te  e l siglo XVI. Así Erasm o n os dirá q u e  Est I..J  eiiitit 
epístola absentium  am icorum  quasi m u tu u s sermo. En térm inos similares se 
pronunciará Luis Vives en  De conscribendis epistolis. A ntonio Pérez equipara la 
carta con  una  “conversación privada” y  Lope de Vega la define com o “oración 
.mental a los ausen tes”93. En el m ism o sentido se  pronunciará  A ntonio de Tor- 
quem ada94 cuando, tra tando  de  recopilar la tradición y  de  aunar las varias defi
niciones de carta en  una sola, la defina en  los siguientes térm inos:

“Carta es vna mensajera fiel de n[uest]ras yntenciones y yntérprete de los pensa- 
milentlos del ánimo, por la qual hazemos ciertos a los ausentes de aquellas cosas 
que conuiene que nosotros escriuamos y que ellos entiendan y sepan como si 
estando presentes se las dixiésemos por palabras.”

Establecido, pues, el carácter “conversacional” de la carta, a la luz de las teo
rías de Rom án Jakobson95, qu ien  realiza un  análisis de  los factores constitutivos 
del p roceso  de la com unicación y  los concreta en  em isor, referente, mensaje, 
contacto, código y receptor, com probarem os cóm o funcionan éstos en  la ep ís
tola a la D uquesa de Francavilla.

93 Vid. Je sú s  G óm ez, El diálogo en  el R enacim ien to  español, M adrid, C átedra, 1988, p p . 201-
203.

94 Op. cit., p. 173.
95 Essais de  lingu istique genérale, Paris, Minuit, 1963.
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.5, 5, 2, E l emisor

El em isor o rem itente es quien cifra el m ensaje de la carta y lo em ite. En 
este caso, C ipriano de la H uerga. El será quien la codifique utilizando la lengua 
española del siglo XVI y dejando al descubierto  su com petencia lingüística, su 
cultura, su personalidad, en  definitiva, su visión hum anístico-cristiana de la 
vida.

Cipriano de la H uerga hablará a través de la carta con voz narrativa no 
m onocorde. D esde los prim eros com pases se puede apreciar que  la persona 
lingüística que predom ina es la prim era del singular, el ‘y o ’ del autor. Incluso, 
en tres ocasiones, in troduce el sintagm a “a mi p arezer”, cuando las afirmacio
nes realizadas pud ieran  ser contestadas o  no  ajustarse a la creencia general de 
la época, reflejo del espíritu hum anístico del autor que  se siente con  derecho  a 
opinar y diverger aún  en  las cuestiones m ás graves o de m ayor aceptación, que 
rechaza las afirm aciones categóricas q u e  no pudieran  ser contrastadas en  la 
autoridad razonable o en  la realidad. Ju n to  a la voz narrativa en  prim era p er
sona del singular, encontram os tam bién  la prim era del plural en  u n  claro in ten
to de implicar en  el discurso al destinatario, de hacerle partícipe de sus opi
niones. Como el uso  constante de  la prim era persona pudiera  producir 
cansancio y estilo m onocorde, introducirá su autor tam bién la voz narrativa en  
tercera persona del singular y del plural, sobre todo  en  las fases narrativas ejem- 
plificadoras de la carta. El im pulso estético  llevará a Cipriano de la H uerga a la 
variatio, haciendo gala de la riqueza y  posibilidades que  le ofrecen su saber y 
la lengua española.

Si los personajes principales de la carta son el ‘y o ’ del au tor y la D uquesa, 
en  un  m om ento  determ inado  de la carta, en  la parte final, cercana ya la petitio  
y la conclusío, de form a so rp renden te  y  efectista, el au tor hace hablar al difun
to, convirtiéndolo tam bién en  emisor; se deja el estilo indirecto y se pasa al 
directo. Sigue aquí C ipriano de la H uerga un  procedim iento retórico usual en  
las inscripciones y en  la poesía elegiaca clásicas, con la cual está claram ente 
em parentada la carta consolatoria. Ejem plos significativos nos los proporcionan 
Propercio (IV, 13-94) y  la Consolatio a d  Liuiam  (446-468). El prim ero presenta 
a Cintia, m uerta ya, apareciéndose en  sueños a su antiguo am ante para  rep ro 
charle su infidelidad am orosa. En la segunda obra, Druso, hijo m uerto  de Livia, 
toma la palabra para ped ir a su m adre que  se contenga en  el dolor, que  no  
lam ente lo tem prano de su m uerte, p u es  “m e hacen  viejo mis hazañas”, y  cese 
de llorar: “Te lo suplico, ya que soy la causa de tu llan to”.96 Antecedentes 
m edievales tenía el H uergensis en  la literatura castellana, aparte de los clásicos. 
“Luis de Azevedo, utilizando el procedim iento  em pleado en  otros tiem pos por 
fray Migir y Villasandino, hace hablar de este m odo al infante d o n  Pedro, vícti
ma del dram a de Alfarrobeira, pero  sin n ingún  serm ón m oralizante. El difunto

'*  Utilizo para las citas la edición  de  T om ás G onzález Rolán y  Pilar Saquero, M adrid, Edicio
nes Clásicas, 1993, p p . 143 y  144.
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,“xpi'fSii su aimirgiu.i uníe l,i ¡ngntl¡ItuI <)c los hom bres v inienLi su ,ipologia''.‘J'' 
lint re los ejem plos ai i i leídos, obsí-rvese cóm o el que  mas se acerca al de < apila 
no es el d e  la f.'mz.s'n/nZ/n a d  l.iiilairv. en  am bas obras el dirim ió luiee el rep to  
che a sus familiares de su excesivo dolor y de que  lam enten la b revedad d e  la 
vida. Es una forma de dar m ayor fuerza expresiva a los argum entos del autor 
por su uso  efectista y de cargar en  el d eb e  de otro  ia recrim inación. De esta for
ma, los reproches principales a la D uquesa en  su excesivo dolor los realizará 
su herm ano y no  el autor de la carta.

Con anterioridad, en  estilo directo, había reproducido  la queja de la D uque 
sa p o r la tem prana m uerte del herm ano  y el reproche del rey a u n  súbdito  al 
que había prestado  una pintura y se quejaba del escaso tiem po que le había 
dejado gozarla.

Vemos, pues, com o Cipriano de la H uerga selecciona diversos procedí 
m ientos narrativos para que la carta de consolación adquiere  su verdadera fina 
lidad y cum pla m ejor su objetivo: el consuelo  real y efectivo m ediante la intro
ducción de  varios interlocutores, en  un  intento  de sim ular el diálogo.

5. 5. 3- El receptor

La relación q u e  en  la vida real exista entre el escritor y  el receptor de la car
ta será la base  fundam ental sobre la que se teja la ficción literaria. De esa reía 
ción dep en d erá  el tono  de la carta. El recep to r de la carta de Cipriano de l.i 
Huerga es la D uquesa de Francavilla -doña Ana de la Cerda y A ndrade-, tal 
com o se indica en  la in titulatío  y  com o se ha precisado  arriba. La categoría 
social del destinatario  -nobleza ducal, persona tan  principal-, su profesión reli 
giosa -persona tan  cristiana- determ inarán  no sólo la fórm ula de tratam iento - 
Vuestra Señoría-, sino tam bién el tratam iento tem ático y  el estilo, haciendo  rea 
lidad el aserto  de Virginia W oolf qu ien  m anifestará que  “saber para qu ien  se 
escribe es saber cóm o hay que escribir”97 98 99.

La p reocupación  po r el tratam iento adecuado  entre las personas es uno de 
los aspectos que  se p u ed en  observar en  todos los m anuales del ars dictam inis. 
Se convierte en  u n  capítulo ineludible desde Alberico de M ontecasino, y no 
sólo para  las cartas negotiales, sino tam bién para  las fam iliares. Q uiere decir 
esto que el tratam iento se había reglam entado estrictam ente en  el siglo X VI" y 
q u e  qu ien  escribía una carta debía plegarse a los usos establecidos, los cuales 
se pod rían  calificar de am pulosos, h inchados y faltos de naturalidad. A este res-

97 P ierre  le Gentil, “Estudio p re lim inar”, en  Jo rge  M anrique, Poesía, B arcelona, Crítica, 1993, 
p. XXV.

98 T o m o  la refe rencia  d e  V íctor G arcía  d e  la C oncha, “D e la carta  a  la n o v e la”, en N ueva lec
tu ra  del “Lazarillo", M adrid, Castalia, 1981, p. 48.

99 Vid. A ntonio  d e  T orquem ada, op. cit., p p . 248-254; Rafael Lapesa Melgar, “P ersonas g ra
m aticales y  tratam ien to  en  e sp añ o l”, Revista de  la U niversidad de  M adrid, XIX (1973), pp. 141-167 
y N, Ly, La po é tiq u e  de  l'in terlocutions d a n s  le tbéatre d e  Lope de  Vega, Burdeos, 1981.
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pecio, Villulón1110 se t|iiej;ii,1 de eslos excesos en los Ir,i l , m i le n io s  y  se alineara 
con las lesis ríe lírasmo que predicaba la sobriedad en dichos usos.

l,a necesidad tic los tratam ientos adecuados, tic acuerdo con la categoría 
social, será perm anentem ente  d e fen d id a100 101 y el mal uso será tom ado com o sig
no de  agravio, de diferencia entre el hom bre cortesano y el ignorante. El mal 
uso podría dar lugar, incluso, al desafío  con  las armas, com o relatan H uarte de 
San Ju an  en  el Exam en de  ingenios o Cervantes en  El Persiles. Es asunto  de tan 
ta im portancia que el p rop io  rey Felipe II dictará una  prem ática en  1586 regu
lando los tratam ientos y las cortesías.

El tratam iento continuado  que C ipriano de la H uerga dispensa a la D uque
sa de Francavilla es el de  “Vuestra Señoría” desde el principio hasta el final -el 
mismo que el que recibe A ntonio de Rojas-, siguiendo la norm a vigente en  la 
sociedad del siglo XVI, tan  p reocupada p o r estos tem as. Evidencia la carta que 
el “Procedim iento corriente del trato respetuoso  es no  abordar directam ente al 
interlocutor, sino po n er com o interm ediaria una cualidad o atributo saluda
b le”102. La categoría social del em isor (clerecía) y del receptor (nobleza) y  la 
relación existente entre am bos están determ inando este tipo de tratam iento, que 
se puede denom inar de inferior a superior. Entra claram ente dentro  de las for
mas de respeto  de la captatio benevolentiae, al igual q u e  la fórm ula de  d esp e
dida donde Cipriano de la H uerga sustituye el “y o ” p o r la vieja fórm ula bíblica 
y m edieval de “vuestro servidor”.

La referencia continuada al receptor, a través de la fórm ula de respeto , vie
ne im puesta po r la ausencia de  uno  de  los in terlocutores en  el p roceso  com u
nicativo y por la acción de  las funciones conativa y fática, consiguiendo trans
formar la narración en  u n  diálogo-actuación, form a m ás cercana en  el p roceso  
de com unicación. El escritor leonés qu iere  m over el ánim o de la D uquesa y  de 
ahí su continuada referencia. Pero al m ism o tiem po, pretende, desde la distan
cia, hacer paten te  que el conten ido  de la carta tiene u n  destinatario claro y  que 
a él va dirigido, a pesar de  los largos párrafos que  pud ieran  hacer olvidar qu ién  
es el verdadero  receptor. Es u n  uso a m odo  de recordatorio  desde el “y o ” a 
“Vuestra Señoría”.

Víctor García de la C oncha103, a tend iendo  a la p resencia del destinatario  en  
la carta, establece tres g rupos de ellas:

1“ El tem a tratado afecta al destinatario  y entonces la frecuencia de  la ap e 
lación es constante.

100 til Scbolástico, M adrid, CSIC, 1968, p. 168.
101 H acia m ediados de  sig lo  se  h ab ían  p ro d u c id o  cam bios e n  el tra tam ien to  de  cortesía , sus

tituyéndose  los viejos p o r o tro s nuevos, com o lo  refleja la conversación  del E scudero  co n  Lázaro a 
p ropósito  del tem a. Vid. Lazarillo  d e  Tormes, ed. cit., p p . 100-101 del “T ratado  te rce ro ”, n. 131, d o n 
de  Rico ilustra dichos cam bios co n  varios autores: T orquem ada, G uevara, Ju a n  de  la Cierva y  D ie
go S ánchez de  Badajoz. Vid. tam bién , en  la m ism a obra, la no ta  20 del “T ratado  p rim ero ”, referida 
a los usos de  “Vuestra M erced” y  “V uestra Señoría”.

102 Rafael Lapesa, op. cit., p. 146.
I(« Op. cit., pp . 53-54.
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2". El emisor pietenile ¡uslifíearse unte el recepto!, Aun ser.i m.ts íteciien 
te Iíi presencia del destinatario en este tipo de caitas que en las ante 
río res.

3°. El tem a es ajeno al interés del em isor, del receptor, o de am bos. En este 
caso la apelación  al destinatario  se suele reducir al sa ludo  y a la d e sp e 
dida, s iendo  esporádica en  el cuerpo  de la carta.

Al prim er g rupo  pertenece  la consolatio  de Cipriano de la H uerga, ya que 
el tem a es la consolación  de la D uquesa p o r la m uerte de su herm ano, aunque, 
a la vez, sirva de consuelo  para el p rop io  autor.

En el segundo, debem os incluir la dirigida a A ntonio de Rojas. El H uergen
sis justificará su actuación vital y  rechazará las acusaciones com o falsos testi
m onios. En am bos casos la p resencia del destinatario, a través de la fórm ula de 
tratam iento de respeto , es continuada y  considerable, especialm ente en  el exor- 
d iu m y  en  la pelillo  y conclusio. Sin em bargo, n o  confirm an las cartas de C ipria
no las tesis de García de la Concha: en  la consolatio  en  35 ocasiones aparece 
la fórm ula citada; en  31 en  la apología p ro  dom o sua. A ñadam os la diferencia 
en  extensión entre am bas, con clara superioridad  de la segunda.

A unque en  esta carta aparece claram ente el destinatario, la D uquesa de 
Francavilla, sin em bargo, habrá que  ten er en  cuenta que  la correspondencia  
hum anística no  ten ía  el carácter de secreto  y privado que le dam os hoy y por 
ello “el recep to r no  era el uno, el u n o  nom inado , sino la am plitud  de recepto 
res a qu ienes pud iera  alcanzar el m ensaje com o ofrecim iento en  la charilad', 
tal com o ha escrito A ntonio Prieto104 a propósito  de la epístola de Francisco de 
Aldana a Arias M ontano. D e esta m ism a idea  participa el p rop io  C ipriano de la 
H uerga en  la carta que  dirige a d o n  A ntonio de Rojas: “pero  podrám e discul
par delan te  de los que esta carta leyeren  el ser V. S-. tan  conocido  y am ado de 
todos” (f. 1). Por tanto, el H uergensis en  el m om ento  de su escritura no  solo 
tendrá en  su pensam ien to  a la D uquesa, sino a to d o  su en to rno  familiar y social, 
ya que la carta correría de m ano en  m ano, determ inando esto q u e  Cipriano de 
la H uerga la engalanara con  su saber retórico y hum anístico105 para  q u e  cum 
pliera su función  de consolatio den tro  de  la com unidad  de familiares y amigos 
de la D uquesa de  Francavilla.

104 Op. cit., p . 227.
105 Fray A nton io  d e  G uevara escribe  u n a  carta  al co n d estab le  de  Castilla d o n  Iñ igo  d e  Velas 

co en  la q u e  trata d e  có m o  el h o m b re  c u e rd o  n o  d e b e  fiar secre to  a lguno  a la m ujer. En ella se lee 
un testim onio  m ás d e  cuan to  v engo  d ic iendo , d e  los m u chos q u e  se p o d rían  citar, al d en u n c ia r fray 
Antonio d e  G uevara  q u e  sus cartas de jan  de ser p rivadas y  p asan  a se r del dom in io  público: “Don 
D iego de  M endoza m e d ió  u n a  carta d e  V uestra Señoría, escrita de  v uestra  m ano , y  sellada con 
vuestro  sello , y  oxalá  se p u sie sen  a  tan. b u e n  recau d o  las q u e  y o  re sp o n d o , com o  acá  se p o n e n  las 
q u e  él m e escribe, q u e  no  sé si e s  v uestra  d icha, o  en  m i desd icha , q u e  ap en as escribo  allá letra 
q u e  no  lo se p an  to d o s en  v uestra  casa .”, en  Libro prim ero  d e  las epístolas fa m ilia res, ed. cü., p. 263.
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'i, \  -í, lil nieiisaic

l i l i  la Teoría (le la ( ioiniiiilcHcIríti en tendem os por mensa je el contenido total 
que tratistnlle un texto, .síntesis de la Información proveniente del plano del 
contenido, del plano formal y de  la conjunción de am bos. Un este caso, el m en
saje de la carta es el con ten ido  que  ésta aporta desde la intitulatio  hasta la con
cilista, y que se podría sintetizar en  los siguientes térm inos: la m uerte de un  
familiar, po r m uy cercano que  sea, no  p u ed e  sum ir a sus parientes y am igos en  
el abatim iento y desesperación, ya q u e  la vida es breve y  n o  pertenece al hom 
bre, sino a su hacedor. Este m ensaje se ilustrará con ejem plos sacados del m un
do clásico y bíblico, desarrollándose la doctrina cristiana acerca de la m uerte y 
la verdadera vida, la del m ás allá. El m undo  clásico se incorpora en  apoyo  de 
la fe cristiana alejada del oscurantism o y  de la com plicación silogística de la 
Escolástica. Bajo la influencia de la an tigüedad  estoica y  de la tradición patrís
tica se veía en  la m uerte el fin de los m ales terrenos y el acceso a un  m undo  
mejor. Se rechazaba, pues, el p la n c tu s  ritual. Se recrim ina el excesivo dolor, 
porque se están olv idando las leyes d e  la naturaleza y los principios de la filo
sofía cristiana: todo es tem poral, todo  es corruptible. Por tanto, el com porta
m iento ante la desaparición del m uerto  debe  estar presid ido po r la contención  
de los sentim ientos, ya que  el alm a es inm ortal y  se d eb e  tener la confianza 
puesta en  que han  vivido b ien  y que  vivirán en  otra vida m ás dichosa, com o 
señalara Sócrates106.

El conten ido  de la carta, de acuerdo  con  las teorías m edievales del ars dic- 
tam inis, vigente en  el siglo XVI, se estructuraba en  cinco partes, aunque no 
siem pre se siguiera esta estructuración académ ica107.

A) Salutatio. Es la parte de la carta en  la que aparece el saludo al destina
tario. D ebe ajustarse a la persona a q u ien  va dirigida, al tem a y al propósito , y 
tiene com o finalidad captar la atención  del destinatario, p red isponer favorable
m ente su ánim o. En la carta de  C ipriano de la H uerga esta parte no  aparece, y 
después de la intitulatio, las dos prim eras líneas, se pasa directam ente al exor
dium.

B) Exordium  o captatio benevolentíae. Tanto los contenidos propiam ente 
dichos, com o una serie de fórm ulas declarativas, de pesar, de voluntad, tienen 
com o objetivo hacer que el destinatario sea dócil y bien  dispuesto  para la narra- 
lio. El consolador com parte el dolor del afligido y perm ite a éste lam entar su 
desgracia, aunque de forma m oderada. Su contenido se podría sintetizar en:

-  M anifestación del au tor a la D uquesa del sentim iento de dolor po r la 
m uerte del Conde de Cifuentes.

106 Cfr. Erasm o, Paraclesis (Ed. de  D ám aso  A lonso), M adrid, CSIC, 1971, p. 462.
107 Incluso  nos podem os encon trar con  p recep tistas del g énero  ep isto lar, com o Poliziano, que  

Irán más lejos, n egando  y  evitando  d icha división.
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ilfl difunto y del destlnoLu h >
• i’elicif>11 al tlcstinaluiío de  m oderación en el dolor

C) Narratto. Es la parle central de la carta, el núcleo  argum entativo q u e  se 
sustenta sobre el desarrollo  de los exempla y praecepta. Una síntesis argum en
tal en  torno a los tem as fundam entales desarrollados en esta carta podría ser:

-  Los antiguos d ieron  leyes para que los vivos pudieran llorar con tem 
planza a los m uertos. Se ejemplifica con el profeta David., Pericles, Jenofonte, 
Dionisio de  Siracusa, y  personajes del m undo rom ano, entre los que  destacan  
Cornelia y Tiberio César. Predom inan los ejem plos de personajes paganos, por 
lo que  la carta pu ed e  servir de consuelo  tanto  para  los creyentes com o para  los 
no creyentes, tal com o el p rop io  au tor manifiesta. Es u n a  m uestra del gusto  de 
Cipriano de  la H uerga p o r el m undo  clásico grecolatino, y  de cóm o en  los libros 
paganos se p u ed en  encon trar ejem plos que sirvan al espíritu cristiano. Así lo 
habían en tendido  san Basilio108, san Juan  Crisóstomo, Tertuliano, san  Jerónim o, 
san Agustín o el m ism o san to  Tomás. La razón  de d icho  uso  estriba en  q u e  para 
los hum anistas -el H uergensis- tanto  los exem pla  com o las citas del repertorio  
son producto  de una  reflexión personal que  los integra en  el razonam iento  ‘‘con 
cabal pertinencia”, com o ha señalado  atinadam ente Francisco Rico109.

-  B revedad de la vida.
-  C onsuelo de la fe cristiana a través de la consideración  de que el alm a se 

salva y vive en  el m ás allá.
Com o ya se ha indicado, C ipriano de la H uerga va ilustrando sus ideas con  

el recurso  a la au to ridad  ajena y a los ejem plos. En u n a  prim era parte  recurre 
al ejem plo y teorías del m undo  clásico pagano  que  perm ite llorar a los m uer
tos, pero  con  m oderación , ya que  los destinos de la Fortuna son  inalterables. 
Acude a la sen tencia de  N iño y al ejem plo  de D avid para  ilustrar su p en sa 
m iento. D espués, pasará  a exam inar los ejem plos de griegos y rom anos que 
ante la adversidad de la m uerte  de seres queridos reaccionaron  con  m odera
ción  y tem planza. Esta m ezcla de ejem plos clásicos con  bíblicos, sirviendo el 
clásico de com plem ento  para  el bíblico y  a la inversa, es u n  fiel reflejo de la 
m entalidad  del escritor del Siglo de O ro y  del tratam iento  literario que  daba a 
sus fuen tes110.

La brevedad  de la v ida111, concepción clásica que  recorre la Edad Media y 
todo  el Renacim iento español y  que generaliza el Barroco, la sustenta sobre sen
tencias de Eurípides, Falerio de Matria, P índaro y Filino. D espués desarrolla las

108 Su Epístola a d  nepotes, escrita  p a ra  la fo rm ación  d e  sus sobrinos, es la ob ra  m ás co n o c i
d a  d e  lo s P ad res d e  la Iglesia, y  la  q u e  m ayor im pron ta  h a  d e jad o  en  la historia, sob re  el va lo r de  
las llam adas le tras hu m an as al serv icio  d e  las divinas. Cfr. L orenzo d e  Zam ora, Apología p o r  las 
letras h u m a n a s, en  P rim era p a r te  de  la M o n a rq u ía  M ística, M adrid, 1604.

109 E l sueño  del hum a n ism o , M adrid, A lianza, 1993, p . 67.
110 Cfr. C ipriano de  la H uerga , op. cit., I, pp. 109-111.
111 Id ea  q u e  p o d em o s en co n tra r e n  varios d e  los escritos d e  C ipriano de  la H uerga, co m o  en 

el C om entario a l sa lm o XXXVIII, Obra com pletas IV, ed. cit., p p . 65, 89, 95.
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d i l e i c t i l i - w  c l . t j h i s  d e  l.t viil.t en r t t i i e x i i  m  io n  el l e t l i ; l  d e  l. i I n o v e d a d 1'ó  ejeiu 
plilicuiido el lema eon i i t i  c.i.xo muy pitituttl.ir: la nula dllerenela de liem po que 
existe entre dos personas que van a ser degolladas, una prim ero y otra después,

l,a vida no pertenece  al hom bre, sino  a Dios, y así nadie se podrá rebelar 
contra lil cuando  decida cortar el hilo d e  la vida, aunque  sea en  una edad  tem 
prana. Vuelve de nuevo  Cipriano de  la H uerga a ilustrarlo con un  ejem plo muy 
esclarecedor y particular: el del rey q u e  presta a un  súbdito  una  p intura para 
que goce de ella y, cuando se la p ide, p ro testa  po r el escaso tiem po  de que ha 
dispuesto para gozarla.

Continúa el m onje cisterciense desarro llando  la teoría de que el hom bre está 
com puesto  de alm a y cuerpo , apoyándose  en  Sócrates y Platón, y que la ver
dadera vida es la del alm a en  el m ás allá. Aquí sirve de  ejem plificación la figu
ra de Jesucristo y  de sus discípulos.

A continuación hace hablar el m onje cisterciense al m uerto para exponer 
sus quejas ante la herm ana que lo preferiría vivo. Aquí, a través de u n a  serie 
de interrogaciones retóricas y de antítesis, va contraponiendo  los m ales de la 
vida terrena y los b ienes de la vida sobrenatural.

Vemos, pues, que el au tor leonés concilia en  esta carta de consolación las 
teorías clásicas paganas sobre la vida y  sobre la m uerte con las cristianas; rea
liza un alarde de saber clásico y bíblico, consiguiendo una síntesis doctrinal, al 
servicio de una actitud estoico-cristiana contraria a la visión terrorífica de la 
muerte en  el m edievo. Se m uestra com o u n  verdadero  hum anista cristiano112 113. 
R esponde al uso  que  en  el siglo XVI se hacía de las autoridades y que  A ntonio 
de Torquem ada explicitaba así:

“...no es pequeña abilidad autorizar el autor su escritura mostrándose visto y leí
do en diversas facultades y ciencias, y dar a entender y conocer a los que lo leye
ren sus obras la curiosidad que en ellas han tenido, trayendo muy al propósito 
los d[i]chos y autoridades agenos, mezclándolo para mayor autoridad de lo que 
escriuen.”114

D) Petttio y conclusio. Aquí, Cipriano de  la H uerga p ide a la D uquesa, a través 
de la fórm ula tópica “suplico a V. S.”115, que  cese en  las lágrim as y el do lor y

112 Curtius, op. cit., p. 125, indica q u e  “D el tem a de  la conso lac ión  se  deriva así la m editac ión  
sobre  las ed ad es de  la v ida”.

113 A lgunos au to res h an  considerado  q u e  n o  se  p u ed e  hab lar d e  hum anism o cristiano, p o r lo 
q u e  d e  contradictio  in  term in is  lleva tal fo rm ulación . Sin em bargo, c reo  q u e  d e  lo q u e  n o  se  p u e 
de  hab lar es de  hum anism o en  singular, sino  d e  hum anism os configurados p o r  d istin tos m atices. 
D entro de  éstos, habrá  q u e  situar el hum anism o cristiano  o evangélico  al q u e  p e r te n e c e n  -p o r señ a
lar alguna d e  las figuras m ás sobresa lien tes- Lefevre y  B udé, en  Francia; M oro y  J. Colet, en  Ingla
terra; M elanchton, en  A lem ania; Luis Vives, C ipriano  de  la H uerga y  Luis de  León e n  E spaña, y  sobre  
todo, Erasm o, en  los Países Bajos, consid erad o  co m o  el m aestro  y  p ríncipe d e  los hum anistas cris
tianos. Vid. P edro  Rodríguez Santidrián, “In tro d u cc ió n ”, en  Erasm o d e  Rotterdam , Elogio de  la locu
ra, Madrid, Alianza, 19923, p p . 8-9, y  D om ingo  Y nduráin , H u m a n ism o  y  R enacim in to  en  España, 
Madrid, Cátedra, 1994, pp . 207-209.

114 op . cit., p. 199.
ñ í  Vid. A ntonio d e  T orquem ada, op. cit, p . 217.
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goce m u  la conlcm plucion espitilunI del alma tlel l i e i t i u i i u  m uerto. Keali 
za la síuiesis doctrinal; la m uerte es com ún a lodos; en la vida el hom bre se 
debe  com portar com o cristiano y la m uerte le conducirá a la verdadera vicia, y 
finaliza con la petición de  disculpas por los consejos dados y con la d esp ed i
da. lis un pasaje no muy extenso, de  claro tono exhortativo, que  Incita al d e s 
tinatario a captar la realidad de la condición hum ana, integrada en la doctrina 
de la fe cristiana.

5. 5. 5. El código

La carta se conserva en  un  m anuscrito  del siglo XVIII, copia de otro del siglo 
XVI, pero  q u e  refleja la lengua española  de éste últim o siglo. Así pues, el códi
go utilizado es la lengua del Siglo de O ro con  las correcciones que el copista 
haya p o d ido  introducir, rep resen tando  un  nivel de habla que podem os calificar 
de culto116.

5. 5. 6. El cana l

El m edio  m aterial a través del que  se traslada el m ensaje de la carta en  el 
siglo XVI es el p liego o  el m edio p liego de  papel, form atos usuales para las car
tas en  este siglo. El papel se dob laba dos veces, resu ltando  cuatro partes, que, 
a su vez, se volvían a doblar, q u ed an d o  la carta de form a casi cu ad rad a117. El 
cierre definitivo se realizaba con los sellos, pon iéndose sobre la carta el sobre 
escrito o d irección  de  la persona a qu ien  va dirigida. En nuestro  caso no  sabe
mos cuál era la configuración de la carta p o r carecer del original.

5. 5. 7. El referente

En la carta que  nos ocupa n o  es o tro  que la m uerte del qu in to  Conde de 
Gifuentes, ocurrida en  1556.

5. 5. 8. El contexto

Las circunstancias que  d ieron  origen a la carta no  fueron  otras que la m uer
te ya aludida y  la relación de  am istad y m ecenazgo existente entre Cipriano de

116 Sobre la len g u a  del Siglo de O ro  y  la  n o rm a estilística de  u so  vid. a  n ivel general, en tre  
otros, lo s es tu d io s d e  R am ón M enéndez Pidal, La lengua  de  Cristóbal Colón, M adrid, Espasa-Calpe, 
1942; W erner B ahner, La lingüística  española del Siglo de  Oro, M adrid, C iencia N ueva, 1966; M anuel 
C a rd a  B lanco, La lengua  española en  la época d e  Carlos V, M adrid, Escelicer, 1967, pp . 11-68; 
I Domingo Y nduráin , “La invención  d e  u n a  lengua clásica (Literatura v u lgar y  R enacim iento  e n  E spa
ñ a )”, E d a d  d e  Oro, I (1982), p p . 13-34; P ed ro  Ruiz Pérez, “Sobre el d e b a te  d e  la len g u a  vu lgar en  
el R enacim ien to”, Criticón, 38 (1987), p p . 15-44; A velina C arrera de  la Red, El “Problem a de  la L en
g u a ” en  el H u m a n ism o  renacentista  español, V alladolid, U niversidad  y  Caja de  A horros d e  Sala
m anca, 1988. Sin o lv idar las y a  clásicos ob ras d e  M enéndez Pidal, V icente G arcía d e  D iego, Am a
d o  A lonso, K eniston  y  A larcos Llorach

117 A ntonio  de  T orquem ada, op. cit., p p . 254-257.
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la I lueiga V las cusas < Ir ' Hit ituiies y (Vh‘inl< >za, p i ie ; , l . i . ' ¡  d e  m a i t í i  i c s l o  al cum ien 
zu y al linaí de la cada. Desde csla rc l.u io ii de  amisiud y m ecenazgo y desde 
la consideración de su au lor com o un liumaiiisia erisiiano se debe in terpretar 
el escrito. No habría q u e  olvidar, tam bién, que  toda la cultura clásica y bíblica 
inmersa en la carta no seria ajena a la D uquesa, ya que el H um anism o reivin
dicaba la cultura general frente a la excesiva especialización escolástica. Esto 
explicaría que saliera de las universidades y se diera en  otros ám bitos sociales, 
fundam entalm ente de la aristocracia, in teresada en  la cultura, debido a su acti
vidad ociosa. La familia de los M endoza118 * entra dentro  de esta corriente que 
podem os ilustrar con el ejem plo de C ipriano de la H uerga explicando El b a n 
quete de Platón  a don C laudio de Q uiñones, conde de Luna.

5. 6. El estilo

Fernando Lázaro Carreter, en  el análisis de la p rosa de fray A ntonio de  G ue
vara11'1, daba respuesta a los tres problem as estilísticos de la prosa literaria con 
que el escritor del siglo XVI se tenía q u e  enfrentar: la arm onía, la distribución 
de la sustancia argum ental y  la am plitud  de las un idades sintácticas. Y es que 
los retóricos se habían p reocupado  d esd e  antiguo p o r dar soluciones a esta p ro 
blem ática, com o lo evidenciaba Aristóteles en  su Retórica o Q uintiliano en  su 
Instituido oratoria.

Así pues, nuestro análisis de la consolatio  intentará dar respuesta a los tres 
parám etros señalados, avanzando q u e  los recursos de estilo que  C ipriano de la 
Huerga ha utilizado en  la carta revelarán  la com petencia lingüística del autor, 
el conocim iento del m undo  clásico y  cristiano y la adecuación  de éstos a la 
situación y al destinatario. Se podrá observar cóm o el au tor hace gala de  su eru
dición, pero  utilizada de  form a m esurada al servicio de su finalidad consolato
ria, rechazando tanto la erudición pedantesca com o la h inchazón retórica, 
aspectos denostados p o r los principales preceptistas del Renacim iento, com o 
Valla, Poliziano, Erasmo, Vives, Yciar, Texeda, Torquem ada, etc. Radicará así el 
valor de la epístola en  ser a u n  tiem po perfectam ente natural e inconfundib le
m ente literaria, com binando a la vez la calidad familiar y la superior del ta lan
te y tono  eruditos.

Señalem os en  prim er lugar el p roceso  de selección, tanto del léxico com o 
de los tem as y los recursos retóricos, con  el objetivo de evitar la m onoton ía  y 
el cansancio y de convertir su obra en  literaria. El criterio lingüístico de  la pri
mera mitad del siglo XVI, naturalidad presidida p o r la selección, expuesto  po r

118 Vid. Francisco Layna, H istoria d e  G uada la jara  y  sus M end o za s en  los siglos X V  y  XVI, 
Madrid, 1942, 3 vols., o H elen  N ader, The M en d o za  F am ily in  the Spanish Renaissance, 1350-1550, 
New Brunsw ick, N ew  Jersey , Rutgers U niversity Press, 1979.

“La prosa  de  fray A n ton io  d e  G uevara”, e n  Literatura en  la época del Em perador, op. cit., 
pp. loI 11 /.
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Valdes en  el / ¡iatogo de  Id Ieti,i¡tta, sera el q u e  iiispíie cnnslaiUeitieiile a su .iiiioi 
a lo largo de su ob ia, sin olvidar el earaeler retorico de  sti prosa, Se podría deeii 
que estam os unle un estilo presidido por uri ¡tes com binatoria  uuluralidud/arti- 
Iicio, un estilo que  es “el de la lengua hablada entonces, la hablada por un co r
tesano  de extrem a facilidad verbal, y dirigida a oyentes en  rep o so ”1-10.

Ya he señalado  el recurso a distintas voces narrativas, la selección riel Icxi- 
i o y el uso continuado  de sentencias y ejem plos. O tros procedim ientos estilla 
l u i is serán la preferencia por la hipotaxis, el periodo  largo, la adjetivación, el 
uso de las figuras retóricas, etc.

El estilo directo se m ezcla con  el indirecto y así en  tres ocasiones el autor 
haia hablar a su personajes, la D uquesa, el rey y el difunto, corno m edio  de 
i aiacterización p o r m edio de sus ideas. In troducir personajes ausentes y, sobre 
lodo, difuntos com o interlocutores en  la consolado (prosopopeia o serm ocina- 
/¡o) era un  ejercicio retórico que para Q uintiliano120 121 “in hoc genere  d icendi et 
inicios excitare concessum  est”. Con estas variaciones se rom pe el estilo m ono 
i o rde y  se da m ayor fuerza narrativa a la carta. Se la aproxim a al diálogo en  el 
que los personajes, a pesar de la ausencia de dos de ellos, serían Cipriano de 
la Huerga, la D uquesa y  e l conde de Cifuentes. Son recursos p rop ios de la ora
do concisa  que  C ipriano de la H uerga está utilizando siguiendo el m odelo: el 
dialogo senequista.

A lo largo de la carta, C ipriano de la H uerga utilizará u n  proverb io  y cinco 
sentencias filosóficas. El proverbio a que  se hace referencia no  se explícita y 
solam ente se dice “no  pensase V. S. qwe havría de ser com o el ciervo blanco 
i e lebrado en  el antiguo p roverb io”; se alude al ciervo com o sím bolo del enga
ño y no  se cita p o rq u e  en  el siglo XVI ten ía  que ser lo suficientem ente conoci
do com o para  con  sólo citar al ciervo blanco  conocer su contenido, es decir, 
form aba parte del acervo cultural de la época.

De las cinco sentencias filosóficas, todas ellas tom adas de escritores clásicos 
griegos, tres se refieren  a la b revedad  y evanescencia de la vida. La prim era es 
de Eurípides: “la vida del hom bre era  un  breve día; la segunda, de Falerio de 
Matria: “la vida de los m ortales era u n  breve p u n to ”; la tercera, de P índaro: “era 
nuestra vida sueño  de som bra”. Las dos restantes hacen  referencia al escaso 
valor de la vida y  se atribuyen a Filino, “se r m ejor no  naze r”, y otra a los anti
guos, “el am or de los buenos era  de las alm as y  no  de los cu e rp o s”. Este acu
dir en  petición de ayuda al m undo  clásico, reflejado en  los ejem plos y en  las 
citas eruditas, era rasgo distintivo de  los hum anistas. “No se trata, en  absoluto, 
de invitar a la repetic ión  inerte y  al o rnato  pret-a-porter. Al contrario: era una 
instigación a perfilar las opiniones propias confrontándolas con las ajenas, a 
exam inar cada tem a desde los m ás variados ángulos y  a ob tener conclusiones, 
no sustituyendo el pu n to  de vista personal p o r el de tal o  cual autoridad, sino

120 R am ón M enéndez Pidal, “El lenguaje  del sig lo  XVI”, ed  cit, p . 63.
121 Inst. Or., IX, 2, 31.
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( tim o vaI<Hthtiulok«i todos ('(i cuchi,i y matizando los unos con los oliofi"122, 
icali/aiulo Cipriano «le la lluerga a lo largo de la caria,

El uso de proverbios, sentencias y m áxim as1"! en  |as cartas se puede decir 
que  e.s tan antiguo com o la caria misma, aunque en la Antigüedad no existiera 
doctrina clara al respecto, til griego D em etrio proponía ya en su (catado de epis- 
tolograíía la inclusión de  sentencias en  las cartas privadas. El exord ium  era la 
parte de la carta que  Cicerón recom endaba com o lugar adecuado  para las máxi
mas.

D urante la Edad Media el p roverb io  tuvo un  claro cultivo en  la literatura 
com o lo evidencian las obras de  M ateo de V endóm e, G odofredo de Vinsauf, 
Eberardo el Alemán, Sem Tob, d o n  Ju an  M anuel, Santillana, etc. En la carta 
m edieval el uso  de proverbios es una  nueva alternativa a la que  harán referen
cia algunas obras de epistolografía, com o la de Pons de  Provenza, Sum m a dic- 
tam inis ponen  provincialis de com petenti dogm ate  (1252). Al estudiar la clásica 
estructuración de la carta en  cinco partes, denom inará a la segunda “secunda 
exordium  sive proverb ium ”, en  lo q u e  se observará u n  claro reflejo del influjo 
ciceroniano.

En el siglo XVI, se siguen cultivando los apotegm as y  proverbios, b ien  for
m ando colecciones, b ien  form ando parte  integrante de  la obra literaria:

“avec les humanistes italiens, et avec lui la rhétorique, que l’apothegme rem- 
prendra le role important qu’il jouait dans rantiquité...fonctionne avec le double 
valeur de texte exemplaire, éthique, de comparaison entre anciens et moderas, 
entre gentils et chrétiens, et avec la valeur de texte érudit typique de la culture 
liumaniste.”124 125

A parecerán las colecciones de  todos conocidas: Adagios y  fá b u la s  (1533), de 
Fernando de Arce; Refranes y  proverbios (1555), de H ernán Núñez; La philo- 
sopbia vulgar, de Ju an  de  Mal Lara; Los seiscientos apotegmas (1596), de  Ju an  
Rufo; Apoptegmata  y Adagia, de Erasm o, etc. Se seguirán utilizando en  las car
tas y especialm ente en  las de consolación, com o constata A ntonio de Torque- 
m ada525.

En el p lano  m orfosintáctico destacaré especialm ente el gusto de  Cipriano de 
la H uerga po r la am plitud de las un idades sintácticas, en  las que  predom ina la 
hipotaxis, con u n  uso relevante de las coordinadas adversativas encabezando  
diversos periodos. Lo podem os ejem plificar con el prim er párrafo de la carta en  
el que se com bina la coordinación y  la subordinación:

“Quanto haya sido ei sentimiento que V. S. havrá tenido del señor Conde de 
Cifuentes, que sea en Gloria, se dexa entender de quien tanto lo ha sentido como

122 Francisco Rico, Op. cit., p. 106.
C onstan te  en  la obra d e l H uergensis, n o  so lo  castellana, s in o  tam bién  latina, en  la  q u e  se 

p odrá  ap reciar la recurrencia al re franero  caste llano  y  a  los apotegm as.
124 A lberto Blecua, “Littérature ap o p h teg m atiq u e  en  E spagne”, e n  L ’h u m a n ism e  d a n s  le lettres 

espagnoles, Paris, 1979, pp . 121 y  127.
125 Op. cit., p. 230.
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yo, por sci ciiin„i t|llc :i V S, loca y M'( ye l<iu gi.iu .‘.ci'vidoi «|f| m-iidi ( áuidc y 
li.ivcr iccividii de el l,mía .lyml.i, clemas de que Metía i nasa iiiJiiiiu.inu suplieai a 
V. 3, dexe de lidiar la muelle de lal hermano, pues yo, por solo set tan su sei 
vidor, apenas puedo (drenarme de llorar en tan Iriste easso, ni h.iz.er ollelo de 
médico para curar el dolor a V. 3., pues es ansí que poi ser eos.sa que a V. S, 
loca, tengo también necesidad de que me cure, porque mal limpiará otro las 
lágrimas el que no puede refrenarlas <a sí> mismo.”

El artificio retórico de Cipriano de la H uerga se m anifiesta especialm ente en  
el uso de las series enum erativas form adas p o r varios m iem bros, en  las q u e  se 
com binan las enum eraciones com pletas y las incom pletas, el asíndeton  con  el 
polisíndeton. Es un  m edio de  do tar de arm onía perceptib le  a la prosa, de hacer
la artística, de alejarla del discurso utilitario. Fernando lá z a ro  Carreter126 ha 
señalado  que “el lenguaje adquiere arm onía y llam a la atención  sobre sí m is
mo, rep itiendo”. Las series m ás frecuentes son las de  térm inos bim em bres:

-  “procure con  diligencia y con  su m ucha discreción”
-  “en  la gente de  p oco  saver y  de poca su erte”
-  en  el tiem po de lu to  y  del sentim iento  ex terior”.
Tam bién serán significativas las de tres térm inos:
-  “la haya en  V. S. la b u en a  razón, la p rudencia  y  m ucho saber”
-  “a quántos trabajos y  miserias y  en ferm edades”.
Com o ejem plos de series enum erativas m ás largas p ropongo  una de siete 

térm inos y  otra de ocho:
-  “no  perd o n a  al viejo ni al m ozo, ni a la herm osa, ni al linaje, ni a las rique

zas, ni al rey, ni al em perador”
-  “para  que entre tanto  núm ero  de gentes, de niños, de  viejos, m ozos, ricos, 

pobres, gente ilustre y  villana”.
U no de  los rasgos generales del estilo de C ipriano de la H uerga, q u e  ya 

anunciaba, es el de la variabilidad para evitar el estilo m onocorde y la repeti
ción reiterativa. B uen ejem plo de ello serán  los siguientes textos en  los q u e  se 
podrá observar com o el verbo  se traslada p o r h ipérbaton  al final de la tercera 
p roposición  o  com o se rom pe la cascada de interrogativas retóricas con  una 
aseverativa:

-  “pu es la dem asiada tristeza es inútil a los m uertos, daña a los vibos, y a 
los am igos, familiares, servidores y  criados m olesta”

-  “Pues, ¿cómo? ¿Este es el prem io que  m e dais p o r las m erzedes recividas? 
De solo esto  os acordáis: q u e  recivistes de m i m ano en  beneficio tan  señalado. 
¿Ya se os ha p asado  la m em oria q u e  recivistes de valde y prestado p o r algún 
tiempo?”.

El recurso continuado  al adjetivo para caracterizar las realidades de forma 
objetiva o subjetiva es u n o  de  los m ás frecuentes en  las obras de C ipriano de 
la H uerga. A través de su uso  deja el au to r traslucir su opinión, su valoración

126 Op. cit., p . 111.

149



th ' las cosas. Puf clin, ubu ikI.i el ;uiie| m csio rn  I unción i ’x| iHt’al íva sobre el pt >s 
pucslo  en  función espceificaliva. Ejemplos de una y otra (unción podem os 
enconlm r en los siguientes textos:

- “tan triste caso”
-  “la buena razón”
- “pintura excelente”
-  “cualidades oratorias”
-  “actividad política”.
Junto  a la calificación con  u n  so lo  adjetivo, encontram os ejem plos en  los 

que dos, tres y hasta cuatro se suceden  para referirse al m ism o sustantivo:
-  “con poderoso  ánim o y  alegre”
-  gentes ilustres y villanas”
- “una hija m oza, herm osa y so la”
-  “hijos m ozos dentro  de quatro  días, nobles, sabios y valientes”.
Cerraré este apartado  con la referencia al uso  de las figuras retóricas que

aparecen  en  la carta, sin ánim o de agotar el repertorio , sino con  la finalidad de 
ilustrar el uso de estos recursos.

1) Metáfora: -"pasan de la tem pestad  de esta vida al puerto  de la b ienaven
turanza"

-  “piélago de m iserias” = vida
-  “la flor de vuestra ed ad ” = juventud.
2) Comparación: “los casos tan dignos com o éste”
3) Paradoja: “con  el qual ha de tra tar en  breve, aunque viba m uy largo tiem 

po.
4) Poliptoton: “Lloraría vuestro dolor... que no  lloráis mi ventura... Llorad 

sólo la pérdida... Si lloráis”

5) Antítesis: -  “los grandes y los pequeños, los ricos y  los pobres, niños, vie
jos, m ozos”

-  “quán  poco  es lo dulze que tiene  y m ucho lo am argo”.
6) Interrogación retórica: una serie continuada en  la parte final de la carta.

El recurso de más uso , entre los arriba citados, es la antítesis, recurso  que 
recorre toda la obra y que  evidencia e l influjo ciceroniano en  C ipriano de la 
Huerga. El autor quiere p o n er de relieve las cosas y para ello utilizará el enfren
tam iento de dos tipos diferentes de realidad, es decir, actúa m ediante contra
rios, con lo que la realidad o idea deseada  queda resaltada.

Como resultado del análisis estilístico cabría decir que  el estilo de la carta 
de Cipriano de la H uerga es una m ezcla de lo que  en  el siglo XVI A ntonio de 
Torquem ada127 llam aba estilo elegante y  estilo delicado. Se caracteriza po r el

r~7 Ibiclem, pp . 190-193.
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uso tic léritiini)« tu i ¡ttiiMluilíi.'., pt'i'tt K(’k"t‘c¡i)ii¡i(I<)M, por In eliiiiinaeioii <lv las 
palabras superfinas y "bajas", por el uso de figuras retóricas, ele,, es decir, huir 
tanto de la afectación como de la vulgaridad, lira el estilo que lira,sino. Vives, 
Perolti, -entre otros- defendía para las cartas y que Antonio de Guevara cifraba 
en los siguientes términos:

“el q[ue] quisiere escreuir en estilo elegante, ha de mirar que nj se suba en pala
bras que sea necesario estudio para entenderlas, ni se avaxe tanto que no llenen 
más orden y artificio que el que comúnmente se vsa.”128

Requerirá este estilo ingenio para  m ezclar adecuadam ente elem entos diver
sos, tanto  tem áticos com o lingüísticos, siguiendo la teoría renacentista de que 
la m ezcla actúa com o liberación y  creación nueva, frente a la retórica m edieval 
que defendía la puridad  en  el uso  de los elem entos. Cipriano de la H uerga lór 
jará su prosa en  la im itación libre (no  p edan te  ni servil) de los m odelos clási
cos de los que  se servirá tanto en  el p lano  formal com o en  el del contenido, 
aunque de este últim o sólo escogerá aquellos elem entos que  p o r su carácter éti 
co se acom oden  a su ideal cristiano. Creo haber dem ostrado  la afirm ación de 
Alvar G óm ez de Castro cuando decía:

“Tan gran fuerza tiene para seducir los ánimos del vulgo el esmero de la elocu
ción y una distribución adecuada de las ideas que se han de exponer. Pues, 
según he oído, en nada ponía Cipriano mayor empeño que en acomodar su dls 
curso a todos los ritmos y medidas, en evitar los hiatos, en reuir los encuentros 
desagradables de sonidos, con lo que se gana uno la aversión de los oyentes exl 
gentes.”129

5. 7. Influencia senequista en la “Consolatio mortis” de Cipriano de la Huiírga

La influencia del Séneca ético y  m oralista de los diálogos y de las cartas en 
la obra de  Cipriano de la H uerga es una  realidad constatable. Será uno  de los 
m odelos q u e  seguirá en  su im itatio  com puesta, a pesar de que sólo en  una oca
sión aparezca citado su nom bre: en  la carta a A ntonio de Rojas. Como co m 
probación  de lo dicho, am én de las referencias que  se p o d rán  encontrar en  las 
notas del d iálogo y de las cartas, realizaré un  análisis com parativo entre A d  
M arciam  de consolatione  y esta epísto la consolatoria, obras que  de entrada se 
herm anan  ya en  idéntico fin: la consolación.

El H uergensis participa en  su siglo de la im pronta senequista -esencialm en
te en  el p lano  de los conten idos- q u e  ya en  el siglo XV se había dejado sentir 
y que  se consolidará en  el XVI, au n q u e  siem pre debam os ten er e n  cuenta los 
altibajos y  falta de  uniform idad que  la recepción y  el influjo de Séneca en l'.spa

128 Ibidem , p. 193.
129 C ipriano d e  la H uerga, op. cit., I, p . 73.
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n a 1 "• ,i lo largo de  los tiem pos ha lenldi i, h > üiifuno q m * sucediera ya cu  la Edad 
Antigua, A,si, mlenlrus la cunea pagana (Quiiilili.tuo, lá'onlon, (¡ello) lo valora ■ 
ha negativam ente lanío en el plano del contenido, por no ajustarse los conte
nidos de sus obras a su actuación vital, com o en el del estilo Q uinliliano lo 
hace responsable del hundim iento  de  la elocuencia romana-, ia crítica cristiana 
(Tertuliano, los padres de  la Iglesia) lo valora positivam ente gracias a dos leyen
das que circulaban: el cristianism o de  Séneca y la am istad de éste con  san 
Pitido, que  habría dado  lugar a un  epistolario  apócrifo.

En España, hasta el siglo XV, el conocim iento  que  se tenía de Séneca era 
muy limitado. Será en este siglo cuando  se convierta el escritor cordobés en  uno  
de los autores latinos m ás conocidos y  usados p o r m or de las num erosas tra
ducciones castellanas realizadas o p o r las copias m anuscritas y ediciones en  
latín.

La posición del hum anism o españo l y  eu ropeo  sobre la recepción  de Séne
ca no  será unánim e, sino  d ivergente . Los juicios negativos de la A ntigüedad  
-conocidos sobre todo  a través de Tácito-, el triunfo  de l ciceronisrno131, harán  
que en  im portantes círculos hum anísticos no  lo consideren digno de  figurar 
com o m odelo en  el p lano  estilístico. Esta postura la sintetiza a nivel eu ropeo  
Erastno. Si bien éste adm ira al Séneca ético  y defiende que  se le lea com o m ora
lista, no será así en el te rreno  estilístico, en  el que  critica el efectism o retórico, 
la falta de naturalidad, la teatralidad, e n  nom bre de la sencillez y  naturalidad 
que se desprende del p rop io  cristianism o. A pesar de todo, será Erasm o quien 
prim ero realice y publique una  ed ición  crítica de las obras del cordobés. Esta 
será trascendente, po rque fue la única q u e  corregida y  aum entada q u ed ó  en  el 
m ercado librero, tam bién en  España, resultando clave en  especial para los escri
tos m orales senequistas.

Participa de esta postura  erasm ista Luis Vives quien, si b ien  en  D e discipli- 
nis (153D recom endaba el estilo de Séneca com o com plem entario  de Cicerón, 
en  De vertíate fid e i ebristíanae  (1543) arrem etía contra el estilo declam atorio del 
cordobés. Igual critica realizará u n o  de  los hum anistas más prestigiosos del 
siglo XVI, el extrem eño Benito Arias M ontano, en  su obra Rhetoricorum  libri 
q ua luor  (1569).

Pero no todo iban a ser críticas y  rechazos. Dos im portantes hum anistas 
europeos, Muret y  Lipsio, iniciarán una  nueva valoración del estilo senequista 
en la segunda m itad del siglo XVI rechazando  las críticas de la A ntigüedad y  de 
Erasmo. En España, tres ejem plos señeros indican esta recuperación. Me refie
ro a fray Luis de G ranada que  en  1571 alababa expresam ente el estilo de  Séne
ca en  su obra Collectanea m oralisphilosophiae. Tres años más tarde, Am brosio 
de Morales expresará p o r prim era vez en  España el desacuerdo con  Erasmo,

0° Vid. Kari A lfred B lüher, op. cit.
1151 Vid. Eugenio Asensio, “C iceronianos con tra  erasm istas en  España: dos m om en to s (1528- 

1560)”, KLC, 206-208 (1980), p p . 135-154.
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i on lribuycndo ti l.i recupet.idon  csiilislit a scnci¡u¡st;i del siglo XVII, Asi, < suri 
lio Sotoimiyor cu  l:i tniduet ion 1 >e hrci’llute i'iltie tic Sriice.i si-nt el primero que 
imilc conscíenle y volunlariaiiicnte el estilo del cordobés,

A pesar de op in iones contrarias tan cualificadas y ríe tanto  poder niiniético, 
la obra de Séneca circuló im presa en España a través de las num erosas edicio 
nes cine se realizaron en  el siglo XV y en  el siglo XVI, m uestra de la “atención 
especial que m ereció el gran escritor latino duran te estos siglos”, com o esc ri
biera O sw aldo M arket132. Se publicaron  en  latín -ya he aludido a la im portan 
cia, en  la recepción  senequista, de la edición crítica realizada po r Erasmo- y tra
ducidas al castellano. Ya de 1491 existe u n a  edición sevillana de los Cinco libros 
de Séneca... O tras serán  las de T oledo (1510), Alcalá (1530), Anvers (1548), etc. 
Los diálogos senequistas com ienzan a publicarse en  castellano desde 1)91, con 
ediciones posteriores de 1510, 1530, 1548, etc. Igualm ente se publican traduci
das sus tragedias y  las Flores. Su epistolario  com ienza a publicarse en  el siglo 
XV. De 1475 es la prim era edición, realizada en  París. En castellano tenem os 
ediciones de 1496 (Zaragoza), 1502 (Toledo), 1529 (Alcalá), 1551 (Anvers), etc, 
O bservarem os, pues, que la abundancia  de  ediciones de su obra se convierte 
en  u n  claro reflejo del interés despertado  p o r Séneca en  el siglo XVI y del influ
jo ejercido133.

Este influjo se evidenciará especialm ente en  dos cam pos del saber: en el 
filosófico y  en  el literario. En el cam po de la filosofía será im portante su 
im pronta en  la ética, gracias a sus doctrinas sobre la virtud y él bien vivir y a 
la difusión del estoicism o134. En el p lano  literario será de especial relieve' el 
influjo que  deje en  la tragedia (Jerónim o Berm údez, Andrés Rey de Artieda, 
Cristóbal de  Virués, Cervantes, etc.), gracias a la difusión alcanzada por sus tra
gedias en  latín y  en  versión traducida al castellano135 136.

No m enos lo será en  el género  epistolar, en  el que  se le considera corno 
uno de los m odelos de im itación p ropuestos p o r la retórica renacentista, tal 
com o ya he  señalado  con  anterioridad. Dos ejem plos significativos de este influ
jo quiero  traer a este propósito: el de  u n  teórico  del género, fray Antonio de 
Torquem ada, y  el de u n  práctico, fray A ntonio de Guevara. El prim ero, en su 
M anual de escribientes1̂ ,  después de h ab er realizado la definición de la carta 
basándose en  la tradición anterior, p ro p o n e  varios escritores m odelos para ser

132 “Séneca en  e l R enacim ien to”, e n  Estudios sobre Séneca, M adrid, CSIC, 1966, p. 81.
133 En ed ic iones se n equ istas de l siglo XVI se  p u b lica ro n  ob ras apócrifas com o  las SuasorUw, 

Controversiae  -escritas p o r su padre-, D e moribus, F orm ula  vitae honestae, D e rem edas fo rlu ilo rum , 
Proverbia Senecae, D e pauperta te , etc., y  qu e  la ed ic ió n  de  E rasm o con tribuyó  a  dem o stra r su carác
ter apócrifo.

133 Vid. Karl A lfred B lüher, op. cit., p p . 260-318, d o n d e  desarro lla la recep c ió n  de Séneca en 
el H um anism o filosófico y  en tre  los escritores m oralistas, e specia lm en te  en  Ju a n  Luis Vives y Anto 
n io de  G uevara.

135 Vid. A lfredo H erm enegildo , La tragedia en  el R enacim ien to  español, B arcelona, Planeta, 
1973; Karl Alfred B lüher, “La im portancia  de  las traged ias d e  Séneca para  el teatro  esp añ o l del siglo 
XVI”, en  op. cit., p p . 318-330.

136 Op. cit., p. 174.

153



¡uiíl.ulos, enconliaiuhüic Séneca en tte  ios latino:,. Guevara en ia "l.eita pata el 
u iinentladof Alonso Sud iv /"11 ’ p to p o n e  com o m,le,sitos en la ¡titilación epislo- 
lai a vanos auloies, enire los <jue se vuelve a enconlrat Scnee.t al latió de  Cice
rón, tínicos ejem plos latinos citados.

A la luz de todo lo expuesto , lo q u e  pre tendo  es analizar ahora la p resen 
cia senequista a través de sus cartas y diálogos consolatorios, especialm ente A d  
Marciatn de consolatione, en  la carta de  Cipriano de la H uerga, tanto  en  el p la
no estructural y tem ático, com o en  el formal, y dem ostrar cóm o Séneca es uno  
de los m odelos clásico que  el H um anism o tenía en  su pun to  de mira dentro  
de la aplicación teórica imitativa com puesta  en  el p roceso  com positivo

La razón del diálogo senequista se halla en  el estado de abatim iento en  que 
se halla sum ida Marcia, hija del escritor y  político Crem ucio Cordo, después de 
tres años de la m uerte de su joven hijo Metilo.

Razones parecidas m ueven  a C ipriano de la H uerga. M antiene éste una  rela
ción de am istad con la casa de  los C ifuentes de Guadalajara, a la que perten e
ce la D uquesa de Francavilla, destinataria de la carta, en  la que se ha produci
do el fallecim iento en  p lena juventud  del único varón  (22 de abril de 1556), 
hecho que ha postrado a su herm ana en  u n  profundo  dolor: “Bien sé que  la 
m uerte del señor Conde ha herido terrib lem ente a V. S. en  el p ech o ”, escribe 
el Huergensis.

Com ienza Séneca refiriéndose a la situación po r la q u e  atraviesa Marcia, des
pués de esos tres años de  dolor y  sentim iento  p o r la m uerte de su hijo, in ten
tando consolar a la m adre e incitándole a que ponga límites, m oderación, a sus 
ex presiones dolorosas.

El procedim iento tradicional de la consolado  p ropon ía  com enzar p o r los 
praecepta, es decir, las norm as de com portam iento, e ilustrarlos con  los exem - 
pla, Sin em bargo, Séneca va invertir el o rden  en  función de la destinataria y de 
su situación personal:

“Sé que todos los que quieren aconsejar a alguien empiezan por dar normas, aca
ban por los ejemplos. Es conveniente cambiar de tanto en tanto esta costumbre, 
pues con cada persona hay que actuar de una manera: a algunos los atrae la 
razón, a otros hay que ofrecerles nombres ilustres y un prestigio que no deje el 
espíritu libre (son los que quedan atónitos ante las apariencias).”138

Por ello, considera lo m ás adecuado  para Marcia com enzar p o r los ejem plos 
y pasa a analizar los de Octavia y  Livia, m odelos de com portam iento opuesto  
ante la pérdida de u n  hijo joven. M ientras Octavia se m uestra incontinente en  
el dolor, Livia es presentada com o m odelo  de m oderación y de continencia. La 
conclusión será evidente: Séneca p ro p o n e  a Marcia que siga el ejem plo de Livia.

113 Op. cil., T. I, p. 336.
138 Consolación a  M arcia, ed. cit., 2.1, p . 183.
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( ;¡pi bino de l,i i lueiga la m lienza ni ni la coitsolacii >n de  la 1 >i u |i u-sa, li.ieien 
(lose participe de lal dolor, para cotilhiuur con una cxlioilaciou a la tem planza 
en la m anifestación dolorosa: "que si tic lodi > pum o no pudiere desliechar case 
do lor tan justo, que  a lo m enos procure con diligencia y con su m ucha dis 
erección m o d e ra r l« » !”. Prosigue el autor leonés analizando el com portam ien
to de hom bres (.primero) y de m ujeres ilustres (después) ante la adversidad ríe 
la tem prana m uerte de sus hijos jóvenes. Vemos, pues, cóm o Séneca com ienza 
con los ejem plos y prosigue con los p receptos y cóm o Cipriano de la Huerga 
está siguiendo idéntico procedim iento argum ental.

En el o rdenam iento  de los exem pla  tam bién coinciden los dos autores. Asi 
Marcia se quejará diciendo: Oblitus es fe m in a m  te consolari, u irorum  tvj'ers 
exempla1?®; ante esto Séneca reacciona p ropon iéndo le  ejem plos de dos muje
res: Cornelia, hija de Escipión, y Cornelia, esposa de C. Livio Druso. C ipriano 
seguirá el m ism o o rden  de Séneca, acep tando  los ejem plos de entereza de án i
m o que el estoicism o le p ropon ía  para sobreponerse  a las miserias de la vichi 
terrena y  com batir la angustia ante la m uerte.

El tem a siguiente que  desarrolla C ipriano de la H uerga será el de la b reve
dad  de la vida. Tam bién en  este o rden , aunque  con  otros interm edios, lo ha lla
rem os en  Séneca, au tor q u e  en  la últim a parte  desarro lla  los tem as de la vida 
del m ás allá y del gozar de l hijo m uerto . Esto m ism o será lo que  realice Cipria 
no  de la Huerga: d esp u és de afirm ar que  el h om bre  está com puesto  de alma 
y cuerpo , que  el gozar los vivos a los m uertos se d eb e  realizar a través de la 
con tem plación  espiritual, desarrolla  el tem a de la vida del m ás allá a la luz de 
la fe cristiana. Me parece que  la influencia de Séneca en  la estructura general 
de la carta de C ipriano de la H uerga q ueda  fuera  de  toda  duda, p ues el o rden  
en  el desarrollo  es similar y los ejem plos o cu p an  la m ayor parte, com o pedía 
Séneca.

En cuanto  a los tem as esenciales desarrollados p o r Cipriano de la H uerga, 
podem os afirmar que  ya están  presen tes en  Séneca. Ya he  hablado  de la m ode
ración en  el dolor, de la b revedad  de la vida, del gozar de los m uertos en  el 
m ás allá, a los que  añadiré la concepción  de la m uerte com o liberadora de los 
dolores y  miserias hum anas, la valoración de la vida n o  por su duración, sino 
p o r el ejercicio de la virtud, la consideración de la vida com o algo prestado , la 
laudatio  mortis -propia d e  las consolaciones-, etc. Especial atención  m ereció al 
H uergensis el capítulo XVI de la obra del cordobés, el cual está prácticam ente 
ín tegro  en  la carta.

La ejem plificación es el m odo que  Cipriano de la H uerga ha adop tado  para 
desarrollar su carta, procedim iento  defendido  p o r Séneca. Varios de los ejem 
plos que el m onje cisterciense refiere se hallan ya en  el autor cordobés y en  el 
m ism o o rden  dispositivo: Jenofonte, Tiberio César, Cornelia, T iberio y Cayo

>39 A d  M arciam  d e  consolatione, XVI, 1.
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( Ir,ico, .m uque lanío  en  Seneea < oniii en  C lpiiam > tío ;.e ,ij*<,11• el ic| terloiio con 
estos nasos.

M uchos ele los tra tados se tiequistas son c o n o tk lo s  desde  la A ntigüedad 
m il el nom bre genérico  de  dialof>p‘M, a los que  pe rten ece  la Consolación a 
Marola. Sin em bargo, no  son  d iá logo  en  el sen tido  tradicional de dram atiza- 
cíón de  conten idos en tre  dos o más personajes que  se rep arten  las funciones 
de em isor y recep to r y en tre  los cuales no  existe in term ediario  alguno, sino 
diálogos retóricos, p o r el u so  que h a cen  de la oratio concisa. Consiste ésta en  
la in troducción de dos o m ás d ia logan tes en  un  discurso  hab lan d o  en tre  sí, 
com o sucede en  la serm ocinatio  y  e n  la  prosopopeia, o en  el u so  de p reg u n 
tas y respuestas realizadas y con testadas p o r el m ism o personaje , com o suce
de  en  la su b iec tió ^1.

En la Consolación a  Marcia, observam os cóm o Séneca hace uso  de los 
recursos retóricos antes anunciados y  hace hablar a Marcia en  estilo directo 
(destinataria) varias veces a lo largo del diálogo (sermocinatio), y  que  el hijo y 
el padre de Marcia, difuntos, se convierten  tam bién en  interlocutores a través 
de la prosopopeia. De Crem ucio C ordo se vale Séneca para rep rochar a su hija 
un dolor tan  p ro longado y  que se lam ente  de la tem prana m uerte de  su hijo, el 
cual ha sido com pensado  en  la nueva vida con  la felicidad que  no  se puede 
alcanzar en  la terrena. Es el periodo  m ás largo en  estilo directo. C ipriano de la 
H uerga, siguiendo el m ism o procedim iento  de Séneca, hace hablar al destina
tario, la D uquesa, y  tam bién al difunto; este últim o en  la parte final de la carta, 
com o Cremucio Cordo, y  para rep rochar a la herm ana su extrem ado dolor y  el 
lam entar que el m uerto  haya dejado tan  tem pranam ente la vida, cuando  se halla 
ya gozando de la vida espiritual eterna. Incluso, podríam os decir que  en  dos 
ocasiones el m onje cisterciense está traduciendo  casi a d p e d e m  litterae a Séne
ca, com o se podrá observar en  las no tas de la edición.

En síntesis, la im itado  que  ejercita el H uergensis tom a com o m odelo  A d  
M arciam  de consolatione tan to  en  el argum ento  com o en  la estructura, ya que 
he apreciado sem ejanzas en  la estructura general, en  los tem as, en  el estilo 
directo, en  los ejem plos, etc. Esto, no  obstante, no  quiere decir que  la carta a 
la D uquesa se limite sólo a estos aspectos, sino que  se halla den tro  de  la teo 
ría general renacentista de la imitación, considerada com o criterio artístico de 
valoración. Cipriano de la H uerga consigue su estilo p ropio  m ediante la prefe
rencia en  el uso  de  algunas de estas estructuras y  por el m odo de organizarías 
e insertarlas en  su propio  discurso.

1,í0 Q uintiliano, Institu tiones oratoriae, X, 1, 129. Ese es el títu lo  d e  la ed ic ió n  d e  C arm en 
C odoñer q u e  estoy utilizando.

m  Para el uso  d e  esto s recu rsos y  sus funciones, así com o sus concom itancias, vid. H einrich 
l.ausberg, op. cit., & 771-775 (subiectió), 820-825 y  1131-1132 (serm ocinatio), 826-829 (prosopopeia).
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5. 8. EDICION:
CARTA A LA DUQUESA DE FRANCAVILLA





19ór I Carta de Fray Cipriano a la Duquessa de Francavilla sobre la muerte 
del conde de Cifuentes, su hermano1.

Q uanto  haya sido el sentim iento qwe V. S. havrá ten ido  del señor C onde de 
Cifuentes, qwe sea en  G loria2, se dexa en ten d er de qu ien  tanto lo ha sen tido  
com o yo3, p o r ser cossa qwe a V. S. toca y  ser yo tan  gran servidor del seño r 
C onde y haver recivido de él tanta aywña4, dem ás de que sería cossa inhum a
na suplicar a V. S. dexe de llorar la m uerte  de tal herm ano, pues yo, p o r sólo 
ser tan  su servidor, apenas p u ed o  refrenarm e de llorar en  tan  triste casso, ni 
hazer oficio de m édico para curar el do lor a / /

[9óv] V. S., pues es ansí qwe p o r ser cossa qwe a V. S. toca, tengo  tam bién 
necesidad de qwe m e cure, porqwe mal lim piará o tro  las lágrim as el qwe no 
puede refrenarlas <a sí>5 mismo.

Bien sé q u e  la m uerte del señor Conde ha herido terriblem ente a V. S. el 
pecho, pero  [en] sem ejantes tiem pos se ha de  m ostrar el valor y e l saver, ele 
vando, con poderoso  ánim o y  alegre6, los casos tan  dignos com o éste, y así 
suplico7 a V. S., com o servidor suyo, que  si de todo  pun to  no  pud iere  desbu
char este do lor tan justo, que a lo m enos procure con  diligencia y con  su m ucha

1 In titu la tio  n o  sa lida d e  la p lum a del H uergensis, sino  d eb id a  al copista . Cfr. co n  la d e  la 
carta a d o n  A ntonio  de  Rojas, ésta  sí p e rten ec ien te  al original, y  o b sé rv en se  las diferencias.

2 Frase cliché cristiana para  exp resa r e l d eseo  d e  q u e  el a lm a del d ifun to  g o ce  d e  la gloria 
celestial, n o  del infierno o  purgatorio .

3 Las exp resio n es d e  p esa r  de l rem iten te  ev idencian  p ara  e l destina ta rio  e l con tex to  sítuacio- 
nal em otivo  e n  q u e  éste  se halla, y  so n  frecuen tes e n  la ap e rtu ra  y  cierre de  la carta consolatoria. 
Participa el em isor de l do lo r de l destina tario  y  se u n e  a él en  la so lidaridad  d e  la desgracia . Será 
fórm ula de  captatio  benevolentiae  y  m ed io  d e  ac tuar so b re  el p recario  es tado  em ocional de l re c e p 
to r de l m ensaje p o r m ed io  d e  los consejos d ictados, au n q u e  “m uchas vezes escriuen  consuelos los 
m esm os q u e  tien en  n eces id ad  de  se r conso lados p o r  se r d eu d o s  o  am igos d e  los m uertos, y en  tal 
caso, el encarec im ien to  d e  la p e n a  h a  d e  se r así p o r  lo  q u e  a ellos les toca, co m o  p o r  lo  q u e  d eb en  
y la o b lig a fió n  q u e  tien en  a la p erso n a  a  q u ien  e sc riu e n ”, A ntonio  de  T orquem ada, M a n u a l do 
escribientes (Ed. d e  Ma. Josefa  C. de  Z am ora y  A. Z am ora V icente), M adrid, BRAE, 1970, p. 230.

4 D u b ita n te r legi.
5 En el m anuscrito  “an si”.
6 O bsérvese  la d o b le  adjetivación  h iperbática  q u e  n o  ro m p e  la copu lac ión , p e ro  q u e  sirve de 

realce exp resivo  del sustantivo . T am bién  e n  la carta a  A nton io  d e  Rojas encon trarem os d icho  recur
so  típ ico  de  los m anieristas.

7 F órm ula tó p ica  d e  la petitio  q u e  hace  q u e  el cu e rp o  ep isto lar se en cu ad re  entre  una  for
m ulación  d ob le , ésta  y  la final - ’Cessen, p u es , su p lico ”-, y  q u e  sem ánticam ente  se reasu m en  en  una 
única: m o d erac ió n  e n  el dolor. Cfr. Ma. N ieves M uñoz M artín, Estructura d e  la  caria  en  Cicerón, 
Madrid, Ediciones Clásicas, 1994, pp . 20-23.
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í lÍHCICCtioit IIK K lt'1,111- O -H, | )í l l  1 | / / { ' ( l lS l t l  («?, I | l l f  lo i|/í<‘ t'l llfllipo  | H ) l l l , |  t l l l , I I 1’ 

e n  l . i  g e n t e  i l e  p o c o  s . i v e r  y sU> poca suelte , l,i haya en V S la buena i.i/on , la 
p rin leuda y m ucho saber, / /

I97rl m ayorm ente, q u e  pu ed e  ayudar esto: que en los cassos donde los gran
des y pequeños, los ricos y los pobres, [la gente eclesiástica] y la civil, todos 
som os iguales, no  es cordura llorarlos sin m oderación alguna con esta ley y con 
esta condición: todos los m ortales recivim os la vida, q u e  la havíam os de dexar 
y havíam os de salir de aquí q u ando  nos lo m andassen10. Mal avisado sería el 
convidado qve  hiciesse m uchas gracias quando  lo adm itiessen al com vite y aca
vado el banquete  se quexase m ucho, p o rq u e  le dexan  ir a su cassa.

Querría que  pudiesse V. S., de u n  lugar m ui alto, considerar los desastrados 
cassos que  en  nuestros días y an tes de  nuestros tiem pos / /

197vl han  acaecido en  los m ortales, para  que  en tre tan to  núm ero  de gentes, 
de niños, de viejos, m ozos, ricos, pobres, gente ilustre y  villana, no  pensase V. 
S. q//c havía de ser com o el cierbo b lan co 11 celebrado en  el antiguo prover
b io 12, y, si en  algún tiem po lo  pensó , se reprehendiesse  a sí misma. Mui sabia
m ente hicieron los que  antiguam ente, a m i parezer, d ieron  leyes a los hom bres, 
pues m andaron q u e  los v ibos p u d iessen  llorar a los m uertos, pero  con tem 
planza, poniéndoles tassa en  el tiem po  del luto y del sentim iento exterior13. Per-

8 En el m anuscrito  “m o d erarla”. La m o d erac ió n  en  las m anifestaciones d e  do lo r p o r  la m uer
te de  un  ser querido  era  petic ión  un án im e en tre  lo s clásicos y  m ás d eb ie ra  serlo  en tre  los cristia
nos para  q u ien es el alm a no  m uere , sino  q u e  p a sa  a  gozar d e  m ejor v ida . Cfr. Séneca, Epist., 63, T. 
“no q u iero  q u e  te aflijas m ás de  lo justo...M as a  no so tro s se  n o s p u e d e  d iscu lpar q u e  nos hayam os 
dejado  arrastrar por las lágrim as, si n o  las h em o s derram ado  co n  exceso , si n oso tros m ism os las 
liem os co n ten id o .” U tilizo la ed ic ió n  de  Ism ael R oca Meliá, G redos, 1 9 8 6 ,1., p p . 349 y  350.

3 Es u n a  variante de  u n  p ro v erb io  g riego  q u e  alcanzó gran  d ifusión  en  las co lecciones de  
refranes, m áxim as y  sen tencias llam adas gnomologios-, “El tiem po  lo  o sc u rec e  to d o ”, y  d e  ah í “lo 
cura to d o ’’. Sobre refranes y  parem iógrafos g riegos vid. “P aroim ia” y  “P aro im iograph i” e n  G. Wis- 
sow a-W . Kroll, RE, XVIII, 4, M unich, 1949, cois. 1707-1778.

10 Platón, Fedón, 114E-115E etp a ssim .
11 Se tom a el ciervo com o sím bolo  del tem p eram en to  m elancólico . A plicado a  la D uquesa, 

q u errá  decir q u e  no  se deje caer e n  el abatim ien to , en  la flaqueza  d e  ánim o, p o r  la m uerte  de  su 
herm ano. Cfr. Je an  C hevalier y  Alain G h eerb ran t, D iccionario  de  los Símbolos, Barcelona, H erder, 
1988, p. 289b. T am bién el ciervo b lanco  a p a rece  en  la literatura com o sím bolo  del engaño . En u n a  
de  las g losas al Diálogo de  vita beata, de  Ju a n  d e  Lucena, se n o s  p resen ta  a  Q u in to  Sertorio, reb e 
lado con tra  los rom anos, e n g añ an d o  a los p u eb lo s  de  H ispania co n  u n a  cierva b lanca. T om o la 
referencia de  Angel G óm ez M oreno, El P rohem io e  carta del M arqués de  S an tillana  y  la teoría lite
raria del s. XV, B arcelona, PPU, 1990, p. 119. A plicado  a la D uquesa  h ab rá  q u e  in terp re tarlo  com o 
q u e  no  se deje en g añ ar p o r  las apariencias ex te rn as y  llevar p o r  el d o lo r  d e  los m uertos, ya que 
contra la m uerte  n o  se p u e d e  luchar y  es d es tin o  co m ú n  de  to d o s los m ortales.

12 Vid. P lu., Sert., 11, 3-7 y  cap . 20 d o n d e  cu en ta  la h istoria d e  la  cierva b lanca. Este ep iso 
dio habría  dad o  lugar a u n a  ab u n d an te  literatura: A piano, Civ., 1, 110; Polieno , 8, 22; V alerio Máxi
mo, 1, 2, 4; Plinio, N.H., 8, 117; F rontino , Strat. 1, 11, 13; Aulo G elio, 15, 22-35. P robab lem en te  Ser- 
lorio  utilizó creencias p opu lares. C onocía és te  el culto  q u e  los lusitanos tribu taban  al ciervo. 
Todavía en  el siglo IV d e  n uestra  era  p e rd u ra  en  la Península  u n a  d an za  llam ada del “C ervatillo”.

13 Ulises, d irig iéndose a  A quiles, le o to rg a  e l de rech o  a  llorar só lo  p o r u n  d ía  la m uerte  de  
H éctor filiada , 19, 229). O vidio (Fast., 1, 35 y  3, 134) señala  u n  p lazo  m áxim o d e  n u ev e  m eses para 
que las m ujeres lloren a sus m uertos, e leván d o lo  has ta  d iez Séneca (A d H elu ., 16, 1). “P ara los varo 
nes no  hay p erío d o  a lguno  determ inado , p o rq u e  n in g u n o  es d eco ro so ”, Séneca, Epist., 63, 13.
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inilian con gi.imlc pmtlt’tK'ui <p/c puf algún licinpo el p.ulic Ilt»ia.-,v .11 hijo y <•! 
hermano, al hermano, ponp/e entendían i p/o los corazones ríe los hombres no 
eran tic piedra, pero ponían lassa en las lagrimas, poixp/e les parecía <p/e en 
los cassos donde la Fortuna nin-//

I98r| guna injuria les haze, por ser tan com ún a (orlos, sobrava un breve 
dolor, un sentim iento ele pocos días, pues la dem asiada tristeza es inútil a los 
muertos, daña a los vibos, y a los amigos, familiares, servidores y criados m oles
ta. Im portuna qualqwzer b ien  que  pensare en ello. Verá ser grande locura añadir 
los hom bres mal sobre mal y  sobre el daño, daño; y no pud iendo  rem ediar lo 
que  ha rom pido la Fortuna, quererse dañar y consum ir a sí mismo. ¿Qué cossa 
sería el que, aviéndole robado en  la m ar los corsarios alguna parte de su hacien
da, hechasse en  ella todo  lo qwe le sobrasse por consolarse?

Si no  le m ueve a V. S. u n a  sentencia de  N inó14, a q u ien  yo estim o m ás que  
a m uchos filósophos, “Sufre y no  culpes lo  q u e  no  se p u ed e  m u- / /

[98v] d ar”, pueda algo para enm endar el dem asiado dolor q u e  V. S. tiene de 
la m uerte  del señor Conde el exem plo del real p ro p h e ta  D avid15, el qual, 
d iziéndole que  era m uerto  u n  hijo16 a quien  él m uy tiernam ente amava, se 
levantó del suelo  donde estava tend ido  y  se sacudió del polvo y la ceniza y 
tlexó el silicio17, que  vestido tenía, y, no  aviendo com ido m uchos días, con  ros
tro alegre y  gentil sem blante, lavado y untájnjdosse, se sentó  en  la m essa . Admi- 
rándosse sus criados de u n  casso tan  extraño, les re sp o n d ió 18:

- D espués de m uerto  mi hijo no  hay para  q u é  gastarm e yo con lágrim as y 
suspiros, con  ayunos y  con  silicios, q u e  no  p u ed o  con  todas estas cossas levan
tarle de la m uerte  a la vida; antes de ahora parece qzze havía alguna / /

[99r] esperanza de poderle  alcanzar la salud m ientras estava en  esta vida 
entre los vibos, pero , después de m uerto, g ran  locura sería rogar al que  con

14 N iño ap a rece  c o n  tres gentilic ios en  las fuentes: Tuvaltonensis, Thavaltanensis  y íuvaU ia- 
nensis, to d o s ellos referidos a  su  cond ic ió n  d e  episcopus, ya  q u e  fu e  o b isp o  d e  una de  esas c iu d a
des p róx im as a  Cartago, partic ip an d o  e n  el S ínodo q u e  tuvo  lug ar en  esta últim a c iudad  en  el afio 
397. Cfr. H efe lde , Conciliengeschichte, II2 66. S obre su  in tervención  e n  d icho  S ínodo  ver M ansi, 111, 
896E; 926B y  IV, 103B. C reo q u e  C ipriano to m ó  la sen tencia  d e  a lguna de  las co lecciones de  tex 
tos refe ren tes a concilios o  tal vez  la ha lló  e n  algún Gnomologio, lo cual p a rece  m ás probab le.

15 Estilem a, ex p resió n  hab itua l d e  C ipriano de  la H uerga.
16 Se refiere al h e rm an o  de  Salom ón, hijo de  David, ten ido  co n  Betsabé.
17 Voz incorrec ta , p e ro  m u y  u sad a , se g ú n  el D iccionario  d e  Autoridades, d ad o  q u e  p rov iene  

del la tín  cilicium .
18 R ecurre  C ipriano  d e  la H uerga , co n  cierta  frecuencia , a  recu rso s p ro p io s  del d iálogo  retí) 

rico, co m o  e s  la sermocinatio-, est, c u m  a licu ip erso n a e  serm o a d tr ib u itu r  e t is e x p o n itu r  c u m  ratio- 
ne d ig n ita tis  (Her., 4, 52). C om o en  es ta  carta. G enera lm en te  u sa  del estilo  d irecto , se som eterse  
a las reg las d e  la verosim ilitud , es el re su ltad o  de  la inven c ió n  d e  la fan tasía  del au to r  y se  u tili
za, p o r  m ed io  d e  las ideas, p a ra  p in ta r  la  d isp o sic ió n  p erm an en te  d e l a lm a o  la  s ituac ión  m om en
tánea  del án im o, com o aqu í, p ro v o cad a  p o r  u n  m ov im ien to  pasional: en  este  caso , la  m u erte  del 
hijo. Vid., H einrich  L ausberg, M a n u a l d e  retórica literaria, M adrid, G redos, 1967, & 820-825 y 
1131-1132.
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ningunos puede ser li.thlandaila, porq/zn ningiina cossa hay latí tinta ttí tan sor
da com o la im icrtc19.

Muchas m aneras hay proa hazet mansa;, las l l e t a s  del m onte. Con arte se 
puede ablandar el m árm ol y los m ás duros diam anles, pero a la dura m uerte 
con ninguna cossa la podem os haz.er tratable-'*; no perdona al viejo ni al m ozo, 
ni a la herm ossa, ni al linaje, ni a las riquezas, ni al rey, ni al em perador; por 
tanto, con m ejor ánim o lo podem os sufrir, pues es inevitable a todos los naci
dos: v21,

Vengonzossa cossa es que  los hom bres christianos seam os vencidos y 
sobrepujados / /

l.99v| en  sem ejantes cossas de los gentiles22, que  no  conocieron  a Dios. 
Perilejles2-3, capitán de los athenienses, n o  m enos ylustre con la fuerza del áni
mo que  en  la eloquencia, aviendo p erd ido  dos hijos m ozos den tro  de  quatro 
días, nobles, sabios y valientes, para disim ular su tristeza, salió, delan te  del p u e
blo atheniense, co ronado24, con el ordinario  rostro com o alegre y contento , a 
dezir su razonam iento25. A G enofón2-’, digno discípulo de Sócrates, estando

19 2  Sam., 12, 15-23- La cita es un  reflejo  d e  la traducción  libre  y  n o  literal rea lizada  p o r el 
m aestro Cipriano. Se nos p re sen ta  a D avid rea lizan d o  pen itencia  an tes de  la m u erte  de l n iño , pero , 
una vez m uerto  éste, el P rofeta  n o  segu irá  la cos tu m b re  tradicional de l duelo .

20 Eco del p o d er igualatorio  de  la m u erte  q u e  recog ieron  las “danzas m acabras” m edievales, 
las cuales revelan la lucha  en tre  el vitalism o d e  lo s personajes -la D uquesa- q u e  se  resis ten  ho rro 
rizados a dejar la v ida y  el ascetism o -C ipriano: “A la danza  m ortal ven id  los n a c id o s / q u e  en  el 
m undo  sois, de  cualqu ier e s tad o ;/ el q u e  n o  qu isiere , a fuerza y  am id o s/ h ecerle  he  d e  ven ir m uy 
tosté  p a rad o ”. Cfr. Jo sep  M. Solá-Solé (ed .), La d a n g a  genera l de  la Muerte, Puvill, B arcelona, 1981, 
e, 8, y Philippe Aries, El hom bre a n te  la m uerte  (V ersión castellana d e  M auro A rm iño), M adrid, T au
ros, 1987.

21 El significado d e  esta  “v ” en  el m anuscrito  se  m e escapa.
22 Ejemplo parad igm ático  del b u en  m orir en tre  los gentiles fue el de  Sócrates, q u ien  d espués 

de  haber tom ado  la cicuta m anifestó  a C ritón q u e  n o  sabía  si D ios ap robaría  sus obras, p e ro  q u e  
él siem pre se había esforzado  p o r  agradarle (Eedón, 69d). Esta actitud  de  hum ildad , d e  seren idad , 
d e  acep tac ión  del destino , se rá  la que haga  a  E rasm o en  su C onviv ium  religiosum  p o n e r  en  boca 
de  Nefalio las célebres p a lab ras d e  Sánete Sócrates, ora p ro  nobis.

G ran estad ista  a ten ien se  (c. 495-428) q u e  d io  no m b re  al siglo V a. C. Sobresalió  p o r su e lo 
cuencia, lo que  le valió  se r consid erad o  com o  u n o  de  los m ejores o radores d e  A tenas. E u p o lis ,/r. 
981;d: “Eue el m ejor o rad o r d e  tod o s los tiem pos...P ersuasión  resid ía  en  sus lab io s”. P erd ió  a  sus 
dos hijos Páralo y  Jan tip o  d u ran te  la p es te  q u e  aso ló  A tenas el añ o  428. El m ism o fue  victim a de 
aquella epidem ia. Cfr. P ro tá ., Fr. 9 (DIELS); Plu., Per., 36, 7 y  38, 1-4; Mor., 118D-F; E liano, Var. 
//¿tí., IX, 6 y Val. Máx. V, 10 ext. 1.

21 Era usual en  el m u n d o  griego co ronarse  co n  ocasión  d e  la asistencia a  d iversos actos, com o 
banquetes, fiestas, discursos, etc.

25 R eferencia al D iscurso  de  Pericles. Cfr. T ucíd ides, II, 60-64.
26 Jenofon te, h isto riador g riego (c. 428-354). Escribió adem ás d e  la A n á b a s isg  Elelénicas, u n a  

Apología y Recuerdos de  Sócrates. El hijo m uerto  e n  M antinea fue  Grilo. Cfr. P lu. Mor., 118F-119A; 
Eliano, Var. Hisl., III, 3; Dióg. Laer., II, 54; Val. M áx., V, 10 ext. 2. Este e jem plo  y  el an te rio r p u d ie 
ron h ab e r sido  tom ados p o r C ipriano de  la H uerga  o  b ien  de  P lu tarco  o d e  V alerio M áximo, d o n 
de en  el m ism o o rd en  y  co n  la m ism a in form ación  se  reco g en  éstos, am én  d e  o tros, to d o s ellos 
paradigm as extranjeros de  la fo rtaleza co n  q u e  so p o rta ro n  la m uerte  d e  su  hijos. V alerio M áximo 
iccop ilo  en  sus Factorum  et d ic torum  m em o ra b iliu m  num erosos ejem plos y  d ichos de  personajes 
cc lcb ics del m undo greco latino  q u e  influyeron, sin  duda, en  los ejem plarios, an ecdo tario s y  ser
m onarios de  la Edad M edia y  del R enacim iento, u n as  veces d e  form a directa, otras, d e  form a indi- 
recia a través del Policralicus de  Ju a n  de  Salisbury. Vid. p a ra  el influjo en  E spaña M. Rosa Licia de
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M.icrificaiKlt), lv tlit'ioi) tuicv.i.s de la nuil desdichada stieiie de mi hijo, q/rt- 
nuiclio ([nena, y oyendo las nuevas se quilo la corona, y dizictidi ile q//e su hijo 
havia muerto como valiente en la valitlla, se lu tornó «t poner--7, I iionisio <S>ira 
ensaño28, como estuviesse un día con sus amigos tratando una eossa de impor 
tan d a , le env ía -//

[lOOr] ron  a dezir cóm o un hijo q « e  tenía, q « e  tiernam ente amava, Itavia 
ca^do de u n  texado  y se havía h echo  pedazos. Pudo en  él tanto  la paciencia y 
la razón q«e , disim ulando este do lor insoportable, m andó qzre le enterrasen, y 
él tornó a tratar del negocio q u e  havía com enzado2?. D em óstenes, excelente 
orador, aviéndosele m uerto una hija m oza, herm ossa y sola, la qual en m ucho 
amava, de tal m anera disim uló la tristeza p o r m ostrar valor y ánim o, q « e  d e n 
tro de ocho  días salió a hazer u n  razonam iento  delante de los athenienses ves
tido de b lanco  y coronado30.

M alkiel, La trad ic ión  clásica e n  España, B arcelona, Ariel, 1975, pp . 181-183, 188-190, 193, 195, 507 
308; F em an d o  M artín Acera, “V alerio M áxim o e n  E spaña”, en  H echos y  dichos memorables, Madrid, 
Altai, 1988, p p . 36-49. Séneca, C onsolación a  M arcia, ed. cit., p . 196, refiere la anécdo ta , fiero sin 
exp licitar e l n o m b re  del padre.

27 D iógenes Laercio, II, 54-55.
28 En el m anuscrito  “C iracusano”.
29 D ion isio  el V iejo g o b ern ó  Siracusa d esd e  e l 405 al 367 a. C. El ep iso d io  se  halla e n  C ice

rón, Tuse., N, 59. Vid. adem ás so b re  D ionisio , Plutarco, A pophthegm ata, 156D; D lodoro , Xlft, 91- 
114 y  XIV, 44.

3° Cfr. E squ ines , Contra Ctesifonte, 77: “S o lam ente  h ab ían  tran scu rrid o  se is d ías d e sp u é s  de  
la m uerte  d e  su  hija, y, an te s  d e  h ab e rla  llo rado , an tes de  h a b e r  cu m p lid o  con  los ritos fúneb res, 
co ro n ad o  d e  flo res y  v es tido  d e  tún ica  b lan ca , o frec ía  u n  sacrificio  co n trario  a  las leyes, ¡desgra
ciado!, c u a n d o  a c a b a b a  d e  p e rd e r  a  aq u e lla  q u e  la p rim era  -y la ú n ica- le  h a b ía  llam ado  co n  el 
n o m b re  d e  p a d re ”. E squ ines co n tin u a  a c u sa n d o  a  D em ó sten es p o r  su  m isoc ten ía  (d esp rec io  a los 
hijos). P e ro  fu e  P lu tarco , en  su Vida de  D em óstenes, 22, 3, q u ie n  e lo g ió  este  g es to  del g ran  ora
d o r a ten ien se : “D em ó sten es sale e n  p ú b lico , v es tid o  de  fiesta  y  c o n  u n a  co ro n a  so b re  su  cabeza  
au n q u e  su  h ija h ab ía  m u erto  seis d ías an tes , co m o  le rep ro c h a  E squ ines, q u ie n  le insu lta  p o r  es te  
m otivo  y le acu sa  d e  se r  u n  m al p ad re , y  a ú n  m ás, E squ ines le  e c h a  e n  cara su  falta d e  n o b leza  
y de  g ran d eza  d e  án im o , p o rq u e  c o n s id e ra  e l d u e lo  y  los gem id o s co m o  se ñ a le s  de  u n  co razón  
tie rno  y  a fec tu o so , re p ro b a n d o  e l h e c h o  d e  so p o rta r  ta n  en o rm e  p é rd id a  c o n  du lzura y  se re n i
d a d ”. A co n tin u ac ió n  P lu tarco  e log ia  la ac titu d  d e  D em óstenes, p o rq u e  co n  su ejem plo  incitaba 
a los a te n ie n se s  a d e fe n d e r  la lib e rta d  de  la  pa tria . El p asa je  se  co n v irtió  e n  u n  topos o  lugar 
co m ú n  de  la re tó rica  y  p a só  a los Libros de ejem plos d e  v ir tudes y  vicios, q u e  a lcanzaron  una g ian  
d ifusión  en  e l R enacim ien to . Los V irtu tum  e t v itio ru m  exem pla, co m o  e l d e  V alerio  M áxim o, p ro 
p o rc io n ab an  a b u n d a n te  m aterial a lo s e s tu d ia n te s  d e  re tó rica  y a  los o rad o res. E ran u sad o s p rin 
c ip a lm en te  e n  lo s se rm o n es  y d iscu rsos ep id íc tico s y  tam b ién  e n  las cartas de  conso lac ión , Creo 
q u e  e l m aestro  C ip riano  p u d o  to m ar és te  y  o tro s e jem plos de  a lguna d e  estas co lecc io n es de  
e jem plos, p ie n so  en  la A nto log ía  de  E stobeo  o  e n  o tra s  anón im as, y  n o  d irec tam en te  de los a u to 
res g riegos, a u n q u e  su  cu ltu ra  g riega  e ra  m uy ex tensa . P ara el u so  d e  las p o ly an teas p o r los 
hum anistas, vid. V íctor In fan tes, “D e o ffic in a s  y  polyanteas-. los d icc io n ario s se c re to s  del Siglo <le 
O ro ”, en  H o m en a je  a  E ugenio  Asensio, M adrid, C red o s , 1988, p p . 243-257 y  S. L ópez Poza, “Plo- 
rilegios, p o ly an th eas , rep erto rio s d e  sen ten c ia s  y  lugares com unes. A proxim ación b ib liográlii a", 
Criticón, 49 (1990), p p . 61-76.
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Y si a V. S, le chut m ás cotüvttt.inih'Hfo en  este vaso tos esem pU is tic tos 
rom anos ip/e de los griegos, tiene mucho:',11 e n t i e  los (dalos, llísleebolas, Asc;t 
nios, Marzelos, Cluudio|s|. Céssar3-, des- / /

I IOOvI pués de haver perd ido  u n  hijo, después de haver loado su m uerte 
delante del pueblo rom ano, llorando todo  él, solo él pu d o  disim ular las lágri
mas.

Si para consolación d e  V. S. haze m ás al caso los exem plos de las m ugeres 
que de los hom bres, de Cornelia33, m uger rom ana, leem os después de  la m uer
te de sus hijos Tiverio <Graco> y Cayo <Graco>34, viéndolos ella delan te  de sus 
ojos muertos, disim uladam ente, d iz iendo  las m uchas m ugeres qne  havía sido 
mal afortunada en  p erd er dos tales hijos, respondió:

- No quiera Dios q « e  yo  m e llam e desdichada, pues parí dos hijos tales.35
Pero no m e parece hay  m ucha necesidad  de  traher exem plos de  los anti

guos para la consolación de V. S., pues, si quiere m irar en  ello, hallará e n  nues- 
Zros tiem pos mui ordinarios exem plos de  hom bres y  / /

1,1 Oír] m ugeres que  con adm irable grandeza de ánim o han  sufrido la m uer
te de  los que  m ucho querían.

Y aún  si V. S. qu iere m irar con  atención  esta vida qz/e vivimos a quántos 
travajos y miserias y enferm edades está sujeta y quánta  es su b revedad  y cóm o 
en  un pun to  se acava y q u án  poco  es lo  dulze qwe tiene y m ucho lo am argo36,

31 O frece aquí C ipriano d e  la H uerga u n a  galería de  fam ilias rom anas de  la m ás a rra igada  p ro 
sa pía, d e  entre  las cuales se  p o d rían  ex traer ac tuaciones m odélicas, ejem plares, de  p ad res  an te  la 
m uerte  d e  sus jóvenes vástagos. El autor, p a ra  n o  se r prolijo , se  lim itará a  ilustrarlo  co n  el caso  del 
hijo d e  C laudio César.

32 Creo q u e  se  refiere a T iberio  César, e m p erad o r ro m an o  del 14 al 37 d. C., y  a su  h ijo  D ru- 
so (m uerto  el añ o  23 d. C.), h ab id o  del m atrim onio  con  V ipsania A gripina. C om párese el tex to  de 
C ipriano d e  la H uerga con  S éneca, A d  M arciam  d e  consolatíone, XV, 3: Ti. Caesar et quern genue-  
rai et quern adoptauerat amisit: ipse ta m en  p ro  rostris la u d a u it f i l iu m  stetitque in  conspectu  pósito  
m rpore, interiecto ta n tu m  m odo  uelam ento  q u o d  pon tific is  oculos a  fu n e r e  arceret, et, f íe n te  p o p u 
lo rom ano, n o n  fle x i t  u u ltu m . E xperiendum  se d ed it Seiano a d  la tus sta n ti q u a m  p a tie n te r  posset 
suos perdere.

33 H a p asado  a la h isto ria  co m o  p ro to tip o  d e  m ujer ilustrada, de  en te reza  d e  carác ter y  de  
gran civism o. Por ello, los ro m an o s la ce leb ra ro n  e rig iéndole  u n a  es ta tu a  (Plinto, Hist. na t., V i, 6, 
14). Era hija de  Escipión el A fricano y  se casó  co n  T iberio  Sem pronio  G raco. D e los d o ce  h ijos hab i
dos, nueve m urieron p ron to , sob rev iv iendo  tan  só lo  tres, T iberio, Cayo y  u n a  herm ana, a  q u ienes 
la hero ína rom ana consagró  su  v ida  p ara  educarlo s. Se le a tribuyen  algunas cartas d irig idas a  sus 
hijos, en  las cuales quedaría  al d escub ierto  su  perso n a lid ad  y  especia lm en te  su in terés p o r  la ed u 
cación. Vid. H enry B ardon, La littérature la tine  inconnue, Paris, 1952, T. I, p p . 88-91.

33 En el m anuscrito  “G rasso”. F ueron  h ijos d e  T iberio  Sem pronio  G raco y  d e  C ornelia. A m bos 
herm anos fueron tribunos del pueb lo : T iberio  m urió  asesinado  p o r  o rd en  del Senado  ro m an o  a 
finales del 133 a. C.; Cayo falleció  tam bién  d e  fo rm a trágica el 121 a. C. D estacaron  am b o s h erm a
nos p o r sus cualidades o ratorias y  p o r su  activ idad  política. Vid. en tre  los n um erosos au to res  q u e  
nos dan  noticia de ellos, Plutarco, Ti. Gr. y  C. Gr.

35 La influencia d e  Séneca e n  C ipriano q u e d a  p aten te  e n  este  párrafo  (véase igualm ente  lo 
d ich o  e n  la no ta  32), en  e l q u e  el au to r  leo n és  realiza u n a  transla tio  d e  A d  M arciam  d e  consola- 
lione, XVI, 3: Consolantibus ta m en  m iseram que dicentibus: «  N u m quam , inquit, n o n  fe lic e m  m e  
cticam, q u a e  Gracchos p e p e r i» .

36 Este tem a ya hab ía  sido  tra tado  p o r  C ipriano  de  la H uerga e n  el C om m entarius in  p sa lm u m  
XXXVIII (1555), ff. 60r-v: M ulta  s u n t  a  inris sap ien tibus litterisprrodita, tu m  Graecis tu m  Latinis, de
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paiézetuv s|í/e UkIuíí ln;¡ qt/v en ellu ([tieibnni>s devenios tener til sei/or Conde, 
(|iie sea en gloria, no lastini.i, sino emvidia por Itaverla llenado (an presto.

Bien tlixo Eurípides q //e  la vida riel hom bre era un breve din37; pero m ejor 
Ealerio de Matria-48, corrigiendo a Eurípides, que la vida de los m ortales era un 
breve punto-39. Mejor díxo Píndaro: qwe era  nuestra vida sueno  de so m b ra"’, 
com parándola a dos cossas que  n ingún  / /

[lOlv] ser tienen, que  es la som bra y el sueño , enseñ an d o  p o r esto  qz/é es 
hum anidad, que esto qwe los m ortales llam am os vida, los antiguos poetas exce
lentes dos títulos darían  siem pre a los vibos llam ándolos de “m íseros”'41 y “des 
dichados”42, porqwe la prim era parte de la vida, qwe es la infancia o la niñez, 
no se en tiende a sí mismo; la segunda, todo  se passa en  cuidado de  lom ar esta ■ 
do; la terzera, consum ar los negocios y travajos de esta vida; la quarta y última 
ocu p a  la vejez43, q « e  es u n  mal vezino, y  las enferm edades, qwe son  sus com 
pañeros44.

Siempre m e pareció divinam ente la sentencia de Phil<i>no>45 qzze dezía “Ser 
m ejor no  nazer. Y tras esto, el tener segundo  grado, el salir p resto  de  esta vida”.

h u m a n a e  vitae contractione, qu a e  cu m  sa n c ti vatis oráculo  m agnopere v id ea n tu r  consentiré. lint re 
los hom bres sab ios cita a Sófocles, Esquilo, H om ero  y  Job , y, se g ú n  F rancisco  D om ínguez, eu 
C ipriano d e  la H uerga, Obras com pletas IV, ed. cit., p. 89, n. 81, p a rece  q u e  el H uergensis esta titl 
tizando en  las citas d e  los au to res griegos la A nto log ía  d e  Estobeo.

37 Locum  n o n  inveni.
38 Falerio  d e  M atria fue o b isp o  d e  Tarso. En e l añ o  394 partic ipó  e n  u n  Sínodo d e  Constan! i 

nopla. Cfr. M ansi, III, 852. C om o e n  el caso  d e  Niño, la cita la encon tra ría  C ipriano o b ien  en  algo 
na Colección d e  concilios  o  b ie n  e n  a lgún  Gnomologio.

39 Esta m ism a id ea  la desarro lla  Séneca, A d  M arc ia m  d e  consolatione, 21, 1 y  ¡pistolas, -19, 3, 
ed. cit.: “U n p u n to  es el tiem po  d e  n u estra  v ida y  m en o s todav ía  q u e  u n  p u n to ”, a u n q u e  no  ,ilr¡ 
huye la m áxim a a  n ad ie  e n  concreto .

/t0 La cita d e  P ín d aro  es tá  to m ad a  d e  Pítica, 8, 95, d o n d e  se dice-, “¿Qué e s  uno? ¿Y q u e  no 
es? El ho m b re  es el su e ñ o  d e  u n a  so m b ra”. A partir d e  P índaro  la frase se h izo  p roverb ia l para rete 
ilrse a la cond ic ió n  m orta l de l se r hum ano . A veces “so m b ra” va asociada  co n  “h u m o ” y  con “a ire”: 
“til hom bre  es aire y  so m b ra  so lam en te” (Sófocles, fr . 13). “N o o tra  cosa  q u e  som bra  d e  hum o es 
el h o m b re” (J d . f r . 339). T am bién  e n  Euríp ides, M edea, 1224; Séneca, Epist., 88, 46. Im po rtan te  para 
el m u n d o  cristiano se rá  e l testim onio  del Libro de  Job, 14, 2, e n  el q u e  la v ida  “Com o la flor, brota 
y se m arch ita ,/ y  huy e  co m o  la  som bra  sin  p ara rse .”

41 H om ero , litada, 1, 133 etpassim .
44 H om ero , Piada, 10, 100.
43 Cfr. esta d iv isión  de  las ed ad es del h o m b re  -cuatro - con  la q u e  se realiza u n  p o co  más 

ad e lan te  -seis- y  q u e  co m en to  en  nota; se rá  u n  reflejo  d e  las varias div isiones a d  usum .
44 Im agen  tó p ica  recog ida  ya en  la litera tu ra m edieval, co m o  es el caso  de  La Celestina. Vid. 

e l parlam en to  del ac to  IV en  q u e  C elestina d esarro lla  e l tó p ico  del carpe d iem  p a ra  convencer a 
M elibea d e  q u e  go ce  e n  su  juven tud .

45 En el m anuscrito  ap a re c e  “P h ileno” p o r  u n  fe n ó m en o  d e  itacism o en  q u e  eta  y  iota  g rie
gas se  p ro n u n c ian  [i]. El d icho  in d u d ab lem en te  se  refiere  a  F ilino d e  C orinto y  a  los h ech o s q u e  
tuv ieron  lugar en  esta c iu d ad  d esp u és del d escalab ro  g riego  en  G recia Central con ocasión  d e  las 
g uerra s co n  R om a los a ñ o s  149-148 a. C. Cfr. N iccolini, La con federazione  achea, Pavía, 1914, p. 
198. F ilino fue acu sad o  p o r  el g enera l g riego D ieo  d e  se r partidario  d e  los rom anos, por lo cual le 
m an d ó  azo tar y  to rtu rar jun to  co n  sus hijos y  n o  cesó  h as ta  m atarlos a tod o s a  g o lp es  (Cfr. Polibio, 
XXXVIII, 18, 6). Este inc id en te  d io  o rigen  a u n  d ich o  q u e  se  d ivulgó m ucho  en tre  los griegos; según  
acredita W un d erer en  Pauly, R. E , s. v. Sprichwórter..., el refrán, p ro b ab lem en te  u n a  redacción  p e r
sona l de  Polibio, co n o c ió  v ersiones m u y  diversas. La transm itida p o r Polibio dice: “Si n o  hub iéra-
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C o n f o r m e  a o s l o  lo t¡ T r a r - m s  l l o r . i v . i t i  e l  i»U< í m i c / / l o  <le í  hom bre, y el día de 
su iniieite / /

I l()2r| eelebravan con públicos rege )z,¡jos y con ellos acom pañavan hasta la 
sepultura'17.

bien sé qzze todas estas cosas tien en  po r contra al am or y el dolor del her
m ano diziendo:

- Murió mi herm ano antes de tiem po; en  la flor de la edad  le llevó la m uer
te y sacó de entre los vibos al q«e  era  digno de m uy larga vida48.

Pero yo nunca acabo de  en ten d er b ien  qué  es esto  q u e  los hom bres dezi
mos m orir antes de tiem po, pues n ingún  día am aneze q u e  no  seam os m ortales 
y no abrim os los ojos con deuda de esta vida. Unos m ueren  den tro  de las entra
ñas de sus m adres49; otros, en  el m ism o pun to  que  nazen; otros en  su niñez; 
otros en  la flor de la edad; otros e n  la ed ad  m adura; y  de tantos millares de 
gentes, m ui pocos son / /

[102v] los que  llegan al térm ino50 de la sexta, com o dize O m ero51, q u e  es la 
vejez. Con esta ley y  con esta condición  quiso Dios q u e  el ánim a del hom bre

m u s  i n u e r l o  pron to , n o  nos habríam os sa lv ad o ”. Los Gnomologios poste rio res pu sie ro n  m uchas sen- 
lencías en boca  d e  Filino. A dem ás d e  la q u e  reco g e  aqu í C ipriano d e  la H uerga, se  divulgó m ucho  
aquella oirá q u e  dice: “Lo p rim ero  (m orir) e n  b rev e  tiem po: (p o rq u e  es m ás fácil la sa lvación)”. 
T am bién  encontram os en  el C om m entarius in p s a lm u m  X X X V IIIdel H uergensis, ed. cit., p. 99, el 
i lesa i rollo  de  este  tem a tóp ico . En este  caso  lo  p o n e  en  bo ca  d e  P osid ipo  y  d e  Crates e l Cínico. Se 
Irala de  un lopos q u e  ya en  el siglo VI a. C. reco g ía  el p o e ta  T eognis. Vid. E stobeo, Antología, IV, 
,iá, 57; Sófocles, Edipo en  Colono, 1225 etpassim , C icerón, Tusculanae, 1, 114; Séneca, Consolación  
ti M urcia, ed  cit., p. 214, etc.

'16 En el m anuscrito  “T races”. P ueb lo  q u e  hab itab a  Tracia, reg ión  situada en  los B alcanes, al 
este y no reste  d e  M acedonia.

/|7 A cabam os de  observar la recu rren c ia  q u e  C ipriano d e  la H uerga hace  a la auctoritas  de  los 
au tores griegos. Estos n o  eran  p ara  los hum an istas  las auctoritates e n  abstracto , sin  rostro  n i tiem 
po, com o para los escolásticos, sino  hom bres co n  su  biografía e  h istoria y  que , perfec tam ente , po d í
an ser u tilizados al servicio de  la doctrina cristiana: “A unque n ad ie  n o s lo  en señ ó  tan  com pleta  y  
eficazm ente com o Cristo -dirá Erasm o-, tam b ién  en  ios libros p ag anos p o d em o s enco n tra r m uchas 
cosas al re sp ec to .” T om o la cita de  Jo h a n  H uizinga, Erasm o (2), B arcelona, Salvat, 1987, p. 203.

Cfr. Séneca, Consolación a  M areta, ed. cit., p. 212.
'íf El m aestro  C ipriano en  varios pasa jes d e  sus obras considera  ya  al nasc iturus  com o ser 

hum ano, d iferenciándose d e  o tros au tores, ya  q u e  éstos inician la period ización  en  la infancia. El 
m onje leo n és incluye la infancia den tro  d e  la  niñez.

50 En el m anuscrito  rep e tid o  “al té rm in o ”.
51 La cita no  se halla en  los p o em as au tén tico s de H om ero, sino  q u e  h a  sido  to m ad a  d e  u n o  

de  los m uchos p roverb ios q u e  se  le  a tr ibuyeron  d esd e  la an tig ü ed ad  o, tal vez, de  los escolios. No 
obstan te , en  H om ero  existe ya u n a  división d e  la v ida h u m an a  en  seis edades. Cfr. F. Boíl, D ie  
lebensalter, Leipzig, 1914, 114 y  ss. D esde  é p o c a  m uy antigua la d iv isión  d e  la v ida en  ed ad es  se 
ha p restado  a in terpre tac iones m ágicas y  m ísticas. Existía u n a  división decim al o  en  d iez  ed ad es y 
una división sexagesim al o  en  seis edades. Esta ú ltim a estaba m uy ligada a  co ncepc iones m ágicas 
y astrológicas. U na de  las obras q u e  m ás in fluyó  e n  la an tig ü ed ad  griega y  latina sob re  las divisio
nes de  las ed ad es fue la de  A ristófanes d e  B izancio, titu lada D e appella tíone ae ta tu m  (frs. 37-119 
W. j . Slater). D esde ép o ca  arcaica se  su p o n ía  q u e  e l hom bre  e n  la sex ta  ed ad  alcanzaba su com 
pleto desarro llo  físico y  espiritual. El tem a d e  las e d ad es  del ho m b re  alcanzó  g ran  d ifusión  en  las 
interpretaciones de los Padres d e  la Iglesia. Los au to res cristianos a d o p tan  com o base  el n úm ero  
siete ligado a in terpretaciones m ísticas y  espirituales. Juan  Tzetzes, d en tro  de  la ten d en c ia  d e  ale- 
goristno bizantino , hace  una división (Cfr. C. D ahlen , Z u  Joh a n n es Tzetzes exegesischer Hesiodis-
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i t itn 'tt.s s v  cu el cuerpo  para «p/e cada vez, <| /(<* le lluiiiassc ilex.iwte la un nada en 
qtiulquicr tha, en q iiü lq /rína llora, t i l  t|uahp/;cT:i m o t í le n lo ,  y  pues ningún día 
hay cierto después de este ¡l;uuaii)ie//lo y lungun liem po de ;«[ticsCi salida, t|/re 
cierto sea n inguno por mui tem prano  q//e muera se pu ed e  tlez.ir antes de  liem- 
po, mayortneízte que en tanta brevedad  de vicia podem os dezir con verdad tp/e 
el señor Conde apenas nos ha llevado ventaja una hora. M uchas vezes he tl/clio 
para consolar a algunas personas en  sem ejantes casos qwe hay mui poca dife
rencia de la vida q « e  / /

[103r] los hom bres llam am os larga a la q u e  llam am os corta, pu es es la mis 
ira , a m i parecer, qwe la que  en tre  diez hom bres qwe sacan a degollar, en tre  
los quales sería gran disparate p en sar q u e  havía ventaja el que  fue dego llado  
en segundo  lugar al q u e  fue dego llado  en  prim ero, q u e  por  haver vivido algo 
más. La larga vida se ha de m edir n o  p o r los m uchos años, sino p o r las b u e 
nas obras52, y según  esto, al pareze r de todos, m uchos años vivió el señor Con ■ 
ile, p u es en  breves días fue tal qual V. S. pud iera  d esear en  largos años. No 
tenía V. S. cierto q u e  tal fuera el señor Conde, si la vida le durara, porrp/e 
vem os p o r experiencia qz/e la m ui larga vida suele a thesorar vicios y  aún otros 
peligros y trava- / /

[103v] jos intolerables. De todo  esto  le quitó  la tem prana m uerte, y ansí se 
puede V. S. preciar de q u e  tuvo m ui b u en  herm ano y  le tiene mejor, y, po r lan 
ío, es razón  que N. S. se acuerde siem pre que  no  se sufre que  una señora tan 
christiana sea ingrata a los beneficios tan  grandes recib idos de la m ano de Dios,

Ingrato sería el hom bre q u e  reciviesse de la m ano del rey una pintura exee 
lente para  q u e  p o r a lgún  año  o años le53 gozasse, si pid iéndosela después se 
la diesse renegando, y  con  m al rostro y  con  palabras mal agradecidas llaman 
do al rey cruel y m iserable, pu es tan poco  tiem po y tan  breves días qui.sso q//e 
le gozasse de  la merced que  le havía hecho. Podría con  razón este príncipe, 
que  digo, responder:

- Pues ¿cómo? ¿Este es el p rem io  / /

eben Erga, U psala, 1933, 76, ss.) q u e  se rá  la m ás genera lizada  en  el R enacim iento  del siglo XVI: 1“. 
D esde el n acim ien to  has ta  los 4 años. 2*. D esde  los 5 has ta  los 14 años. 3a. D esde  los 15 hasta los 
22 año s . 4a d esd e  los 23 has ta  los 44 años. 5a D esde  los 45 hasta  los 57 años. 6a D esde  los 57 has- 
la los 69 años. 7a d esd e  los 69 hasta  el final d e  la vida. O tras d iv isiones im portan tes serán  las de  
Solón q u e  señalaba  diez; H ipócrates, siete; H om ero  y San Isidoro , seis; V arrón y  Séneca, cinco; Pitá- 
goras, H oracio  y  Avicena, cuatro ; Servio Tulio, tres, etc. Cfr. San Isidoro  de  Sevilla, “Las ed ad es del 
h o m b re”, e n  Etimologías. E d ic ión  B ilingüe. II (Texto  latino, v ersión  española , notas e  índ ices por 
Jo sé  O ro z  Reta y  M anuel A. M arcos C asquero), M adrid, BAC, MCMLXXXIII, pp . 39-47 y no ta  51, o 
Pedro M exía, Silva de varia lección. I (Ed. d e  A nton io  Castro), M adrid, Cátedra, 1989, cap ítu los 44, 
45 y  46 sob re  las ed ad es del hom bre .

52 Cfr. Consolatio a d  L iu ia m  d e  m arte D rusi N eronis  (Ed. d e  T om ás G onzález Rolán y Pilar 
■Saquero), M adrid, E diciones Clásicas, 1993, p. 143: “m e h acen  v iejo  m is hazañas, éstas son  las que  
lú d e b e s  contar, co n  éstas ha  d e  se r co m p le tad a  u n a  vida, no  co n  el paso  ocioso  de los años: oja
lá a m is enem igos les llegue  u n a  vejez  in term inab le  p o r  el m ied o .” Séneca, Consolación a  M areta, 
p. 216, escribe: “Em pieza a  valo rarlo  p o r sus v irtudes, n o  p o r  sus años: bastan te  tiem po ha v iv ido ,”

53 E jem plo claro d e  leísm o al sustitu ir la form a “la” p o r “le” e n  función  d e  com p lem en to  d irec 
to, q u e  ap arece  con  cierta frecuencia  e n  los escritos del H uergensis.
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110'll'l me chli?¡ | >01 l:if¡ llivizvf h'M rvcívii Iu.m? ¿I >c m )ln cmIo ¡ >.‘¡ uecx'tbiis: <(//(■ 
iveivisle,') de mi m uño e-n h e n d id o  l:in í.eiiiilado? ¿Va Me os lia pasado de la 
memoria que  reviviste,s de valde y prestado  por algún tiempo? ¿No hasta con la 
niervíil revivida tantos días y anos liaver deleytado vuesíros ojos y vues/ra alma?

lil daros lia la respuesta:
- Fue merced, y pediros la joya ahora  pertenece a mí derecho; en  prestárosla 

yo, ganastes m ucho y n o  perd istes nada , y, si os pareze que  perdistes, esto naze 
de vuestra inocencia y de vuestro  vicio, pues quisistes tener p o r p rop io  lo q u e  
era ageno y prestado. N inguna injuria se hos haze en  pediros yo ahora lo que  
pudiera yo no dexaros gozar p o r n ingún  tiem po54.

Si a essas quexas de n inguna m a- / /
[104v] ñera se podría satisfazer, ¡quánto m enos se podría responder con 

razón a las quexas q u e  podría  dar D ios, si quiesse, de los que  sin tem planza 
alguna nos quexam os de  havernos p ed id o  el padre o el hijo, el m arido o  el her
m ano, que nos prestó!

Bastava lo dicho  para  consolarnos, aunque después de la m uerte  n o  que- 
dasse del nom bre otra cossa, sino q u e  todo  junto, así el alma com o el cuerpo, 
pereciesse. Pero hay m ayor razón para  nuesZra consolación, pu es según  lo ense
ña la religión christiana, y com o Sócrates y Platón afirman, el hom bre n o  es sólo 
cuerpo, sino juntam ente cuerpo y alm a55; y más verdararneute alm a y  cuerpo: 
y esta alma es inm ortal56 y vibe en  la carne com o en  una cárcel57 estrecha y 
obscura, y entonzes vivirá en  livertad q uando  de este cuerpo  saliere. Por don 
de pareze ¡quán sin razón  los hom bres nos quexam os de la m uerte, pues, 
m uriendo los / /

[105r] que b ien  querem os, savem os q u e  nazen pu ra  morir!
Sola vna cossa p u d o  quitar la m uerte  a V. S., que era gozar los ojos del cuer

po  del herm ano a qu ien  tanto  quería, p e ro  no p uede  im pedir q u e  no  goze dél 
con la m em oria y  con el alma. Si creem os a los hom bres sabios y de altos en ten 
dimientos, pareze que  aquesta m anera de  gozar con  los am igos o co n  los her
m anos, parientes m uertos, es más dulze y  más suave y  aún  m enos enfadossa 
que  aquella que  naze de  los ojos, p o rq u e  la vista del cuerpo  m uchas vezes se 
cansa y se enfada, y a las vezes conoce  cossas que  gastan y  dism inuyen el

54 Cfr. Séneca, C onsolación a  M areta, ed. cit., p. 191: “D e m o d o  q u e  n o  h ay  p o r  q u é  sentir
se superior, com o si estuv iéram os en tre  cosas nuestras: las h em os recib ido  e n  p réstam o. Es n u es
tro el usufructo  y  su  tiem po  lo con tro la  el q u e  h a  h e ch o  la concesión; conviene  q u e  tengam os d is
puesto  lo q u e  se  nos h a  d a d o  p a ra  u n  d ía  in se g u ro  y  que , cu an d o  se  nos llam e, lo  devo lvam os sin  
queja. Es típico de  los d eu d o res  pésim os m o n ta r u n  escándalo  al ac red o r.” Está h ac ien d o  u so  Cipria
no  d e  la H uerga de  o tro  d e  los recursos p ro p io s  d e l d iálogo  retórico , la subiectio: est, c u m  interro- 
¡¡cwtus adversarius a u t  q u a erim u s ipsi, q u id  a b  illis a u t  q u id  contra  nos d ic i possit; d e in d e  subici- 
m us id, quo d  oportet d ici a u t n o n  oportet, a u t  nobis a d iu m en to  fu tu r u m  sit a u t  o ffu tu ru m  sit Ídem, 
contrario (Her., 4, 23). D e esta  fo rm a se con sig u e  an im ar el h ilo  del razo n am ien to  a  la v ez  q u e  se 
rom pe el estilo m onocorde . Vid. H einrich L ausberg, op. cit., & 771-775-

55 Cfr. Gé., 2, 7, ex p resa d o  d e  form a sim bólica, y  DS. 902.
56 Cfr. Concilio d e  Letrán V, añ o  1513, y  D S  1440.
57 Platón, República, 514a y  ss.
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.muir, Y si cu esto riese,! V, b cxcuiplo, nt» mi- puede negar en Cliíisto dz/l-.s/ui 
leilemploi .se hall,tu p.tu tp/e sus clístipulos de vetas le amas,sen y le qmsíes 
sen, les quilo delunle de sus ojos la //

I lOSvl presencia corporal, y, después qzze con sola el alma le com enzaron  a 
gozar, creció el am or de  Clirisio en  ellos de tal m anera y obró  tantas fuerzas 
q u e  todas las crecientes de persecuciones y lluvias de travajos no  bastaron para 
desarraigar de sus almas esta verdadera claridad; de aquí es qzze d ixeron los 
-antiguos savios q u e  el am or de los b u en o s era de almas y  no  de cuerpos, y qzze 
los qzze verdaderam ente am avan n o  am an los cuerpos, sino las almas'w, de 
m anera q u e  ahora podrá V. S. todas las vezes que  quisiesse con pensamlczzlo 
o con  palabra  tener presen te  al señor Conde, qzze tan hermanan!e/zte ¡miava, 
com o él tam bién  en  el cielo se acuerda  de  V. S. y tiene presen te  su duelo , su 
tristeza, y  sus lágrimas, porqzze n o  sé yo  qzzé causa p u ed e  haver para qzze V. S 
no viba ahora  y trate con  el señor Conde con  el qual ha de tratar en breve, aun 
qzze viba m ui largo / /

[10<5r] tiem po58 59 60.
Todas las cossas qzze hasta ahora he dz'cho pud ieran  consolar no  solamezzle 

a una persona tan  principal y tan christiana, pero  a qualqwz'era qzze no ro n u  
ciesse a Dios. ¡Quánt<a>ó° m ayor razón  hay para qzze V. S. consuele acordad 
dosse, com o enseña nzzes/ra fe, n o  sólo qzze las ánim as de los hom bres tan 
christianos, com o fue el señor  C onde, pasan  de la tem pestad  de esta vida al 
puerto  de la b ienaventuranza y  del descanso61, p e ro  ni de los cuerpos cjzze bien 
querem os p u ed e  perecer u n  solo cabello, de m anera qzze n inguna razón hay 
para p o d e r llorar la m uerte de los qzze am am os, pues ansí las alm as com o los 
cuerpos p asan  de este p iélago de m iserias a una  vida eterna y  sosegada, a d o n 
de se halla jun to  el m ontón  de nuestros contentamiezztos! Esto se vee m ui d a  
ro co- / /

[106v] texando  las m iserias de esta vida, qzze sin razón  llam am os vida, con 
aquella qzze esperam os.

Parezerle a V. S. qzze qu ed a  ahora sin herm ano  y qzze le perdió, aviéndole, 
a mi parecer, nuevam ente ganado , pues ahora le tiene  en  el cielo y puede en  
la tierra h o n ra r su m em oria com o de  un  herm ano justo y  am igo de Dios, pues 
m urió tan ebristianarríente y tiene en  el cielo qu ien  m ire p o r sus cossas y la

58 P latón , El Banquete, 192-193. Esta es u n a  d e  las p rincipales tesis d e  este  d iálogo  p la tón ico  
que  C ipriano  d e  la H uerga  exp licó  al C onde d e  Luna.

59 T ra tam ien to  tó p ico  d e  la b rev ed ad  de  la v ida  p o r  m ed io  d e  la paradoja.
60 En el m anuscrito  “q u a n to ”.
61 La m etaforizac ión  d e  la v ida h u m a n a  a través d e  la im agen  de  la nav e  q u e  en  m edio  de  la 

tem p estad  se  d irige a  p u erto  ap arece  y a  e n  la litera tu ra arcaica griega: Alceo, A rquíloco y o tros p o e 
tas. D e G recia p a só  a  Rom a y  a la litera tu ra cristiana con la significación  q u e  ap arece  e n  esta fra
se. Esta m etáfora  o c u p a  u n  lugar m uy des tacad o  en  la litera tura griega cristiana de  conso lación , p ar
ticu larm ente en  las cartas d e  san  Basilio. En el R enacim iento  la encon tra rem o s u sada  con frecuencia 
y  ap licada  a  d iversas situaciones; e jem plo  d e  es te  u so  será  C ipriano d e  la H uerga  qu ien , adem ás de  
en  esta  carta, la em p lea  en  el Serm ón de  los pendones, en  el Com entario a l sa lm o 130, e n  la C om 
p e ten c ia  d e  la horm iga  con el hombre, etc.
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luvi H'eccru con eliilstí.m.i alieion. I’otq/zv, uum\ne en la llena el cuerpo no <lexó 
la piedad y amol de hermano ni el cuidado de las cosas q/ze a V. S. locan, antes 
ahora las tiene mui presentes, no está muerto el se/zor donde, de modo q/ze no 
vlhe y no endeude el amor q//e V, S. le llene y sus tristezas y sus lágrimas, aun- 
q/ze de éstas ningún contenlamlezzlo recive, y, si le lomásemos al parezer, creo 
que, //

!107r] ,si no me engaño , las condenaría , y ansí ten g o  por cossa cierta que, 
si él tuviesse licencia de D ios para  ven ir a h ab la r con  V. S., la diría de esta 
manera

- ¿Qué es esto que  hazéis, h erm an a  y lu sírám a?  ¿Por qué queréis, con tris
teza y con lágrimas, gastar vuestro  cuerpo  y  la flor de vuestra edad? ¿Por qué, 
con tantas quexas, acusáis a la fortuna, el hado, la muerte? ¿Por qué  no  tenéis 
envidia al que  aviéndosse escapado  de tantos m ales y hallado m orada de eter
no descanso y felicidad? ¿Pareceos, ylusZróóna herm ana, que  es cossa de  lágri
mas haver yo pasado  de la servidum bre a la livertad? ¿De la miseria a la felizi- 
dad? ¿De las tinieblas a la luz? ¿De los peligros a la seguridad? ¿De la m uerte  a 
la vida? ¿De tantas enferm edades com o hay padezía a la eterna salud? ¿De tan
tos m ales al sum- / /

1107v] m o bien? ¿De las cossas perecederas a las eternas? ¿De las terrenas a 
las celestiales? ¿Del trato de los m alos hom bres a la conservación de los santos 
ángeles? ¿Tendríades, señora, tan poca p iedad  que, siendo  en  vuestra m ano, m e 
torna sedes a essa vida que  de servizios os hize yo? ¿Qué culpa com etí contra 
vos q u e  m ereciesse tanto  castigo? Y si po r ser tan  christiana y haver sido los 
dos tan christianos, ¿cómo m e hiziérades tan gran mal? ¿Para qué  son  essas 
lágrimas tan  sin fruto? ¿Y aquessa tristeza de tantos días? Si yo en  el estado  que  
ahora tengo tuviesse ojos para  llorar, lloraría con grande abundancia de lágri
mas las que  vos p o r mí derram áis. Lloraría vuestro  do lor tan  inútil, vuestros sen
timientos tan sin fruto. ¿Diréis po r ventura que no  lloráis mi / /

11.08v]® ventura, sino la vuestra? Esto no  se p u ed e  sufrir en  ley de am or. Llo
rad sólo la pérdida de vuestro  interesse. Si lloráis sólo por havernos apartado, 
será tan  breve tiem po que, quando  m enos lo penséis, estem os juntos en  esta 
nueva y bienaventurada conversación.

Cessen, pues, sup/fco a V. S., las lágrim as y cesse la dem asiada tristeza; p ó n 
gase fin a tan extraño dolor, pues, si m urió el señor Conde, havía nacido m or
tal. Si a su parezer queda privada de  tan to  bien, to rnólo  a qu ien  lo havía p res
tado. Poco aprovecha llorar lo q u e  no  p u ed e  m udarse. No es b ien  que  V. S.

!l-’ Para la prosopopeia  de l m uerto , recurso  frecuen te  en  las conso laciones y  en  los llam ados 
d iálogos retóricos, cfr. Q uintiliano, Inst. Or., IX, 2, 31. R ecuérdese lo d icho  y  los e jem plos aduci
dos en los apartados de  “Estilo” e  “Influencia se n eq u ista”. Para u n  tratam ien to  deta llado  y  las co n 
com itancias con la serm ocinatio, vid. H einrich Lausberg, op. cit., & 820-825.

f’3 El folio 108r se halla en  b lan co  en  el m anuscrito ; sin em bargo , no  p a rece  q u e  falte texto, 
pues en tre  el final de l folio 107v y  el com ienzo  d e l 108v existe concordancia  m orfosin táctica y  
sem ántica.
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haga tanto exlrem o en  un i '.iúnu (un com ún ,i todas I.in gentes. Si n im io  (unzo 
y teinpeino, lem p i.1 w> le «‘;.i ;i|m ron01 < le tantos pe / /

I l()9r| ligros. Si murió tan buen herniaz/o, alégrese V. S,, porque se le die 
ron tan bueno. Murió tan ehrislianamr/rte que lodos Invenios de tener entvidia 
de su muerte. Si estando en la vida le podría gozar V. S. ríe una manera, alio 
ra le podrá gozar de muchas.

Y perdone, suplico, el atrevim iento de esta carta, p o rque  creo yo mui bien 
qwe donde ay tan to  saver no  ay necesidad  de estos rem edios.

Pero no  p u ed o  acavar conm igo, siendo tam bién para mí com ún el do lor dr
ía m uerte del señor Conde, no  com unicar con  V. S. aqueste género  de eonso 
lación.

Al Duqwe, m i señor, beso  las m anos m uchas vezes. Vuestro servidor, Cipria 
no FLuerga.®’.

FINIS

64 “A lgunas veces se  sue le  usar en  activa y  significa librar, liberar, sacar á u n o  de  algún  peli
gro o r iesg o ”, Dice. Aut.

65 En la  carta se p u e d e  le e r  e n  abrev ia tu ra  d e l cop ista  u n a  “C" segu ida d e  “H ” y  “a ”.
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6. APOLOGIA P7?O DOMO SUA:
DE CIPRIANO DE LA HUERCA A ANTONIO DE ROJAS





6 .1 .  MANUSCRITO, AUTORÍA Y DATACIÓN

La segunda de las cartas conservadas del m aestro fray Cipriano es una upo 
logia pro  dom o sua  en  la que  el m onje cisterciense se defiende de las acusa 
d o n es , contra él vertidas en  la Corte, de tener u n  estud io  más aderezado  y con 
más libros de lo que  era m enester a su estado  m onacal, del exceso en el veslir 
y en  el com er y  de su carácter soberbio , acusaciones que le han im pedido 
entrar a form ar parte  de la corte d e  Felipe II. La defensa la realiza ante «.Ion 
Antonio de Rojas, personaje influyente en  el en to rno  del m onarca desde su 
puesto de g obernador de  la casa del príncipe Carlos y de consejero  de Guerra 
y Estado, de qu ien  el H uergensis se confiesa “su servidor”. Esta autodefensa se 
convierte, a la vez, en  invectiva contra el m undo  de  la Corte, n ido de ma¡di 
cientes e intrigantes según el m onje leonés, y, en  especial, contra los religiosos 
que conciben  su m inisterio más com o estado  que com o función de servidores 
del pueb lo  y  que  utilizan cualquier m edio para  ob tener los puestos decisorios 
en  la Corte y  e n  la Iglesia, am én  de enriquecerse, crítica im pregnada del espt 
ritu satírico lucianesco y  con evidente  influencia de la M oría  erasmiana.

Así pues, tanto  el conten ido  de la carta com o su finalidad nos rem iten al 
tipo de las llam adas p o r Luis Vives1 com m endatitia , ya q u e  a u xilum  iinpfam  
tur, pro  am ico autem . El auxilio ped id o  consiste en  que  d o n  A ntonio de Rojas 
no com parta las acusaciones vertidas en  la Corte contra el rem itente y se con 
vierta allí en  su defensor y  no  condene a los ausentes antes de  ser escuchados, 
o, lo que  es lo m ism o, actúe com o va ledo r de los intelectuales indefensos.

D os son  los m anuscritos en  los q u e  se conserva, aunque  n inguno de ellos 
sea autógrafo. El prim ero de ellos -al que  llam aré C- se halla en  el archivo de 
la casa de Cadaval portuguesa2. Form a parte  la carta de una  m iscelánea episto-

1 D e conscribendis epistolis, e n  Opera om nia , V alencia, 1782, T. II, p. 270.
2 A pesar d e  los esfuerzos realizados an te  la casa de  Cadaval, n o  m e h a  sido  p osib le  con tar 

con  este m anuscrito  ni ten e r  acceso  a él siqu iera  a través d e  m icrofilm  o fo tocopia, con tes tán d o se
me p o r  d icha  casa q u e  desco n o ce  su p a rad e ro  actual al dividirse el archivo en tre  los herederos.
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lar (ton,o indicio) de comienzos del .siglo XVII ceñir,id.i cu los hombres doctos 
de la l liiiver.sidad de Salamanca ett el siglo XVI, ( )eupu los folios 21()r-221 v del 
lomo indicio, y es una copia poca esmerada y de ortografía indecisa, según 
Eugenio Asensio, quien fue el primero en dar noticia de ella-X El encabeza
miento y final son los que siguen:

- “Al llustrísimo Sr. Don Antonio de Roías, aio del Príncipe Don Carlos, el Mro. 
Cipriano sal. in Christo.”
- “Alcalá a 20 de junio del año 1526.”

El segundo de los m anuscritos y  el que  me ha servido de base para  realizar 
la edición de la carta (al que  llam aré H) pertenece  al fondo  San Rom án de la 
Biblioteca de la Real A cadem ia de la Historia de Madrid, signatura 2/48. Es un  
volum en facticio, realizado con  letra esm erada de fines del siglo XVI o  com ien
zos del XVII. La in tüu la tio  dice así:

- “Al muy lile señor Don Antonio de Rojas Ayo y Camarero mayor del Príncipe 
don Carlos, el maestro fray Cipriano, Monje de la orden de sant Bernardo, salud
en Jesuchristo.”

Finaliza:
- “De Alcalá diez de junio. Fray Cipriano de la Huelga Rector.”

Es u n  m anuscrito  q u e  ha  u tilizado  com o m ateria el papel, con  un as  d im en
siones de 27 x 18,50 cm s. T iene cinco  folios iniciales de guarda, m ás otros 
nueve, que son los que  constituyen  el cuerpo  de l m anuscrito , ca rec iendo  de 
folios de guarda finales. Está escrito  a p lum a, con  tinta negra, en  letra que 
podríam os denom inar de  tip o  hum anístico . O cupa u n a  caja de 22,5 x  14 cms., 
con 2,5 cms. de m argen. C arece de  fo liación o pag inación , p o r lo  q u e  la que  
darem os en  la ed ición  ha de ser facticia. Está en cu ad ern ad o  en  pasta  dura, 
posib lem ente  del siglo XIX. A dem ás de  la carta de  C ipriano de la H uerga, que 
ocupa ocho  folios, se halla  en  el m anuscrito  una  p ro fesión  de fe q u e  n o  tie
ne nada  que  ver con  n u estro  au to r y  q u e  ocu p a  el ú ltim o folio tan to  p o r el 
recto  com o po r el vuelto.

Si com param os el incipit y el explicit de los manuscritos, se podrá observar 
que las diferencias son mínimas, aunque significativas. En el encabezam iento se 
reducen a la fórmula de tratamiento, llustrísim o/ m uy Ilustre, am bas utilizadas por 
los inferiores para dirigirse a los superiores (grandes y  señores)3 4, que  se da al des
tinatario don Antonio de Rojas (c. 1507/10-siete de julio de 1556). Fue éste un  
personaje influyente de la corte de Felipe II, donde desem peñó desde 1552 el 
cargo de gobernador de la casa del infausto príncipe Carlos y  desde 1554 los car

3 “Exégesis bíblica en  E spaña. E ncuen tro  d e  fray C ipriano d e  H uerga co n  Ju a n  d e  V aldés en  
Alcalá’’, en  A ctas del coloquio in terd iscip linar D oce consideraciones sobre e l m u n d o  hispano-ita lia  
no en tiem pos de  A lfonso y  J u a n  d e  Valdés, Roma, Institu to  E spañol d e  Lengua y  Literatura d e  Roma, 
1979, pp . 248-256. Los tex tos q u e  u tilizo d e  este  m anuscrito  los to m o  d e  este artículo.

'* Vid. las fórm ulas de  tratam ien to  en  A nton io  d e  T orquem ada, M a n u a l de  escribientes (  Ed. 
de M. Josefa  C. de  Zam ora y A. Z am ora V icente), M adrid, Real A cadem ia E spañola, 1970, p. 207.
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gos de  conséjelo de  Iím.k l< i y de ( iueri'ii’’. Tam bién hallamos alguna dííerencúi en 
la información referida al emisor; II añade un ríalo im pórtam e, cual es el de la 
orden eclesiástica a la «pie pertenece: “monje ele la orden de sant B ernardo”.

Con los datos que  aportan  am bos m anuscritos en  el in c ip ity  explicil, cabe 
preguntarse ahora si este m aestro fray Cipriano, m onje de la orden  de san Ber
nardo, se co rresponde con  C ipriano de  la H uerga, m onje leonés, que  fue Cate
drático de Sagrada Escritura en  Alcalá y rector del colegio cisterciense de la cita 
da ciudad. G uiándonos exclusivam ente p o r el m anuscrito  C, podríam os 
albergar alguna duda p o r la confusión a la q u e  induce la datación en  1526. Sin 
em bargo, H disipará toda duda, aunque  om ita el año  de la data. En prim er 
lugar, nos dice que  el rem itente es cisterciense, com o Cipriano de  la llucrga. 
En segundo  lugar, en  el f. ór se dice que  lee al p resen te  la Cátedra de Sagrada 
Escritura. En tercer lugar, en  la despedida, tam bién  H aporta dos nuevos dalos: 
se fecha en  Alcalá y  se dice que  es rector. T odos estos datos evidencian  q u e  n< > 
hay posibilidad de que  se trate de o tro  em isor que  n o  sea Cipriano de la I luer 
ga, m onje cisterciense, catedrático de  Sagrada Escritura desde 1550 en  Alcalá de 
Henares hasta 1560 y  rector del colegio cisterciense duran te las m ism as fechas. 
Nos sirve, adem ás, de apoyo  el q u e  la nom inación  del rem itente en  el incíplt 
co rresponde con  la form a de nom inarlo  de  sus com pañeros de orden, com o lo 
hará fray Lorenzo de  Zam ora en  1598 en  la Apología p o r  las letras hum anas^, 
publicada al frente de  su M onarquía  m ística de la Iglesia, en  la que  se ella un 
Cipriano cisterciense, y  que  no es otro  que  nuestro  personaje.

Si la autoría qu ed a  fuera de dudas, si será problem ática, p o r el contrario, la 
datación. El m anuscrito  C la data el 20 de  junio de 1526; H nos da sólo parte 
de la data: diez de  junio. La fecha de  C llevó a Eugenio Asensio en  el artículo 
citado a tom arla com o b uena  y  confundir al destinatario  verdadero  con  un  obis 
po  de  G ranada y Burgos, m uerto  el 27 de  junio de 1527, del m ism o nom bre1 y 
apellido. Igualm ente situaba en  esta fecha a C ipriano de la H uerga en  Aléala ele 
H enares ya com o catedrático, cuando este puesto  n o  lo ganaría hasta 1550, y 
cuando  aún  contaba con  unos 16 años5 6 7. C uando en  1983 publicó  Pedro  M. 
Cátedra su artículo sobre A ntonio de Rojas, Eugenio Asensio rectifica lo dicho 
en  su artículo citado con  o tro  nuevo8. Identifica al auténtico  A ntonio de Rojas 
y basándose en  el con ten ido  de la carta e in terp retando  que este personaje fue 
qu ien  prohib ió  a C ipriano de la H uerga viajar a Inglaterra acom pañando  a Feli
pe  II para  su desposorio  con  su tía María T udor9 la data conjeturalm ente el 20

5 Vid. Luis C abrera d e  C órdoba, Felipe Segundo, Rey d e  España, M adrid, 1619 y  P edro  M. 
C átedra, “La b ib lio teca  del caballero  cristiano d o n  A ntonio  de  Rojas, ayo del p rín c ip e  don  Carlos 
(1556)”, MLN, 89 (1983), p p . 226-249.

6 Utilizo la  ed ic ión  valen c ian a  d e  1604. La cita en  pág ina  34.
7 Sobre la v id a  d e  C ipriano  de  la H uerga  vid. lo s da tos q u e  p ro p o rc io n a  el d o c to r M orocho 

G ayo e n  Obras completas, I, León, U niversidad  d e  León, 1990, pp . 11-20.
8 “C ipriano de  la H uerga, m aestro  d e  fray Luis de  L eón”, en  H om ena je  a  Pedro S a in z  R od rí

guez , M adrid, FUE, 1986, T. III, pp . 57-72.
9 Ibidem , p . 61.
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de junio ilc IS'Vi, anics de que I.i mtuihvu n-gi,i hubiera pnilido para Inglale- 
na (1.5 de julio de 1554), Si el ano esla eoiilumlido, no veo la razón por la que 
s e  lia de mantener la riel tita, máxime cuando II da la lecha del 10 de junio.

O bjetivam ente y a través de u n  exam en endocrítico y exocrítico, dejando 
aparte el día, ya que tan válido p u e d e  ser el 10 com o el 20 de junio, la carta se 
debe lechar entre 1552 y 1554 de acuerdo  con los datos de que d isponem os y 
tjue son  los que siguen.

Referentes al térm ino ante  quem. A ntonio de Rojas, el destinatario, m uere el 
siete de julio de 155610; p o r tanto, d eb e  ser anterior. Las acusaciones vertidas 
contra Cipriano de la H uerga se las h a n  com unicado los “p ríncipes” (f. 14). Este 
tratam iento y el hecho  de que a partir del 25 de julio de 1554 Felipe II es ya 
rey consorte de Inglaterra, rey  de Ñ apóles y Sicilia, nos hace retrotraer la fecha 
hasta este año.

Térm ino a  quo. A ntonio de Rojas fue nom brado ayo del príncipe d o n  Car
los en  1552; po r tanto, la carta no  p u e d e  ser anterior.

Por últim o quisiera referirm e al sancionador de C ipriano de  la H uerga y  a 
las m otivaciones de tal p rohib ición . Según Eugenio A sensio11, “A ntonio de 
Rojas, a juzgar po r nuestra  carta, desa iró  a C ipriano de la H uerga, el cual (im a
gino que  p o r codicia de cam inar y  contem plar), asp iraba a form ar parte  del 
séquito  de Felipe II en  el q u e  (ya lo  dijim os) figuraba Lupercio de  Q u iñ o n es12 
lim osnero m ayor, herm ano  del c o n d e  de Luna. Este desaire, si lastim ó su 
am or propio , no  cortó  sus vuelos de  profesor, ni siquiera de co rtesan o .” La 
razón había estado, según  el citado autor, en  que A ntonio de Rojas hab ía  sido 
el encargado  de inform ar sobre el séqu ito  que había  de acom pañar al prínci
pe Felipe en  su viaje m atrim onial a Inglaterra. Referido al H uergensis, Euge
nio Asensio da p o r sen tado  que  el m onje leonés “qu iso  incorporarse  a la 
com itiva reg ia” y “lo m ás p robab le  es q u e  solicitase u n  p u esto  de cape llán”13 
retribuido con 600 d u cad o s14, estip en d io  m uy superio r al que  retribuía la cáte
dra universitaria.

Las razones en  que  se apoya Eugenio  Asensio, com o él m ism o indica, no 
están en otra parte que no  sea en  lo d icho  en  el in terior de la carta. Se basa en  
frases del p ropio  Cipriano de  la H uerga com o cuando dice “no  m e an  querido 
llevar a la Corte Real” (f. 7v), “seguir la C orte” (f. 8r), “an  desterrado  de la Cor
te" (f. 8r), “han  dejado de llevarm e a la C orte” (f. 8r). Sin em bargo, de lo dicho 
sólo se puede deducir que el H uergensis estaba in teresado en  form ar parte de 
la Corte, com o más tarde lo hará en  1559 en  Valladolid com o consejero de la

1(1 P edro  M. Cátedra, op. cit., p. 230.
11 “Cipriano de  la H uerga ...”, op. cit., p . 6 l .
12 Entre los eclesiásticos q u e  figuran e n  la nóm ina de  los q u e  se  hallan  co n  el p rín c ip e  Feli

p e  en Inglaterra en  1555 ya n o  se  halla L upercio  d e  Q uiñones, tal com o se  lee  e n  el A rchivo de  
Sim ancas, C y S Reales, Legajo 66, 1555, ho ja  10.

C ibidem , pp . 58 y  59.
11 Vid. A ndrés M uñoz, Viaje de  Felipe I I  a  Inglaterra, Zaragoza, 1554.
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Iiiincesa doña Juana, i v g i ' t i l c  de K:.|ianu, pero  tío de que  quisiera acom pañar a 
l'elipo II a Inglaterra1’’. Ademas, téngase en cuenta que  si el p ropio  Antonio de  
Rojas, haciéndose eco de las graves acusaciones realizadas contra el lluergen  
sis, especialm ente la segunda y la cuarta, relacionadas con tíos de los pecados 
capitales de la doctrina cristiana, gula y soberbia, le ha p rohib ido  form ar parte 
de la com itiva real, mal se p u ed e  explicar la m erced (f. Ir) -la cual no sabem os 
en qué consistía- que el citado personaje le ha concedido, p o r lo que Cipriano 
se considera nuevo  servidor (f. Ir), tal com o se lee en  el exordium.

6. 2. ESTRUCTURA DE LA CARTA

La disposición estructural de  la carta de Cipriano de la H uerga obedece  a la 
aplicación de las norm as establecidas en  las retóricas del ars d ic ta n d i del siglo 
XVI, herederas de la Edad Media, las cuales, adem ás de  la in titu lado  y la dala  
-las dos partes del m arco episto lar ex terno  que  funcionan  com o apertu ia y < i e 

rre-, establecían  las cuatro partes siguientes: captado benevolentiae, narrado, 
p e titio y  conclusio  -el sector central del cuerpo  episto lar15 16. Igualm ente p tesc it 
Irían las fórm ulas de tratam iento y el estilo em pleado  de acuerdo  con el desti
natario17. A unque se observa una  m ayor libertad y originalidad en  la episloto- 
grafía hum anística respecto  de  la m edieval, esto no  sup o n e  que en  la ptac tic a 
y en  algunos tratados teóricos se hayan  proscrito  la división de la carta en  seis 
partes, com o se ha señalado insistentem ente, y así observam os cóm o los hum a
nistas respetan  dichas norm as m ás de lo que se ha ven ido  creyendo, sobre todo 
en  aquellas cartas de asunto  grave y  destinatario  desconocido18. Buen ejem plo 
de ello nos da Cipriano de la H uerga, cabal conocedor de  la retórica hum anís
tica, com o p o n e  de m anifiesto en  todos sus escritos, sean  bíblicos o no.

15 Sobre la estancia  de  C ipriano d e  la H uerga  en  la C orte valliso letana en  1559 vid. lo d ich o  
en  el e s tu d io  y  ed ic ión  d e  la C om petencia d e  la horm iga  con  el hombre.

16 Ma. N ieves M uñoz M artín e n  E structura  de  la carta en  C icerón  (M adrid, Ediciones Clásicas, 
1992) d iv ide la carta clásica e n  m arco ex te rn o  -salu tación  inicial y  d esp ed id a- y  cu e rp o  ep isto lar - 
apertu ra , se c to r cen tral y  cierre- d e  acu e rd o  co n  la ya  clásica d iv isión  q u e  E. X. J. Exler hiciera para 
la carta  g riega  e n  The Form  o f th e  A n c ie n t Greek Letler. A  stu d y  in  greek Epistolography, W ashing
ton, 1923, y  cuyo  u so  es de  ap licac ión  práctica p a ra  la carta hum anística  españo la , d e  clara in fluen
cia clásica.

17 La ca lidad  d e  éste, n o b le  -a u n q u e  n o  de  las g randes fam ilias, p e ro  sí co n  m ucho  poder- y 
G o b ern ad o r de  la Casa del p rín c ip e  C arlos, la falta de conocim ien to  en tre  em isor y  recep to r y la 
g ravedad  del a su n to  hacen  q u e  la m isiva del H uergensis revele  u n  cu id ad o  esc ru p u lo so  e n  el uso  
tic los praecep ta  re tó ricos tan to  e n  lo s asp ec to s p u ram en te  form ales com o en  la estructu ra general 
y e n  el d esarro llo  d e  la n arrado  pa ra  conseg u ir lavar su  n o m b re  y  verse  libre  d e  las calum nias q u e  
le han  im pu tado , y  q u e  le  incapacitarían  p a ra  e jercer cua lq u ie r p u e s to  e n  la Corte. Así, de esta car
ia se p u e d e  dec ir q u e  es m ás retó rica q u e  la anterior, ya q u e  C ipriano m anifiesta te n e r  cierto  trato  
y confianza  co n  la D uquesa  de  C ifuentes y  el tem a n o  recu b re  ta n ta  gravedad .

18 Cfr. A ngel G óm ez M oreno, E spaña  y  la  Ita lia  d e  los h um an ista s , M adrid, G redos, 1994, p. 
180, n. 280.
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De acuerdo con lo dicho, com ienza la cana con la íntilitlcilk) o  sa/ultilio - 
las cuatro prim eras líneas del texto- en  la «pie podríam os establecer tres partes 
claram ente diferenciadas:

a) Intitulatio  (Destinatario): se trata de Antonio de Rojas al que  se titula de 
“muy ¡Ilustre”, com o corresponde a su condición social de grande de España. 
De este tratam iento escribe A ntonio de  T orquem ada19 20: “es para los m esm os 
[grandes y señores] de los que  no  tien en  obligación a tenerles tan to  respe to”. 
Solam ente estarían p o r encim a en  la escala los tratam ientos reales, los de los 
príncipes y el de “m uy excelen te” e “ilustrísim o”. A continuación, se indica el 
puesto  de responsabilidad que  ocupa en  la Corte, “ayo y cam arero  m ayor de la 
casa del príncipe Carlos”, cargo d esem peñado  desde 1552 hasta 1556, y que, 
unido a los de Consejero de  Estado y  de  G uerra desde 1554, le hacían  uno  de 
los hom bres más poderosos del Reino: era uno  de los hom bres de  confianza de 
Felipe II, cuya tem prana m uerte cortó  su carrera política, toda ella desarrollada 
al lado del M onarca com o hom bre de confianza, y  que  le habría deparado  pues
tos de m ayor responsabilidad.

b ) Inscriptio (Remitente): el fraile leonés cisterciense que  leía, a la sazón, la 
cátedra de Sagrada Escritura en  la U niversidad de Alcalá, y de ahí el título de 
magisier®, reservado a los depositarios del saber hum anístico y  que  tenían 
com o com etido su transm isión en  las cátedras universitarias.

c) Salutatia. “salud en  Jesuchristo”. Es heredera  de las fórm ulas clásicas 
paganas, aunque cristianizada, lógicam ente.

Las diferencias entre estos títulos, con  sus tratam ientos21, y los de las cartas 
latinas son evidentes: M arco Tulio Cicerón, salud a Sem pronio; Plinio a Poncio, 
salud; Séneca a Lucilio, salud. Erasmo y  Vives aconsejaban la “ratio diversa salu- 
tandi”, pero rechazaban los tratam ientos arrogantes y  soberbios utilizados con 
gran frecuencia en  el siglo XVI22 23 p o r ser u n  claro exponen te  de las vanidades 
sociales, estar alejados del espíritu evangélico y n o  estar en  los usos clásicos23. 
La explicación de estos usos en  C ipriano de  la H uerga, espíritu im pregnado de 
erasm ism o, la hallam os en  su carácter pragm ático y  en  el ajuste exacto  que  se

19 Op. cit., p. 207.
20 A cerca de  los títulos un iversitarios e n  e l sig lo  XVI vid. M. d e l Barrio, “La co lac ión  d e  gra

dos en  las antiguas un iv ersid ad es”, A zu l, 1930, p p . 92-111.
21 U no de  los m anuales q u e  m ás se o c u p ó  d e  estos tem as fue  el d e  G aspar T exeda, P rim er  

libro de  carias mensageras, en  estilo cortesano, p a r a  diversos f in e s  y  propósitos con  los títulos y  cor
tesías que se usan  en  todos los estados, V alladolid , 1553. A él rem ito  al lecto r in te re sad o  e n  estos 
asuntos.

22 Cfr. Luis Vives, op. cit., p . 308: I llu d  est a n im a d verten d u m , n o n  om nes sa lu ta tiones ó m n i
bus congruere, nec sim iliter ignotos a u t leviter notos debere salutari, u t  am icos e t fam iliares; n o n  
ídem  debere in jung i superiori, q u o d  pari; n o n  om n es m etiend i su n t eadem  decem peda, sed  g ra tiu m  
el dislincle, ut em in ea n t signa  vo lun ta tum , in  a u o  prud en tia  est opus. El su b ray ad o  es m ío.

23 Ya en  la carta an te rio r h ab lé  de  la im portan c ia  q u e  la so c ied ad  dab a  a  lo s tra tam ien tos y 
cóm o el españo l A ntonio, en  Los trabajos d e  Persiles y  Sig ism unda, d e  Cervantes, se  h a llab a  en  tie
rras bárbaras p o r h ab e r ten id o  q u e  hu ir al h a b e r  h e rid o  a  u n  p o rtu g u és a causa  d e  u n a  d ispu ta  
sob re  el tratam iento correcto.
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produce cuite los fruí,milenios de cortesía usados y los pueslos tIcsctupeiindos 
por el destinatario  y el emisor; "Mas d esp u és que cotiieiiyú a creyer la itiallgta 
ile las gentes, co m en taro n  a ynbentar títulos arrogantes y soberuios, y si esto 
se liiziera por la vía de  los cargos y ofíyios, conform ándolos con la dignidad, 
justam ente se conpacleyía, m as ya n o  se tiene atención sino al vso y costum 
bre”.24 25 * : : ■ - ■ O

Se inicia la captatto benevolentiae  o exordium  con  la frase “N ueba cosa será 
a. V. S3.” para  finalizar en  “y  con  qu ien  no  se pu ed e  tratar ni aún  de lexos”. Fun
ciona com o apertu ra  en  la que se estab lecen  el contacto entre rem itente y des
tinatario, las condiciones de en tendim iento  previas y los fundam entos del sec
tor central. G uarda relación, a su vez, con  el m arco episto lar ex terno  en  cuanto  
que busca la aproxim ación de los in tegrantes de éste. Su finalidad será conse
guir del destinatario  el attentum , docilem, beneuolum  parare.

En tres núcleos tem áticos ha dividido claram ente C ipriano de la Huerga el 
exordium . El p rim ero  abarca los dos prim eros párrafos y  es el lugar en el que 
se justifica el atrevim iento de la carta. El tercer párrafo, segundo  núcleo, reve
la el estado de  ánim o del rem itente, dándo lo  a conocer al destinatario a l í s e n le  

por m edio  de  construcciones m uy usuales en  estos casos, com o son las frases 
de pesar en  que  el verbo  en  tercera persona se com bina con los pronom bres 
en  prim era: “P esádom e ha de la relación no  tan  verdadera q u e  de mí se lia 
d ad o .” La situación dolorosa en  q u e  se halla se ha p roducido  po r el co n o c i
m iento que ha ten ido  el rem itente de las acusaciones, aunque no confiese enfi
les h an  sido los m edios p o r los que  le h an  llegado. Lo hará al final de la carta. 
En el tercer núcleo  tem ático, q u e  se co rresponde con  el cuarto  párrafo, realiza 
la enum eración  de  las acusaciones (las cuatro conocidas), que  se corresponde 
rá con  las partes de la narrado. Está indicado este p roceder para  el final del 
exordium  en  los asuntos largos, com o así se revela éste de  C ipriano2"5.

A su  vez, e n  el p rim er n ú c leo  tem á tico  se  p o d rá n  o b se rv a r d os p a rte s  
-am or/dolor- com plem entarias, com o más tarde se hará en  la petitio. En la pri
mera, disculpa el atrevim iento de dirigirse a qu ien  conoce sólo de nom bre en 
la reputación  de  hom bre conocido  y  am ado de todos que  tiene  Antonio de 
hojas en  los am bientes intelectuales. Por si lo expuesto  en  la prim era no lo con
sidera el destinatario  com o p lena justificación, añade una segunda en  la que, 
m ovido p o r e l “do lo r” que  le han  causado  las falsas acusaciones, invoca el dere
cho que  tiene a defender sus “negocios” com o “nuebo  servidor de V. Sa.” para 
no dar ventaja a los “m uy viejos”. Así pues, Cipriano en  esta parte cum ple dos 
objetivos: justificar la misiva y realizar la ponderación  del destinatario.

Se po d rá  com probar cóm o en  esta parte de la carta ejerce Cipriano de 
hum ilde y  nuevo  servidor -com binación del tópico y de la realidad- disculpán-

24 A ntonio de  T orquem ada, Op. cit., p. 202.
25 Cfr. H einrich  la u s b e rg , M a n u a l d e  retórica literaria  (V ersión e sp añ o la  d e  Jo sé  Pérez Ries-

eo), M adrid, C redos, 1966, § 268 y  311.
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done | K >i el :il revi míen!, > de imp< iitiuvii’ un desvonueidn ¡i t.m .illo s«*nt)i-'u, <>cu 
patio en negocio,1. tan impini.-iiiirs q u e  en com paración los del em isor son 
nimios, Expone las graves acusaciones vertidas en la Corte contra él, p idiendo 
la gracia la exoneración de tales cargos y que se adm ita su defensa. No actúa 
guiado por intereses m ateriales, sino porque resplandezca la verdad.

Busca el I luergensls, pues, la benevolencia, la atención, la predisposición 
favorable2'' de  Antonio de Rojas para  su asunto com o “prem io de los nobles 
exenta<:ios de las letras” y com o m iem bro del grupo de los que pertenecen  a  los 
servidores de Antonio ele Rojas. Utilizará para ello una serie de fórm ulas ad  
usum  recogidas en  el tóp ico  de la falsa m odestia, en  las que, adem ás de los 
contenidos que aportan  los lexem as y  la recurrencia continuada a la bim em - 
bración, los determ inantes indefinidos “tan ” y  “tal”, en  diversa form ulación, con
tribuyen de forma decisiva a la ponderación  del destinatario. Se encom ia el 
puesto  desem peñado (“ocupado  en  parte  tan alta y  negocios de tanta im por
tancia”), la valía personal (“quien  tan to  vale y  p u e d e ”), la fama y  el cariño de 
que goza en  el pueb lo  ( “el nom bre que  tien e”, “am ado de todos”) y su religio
sidad (“su christiandad y  relig ión”). C ipriano, por el contrario, se m uestra com o 
persona alejada de la realidad pública (“entre dos p a red es”), com o servidor 
im portuno, ignorante y cuyo asunto  es nim io en  com paración con los que  ordi
nariam ente trata su “pro tec to r”. Esta actitud obedece  al tópico  de la falsa 
m odestia28 29 que prescribe q u e  el em isor se presen te en  actitud hum ilde y  supli
cante (prece et obsecratione hum ili ac supplici utemur® ) para conseguir lo que  
se propone.

En cuanto a la bim em bración, procedim iento  caro al Renacim iento y  Barro
co, com enzaré diciendo que  es éste general en  la carta e indicio de la actitud 
intelectual que adopta su autor. Especialm ente significativa se m uestra en  la pri
mera parte de la captado benevolentiaé® . M ediante este procedim iento  que  la 
sintaxis norm al tiende a evitar, Cipriano hace que la orientación se centre hacia 
el m ensaje, que el ritmo discursivo sea lento  y  que el aislam iento de una  y  otra 
idea m ediante el conector “y ” haga que  la atención se detenga en  el conjunto 
y m uy especialm ente en  cada una de  las un idades discretas que  lo in tegran vis
tas en  su individualidad de sum andos. Hasta diez clases diferentes, m uestra de

28 O bsérvese  cóm o la recu rrencia  a  la antítesis, q u e  será  el p roced im ien to  general utilizado 
en  la carta  a través de  las m ás d iversas fo rm ulaciones, lo hallam os ya en  el inicio: frente al to d o 
p o d e ro so  el servidor, frente a la n im iedad  d e  los asun tos particu lares la trascendencia  d e  lo s asu n 
tos de  estado.

27 Cfr. A ntonio de  T orquem ada, Ibidem , p. 214: “El princip io  o  p reán b u lo  en  q u e  se  com ienza  
la carta, sirue de  ganar la vo lu n tad  d e  aquello s a  q u ien  escreuim os, o  de  hazer q u e  la lean  con  
m ayor a tención , y  con  el án im o m ás apare jad o  p ara  e n ten d e r y  h a z e r  lo  q u e  ad e lan te  d ixérem os y 
pid iérem os.”

28 Cfr. Ernst Robert Curtius, Literatura europea y  E dad  M edia  L a tina  (1), M adrid, F o n d o  de 
Cultura Económ ica, 19895, pp . 127-131.

29 C icerón, D e inuentione, 1, XVI, 22.
3° D icho proced im ien to  se  p o d ría  seguir a través de  los n u m ero so s ejem plos q u e  reco rren  la 

misiva, p e ro  só lo  m e deten d ré  e n  es te  caso  p o r  se r ejem plo  significativo del estilo d e  C ipriano.
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la |it'('oai|>;i< ion ct'|(‘>tii;i del l liuTgriií.ib, podem os hallar en  J u b o  paíta lo , 
enm ielados cu í 'I mismo oith 'it <le a¡mii< ioie

a) I )os sin tagm as nom inales en hnielón de atributo de “sem'', con una <lis 
posición hiperbáttea q u e  qu iebra la copulación , pero  no la su p rim e 51, e n d e  
irán al núcleo verbal: “Nueba cosa será a V. S:l. y pierio género  de  alrevim  
jento”.

b) Dos proposiciones de relativo sustantivadas en  fu n d ó n  ele com plem ento  
indirecto: “escreuir a qu ien  no  conoze...y  a qu ien  está tan o cu p ad o ”.

c) El participio “o cu p ad o ”, referido a A ntonio de Rojas, se com plem enta a 
través de los sintagm as preposicionales “en  parte  tal alta y  en  negocios de tan 
ta im portancia”.

d) Los “negoyios” del destinatario -prim er térm ino- se ponderan  a través de 
una com parativa de inferioridad en  la que el segundo  térm ino lo constituyen 
“la salud y libertad, sosiego y  descanso de m uchos rejnos”, en  lo que  se obsei 
va una  enum eración  asindética de dos térm inos, cada u n o  de los cuales, a su 
vez, es bim em bre.

e) Dos sintagm as nom inales en  función de sujeto de “podrám e disculpar": 
“el ser...y el nom bre que tiene”.

f) Dos participios en  función atributiva de “se r”, “conozido y  am ado”, o fre 
cen cualidades significativas del receptor.

g) El sustantivo “gen te”, entre la que  se incluye Cipriano, se com plem entan 
con  dos adjetivos: “anisada y  virtuosa”.

h) D os sintagm as preposicionales, cuyo núcleo  es u n  infinitivo, en  función 
de finalidad: “basta para despertar...a  escreuir m uchas veces y ser im portunos''.

i) Si los dos anteriores indican finalidad, otros dos sintagm as preposiciona
les con  núcleo  verbal indican el motivo: “p o r estar tan  b ien  em pleadas...y  por 
alcanzar alguna parte”.

j) El sustantivo “p a rte” se especifica con los sintagm as preposicionales “de 
gracia y  conocim iento”.

k) Por último, se apela  al valor y  p o d e r de  A ntonio de Rojas a través de los 
sintagm as verbales “tan to  vale y  p u e d e ”.

Creo que  es una  b u en a  m uestra de  la m aestría y el arte en  el uso  de la len
gua del H uergensis con  u n  objetivó m uy claro: incidir en  la vo luntad  del desti
natario  y  p red isponerlo  hacia su causa.

Com ienza la narratio  en  “No dexo  de saber que los hom bres”, abarcando 
hasta  “com o m ás seño r mío, prim ero que  de otro n inguno” (f. 15). O cupa la 
parte  central de la carta tan to  p o r ex tensión  com o p o r contenido, com o es habi-

31 Esta d isposic ión  h ip erb á tica  es de uso  frecuen te  en tre  los m anieristas, e specia lm en te  en  
H erre ra , au n q u e  co n  an te rio rid ad  la ha llem os y a  en  G arcilaso: “y  en  los d iversos m on tes y  so m 
b río s” (Soneto , XV, v. 2).
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hinl, I laM.i un lotal ife siilintit lci w leiiiaiicos se pueden  eslableeer en este
apartado.

I1'. Concreción ele las prem isas necesarias para establecer su defensa que 
implican tanto a em isor com o a recep to r de la carta, por lo q u e  se puede con
siderar com o “aviso de navegantes”: ios hom bres públicos están sujetos a la crí
tica riel vulgo, su labor no se m edirá  con  la misma m edida que  si fueran hom 
bre de vida privada y los m aldicientes han  abundado  y abundan  en  toda 
sociedad. Aquí se inicia ya el procedim iento  general de Cipriano de  la H uerga: 
enunciado de la acusación y rechazo  de ésta a través de la argum entación y de 
los ejem plos pertinentes tom ados de  la Antigüedad pagana y cristiana, es decir, 
recurrencia a los exem pla  de vicios y  virtudes, según  convenga.

2Q. D efensa de la copia de libros y  de la curiosidad de su estudio com o 
requerim iento de su cátedra y del saber de su tiem po.

39. Rechazo del regalam iento e n  el com er, el cual se ajusta a lo  que p res
cribe la Regla de san Benito, las d isposiciones presupuestarias del colegio y la 
enferm edad que  padece Cipriano de  la Huerga.

4°. D efensa de la lim pieza en  el vestir y rechazo de la m ugre y  el harapo, 
tom ados p o r el vulgo com o deno tadores de virtud y  p o r los frailes com o 
m edios de conseguir prebendas eclesiásticas o cortesanas.

5". Rechazo de su carácter soberb io , altivo, ya que qu ienes de ello le acu
san no  lo conocen y lo infieren de  las acusaciones anteriores.

6a. Loa de su actividad de hom bre  dedicado al estud io  y a la cátedra de 
Sagrada Escritura.

Con la form a a d  usum , de función  conativa, “Suplico a V. SA”, inicia el 
H uergensis la petitio, en  la que, al igual que en  el prim er núcleo  del exordium, 
establece claram ente dos partes, en  la segunda de las cuales intensifica la peti
ción:

I a. En relación con  el conten ido  de  la carta, acusaciones y  defensa, p ide a 
don  A ntonio de Rojas que  se acuerde  de que de los m aldicientes nadie en  el 
m undo se ha pod ido  librar, n i siquiera Cristo, y po r tanto, con m enos razón él. 
Recurre al m ito de  la Hidra de Lerna bajo  la expresión significativa “esta bestia 
de m uchas cabezas” para expresar el rechazo que  estas prácticas causan en  
Cipriano, quien  animaliza despectivam ente a sus seguidores; igualm ente se 
refiere a su abundancia en  el m undo  a través del p o d er m ultiplicador del mito. 
La constatación de que  nadie se p u ed e  librar de ella se realiza con  la fuerza que 
proporcionan la serie de interrogativas retóricas -cuatro en  total- que  se inicia 
en  “¿quien se atreuerá...?” y que finaliza en  “peregrinas im presiones”. A través 
de ellas Cipriano afirma con  m ayor fuerza que si la frase fuera form alm ente 
enunciativa afirmativa po r la ausencia de  respuesta, su carácter de conocida y 
el carácter afirmativo que  implica este tipo de oraciones. O bsérvese, adem ás, 
en las dos prim eras el desplazam iento  del valor m odal y  tem poral de la forma 
del verbo: se utiliza el futuro im perfecto de indicativo, pero  con valor traslati
cio hacia el p resente para expresar la conjetura, la probabilidad.

184



Acude, a coiilhui.K'inii a mi lem a típ icam ente barroco , el riel to p o s  del 
thentrinn n ium ll, p,u,i ica lt/a t la apología de la vida retirada, en  paz consigo 
mismo, com o el m edio mas eficaz ríe com batir la hipocresía, el parecer y el ser. 
bl carácter farsante de  la vida se ilustra con  la fuerza y contundencia de una 
serie enum erativa de carácter b im em bre en  la que  m ediante la antítesis explici 
ta plásticam ente el H uergensis el parecer y el ser, la hipocresía y la verdad; fue 
ra/dentro , Achiles/Tersites, persona real/esclavo, ilustre/ganapán, justo /peeadoi 
y abom inable, hum ilde/presum pción, soberbio/hum ilde, fiero e ¡ntratablc/coi 
clero. Sin lugar a dudas Cipriano se identificaría con  el ser, reservando el pare 
cer para sus detractores.

2a. La segunda parte de la petitio  se introduce con  u n a  nueva frase declara 
tiva e n  la q u e  se reitera la petic ión  y  se anuncia el inm inente final de la carta, 
Repite una  serie de tópicos de la falsa m odestia p rop ios de la caplutlo bet/ero  
lentiae, utilizados con idéntico fin, com o son  el atrevim iento, la prolijidad y la 
supuesta rusticitas de  la carta, defectos todos ellos provocados por el dem asía 
do do lo r q u e  en  Cipriano han  causado las acusaciones. Será este cam po w tnatt 
tico el m ás im portante y  así será el que  con una m ayor presencian  de Icxcnias 
aparezca represen tado  en  esta parte. A él pe rten ecen  “llagas, heridos, do lo i, 
duelen , enferm edades, sen tim iento”, palabras que  dejan al descubieito  los cfci 
tos producidos en  la interioridad del H uergensis p o r las acusaciones. Ya cu  el 
exord ium  veíam os cóm o el au to r m ostraba u n  estado  de ánim o dolo rido  y aquí 
lo vuelve a repetir a través de expresiones de  pesar, p rop ias del cierre de la i si
ta, con el objetivo de conseguir el mouere  en  el destinado.

Tom o com o conclusio  el párrafo  que se inicia en  “Yo m e daré" y Ihiali'/.t cu 
“para resp o n d er a ellas”. C ipriano se sentirá conform e si, al m enos, de aquí en 
adelante en  la Corte don  A ntonio de Rojas les hiciera la “m etyed a todos los 
ausentes de guardarles una oreja” -obsérvese la plasticidad de la metáfora con 
el fin de  evitarles la indefensión  y el dolor q u e  ésta causa. Finaliza el au tor con 
una  form a hiperbólica, “m uchos m olinos de p ap e l”, para  ilustrar las nceesida 
des q u e  generaría la m aledicencia de la Corte si todos los acusados alísenles 
tuvieran que  escribir autojustificándose.

Podríam os convenir que  tanto  la petitio  com o la conclusio  actúan de opilo 
go del cuerpo  epistolar con  el objetivo claro últim o de influir en  el destinatario 
en  el sen tido  p ropuesto  p o r el rem itente.

Sirve de  m arco epistolar externo final, com o prescrib ían  los tratados teóri
cos, la desped ida , a base de fórm ulas de  cortesía, y  la data32. La prim era, al estar 
escrita de  inferior a superior, consta  de  dos partes; petición  a Dios para el d e s 
tinatario de su protección y del acrecentam iento  de su estado.

Si com param os el seguim iento que Cipriano de la H uerga hace de los prae- 
cepta epistolae en  la carta a d o n  A ntonio de Rojas y  en  la consolatoria, se obser-

32 Cfr, A ntonio  de  T orquem ada, ‘D el fin o  sa lu tac ión  de  las cartas y  la h ech a  y  firma d e lla s”, 
en  op. cit., p p . 251-254.
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v.ii.i ipie anil,;is t ’iihii trien cu la?, e;;|riii iuu í; ri¡s< iiif.ivas, pero, kíii em barg ti, la 
pi'imera es mas lim on ita , vu el seulírio que mas lielmeiile lo preserilo en
etiuulo a la disposíeloii estructural. Creo que la explicación estará en el destina
tario; eon la familia de Ciliietiles y Prancavilla Cipriano muestra tener relación de 
amistad, lo que le permite una m ayor libertad en la organización, m ientras que a 
don Antonio de Rojas no lo conoce y es un alto m andatario de la Corte, lo que 
le obliga a seguir fielm ente las cortesías al uso. Cuando en  algunos estudios se 
insiste* tenazm ente que la epístola renacentista se caracteriza po r la libertad y ori
ginalidad en  el uso de las partes que desde la A ntigüedad se habían establecido, 
basándose en el tratado erasm iano De conscribendis epistolis, se están olvidando 
que existen otros tratados del XVI que  siguen postulando la fam osa división y 
q u e  la práctica revela no  sólo la libertad, sino tam bién el uso canónico.

6. 3. UNIVERSO TEMÁTICO Y ESTILÍSTICO

C entrándonos ahora en  el con ten ido  de la narrado, verdadero  eje sem ánti
co de la carta, podem os observar al C ipriano auténtico, tanto  en  el p lano  esti
lístico com o argum ental, realizando u n  ejercicio literario de defensa personal 
ante las graves acusaciones contra él vertidas y que afectan esencialm ente al 
plano de su personalidad  privada, aunque  creo que  son consecuencia de su 
faceta de hom bre público.

El Huergensis se verá necesitado de  p o n er en  escena todo  su saber hum a
nístico cristiano con el fin de, so p re tex to  de una  misiva privada, realizar la 
defensa apologética de su conducta privada y pública y dirigir sus dardos con
tra la hidra de la m aledicencia, personificada en  clérigos y  cortesanos que  no 
se com portan  de acuerdo  con  el espíritu  cristiano, sino que viven guiados por 
ei a f ín  de m edro y codicia del dinero, fustigando a qu ien  sea necesario  con tal 
de elim inar contrarios a cualquier p recio  en  su carrera cortesana.

Si a fray Luis de León, discípulo de Cipriano de la Huerga33, le tuvieron 
encerrado la “envidia y  m entira”, al m aestro  le han  privado de u n  p uesto  en  la 
Corte y le han herido su  honra la confabulación  de la m entira y  la m aledicen
cia de unos acusadores que  se revelan com o anónim os, aunque p o r lo dicho 
en  la carta tengam os que  conjeturar que  hayan sido Francisco de Rojas, deudo  
del todopoderoso  A ntonio de Rojas, y  Lupercio de Q uiñones, visitantes recien
tes del colegio cisterciense de Alcalá regentado  p o r el m onje leonés.

El resultado de la apología pro dom o sua, de la defensa y de la sátira de clé
rigos y cortesanos, será un  ejercicio literario epistolar en  el que se nos ofrece 
“una gráfica sem blanza de u n  espíritu selecto, de un  hom bre universal cuyo eje 
intelectual y em otivo es el estudio de la Biblia, pero  que, a m odo  de hom bre 
universal, abarca en  su horizonte de curiosidad y estudio, no  solam ente la lite-

K  Vid. E ugenio A sensio, “Cipriano d e  la H uerg a ...”, pp. 57-72.
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i ¡ i l i i i 'a  espiiittial y lilnsñlh ¡i tic la Iglesia, .sino la valió,sa herencia del inundo gre 
n o  l o n i . m o . ” 51 lisia enmbinaclon en el estudio de las letras humanas y divinas 
tendrá su correlato acusatorio en la primera tle las imputaciones realizadas; 
exceso de libros y adorno pictórico de su estudio.

Cuatro serán  las acusaciones que  tendrá que rebatir el H uergensis y que  se 
hallan enunciadas en  el siguiente orden:

a) Exceso de libros, adornos y com odidades en  su estudio.
b) P ecado  de la gula.
c) Limpieza y calidad de su hábitos.
d) Pecado  de soberbia.
Esta m ism a disposición será la q u e  siga e l acusado  e n  su defensa episto lar 

para rebatir a los acusadores “con gracia -y con  u n  to q u e  de exhibición erudi
to”34 35 utilizando argum entos tom ados de las literaturas cristiana y pagana adere
zados con  la recurrencia a los ejem plos a d  hoc, sacados especialm ente del m un
do grecorrom ano. Sigue aquí Cipriano de la H uerga el m étodo  de  su exégesis 
bíblica al p o n er al servicio de los valores cristianos los ejem plos y doctrinas que 
le ofrecen las letras paganas, tal com o defend ieron  y  llevaron a la práctica los 
santos Padres36 y  com o fuera usual en tre  los hum anistas cristianos, con Eras- 
m o37 a la cabeza, ejercicio que  el Barroco se va encargar de  com batir co n  la 
vista puesta  de  nuevo  en  la escolástica m edieval.

La considerable extensión de la carta consigue m itigar su efectos negativos 
del taed ium  y, p o r ende, de desin terés para  el destinatario  p o r m edio de las 
divisiones efectuadas alrededor de las acusaciones. Se hace de una narrado  
varias más p eq u eñ as38. La b revedad  aprop iada  a cada asunto  se consigue así 
“dividiendo la m ateria m ediante fórm ulas declarativas intercaladas en  la narra- 
tio”.39 T ienen  éstas una doble función. Por una  parte, actúan com o elem entos 
de la función fática y  “sirven para m an tener viva la relación con  el destinatario, 
sosten iendo  la ficción conversacional”. Por otra, se com portan  com o “pun tos de 
transición de  carácter proem ial (interfationes) incrustadas en  la narración.”40 
Estas serán  las m ás im portantes usadas p o r Cipriano de la H uerga, en  las que 
se pod rá  observar la variado  com o com ponente  retórico:

a) T ransición de la apertura al sector central: “Llegado an  a mis noticia...”
b) Inicio de  la prim era acusación: “D izen que tengo u n  estud io ...”
c) A cusación de gula: “V engo a hablar del tratam iento de mi persona...”

34 Ibidem , p . 61.
35 Ibidem , p . 62.
37 Vid. San Basilio en  su ep ísto la  co n o c id a  com o A d  nepotes, en tre  o tros nom bres.
37 En el cap ítu lo  II de l E nquirid ion , titu lado  “D e las arm as necesarias para la cavallería y  gue

rra ch ristiana”, ex p o n e  en  varias ocasiones la n eces id ad  del uso  d e  las le tras h u m anas en  la e x é 
gesis cristiana. Utilizo la ed ic ión  de  D ám aso  A lonso, M adrid, CSIC, 1971.

38 Cfr. Q uin tiliano , 4, 2, 47-49.
39 Ma. N ieves M uñoz Martín, op. cit., p. 51.
1° Ibidem , p . 36.
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(I) l,'uii|)H,z;i y calídail tic miik vt'Mitlo.s; "lín lo que («na .1 la blancuia y curio 
síilail i Id vestir, bien se que entílenla,,

e l Pecado tic soberbia: "Pesia responder lo que mis adversarios sacan de 
lodo esto..,”

Sí tom am os en  su conjunto las acusaciones, que  más b ien  parecen devenir 
de enem istades seculares entre órdenes religiosas41 que  del análisis de la reali
dad  subjetiva del acusado, verem os q u e  nada tienen  de especial en  el ám bito 
religioso de m ediados del siglo XVI, sino que form an parte de las graves acu
saciones vertidas en  este siglo contra el clero, tanto  regular com o secular, por 
autores laicos y religiosos y que  denuncian  el com portam iento poco  edificante 
de los pastores de la Iglesia42. En apre tada  síntesis así p resen ta M enéndez Pela- 
yo el panoram a espiritual de  la España de la prim era parte del siglo XVI:

“La simonía y el concederse los más pingües beneficios eclesiásticos, en edad 
muy temprana, a hijos de reyes o de grandes señores, era frecuentísimo, así como 
el reunirse varias mitras en una misma cabeza. A consecuencia de la incuria e 
ignorancia de muchos prelados, las iglesias yacían abandonadas, así como la ins
trucción religiosa y herejías. En muchas diócesis la administración de sacramen
tos no era tan frecuente como debiera. Los monasterios eran muy ricos, y solían 
emplear sus riquezas para bien, pero no dejaban de resentirse de los males pro
pios de la riqueza: el fausto y las comodidades, que se avenían mal con lo aus
tero de la vida monástica. También las Ordenes mendicantes se habían apartado, 
y no poco, de las huellas de sus fundadores, y es unánime el testimonio de los 
escritores de entonces, no sólo de los protestantes, no sólo de los renacientes, 
sino de los más fervorosos católicos, en acusar a los frailes, quizá con demasia
da generalidad, de ignorantes, glotones, aseglarados, díscolos y licenciosos. Por 
lo que hace a nuestra España, ¿no prueba demasiado la verdad de estas acusa
ciones la grande y verdadera reforma que tuvieron que hacer la Reina Católica y 
Cisneros? ¿Y no se prueba la verdad de todo lo que venimos diciendo con la sim
ple lectura de los capítulos De reformatione del Tridentino?”43

Cipriano de la H uerga n o  quiere form ar parte de  esta cohorte de inm orali
dad  y estulticia y por ello se verá obligado  a salir en  su defensa, y no  se qu ie
re ver im plicado porque, en tre  otras cosas, las acusaciones, de ser ciertas, p re 
suponen  que el m onje cisterciense está trasgrediendo la Regla de san B enito y 
cayendo en  los mismos vicios que los de  los m onjes del tiem po del refundador 
de su orden, com o eran  la gula y el lujo, la soberbia, la avaricia, la envidia, la 
rapacidad, y que san Bernardo se había encargado de com batir arduam ente con

41 Francisco de B obadilla e n  sus C onstituciones y  actos (1537) den u n c ia  com o m ales com u
nes de  la com unidad  religiosa e sp añ o la  “la m aldad  sim oniaca, con tra to s usurarios y  o tros g randes 
vicios com o enem istades, am ancebam ien tos, fo rn icaciones.” T om o la cita d e  Jo sé  Luis A bellán, El 
erasm ism o español, M adrid, Espasa-C alpe, 1982, p. 98.

42 U n clero  dad o  a los p laceres del gusto  y  d e  la carne y  en treg ad o  a la codicia d e l d in ero  
tíos p resen ta  Alfonso d e  Castro e n  e l p rim er cap ítu lo  d e  su o b ra  H istoria de los protestantes espa
ñoles q u e  titula “P intura del v erd ad ero  carácter relig ioso  de  los esp añ o les en  el siglo XVI”.

43 Historia de los heterodoxos españoles, M adrid, BAC, 1956, T. i, libro III, p p . 739-740.

188



diiraH hivcelivuH, Tóngu.sv m  curtihi, adem ás, que  la irüiisgivsion «cria aun niaa 
grave que la realizada por un simple monje, ya que  C ipriano es responsable  de 
una com unidad religiosa eislereiense com o rector de ella.

Para una cabal com prensión de las acusaciones, creo  que  debem os consi
derar la segunda y tercera conjuntam ente y la prim era y cuarta de form a indi
vidual aunque tam bién  unidas. Me explico: los excesos en  su estudio  van liga
dos d irectam ente con  su actividad intelectual, y ésta el vulgo la anexiona con 
el carácter soberb io  de  estos estudiosos; pero  n o  solam ente esto se d eb e  con
siderar, sino que  Cipriano de la H uerga la trata en  últim o lugar p o rque  los acu
sadores la consideran com o consecuencia de las acusaciones anteriores. Por 
tanto, desm ontando  los argum entos acusatorios de  las tres prim eras, conside
rándolos com o falsos, falsa necesariam ente tendrá que ser la últim a acusación.

El gusto p o r las letras, el deseo  de alcanzar una  form ación intelectual acor
de con  su m inisterio, n o  deb ieron  estar m uy ex tendidos entre el clero del siglo 
XVI, ya que  una  m ayoría no  dom inaba la lengua del Lacio44, instrum ento esen 
cial de su acción apostólica y formativa. Los form antes de esta realidad no  verí
an  con  buenos ojos a qu ienes se dedicaban  al estud io  y dom inaban  varias len
guas para p o d e r ten er acceso a los m ás variados saberes en  sus fuentes 
originales, objetivo de  la filología poligráfica45, com o el H uergensis, ya que  
éstos les podrían  desenm ascarar y  p o n e r al descubierto  su ignorancia, su p er
tenencia al vulgo, tan  com batido p o r los hum anistas. Una anécdota significati
va del am biente en  que  viven los hum anistas y  del aprecio  en  que  es ten ido  el 
saber y  el acopio  de  libros nos la trae H ernán  Pérez de Oliva. Refiriendo los 
avatares de  su oposición  a la cátedra de filosofía m oral de la U niversidad de 
Salamanca, cuenta  cóm o se había puesto  de  m oda u n  nuevo  género  de repte > 
b ar a los doctos y éste no  era o tro  q u e  acusarlos de gram ático o de  retórico o 
de geóm etra o de astrónom o o  de retórico o  de saber de arquitectura46, o lo 
que  es lo m ism o, de ten er aficiones sapienciales diferentes de las de  su ocu p a
ción esencial y p o r en d e  de tener los libros en  que  ap ren d er esos saberes, com o 
es él caso de C ipriano de la H uerga. Así pues, parece  que  se  identifica el vir 
bonus  con  el hom bre ignorante47, situación que  tratará de  enm endar el Conci
lio de T rento creando  los sem inarios en  q u e  se deb ían  form ar los futuros pas
tores de la grey cristiana. M ostrem os esta situación de incultura religiosa con 
unas palabras de  fray Pablo de  León en  la G uía del cielo que, al referirse a los

44 Varios d o cu m en to s al resp ec to  n o s  o frece Luis Gil F ernández , P an o ra m a  socia l del h u m a 
n ism o  español (1500-1800), M adrid, A lham bra, 1981, e n  especia l las pág inas 39-66.

45 Vid. G asp ar M orocho G ayo, “H um anism o y  filología poligráfica en  C ipriano d e  la H uerga. 
Su en cu en tro  co n  fray Luis d e  L eón”, La c iu d a d  d e  Dios, CCIV  (1991), p p . 863-914.

46 Estas eran  las acusaciones q u e  sus adversarios e n  la cá tedra  h ab ían  h ech o  corre r co n  an te 
rio ridad  p ara  desacred ita rlo  an te  los jueces. Vid V. B eltrán  d e  H eredia, Cartulario de  la Universi
d a d  d e  Sa lam anca , Salam anca, 1972, T. III, p p . 259-260.

47 Si d icha identificación  n o s p u e d e  p a rece r  ex traña , m ás so rp ren d en te  nos resultaría hoy  la 
co n siderac ión  del vestido  and ra joso  y  sucio  co m o  ejem plo  d e  san tidad , tal com o refiere C ipriano 
en  la parte  d e  la carta  q u e  h ab la  de  la lim pieza d e  sus hábitos.
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piulados, dice que .*)(,it "lintw idiotas mercenarios, que no silben leer, ni suben 
que eosa es Sat nitneiilo, y de lodos casos absuelven,"

La afición al buen yanlar y el p oco  aprecio  por la lim pieza son  usuales en 
las erilieas vellidas conlra el clero del siglo XVI. “lis en  el clero regular donde 
se encuentran  los contrastes más m arcados entre los m ás altos valores espiri
tuales y la relajación de disciplina y  las costum bres”48. Recordem os el poco  edi
ficante ejem plo del fraile de  la m erced  (Lazarillo, IV), al cura de M aqueda 
(Lazarillo, II) que  m ata de ham bre al p o b re  Lázaro, pero  que  se solaza con  la 
com ida y bebida que le ofrecen en  los ágapes m ortuorios: “Mas el lacerado 
mentía falsam ente, po rque en  cofradías y  m ortuorios que rezam os, a costa aje
na com ía com o lobo y  bebía más q u e  u n  sa ludador”. El Crotalón dedica el argu
m ento cuarto a “un  falso religioso llam ado A lexandro”. De él dirá: “En ninguna 
cosa estos capellanes m uestran  ser aventajados, sino en  com er y  beber, en  lo 
cual no guardan tiem po, m edida ni razó n .” A unque ya del siglo XVII, Q ueve- 
do nos presenta a un  dóm ine Cabra (El buscón) cuya sotana no  se sabía ya de 
qué color era, deb ido  a la suciedad, p o r  lo que parecía que  era de piel de rana. 
Dejemos la picaresca y volvam os a lo  eclesiástico: Francisco O suna en  su A be
cedario espiritual llama a los obispos “obispotes, llenos de buenos bocados y 
especia.” Form aban parte de la nóm ina de los privilegiados del Siglo de Oro, 
ellos que estaban obligados p o r la tem planza y pobreza, en  claro contraste con 
las capas de pobreza que denunciaban  desde Luis Vives en  De subventione  
puuperum  (1526) hasta Cristóbal Pérez de  H errera en  A m paro de pobres (1598), 
por citar sólo dos de las obras más representativas del género . De los prim eros 
escribe Bartolomé Bennassar:

“para los ricos y grandes del Siglo de Oro, siempre hubo hermosas piezas de car
ne y finas especias. Para ellos los maestros de cocina de la época inventaron una 
gastronomía llena de sorpresas, cuyas recetas nos han sido conservadas por los 
libros de cocina.”44

Reflejo editorial de la afición a la b u en a  gastronom ía de los españoles del 
siglo XVI serán libros escritos a d  hoc, en tre  los que sobresa len  Libro de cozina  
(1525), de Ruperto Ñola, reeditado en  el XVI diez veces en  españo l y cuatro en  
catalán, de donde fue traducido; Vergel de  sa n id a d  (1530), de Luis Lobera de 
Avila; Le viander  (1545), de G uillerm o Tirel; Avisos de sa n id a d  que trata todos 
los géneros de alim entos y  del regimen de sa n id a d  (1572), de Fancisco N úñez de 
Coria; Cuatro libros del arte de la confitería, (1592), de Juan  Gracián; Arte de  
confitería (1592), de Miguel de Baeza; Libro de cozina  en  el cua l se contiene el 
modo de guisar, de comer... (1599), de  D iego G ranado M aldonado8®.

'w Marcellin D efourneaux, La v ida  co tid ia n a  en  la España del Siglo de  Oro, B arcelona, Argos 
Vergara, 1983, p. 107.

/'l) La España del Siglo de  Oro, B arcelona, Crítica, 1983, pp . 141-142.
',0 Vid, M. del C arm en Sim ón Palm er, B ibliografía  de la gastronom ía  española, M adrid, Casa 

de  V elázquez, 1977 o  Je a n n e  Allard, “La cu isine e sp ag n o le  au  Siécle d ’O r”, en  M élanges d e  la Casa 
de Velázquez, M adrid, Casa de  V elázquez, 1988, p p . 177-190.
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1 Jciivuihi ilc l;i:. lie:, .u -tis.ieiiines ¡m id ió les, cuino luye ocasión de cesen.ir, 
y com o consecuencia logh ¡i, surge la a cesación del caraclei sobe ib lo  de Cipria 
no de la Huerga. Era ésta com ún diatriba contra los liunianislas se Había 
acuñado  en el refrán g m m ina ticus ipsa arrogando es/, y que  se puede aplicar 
por analogía al caso del H uérgensis. Además, en  m uchos casos el vulgo an e 
xionaba soberbia hum anística y heterodoxia religiosa ya que “el hum ano saber 
hacia incurrir en  pecado  de soberbia, p o r cuya culpa se alzaba en  arbitrario 
intérprete de los libros sagrados, cayendo así en  herejía. La figura de Lulero, el 
heresiarca, venía a dem ostrar de form a fehaciente los m ales dim anantes de ser 
perito en  lenguas.”51 Nada m ás lejos de Cipriano de la H uerga esta última acu
sación com o he  puesto  de m anifiesto en  el diálogo de  la Competencia de la bor  
m iga con el hombre, cuya tesis principal es que  el hom bre es inferior a los an i
males deb ido  a su com portam iento soberbio. Además, el m onje cisLerciense, 
buen  conocedor de la Biblia, especialm ente de san Pablo, defenderá a lo largo 
de sus obras el p redom inio  de las virtudes de la sencillez, intim idad, hum ildad, 
caridad y  am or, en  línea con el espíritu  erasm ista y con  la vuelta al autentico  
espíritu evangélico.

Realizada esta prim era aproxim ación, que se debe  en ten d er com o el m arco 
en  el que  se p roducen  las acusaciones contra el H uergensis, vayam os a un aná - 
lisis más detallado de los aspectos de conten ido  más sobresalientes de la del en 
sa, así com o los procedim entales, señalando, no  obstante, que este aparlado  en 
b uena  m edida se com plem enta con la inform ación dada en  las notas a pie de 
página de la edición52 * y  que p rocuraré  no  incidir dem asiado en  ella.

El p lan team iento  que  exige la com prensión  de la carta para  el lector es el 
de un  juicio en  el que existen una  acusación (p robablem ente  formularla por 
Francisco de  Rojas y Lupercio de Q uiñones), una  causa (las cuatro acusacio
nes), u n  acusado  (Cipriano de la H uerga), un  abogado  (el p rop io  acusado) y 
un juez (A ntonio de Rojas); so lam ente nos faltaría el fiscal. Y todo  esto  se d e s
prende del final de la prim era acusación en  el que el H uergensis pide a Anto
nio de  Rojas que  en  tiem po en  que  la Corte esté p o r Alcalá visite el aposen to  
del acusado  “para  ser el juez de  esta prim era causa” (f. 3r). De ello se induce 
que  C ipriano de la H uerga está actuando  com o abogado  de sí m ism o y q u e  su 
carta pertenece, p o r ello, al genus rationale  dentro  del cual realiza la reju/o/io  
de unos hechos p resen tados com o cuestiones fin itae , según  la técnica clásica 
de tal p rocedim iento55. Los m odi de la refutación serán  los argum entos54 y la

51 Luis Gil Fernández , op. cit., p. 261. R ecuérdese  q u e  C ipriano d e  la H uerga era perito  en 
lenguas, ya  que  dom in ab a  el latín, griego, h e b re o  y  aram eo, conocim ien tos q u e  ap licaba para su 
exégesis b íb lica y  q u e  le abrían  las p u ertas  d e l sa b er clásico  y  cristiano  e n  sus fuen tes originales. 
Cfr. C ipriano de  la H uerga, op. cit., I, p p . 86-88.

52 A veces o lv idam os q u e  e l v e rd ad e ro  cen tro  d e  in terés de u n a  ed ic ión  radica en el tex to  y 
n o  en  el e s tu d io  q u e  la p reced e , q u e  n o  tien e  o tra m isión  que  la d e  auxiliar a la obra.

55 Cfr. H einrich  Lausberg, op. cit., § 73 y  1122-1128.
54 La re tó rica  distinguía seis tipos de  a rgum en tos en  la refu tación: ab  incerto, ab incredibili,

a b  impossibili, a b  inconsequente, a b  indecente, ab  incom m odo. T o dos ellos utilizados e n  sab ia  rela
c ión  com binato ria  p o r  el H uergensis. Vid. H einrich  Lausberg, op. cit., § 1123.
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aporlaclon de p ruebas .inte el juez son los m edios de que se va a valer el ueu 
sudo, lisias pruebas serán lom adas del m undo clásico, de los repertorios de 
ejem plos de vicios y virtudes q u e  tan to  corrieron desde la Edad Media, aunque 
sus formas variasen con  el paso  de  los tiem pos. El dictam en del juicio no  lo 
conocem os, pero  p o r lo que  se d ice en  la captatio benevolentíae  tendría que 
ser favorable al m onje leonés: C ipriano de la H uerga, a pesar de las acusacio
nes, confirma que ha sido agraciado con  u n  cargo p o r Antonio de Rojas, pasan
do  a ser su servidor.

Antes de entrar e n  el rechazo d e  las acusaciones y  en  la aportación  de p ru e 
bas, inicia C ipriano de  la H uerga su defensa con el enunciado  y  dem ostración 
de dos prem isas, sobre las que basará  sus argum entaciones y  pruebas, p resen
tadas com o de cum plim iento cierto:

I a. Todo hom bre público  -y lo so n  Cipriano y  A ntonio de Rojas, u n o  com o 
catedrático y el otro com o gobernante- ha de com portarse de form a diferente 
ai com ún del pueblo , ya q u e  los juicios con  que sus actuaciones van  a ser juz
gadas no serán de la m ism a índole que  si fueran hom bres particulares. Serán 
m ucho más duros e  im penitentes y  e l vulgo sólo verá en  ellos errores y  defec
tos y ningún acierto y  virtud. No nos extrañe, pues, el rechazo q u e  producía en  
el p ropio  Cipriano de la H uerga, y  en  todos los hum anistas, el vulgo, hidra mal
diciente de siete cabezas, com o la califica al final. D icha prem isa se ejemplifica 
con las actuaciones de  tres gobernantes del m undo  clásico, los cuales tuvieron 
que cam biar de com portam iento  o  fueron  criticados en  su actividad com o 
gobernantes: Temístocles, dejó de asistir a los banquetes; Pericles, abandonó  la 
elegancia en  el vestir y  cierto m en eo  de  sus m anos, y Pom peyo, qu ien  fue til
dado  de “m elindre” p o rq u e  se rascaba la cabeza con u n  dedo.

2a. La existencia de  los m aldicientes o  difam adores, a los que C ipriano op o n 
drá vehem entem ente la defensa de  la verdad. Su actuación es om nipresente, 
desde los círculos m ás reducidos com o los concejos de los labradores hasta la 
Corte, verdadero  n ido de éstos. Su m isión es buscar el favor, la privanza, la hon 
ra y la riqueza a través de  la m aledicencia vertida tanto  en  ausentes com o pre
sentes, no  reparando  en  m edios ni m étodos con tal de destruir la reputación  y 
el honor del prójim o, aunque  su actuación  les lleve a los “despeñaderos del 
infierno”.55

6. 3- 1- El peligro de los libros

A continuación pasa  a la defensa de  cada una de las acusaciones com en
zando por la referente a su estudio. Ya Eugenio A sensio56 había señalado  que 
esta era la parte de la carta de m ayor interés y así resulta, ya q u e  aquí se nos 
muestra Cipriano com o u n  encendido  defensor de  la cultura hum anística, com o 
estudioso que rechaza a quienes, veían  en  los libros u n  peligro. Así, las imagi-

55 Cfr. el rechazo  b íb lico  d e  éstos e n  IPe., 2, 1; Ro., 1, 30-32, o  Si., 21, 28.
56 “Cipriano de  la H uerg a ...”, p. 62.
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n.iri.is culpan l:ih loin.i en virlutlf.*-,, eoiinecuciit i.i del piocedim ietilo  gencuil de 
l,i defensa, q u e  mi sera o tro  que el de  Va antítesis, tan cavo al m an ilo  de los 
hiiiiKinislas. Para ello, irá opon ien d o  lo que1 es d igno de loa y adm iración, 
representado por sus actuaciones y las c,ue en el m ism o sen tido  le lian prece 
dido, con lo que es rechazadle, tanto  las acusaciones com o las actuaciones l i t 

ios acusadores.
El estado  aním ico que  revela C ipriano es de incredu lidad  y de sorpresa 

por la p rim era  de las acusaciones: “No sé p o r q u é  se rep reh en d e  la curiosi
dad de mi e s tu d io ”. Se u tilizan  las expresiones de asom bro  para  p o n e r de  
relieve el asun to  y  para desperta r em ocionalm ente  la a tención  del destina ta
rio57. La razón  de la abundancia  de libros está en  q u e  el hum anista, au n q u e  
sea clérigo, es hom bre  de vasto  sab er y  para  conseguirlo  y p o d e r hacer par 
tícipe de él necesita  de copia de libros. Lejos de ser criticada, considera el 
H uergensis q u e  d eb e  ser loada, ya q u e  es el instrum ento  de su acción d o te n  
te y exegética  a través “de los hom bres n o  so lam ente  sanctos y  justos, pero  
de doctos y  e lo q u en te s”. El carácter adversativo del segundo  térm ino  bim em  
bre restringe parcialm ente  el significado del prim ero, tam bién  b im em bre , y 
realiza la síntesis de los m edios in telectuales que  u sare  el hum anista  cris! ¡a 
no-, fuen tes cristianas y paganas58. Loa a los hom bres doctos, d istinguidos por 
la historia, y  reco n o ce  que  viven en  sus libros y de ellos se d e b e n  ex traer las 
enseñanzas necesarias para la form ación in telectual y  el com portam iento  él i 
co del hom bre. Con u n a  enum eración  com pleta  de tres térm inos nos m uestra 
C ipriano el con ten id o  de los libros e n  relación  con  sus autores: “agora se halla 
[en ellos] el g rande  calor de su spíritu , las m uestras de  su erud ic ión  y las señ a 
les de sus altos ingen ios”.

D espués de estas afirm aciones, llevando a la práctica lo dicho en  el párrafo 
anterior, es decir, com binando los ejem plos de virtud y  vicio sacados de la tra
dición clásica y  cristiana, pasa el H uergensis a la ejem plificación, a las pruebas: 
Dios m andó colocar el Libro de la ley en  el lugar p reem inente  del tem plo, en  
el Arca del Santuario, y santuario  será para el exegeta bíblico su estudio  donde 
deben  estar p resen tes todos los libros necesarios. Am antes de  los libros, a pesar 
de su pobreza, fueron  los Padres de la Iglesia, a qu ienes Cipriano califica com o 
“los más preciados doctores que tiene la Yglesia”, afirm ación que  implica un  
rechazo explícito  de los escolásticos y  la defensa de u n a  de las fuentes de au to
ridad po r é l utilizada e n  la exégesis bíblica. G randes bibliotecas tuvieron el m ár
tir Pam philo C esariense y san  Jerónim o5?. Contrasta con  este aprecio  po r los

57 Cfr. H einrich  Lausberg, op. cit., § 270.
58 Sobre el u so  d e  las le tras h u m an as e n  el siglo XVI en  la  fo rm ación  de  los cristianos y  en 

los tra tados relig iosos d efen d í u n a  com unicación  en  el I C ongreso sob re  hum anistas españoles 
(C óbreces, 15-17 d e  sep tiem b re  de 1994) b asad a  en  la obra de  Lorenzo de  Z am ora Apología p o r  las 
letras hum a n a s, y  q u e  se  pub licará  e n  las actas de l c itado  congreso .

59 Para las b ib lio tecas d e  la an tig ü ed ad  vid. Je n ó  Platthy, Sources on  the  earliest greek libra- 
ríes, A m sterdam , A dolf M. H akkert-Publisher, 1968; G ugielm o Cavallo (Ed.), Le biblioteche nal m o n 
do  a n tico  e m edievale, Roma-Bari, Laterza, 1988.
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Itlnus el t.lvb, necio  q u e  manilc,Marón k);: (‘itipcnnlores Liclfilo <|iie Ion ealillea 
l>u com o "pe,siileneía pul,líe,i" y Valenthiiano1'0 y m uchos hom bres m odernos, 
líl rechazo de éslos ullinios lo patentiza con fuerza el I htergcnsis a través ríe 
dos series de copulativas negativas de  valor sinoním ico, ‘‘no estim en ni tengan 
en  precio lo que no eonozen  ni tratan", rem atadas po r una frase dubitativa que 
agranda su grave con ten ido  acusatorio , “u no sé si podría dezir lo q u e  aborre- 
zen ”. Estos se com portarían, si. pudieran, com o los babilonios, arrasadores del 
tem plo y de la ciudad  d e  Jerusalén , y los godos, p rototipos del p o d er de des
trucción. La razón de su inquina a los libros, y  po r ende a los hum anistas, no  
es otra que el m iedo de  la gen te “ruda, ignorante y necia" -repárese en  la cali
ficación adjetiva- a q u e  los doctos, provistos de estudios con  “m uy buenos 
libros” y dispuestos con  diligencia a “quitarles el po lvo”, los desenm ascaren  y 
denuncien  sus vicios, así com o a que  pudieran  corregir textos y  doctrinas ecle
siásticos que la tradición había transm itido com o verdaderos: represen tan  el 
intento  de acallar la voz crítica y  convertir para su beneficio a todos en  igno
rantes. Ya he com entado  cóm o H ernán  Pérez de  Oliva se lam entaba de  que  fue
ra m ás estim ada la ignorancia q u e  la sabiduría. En el m ism o sentido que  Cipria
no de la H uerga y Oliva, pero  con  anterioridad, se había pronunciado  Erasmo 
quien, rechazando los ataques recib idos a la M oría  p o r parte de los teólogos 
escolásticos, p resen ta  a éstos com o enem igos del saber e ignorantes de las len
guas, llaves del dom inio del pensam iento  clásico y  cristiano:

“Son éstos los que se empeñan en conspirar contra el verdadero saber. Aspiran a 
ser algo en el senado de los teólogos y les aterra la simple idea de que un renaci
miento del saber a una nueva vida les va a hacer aparecer totalmente ignorantes, 
ya que hasta aquí se les conocía como conocedores de todo. Lo suyo es el grito y 
la oposición, el ataque sistemático a hombres que se consagran a la verdadera cien
cia. Son éstos a quienes rechaza Moría porque no saben griego ni latín.”61

Más tarde, fray Luis de  León, después de sufrir su silenciam iento en  la cár
cel, se manifestará en  la misma línea: en  1583 hablaba de los teólogos de su 
tiem po en los siguientes térm inos, refiriéndose al saber que tenían de las Escri
turas: “no sólo no  saben  aquestas Letras, pero desprecian, o a lo m enos m ues
tran preciarse poco y no  juzgar b ien  de los que saben. Y con  pequeño  gusto de 
ciertas cuestiones contentos e hinchados, tienen el título de m aestros teó logos”62.

Por lo que llevo dicho, parece q u e  se pudiera  deducir que C ipriano adm ite 
la acusación y que  lo que  ha hech o  n o  es otra cosa que  justificarla. Sin em bar

co Estos ejem plos los h a  tom ado  d e  B atista Egnatio, escrito r italiano (1473-1553), e n  su ob ra  
Caesarvm vitae p o st Sveton ium  Tranqvillum  conscriptae  (1551). Será el ún ico  caso  en  q u e  C ipriano 
nos d é  la fuen te  m oderna  u tilizada, ya q u e  en tre  los hum anistas se  tend ía  a ocu ltar d ichas fuen tes 
o  a  utilizar directam ente las clásicas. Vid. H ans B arón, “T he Q uere lle  o f the  A nciens an d  M oderns
as a  P rob lem  for R enaissance Scholarship”, J o u rn a l o f  the History o f  Ideas, XX (1959), p p . 3-22.

61 Cito p o r la edición  d e  P edro  R odríguez Santidrián, M adrid, Alianza, 1992, p. 158.
62 A lonso G etino, “La cau sa  de  fray Luis d e  León an te  la crítica y  los nuevos d o cu m en to s h is

tóricos”, RABM, VIH (1903), p . 444.
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go, el au to r lo niega t.iv.itlvatncnle y para ello reentre, com o en  otros lugares 
de la t arta, a que las reglas de  su o rd en  no le perntttittan ni la p rop iedad , ni el 
exceso tai la cantidad de  libros ni dem asía en  el aderezo  de su estudio . San Ber
nardo  concibe la pobreza com o obediencia, y así la norm a en  el más y en  el 
m enos será siem pre la voluntad del abad:

“Sobre todo se ha de cortar de raíz en el monasterio este vicio; que nadie se aire 
va a dar o recibir cosa alguna sin licencia del abad, ni a tener nada propio, nada 
en absoluto: ni un libro, ni tablillas, ni estilete, nada absolutamente, como a quie
nes no es lícito tener en su propio albedrío ni sus cuerpos ni sus voluntades..,No 
les es lícito poseer cosa alguna que el abad no les haya dado o permitido. Sea» 
todas las cosas comunes a todos, como está escrito, y nadie díga o piense que 
algo es suyo. Y si se sorprendiere a alguno que se deleita en este vicio tan suma 
mente detestable, sea amonestado una y otra vez; si no se enmendare, sométa 
sele a un correctivo.” (R. 33).

A pesar de  tan  taxativa negativa, la postu ra  de Cipriano es am bivalente, ya 
que m ás tarde si parece que  adm ite la acusación, “Es verdad  que yo  tengo  algu 
na copia de  libros”, au n q u e  inm ediatam ente trata de justificarla en  la biblioi’ilia 
de los clásicos y de  los Padres de  la Iglesia.

Si hom bres de la A ntigüedad, com o Tiranión, Graciano, los pérgam os o  san 
Jerónim o, que  destacaron p o r la búsqueda de libros para sus bibliotecas y  p o r 
haber reunido  gran copia de ellos, han  p asado  a la historia com o hom bres prc 
claros y dignos de ser reconocidos, no  en tiende Cipriano de la H uerga p o r qué 
para  él, que  no  tiene tantos cuantos desearía  y  q u e  los necesita p o r su p rofe
sión, se convierte en  acusación lo q u e  para  otros ha  sido m otivo de  loa. Lo que  
sí confiesa es tener b uena  copia de  libros selectos y  de pin turas com o ado rno  
de su estudio, haciendo  hincapié en  q u e  han  sido regaladas y presuponem os, 
com o la R. 54 dice, con  autorización:

“Al monje no le está permitido de ninguna manera recibir, ni de su padres, ni de 
cualquier otra persona, ni de entre los monjes mismos, cartas, eulogias, ni otro 
obsequio cualquiera sin autorización del abad. Y ni aunque sean sus padres quie
nes le envían alguna cosa, se atreverá a recibirla sin haberlo dispuesto antes en 
conocimiento del abad.”

Para el H uergensis cum plen las pinturas éstas dos funciones: u n a  q u e  arran
ca del m edievo, es decir, tienen  un  fin m oral com o expresión  de las virtudes, 
y o tra típicam ente del hum anism o, cual es la de proporc ionar ornam ento  y 
gozo estético. Vem os cóm o C ipriano reconoce  y justifica su gusto p o r la p in tu 
ra. R ecordem os tam bién  su afición a la m úsica corroborada p o r su tratado (per
d ido) De ratione m usicae et instrum entorum  apud  veteres hebraeos, q u e  su dis
cípulo fray Luis de León guardaba en  su celda y cuya noticia se nos da en  los 
docum entos del p roceso  inquisitorial63. Este herm anam iento  de las diversas

63 Vid. COD OIN, X, p p . 240-245 y  G aspar M orocho  G ayo, “T estim onios de Fray Luis d e  L eón” 
en  C ipriano d e  la H uerga , Obras Completas, León, U niversidad  d e  León, 1990, T. I, p p . 80-85.
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H ile s  es eonsubslnuei.tl ni lniniHiitsino, Considérese dentro  del ul jiich in i /tocsis 
hot'ueiano y que  lanío exilo tuvo en  el Siglo de O ro español, Ejemplo señero  
de esta colaboración entre la pinlura y los libros nos refiere Eugenio Asensio64: 
en 1495 Hieronymtis M ünster visita la universidad salm antina y queda adm ira
do de la conjunción que se da en tre  los frescos de la bóveda de la biblioteca, 
pintados por Fem ando  Gallego, y sus libros. En el ám bito de las bibliotecas pri
vadas, sigue Asensio65, no  recuerda au to r anterior a Cipriano que  realice la loa 
de la biblioteca adornada con  tablas y  lienzos, costum bre p roceden te  del m un
do clásico, com o señalo en  la nota correspondiente.

Añade nuestro inculpado nuevas justificaciones, ahora de orden  em inente
m ente práctico, en  relación con  la cop ia  de libros y  el aderezo  de su estudio. 
Además de la necesidad  de m uchos libros que su época  exigía para desem pe
ñar la cátedra, quiere legar a su colegio  una  buena biblioteca, ejem plo loable 
siem pre en  las m entes preclaras y  q u e  no  tienen  m iedo a los libros, com o 
corresponde a m om entos tradicionalistas y  obscurantistas. No olvidem os que 
Alcalá fue abanderada en  la reform a de  la nueva exégesis bíblica e in troducto
ra y difusora de corrientes espirituales com o el erasm ism o. Respecto del adere
zo, la explicación está en  la necesidad  de com odidades que  u n  hom bre que  se 
pasa su vida estud iando  debe  tener, m uy  diferente a la de sus difam adores que 
pasan la vida en  las calles, plazas públicas o  en  la Corte, m ostrándose ociosos 
y ejercitando su labor de m edradores y  calum niadores. No se están  ejercitando 
en el otiurn ocupado  en  tareas literarias del que nos hablan  Cicerón y Séneca, 
entre otros, sino en  el ocio m adre de  todos los vicios, com o constantem ente 
aparece recogido en  refranes y obras literarias de la época66:

“Estos aspectos sombríos constituyen el reverso de una vida social exuberante, 
bajo un clima que ofrece a una población compuesta por gran cantidad de gen
tes ociosas -desde los cortesanos hasta los mendigos-, la posibilidad de pasar en 
la calle buena parte de su existencia cotidiana. La calle, en la que se codean gen
tes de todas las condiciones, ofrece a los menos afortunados, como diversión, el 
espectáculo de la vida de los demás y aproxima a aquellos a quienes separan 
rango y riqueza”.67

En la plaza pública será donde  b u sq u e  el p ropietario  de la “Parábola de  los 
obreros de la v iña” a sus obreros. Era el lugar donde perm anecían  los ociosos, 
donde se asen taban  los m entideros del Siglo de O ro, esos lugares en  que  se 
congrega la gente para conocer las últim as noticias de la corte y  de  la villa, para 
discutir de literatura, para criticar al gobierno  y a los intelectuales, etc. El más

64 “Cipriano d e  la H uerga ...”, p. 63.
65 ¡bidem, p. 63-
66 N um erosas so n  las citas q u e  se  p o d rían  aducir al efecto  del m u n d o  clásico, de  la  Biblia, de 

la literatura hum anística, d e  la p icaresca, etc. Vid. a  tal efecto  Jo sé  A nton io  M aravall, “La crítica de 
la oc iosidad  en  la épo ca  del p rim er cap italism o”, e n  H om enaje a  Pedro S a in z  Rodríguez, M adrid, 
] « > ,  1986, T. IV, pp. 321-538.

67 M arcellin D efourneaux, op. cit., p. 68.
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im portante' de todos era el de las gradas de la iglesia de Han Evllpv el Real. 
Incluso se habían especializado, y asi en  el de las "losas del palacio" si* ejeicia 
la in fo rm ado»  política y en el tic la valle de dolí')» se  hablaba de  te a tn ó 11.

Antes de  finalizar esta primera defensa, tina serie d e  ejem plos de  hom bres 
sobresalientes po r su ciencia le servirán para ilustrar los sufrim ientos que  o c a 
siona la búsq u ed a  del saber -D em ócriío, Pilágoras o Elididos-, com o sacrificios 
corporales le cuesta a Cipriano -no  olvidem os que está enferm o, com o más a d e 
lante nos dirá- el p reparar las clases que tiene que im partir en  la universidad 
alcalaína, m ientras sus detractores viven sólo p reocupados p o r los placeres 
m undanales. El últim o de los exempla, tom ado de Plutarco, es el de  Alejandro 
Magno, aficionado a leer buen o s autores y a ten er debajo  de su alm ohada, jun
to a su puñal, la litada, e jem plo de la com plem entación de las arm as y las 
letras.

En dos ocasiones utiliza Cipriano de la H uerga idéntico  procedim iento  re tó 
rico para  finalizar una argum entación: en  este final de la prim era defensa y en  
la conclusión  de  la petitio. Consiste éste en  introducir entre dos frases enuncia
tivas afirmativas, a través de la preterición, oraciones encabezadas po r el verbo 
“D exo” que  hacen  que el com ienzo y  el final, sobre to d o  éste, in troducido por 
el adverbio individualizador “so lam ente”, queden  realzados, pues el interm edio, 
al que aparen tem ente  n o  se le concede im portancia, sin em bargo es parte tras 
cenden te  sem ánticam ente y desp ierta el interés del lector por lo que  viene a 
continuación. Esta es la estructura a la que m e refiero:

- INICIO: “B ien  se p u ed e  creer que  no nauegarían ...” O pone a los enem igos 
de los libros los ejem plos de D em ócrito, que viajó p o r Egipto y el Mar Rojo, y 
Pitágoras, que recorrió Persia, Creta y  Lacedem onia, buscadores del saber a 
cuenta de  penalidades y sufrimientos.

- INTERMEDIO: a) “Dexo aparte lo que de Euelides...” Se desplazaba disfra ■ 
zado de m ujer todas las noches desd e  M egara a Atenas para escuchar a Sócra 
tes, desafiando  la prohibición y  la guerra entre am bas ciudades.
b) “D exo lo que quenta  Plutarco...” Se refiere a la afición de A lejandro M agno 
por la lectura de  los buen o s libros y  a que  dorm ía con  la llíada  debajo  de su 
alm ohada.

- FIN: “Solam ente digo que sería p a ra  m í...” Pide a A ntonio de Rojas que 
actúe de  juez visitando su estud io  para  exonerarle de tal acusación y com pro
bar cóm o su estud io  se caracteriza p o r el “adrezo religioso y  b ien  pasadero".

Creo q u e  Cipriano nos deja al descubierto , en  esta prim era defensa y refu
tación, sus inclinaciones sociales e intelectuales. Se m uestra despectivo con el 
vulgo (en  el que  incluye a sus acusadores), aunque esto  no  im plique, com o 
quiere Asensio, que  participaba de  un  espíritu aristocrático, a no  ser del de las 
letras, que  a este sí pertenecía. Se m anifiesta su am bición de adquirir la m ás alta 
form ación intelectual para  desem peñar sus trabajos de  exegeta de la Biblia de

68 Cfr. Marcellin Defourneaux, op. cít., p. 68.
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.icuerdo < (iii l¡i Ulologi.i piiligi.iíit'u; *.<• nos presenta com o bibliófilo, y quiere 
que la pintura viva lim itan ,idam en te  con  la literatura para recreación del espí
ritu y de la vista de los que  ocupan  su vida en  el estudio. En definitiva, Cipria
no ofrece la im agen de “hijo cabal del renacim iento, un  uom o universale  con 
gustos estéticos y  pasión  po r el sab er.”6?

6. 3- 2. El buen ya n ta r

La segunda de las acusaciones y  su defensa está relacionada con  la buena 
gastronom ía, a que  tan  aficionado era el clero del siglo XVI70. Incide tal acusa
ción en  uno  de los siete pecados llam ados capitales71 p o r la doctrina cristiana: 
el quinto, la gula. Los llam ó así p o rq u e  los consideraba generadores de otros 
pecados, otros vicios. Contra éstos p ro p o n e  otras tantas virtudes. La correspon
diente a la gula es la de  la tem planza. Consiste en  una  m oderación  de  la atrac
ción de los placeres q u e  provoca el equilibrio  en  el uso  de los b ienes creados. 
Ha sido alabada tan to  en  el A ntiguo com o en el N uevo Testam ento. En el Ecle
siástico (18, 30) se lee: “No vayas detrás de las pasiones, tus deseos refrena”. 
La epístola paulina a Tito (2, 12) la llam a m oderación o sobriedad: “vivir con 
m oderación, justicia y p iedad  en  el siglo p resen te”. Estas doctrinas, en  el plano 
positivo, y los exem pla  contrarios, un idos a las circunstancias físicas personales 
y a la Regla de san Benito, serán los ejes sobre los que  Cipriano vertebre  su 
defensa.

Se acusa a Cipriano de regalarse en  el com er e, incluso, de gustar m ejores 
m anjares que la nobleza72. A pesar de  la g ravedad de la acusación -quizá no 
tanto en  el siglo XVI en  u n  m om ento  de relajación de costum bres-, parece que 
es la que  m enos le im porta al H uergensis, ya que es a la que  m enos texto  dis
cursivo dedica para su defensa, aunque  eso  sí, se jacta de su autosuficiencia 
intelectual -com o en  otros lugares- para  p o d er defenderse, n o  crean  sus acusa
dores que carece de razones y sabiduría para  no  realizarla. La razón  nos la da 
el p ropio  autor: “Pero, aunque en  este argum ento  ni m e falta estilo ni m ateria 
para hablar, nunca he  querido  tom alle en tre  m anos po rque m e enseña  otra cosa 
la p iedad  christiana y  los m uchos au thores que dizen que tengo en  mi librería.”

No obstante, no  renuncia  a su defensa y  la inicia con  u n  ejem plo del m un
do clásico: Aristipo, a qu ien  D iógenes el Cínico le llam ó “perro  del rey” por vivir 
en  la corte a costa del m onarca y  dejar su oficio de filósofo. De este tipo  de

® E ugenio A sensio, “C ipriano de la H u erg a ...”, p . 63.
70 Significativo resu lta  al efec to  el d iálogo  cuatro  de  Colloquios satíricos (1553), d e  A ntonio 

de  T orquem ada, q u e  lleva p o r  títu lo  Colloquio q u e  tra ta  de  la desorden q u e  en  este tiem po se tiene  
en  el m undo , y  p rinc ip a lm en te  en  la cristiandad, en  el com er y  beber.

71 La experiencia  cristiana distinguía y  sigue  d istingu iendo , d e  acuerdo  con  san  Ju a n  Casiano 
y san  G regorio  M agno (M oralia in  Job, 31, 45), sie te  tipos de  p ecad o s  capitales: soberb ia , avaricia, 
lujuria, ira, gula, envidia y  pereza . Vid. Luis Resines, Catecismo de  Astete y  R ipalda, M adrid, BAC, 
1987.

72 Vid. Bartolom é B ennassar, op. cit., p p . 141-144.
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pciNDHíi.s dice {Jprl,nii) que conoce m uchos, '“¡niiígox de m esas ajenas", y qu i
zá se esté refiriendo iiidíiccl.inienlc ,i sus dos acusadores que  habían sido  sus 
huéspedes.

El epitafio de Tim aereón Roclio, en  el que se podía leer su afición a la com i
da y a hablar mal de todos, le sirve, una vez más para poner por delan te  del 
pecado  de la gula, del que se le acusa, el de la m aledicencia, del cual acusa a 
sus detractores. Las antítesis “n ad ie /todos”, “virtud/vicio”, ejemplifican contras- 
Vivamente las diferentes consecuencias sociales de la gula y la m aledicencia, por 
lo que  n o  se p u e d e n  colocar en  p lano  de igualdad: “lo  prim ero [la gulal se pudo 
hacer sin d año  de nayde y lo segundo  [la m aledicencia], no  sin ofensa de 
m uchos...parezíéndoles que el dezir m al de los ausentes es v irtud  y en  solo el 
b ien  com er se halla vicio.” No obstan te , niega que  el com er poco  y mal sea 
indicio de san tidad  -lo mismo que n o  lo será la m ugre y el harapo- y condena 
la dem asía en  el com er a través de nuevos ejem plos, tom ados de Tertuliano, de 
com edores y b ebedores del m undo  clásico: Apicio (gula), G alonio (derroche), 
Antonio (em briaguez) y Aristoxeno Cirineo, que sustituía el agua clel riego de 
sus lechugas p o r la clarea, para que dicha hortaliza adquiriera este sabor.

La doctrina de Séneca73, uno  de sus m aestros, le enseña q u e  la Naturaleza 
es m aestra y  q u e  todo  lo  que  sale de  los lím ites de la razón  es m alo. Por eso, 
considera que  el com er lo necesario, aunque  los m anjares sean buenos, no 
debe ser considerado  grave. En estos m om entos alude a su situación personal 
de hom bre enferm o y m anifiesta que  si se hubiera alim entado de m anjares 
“subtiles” no  padecería  las enferm edades que al p resen te padece. Rechaza su 
afición p o r dos de los m anjares que supuestam ente  le achacarían, la carne de 
vaca y carnero74, y considera su degustación com o u n  “to rm ento”. No obstan
te, en  su caso, a pesar de prohibirlos la Regla de san Benito ( “absténganse todos 
en  absoluto  de com er carne de cu ad rú p ed o s”), le estarían perm itidos dada su 
enferm edad  (R. 39). La prohibición se basaba en  la creencia antigua de que la 
carne de cuad rú p ed o  fom entaba las pasiones po r ser m ás nutritiva que las 
dem ás, y  p o r ello  se recom endaba la de aves.

In ten ta  inquirir la razón de tal acusación y  dice que, si ha derivado de la 
com ida ofrecida a Francisco de Rojas y  Lupercio Q uiñones en  su colegio, ilus
tres visitantes de  la nobleza, tal acusación carece de fundam ento , ya que  n o  es 
e l ordinario , sino derivado del trato com o huéspedes que  la norm a de cortesía 
manda:

“el español se muestra extremadamente sobrio en materia de alimentación y la 
frugalidad ordinaria de las comidas es un hecho que observan los extranjeros. Se 
trata por supuesto de las comidas familiares, pues en las ocasiones solemnes, o

73 Epist., 45, 9: “ap recia  al h o m b re  só lo  p o r  aquello s rasgos q u e  h acen  d e  él u n  hom bre , q u e  
ap ro v ech a  e l m agisterio  de  la natu raleza, q u e  se  m o d ela  conform e a sus d ic tados y  vive tal corno 
ella p resc rib e”.

74 Cfr. M arcellin D efourneaux , op. cit., p. 148: “La carn e  o cupa, se g ú n  vem os, u n  lugar e se n 
cial en  la a lim en tación  d e  la clase rica”.

199



( u.ttulo t-;, |)im im i  I i.k c i  l io n u i  .1 u n  l im  f , jn ú  1 h i , s i g u í l , i  | i i i n l i j ' . i ln i . n I  , i l ¡ in e in ; i  

r ía  n o  i o n o i  i. i l im i te s "  ' 1

Igualm ente, la Replti prescribe pura los huéspedes trato diferenciado: “Haya 
una cocina distinta para el abad y los huésp ed es” (R. 53). Además, a través de 
la frase coloquial “habas contadas", .explícita las estrecheces económ icas en  que 
vive el colegio y que, au n q u e  él quisiera, las d isponibilidades económ icas no  
le perm itían tal regalo. Continúa la justificación de lo extraordinario, y para ello 
se am para en  las norm as de la O rden  que  perm ite a sus abades y prelados en  
el trato ser diferentes del resto  de la com unidad, com o diferente es su regla de 
la de los m endicantes, p o r lo que n o  se p uede  juzgar en  este asunto  con  la mis
ma vara de -medir.

Es en  este m om ento  cuando C ipriano de la H uerga descarga sus dardos con
tra estos frailes a los que  llam a “ignoran tes”, si es q u e  de ellos ha partido  tal 
acusación, com o él p u ed e  suponer. Pero  la acusación m ás grave la realiza a tra
vés de dos com paraciones, a cual de  ellas más resp landecien te  en  el m undo  de 
los vicios. Estas, que en  nuestro  tiem po no  estarían especialm ente cargadas 
sém icam ente de valores negativos, contem pladas a la luz de las leyes y  de su 
consideración social en  el siglo XVI, reflejan todo su p o d er descalificador para 
el sujeto com parativo. La prim era de  ellas pertenece al m undo  de los juegos de 
azar. Los acusa de practicar juegos prohibidos, com o son el de los dados y  los 
naipes, y de ser más diestros en  ellos q u e  el más afam ado de los jugadores de 
todos los tiempos: Curión. Y a pesar de estas prácticas, el vulgo los tiene por 
santos. La afición de los españoles al juego de los dados y  naipes en  el siglo 
XVI75 76 77, su consideración de juegos perniciosos m oral y económ icam ente, lo mis
mo que su prohibición, qu ed a  constatada en  num erosos testim onios de la ép o 
ca. He aquí el de Rodrigo Caro:

“Fue este juego de dados aborrecible en todos los tiempos por lo mucho que en 
él se pierde y por las muchas ofensas de Dios y del prójimo que siempre trajo y 
acarreó a los que juegan. Y así lo prohibieron la ley Titia, Publicia y Cornelia...y 
por leyes de España no sólo es prohibido el jugar los dados, pero el mirarlos 
jugar y el hacerlos: 1. 1, 2, 7, tit. 7, lib. 8 Novae Recop.; y finalmente, el refrán 
castellano: Lo mejor de los dados es no jugarlos.'"7'

Perm ítasem e recordar aquí que  en  otra ocasión, en  la segunda de las acu
saciones, vuelve Cipriano al m undo  del juego. Allí lo hará con la m isma finali-

75 Marcellin D efourneaux, ibidem , p. 147.
76 F ederico  B adorao en  su  Relatione d i  Spagna, in titolata “La C a p ita n a ”dice: “N o hay  n ación  

< |iic n o  tenga tanto  com o ellos la p as ió n  d e  los juegos d e  las cartas y  de  los d ad o s”. La cita e n  Via
jes de  extranjeros p o r  España y  P ortugal (Ed. d e  J. G arcía M ercadal), M adrid, 1952, T. I, p. 1121.

77 D ías geniales o lúdricos  (Ed. d e  Je a n  P ierre  Etienvre), M adrid, Espasa-C alpe, 1978, T. I, p. 
197. A lo largo del cap ítu lo  IV se p o d rá n  v er las referencias clásicas y  del Siglo d e  O ro  a  q u e  an tes 
he alud ido . Para los n a ipes vid. d e l m ism o ed ito r Figures d u je u .  E ludes lexico-sem ántiques s u r  le 
je n  de caries en  Espagne (XVe-XVJIe siecle), M adrid, Casa de  V elázquez, 1987 y  M árgenes literarios 
del juego: u n a  poética  del na ip e  siglos XVI-X VIIj L ondon, Tam esis B ooks, 1990.
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tldil dcnostarioia, pero su tilijetivo cspccíli(’<> sera dilerenle: ik*Ht-imi.iscai.1 r .1 
los hipócritas <|t.ie utilizan sus vestidos sucios y raidos para aparen tar santidad 
cuando en su interior ansian todas las riquezas del inundo. Los com para a "los 
ánim os am biciosos y enibaydores y diestros jugadores de m aestre coral”, S e  esta 
refiriendo al juego del pasa pasa , tam bién llam ado de m aestre coral, juego p ia 
se fundam ente en  el engaño  y en  la habilidad de las m anos de los jugadores, 
cuyos vestidos resultarán engañosos tal com o nos los describe Covarrubias: 
“D iéronle este nom bre po rque los charlatanes y em busteros que  traen estos jue 
gos, se desnudan  de capa y  sayo, y  q u ed an  en  unas jaquetas o almillas co lo ra
das, que parecen  troncos de coral”78. Cipriano contaba en  estos usos con a n te 
cedentes clásicos que  u tilizaban este juego para  represen tar el engaño. Así Juan 
hstobeo79 com paraba a los dialécticos con  estos jugadores que hacían  del e n g a 
ño  su m odus vivendi. Séneca80, a su vez, identificaba el engaño  del sofisma ro n  
el de dicho juego: “Estos sofismas nos engañan  inocuam ente, al igual q u e  los 
cubiletes y  las piedrecitas de los prestidigitadores, cuya personal astucia es la 
que m e divierte. H azm e com prender cóm o se urde  el engaño; se acabó la diver
sión.”

La segunda de las com paraciones antes aludida se refiere al com er y beber 
(recordem os los textos del Lazarillo  y  El Crotalón traídos al efecto) y resulta 
aún  más explícita p o r la naturaleza del personaje elegido y p o r su repercusión 
en  la historia. En ésta los equipara a Tiberio, a qu ien  las historias le habían c< >n - 
vertido en  pro to tipo  de com edor y bebedor; ya desde  su m ocedad  le llam aban 
“b iberius” a causa de su extrem a avidez p o r el vino.

Finaliza esta defensa rechazando de nuevo  la op in ión  del vulgo que pre 
tende hacer santos o pecadores juzgando sólo po r la apariencia y sin razón 
alguna, no d iferenciando entre el ser y  el parecer.

6. 3- 3- M ugre y  harapos compradores de  san tid a d

“En lo que toca a la blancura y curiosidad del vestir, b ien  sé que contenía 
m ás en  nuestro  siglo a los hom bres el áuito  suzio  y  ro to  que no  lim pio y bien 
ad rezado”, es la tercera de las acusaciones. Se convierte esta defensa en un 
im portante docum ento  eclesiástico del siglo XVI, pues revela una  práctica habí 
tual entre la clerecía y  los criterios que  el vulgo utiliza para catalogar a los reí i 
giosos, que  serán  los m ism os que  se utilicen para  conseguir las dignidades cele 
siales. Estilísticamente se utiliza para ello -en  la prim era parte de la cita- una 
enum eración  m etoním ica de carácter com pleto  en  la que los elem entos del con
jun to  quedan  individualizados, rem arcados, p o r efecto del acom pañam iento  del 
nom bre con  el determ inante-artículo:

78 Tesoro de  la lengua  castellana o española, M adrid, T u m er, 1984, s. v. coral La descripción  
com p le ta  de l juego  se  p u e d e  v er en  R odrigo Caro, cip. cit., T. II, pp . 137-138.

79 Sententiae, LXXX, A dversas litteras.
90 Epnst., 45, 8.
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“Se que m esle lli'lll)<•i l.t m p . l  v l i ' | ; l  vale unidlo, pilen culi ella se vienen a alean- 
zar las deas sedas, los itiquein. y las granas de polvo y aun los eapellos, No dexo 
de entender que los zapatos viejos, rotos y remendados, valen tanto como las 
preciosas sandalias, y los bonetes y capillas mugrientas son grandes alcahuetas 
de las estimadas mitras, porque todo lo roto y lo suzío de fuera la opinión de las 
gentes le ha dado ya título de santidad”81

En esta defensa su argum entación y  ejem plos son esencialm ente cristianos, 
aunque no  rehúsa los paganos. La idea fundam ental que late en  todo  el texto 
será ésta: que no  se debe  utilizar el traje exterior para vender la virtud. La fuen
te de la que  m ana su tesis no  es otra q u e  el Evangelio de san  M ateo (23, 27-28) 
en  el pasaje en  que  Cristo denuncia la m uerte  espiritual, la falsedad e h ipocre
sía de los fariseos, a los que llama m etafóricam ente “sepulcros b lanqueados”; 
de ellos dice Cipriano q u e  en  su tiem po  son  abundantes.

En la defensa de la lim pieza veo  claram ente el em pleo  de  dos fuentes de 
autoridad, una explícita -Evangelio de  san  Mateo, 6, 16-18- y otra implícita - 
Séneca, Epist., 5, 2-4. La prim era se refiere al ayuno de los cristianos en  el que 
Cristo insiste en  la lim pieza rechazando la suciedad:

“Cuando ayunéis, no pongáis cara triste, como los hipócritas, que desfiguran su 
rostro para que los hombres noten que ayunan; Tú, en cambio, cuando ayunes, 
perfuma tu cabeza y lava tu rostro, para que tu ayuno sea visto, no por los hom
bres, sino por tu Padre que está allí, en lo secreto; y tu Padre, que ve en lo secre
to, te recompensará.”

La segunda, Séneca, rechaza el refinam iento superfluo de la vida ciudada
na y defiende la sim plicidad y  la pobreza, pero  no  la suciedad  y el desorden:

“El porte descuidado, el cabello sin cortar, la barba un tanto desaliñada...debes 
evitarlo...La toga que no deslumbre de blancura, pero que tampoco esté 
sucia...Por supuesto nuestro propósito es vivir conforme a la naturaleza, y va con
tra la naturaleza torturarse el cuerpo, desdeñar el fácil aseo, buscar el desaliño...”

Rechaza Cipriano, p o r tanto, lo ex te rno  y defiende que la virtud es esen
cialm ente interna; una  cosa es el parece r y otra el ser, idea que tanta im por
tancia iba a tener el siglo posterior, co n  su m áxim o exponen te  en  la obra cal
deroniana La vida es sueño.

Personajes del m undo  clásico, que  sobresalieron p o r la riqueza de sus ves
tidos, le servirán para ilustrar las apetencias de quienes se v isten de harapos y 
mugre, pero  que in ternam ente desearían  ser Alcístenes (cuyo vestido se colga
ba en  el Tem plo de Ju n o  una  vez al añ o  para ser contem plado  p o r su elegan
cia y belleza), Lolia Paulina (que utilizaba u n  vestido hecho  de m argaritas) o 
Darío (que vendió  la isla de los sam ios para  com prarse ropa).

K1 O bsérvese cóm o los sem as de  roto, viejo, m ugriento , so n  los p red o m in an tes en  la se g u n 
da parte  del texto en  claro con traste  con  los d e  r iqueza  y d ign idad  d e  la p rim era. E specialm ente 
significativo resulta la adjetivación q u e  com p lem en ta  a zapato, serie  enum erativa  sinoním ica de  
carácter ponderativo  negativo.
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Las (*lisennnzus de ta istn , de ,s;m Pablo, tic ( iieg o iin  Nacl'.tlirciio, sobre el 
nulo valor do lo e x im io  y los peligros de confusión, “los lobos vestidos con 
piel de ovejas", le sirven para desem bocar en la escuela de Simón Cirineo, que 
ya hem os encon trado  en  el Sennon de los pendones, y q u e  utiliza para d en u n 
ciar a qu ienes se dedican al oficio eclesiástico sólo p o r el dinero, com o el Ciri
n eo  -en versión de Cipriano- que  se alquila y, una vez realizado su trabajo, 
cobra, aband o n an d o  a Cristo, escuela de la que  dice que  tiene en  sus tiem pos 
grandes y  em inentes discípulos.

Concluirá esta parte del razonam iento  con  la afirm ación de que él no qu ie
re form ar parte de los engañadores, aunque habilidades no  le faltaren para  ello, 
dejando al descubierto , una  vez más, su orgullo de hom bre de letras.

Avanza en  su discurso para  rechazar la acusación, ya que hasta ahora ha 
expuesto  el valor que lo ex terno  tiene en  su tiem po y el q u e  en  las Sagradas 
Escrituras se le da. Y aquí sí que  las razones son  m ás claras y con tunden tes que 
nunca. Si lleva su hábito lim pio es po rque considera que  para im partir sus etise 
ñanzas en  la cátedra debe ir lim pio, po rque san  B ernardo les inculca la lim pie • 
za y p o rq u e  se lo lavan. En cuanto  a la calidad del paño , m anifiesta ser la mis 
m a que  la del háb ito  de otros frailes que  enseñan  en  la U niversidad y que no 
utiliza tejidos especiales, ofreciéndonos la referencia a los paños de Segovla y 
Toledo, dos de los centros textiles m ás im portantes del siglo XVI. Por tanto, su 
vestido se  acom oda tan to  en  la calidad com o en  la lim pieza a lo prescrito  en  la 
Regla de san  Benito y  p o r san Bernardo, fundador del Císter:

“Siempre en el vestir le agradó la pobreza, mas no la curiosidad y suziedíid, porque 
dezía el santo Bernardo que la suziedad en el vestido denotaua la poca limpieza 
que auía en el ánima, y la curiosidad en el vestir ahogaba del todo el espírilu",H-:

La figura de Frontenio Saxo, ingeniero civil y m ilitar rom ano, d iseñador de  
un traje que  n o  era traspasado  p o r saeta alguna, le sirve para expresar m etaló 
ricam ente su deseo  de trocar todos sus hábitos p o r u n o  sólo de esos trajes, si 
le pud ieran  defender de las saetas de  las lenguas m aldicientes.

La petición  de diferencia en  el tra to  de los que  trabajan y los juzgadores de 
las cosas ajenas (los ociosos), el encom io de los trabajos que lleva el desarro 
llar la cátedra y  la consideración de q u e  sus trabajos de  docente  justificarían por 
sí solos cierto regalo  en  la dieta, sirven al H uergensis para  finalizar su tercera 
defensa recordando, una vez m ás, sus enferm edades.

6. 3- 4. El pecado  de Adrastia  Nemesis

El proverb io  clásico que condena el p ecado  de la soberb ia  hum ana , de La 
vanagloria, se conoce con  el nom bre de “Adrastia N em esis”, diosa m itológica 
hija de la noche, encargada de la venganza de los d ioses sobre los m alvados,

82 Vida, p en ite n c ia  y  m ilagros de  nvestro gloriosíssimo p a d re  m elifluo  S. Bernardo, Valladolid, 
1601, p p . 181-82. Es traducción  rea lizada  p o r  fray Ju a n  A lvaro d e  la Vita B em ard i, de G aufrido.
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i|iic eoiisliluyv <’l podei destinado a eliminar (oda desutesuui enlre los molla 
los, protegiendo el onleu cósmico. I )e ahí el epígrafe de esle ('apítulo dedica 
do a la soberbia, lín los siguientes (cimillos recoge iírasmo el proverbio;

Adnislía Neuiesis, snhiiiidicndiini, adest, un! aderH, anl einsmodi qitippam. íice- 
bll mi ael in eos, tiulbiis oh iiisolenliani aiTogaiilianiqiie j'ortiinao commitiatio- 
nem minamur, uet qui a rebus Jlorentibus ad calamitosam fortunam redacti 
suni. Hanc quídam Nemesim deam esseputant, insolentiae et arrogantiae uindi- 
cem quaeque spes inmoderatas et uetet e tp u n ia t..^

De las tres acusaciones anteriores m anifiesta Cipriano que sus difam adores 
extraen la cuarta: que es hom bre soberbio . Parecería lógico, pues, pensar que, 
si el H uergensis las ha negado  y dem ostrado  argum entalm ente su falsedad, no 
le hiciera falta defensa para  negar la cuarta. Sin em bargo, a ella ded ica una  b u e 
na parte de su carta com o reflejo de  la im portancia que  le concede dentro  de 
su sistema doctrinal.

Como ya he dicho, será este p ecad o  capital el que denuncie e n  la Compe
tencia de la hormiga con el hom bre  com o el causante de que el hom bre se 
degrade y p ierda su d ign idad  de se r creado  a im agen y sem ejanza de Dios 
pasando  a ocupar en  la creación lugares inferiores a las bestias. Por ello, resul
ta poco  creíble tal acusación, adem ás de que  se afirm e todo  lo contrario  en  la 
Crónica a n ó n im a  del monasterio de Santa  M aría de Nogales. Se dedicará  con 
ahínco y con m ayor recurrencia a sentencias de filósofos que en  las tres partes 
anteriores para dem ostrar lo errado d e  tal acusación y para lanzar sus m ás ace
rados dardos dialécticos contra el vulgo. Será en  esta parte donde m ás dura
m ente sea atacado este enem igo de los hum anistas, haciendo  suyas, entre otras 
varias, las afirm aciones de u n  afam ado filósofo: “T odo lo que el pueb lo  piensa 
es vano, todo lo que p iensa es falso, todo  lo q u e  condena es b ueno , todo  lo 
que  aprueba es malo, todo  lo  que  pred ica es infam e, todo  lo que haze es locu
ra”. O bsérvese cóm o la negación  total del valor de las opiniones del pueblo , el 
desprecio  de éstas, se consigue enfáticam ente a través de los contenidos de  una 
serie enum erativa asindética de tipo  incom pleto, adem ás de la repetición ana
fórica del cuantificador indefinido “to d o ” y de  la estructura paralelística de cada 
uno de los térm inos de la enum eración.

D espués de enunciar la acusación, pasa Cipriano a ejemplificar tal pecado 
con la referencia a cuatro personajes históricos, sobresalientes po r sus actuacio
nes de soberbia, constituyendo una gradación climática ascendente. Comienza 
por el rey indiano que n o  se dignaba hablar con nadie sino era a través de una 
larga cerbatana, incluso en  el caso de las personas más allegadas a él. El distan- 
ciamiento, la im posibilidad de  la com unicación directa, lo consigue Cipriano 
explicar plásticam ente a través del uso  de la cerbatana com o instrum ento de 
com unicación y de una serie de proposiciones coordinadas copulativas que  se 
van enlazando, adem ás de por el conector individualizador, por anadiplosis,

83 A dagiorum  cbiliades, Basilae, MDLI, p. 525.
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phxlticiendcj el f lft  lo de una larga cadena con mis eslabones: "e¡ t/nc quena 
negociar con el ponía una (.vbrelaiia en el oytlo de cu prh'tldo y este ron oirá 
yebretana hablaba con e/.segio/doy el segundo con el que oslaba más yereano al 
rey y él le clezía lo que con el se quería tratar,” (Los subrayados son míos)

El segundo será el m acedonio  D em etrio Poliorcetes, que  tuvo esperando  a 
una delegación ateniense duran te dos años, para al final no  recibirlos.

Los dos últim os casos son los m ás llamativos, pues la soberbia de estos per
sonajes les llevó a sentirse y q u erer com portarse com o dioses. El héroe niilolo 
gico Salm oneo “con truenos y  relám pagos fingidos quería ganar entre la gen le 
popu lar título de d io s”. El rey persa  Sapor “hazía p o r todos sus reynos p u l>11 
carse p o r parien te  de las estrellas y herm ano  del so l y  de  la luna”..

D ada la desm esurada soberbia y  vanagloria de los ejem plos aducidos, la 
com paración que  el p ropio  Cipriano realiza, aunque  p uesta  en  boca de sus ene 
migos, hace q u e  la acusación se sobredim ensione p o r la elevación a categoría 
mítica de un  sim ple m onje cisterciense.

Recurre a continuación  al refrán castellano “ser D ios tan b u en o  que  no cas 
tiga a dos m an o s” -uno de sus rasgos de  estilo- para  hacer ver que  Dios le podía 
haber castigado p on iendo  al descubierto  sus verdaderos defectos, pero  no lo 
ha hecho  así, sino  consintiendo que sea hum illado nuestro  m onje con  teslim o 
nios falsos. Por ello, p ide a A ntonio de  Rojas que  se inform e en  las personas 
cercanas al H uergensis para que  éstos corroboren  la falsedad de  tal acusación 
“en tend iese  quán to  es al rebés todo  lo  que  en  este caso de mí se p ien sa .”

Como en  los casos anteriores, inculpa Cipriano al “pob lacho” -obsérvese* el 
carácter despectivo del vocablo- de tales acusaciones. Esto le lleva a analizar los 
juicios del vulgo y  a través de dos sentencias dem ostrar q u e  es grave error e  

ignorancia seguir la op in ión  del pueb lo  fundam entada en  la apariencia y en la 
desinform ación.

D os sentencias filosóficas, una  cita de H oracio y  otra de san Pablo le sirven 
al H uergensis para  afirmar que  el hom bre sabio no  d eb e  alterarse p o r los jui
cios del pueb lo , ya q u e  éstos rep resen tan  “el m ás cierto cam ino para dar de 
ojos en  el herro r y la ignorancia” y  n o  se r “bastan te  e l m undo  para  hacer a uno 
bueno, s iendo  m alo, ni p o r el contrario”.

La zoofilia es constante en  la obra de  C ipriano de  la H uerga, com o se habrá 
p o d ido  observar en  el diálogo y  tuve ocasión  de dem ostrar en  el Sermón de Ios- 
pendones. En la acusación  anterior -engaño  de lo externo- recurría a la com pa
ración bíblica (Job, 39, 13) entre las alas del avestruz y del halcón  -convertido 
éste en  neb lí para  hacer más con tunden te  la razón- para dem ostrar cóm o la 
apariencia es engañosa: am bas aves tienen  alas, las del avestruz son  m ayores, 
pero  ésta no  p u ed e  rem ontar el vuelo com o lo hace el neblí, ave de cetrería 
estim ada p o r su valor y  rapidez en  el vuelo84 *. De la m isma m anera, abundan

84 Cfr. P ed ro  L ópez d e  Ayala, Libro de  la caga d e  las aves, c. 14 l6  o  Ju a n  d e  Sahagún, Libro
d e  las aves que ca za n , c. 1460-1470.
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los hom bres cuya iu<>rtíít( ucíóii exterior  y veslklos sucios y cotos ¡m ineen fal
sam ente a conskk rurlos com o paradigm as de virtud. Sin em bargo, continúan 
siendo los mismos fariseos q u e  Jesús había reprendido por su falsedad llam án
dolos sepulcros b lanqueados. Circo q u e  en este pasaje la influencia de los b es
tiarios m edievales, en  especial el valor sim bólico de que  dotaban  a los anim a
les, es patente. C om párese lo d icho  p o r  Cipriano con  lo que se dice en  De 
bestiis:

“lia pluma del avestruz es semejante a la pluma de la garza y del gavilán” (Job, 
38)86. ¿Quién ignora que la garza y el gavilán aventajan a todas las aves en la 
rapidez de su vuelo? Pero el avestruz, que tiene la misma clase de plumas, no 
tiene idéntica rapidez de vuelo; ni siquiera puede alzarse del suelo, y aunque en 
apariencia levanta las alas para echarse a volar, jamás puede sostenerse en el aire. 
Así obran todos los hipócritas que, simulando vivir como los justos, imitan su 
santa conversación, pero no sus santas acciones. Tienen pluma para volar, en 
apariencia, pero se arrastran por el suelo mediante sus acciones; pues despliegan 
sus alas fingiendo santidad, pero, cargados con el peso de las preocupaciones de 
este mundo, jamás se elevan por encima de la tierra. Cuando el Señor reprocha 
a los fariseos su hipocresía, es como si fueran la pluma del avestruz, que mues
tra una cosa por su color y otra por lo que hace: “¡Ay de vosotros, escribas y fari
seos hipócritas!” (Mt. 23); como si dijese: la apariencia de vuestras plumas pare
ce alzaros, pero el peso de vuestra vida os arrastra hacia abajo...”86

Ahora nos hablará del cam aleón y  del león  para ilustrar lo equivocada de la 
opinión del vulgo, estableciendo las siguientes identificaciones metafóricas: el 
cam aleón es el C ipriano verdadero , real, y  el león es el Cipriano de los acusa
dores. Se presenta al cam aleón com o anim al indefenso y  tem eroso, el que  a 
quien no  lo conoce sólo su nom bre produce  m iedo, quizá po r la asociación 
nominal con león debido  a una  falsa derivación etim ológica. Ese desconoci
m iento es el que produce  en  el vulgo la acusación de  soberbia contra Cipria
no, qu ien  con este anim al se com para: “peq u eñ o  cam aleón, el que en  opinión 
de la gente necia es u n  león  m uy fiero”. Puede estar actuando sub lim ine  el 
sim bolism o del que los bestiarios do taban  a este animal:

“Del camaleón, que vive solamente del aire, podemos conocer una clase de hom
bres sabios que hay en el mundo, que comprenden que, si pusiesen su entendi
miento en las riquezas temporales, se procurarían la muerte del alma.”87

En el uso del león resuena el símil tóp ico  que arranca desde la A ntigüedad (Pli- 
nio, Eliano) y que presen ta  al león  com o el rey de los anim ales, el cual para 
hacer honor a su título aparece do tado  de especial fiereza y soberbia, que  le 
llevan a desdeñar la com pañía de otros animales, actuaciones atribuidas al

87 Es . M  39, 13.
K6 Bestiario m edieval (Ed. de  Ignacio  M alaxechevarría), M adrid, Siruela, 19934, p. 99.

El bestiario toscano  (Ed. d e  Santiago Sebastián), M adrid, T uero , 1986, pp . 26-27■
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I luergeusis y que  el rceliaz¡ii,i <’iict}• icatiieiiñ• c< uno lenullado ¡ le mi descont >< i 
míenlo.

Ya he  com entado  que  Cipriano pertenece a la aristocracia hum anística riel 
saber, no  de clase social, y por ello se ufana de no alcanzar gracia en tre  el vul 
go, com o no  la alcanzaron los hom bres de letras a lo largo de  la historia. La 
envidia del buen  nom bre y opinión siem pre han  sido com pañeros del vulgo y 
h an  residido en  el m ism o lugar: en  la calle y plazas públicas, o lo que es lo m is
m o, en  la ociosidad, m adre de todos los vicios.

C ipriano de la H uerga se nos revela a lo largo de  la carta com o u n  p ro fu n 
do  conocedor de la sociedad  de su tiem po y de los m ecanism os de funciona
m iento de ésta. Lo evidenciará, una vez más, en  el análisis de los m étodos uti
lizados p o r el hom bre para vender su falsa realidad y buscar el boato , la 
adulación. Cipriano m uestra las form as com o él podría  librarse de las falsas op i
n iones que de él se tienen, ilustrando los m edios m ás frecuentem ente usados 
en  su tiem po, pero  que n o  serán aceptados p o r este selecto espíritu, a pesar de 
estar al alcance de su m ano y  de que le reportarían  beneficios personales. 
Com ienza con un  ejem plo tom ado de Sócrates quien, a preguntas de Alcibía- 
des, ilustra la forma de no  ser envidiado a través del ejem plo de Tersitcs “en e 
m igo de la virtud y  retrato de la ignorancia”. Sin em bargo, el H uergensis p re 
fiere ser Alcibíades envid iado  que  no  Tersites loado, en  nom bre de sus 
creencias religiosas y  su form ación intelectual.

El segundo procedim iento  a que alude es el de los frailes “com adreros”, visi
tadores asiduos de los hogares y las cortes, que  han  conseguido que  el vulgo 
les considere com o paradigm as de hum ildad. Tam bién lo rechaza.

La form a de v en d er los hom bres una  repu tac ión  falsa es el tercer m edio  del 
que  se vale el H uergensis. Alude aquí al general cartaginés H annón que para 
difundir a la op in ión  pública sus deseos de ser dios criaba aves parleras y les 
enseñaba la siguiente frase: “H am no es d io s”. Una vez aprendido  el m ensaje las 
soltaba para que  difundieran el m ensaje. Confiesa el H uergensis que en su tiem 
po  hay m uchos “ham nos” que  crían estas “aves” y q u e  en  pago  de los buenos 
beneficios y obras secretas recibidos se ded ican  a publicar “por las cortes de los 
príncipes y  lugares principales del Reyno la san tidad  de fulano, su hum ildad, 
su mortificación, su sinceridad, para granjear el título de hum ildad”. Igualm en
te rechaza buscar para él la honra ajena.

N uevam ente la vuelta al m undo  anim al nos in troduce en  la cuarta vía de 
conseguir la adulación. Esta vez  utiliza los rocines gallegos y su forma de ras
carse, usado  con  toda  su carga negativa de rocín y gallego que tenían  en  el siglo 
XVI; le servirá para analizar el p rocedim iento  m utuo  de  alabanza que  utilizan 
con  m ucha frecuencia algunos hom bres de su tiem po. No quiere Cipriano 
engañar a nadie y por ello dice que “quiero  rascarm e a solas po r no estar obli
gado  a rascar a o tro ”.

La conclusión cierra esta parte discursiva: no  le h an  querido llevar a la Cor
te p o r tales acusaciones, com o le han  com unicado los príncipes (Felipe y Jua
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na). Vuelve a aparecer aquí su estim a y  autosuficiencia, com placiéndose en  su 
labor de catedrático y consolándose con  la idea platónica de que  el p rem io  de 
las letras no  es la Corte, sino “vn  contentam iento  estrado  y una dulcura del alma 
incom parable a la cual...n ingún plazer sensual se pu ed e  ygualar”, aunque eso 
sí, le gustaría acudir a la Corte para  desterrar con  su ejem plo ante A ntonio de 
Rojas las falsas opiniones vertidas sobre él. Así finaliza su alegato, el cual le ha 
servido para

a) autodefensa,
b) apología p ro  dom o sua,
c) crítica de los religiosos,
d) crítica de  los cortesanos,
e) denuncia  de vicios de la sociedad  del XVI,
f) defensa de las letras, y
g) defensa de valores com o la afición al saber, la tem planza en  el com er, la 

lim pieza externa e interna, el valor del ser y no  del parecer, la hum ildad, la con
dena de las op in iones del vulgo y u n  largo etcétera.

208



6. 4. EDICIÓN:
CARTA A ANTONIO DE ROJAS





[Ir] Al m uy l\lustre  señor don  A ntonio de Rojas1, ayo y  cam arero m ayor riel 
príncipe don  Carlos2, el m aestro fray Cipriano, m onje de la o rden  de sanl liei 
nardo, salud en  Jesuchristo3.

N ueba cosa4 será a V. SC y cierto género  de  atrevímjewto5 q u ando  un  fi.iy 
re en fe rrad o  entre dos paredes6, de  qu ien  en  esa Corte obra poca noticia o pot

1 A ntonio  d e  Rojas (c. 1507/10-siete d e  julio d e  1556) p erten ec ía  a  u n a  p e q u e ñ a  n o b leza  de  
ram as seg u n d o n as q u e  d esem p eñ ó  im portan tes cargos e n  los re inados d e  Carlos I y Felipe II I n 
1552 es n o m b rad o  p o r Felipe II g o b ern ad o r d e  la casa de  su  hijo, e l infausto  p ríncipe  Carlos, sitiuil 
tan e a n d o  d icho  cargo  co n  el de  C onsejero  d e  E stado y  d e  G uerra hasta  su  m uerte . Vid. Luis C ab le  
ra d e  C órdoba, Felipe Segundo  R ey d e  España, M adrid, 1619; Luis Salazar y  Castro, ¡Historia geuect 
lógica d e  la casa de  Lara, II, M adrid, 1697; P edro  M. C átedra, “La b ib lio teca  del caballero  cusliuno  
d o n  A nton io  d e  Rojas, ayo del p rínc ipe  d o n  Carlos (1556)”, MLN, 89 (1983), p p . 226-249.

2 Hijo d e  Felipe II y  M aría M anuela d e  Portugal. N ació  el 8 de  julio  d e  1545 y  m urió  el 24 de  
julio  d e  1568, d esp u és  de  h a b e r arrastrado  u n a  v ida p rob lem ática  q u e  h izo  que  su  p ad re  le p u sie 
ra en  p risión  el m ism o añ o  de  su m uerte. La ley en d a  d e  los su p u esto s am ores del p rín c ip e  Carlos, 
el “ton tilo co ” com o le llam ara M enéndez Pelayo, co n  Isabel de  Valois, te rcera e sp o sa  d e  Felipe II 
y p ro m etid a  q u e  hab ía  sido  e n  la n iñez  d e l p rínc ipe , alcanzó  am plia  d ifusión  conv irtiéndo le  e n  u n  
perso n a je  cé leb re  e n  e l a rte  un iversal al h acerle  el p ro tag o n ista  d e  la novela  D on Carlos (1672), del 
aba te  d e  Saint-Réal, de l dram a D o n  Carlos (1783), d e  Federico  Schiller, y  d e  u n a  de  las m ás fam o
sas o p eras de  Verdi, D o n  Cario, e s tren ad a  e n  la O p era  de  París en  1867.

3 Final d e  la salutatio, in icio  d e  la carta se g ú n  los m anuales de l ars scribendi, escrita d e  acu e r
do  con  los p recep to s  al u so  en  tiem pos de  C ipriano d e  la H uerga. Refleja, p o r  u n a  parte , el tra ta
m ien to  de  estim a y  rep u tac ió n  q u e  tien e  el destina tario , tra tado  d e  inferio r a superio r; p o r otra, el 
carác ter religioso del em isor. Cfr. A ntonio de  T orquem ada, M a n u a l de  escribientes ( E dición d e  M. 
Josefa  C. d e  Z am ora y  A. Z am ora V icente), M adrid, Real A cadem ia E spañola, 1970, pp . 206-209.

4 C om ienza C ipriano  d e  la H uerga  la carta recu rrien d o  a  u n  m otivo  hab itual d e  los p ró logos 
d e  los lib ros cual es el encarecim ien to  de  la n o v e d a d  de  la m ateria  co n  el fin d e  a traer la a tención  
del lector. Cfr. Lazarillo  d e  T orn es  (ed . d e  Francisco  Rico), M adrid, C átedra, 1988, p. 3: “Y o p o r 
b ien  ten g o  q u e  cosas tan  señaladas, y  p o r  ven tu ra  n u n ca  o ídas n i vistas”. U n teórico  d e  la lite ra tu 
ra com o el P inciano , Philosophía a n tig u a  poética, M adrid, CSIC, 1973, p . 58, reco g e  así el tópico: 
“cosa n o  o ída ni v ista...adm ira y  deleita”. El uso  de  este  encarecim ien to  v en d rá  in fluenciado  p o r 
H oracio, Odas, III, I, 2-4: C arm ina  n o n p r iu s  a u d ita ...can to .

5 Se c o rre sp o n d e  esta  p a rte  d e  la carta con  la p rim era  d e  las partes  en  que  las artes d icend i 
p rescrib ían  para  el g én ero  epistolar: la captatio  benevolentiae. C ipriano d e  la H uerga  inicia el escri
to  p re sen tán d o se  com o tem ero so  d e  m olestar a  u n  destina ta rio  o c u p ad o  en  tareas ta n  im portan tes 
de  Estado, com o lo  está  A nton io  d e  Rojas, m o d u lación  especia l de l tóp ico  d e  la falsa m odestia que , 
jun to  co n  otras, hallarem os en  varios párrafos de  la carta. Cfr. San Je rón im o, PL., XXV, col. 3(>9c; 
E rnst R obert Curtius, Literatura europea y  E d a d  M edia  L atina  (1), M adrid, F o n d o  d e  C ultura Eco
nóm ica, 19895, p. 128; el d esarro llo  com p le to  del tó p ico  en  pág inas 127-131. G anar la b e n ev o len 
cia, la a tención  y  docilidad  d e l in terlocu to r m ed ian te  u n a  p resen tac ió n  m odesta , e n  actitud hum il
d e  y  sup lican te , es lo q u e  se  p ro p o n e  el H uergensis co n  el objetivo  de  q u e  A nton io  de  Rojas haga 
o íd o s sordos a  las acusaciones vertidas con tra  el em isor.

6 V ariante d e  “es tar en tre  cuatro  p a re d e s”, locución  adverbial u tilizada e n  sen tido  figurado 
p a ra  indicar q u e  u n o  es tá  ap artad o  del tra to  de  las gen tes o  en cerrad o  en  su casa o cuarto , es decir,
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vi-iutiia niiij'iin¡i, use iiuu.ii l.i pinina en  la m ano para e.seivuir a quien  no < ono 
ze, sino por solo el nom ine, y a q u ien  está tan ocuparlo  en parte tal alta y en  
negocios de tanta im portancia7 q u e  no  pesan m enos que la salud y libertad, 
sosiego y descanso de m uchos rejnos, pero  podrám e disculpar delante de los 
que*1 esta carta leyeren el ser V. Sa. tan  conozido  y am ado de todos y el nom 
bre que tiene entre la gen te  anisada y virtuosa, pues sólo esto  basta para des
pertar a los que en tienden  en  letras, com o yo9, a escreuir m uchas vezes y ser 
im portunos10 con cartas p o r estar tan  b ien  em pleadas en  sem ejantes personas 
y po r alcanzar alguna parte de gracia y  conocímjewto con  qu ien  tanto  vale y 
puede, pues éste tam bién, en  alguna m anera, se p u ed e  llam ar prem io de los 
nobles exeryifios de las letras11.

Y si lo d icho no  p u ed e  de to d o  disculparm e a V. Sa., suplico con su m ucha 
m odestia perdone mi atreuimjenZo y  co n  su sauer sufra m i ignorancia12, pues, 
parte am or de las cosas que  de V. Sa. he  oydo, parte do lor de las mías p rop ias13, 
me an  forzado a escreuir esta le tra14, aunqw e siem pre m e dexa tem eroso no

pura indicar la carencia de  im portancia . C ovarrubias, Tesoro de  la lengua  castellana o española  
I 10 J l), re laciona el aserto  con  las em paredadas: “Estar en tre  cuatro  pared es , com o an tiguam ente  
estaban  las em p ared ad as”, s. v. pared. En es te  caso , C ipriano lo  refiere  a  su ded icación  al estud io  
de la Sagrada Escritura para  im partir sus clases e n  la cátedra alcalaína. Es u n a  m odu lación  m ás del 
tup ien  d e  la falsa m odestia.

7 En la Com petencia de  la horm iga co n  e l hombre, al referirse  C ipriano d e  la H uerga al tra
bajo de  la p rincesa  d o ñ a  Juana, insiste en  e l m ism o tópico: “a las p erso n as q u e  D ios a  p u e s to  en  
el m ejor y m ás alto  lugar d e  la rep ú b lica”. E n térm inos p arecidos se  ex p resa  López de  U b eda en  la 
Pícara Ju stin a  en  la carta nuncu p a to ria  a d o n  R odrigo C alderón y  Sandelín: “q u e  le com p u se  para 
que  vuestra  m erced  d escanse  a lg ú n  ra to  d e l trabajo  y  peso  d e  los gravísim os negocios e n  q u e  vues
tra m erced  sirve a la p erso n a  real d e  n u estro  catolicísim o C ésar”.

B El destina tario  d e  la carta h um an ista  n o  e ra  el u n o  nom in ad o , com o ya  h e  expu esto , sino  
todos aquellos q u e  com p o n ían  e l círculo d e  fam iliares y  am istades del destinatario ; p o r eso , Cipria
no  de  la H uerga utiliza aqu í el plural.

9 Escritor y  catedrático  d e  Sagrada Escritura e n  la U niversidad d e  Alcalá de  H enares d esde  1550 
hasta 1560. Para sus obras, vid. Obras com pletas I, León, U niversidad d e  León, 1990, pp . 190-196.

10 El m iedo a im po rtu n ar a  los p o d e ro so s  co n  el envío  d e  cartas o  libros lo en con tram os 
ab u n d an tem en te  d o cu m en tad o  co m o  u n a  fo rm ulación  m ás d e l tó p ico  d e  la m odestia . Así lo evi
dencia  la carta nun cu p a to ria  q u e  B oscán e sc rib e  a  la D uquesa  de  Som a y  q u e  figura al com ienzo  
del libro seg u n d o  d e  sus p oesías (1543): “H e m ied o  de  im portunar a  vuestra  señoría  co n  tan tos 
libros.”

11 Subyacen en  estas p a lab ras de  C ipriano  d e  la H uerga la partic ipación  d e l au to r leonés de 
las laudes litterarum  hum anísticas, q u e  e l p ro feso r Rico ha  e s tu d iad o  en  re lac ión  con  la dign itas  
b o m in is  e n  las prolusiones  de  Ju a n  de  B rocar (1520), Lope A lonso d e  H errera (1530), Ju a n  Pérez 
(1537), Ju a n  M aldonado (1545) y  Francisco  D ecio  (1547). Vid. F rancisco Rico, “Laudes litterarum : 
H um anism o y  d ign idad  del h o m b re  en  la E spaña d e l R enacim iento”, e n  El sueño  del hum a n ism o . 
De Petrarca a  Erasmo, M adrid, A lianza, 1993, p p . 161-190.

12 U na d e  las recurrencias m ás u sua les e n  e l tóp ico  d e  la falsa m odestia  con  el objetivo  de  
evitar la sospecha d e  arrogancia  del rem iten te , lo  q u e  llevaría la p é rd id a  d e  la sim patía de l desti
natario. Cfr. Q uintiliano, IV, I, 8: si nos infirm os, inparatos...d ixerim us.

13 O bsérvese el u so  de  las antítesis d e  co n ten id o  com binadas co n  el paralelism o form al.
11 En la A ntigüedad varios au to res v in cu la ro n  con  la fórm ula d e  la m odestia  la com posic ión  

de  sus obras, escritas a  ruego  o  m an d a to  d e  u n  am igo, p ro tec to r o  superio r. Es práctica frecuen te  
en  los tratados filosóficos y  retó ricos ciceron ianos, com o, p o r ejem plo , en  Orat., 1, 1: Vtrurn d iffi- 
citíus a u t m a ius esset negare tib i saepius Ídem  roganti a n  efficere id  q u o d  rogares, d iu  m u ltum que, 
lirute, d ub itau i. Cfr. Virgilio, Geórgicas, III, 41; P lin io  el Joven , I, I; S idonio, Epist., I, 1. A C ipriano
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ofenda, por veniura, en alguna cosa a quien todos deb en  sertiii', Y a n s í  d i g o  

que, si en tend iese  que  mi carta avia de dar pesadum bre, de buena gana per
dería el derecho  q u e  tengo  a defender mis negocios, aunque  esto  apenas lo 
pu ed e  sufrir la equidad  natural, porque, aunque nuebo  .seruidor de V. S b 1’’, no 
qu iero  dar ventaja a los m uy viejos en  dessear que todos le siruan y nad ie  le 
im portune ni ofenda, pues a esto nos obliga su christiandad y religión, y lo que 
ordinariam ente oymos de los que  desa Corte vienen.

Llegado an  a mi noticia ciertas cosas que  de mi persona a V. Sb an  d icho 
algunas gentes -no sé yo con  qué ánim o-, de las quales quisiera V. Sb auisar- 
m e, según  m e dizen, si m e tuuiera en  parte  adonde  m e pudiera hazer esta 
m erced. Pesádom e ha de la relación no  tan  verdadera que  de m i se ha d ado  en  
sem ejante lugar, pero  el sentimjera/o que desto  he ten ido  ha tem plado  g rande
m ente el en ten d er que  este veneno  ha caydo en  vn estóm ago tan valeroso que 
le pod rá  b ien  digerir. Bien se  vee esto, pu es V. Sb, con  tan  christiano zelo y 
generoso  ánim o, ha desseado  hazer merced, d espués de oydas todas estas 
cosas, a q u ien  no  conozía.

D izen que tengo vn estud io  m ás curioso16 y m ás proveydo de libros y más 
b ien  adrezado17 de lo  q u e  sería m eneste r//

[lv] para  vn  hom bre religioso, y  que  en  lo que  toca al tratarnjen/o de mi p er
sona m e regalo dem asiado com iendo m ás delicadam ente de lo que conu¡ene 
para  vn  hom bre de mi profesión, y  que  en  la m anera del vestir excedo  m ucho, 
p o rque  vso de áuitos más blancos, lim pios y  curiosos que  otros frailes suelen 
com únm ente. Y creo que destas cosas y  otras sem ejantes an  dado  a en ten d er 
algunas gentes que soy vn  hom bre altibo y  presum ptuoso  y con  quien tío se 
p u ed e  tratar ni aú n  de lexos.

No dexo  de  saber que los hom bres puestos en  negocios públicos an  de estar 
tan  recatados en  todo  que  nadie  pu ed a  con  razón reprehenderlos, porque ordi
nariam ente  son m irados con  otros ojos que la gente particular18. Bien sé que

d e  la  H u erg a  nad ie  se  lo  h a  p ed id o , sino  q u e  se  h a  v isto  ob lig ad o  p o r  las c ircunstancias d e  d e s 
créd ito  e n  q u e  se ve som etido  y  q u e  le o b ligan  a  d e fe n d e r su b u e n  nom bre.

15 Fórm ula d e  hum ild ad  que, fren te  al tra tam ien to  de  V. Sa., su p o n e  u n  rebajam ien to  de  la 
p ro p ia  p erso n a . T am bién  se  utiliza d en tro  de  la falsa m odestia . Cfr. Curtius, op. cit., pp . 129-130. 
N o obstan te , aqu í se  con jugan  el u so  tó p ico  y  la rea lidad , y a  q u e  C ipriano d e  la H uerga se refiere 
al p u e s to  q u e  le ha  confiado  A nton io  d e  Rojas, co m o  u n  p o c o  m ás ad e lan te  confirm a, “ha d essea
d o  h a z e r  m erced”, sin  conocerlo  p erso n a lm en te  y  sin  h a z e r  caso  d e  las acusaciones.

16 curioso: “se  to m a tam b ién  p o r  lo q u e  está  d isp u e sto  c o n  m u ch o  aseo, p rim or y h e rm o su 
ra”, Dice. Aut.

17 adrezado: va le  igual q u e  “ad e re z a d o ” u sa d o  con  e l significado d e  “a d o rn a d o ”.
18 La p artic ipación  de  la carta de l esp íritu  erasm ista de l Elogio de  la locura  m e p a rece  evi

d en te , co m o  iré  ilu strando  a través de  las notas. Si E rasm o a taca  a  la soc ied ad  y  a  la Iglesia d e  su 
tiem p o  a través d e  la  ironía, la risa, la  crítica y  el sarcasm o, C ipriano  d e  la H uerga se defen d erá  de 
las acu sac io n es con tra  él vertidas y  criticará, a  su  vez, acrem en te  al vulgo, a los cortesanos y a los 
eclesiásticos. H ab lando  d e  los reyes -y p o r  ex ten sió n  de  los altos cargos- d ice q u e  no  se p u eden  
desv iar en  su com portam ien to  “ni lo  an ch o  d e  u n  d e d o ”, p o rq u e  están  “expu esto s a  las m iradas de 
to d o s” y  “Los vicios d e  o tros h o m b res ni so n  tan  conocidos ni tan  ex tensos en  sus defec to s”. Cfr. 
E rasm o, Elogio de  la locura  (Edición d e  P ed ro  Rodríguez Santidrián), M adrid, Alianza, 1992/ p . 1 16, 
A partir  de  ah o ra  citaré p o r  esta edición .
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lelilí.’.IocIck, pul esta i.tzutt, q im u lo  l o tucnzu  ¡i en tender en  Lis « is a s  públicas, 
ilexn los I>,niqueles y el su e n o 1'1. (’<'fifk'.s-'0 tlexo los trujes y cierto m eneo di' 
las manos, A Pom peyo le icp rehend ieron  que con un solo d edo  se rascaba la 
cabeza, porque parecía melindre-'-1. Pero tam bién sé que  ay hom bres na<;itlos 
solam ente para consum ir con la ponzoña de sus lenguas el nom bre y la op i
nión de aquellos que  con justo título la an  ganado, y que, si desta gente se ha 
de huir, es necessario  no  sólo dexar la com ún conversación, pero  el m undo, 
p o rque  no hay concejo de labradores22, p o r p eq u eñ o  que  sea, que  no  esté p ro 
v e íd o  deste género  de hom bres, qu an to  más la Corte Real23, adonde  ay tanto 
núm ero de hom bres de tan  diuersas costum bres y  ánim os tan  varios, desseosos 
de fauor y de priuanza y  de hon ra24 y  aún  de hazienda, determ inados de bus-

19 La victoria conseg u id a  p o r  M ilcíades, d es tacad o  político  y  estratega a ten iense , e n  la céle
bre batalla de  M aratón (490 a. C.), n o  dejaba  concilia r el su e ñ o  a T em ístocles (c. 525 - c. 460 a. C.). 
Cfr. P lu ., Tbem., 3, 4 y  Mor., 84B, 92C, 185A, 800B. Fue T em ístocles u n  cé lebre  estad ista  q u e  des
tacó  en batallas tan  im portan tes com o la d e  M aratón y  la d e  Salam ina (480 a. C.). R eedifica y  cons
truye el puerto  del P irco  d esp u és  de  la d es tru cc ió n  d e  A tenas p o r  Jerjes. C om partió  la gloria de 
estadista con el ostracism o político.

20 Estratega y estad ista  a ten ien se  (c. 495-429 a. C.) q u e  d io  nom bre  a es te  siglo p o r el gran  
esp len d o r q u e  alcanzó  la civilización a ten ien se  bajo  su pro tección . En él d estacaron  arquitectos 
com o Fidias, filósofos com o Sócrates y P rotágoras, d ram aturgos com o Sófocles y  Euríp ides, com e
diógrafos com o Ferécrates y  Aristófanes, h isto riado res com o Eleródoto. Pericles se  v io ob ligado  a 
m odificar ciertos háb itos al d ed icarse  a la po lítica, com o nos relata Plu., Per., 7, 5.

21 El rascarse la cabeza  con  u n  d ed o  e ra  u n  rasgo del afem inado, q u e  n o  q u iere  d eso rd en a r 
sus cabellos. Vid. el fragm en to  17 del n eo té rico  Licinio Calvo conservado  en  los Schol. Lucan. 7, 
726; II. B ardon, 7a  Littérature L a tine  in c o n n u e  I, París, 1952, p. 344 y  no tas 2-3. P om p ey o  fue u n  
general y estadista ro m an o  (106-48 a. C.) q u e  lu ch ó  en  la Pen ínsu la  Ibérica con tra  Sertorio d esde  
el 77 al 72, acab an d o  la guerra  e n  H ispania. C on C ésar y  Craso form ó el p rim er triunv irato  el año  
60. Enfrentado poste rio rm en te  co n  César, se rá  d e rro tad o  en  Farsalia el añ o  48; hu y e  a Egipto y  al 
desem barcar en  el p u e rto  d e  P elusium  es ases in ad o  el 29 d e  agosto  del 48.

Estos tres e jem plos anteriores, en  el m ism o o rd en  y  con  ligeras m odificaciones textuales, los 
volverem os a encon trar en  el p ro p io  C ipriano en  el Serm ón de  los p en d o n es  (1556), Obras com ple
tas 1, ed. cit., p. 268, y  con  el m ism o objetivo: ilustrar las críticas a las q u e  el vu lgo  so m ete  a los 
personajes públicos.

22 En mi ed ic ión  del Serm ón de los p e n d o n e s  h ab laba  d e  cóm o Cipriano d e  la H uerga m ani
festaba un  conocim ien to  d irec to  del m undo  pastoril. Pues b ien , el conocim ien to  d e  los ó rganos de 
g ob ierno  de  los p u eb lo s leoneses, a que  hace  refe rencia  el H uergensís, es u n a  in co rpo rac ión  m ás 
de  su experiencia  vital al m u n d o  literario. N o o lv idem os q u e  el m onje cisterciense hab ía  nacido  en  
la pob lac ión  m ral leonesa  d e  Laguna de  N egrillos y  q u e  sus p rim eros pasos e n  la o rd en  cisterciense 
están  ligados al m onasterio  de  N ogales, p o r  lo q u e  el conocim ien to  d e  las pob lac io n es agrícolas y  
ganaderas le era connatural.

23 De los cortesanos dirá Erasm o q u e  son  “Los m ás sum isos, serviles, estú p id o s y  abyectos de 
los ho m b res” só lo  p re o c u p a d o s  p o r  las r iquezas y  estar en  el can d e le ra  a costa  d e  los dem ás y  a 
través del ejercicio de  la adu lación , en  Elogio de  la locura, p. 118.

24 En varias ocasiones u tiliza C ipriano d e  la H uerga  el té rm ino  “h o n ra”, y  lo hace  para  refe
rirse a la considerac ión  y  valo ración  q u e  la  so c ied ad  tiene  d e  u n a  p erso n a  derivada  de  la v irtud  en 
el com portam iento . N o deb em o s confundirla  co n  el h o n o r y  co n  el se r hon rados, referidos a la co n 
sideración  social q u e  le era  d eb id a  a la p e rso n a  p o r  status, cuyo cód igo  se  instituyó  en  el siglo XII 
con  la fundación  de las ó rd en es  d e  caballerías y  q u e  consistía en  v irtud  objetiva h e red ad a  p o r la 
nobleza. Contra esta co nsiderac ión  fund am en tad a  e n  la p ertenencia  a u n  estam en to  social y no  en  
la valoración del hom bre  com o se r c lam arán los hum anistas, para  qu ien  to d o s los ho m b res son  
Iguales en  v irtud  de  su  n a tu ra leza  y  las d iferencias se derivarán  d e  sus ac titudes y  actuaciones. 
Todavía Calderón de  la Barca distinguirá estas d o s  ideas en  La vida es sueño, au n q u e  ya  en  dete r
m inados m om entos se estén  u tilizando  com o térm inos sinónim os, ejem plo  significativo d e  la reac-
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car oslas cosas (>i!i qtialqnioiu ¡amilui, aunque Ii.iy.i ;i |ui.u ,i¡ tItit-tiu<leu> ¡leí 
¡nfietiio-"’. Y i|ti.ind¡> les lull.ui olios medios pura salir t on sus hítenlos, 1 i<sien 
por eostunibie comprai las cosas ya dichas con la honra de los ausentes y aun 
de los presentes, lutziendo tiesto muy buen barato-’'1’, portille les pure/.e que 
no tienen ellos lugar de alcanzar más honra de la que quitan a aquellos que 
podrían ser con justa razón honrrados.

No sé p o r qué  rep reh en d en  la curiosidad de mi estudio, po rque si en algu
na parte ha de ser loada es, a mi parezer, en  sem ejante lugar, d o n d e  se tratan 
las cosas d iu inas y siem pre está reciente la m em oria de los hom bres no sola
m ente sanctos y justos, pero  de doctos y eloquentes. Ni sé por qué  se dexan 
de honrrar27 con  toda diligencia los trabajos de los hom bres sanios y excelen
tes y  de los hom bres amigos de Dios, que  en  sus escritos nos dexaron, pues si 
en  alguna parte  v iuen  en  la tierra es en  los libros que escriu ieron28, adonde 
solam ente agora se halla el g rande calor de su spíritu, las m uestras de su eru 
dición y las señales de sus altos ingenios29.

No quiso Dios que antiguam ente el Libro de la Ley fuese tratado com o las 
cosas profanas, antes m andó que le d iesen  el lugar más honrroso  y más precia
do del tem plo, que  era la m esm a Arca del Santuario30, y  allí le quiso  aposentar 
a d o  estaban  las m uy p reciadas//

[2r] reliquias de la gente hebrea, qu iero  dezir las Tablas de M oysén, la bara 
de A arón y el m aná31. Los hom bres sanctos, de qu ien  en  nuestro  siglo32 tene
mos alguna noticia, aunque m uy pobres y grandes m enospreciadores de  las 
cosas, com o Augustino, Gregorio, Ambrosio, Basilio, N acianceno33, de solas

ción señoria l q u e  se  p ro d u ce  en  el Barroco. Vid. C. C hauchadis, H onneur, m orale et societé d a n s  
l ’E spagne de  Philippe II, París, 1984.

25 Cfr. Ro., 1, 32, sob re  los d ifam adores: “los cuales, au n q u e  co n o ced o res del vered ic to  de 
D ios q u e  declara  d ignos de  m uerte  a  los q u e  ta les cosas practican , no  so lam en te  las practican , sino 
q u e  ap ru eb an  a  los q u e  las co m eten ”.

26 hacer barato-, “Es d ár las cosas á m enosp récio , p o r  desp ach arlas  y salir d e  e llas .”, Dice, 
A ut., s. v. barato.

27 El d eseo  de  alabanza  de  los escrito res co m o  estím ulo  a su  c reación  p arece  estar en  d e u 
da co n  el Pro A rch ia  de  C icerón, X, 26: T ra b im u r om nes stud io  laudis.

28 La m uerte  e n  su  llam ada a  las p u ertas  de l m aestre  d o n  Rodrigo, en  las Coplas m anrique- 
ñas, le ofrece la p e rd u ra c ió n  e n  d o s vidas: la  de l m ás allá g an ad a  “co n  trabajos y aflic iones/ co n 
tra m o ro s”, y la “d e  la fam a tan  g lo riosa” p o r  las b u e n a s  obras realizadas y  reco n o c id as p o r la soc ie 
dad. A nuncia es ta  idea  u n a  nuev a  v alo rac ión  d e  la v ida  terren a  e n  sí d e  acuerdo  con los 
p re su p u es to s  hum anistas . H um anística será la idea  exp resad a  p o r  C ipriano de  la H uerga d e  q u e  l;i 
creación  literaria se inm ortaliza e  inm ortaliza a su autor, es decir, v iven  afam adam ente. Sobre la 
fam a vid. M aría Rosa Lida de  M alkiel, La idea de  la fa m a  en la E d a d  M edia  castellana, M adrid, Fon
do  de  Cultura E conóm ica, 1983.

29 (d e fu n c to ru m ) inm ortales a n im a e  in  locis iisdem  (se. bibliothecis) lo q iiu n tu r  (Plinio el V ie
jo, Nat., 35, 9).

30 Llam ada tam b ién  Arca de la A lianza, m an d ad a  constru ir p o r  D ios a M oisés. Vid. Ex., 25, 
10-22.

31 V id , Heb., 9, 4.
32 siglo: tiem po.
33 Listado de  los llam ados p ad res y  do c to res de  la Iglesia. A ugustino  n o  es o tro  q u e  san A gus

tín  (354-430), q u e  llegó a se r o b isp o  d e  H ip o n a  en  el 396. Sus obras están  recog idas en  la Pairólo-
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esl.is ulíijíi.s de libros «'¡sumieron siempre muy pioueyiloü, l’amphilo CeHuriense31 
junio vu¡i de las insigues libreo,u¡ de su tiempo, buscando con toda la diligeu 
cía posible de diversas partes del mundo grande copia de libros, escriuiendo 
por su propia mano muchos dellos para enrriquezerla más, y aprouechó su dili
gencia grandemente después de sus días a los más preciados doctores que tie
ne la Yglesia. Jherónim o35, excelen te  doctor, dexó  la conuersayión secu la r^  y 
los pasatiem pos de Roma, dexó  la hazienda y todos los contentam ientos de la 
carne, pero, aunque b ino  a am ar tan to  la pobreza que con sola una  choza se 
contentó, no po r eso  dexó  de ten er consigo grande copia37 de libros, ansí de 
profanos authores com o de christianosi8.

Pero no me espant<a>37 que  estos hom bres que  en  esa Corte an  hab lado  de 
mí no  estim en ni tengan  en  p recio  lo  q u e  n o  conozen  ni tratan, y n o  sé si podría 
dezir lo que aborrezen, p o rq u e  no  p u ed e  ser q u e  sea am igo de las letras el que 
no  dessea que los enseñadores de  la vida hum ana estén  puestos en  la vene-

g ía  de  M igne (vols. 32-47), en tre  las q u e  cab e  destacar las Confesiones, la C iu d a d  d e  D ios y  D e la 
n a tu ra leza  y  de  la gracia, o b ra  esta ú ltim a q u e  le h a  valido  el nom bre  de  “d o c to r d e  la gracia”. 
G regorio  I M agno (c. 540- c. 604) fue  p a p a  d esd e  el 590 has ta  su  m uerte. V endió  sus b ien es y  co n 
virtió su palacio del m onte  Celio en  m onasterio . Se le atribuye falsam ente e l llam ado  “can to  gre
g o rian o ”. San A m brosio (c. 340-397) fue  arzo b isp o  de  Milán. En el p lazo  d e  siete días, en  el 374, 
lúe  bautizado, o rd en ad o  sacerd o te  y  co n sag rado  obispo. Sobresale p o r h a b e r sido  el p ro m o to r del 
can to  litúrgico y  del culto  a las reliquias en  O ccidente. Basilio (329-379), llam ado  e l G rande, fue 
o b isp o  d e  C esárea en  C apadocia  y  am igo d e  N acianceno. Será el principal in iciador d e  la vida 
m onástica. D estacan sus ob ras H exam eron, M orales y Lectura de  autores profanos. G regorio  N acian
cen o  (c. 330-C.390) es o rd e n a d o  sa cerd o te  el 361 y  o b isp o  el 372. En el 381 dim ite d e  to d o s sus 
cargos eclesiásticos y  se  d ed ica  a  la v ida  retirada. Fam osas se h an  h ech o  sus hom ilías en  defensa  
de  la Santísim a T rinidad, así com o sus H im nos.

33 Mártir cristiano (m urió  el 309 d u ran te  la p ersecución  de  D iocleciano) que , tra tan d o  d e  em u
lar o tros ejem plos antiguos, co m o  el d e  Pisístrato, form ó u n a  g ran  b ib lio teca de  a su n to  religioso 
q u e  llegó a contar, según  algunas fuen tes, co n  treinta mil vo lúm enes. Se d ice  q u e  co m p u so  unas 
74 obras, que  co m prend ían  u n o s  620 libros, so b re  los tem as m ás variados y  d ispares. Sólo se  co n 
servan R erum  rusticarum  libri tres, los lib ros 5 al 10 de  D e lingua  latina, a  veces incom pletos, y  
fragm entos de la Saturae M en ip p ea ey  d e  las A ntiquita tes. Cfr. E useb io  d e  C esárea, Hist. ecclesiast., 
VI; san  Jerónim o, Epist. XXXIV; san  Isidoro , Etimologías, VI, 6. A cerca de  las b ib lio tecas en  G recia 
vid. Je n ó  Platthy, Sources o n  the earliest greek libraries, A m sterdam , A dolf M. H akkert, 1968. Infor
m ación  sobre  las p rim eras b ib lio tecas y  las m ás fam osas d e l m u n d o  antiguo  se p u e d e  o b ten e r en  
P ero  M exía, Silva de  varia  lección, III, 3. A dviértase q u e  el co n cep to  de  libro en  estas fuen tes está 
referido  a los v o lúm enes d e  p ap iro  y  n o  a lo  q u e  serían  los lib ros en  los cód ices d e  pergam ino .

35 San Je rón im o  (c. 347-420) sob resa le  e n  el m u n d o  d e  la bibliofilia p o r  h ab e r v iajado cons
tan tem en te  en  busca  de  ob ras d e  au to res eclesiásticos p a ra  su  b ib lio teca, u n a  d e  las m ás im por
tan tes de  la antigüedad. Cfr. sa n  Isidoro , Etimologías, VI, 6. E ntre su activ idad vital C ipriano de  la 
H uerga  destaca su es tab lecim ien to  e n  e l des ierto  d e  Calcis, e n  A ntioquia, d o n d e  v iv ió  com o  an a
core ta  ded icado  al estud io  del hebreo . D e to d o s conocida  es su  revisión  de  la traducción  latina del 
Antiguo T estam ento, la llam ada Vulgata, tex to  p roclam ado  oficial d e  la Iglesia en  el Concilio de  
Trento.

36 secular, m undana.
37 copia-, abundancia , cantidad.
38 D efensa de  los libros tan to  p ag an o s com o cristianos com o fuen tes d e  saber. Cfr. San Basi

lio, Lectura de  autores profanos, lo d icho  en  el estud io  d e  la carta de  conso lac ión  o  las sigu ien tes 
palab ras d e  C apitón a lab an d o  la obra d e  Erasm o: Autorem. c u m  renascen tium  litterarum  tu m  
redeuntis pietatis.

37 En el m anuscrito  “e sp a n to ”.
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l í i v i ó l l  q u e  l i i c r e x e n ,  N in ' . s  tU lc lu l  l e t t t T  la,', n o b l e s  y geiietONit;; alien, los 
excelentes anilló les y los exet\k ,io s de las letras, contrarios y enem igos en  
lodos estados de gentes, til em pen idor l.lyinio"1 llamaba a las letras “pestilencia 
pública”, port|ne  tenía tan poco parentesco con ellas q u e  aún las probisiones 
reales no sabía firmar, com o lo q u e n ta  Baptista Ignacio11. Lo m ism o leem os del 
em perador Valentiniano, hijo de Graciano*12, auer aborrecido terriblem ente las 
librerías, los estudios, los públicos exeryigios, los trabajos y vigilias de los liom 
bres sabios, y auellos siem pre m enospreciado  y tenido en p o co d . Y ansí tengo 
p o r cosa cierta que  ay gentes en  este siglo y hom bres tan ignorantes y tan ene  
m igos de las letras que, si en  su m ano fuese, harían el m ism o estrago  en  los 
hom bres estudiosos y en  los buenos libros que  los babilonios en  los siglo;, | u sa  
dos quan d o  abrasaron  el tem plo  y la noble ciudad  de  J h e r u s a le n r íy  los godos 
m uchos años después en  la m ayor parte de toda Europa'15, Peto tiesto  no n i e  

espanto , p o rque  sabe la gente ruda y  ignorante46, aunque en od as in iid u ;. 
cosas sea necia, que, m ientra lam iere  estudios probeydos de muy bueno;, libio;, 
y hom bres que  con diligencia les qu iten  el poluo, no  p u ed en  dex.li d e  s e t  

rep rehend idos con  la p lum a y con la lengua, en  público  y en  secreto, ;,m, \ i|e-,

40 V alerio Licinio Liciniano (c. 250-325), em p erad o r rom ano  en  O rlen le  del 30 / ,il i,M, h.ibi.i 
sido  n o m b rad o  au g u sto  ei 307. P ersegu ido r de l m u n d o  cristiano, lo  q u e  te valió se r itl.ie.iih> pm  11 
em p erad o r C onstan tino  M agno, qu ien  io d erro tó  en  ¡as batallas d e  A drianópolis y C t'is i , | » tli« , t V  11 

lo  des tro n ó  y lo h izo  estrangular. Se caracteriza p o r  su  od io  a  los libros d e  los ciislianos.
41 L itterarum  acerrim us hostis, a fferens u e n e n u m  a c p e s te m  reipub. essv/ihi/osti/iho*, , i  iitufn 

res, quos o d io p ra e c ip u e  h a b u it et m irifice  insectabatur, e n  Caesarvm  v ita ep o st SnetiiHil’lii Thiltqví 
lu m  conscriptae, Lugduni, 1551, p. 301. Se refiere  a G iovanni Baptista Cipeili ( I Í7.3• l'»S3), •••« tlloi 
italiano, ap o d a d o  Egnazio. Fue d isc ípu lo  d e  Angel Poliziano y  cond isc ípu lo  d e  León X y ni m de  ti 

m ejores latinistas d e  sus tiem pos. Realizo varias ed ic iones an o tad as d e  los clásicos latinos y <’■„ o 
b ió  varias ob ras de  h isto ria  y  d e  literatura, en tre  las q u e  so b resa len  la arriba citada y  lo s  .b i r i / r » ,  

constantinopolitanos.
42 G enera l ro m an o  del siglo IV, com ités de  Africa (327), p ro tec to r, tr ibuno  y tonillos  <!«> I l t l  

tañía. V alente y  V alen tin iano  I se rán  hijos suyos. Este últim o (321-375) fue em p erad o r t 'o t i i a i t o  d e s  

d e  el 364 al 375. Se h ic ie ro n  fam osos los defensoresplebis  p o r  é l.c reados para le s tfm g iili lo s  atiu 
sos d e  los potentiores.

43 El d esp rec io  y  od io  que sin tieron  los g o b e rn an tes p o r  los hom bres sabios lo iltislia I i,r. 
m o, Elogio d e  la locura, p. 135, a  través de  las figuras d e  Ju lio  C ésar/B ruto  y  Casio, N e io n /S e itn  a 
y  D ionisio /P latón .

44 En los m eses d e  junio-julio  del añ o  587 a. C. N ebuzaradán , cap itán  d e  la guardia tic Nal iti 
codonoso r, tom a Je rusa lén : incend ia  el tem plo , e l palacio  d e  Salom ón, dem u ele  las itunallas i 
d ep o rta  a la pob lac ión . Vid. 2 Re., 25, 8-21. P ero  n o  es creíb le  q u e  en to n ces existiera btliliolc< a n i  
Je rusa lén , ya  q u e  la red acc ió n  del P entateuco  en  su  p a rte  final n o  es an te rio r al VLi a, C.

45 L legados d e  E scandinavia se in stalaron  a  o rillas d e l V ístula e n  el sig lo  I a C„, av a n /a m lo  
en  el siglo III hasta  el m ar N egro  y  el Jón ico . E n tran  en  con tac to  con el Im perio  R om ano, llegan 
d o  a  d ar m uerte  a u n o  de  sus em p erad o res, D ecio , e l añ o  251. Su poder devastado! llego a 'lia , la  

y  M esia, a  la costa  d e  Asia M enor, a Efeso, d o n d e  in cen d ian  su fam oso  tem p lo  de  Ai lem is.i. a A le  

ñas, a  Creta y Rodas. Este p o d e r  destru c to r se rá  an iqu ilad o  p o r o tro  m ás p o d e ro so  el d e  los liitm ,s 

en  el 375. Cfr. P ero  M exía, Silva de varia lección, M adrid, C átedra, 1989, Vol i, p. 4 1 (>■ “l.a p i l n i  i 

pal, pues , y  m ás n o tab le  h e rid a  y  d añ o  q u e  e l Im perio  R om ano  rescibió, y el princip io  de  su < av 
da, fue cau sad a  p o r  los godos, gen tes m uy affam adas en  arm as, ven idos d e  las pa ites  sep te iu ilo  
nales d e  la Scitia a destru ir y  abrasar al m u n d o ”.

46 A lusión al tóp ico  horaciano  o d ip ro fa n u m  vulgus (Carm , 3 ,1 , 1) referido  no  só lo  a lá masa 
d e  analfabetos, sino  a  los cortesanos y falsos ilustrados, m uchas veces con estudios.
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|)cii,',,inií(‘iiíi),s y mis gil¡;,et<i'i c \ f i y ¡ c u S ¡ i l « ‘íi que  en rM c m inino  de la hon 
na, | ioi donde ellos lian t o ttien d o  cu n  lanía luda, Iras la qu;il beben los v ien 
t o s 17, an de quedar muy a lia s  por bien que  les anden  los píes, aunque ap liquen  
lodo el estudio y diligcnyia posi / /

|2v| ble.
No confieso, por lo dicho, la culpa de  que me an acusado delante V. Sa., por

que ni hallo en  mi estudio esta dem asiada curiosidad, ni, si yo quisiese vsar della, 
me darían lugar en  mi religión48, q u e  es tan concertada com o V. Sa. sabe, que 
ninguna ay en  estos rejnos que le heche  el pie adelante49. Pero si ansí fuese que 
en el núm ero de los libros y en  el adrezo  dellos yo fuese tan curioso com o algu
nos dizen, no sé si sería digno de tanta reprehensión, pues en  todos los siglos 
pasados siem pre tubieron grande loa los que en  esto guardaron alguna curiosi
dad, com o Tiranión50, grande <gramático>51, que, com o dice Plutarco en  La vida 
de Sila, tuuo tres mil cuerpos de libros arto bien  adrezados, y el em perador 
Gr<a>ciano52 sesenta y dos mil volúm enes, y  los Pergam os53 docientos mil, como

47 beber los vientos-, “Ph rase  m etap h ó rica  c o n  q u e  se esp ressa  el d eséo  g rande q u e  teném os 
de alguna cosa, y la dem asiada solicitud y  d iligencia  q u e  p o n ém o s para  alcanzarla .”, Dice. Aut., s. 
v. beber.

4K C ipriano d e  la H uerga  p ro fesó  co m o  m onje  cisterciense el añ o  1527 en  el m onaste rio  de 
Santa María de  N ogales. D ice la regla  de  san  B enito , Su vida  y  su  regla, M adrid, BAC, 19682, R. 33, 
“Sobre to d o  se  ha  de  cortar de  raíz en  el m o n as te rio  este vicio; q u e  n ad ie  se  atreva a d ar o recib ir 
cosa alguna sin  licencia del abad , ni a ten e r  n a d a  p rop io , nada  e n  abso lu to : n i u n  libro, n i tablillas, 
ni estilete, nada  abso lu tam en te  [...] n o  les se a  lícito  p o seer cosa alguna q u e  el ab ad  n o  les haya 
dad o  o perm itido .”

47 La C ongregación de  Castilla fue fu n d a d a  p o r  M artín de  V argas (c. 1380-1446) y  tal vez  fue 
una de  las prim eras ó rd en es q u e  acep tó  las n u ev as corrientes del H um anism o. H abía v ivido en  
Roma e n  la o rd en  d e  san  Je rón im o, d o n d e  llegó  a  ser confesor y  p red icad o r d e  M artín V. H acia 
1420 regresó  a E spaña e  ingresó  en  el m o naste rio  cisterciense d e  P iedra en  u n o s m om en tos en  q u e  
la disciplina m onástica se hallaba to talm ente relajada. Por ello, p id e  au torización  a M artín V p ara  la 
fundación  de  nuev o s conven tos e n  los q u e  se  o b servara  la Regla d e  san  B enito  con  to d a  rigidez, 
petición  conced ida  p o r la bu la  P ía  supplicum  vota, d e  24-X-1427. R esultado d e  la bu la  se rá  la fun
dación en  1427 de  M ontesión  (T oledo), co n ceb id o  com o una nuev a  Je rusa lén . G racias a M artín de  
Vargas, au n q u e  fue m uy com batido  den tro  d e  su  m ism a o rden , alcanzará el Císter u n a  p ro sp erid ad  
jamás conocida.

W G ram ático griego h ech o  p risionero  p o r  Lóculo en  la ba ta lla  d e  Am isos e n  e l a ñ o  71 y  d es
pués liberado  p o r M urena. Cfr. Luc. 19, 8-9. Sila se  ap ro p ió  d e  la  b ib lio teca de  A pellicón d e  Teos, 
en la q u e  se hallaban  la m ayor p a rte  de  los lib ros d e  A ristóteles y Teofrastro , y  la llevó a Rom a 
d o nde T iranión corrigió algunas ob ras y  realizó  el catálogo. D esarro lló  en  esta ciudad  u n a  ex traor
dinaria actividad com o erud ito  y  p ro feso r e n  tiem p o s de  C icerón y  César. Fue u n o  d e  los q u e  p ri
m ero in trodujo  en  Rom a los estud ios filológicos. Cfr. Plu., Sull., 26, 2; E strabón, Geographica, 13,
I , 54.

71 En el m anuscrito  “m athem ático”.
72 En el m anuscrito  “G reciano”. Se refiere  e l H uergensis a  Flavius G ratianus, em p erad o r rom a

no d esde  el 375 al 383, p rim ogén ito  de  V alen tin iano  I. H izo retirar de l se n ad o  la esta tua  de  la Vic
toria, convertida en  sím bolo  de paganism o. Confiscó los b ienes d e  los tem plos paganos, persigu ió  
a los herejes y  apóstatas, hasta  q u e  m uere  d eg o llad o  en  Lyon.

74 Calvisio, am igo de  César, incu lpaba a  A nton io  en  sus am ores co n  C leopatra  h ab e r ced ido  
y d o n ad o  a ésta las b ib lio tecas de  Pérgam o, e n  las q u e  hab ía  200.000 vo lúm enes. Cfr. Plinio, N atu-  
ralis Historia, XIII, 70; Plu., A nt., 58, 9; E strabón, Geographica, 13, 1, 54 y  13, 4, 2; Vitruvio, D e  
architeclura, VII, p rooem . 4.
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el iiicsm n l'h ilatm » iliz.e cu h t rlthl </c f y po r c.sln fio Solo n o  I l i c ió n

reprehendidos, pero In.'idos de lodos, y  s o l ; i  e s ta  . u i l h n r l d d d  I n i s lo  pura que alean 
zasen incom parable nom bre y s u  i i i e n i o i l a  q u e d a s e  para la eterniilad,

lis verdad que yo tengo alguna copia de libros, y no tan m uchos quantn  eseo 
gidos y adrezado,s con alguna medianía, y que ay entre estos libros buenas pin 
turas de las quales, o de la m ayor parte, algunos señores del Rejno tue an pro 
beydo por sauer que soy tan amigo del debuxo54 55, porque siem pre los hom bres 
doctos, desde qrn? ay librerías, an  procurado de tener im ágenes de los que  ansí 
en  letras com o en virtud florezieron56, para que las pinturas com o ios libros ofre 
ziesew a sus entendim ientos las excelentes virtudes de  los hom bres famosos que  
en  el debuxo se hallan representados, allende el gusto que se siente de ver los 
grandes ingenios de los artífices que pueden  con la m ano y con el pinzel tnos 
trar a los ojos del cuerpo  todas las pasiones del alm a con la m esm a p rop iedad  
que los m uy escogidos poetas y  los más eloquentes oradores57.

Pero  ven iendo  a la m ultitud de los libros, si para  m í no  fuera m enester tan 
to núm ero  de authores, aunque  ningún libro sobra a q u ien  entiende en  el oficio 
que yo entiendo , he desseado  m ucho y desseo dexar a este colegio58 59 vna libre 
ría insigne con  algunas buenas tablas. Y ésta ha sido la causa p o rque  con  (an 
ta diligencia he  buscado  algunas cosas que la gen te  ignorante terna por curio 
sas dem asiadam ente, aunque, cesando  todo  esto, n ingún  hom bre au isado  ni 
docto p u ed e  condenar el tener vn hom bre q u e  en tiende en  letras quatro  p ies50 
de estud io  b ien  adrezados, adonde pasa toda la vida sin salir dél a buscar a lgu
na parte de contentamjew/o, ni tengo  p o r tan  grande virtud, com o la gente igno 
rante piensa, el descuydarse desto  los hom bres que  no buscan  sus deleytes y 
la recreación  de el alm a en lo s //

[3r] estrechos estudios, sino p o r las plazas y calles60 y  en  las cortes de los 
príncipes y en  vanas y perd idas conuersaciones.

54 Los subrayados so n  del original.
55 debuxo: p o r  m etonim ia “p in tu ra”.
5(5 Era costum bre  clásica ad o rn a r las b ib lio tecas co n  p in tu ra s y  esculturas de los escrito res m ás 

p rec laros. Así lo cuen ta  P linio de  A sinio Pollón; C icerón encarga  a Fabio G allo q u e  le  com pre  esta
tu as p a ra  su b ib lio teca  y  H eren io  S evero  q u ería  p o n e r  en  su lib rería  im ágenes d e  C ornelio  N epo te  
y  de  T ito  Catio. Cfr. Pero  M exía, Silva de  varia  lección, ed. cit., III, 3-

57 H erm anam ien to  artístico en tre  literatura, o ratoria y  p in tu ra , tem a tan  caro  al R enacim iento  
y, so b re  tod o , al B arroco, y  q u e  se  h ab ía  ex p resa d o  p o r m edio  d e l lem a h o raciano  u tp n c tu ra  p o e 
sis. Vid. M ario Praz, M nem osyne. El p ara le lism o  entre la literatura y  las artes visuales,-Madrid, T au
ros, 1981; W. R. Lee, “U tp ic tura  p oesis”. La teoría hu m a n ística  de  la p in tu ra , M adrid, C átedra, 1982; 
A. G arcía Berrio y  T. H ern án d ez  F ernández, U tpoesisp ic tu ra . Poética del arte visual, M adrid, Tec- 
nos, 1988; A urora Egido, “La p ág ina  y  el lienzo. Sobre las re lac iones en tre  poesía  y  p in tu ra ”, en 
Fronteras de  la poesía  en  el Barroco, B arcelona, Critica, 1990, pp . 164-198.

58 C olegio cisterciense de  sa n  B ernardo  d e  Alcalá d e  H enares, de l cual fue  recto r C ipriano de  
la H uerga  d esd e  1550 hasta  1560.

59 p ie. m ed ida  de  long itud  de variada  d im ensión. En Castilla equivale a  28 centím etros. En 
este lug ar se  u sa  n o  en  sen tido  d eno ta tivo , sino  para  referirse a  las reducidas d im ensiones de  su 
estudio.

60 R em iniscencia de  la Parábo la de  los o b re ro s d e  la viña, Mat. 20, 1 -16, en la q u e  el p ro p ie 
tario  sa ld rá  a  b u sc a r  a la p laza  p úb lica  a los o b re ro s parados.
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B ie n  w  p u c i i e  t i e t - r  q t i c  t u ,  i n t u c g n i í i i i i  e .M as gcnles q / /r  cunden,tn  la enrió 
sidail de mi estudio  y el num ero y buen  Iratnmjen/o de mis libros con Demó- 
erilo01 a lígiplo ni hasta el mar Rubro67 para ap render de los caldeos, ni con 
Pilágoras0'’ tom arían el trabajo, dexada la propia patria, de yr a buscar los p er
sas, ni de allí darían buelta para los cretenses y lacedem onios para alcanzar 
algún gusto de bu en a  philosophía, pu es les parece graue pecado  leer los tra
bajos y vigilias destos hom bres a p ie q u ed o 64. D exo aparte lo  que de Euclides65 
m egarense quenta Gellio66-. que no  dudaba  vestirse m uchas vezes áuito  de 
m uger para poder disim ularse sólo p o r oyr a vn grande ph ilósopho  que  ense
ñaba entre los [atenienses, ya que los] m egarenses [eran] enem igos capitales de 
la gente áttica. D exo lo que  quenta  Plutarco de Alexandro: de la estraña curio
sidad que tubo en  leer bu en o s au thores y  cóm o siem pre dorm ía con  la Illiada  
de H om ero y su puñal debaxo  de la a lm ohada67, p o rque  si vbiese de  traer todos 
los exem plos que a este propósito  se o frezen  sería cosa larga y  para  vn  hom 
bre tan bien  ocupado  com o V. S-. m uy enfadosa. Solam ente digo que  sería para

61 Nació en  A bdera el 450 a. C y en  ella m orirá casi cen tenario . Es el m áxim o responsab le  de 
la escuela  atom ista, antítesis d e  la heraclitana, y  e l prim er a teo  form al. Según este filósofo, la felici
dad  está en  la ataraxia. Su am o r p o r  la c iencia y  su  d eseo  d e  sa b e r le llevaron a  viajar p o r  Egipto y 
Asia, en la versión que  nos o frecen  fuen tes tardías. En esta frase concen tró  su pasión: “Prefiero 
encontrar au n q u e  sólo fuera u n a  so la  dem ostración , a dom inar el im perio  persa”. D e las 60 obras 
que  se  le a tribuyeron sob re  los tem as m ás d iversos só lo  se h an  conservado  fragm entos d e  algunas 
de  ellas. La cita d e  la carta en  Diog. la e rt. IX, 35. El tex to , b asán d o se  e n  los H om ónim os  d e  D em e
trio, afirm a que D em ócrito  viajó a  Egipto p ara  ap re n d e r  geom etría  de  los sacerdo tes y  en  Persia visi
tó a  los (m agos) caldeos, y  q u e  llegó  has ta  la  costa  de l M ar Rojo (actual golfo Pérsico) y  q u e  entró  
en  contacto  con los gim nosofistas (filósofos d esn u d o s) d e  la India y  finalm ente llegó a Etiopía.

(si Rubro- cultism o latino , cuyo  étim o es rubrum . La palabra  patrim onial esp añ o la  ‘ro jo ’ tiene 
su o rigen  en  el latín russeus, v ocab lo  po co  u tilizado  e n  la  E dad  M edia.

® Filósofo griego del siglo VI a. C, d e  cuya v ida  p o co  se  sabe. La biografía tard ía  d escribe  su 
pasión  p o r recorrer diversos p aíses en  busca d e  saber. Se su p o n ía  q u e  había  sido  d isc ípu lo  d e  Zoro- 
aslro. Su fama se la h an  d a d o  el ‘p itagorism o’, m ovim ien to  religioso y  científico fu n d ad o  p o r este 
au to r en  Crotona (Italia), el teo rem a del cu ad rad o  d e  la h ip o ten u sa  y  la tab la  d e  m ultiplicar. No 
dejó obra alguna escrita.

M a  p ie  quedo-, locución  adverbial u tilizada co n  el significado d e  “sin  m overse”.
C ontem poráneo  y  am igo  d e  P latón y  fu n d ad o r de  la escuela  m egarense . Se caracterizó  p o r

el uso  d e  la dialéctica y  d e  las abstracciones, p o r  lo q u e  fu eron  llam ados sus d isc ípu los erísticos y  
dialécticos. Escribió seis d iálogos, q u e  n o  se  h an  conservado . La an écd o ta  con tada  p o r  C ipriano de  
la f luerga  se refiere a q u e  era  tal la pas ión  d e  E uclides p o r la doctrina  y  p erso n a  d e  Sócrates que , 
estando  en  guerra M egara y  A tenas y  p o r p ro h ib irse  a los m egarenses p isa r tierra ática, se  disfra
zaba de  m ujer e iba tod as las n o ch es  a casa d e  su  m aestro  a n d a n d o  vein te  mil p aso s [1, 48 m. x 
20.000 = 29.600 m.l.

66 Aulo C elio, g ram ático  y  crítico la tino  n ac id o  c. 130 d. C., fue a lum no  d e  F ron tón  y  discí
pulo  d e  H erodes Ático. Su ob ra  m ás fam osa e s  Noches áticas, co lección  d e  20 lib ros en  los q u e  se 
aporta  abun d an te  in form ación sob re  los escrito res antiguos. Para la cita de  C ipriano vid. Noct. Att, 
Vil, 10.

67 C onsideraba A lejandro M agno la Ilía d a  co m o  el viático para  el valo r de l g u erre ro  y  así la 
llam aba. D orm ía con  la Ilíada  y  con  la e sp ad a  d eb a jo  de  la a lm ohada p o r m iedo  a  O nesícrito  de  
Astlpaie, filósofo d e  la escuela  d e  D iógenes el C ínico, h o m b re  de  acción  y  de  ex p erien c ia  com o 
m arino. Estuvo con  A lejandro en  la India, d e  cuya exped ic ió n  se  serviría p ara  realizar u n a  descrip 
ción fabulosa de esta cam paña. T enía fam a d e  se r u n  g ran  m en tiro so  en  la A ntigüedad. Cfr. Plu. 
Ale., 8, 2. y M. Sauz M orales, “Sobre la ex istencia d e  u n a  recensión  d e  la Ilíada d eb id a  a  A ristóte
les", M inerva, 5, 1991, p p . 57-83.
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im grande entílen lo  que algún día, «‘Mando la <lorie p o r estas parles, V. S'*, 
entrase en mi estudio  para ser el juez de esla prim era parle <lr la causa, pon 
q u e  vería que no  tengo en  mi aposen to  las riquezas ríe Creso!,t* ni ríe Marrar (ira 
so69, ni el o ro  de Midas70, ni el arlrezo de los reyes persianos71, com o esta g e n 
te vana lo ha soñado, sino vna m anera de adrezo  religioso y b ien  pasadero72, 
com o se dize en  nuestro  españo l73.

V engo a hablar del tratam jen/o de  mi persona, q u e  según  an  dicho a V. S“. 
es m ás b lan d o  y regalado de lo q u e  sería m enester. Y esto  se ha  encarezido  
tanto  que, según  dizen, soy en  el p la to  m uy señor, de  tal m anera q u e  n inguno 
de los hom bres m uy principales com e m ejor que  yo. Bien desocupado  denla 
estar el que  v ino  a contarm e los bocados que  yo com ía para  h azer rep resen  
lación de ellos en  esa Corte, p o rq u e  si el que lo  dixo estuuiera tan  bien  ocu
p ado  com o yo, no  le sobrara tiem po  para perderle  en  sem ejantes niñerías. Bien 
podría desde mi estudio, con  todas las ocupaciones que  tengo, no tar algunos 
im itadores de  Aristipo y  represen tar sus costum bres al m undo  que son grandes 
am igos de m esas ajenas, llam ándolos con  verdad  perros de los duques, de los 
condes, m arqueses, obispos y perlados, com o D iógenes Cínico77 llamó en  su 
tiem po a Aristipo75 “perro  del rey”, a causa que p o r com er delicadam ente no 
salía de  la casa real y, olu idado el oficio de  ph ilósopho, se hazía chocarrero  y

68 Parad igm a de  ho m b re  rico. Vid. H e ró d o to , I, 26 etpassim . Será éste  u n o  d e  los p rim eros 
testim onios literarios en  q u e  ap arece  el rey  C reso y  e l sab io  Solón. Este d esp rec ia  las riquezas en 
las cua les el rey  d e  Lidia creía q u e  se  log raba  la felicidad.

® M arcus Licinius C rasus D ives (c. 115-53 a. C.) se exilió  a  la B ética el año  87 d u ran te  el 
gob ie rn o  d e  M ario. D e aq u í pasa  a  Africa d o n d e  ap o y a  a  Sila con tra  Sertorio , en tran d o  en Roma «-I 
82. El sistem a d e  p roscrip c io n es estab lec id o  p o r  Sila h ace  q u e  Craso, p o se ed o r ya  d e  una  gran tu r 
tuna, se  convierta  en  el h o m b re  m ás rico  d e  Rom a. En el añ o  70 se rá  e leg ido  cónsu l y en  el 60 l o i  

m ará co n  C ésar y  P om p ey o  el prim er triunvirato . M urió s ien d o  g o b e rn ad o r de  la provincia d e  Silla,
70 Rey d e  Frigia, h é ro e  d e  varias ley en d as popu la res. D ioniso, en  reco m p en sa  de  haberle  

dev u e lto  a su  sé q u ito  a Sileno, le con ced ió  e l q u e  se  realizara u n  d eseo . M idas le p id ió  q u e  lo d o  
lo q u e  tocase  se  convirtie ra  en  oro, y  así se  realizaba. A nte la im posib ilidad  d e  p o d e r  com er cosa 
a lguna p o rq u e  to d o  se  convertía  en  oro , v u e lv e  a  rog ar a D ioniso  q u e  le retire  d eseo  tan  pern ie io  
so . Cfr. O vidio , M etamorfosis, XI, 85 ss.; D io d o ro , III, 59; Plu., D e fl., 10; R. Lehm ann-N istst'he, 
“K ónig M idas h a t E selso h ren ”, ZE, 1936, pp . 281-303.

71 La su n tu o sid ad  de  los reyes persas en cu en tra  su  exp resió n  m ás visible e n  las construccio
nes de  los A quem énidas. D estacan  p o r encim a de  to d as las de  D arío y  Jerjes e n  P ersépolis, cuyos 
palacios es tab an  ad o rn ad o s  co n  m agníficos relieves.

72 p a sa d e ra  “lo  q u e  es m ed ian am en te  b u e n o , ó  n o  es p ositivam en te  m a lo ”, Dice. Aut. T én 
gase en  cuen ta , adem ás, el u so  d e  ‘b ie n ’ co n  valo r adverb ia l e n  construcción  superlativa.

Estilem a u tilizado  p o r  C ipriano d e  la H uerga  p a ra  referirse a su lengua m aterna  fiel reflejo 
de  la conciencia  d e  cuál e s  e l n o m b re  d e l id iom a y  d e  la estim a q u e  le  m erece . Vid. C ipriano tic 
la H uerga, Obras completas, ed. cit., p. 273. P ara el n o m b re  del id iom a esp añ o l, vid. A m ado Alón 
so, Castellano, español, id io m a  naciona l. H istoria espiritual de tres nombres, B uenos Aires, 1938.

74 N ació  a  fines del siglo V a. C y  m u rió  el 323 ó  324. Es e l filósofo m ás fam oso  d e  la e scu e 
la cínica, su p e ra n d o  e n  fam a a  A ntístenes, su  fund ad o r. Fue fam oso  p o r  sus m áxim as y  excen tric i
dades.

75 A ristipo d e  C írene, filósofo griego, fu n d ad o r d e  la escuela  h edon ista , d isc ípu lo  de Sócra
tes, d io  a su filosofía u n  carác ter p ráctico . M aestro  e n  halagar a los tiranos, p asó  parte  d e  su vida 
en  Sicilia en  la co rte  d e  los D ionisio. T o d o  lo  q u e  se  le  a tribuye e s  d e  d u d o sa  au ten ticidad , ya que  
no  se  h a  co n serv ad o  n ad a  de  lo  escrito.
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.uluhiili>r de lo.s piinyipcs, l ’ff'o, ¡Hinque en e.sle ¡irguniciih> ni m e hilhi e,sillo ni 
m.iteii.t píiia liablar, mitn a lie q tie tido  Inmnlle entre nimios p o rq u e //

|,3v| me ensena olea cosa la p iedad  e /•/)/,s7zitn;i y los m uchos aulhores que  
tlizeti que  lengo en  mi lib rería70,

No es lo peor de todo com er vn hom bre bien, ni lo m ejor de todo  el com er 
mal, porque en  el ep itaphio  de T im <o>creón Rodio77, que dezía “M ucho tube 
y m ucho comí, de m uchos dixe mal, aquí estoy sepultado. T im acreón R odio”, 
nunca fue lan reprehend ida de los hom bres altos y de los altos ingenios la p ri
mera parte, adonde se habla de com er, com o la segunda, donde se haze m em o
ria de el “dixe m al”, p o rque  lo  prim ero se p u d o  h azer sin daño  de nayde y lo 
segundo, no sin ofensa de m uchos. C om edidam ente lo an  hecho  conm igo mis 
aduersarios, pues me an dado  a m í la prim era parte deste epitaphio , tom ando  
para si la segunda, pareziéndoles q u e  el dezir mal de los ausentes es v irtud y 
en solo el b ien  com er se halla vicio. Los que  esto d izen  de  mí no d eu en  com er 
muy mal, y, aunque ansí fuese -lo q u e  yo no  creo-, no  consiste en  esto la vir
tud, pues ay mem oria de m uchas gentes que con pocos higos se susten tan  todo 
vn día y otros que con  solo el olor de  m anganas o de  otras frutas excelentes, y 
no por eso  dezim os que son  sanctos. Es verdad  que la dem asiada curiosidad en  
el com er fue siem pre reprehend ida con  razón, com o reprehende Tertuliano78 la 
gula de A pifio70, el gasto dem asiado de G alonio80, la borrachez de A ntonio81;

76 [inlace con  la acusación  an te rio r y  m uestra  d e  la validez de  los libros com o m ed io  de  
aprendizaje  y enseñanza.

77 En el m anuscrito  “T im acreó n ”. P oeta  lírico d e  la p rim era m itad  del siglo V a. C. Escribió 
una com edia contra Tem ístocles y  el p o e ta  Sim ónides. La an écd o ta  sob re  su epitafio  la refiere  A te
neo (10, 4 15F) y es recog ida p o r  u n  ep igram a d e  la Antología P ala tina , VII, 348.

78 Hijo d e  u n  cen turión  rom ano , se  convirtió  al cristianism o, trasladándose  a Africa (c. 195) 
d o n d e  se  d ed icó  a  la defensa  de  la fe cristiana. P o co  a po co  se va  se p a ra n d o  de  la Iglesia y  a d o p 
ta las ideas m ontañistas. Su ob ra  m aestra  es A pologeticum  (197), d estinada  a los gobern ad o res 
rom anos. Las referencias q u e  h ace  C ipriano se  h allan  en  D epa ll., 5, 7.

79 N om bre de  tres g astrónom os rom anos perten ec ien tes a la m ism a familia y  q u e  se  h icieron  
célebres p o r su glotonería. El m ás fam oso  d e  ellos fue  el se g u n d o , M. G avio Apicio, q u e  vivió en  
la época  d e  A ugusto y  T iberio  y  fue  cé leb re  p o r  su  refinam ien to  gastronóm ico , lujo y  p o r los fabu
losos gatos culinarios. D e él h ab lan  varios au to res co n  ind ignación  y  desprecio , en tre  los q u e  cabe  
citar a T ertu liano, De pall., 3; P linio e l Viejo, Hist. nat., 10, 133; S éneca, A d  Helv., 10; Marcial, 2, 69, 
2; Juvenal, 4, 23 y  Tac., A n n ., 4, 1. A éste  se  le a tribuye D e re coquinaria , d o n d e  se ev ocan  los p la 
ceres gastronóm icos del em p erad o r Claudio. Sin em bargo , esta ob ra  n o  es suya. Escribió u n  traba
jo tic recetas de  cocina, Artis m agiricae libri X, q u e  se  ha  transm itido  a través d e  dos obsrvaciones 
realizadas en  los siglos IV-V y  VI d.C.

80 P ublio  G alonio fue u n  cé leb re  perso n a je  p o r  su g lo tonería  q u e  se  lam entaba  de  n o  h a b e r 
com ido b ien  ni u n  so lo  d ía e n  to d a  su  vida. D e él n o s  d an  noticias Lucilio, 1160, 1218; C icerón, D e  
f in ,, 2, 24 s. y H oracio, Sat. 2, 2, 47.

81 Marco A ntonio (83-30 a. C.), general rom ano , o rador e locuen te , hábil m ilitar, b ru ta l y  liber
tino. En el 43 constituyó el se g u n d o  triunvirato  co n  O ctavio y Lépido, rep artién d o se  el Im perio  
rom ano. A ntonio se q u ed a  con  O riente. Vivirá o n ce  años en  Egipto  bajo  la seducción  d e  C leopa- 
tra, su ic idándose  duran te  el sitio de  Alejandría. La afición al a lcohol de  M arco A ntonio  fue  cé lebre  
en la A ntigüedad. Así lo a testiguan  Plut., Demet., 1, 8; A nt., 4, 4; Sén., epist., 83, 25; Vell., 2, 22, 5; 
Sén, rlte t., Suas., 1, 6. P linio, Hist. nat., 14, 148, cu en ta  q u e  M arco A ntonio  llegó a  escrib ir u n  tra
tado para justificar su ebriedad . P lu tarco  escribe  las vidas paralelas de  D em etrio  y  A ntonio  p a ra  ilus
trar vidas no  ejem plares, tan to  e n  lo q u e  h ic ieron  com o en  lo q u e  dejaron  de  hacer, d e  acu erd o  
con la m áxim a de  P latón de  q u e  las na tu ra lezas fuertes, com o lo eran  las d e  estos personajes, pro-
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h u e l la  c o n  d u t e u 8 ’ p m  g l is l . i t  t i c  v t l  g l i s l l l l o  que en <‘ll,lí, hallaba, emUii lo fue 
Apiyiii, el qu;il oyendo Iquef en Libia ama grandes Higos se embarro para eomei 
dellos y, no hallándolos tan grandes romo el pensaba, inaldíxo aquella región 
y a lodos los que en ella moraban.

Todas las cosas q u e  salen de los lim ites de la razón y no tienen  por en se  
ñadora  ni m aestra la naturaleza, com o Séneca8,1 dize, son dign<a>s85 d e  gran 
reprehensión , p e ro  el com er lo nepeesario y  con tem planza, ten ien d o  respelo  
a las necesidades del cuerpo  y enferm edades, aunque  los m anjares86 sean b u e  ■ 
nos, n o  sé si es p ecad o  tan  graue com o esas gentes lo  qu ieren  hazer. No me 
vbiera h ech o  a m í n ingún  d año  ten e r algo de  lo m ucho que  a V. Sa. an  m en
tido en  este caso, po rque, si no  vbiera porfiado  tan to  en  com er m anjares g rue
sos87, p o r ventura estuu iera m ás libre de enferm edades y ordinarios achaques 
del cuerpo. Sabe nwas/ro Señor que  es tanto  contra mi inclinación y  tan fuera 
de mi gusto, ten ien d o  alguna salud, to d o  lo q u e  sale de baca y  carnero88 com o 
si m e pusiesen  en  el torm ento , y  desto  darán  testim onio  todos los que  están 
en  mi com pañía a q u ien  se debe  d ar m ás créd ito  q u e  a los que  hab lan  desde

d u c e n  tan to  g randes v icios co m o  g randes v irtudes. Así los define  Plutarco: g randes aficionados al 
am or y  al vino, b u e n o s  so ldados, m agníficos e n  sus p resen tes e insolentes.

82 Creo q u e  se  trata d e  A ristón de  d r e n e ,  jefe de l partido  d em ocrático  a  fines del siglo V a. 
C. Al llegar al p o d e r  d esen cad en ó  u n a  v io len ta  p ersecución  contra  los aristócratas, h aciendo  q u e  
in te iv in ieran  los m isenios e n  favor d e  éstos y  finalizando la lucha co n  el com prom iso  (le la allei 
nancia  en  el p o d e r  d e  am bos partidos.

83 clarea. Cfr. R oberto  Ñ ola, Cómo se servía de  com er a l Rey H ern a n d o  de  Ñápales (lid , d e  

D ionisio Pérez), M adrid, 1929, p . 46, el ap artad o  titu lado  “E specias d e  c larea”: “Canela Ires partes; 
clavo dos partes; g ingibre u n a  parte , to d o  m olido  y p asad o  p o r  ced azo  y  para una  azu m b re  d e  vino 
b lan co  p o n e r  u n a  on za  d e  especias con  una  libra  d e  m iel, b ien  m ezc lad o  y  p asad o  p o r una m an 
ga, b ien  e sp eso  el lienzo  y  p asad o  tan tas veces hasta  q u e  salga claro el v in o .”

84 Epist., 45, 9. Lucio A nneo  Séneca (4 a. C.-65 d. C.) es el m áxim o rep resen tan te  d e  la cscue  
la estoica. Fue el p recep to r d e  N erón, qu ien  paradó jicam ente años d espués o rdenaría  su m uelle . 
D estacan  en tre  sus ob ras los d iálogos y  las cartas. Vid. pa ra  su influjo e n  E spaña Karl Alfrcd Hliilier, 
Séneca en  España. Investigaciiones sobre la recepción de  Séneca en  España desde el siglo XIII h/lsltl 
el siglo XVU, M adrid, G redos, 1983. A unque la influencia senequ ista  en  C ipriano de la H uelga  es evi 
den te , com o se habrá  p o d id o  co m p ro b ar e n  la carta anterior, só lo  e n  ésta se le cita expresam ente ,

85 En el m anuscrito  “d ig n o s”.
86 m anjar, cualqu ier com ida.
87 gruessos-. fuertes, duros, pesados. Para la d iferencia  en tre  m anjares gruesos y “sub tiles’’, 

en tre  los q u e  en trarían  las tetillas de  ángel, vid. Luis Lobera d e  Avila, B anquete  de  nobles caualte- 
ros, Alcalá, 1542.

88 D os de  las ca rnes m ás apreciadas, y  m ás caras, p o r  la gastronom ía  del siglo XVI. El rech a
zo de  C ipriano de  la H uerga  se  ajusta a  la p resc rip c ió n  d e  la Regla de  San Benito, R. 39, según  la 
cual los m onjes del Císter d e b ía n  absten erse  “tod o s en  ab so lu to  d e  carn e  de  cu ad rú p ed o s , salvo los 
enferm os q u e  estén  m uy débiles." R adicaba tal p ro h ib ic ió n  en  la creencia  an tigua  d e  q u e  la carne 
de  cu ad rú p ed o  era la m ás nu tritiva y, p o r  tan to , la m ás a p ta  p ara  fom entar las pasiones. Sin em bar
go , la de ave, al se r m enos fuerte, no  pose ía  tales inconven ien tes . Esta referencia  nos trae al re c u e r
d o  la d ie ta  q u e  d o n  Q uijo te segu ía  (.Quijote, I, 1) y en  la q u e  v em os cóm o  la olla co n ten ía  m ás vaca 
q u e  carnero , lo q u e  reflejaba u n a  m ed iana  posic ión  social, ya que  la carne  de  cam ero  era  m ás cara 
q u e  la d e  vaca. La carne  e ra  el se g u n d o  a lim ento  e n  im portan c ia  e n  la rac ión  diaria m edia en  la 
E spaña del siglo XVI, en  la q u e  el p rim er p ro d u c to  era  el pan . Vid. sobre  el consum o alim enticio 
e n  E spaña el cuadro  n ú m ero  tres q u e  n o s ofrece  B arto lom é B ennassar, La España  del Siglo de  Oro, 
B arcelona, Crítica, 1983, p. 135.
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It'xo.s, Nu se de donde ,iy.i salido esl,i opinión que de mi se tiene, pues ay gen
tes q u e // : ■ i.J.ri O . : -o , .

Í4r| p iensan que rae m antengo deso , las tetillas de ángeles89, siendo verdad 
lo que tengo dicho. Podría ser que algún  caballero vbiese com ido conm igo en  
esta casa y que yo le hiziese el tratam iento  que  conuenía a tal persona, porque 
aquí tu be conm igo algunos días al señ o r don  Lupercio de Q uiñones90 y al señor 
don Francisco de Rojas91, d eu d o 92 de V. S3. Pero si p o r esto  d ieron  a en tender 
éstos o otros que aquél era el o rdinario  tratamjewto de  mi persona, estubo  m uy 
mal entendido, po rque cosa es m uy d iferente el acogimjewío que  se haze a los 
huéspedes y tales huéspedes de el o rdinario  gasto, donde quiera que  sea, así 
entre frayres com o entre señores93. N o sé yo en  qué  entendim jcnío  puede 
cauer, si no estuuiese m uy roto, que  en  vn  colegio com o éste, donde todo  es 
tan m edido y todas son  abas contadas94, pu ed a  yo, aunque  quisiese, tratarm e 
con tanto regalo y con tanta delicadez. V erdad es que, aunque  u n  prelado  en 
mi religión tuuiese algo desto, com o n o  fuese cosa m uy excesiba, se podría 
sufrir m uy bien, p o rque  com o V. Sa. saue  no  quiso n/xeVro padre  sant Venito95

1111 En la actualidad  se  d en o m in a  con  es te  n o m b re  a  u n  pas te l en  el Brasil. Lo m ás cercano  
q u e  lie en co n lrad o  a esta exp resió n  es “M anjar d e  án g e les” en  R oberto  Ñola, op. cít., p p . 51-52, 
¡lustre h ech o  con leche, req u esó n , azúcar, h u ev o , h ie rbabuena, azafrán  y  canela. Entre los du lces 
y conservas del siglo XVI ten ían  especia l fam a lo s d e  Valencia. Cfr. J. P érez  Vidal, M edicina  y  du l-  
te n a  en el "Libro de  buen  a m o r”, M adrid, 1981; F rancisco  D elicado, La lo za n a  a n d a lu za , M adrid, 
< ¿Herirá, 1985, p. 317.

1,(1 1 le n n a n o  d e  C laudio d e  Q uiñones, co n d e  d e  Luna, a q u ien  C ipriano d e  la H uerga hab ía  
d ed icado  su  C om entario a l sa lm o 130 en  1549. Vid. Obras com pletas IV, León, U niversidad d e  León, 
1 9 9 5 , pp. 154-159- Lupercio figura com o sum iller d e  capilla en  el séqu ito  d e  aco m p añ an tes d e  Feli
pe II en  su viaje a Ing laterra  (1554) para  co n traer m atrim onio  con  M aría T udor. Vid. A ndrés M uñoz, 
Viaje de Felipe II  a  Inglaterra, Z aragoza, 1554.

91 C reo q u e  se está refiriendo  a Francisco  d e  Rojas y  Rivera D ávalos, hijo d e  Francisco  d e  
Rojas y Rivera y d e  M aría D ávalos, m ayordom o d e  la infanta d o ñ a  Ju a n a . Sirvió a  Felipe II y  casó  
con Marina de  G uevara. Vid. A lberto  y  Arturo G arcía  Carraffa, D iccionario  heráldico y  genealógico  
de apellidos españoles y  am ericanos, M adrid, 1957, T. 79, p p . 195-196.

92 d e u d a  pariente.
93 La regla del m onje  p o r  excelencia , q u e  n o  era o tra q u e  la  Sagrada Escritura, incu lca viva

m ente la acogida de  los h u é sp ed es  com o u n o  d e  lo s aspectos fu ndam en ta les de  la caridad  frater
na, com o lo hallam os en  san  Pablo , Epístola a  los rom anos, 12, 13 y  13, 8. En los sigu ien tes térm i
nos lo recoge La regla d e  San  Benito, R. 53: “A to d o s los h u é sp e d e s  q u e  se  p re sen ten  e n  el 
m onasterio  ha  de  acogérseles com o a C risto ...luego se  les obseq u ia rá  con  to d o s los signos d e  la 
m ás h um ana hosp italidad ...H aya u n a  cocina d istin ta  p ara  el ab ad  y  los h u é sp e d e s .” La Regla 56 tra
ta de  la m esa del abad , d o n d e  se  d ice  q u e  “Los h u é sp e d e s  y  extran jeros co m erán  siem pre  en  la 
m esa del ab a d .” O bsérvese  com o C ipriano d e  la  H uerga, ap o y án d o se  en  la Regla d e  San  B en ito  y  
en las norm as de  cortesía, justifica e l tra tam ien to  d iferenciado  q u e  ha  d ad o  e n  to d o  a sus h u é sp e 
des, incluso en  el tem a d e  la com ida, objeto  d e  acusación.

9Í a b a s contadas: exp resió n  p o p u la r  u tilizada m etafóricam ente para  referirse a lo  que , p o r  lo 
general, es escaso  y  con tado . Según C ovarrubias, s. v. haba, algunas congregaciones y  cab ildos u ti
lizaban liabas b lancas y  negras p ara  realizar v o tac io n es de  gracia, y  d e  ah í la frase popu lar. Cfr. 
Margarita C a n d ó n y  E lena B onne t, A  buen  entendedor..., M adrid, A naya, 1993, p  93. La recurrencia  
a exp resiones popu la res es o tro  d e  los rasgos co incid en tes en tre  esta carta y  El elogio de  la locura: 
“una vez dorm ida  la m o n a” (p. 91), “estoy  p asán d o m e  de  la raya” (p. 143), etc.

93 Fue el patriarca de  los m onjes d e  O cc id en te  (c. 480- d. 547). Los ú n icos testim onios anti
guos q u e  se  conservan  so n  la Regla transm itida trad icionalm ente bajo  su  no m b re  y  el seg u n d o  libro 
tic los Diálogos, d e  san  G regorio  M agno, d e  valo r h istórico  prob lem ático . Fue el fu n d ad o r d e  la
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que el ¡iposeiili) d e l  p a l a c i o ,  III e l  Iru lu u i¡< 7 //< > o u l i i i u r i o ,  u ¡ d  n e i’i ln  lo  l u e i i c  

com o d  de los otros religiosos, y m ucho m enos se l ia  d e  m e d i r  e s t o  i ou el ordi 
nario m odo de viuir de los l'rayres m endicantes91’. Y, si alguno tlcllos a habla 
do  acaso en  aqueste  negocio, no lo en tiende bien, y asi com o a hom bre igno 
rante es razón q //e  le perdonem os. Venturas son de gentes lener esta opinión 
o la otra en  el pueb lo , po rque he  conozido  yo hom bres en la com ún opinión 
tenidos p o r santos y venditos, que  Curión97, lam oso jugador, no m eneaba el 
naype ni arrojaba el dado  por tanta industria ni tan ordinariam ente com o ellos, 
y en  lo q u e  toca a com er y b eb er sé m uy bien  que les podrían  dar los títulos 
que  d ieron  a Tiberio Claudio Ñ ero98, y conozco otros q u e  en  todo  guardan 
notable tem planza a qu ien  el vulgo rep rehende  en  estas cosas sin juyzio algu
no  com o si c o n  su op in ión  sola pudiese hazer sanctos y peccadores.

En lo q u e  toca a la blancura y  curiosidad del vestir, b ien  sé que contenta 
más en  nnesZro siglo a los hom bres el áuito suzio y ro to  que no lim pio y bien 
adrezado99. La razón desto  saben  las conyienqias de m uchos que, si yo las 
pud iese sacar en  limpio, vería V. S-. vna anathom ía100 que  le dexase espan ta
do. No sin  causa m andó Christo, m aestro  d e  la vida, q u e  cuando  la gente cr/.iís 
fá n a  ayunare101 n o  ande espezluyiada ni de m ala color; an tes dize que  se laben

o rd en  d e  los ben ed ic tin o s , la cual se  rem o n ta  a  la ab ad ía  d e  M ontecasino  y  a  la redacción  de  la 
Regla e n  e l 529. Cfr. pa ra  lo d icho  p o r C ipriano d e  la H uerga  especia lm en te  las reglas 55 y 56.

96 jra y re s  mendicantes-, los q u e  v iven  de  la lim osna d e  los fieles. Las ó rd en es m endican les, a 
las q u e  n o  p e rten ece  el Císter, nac ie ro n  e n  el siglo XIII p ara  hacer cum plir e l ideal evangélico  de  
p o b reza  tan to  a  nivel indiv idual com o conven tual. Las principales fu ero n  las de  los carm elitas, lian  
císcanos, dom in icos y  agustinos. No p a recen  g ozar d e  la sim patía de  C ipriano d e  la H uerga, p o r lo 
q u e  de  ellos se d ice  e n  d iversos lugares de  sus obras, lo m ism o q u e  n o  g o zab an  de  la sim paba de  
Erasmo.

97 Q u in to  C urio fue  cóm plice de  Catilina en  la fam osa conjuración , q u e  reveló a su  am ante 
Fulvia y, a  través d e  ésta, a  C icerón. F ue u n  afam ado  jugador. Vid. T ertu liano, D epa tt., 5, 7.

98 N ació e n  Rom a c. 42 a. C y  m urió  en  M isena el 37 d. C. F ue h ijo  de  T iberio  C laudio  N erón 
y  d e  Livia, en tran d o  a form ar p a rte  d e  la  fam ilia del em p erad o r O ctavio  el 38 al casarse su m adre 
con  éste  e n  se g u n d as  nupcias. Sucedió  a A ugusto  el 14 y g o b ern ó  co m o  im peralor  hasta el añ o  de  
su m uerte . S uetonio , Tib., 42, 1, cu en ta  q u e , cu an d o  aú n  era  u n  b íso ñ o  en  el ejército, era  ya c o n o 
cido  com o B iberius  a  causa  de  su ex trem a av idez  p o r  el vino. T am bién  se  cu en ta  d e  él que, sien
do  em perador, p asó  u n a  n o ch e  y  d o s d ías consecu tivos com ien d o  y  b eb ien d o  con  Pom ponio Fla
co y  L. P isón. T ertu liano  en  D epa tt., 5, 7, ejem plifica la dem asía  e n  el com er y  el b eb e r, y en tre  
los no m b res ilustres q u e  allí ap arecen  se  halla u n  N erón, p ro b ab lem en te  n u estro  personaje . De ahí 
los so b ren o m b res a los q u e  se  refiere C ipriano d e  la H uerga, y  q u e  hallam os recog idos en  ía lite
ra tu ra  e sp añ o la  p o r  P ero  M exía, Silva d e  varia lección, ed. cit., III, 17.

99 Se refiere C ipriano d e  la H uerga  a  los g randes h ipócritas q u e  h acían  u so  de sus vestidos 
ro tos y  sucios para  conseguir las m itras y  los p u esto s de resp o n sab ilid ad  e n  la Corte. Contra ellos 
-espec ia lm en te  los frailes m endican tes- lanzará  Erasm o en  el Elogio d e  la locura, pp . 110-112, una 
de  sus críticas m ás acerbas, p resen tán d o lo s com o ex p lo tad o res d e  su  suc iedad  y  m endicidad, sím 
bo lo s p a ra  e llos d e  la im agen  d e  los apósto les. Estos u sos segu irían  sien d o  norm ales años d esp u és 
cu a n d o  el a u to r  d e  la Epístola m ora l a  Fabio  (c. 1613) los co n denaba : “Q uiero  im itar al p u eb lo  en 
e l v es tid o ,/ e n  las co stum bres só lo  a lo s m ejo res,/ sin  p resum ir d e  ro to  y  m al ceñ id o .” (vv. 166- 
168). T am bién  el p o e ta  Francisco M edrano (1570-1607), en  el sone to  XIX, recogerá dicha condena. 
Cfr. p a ra  la fuen te  d e  estas ideas Séneca, Epist., V, 2-4.

100 anathomía-. interioridad.
101 Cfr. Is., 58, 3-8, y  Mt., 6, 16-18. O bsérv ese  esta  c o n d e n a  ex te rn a  del ayuno  en  Erasm o, El 

enquírid íon , ed. cit., p p . 280-281.
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V w* V lltc n  i on ilillgclit l.i, po ique  no quiere t|li>‘ culi el l l r t . v  e x le t í o r  se v e ix h l 

l,i viriiid ¡i los lioinhrcs, i ¡i ctm ínenle que l;i piedud cb r/s lh in  sen gi;injeií;illl:, 
ni de ella se lutgu a lm o n ed a1'", ni sea trato di- com prar y vender, com o algu
nos lo hazcti y lo un lieclio.

Sé que  en este tiem po  la ropa vieja vale m ucho pues con ella se vienen a 
alcanzar las ricas sedas, los roquetes y las granas de po luo  y aún  los capelosiw . 
No dexo de en tender c\ne los zapatos v ie -//

|4v] jos y rotos y rem endados valen  tanto  com o las preciosas sandalias, y  los 
bonetes y capillas m ugrientas son grandes alcahuetas de las estim adas m itras102 103 * 105, 
porque todo lo roto y  lo suzio de  fuera la op in ión  de las gentes le ha dado  ya 
título de santidad. Pero, si a Jesucbristo nuestro  señor le dam os el crédito que 
som os obligados, en tenderem os q u e  en  los sepulchros de los m uertos no  andan 
pareados el parezer y el ser, el título y  la verdad, po rque aquella lindeza de fue
ra y  aquella blancura tan  estraña nada  le responde de dentro, sino huesos y 
podredum bre106, y a la letra que dize “aquí yaze fu lano”, sólo po lu o  y  ceniza y 
gusanos, p o r donde pareze  que, au n q u e  el m undo  aya canonizado  lo  viejo y lo 
rolo, según, son m uchos en  estos tiem pos los sepulchros de m uertos, no debe 
ser tanto el m enosprecio  de las cosas com o p o r defuera pareze107.

G rande locura sería y  vigió juzgar de  la ligereza de las aues p o r sola la p lu 
ma de la ala, po rque si estas cosas se vb iesen  de  m irar y vbiésem os de dar cré
dito a lo que pareze, p o r más ligera tem íam os al abestruz que al neb lí108, p o r
que tiene más plum as y tiene m ayor ala. Pero así com o esta abe n o  tiene esta

102 granjeria-, com ercio.
103 almoneda-, ven ta  púb lica  de  cosas.
101 Alude aq u í C ipriano d e  la  H uerga, p o r el p roced im ien to  d e  la m etonim ia, a  las d ign ida

des eclesiásticas (ob ispo , a rzob ispo  y  cardenal), caracterizadas p o r sus afanes d e  riqueza  y  eviden
ciados en  los vestidos d e  “ricas sed as”. El ro q u e te  es vestidura eclesiástica sem ejan te  al sobrepelliz, 
pe ro  cerrado  y  con  m angas. Las granas d e  p o lv o  h acen  referencia  a p añ o s m uy finos de  co lor de 
pú rpu ra , llam ados así p o r  teñ irse  con  el po lv illo  de l fru to  d e  la coscoja-, la grana. El cap e lo  es el 
som brero  rojo, insignia de  los cardenales. Sobre la  conducta  de  las d ign idades eclesiales, b asada  en 
la considerac ión  d e  su activ idad  vital com o u n  e s tad o  y  n o  com o u n a  función  o  serv icio  al pueb lo , 
vid. Elogio de  la locura, p p . 119-120 y  el Serm ón d e  los pendones, ed. cit., p. 273 y  no ta  84. Varias 
son  las obras, tan to  literarias com o históricas, q u e  a  lo largo d e  los tiem pos h a n  h e ch o  h incap ié  en  
las riquezas de  la Iglesia y  d e  sus clérigos con trav in iendo  el p rinc ip io  evangélico  d e  la pobreza. 
Vid, al respec to  A. D om ínguez Ortiz, La sociedad  española en  el siglo XVII, M adrid, 1970, “El esta
m ento  eclesiástico” en  el T. II.

l°5 mitras: o rnam en to  d e  la cabeza d e  o b isp o s y  arzobispos.
106 Cfr. este pasaje  con  los sepu lcros b lan q u ead o s  d e  q u e  hab la  Jesús, Mt., 23, 27-28: “que 

por fuera ap arecen  bon ito s, p e ro  p o r d en tro  están  llenos de  h u eso s de  m uertos y  d e  to d a  inm un
d icia”. Estos le se iv irán  com o térm ino  d e  co m paración  d e  escribas y  fariseos, los cuales p o r fuera 
p arecen  justos y p o r d en tro  están  llenos d e  h ipo cresía  e  iniquidad. C ipriano lo aplica especialm ente 
al c lero  de  su época.

187 Acerca de la apariencia /rea lidad , tem a  tan  caro  al B arroco, d ice el Elogio de  la locura, p. 
89: “El espíritu del h o m b re  está  h e ch o  de  tal m anera  q u e  cap ta  m ejor la apariencia  q u e  la rea lidad .”

108 C om paración b íb lica tom ada de  Job, 39, 13: “El ala d e l avestruz ¿se p u e d e  co m p arar al p lu 
maje de  la c igüeña y  del halcón?” Cipriano, co n  el ob je to  de  paten tizar con  m ayor claridad  la dife
rencia, sustituye el n o m b re  genérico  “halcón" p o r  el de  u n a  d e  las variedades, “n eb lí”, el m ás esti
m ado  en  la caza de  cetrería  p o r  su valor y  rap id ez  en  el vuelo.
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pluma para b n la i, : ; ¡n u  t .o lu  para luizcr osienhu iott Llalla, hinbii'it e rro  que  ay 
hom bres q/zc no huelan huí alio ni con lanía ligereza ro m o  m ueslra la m o i l í l i  

camión exterior y com o ha a en ten d er lo viejo y lo rolo y lo suzio, Siem pre el 
m undo fue vno, y com o no faltó en  tiem po  ríe Cbriski m ucho que reprehender 
en  este negocio , porqzze atiía fariseos1119, lanpoeo  deue  faltar aora por n/zov/ros 
pencados, saluo  si ay alguno tan loco que piense que  el m undo  está m ejorado 
o que  ya no  ay m undo.

V. Sa. m e crea que, de lo poco  qw eyo  entiendo , haze m ás al caso en estos 
tiem pos para m udar el bellón109 110 y  traer la lana algo xugosa vn  olorcito  de rey 111 
que no  la herm osura de  la virtud, ni la claridad ni resp landor de la vida ebrls 
/zana. Dios es testigo que  conozí yo hom bre que antes que  oliese Corte ni gute 
tase Estado no  podía  la vanidad subir m ás de quilates, p e ro  después (pu* 
com enzó  a seguir la Corte le vi tan  m ud ad o  en la pelleja que  m e dexó  adm ira
do. Di m uchas gracias a Dios de v er que  la Corte real pud iese  pegar tan p re s 
to al ferbor del espíritu, aunque llegando más cerca dél hallé la casa de den tro  
tan  m al adrezada com o de antes y  m udado  sólo aquello  que  pudiera engañar 
a los que  n o  estub ieran  m uy atentos. ¡Quántos hom bres abrán llegarlo a 
negociar con  V. Sa. en  áuito viejo y  despreciado  y  en  lo interior desseosos si 
pud iesen  alcanzar el vestido de <Alcístenes>112 Sibarita, que fue de tanto  propio 
que vna vez en  el año  le co lgaban  en  el tem plo  de Ju n o 113 para  verle po r vn 
grande milagro, el qual com praron después los athenienses con  grande sum a 
de dinero. A nda en  este siglo de m uy diferente traje el cuerpo  y  el desseo  y  ay 
hom bres que  huelgan  de tratar mal el cuerpo  e n  estas cosas y quitalle este con
tení amjevz/o para  a l / /

[5r] canzar otros m ayores y  venirse a vestir com o d essean  quando  ya no  ay 
qué p retender, y  que  esto sea verdad  pareze m anifiestam ente, pues llegados a 
la cum bre de la honrra  y  del fabor se  v isten  m ejor q u e  <L>olia Paulina114, q u e  
se vestía de ropas hechas de m argaritas115, cuyo traje es tan celebrado en  los

109 Vid. Mt., 23, 1-34. y
110 bellón: la lan a  ju n ta  esqu ilad a  d e  u n a  oveja o carnero .
111 C ipriano de  la H uerga, h ab lan d o  m etafóricam ente , se está refiriendo  a  aquello s que cam 

b ian  sus p o b re s  v es tidos (“m u d ar el b e lló n ”) p o r  o tros m ucho  m ejores (“traer la lana algo x u g o sa”) 
al h a b e r  a scen d id o  en  la escala  social gracias al am p aro  del rey  ( “olorcito  d e  re y ”)  y  no  d e  sus vir
tu d es  o  valía personal.

112 En el m anuscrito  “A ntistes”. Se trata de  u n  h o m b re  d e  e s tad o  y  person ificación  del lujo en  
el vestir. Cfr. Arist., M ir. Ausc., 96 (99); A teneo, XII, 541A; W esterinann, P aradox., p . 29 s.

113 Juno: d io sa  rom ana e sp o sa  d e  Jú p ite r  y  m adre  de  Marte. Form aba parte  d e  la  tríada capi- 
to lina co n  Jú p ite r  y  M inerva.

114 En e l m anuscrito  “D olía”. Fue u n a  d am a  ro m an a  (m u erta  el 49 d. C.) q u e  destacó  p o r su 
herm o su ra  y  sus inm ensas riquezas. El e m p erad o r Calígula la obligó  a  divorciarse de  Cayo Mem- 
m io  R égulo p a ra  d esp o sa rse  con  ella, m atrim onio  q u e  só lo  du ró  u n  año, ya  q u e  Lolia fue rep u d ia 
da. F ue am ante  d e  C laudio, p o r lo q u e  el S enado  la c o n d en ó  al exilio acu sad a  p o r  A gripina de 
m agia; será  ésta  q u ie n  o rd en e  darle  m uerte . N os d an  no tic ia  de  ella Tácito, A n n ., 12, 1 y Suetonio,
Calig., 25. La cita d e  C ipriano la enco n tram o s e n  Solin, 53, d o n d e  se  n o s d ice  q u e  era  u n a  m ujer 
riquísim a y  q u e  vestía  u n a  túnica de  m argaritas (perlas de  las m ejores) valo rada en  40 m illones dé 
sextercios.
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aiilip,mis t'Ht'iiillores ) aun, si pura su <?t>iiit‘iilaiiij(7//t>, lu rsc  menr.slcr com prar 
la ropa que com pro D arío11", rey t i c  los persas, de  buena gana liarían por ella 
todo  lo que dio este principe, que  fue la ciudad y ínsula de los sumios. En fin, 
debe auer algunos que, quan d o  por pocos días se visten de  viejo, tom an tres 
pasos atrás para saltar a su sabor si debaxo  del m enosprecio  y m entirosa hum il
dad  no  estuuiesen los ánim os am biciosos y em baydores y diestros jugadores de 
m aestre coral117, y debaxo  de las pieles de obejas no  anduuiesen  encubiertos 
los arnbrientos lobos118. No dixera Christo guardaos de los que  v ienen  a voso
tros en  áuito de obejas, p o rq u e  “debaxo  del sayal ay ál”119, si todo  lo q u e  pare- 
z.e fuese spíritu. No dixera el A póstol120 p robad  los spíritus, si son de Dios. No 
consiste la verdadera hum ildad com o dize N acianceno121 en  la ropa  que  se 
com pra en  casa del m ercader, p o rq u e  no  es lo m ism o com prar y v en d er paño  
que vender y com prar hum ildad. A poséntase esta v irtud  en  lo secreto del alma, 
y sus principales rayzes consisten en  n o  querer el hom bre hum ilde p arezer al 
m undo sancto, ni justo, ni m enospreciado, ni docto, ni eloquente, para  ganar 
honra po r esta vida, de m anera q u e  el traje de fuera es de aquellas cosas que 
llaman los philósophos indiferentes122. Porque podem os vsar dellas b ien  y mal,

U5 margaritas- “Lo m ism o q u e  Perla. A plícase regu larm en te  á las m ás p rec iosas.”, Dice. A ut. 
til vestido  m ás fam oso rea lizado  d e  m argaritas en  E spaña es, sin  lugar a  dudas, el m anto  d e  la Vir
gen de  G uadalupe. No se utilizará este  té rm ino  co n  el significado de  flor, según  C orom inas-Pas- 
cual, hasta  1609.

116 D arío I (521-486 a  C.), h ijo de  H ispates, sá trapa  d e  H iscania. Fue u n o  d e  los sie te  n o b les 
que m ataron  al falso Bardiya. C onsiguió  e l tro n o  en  u n a  p ru eb a  hac ien d o  q u e  su caballo  fu era  el 
que p rim ero  relinchara. T uvo q u e  reco n q u ista r parte  de l im perio  en  m anos d e  sus o p o n en tes . D es
tacan en  su re inado  la derro ta  e n  M aratón (490) y  el ser el p rim er rey  q u e  acu ñ o  m o n ed as d e  oro.

117 m aestre coral-, juego  d e  m anos b asa d o  en  el engaño . Cfr. R odrigo Caro, D ías gen ia les o 
lúdricos (Ed. de  Je an  Pierre E tienvre), M adrid, Espasa-C alpe, 1978, T. II, pp . 137-138: Al finalizar la 
descripción  del juego de  la corregüela  co m p ara  éste  con  el d e l p a sa  p a sa  o  m aese coral, descrito  
en los térm inos siguientes: “los jugadores co n  tres cubiletes y  u n as  pelotillas juegan  co n  tan ta  lige
reza d e  m anos, que  p arece  q u e  se  jun tan  to d as tres pelo tillas en  u n o , estando  cada  u n a  repartida  
en  el suyo; y hacen  otras p ru eb as  q u e  au n  a los m uy a ten tos adm iran  y les d a  gusto  v er e l en g a
ño de  sus o jos”. Se hallan  a b u n d an tem en te  citados en  la litera tu ra del Siglo d e  O ro. Vid. Ju lio  Ceja- 
d o r y Frauca, Fraseología o estilística castellana, M adrid, 1921, T. I, p p . 694-696 o  J. E. Varey, His
toria d e  los títeres en España (desde sus orígenes hasta  m ediados del siglo XVIII), M adrid, s. f. (1957), 
pp. 105, 113-114, 216 y  409.

118 Vid. Mt. 7, 15.
119 sayal: “Tela m ui basta, lab rada  d e  lan a  b u rd a .”, Dice. A ut. ál: p ro n o m b re  castellano  anti

guo q u e  significa ‘o tra co sa '. D eno ta  d icho  refrán  q u e  n o  d e b e n  juzgarse las cosas p o r la falsa apa
riencia. C om o género  literario tradicional, cuya transm isión  es oral, se ha recog ido  bajo  fórm ulas 
d iversas en  los refraneros e sp añ o les del Siglo d e  O ro. Correas, Vocabulario de  refranes y  fra ses p ro 
verbiales (1627) lo recoge bajo  d o s form ulaciones, la q u e  en con tram os aqu í y  “So el sayal h ay  ál”. 
Con an terio ridad  hallam os el refrán  bajo  esta  últim a fórm ula e n  el Diálogo de  la lengua, d e  Ju a n  de  
Valdés ICastalia, 1969, p. 1191, au to r  q u e  va  ilustrando  sus teo rías lingüísticas co n  u n a  recurrencia  
con tin u ad a  al refranero. Para este  u so  e n  C ipriano  d e  la H uerga  m e a ten g o  a lo d ich o  en  el es tu 
dio de  la carta anterior. O bsérvese  la sim ilitud e n  el u so  co n  el Elogio de  la locura  d o n d e  so n  tam 
bién frecuentes, especialm ente p p . 124-126.

120 San Pablo, Ro., 8, 14.
121 Gr. Naz., Or., 32.19 (=M igne, PG 36.196B-C).
122 Vid. C icerón, A cad .post., I, 36 y  37; D e fin ., III, 52; S tobeo, Ecl., II, p. 84, 21W; A ulo Gelio, 

Noel. Alt., IX, 5, 5; Sénec., epist., 82, 7.
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<’si<) He paivze I)¡<*ii a quien lo t|iu'fH* timur cotí ulenyióu, pues venit i.m ulginii >,s 
q u e  lauto les dina el utcitosprcpio de Cuera qiianto llej’an a estado  q u e  puedan 
ser prepiados de todos. (,triando C/>/7,s/o n//e.s7ro señor dlxo “por los frutos los 
conozeréys"125, no lo dixo tanto por las obras exteriores, aunque son neeeessa- 
rias, porque con éstas puede tanbién engañar el hipócrita a los hom bres, quan 
to  por la perseberanqia en  el bien obrar, po rque ansí com o esperam os lo último 
ele el árbol, que  es el fruto, así en  estas cosas exteriores se ha de ten er ojo a lo 
postrero de la perseberanyia, que com o las obras del hipócrita sean violentas12'* 
nunca duran  m ás de hasta el día de su pascua125, que es de su interese, y así en  
llegando a este pun to  todo  se acaba, po rque no  se pretendía más.

No está tan  sola la escuela de Sim ón Cirineo126 en  nues/ros tiem pos que  no 
tenga grandes discípulos y  em inentes en  su arte, que saben  alquilarse para lie 
bar la cruz de Christo p o r grande precio y saben  llebarla po r sacar su jornal 
hasta el lugar donde au ían  de ser crucificados; pero, llegados allí, déxansela a 
Christo para  qw e//

[5v] él se ponga en  ella y  ellos se bue lben  a sus plazeres, pasatiem pos y con
tentos, con sus127 blanquillas128 sacadas en  limpio.

No p iense V. S-. qwe si yo me quisiese dar algún tan to  a engañar las gentes 
que me faltaría abilidad para ello, aunque  m e costase trabajo p o r ser contra mí 
inclinación, pero  ni quiero  ni, si quisiese, tem ía lugar para pensar en  estas cosas 
que qu ieren  particular estudio, com o saben  m uy b ien  los m aestros de ellas, arto 
d iferente al que yo tengo.

Yo vso de lim pieza en  el áuito exterior p o rque  allende de estar en  el ofiyio 
que  estoy, lo contrario  sería mal hecho. N uestro padre  sant B ernardo129 en algu

125 Mt. 7, 16 y  20.
124 Subyace el adag io  la tino  n ih il  v io len tum  adm irabile.
125 La Pascua era  la fiesta m ás so lem ne d e  los h eb reo s, ce leb rada  e n  conm em oración  d e  su 

libertad  del cau tiverio  egipcio; en  la Iglesia católica e s  la fiesta de  la resurrección  de  Jesús. Por tan 
to, el “d ía  se ñ a la d o ” en  q u e  los h ipócritas consig u en  sus objetivos. E quivale a  la frase leo n esa  de 
q u e  “cad a  cerd o  tien e  su  san  M artín”.

126 En el Serm ón de  los pendones, ed. cit., p. 272, a lu d e  C ipriano de  la H uerga  a  es ta  particu
lar escuela  d e  cirineos, q u e , sin  em bargo , n o  se  ajusta a la v ersión  bíblica (Aft, 27, 32; Me., 15, 21 
y  Le., 23, 26): “T an to  les c rece  el d esseo  de  en tra r e n  el officio  q u an to  crece el d inero  y, d escre 
c ien d o  e l jornal, d e  la m ism a m anera  va d esfa llec iendo  la gana  d e  se r pastor. Esta es una  gen te  
criada en  la escuela  d e  S im ón C irineo y  aficionada a su docttrina , p o rq n e  sa b en  llevar la cruz de 
C hristo y  este  trabajo  de g u a rd a r ovejas hasta  sacar su jornal; pero , d esp u és de  llegados a este pun 
to , d ex an  al b u e n  Pastor fatigado co n  la p esad a  cruz d e  los trabajos q u e  en  este exercicio  se ha lla»  
y  ellos se buelvera a  sus p lazeres co n  las b lanqu illas q u e  p re ten d ían , sacadas en  lim pio .”

127 tus add.
128 V oz fam iliar p a ra  d esignar el escaso  valo r d e  la m o n ed a  castellana llam ada ‘b lan ca’, que  

a m ed iad o s de  siglo valía tres ‘co rn a d o s’ o m ed io  m aravedí, y  64 b lancas equ ivalían  a  un real de  
plata. Cfr. E. J. H am ilton , El tesoro am ericano  y  la revolución d e  los precios en España, 1501-1650, 
B arcelona, 1983 (versión  orig inal d e  1934), p p . 64, 68, 73, 100-101; R. C arande, Carlos V y s u s  b a n 
queros I, M adrid, 1943, p. 357; O. Gil Farrés, H istoria de  la m o n ed a  española, M adrid, 1976, pp . 368- 
370, 375, 382 y  411; M. F ernán d ez  Alvarez, La soc iedad  española en  el Siglo de Oro, M adrid, 1984, 
pp . 123-124.

129 San B ernardo  (1090-1153) fue  el fu n d ad o r y  p rim er ab ad  de  Clairvaux; lleg ó  a con tar el 
m onaste rio  co n  700 m onjes. O tros 170 m onaste rios se  le  ag reg aro n  a  las reform as p o r  él em pren-
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nos lugares n o s  e n e o t u t e i n la  m u c h o  la limpieza t i c  fuera11111, y si a a lguno le 
pareze que s o l í  mas blanco,s mis áuitos qzze los de algunos otros írayres, sería, 
la causa porque no los labe yo, sino  un religioso que tiene cuidado de dárm e
los limpios, que  si yo los labase, qu izá em perezearía, y algunas vezes se me 
dan  más tarde de lo qz/e yo querría, p o rque  no ando  siem pre tan  blanco com o 
allá lo an pintado, ni em bío al tinte mis ropas para que salgan más blancas, 
pues saben todos que no  ay tinta b lanca en  el m undo.

R eprehenden po r ventura algún exceso en  la curiosidad de los áuitos, pero  
no sé po r qué, pues no  se hazen  para  mí en  particular paños en  Segobia ni en  
1 b led o 131, ni se hilan de  otras lanas, ni se tejen en  otros telares. Yo m e visto 
aquí del paño que  se visten frayres pob res  y m endicantes que  en tienden  en  el 
oficio que yo entiendo, y  si en  ellos n o  es v ifio  ni nadie los rep rehende, no  sé 
por qué  razón se ha de rep reh en d er e n  mí. Yo trocaré de b uena  gana todos los 
áuitos que tengo, que ellos llam an curiosos, por una  ropa  que  dize Frontenio 
Kaxo132, famoso gram ático, que n inguna arm a ni saeta la p u ed e  pasar, si com o 
este vestido defendía el cuerpo de las arm as m ateriales pudiera defenderm e a 
mí de las lenguas m aldicientes.

Q uerría que V. Sa. viese el tratam jfenfo que se haze a todos frayles pobres, 
m endicantes, que leen 133 en  alguna cáthedra, para que  no  m e condenase a mí, 
y se inform ase de esto  en  San  E steuan de Salam anca134, que  es vna casa tan 
religiosa y tan concertada, com o todos sabem os.

tildas. La influencia q u e  hasta  en tonces h ab ían  ten id o  los m onjes de  C luny pasará  a esto s m onjes 
del Clister. Vid. San B ernardo, Obras completas, M adrid, BAC, 1983-1988, 9 vols.

uo Cfr. G aufrido, Vita B em a rd i, en  M igne, T. 185, col. 306: In  vestibus e ip a u p er ta s  sem per  
placuil, sardes n u m q u a m . N ím iru m  a n im i fo r e  ind ices aiebat, a u t  negligentis, a u t  in a n ite r  a p u d  se 
glorianlis, aulgloriolam , fo r is  a ffectantis h u m a n a m .  Esta obra fue traducida  al esp añ o l p o r  fray Ju an  
Alvaro, de l m onaste rio  d e  V eruela, co n  e l títu lo  d e  Vida, p en iten c ia  y  m ilagros de  nvestro gloriosís - 
sim o padre  m elifluo S. B ernardo, Valladolid, 1601.

Lll La industria textil española , con  esp ec ia l p ro tección  d e  la C orona, co n  ab u n d an te  m ateria 
prim a (lana) y  gracias a  la dem an d a  del N uevo  M undo, consiguió  u n  flo recim iento  e n  la p rim era 
m itad del siglo XVI en  c iudades com o C órdoba, Sevilla, C uenca, Segovia y  T oledo. A lcanzaron 
renom bre  p o r su ca lidad  los p añ o s de  las d o s últim as, en tre  to d as las dem ás. Vid. P. Iradiel Muru- 
garren, Evolución de  la in dustria  textil castellana  en  los siglos X III y  XVI. Factores d e  desarrollo, 
organización  y  costes de  la p ro d u cc ió n  m a n u fa c tu rera  en  Cuenca, Salam anca, 1974, o  A. García 
Sauz, Desarrollo y  crisis de l an tiguo  régim en en  Castilla la Vieja. E conom ía  y  sociedad  en  tierras de 
Segovia, 1500-1814, M adrid, 1977.

LV Tal vez sea Sexto Ju lio  F rontino  (30-103/4), ingen iero  civil y  m ilitar rom ano , p re to r, cón 
sul en tres ocasiones y  su p e rin ten d en te  del acu ed u c to  d e  Roma. A utor de  varias ob ras d e  su e sp e 
cialidad, en tre  las q u e  destacan  u n  tra tado  so b re  táctica y  estrategia  m ilitar titu lado  Strategemata, 
m anual d e  ejem plos históricos q u e  ilustran la estrateg ia  griega y  rom ana destin ad o  al u so  d e  los ofi
ciales.

LLl leer, “en señ ar alguna disciplina p ú b licam en te”, Cov.
C'1 C onvento  dom in ico  fu n d ad o  en  1224 q u e  disfru taba de  cierta hegem o n ía  en  la U niversi

d ad  de  Salam anca, ya q u e  d e  aqu í p ro ced ían  b u e n a  parte  de  los catedráticos d e  la u n iversidad  sal
m antina. Veintitrés catedráticos d e  teo log ía  ap o rta rá  d icho colegio a la u n iversidad  sa lm antina en  
el siglo XVI según  la nóm ina q u e  n o s ofrece Jo sé  Luis Espinel, San  Esteban de  Sa lam anca . H isto
ria y  Guía. Siglos XIII-XX, Salam anca, San E steban, 1978, p. 93. La h istoria m ás com pleta  de  este 
conven to  sigue siendo  la ob ra  del pad re  Jus to  C uervo (Ed.), Historiadores del convento  d e  San  Este
ban  de  Salam anca, Salam anca, 1914-1916, 3 vols. En ella incluye och o  h istorias inéd itas d e  este
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Cioiitíl oos.i s i ‘i i;i q t | c  f i i  l« >•. I io iu l  n't'.s i | i i c  l i n c h e s  y d u s  t’iilietit leu en cuse 
nar ii oíros com o se aii de ile lender y I r . i la i  las cosas de la religión y e n  illtis 
l i a r  su gente y su nación, y pata c a l e  e í l e c t o  no le|>autan la cabeza del libro, 
consum iendo siem pre y gastando la salud y la vida en esta em presa, le tratasen 
com o a Jos que andan perd iendo  tiem po en corle y fuera de corte grangeando 
sólo sus plazeres y contentam ientos, listan estos juzgadores de las cosas ajenas 
tan lexos de e l / /

[6r] trabajo que  no  en tienden  qué cosa es, po rque si llegasen perca y pusie
sen  las m anos en  la obra, sé yo m uy b ien  que  no  se espan tarían  del regalo que 
se haze a los que  cada día leen, antes se adm irarían de  cóm o viuen con todos 
los regalos posibles, m ayorm ente si vbiesen gustado del trabajo y sudor con 
que  se lee la Cáthedra de Escritura que  yo leo al p resen te133 y, sobre todo, si 
padeziesen  alguna parte de las enferm edades que  yo p ad ezco 136.

Resta re sp o n d e r a lo  que  m is aduersarios sacan de todo  lo dicho. Diz.cn 
q u e  soy altibo  y p resu m p tu o so  y qzze nayde p u ed e  hab lar conm igo, sino  tic 
la m anera  que  se hab laba  con  vn  rey jndiano, de q u ien  cuenta  la historia de 
nwesfros tiem p o s q u e  n o  se  co n sin tía  h ab la r  s ino  era  con ciertas 
pebr<a>tanas137 m uy largas, de tal m anera  qwc el q u e  quería  negociar con  él 
p on ía  u n a  pebr<a> tana en  el oydo  de  v n  p riuado  y éste  con  otra pebr<a>tan:t 
hab laba  co n  el segundo , y  el segundo  con el que  estaba  m ás percano al rey, 
y  él le dezía  lo  q u e  con  él se q uería  tratar, y el que  de  otra m anera in ten taba

co n v en to  escritas d u ran te  los sig los XVII a XIX. Los h isto riadores de  la o rd en  insisten en  la pol me 
za en  que se vivía en  el conven to , y  q u e  ofrecía u n  claro  con traste  co n  la su n tu o sid ad  lau to  de  b  
iglesia com o  del c laustro  y  co n  sus n um erosas p osesiones . Q uizá se esté  refiriendo C ipriano d e  la 
H uerga, e n  to n o  irónico , al con traste  en tre  la p erten en c ia  de  la o rd en  a  los m en d ican tes y las i itpie 
zas acum uladas, lo  q u e  b ien  p o d ría  h a b e r  valido  a d ichos co n v en tuales la fam a d e  regalarse en id 
com er.

135 C ipriano d e  la H uerga hab ía  g an ad o  p o r  p rim era vez  la cá ted ra  de  Sagrada liscrítum  en  la 
U niversidad d e  Alcalá d e  H enares en  o c tu b re  d e  1550; e n  o tras dos ocasiones, y d e  torm a se g u id a , 
la  volverá a ganar: en  n ov iem bre  de  1555 y en e ro  d e  1560.

136 C om párese  este  párra fo  con  la im agen  del sab io  que  n o s ofrece E rasm o -él m isino sieiu 
p re  enferm o, q u eb rad izo  y  en tre  libros- en  el Elogio de  la locura, p . 78, al h ab lar de la leliciilail d e  
los necios: “Im agínate  q u e  fren te  a él p o n e m o s  u n  m odelo  d e  sabiduría: u n  h o m b re  q u e  ha gasla 
d o  su infancia y  ad o lescen c ia  en  el e s tu d io  de  las c iencias y  que  h a  p e rd id o  la p a rte  m as feliz d e  
su  v ida  en  co n stan tes vigilias, cu idados y  sudores. H om bre  q u e  en  el resto  de  sus d ías jam as lia 
p a lad ead o  u n  so rb o  de  placer: sobrio , triste, tétrico; austero  y  sin  co n cesiones consigo  mismo; ilesa 
g radab le  e im popu lar. Un hom bre  pálido , m acilento , co n  achaques, lleno de  légañas, v encido  poi 
u n a  vejez y  un as canas p rem atu ras, q u e  le m arg inan  de  esta  v ida  an tes d e  tiem po. A unque A|U‘‘ 
im p o rta  la m u erte  d e  u n  ho m b re  co m o  éste si nun ca  ha  vivido? ¡Tal es la bella es tam pa tic un 
sabio!” Se co rre sp o n d e  esta  d escripción  con la im agen  tóp ica  del sab io  -trabajador infatigable a 
q u ien  n o  v en ce  el cansancio  n i el sueño , p e ro  cuyas secuelas se dejan  sen tir en  su  físico débil, 
en ferm izo  y  d e  co lo r m acilento- q u e  ya  en con tram os en  au tores co m o  Luciano, Diálogo de! gallo, 
san  M áxim o, Serm ón  32; C ristóbal de  V illalón, El Crotalón, v igésim o can to  o Lorenzo de Zam ora, 
M o n a rq u ía  mística, “Pró logo  al le to r”. Vid. sob re  es te  tó p ico  J. A. M aravall, La oposición p o /itu a  
bajo los Austrias, B arcelona, 1974, pp . 36-37.

137 En  el m anuscrito  qebre tana . cebratana-, trom petilla de  so rdo . Según C oram inas-Pascual 
p ro c e d e  d e l ár. vg. ‘za rb a tán a ’. En la fo rm a ‘zeb ra tan a ’ la hallam os ya en  1493 en Nebrija y Pulgar; 
co m o  ‘ce rb a tan a ’ se  registra a  partir d e  1535 e n  F ernández  d e  O viedo . A m bas fórm ulas a ltern ab an  
su  uso , tal co m o  reco g e  el Dice. Aut.
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iic 'gtníar no perilla m eitt>;< q u e  kl vida, Bien tengo en ten d id o  que  ay hom bres 
que  sin ¡merme hab lado  vn,i .sola palabra juzga// de mi q u e  tengo  mas graue- 
d a d HH que Demetrio l’o l¡o tee te iw, hijo de Anligono, rey de M accdouiil, de 
quien  se qticntu que nublándole  los a then ienses vierta em baxada los tubo  dos 
anos .suspensos sin quererles hab lar sola vna palabra, y al fin los im bió sin 
q u e  pud iesen  negociar con  él cosa alguna: tanta era su presum pyión. Porque 
es verdad que siem pre vbo  y abrá algunas gentes que p rocu ran  con  artificio 
cobrar op in ión  y cierto  favorzillo de d iu in idad , com o leem os de Salm oneo138 139 140, 
que  con  truenos y re lám pagos fingidos quería ganar en tre  la gen te  p o p u la r 
título de  dios; com o S apor141, rey de  los persas, q u e  hazía p o r to d o s  sus rey- 
nos publicarse p o r pa rien te  de las estrellas y herm ano  del sol y  de  la luna, y 
el que esto  no  confesaba era castigado  com o si com etiera a lgún  peccado  
grande. De m anera q u e  a m í de o rd inario  m e qu ieren  contar, sin conozerm e, 
en tre  esta m anera de gente.

Bien dize el refrán castellano “ser Dios tan  bueno  que no  castiga a dos 
m anos’’142, pues pud iéndom e castigar con  testim onios verdaderos y falsos, con 
solos los falsos perm ite que  sea hum illado po r dexarm e el contento  que  suelen  
tener las conciencias saneadas, el qual con ningún precio se p uede  com prar. 
Pudieran sacar en  público  otros m ayores defectos que yo tengo, pero  com o 
Padre piadoso solam ente perm ite que  se digan de m í estas cosas y  otras sem e
jantes que sabe él m uy b ien  que no  llegan a mi pensam iento . D esseo com o el 
viuir que, pues ningún lugar ay para que  V. Sa. conozca p o r experiencia la poca 
razón que tienen estas gentes de tratar de mis cosas , de esta m anera a lo m enos 
se inform ase de los que  an  llegado cerca de mí y m e an  tratado m ucho tiem 
po, porque entendiese quán to  es al re b é s //

138 “cam peaban  en tre  su  v irtud  y  m odestia  tan  p ro fundas letras y san tidad  q u e  conversaba  
con  to d o s .”, dice la Crónica a n ó n im a  del m onasterio  de  San ta  M aría  de  Nogales. Vid. C ipriano de 
la H uerga, op. cit. I, p. 181.

139 Vivió entre el 337 ó  336 a  283 a. C., g o b e rn an d o  en  M acedonia del 306 al 287. D estacan 
entre  sus hazañas guerreras la expulsión  de  A tenas d e  D em etrio de  Falero (307), la reconquista  del 
resto de  G recia y el restablecim iento d e  la liga d e  Corinto. A la m uerte  d e  su  pad re  p erd erá  parte  de  
su poderío, hasta que  en  el 285 sea vencido  p o r Seleuco, quien  lo encierra en  u n a  sun tuosa  residen
cia d o n d e  acabará sus días en tregado  a los placeres. Para la cita d e  C ipriano v id  Plut., Demet., 42, 2.

140 Personaje m ito lógico  hijo d e  Enárate y  Eolo. Reinó en  T racia y  en  la Elide, d o n d e  fundó  
la c iudad  de  Salmone. A quí p re ten d ió  igualarse a Z eus y p ara  im itar el rayo y  el tru en o  jup iterinos 
arrastraba unos calderos de  b ro n ce  a tados a su  carro  a la vez q u e  lanzaba an torchas encend idas. 
Zeus castigó su osadía fu lm inándo lo  con  u n  rayo  y  quem an d o , adem ás, la ciudad. Cfr. Verg., Aen.¡ 
6, 585-5941

M1 P robab lem ente S apor II (310-379), llam ado  “el G ran d e”, hijo postum o  de  O rm uzd  II. Fue 
un feroz persegu idor de  los cristianos y  d erro tó  a  los em p eradores Ju liano  (363) y  V alente (368). 
Fam oso p o r su soberbia, S apor II se  jactaba d e  se r rey  de  reyes.

112 Refrán q u e  hace  refe rencia  a los castigos d e  D ios, los cuales v ienen  tem p lad o s p o r su 
m isericordia, ya que nun ca  so n  iguales a las faltas com etidas. Com o q u ed a  d icho  supra, la  varia
do  es consustancial a este tip o  d e  literatura, com o  lo ev idencian  las siguientes form ulaciones: “N o 
h iere D ios con dos m anos, q u e  a  la m ar h izo  p u e rta s  y  a los ríos v ad o s” (H ernán  N úñez, Mal Lara, 
C orreas); “N o h iere  D ios con  d o s m anos, p o rq u e  co n  u n a  castiga y  con  o tra m ed ic ina” (Rosal, Mal 
l.ara); “Dios n o  h iere  a dos m a n o s” (Rosal, Mal Lara); “H iere D ios, m as n o  con  dos m a n o s” (Rosal, 
Mal Lara); “H iere D ios con  u n a  m an o  sola, y  g u ard a  la o tra” (Rosal, Mal Lara).
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I()v| |tt<|í) lo que  cu e.xle t.ibt) de mi >!<• plt*n¡.,i,
No dudo, s i n o  que, si yo vi»i<*ia e s l . i d o  e n  piule d o n d e  V  SL pudiera lenei 

experiencia desle  negocio, (onoziei'.i set g rande verdad lo q u e  e n  s u  l i e m p o  

del pob lacho  loco dixo vn hom bre arto anisado; “'lo d o  lo que  el pueblo  píen 
sa es vano, todo  lo que piensa es falso, todo  lo que condena es bueno , todo  lo 
que  ap rueba es m alo, todo lo que predica es infame, todo  lo q u e  huzc es loen 
ra”. El más yierto cam ino para dar de ojos en  el herro r y la ignorancia es seguir 
la huella del vulgo y querer seguir sus p isadas143. Bien dixo vn  grande philó- 
sop h o  a vnos q « e  se p reciaban  m ucho de tener grande loa y g rande estim a en  
el pueblo: “Locura es ensancharte tan to  p o r aver p lan tado  vn árbol estéril en vn 
arenal com batido de m uchos v ien tos”. No sería m enor locura q u e  ésta turbarse 
vn  hom bre o  congoxarse dem asiado, pareziéndole que su ser está colgado de 
los juyzios de la gen te vana, consum iéndose y gastándose a sí mismo, p o rq u e  
el vulgo juzgue desta  m anera v de la otra. Muy ajeno es de  los hom bres sabios 
y prudentes, com o dize Flaco144, tem er la infamia m entirosa y holgarse con la 
gloria fingida, p o rq u e  lo bueno  y lo m alo no  se  varía según  las op in iones di? 
las gentes, ni es bastante el m undo  para  hazer a vno  bueno, s iendo  malo, ni 
p o r el contrario, p o rq u e  si esto pudiese, venderseía la vo luntad  y  la virtud por 
m ano de gen te  loca y  darseía aprecio  de  m oharrachos145 146 y inuenciones, y el 
que  sacase m ejor m áscara ese sería m ás rico de b o n d ad  y  abundaría m ás de 
todo  género  de virtud. Bien entendía  el apósto l sant Pablo  la vanidad del pite 
b lo1’6, pu es no  buscaba la gloria ni la honrra  en  esta confusión ni en tre  esta grí 
tería de  gentes, sino en  la seguridad de l alm a y  con  el firme testim onio de la 
conyienpia, p o rq u e  quando  no nos rep reh en d e  todo  está seguro, y si ésta nos 
acusa, de n ingún  fruto es el loor de los hom bres que veen  con  los oydos y oyen 
con los ojos. V eem os m uy ordinariam ente q u e  el pueb lo  juzga de los hom bres 
que tienen  alguna estim a sin conozerlos ni sauer qu ién  son, de  la m anera que  
suelen  los que  nunca  vieron el cam aleón  q u ando  le oyen  nom brar que de solo

143 Rasgo co m ú n  a los hum anistas fue el rech azo  del vulgo, y  concre tam en te  su opin ión . 
M uchos se rían  los e jem plos q u e  se  p o d rían  aducir, p e ro  bas te  con  u n o , h a rto  significativo p o r el 
influjo d e  su  au to r y la ob ra  concreta  en tre  los hum an istas eu ro p eo s; “La v e rd a d  es que  el juyzits 
co m ú n  d e  la g en te  [vulgus en  el original] n u n ca  jam ás fué  ni es regla  m uy cierta, ni aun  m uy (tere- 
cha, p a ra  regirse  h o m b re  p o r  ella ni bivir con fo rm e a su p arecer n i con fo rm arse  co n  su sentir", en 
Erasm o, El en q u ir id io n  o m a n u a l del caballero cristiano  (Ed. d e  D ám aso  A lonso), M adrid, CS1C, 
1971, p. 297.

144 Se trata d e l fam oso  p o e ta  ro m an o  Q u in tu s H oratius Flaccus (65-8 a. C). La cita en Epist. 1, 
16, 39.

145 moharranhos-. “en  la ac. ‘cristiano n u e v o ’ es in d u d ab lem en te  ap licac ión  figurada de 
m arrano  ‘ce rd o ’, v itu p erio  ap licado, p o r sarcasm o, a los judíos y  m oros convertidos, a causa de la 
rep u g n an c ia  q u e  m o strab an  p o r  la carne  de  e s te  an im al”, s. v. m a rra n o  en  Corom inas-Paseual, 
Según d ichos au to res es pa labra  tom ada, p ro b ab lem en te , de l árabe m á h ra m  (reabrán, en  p ro n u n 
ciación  vulgar), h e c h o  q u e  explicaría, según  m i op in ión , la  p resen c ia  de  las hach es en  esta  pa la
bra. Se trataría de  u n a  referencia  a los jud íos y  m oros d escom ulgados p o r  su  falsa conversión  al 
cristianism o, ya  q u e  segu ían  p rac ticando  en  secre to  sus religiones. Se convierten  así en  sinónim os 
d e  falsedades. Vid. Farinelli, M arrano, Storia  d i  u n  Vituperio, G inebra, 1925.

146 Vid. Ro., 8, 20 y Ef., 4, 17.
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el Mtnitli) del mm/bi'e i tiiK/Ü’cii vil :ii)iin,il grande de em apo, de l o . s l i 'o  m u y  lie- 
ro ,  de larg/is dienles y unas, de  ojos espantab les y encendidos a manera de lue
go, desseoso de m antenerse de sangre ajena y de ajena carne, siendo todo al 
relies com o saben bien los q u e  an llegado cerca deste anim alejo, p o rque  es vn 
anim al peq u eñ o  y hum ilde, m anso, am igable, y que n o  saue hazer mal a n in
guno. Muchas gentes ay que de sólo oyr el nom bre del m aestro fray Q ipriano ,//

|7rl sin conozerle o de sólo verle, sin tratarle, an  fingido en  sus pensam ien
tos vn hom bre altibo, p resum ptuoso , con  quien no  se pu ed e  tratar sin grande 
tem or. I ’ c r o  sabe Dios m uy b ien  y  sab en  todos los que  le tratan que  es un  
peq u eñ o  cam aleón, el que  en  op in ión  de la gente necia es vn  león m uy fiero.

G ran contento  es para mí, y déu e lo  de ser a todos los que en  este peligro  
viuen de no alcanzar gracia entre los hom bres populares, ver que si se m iran 
todas las tierras y se traen  a la m em oria todos los siglos, si se leen  todas las his
torias, no se hallará jam ás que  el b u en  nom bre y  la op in ión  ayan carezido de 
¡ntbldia, y al crédito y estim a ganada con  trabajo le ayan faltado enem igos. Muy 
necio sería yo si no  viuiese conten to  y  alegre en  com pañía de tantos hom bres 
cxyclcnles y de altos ingenios que m e an p recedido  y vernán después de mis 
días, cuya opinión ha despertado  y despertará increyble odio en  los ánim os 
em ponzoñados y em bidiosos. D ixeron m uy b ien  algunos sabios antiguos que  
la em bidia y el vulgo ocupaban  vn  m esm o lugar y  m oraban  en  las calles y  en  
las plazas, com o todos los otros m ales, y  que éstos no  se podrían  vencer sino 
huyendo, y asi leem os algunos de altos entendim ientos auer con gran diligen
cia escondido el ingenio y las letras p o r p o d er huir la em bidia de m uchos. Pre
guntando  vn día Alcibíades147 a Sócrates148 qué rem edio tem ía para huir la 
em bidia del pueblo, respondióle: “Viue com o Tersites, enem igo de la virtud, 
retrato de  la ignorancia, p o rque  sola la miseria de Tersites puede carezer de 
em bidia’’. Bien sauía Sócrates, excelente philósopho, que  era m uy m ejor ser 
A l c i b í a d e s  imbidiado y  aborrezido, que  Tersites14? fauorezido y estim ado del 
vulgo, pero  quiso por estas palabras descubrir la condición de la gente p o p u 
lar y el ingenio del pueb lo  y los perd idos juyzios y la gruesa ignorancia en  todo  
género de cosas. No deuió  de  engañarse  tanta m ultitud de hom bres sabios y 
doctos, que tantas vezes en  sus escritos an  referido aquella sentencia notable. 
G rande señal es de excelencia caer los hom bres en  las lenguas del pueblo , p o r
que los lugares m uy baxos com o no  son  heridos de los vientos, ansí tanb ién  no  
los baña tanta luz [como a los] m ontes m uy em pinados que reciben m ás copia

147 Fam oso general a ten iense  (450-404 a. C.) q u e  destacó  p o r su  elocuencia . Sirvió e  h izo  trai
ción a su patria alternativam ente. M urió asesin ad o  en  su  destierro  p o r  o rd en  de  Farnabaces. Fue 
d iscípulo de  Sócrates. Vid. P lu ., A l.

I4H Nació el 469 y  m urió  el 399 a. C. Si b ie n  n o  dejó  n in g u n a  ob ra  escrita, m erece  especia l 
atención  p o r la escuela filosófica c reada  y  p o r su  v ida paradigm ática. Su sab iduría  p ráctica se  m ani
festó en  la enseñanza, especia lm en te  de  los jóvenes. Fue c o n d en ad o  a  b eb e r la cicuta. El orácu lo  
de  Dell'os le declaraba el h o m b re  m ás sab io  d e  los hom bres.

Vid. H om ero, Ilíada, II, 211-277.
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( l e  l u z  lyl suelen sentir m u s  p r e s t o  e l  í m p e t u  d e  L is tem pes!.ules, lijen pueilu;i 
yo con gratule fácili<t.uI lmir el odio y  la  e m l u d i a  d e l  p u e b l o / / '

I7v| y a lcanzar el am or de  m uchos si <¡nJsíera vittir m in o  m uchos y dex ar 
lo rzer mi brazo  para hazertne f'rayre algún tan to  co m ad re ro 1'’", p o rque  esto  
es lo q u e  en  n//csZros tiem pos está canonizarlo  po r hum ildad en tre  la g en te  
q u e  p o co  sabe , y q u ín e lo  p o r esta  vía no quisiera  ser ten ido  p o r hum ilde, 
p u d ie ra  a lcanzar en tre  la gen te  loca este títu lo  ten ien d o  el e stud io  y ap li
cando  la diligencia q u e  a lgunos hom bres su e len  para  v en d erse  p o r tales, 
Leydo abrá  V. Sa. lo  q u e  se q u en ta  de H am no cartag inense, q u e  para v en 
derse  p o r dios criaba m ucho  g én ero  de au es parleras y en señ áb a les  solas 
estas palabras: “H am no es d io s”, y, d esp u és q u e  lo au ían  ap ren d id o  bien , so l
tábalas de las xaulas p ara  q u e  d iscu rrien d o  p o r d iuersas partes las aues sin 
sab er lo  q u e  dez ían  le g ran jeasen  en tre  las g en tes la d iu in id ad  q u e  tan to  des 
seaba. No d eb e n  faltar en  nnes/ros tiem pos hom bres q u e  con  el m ism o e s tu 
dio  q u e  H am no crían en  sus casas de estas aues ch irladoras y las acarizian  
de  m uchas m aneras m en eán d o les  las lenguas con  b u en o s benefic ios y obras 
secre tas para  q u e  sa liendo  de su casa p u b liq u en  p o r las co rtes de  los p rínci
p es  y lugares p rinc ipales del Reyno la san tid ad  de  fu lano, su hum ildad , su 
m ortificación, su sinceridad , para  g ran jear de  esta m anera el títu lo  de  hum ib 
da'd con  el m ás estraño  g én ero  de sob erb ia  q u e  se p u e d e  p ensar, p o rq u e  no 
p u e d e  la sob erb ia  sub ir m ás alta n i m ás de  p u n to  q u e  q u a n d o  llega a v en 
derse  p o r hum ildad . N ingún  hu rto  ay  m ás m onstruoso  que  el que  se viste en  
traje de  lim osna y  n in g ú n  género  de  gula m ás abom inab le  q u e  el q u e  se vis 
te  con  ropas de  tem planza  y  abstinencia  c/rm /zana. No me faltaría saticr, a 
lo  q u e  yo creo, ni d iligencia, si la qu isiese  aplicar, para  criar m uchas aues 
d éstas en  m i casa y  enseñarles a b u sca r para  m í la ho n ra  ajena, sin que  supic  
sen  lo  q u e  hazían , y q u an d o  esto  no  qu isiese  h aze r po d ría  rascar a o tro  por 
q u e  o tro  m e rascase a mí, com o se d ize de  los roz ines g a lleg o s150 151, que  im  
sue le  ser m al m ed io  en  esto s negoc ios b u sca r q u ien  diga de  mí a trueco  de 
q u e  diga yo  dél, p e ro  nayí para  ser en g añ ad o  de m uchos y no  para  engañar 
a nadie , y  huelgo  de  p e rd e r el in terese  que  p u d iera  a lcanzar criando  páxa

150 com adrera  “p erso n a  ho lgazana, q u e  se an d a  to d o  el d ía d e  casa en  casa e n  conversación , 
sin  trabajar ni ap licarse á  n a d a .”, Dice. Aut.

asi Es co m ú n  a  los caballos, y  n o  só lo  a  los gallegos, e l rascarse m u tuam en te  con los d ien  
tes, cabeza  y, a veces, co n  las m anos o  ex trem idades delan teras. Lo q u e  h ace  aquí C ipriano de  la 
H uerga  es reg ionalizar u n a  id ea  universal, la cual ya  hallam os e n  e l Elogio de la locura, p . 89: “¿Pile 
d e  h a b e r  algo  m ás estim ulan te  q u e  el m u tuo  rascarse  de  d o s m ulos?” Q uizá la recurrencia  al rocín 
gallego  esté  d e term inada p o r  las constan tes críticas y  sá tiras con tra  los gallegos realizadas en los 
sig los XVI y  XVII q u e  los consid erab an  com o g en te  baja y  ruin, y  d e  esta form a co n n o ta r  nogal I 
v am en te  tal actividad. Vid. M iguel H erre ro  G arcía, Ideas d e  los españoles del siglo XVII, M adrid, ( iré 
dos, 19662, cap ítu lo  VII. Ilustrativo al resp ec to  es lo q u e  m anifiesta Estebanillo  G onzález al eonlai 
su  o rig en  cu an d o  confiesa te n e r  u n a  parte  de  rocín  “p o r  lo  q u e  m e  tocó  de G alicia”, e n  Di i'ida )' 
hechos de  Estebanillo G onzález, M adrid, C átedra, 1990, T. I, p. 33.
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rus por ;ioit:ii- titibujo y fusia, y qtiiz.i<j rascanne a solas por no estar obliga
do a rascar a otro1'1-'.

Por las cosas dichas, segun me an d icho  nuoslm s príncipes, no m e an q u e
rido llebar a la Corle Real. Más me pesa  de  que se aya tratado tan mal de vnos 
príncipes tan christiínoa, que de todo  el interese que  a m í//

|8rj se me podrá pegar de el seguir la Corte, po rque se les haze g rande inju
ria en  dezir que p o r vna inform ación tan  ligera y  tan  sin cim iento an  desterra
do de la Corte vn hom bre sin auerle oydo. Estimo yo en  tanto la justicia y  ygual- 
dad de nues/ros reyes que, si an dexado  de  Uebarme a la Corte, creo  que  abrá 
sido por el gran zelo que  tienen  a las cosas de la religión y de las letras, que a 
esta causa an querido  seruirse aquí de  mis trabajos, p o rque  los príncipes an 
m enester quien  les sirba en  las un iuersidades no  m enos que  en  las cortes, y aún  
creo que m ucho más. Si yo he hech o  algún seruicio en  mi oficio, n o  quiero 
ponerm e por juez, pues ay tantos que  lo p u ed an  juzgar. Jam ás p ude  pensar qzze 
el prem io de las letras era el andar en  la Corte, po rque hiziera grande agrauio 
a mí oficio, ni pudiera  creer esto  sin h azer grande injuria a m uchos hom bres 
doctos, porque entre los vienes que los estudios de las nobles artes traen  con
sigo es el principal ap rouechar a m uchos, y  tras esto el pagar de con tado  a los 
que las tratan en  vn  contentamjewfo estraño  y una dulqura del alma incom pa
rable a la qual, com o dize P latón153, n ingún  plazer sensual se pu ed e  ygualar. 
G rande bien pudiera auer en  seguir yo  la Corte, aunque no siruiera yo con las 
partes y diligencia que otros siruen, q u e  desterrara della m uchas falsas op in io
nes qwc de mí se tienen, y  del p echo  de  V. Sa., com o m ás seño r mío, prim ero 
qzze de otro ninguno.

Suplico a V. Sa.154 siem pre se acuerde que nayde p uede  po n er en  razón esta 
bestia de m uchas cabezas155, ni nayde hasta agora a sido bastante para p o n er

1 s- T odas estas ideas sob re  la adu lac ión  p ro p ia , la realizada p o r  o tros o  al un ísono , las en co n 
tram os am pliam ente desarro llada en  el Elogio d e  la locura, p p . 37, 89, 97 y  100, referida específi
cam ente a gram áticos y  poetas. D e los p rim eros dice: “P ero  nad a  tan  d ivertido  com o verles alabar
se y adm irarse rascándose  m u tu am en te”. D e lo s segundos: “Y lo m ás d ivertido  d e  to d o  es el 
in tercam bio  d e  cartas, versos y  elogios m utuos, e n  los q u e  se a laban  de  nec io  a necio , d e  p e d a n 
te a p ed an te .”

TU A fam ado filósofo (427-347 a. C) g riego q u e  com enzó  sus estud ios e n  el m u n d o  de  la p o e 
sía, los cuales dejó  p o r  los d e  la filosofía al o ír a  Sócrates. Vivió co n  él d esd e  e l 407 al 399- A la 
m uerte de l m aestro se refugia en  M egara d esd e  d o n d e  inicia sus viajes p o r d iversos países d o n d e  
Irá m adurando  y au m en tan d o  su  saber. Se conserv an  d e  él n um erosos d iálogos, en tre  los q u e  cabe  
destacar El banquete, D e las leyes, D e la república.

T'í Fórm ula usual para  in troduc ir la petitio, q u e  en  las cartas se  p u e d e  en co n tra r en  el inicio 
y ,  más frecuen tem ente , en  el final. Vid. A ntonio  d e  T orquem ada, op. cit., p. 217. T am bién  la halla
mos en  las dedicato rias p roem iales, com o en  la d e l Lazarillo de  Tormes, ed. cit., p. 9: “Suplico a 
Vuestra M erced reciba el p o b re  servicio d e ...”. Cfr. D iego de  San P edro , Cárcel de  am or, M adrid, 
Castalia, 1971, pp. 80-81; F rancisco D elicado, La lo za n a  a n d a lu za , M adrid, Porrúa, 1975, p. 170; 
G areilaso d e  la Vega, Obras com pletas con com entario, M adrid, Castalia, 1981, p. 490; C ristóbal de  
Villalón, El scbolástico, M adrid, CSIC, 1977, p. 8.

Tó C om para aqu í C ipriano d e  la H uerga las falsas op in iones co n  la H idra d e  Lem a, m onstruo  
hijo de T ifón y de  E quidna, q u e  ten ía  cu erp o  d e  p e rro  y  sie te  cabezas d e  se rp ien te , u n a  d e  las cua-
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en cnnyit-rlo los |H 'n n , in i i f i ) lo .s  y  juyzioh i l e  U lu lo ;,, p o i q u e  ¿ q u i e n  s e  , i i i c i i e i . i  ,i 

querer pura sí lo cpic l io  a l c a n z o  D io s  esiamlo en la tierra y viviendo entie los 
hombres? ¿Quién será tan loco que  viniendo en m edio de la tem pestad piense 
estar sosegado  y seguro? ¿Quién no sabe quán fácilm ente la estim a ganada co n  
justo título por la locura del pueb lo  y por muy ligeras causas de herrum bre se 
toma, y la luz y el resplandor del b uen  nom bre se escureze? ¿Quién ignora q u e  
ninguna cosa ay tan capaz de peregrinas im presiones?

Vn solo b ien  ay entre tantos m ales que es p o d er los hom bres holgarse con 
la seguridad del alma y con el sosiego de la conyienpia, y en trando  den tro  de 
sí, tapados los oydos y los ojos, viuir a sus solas156, p o rque  si con  todas las som 
bras de m al gusto  q u e  en  el cam ino desta vida se nos p o n en  delante nos vinié
sem os de acuchillar, n o //

[8v] bastarían  brazos, ni p iernas, ni ánim o, antes de cansados sería forzarlo 
m uchas vezes caérsenos la espada de las m anos. Farsa157 es esta vida, com o lo 
d ixeron b ien  algunos hom bres de altos ingenios, ad o n d e  todos los m oríales 
entram os a represen tar diuersas personas158. Y acaeze m uy ordinariam ente que

les era  inm ortal, p o r  lo q u e  cu an d o  le co rtab an  u n a  ren ac ían  dos. Su alien to  era  m ortal. Fue m uer
ta  p o r  H ércules, e n  lo  q u e  constituye su  se g u n d o  trabajo  expiatorio .

id eas d e  ascendencia  estoico-cristana. San Pablo, Ro., 7, 21-23, hab la  del hom bre  tn terio i, 
q u e  n o  es o tra cosa q u e  la parte  racional del h o m b re  en  oposic ió n  al h o m b re  ex teiio r. Solo lo q u e  
está  d en tro  d e l h o m b re  co n d u ce  a  la v id a  feliz, a la tranqu ilidad  d e  án im o (Séneca, A d  f.itc., W , 21 
y  só lo  ap o y á n d o se  el h om bre  en  sí m ism o (H oracio, Ep., I, 18, 107-110; C icerón, Cat Mui., XIV, 
49) p u e d e  a lcanzar el b ien , y a  q u e  los m ales, se g ú n  los esto icos, v ien en  de  confiar en lo q u e  es 
ajeno . El “vivir a  so la s” d e  C ipriano se rá  u n  tem a d e  am plia  d ifu sión  en  el siglo XVI. Asi en h’t.iu 
cisco  de A ldana, Epístola a  M o n ta n a  “P ienso  to rcer de la co m ú n  c a rre ra / que sigue  el vulgo y 
cam inar d e re c h o / jo rnada de  m i patria  v e rd a d e ra ;/ en trarm e en  el secre to  d e  mi p e d io /  y plalit .11 
en  él m i in terio r h o m b re” ( w .  46-50); e n  fray  Luis d e  León, C anción  d e  la v ida  retirada: "Vivir qu le  
ro  co n m ig o / gozar q u iero  del b ien  q u e  d e b o  al c ie lo ,/ a  solas, sin  te s tig o ,/ libre de  am or, de  ce lo ,/ 
d e  odio , de  esperan zas, de  rece lo ” (w . 36-40). Para el es tud io  d e  la so led ad  en  la poesía  espiu iti 
la es ya  clásico  e l es tud io  de  Karl V ossler, La so le d a d e n  la poesía  española, M adrid, 19zi I. La w g ii 
rid ad  del alm a y  e l so siego  d e  la conciencia  n o s tran sp o rtan  a  sa n  Ju a n  de  la Cruz en la No< lie ola  
cura  del alma: “es tan d o  ya mi casa so se g a d a ./ A escuras y  se g u ra” (w . 5-6).

157 farsa: “Es rep resen tac ió n  q u e  significa lo m esm o q u e  com edia, au n q u e  no  p a rece  sea de 
tan to  artificio; y d e  farsa dezim os farsantes, a  v erbo  for, fa ris , p o r  h ab la r o  recitar, com o tenem os 
d icho  arriba” (Cov.).

158 Cfr. la d e p en d en c ia  de  esta id ea  co n  Séneca, Epist., 80, 7; H ic h u m a n a e  vitae m lm us, p u l 
nobispartes, qu a s m ale  agam us, adsignat. El co n cep to  m etafórico  thea tru m  m u n d i  fue un lugar 
com ún  recog ido  e n  todas las literaturas y  rep e tid o  en  las ob ras relig iosas, especia lm ente  en  las de  
carác ter sem ioral. En el m u n d o  griego lo  hallam os ya  e n  P la tón  (Leyes, I, 644, d-c, Filebo, 501)), y 
convertid o  en  u n  topos en tre  los cínicos (A ntistenes, Crates, O nesícrito , etc.). A m plio eco  tendrá 
en tre  los latinos: H oracio, Sátiras, II, 7, 82; Epicteto , E ncbirid ion , caps. XVII y  XIX; C icerón, Calo 
m aior, XVIII, 65, y  se rá  id ea  rep e tid am en te  u tilizada p o r Séneca, Epist., 76, 31-32; 77, 20; A d  Mar., 
10, 1. Entre los Pad res d e  la Iglesia la d esarro llan  C lem ente A lejandrino, Cohortatio a d  gentes, I, 1,3; 
A gustín, E narratio  in p s a lm u m  CXXVII, 15, Ju a n  Crisóstom o, H o m ilía II, etc. Llega a la E dad Media 
v ía litera tura p ag an a  y  cristiana. En B oecio  encon tram os la frase haec vitae scena, y  será Ju a n  de  
Salisbury y  su Policraticus q u ien es co n tribuyan  de  m anera  decisiva a la d ifusión  d e  la m etáfora a 
través del cap ítu lo  D e m u n d a n a  com ed ia  vel tragedia. D uran te  e l siglo XVI, en  E spaña y  co n  a n te 
rio ridad  a  C ipriano d e  la H uerga, recog ieron  el tóp ico , en tre  o tras obras, El Crotalón, Elogio de  la 
locura  y  Satellitium  vel sym bola  (N° 87), d e  Luis Vives: Est en im  ceu  lu d u s qu ídam , in quo unu s-  
q u isque a g it p erso n a m  suam ; d a n d a  est opera u t  m oderatis a ffec tibus transigatur; nec  cruen ta  sil 
catastrophe, a u t  fu n es ta , qua lis solet esse in  tragoediis, sed  leía, qua lis in  com ediis, ideo add itur. En
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el que h.izf la p c i h t i n a  t i c  A g a m e n ó n  o  t i c  Ai hiles en lo tic lucra, en lo de den 
d o  sea 'l'c■ rsilc\s¡’>1J, y el q / / c cidra a rep iesen ta r la persona real, sea esclabu, y el 
q u e  eonlrahaze la persona del ¡Ilustre, sea ganapán, y el que  tom a la persona 
del justo, sea p e rcad o r y abom inable, y el que  se m uestra hum ilde, sea la m es
illa presuinpyión; y al relies, el que  pareze soberbio  sea hum ilde, y el que fie
ro y intratable, sea un cordero. A cabarse ha la farsa desta vida y dexarem os los 
trajes y entonyes se verá muy claro qué  era lo que estaba encubierto  debaxo  
de Jas máscaras.

(.'eso suplicando  otra vez a V. Sa. sea  seru ido  p e rd o n ar mi a treu im iento  y 
la prolixidad de esta carta160 y las razones que  en  ella se hallarán  m al concer
tad as161, po rque suele el sentim jento  de  las p rop ias llagas h azer a los heridos 
pesados y im portunos, y a las vezes les fuerza a dezir cosas q u e  só lo  el dem a
siado dolor p u ed e  escusar. A cada v n o  due len  sus propias cosas, au n q u e  en  
las enferm edades ajenas, com o m édicos, rep rehendam os el dem asiado  sen- 
tim jcn/o162.

Yo me daré po r b ien  pagado  de esta carta si V. SA de aquí adelan te  , pues 
.Dios le ha puesto en  sem ejante lugar, haze m erced163 a todos los ausen tes de 
guardarles vna oreja para que  no padezcan  sin causa, porque si, todas las vezes 
que  a V. SA yrán con sem ejantes niñerías, vbiésem os de escreuir los q u e  esta-

este  au to r desem p eñ a  d icha m etáfo ra  u n  p a p e l im portan te  ya en  la Fabula de  h o m in e  (1518). Con
tinúa su desarro llo  en  el siglo XVII (Quijote, II, 12; Criticón, cap . 2), d o n d e  se revitalizó den tro  de 
un am bien te  en  el q u e  el h o m b re  vive en  u n  laberin to  h ech o  d e  apariencias, en g añ o s y  disfraces, 
llegando a su cu lm en  en  C alderón , au to r en  q u ie n  d icha m etáfora se convierte en  u n  e lem ento  
constitu tivo  de  su m u n d o  ideo lóg ico , com o n o  los recuerda  el au to  sacram ental El g ra n  teatro del 
m undo. Vid. G. Cirot, “El g ran  tea tro  del m u n d o ”, B ulletin  H ispanique, XLIII (1941), p p . 290-305; 
1!. 11. Curtios, op. cit., pp . 203-211; A. V ilanova, “El tem a d e  “El g ran  teatro  del m u n d o ”, Boletín  de  
la Peal A cadem ia  de  B u en a s Letras d e  Barcelona, XXIII (1950), pp . 153-188; F. Ritter, “El g ran  tea 
tro del m undo . La historia de  u n a  m etáfo ra”, e n  P anoram a, II, W ashington, 1953, p p . 81-97; J .Ja c -  
quot, “Le théátre  du  m o n d e  d e  S hakespeare á  C a lderón”, RLC, XXI (1957), p p . 341-372; E. G laser, 
“Ilie  vilae h u m a n a e  m ím us. N o tes o n  the  D ram atic Simile o f Life”, H íspanle Review, XL1 (1973), pp. 
244-252; I. Elizalde, “La m etáfora senequista  T hea tru m  m und i”, Letras de  Deusto, 14 (1977), pp . 23- 
4 1; j .  A. Maravall, “Función  inm ovilizadora del tó p ico  de  la v ida co m o  tea tro ”, en  Teatro y  literatu
ra en  la sociedad barroca, M adrid, Crítica, 1990, p p . 65-73.

159 T om a aquí C ipriano d e  la H uerga, s ig u ien d o  el fam oso  pasaje  de  la Litada, II, 211-277, a 
Tersites com o sím bolo de  la fea ldad , desvergüenza , locuacidad  y  enem igo  de  la virtud , fren te  a  Aga
m enón y Aquiles q u e  rep re sen tan  la valentía, la h erm osura  y  la virtud.

160 C fr  Luis Vives, D e conscribendis epistolis, op. cit., p p . 310-311:. M ultum  te a ccom m odari 
conven it ingenio illius cu i scribit, et pro  ra tione  m ateriae licebit in  fin e , a u t  brevitatem  excusare  
a p u d  illum  q u i longas cupit, a u tp ro lix ita tem  a p u d  eu m  q u i brevibus illa excu sa tu r negotiis, a u t  nos- 
iris, a u t illius, etpudore, n e  obstrepam us a u t  interpellem us in  m a x im is  occupatum , pro lix ita s excu -  
sa la r rei qualitate, du lced ine  c u m  illo colloquendi.

161 La supuesta  rusticitas a la  q u e  aqu í se  refiere  C ipriano d e  la H uerga n o  es o tra  cosa q u e  
una m odulación  del tóp ico  d e  la falsa m odestia , u tilizado  com o m ed io  de  la captado benevolentiae. 
Vid. E rnst Robert Curtius, op. cit., pp . 127-131. Entre los ejem plos d e  au tores clásicos q u e  h icieron  
uso  de  ella se cita a Tácito, A ulio G elio, E nodio, V enancio  F o rtuna to  y  W alafrido Estrabón.

162 C om o realiza el p ro p io  C ipriano en  la consolado m ords q u e  dirige a la D uq u esa  d e  Fran- 
cavilla en  la m uerte d e  su herm an o , el C onde d e  C ifuentes, y  cuya edición  p reced e  a esta  carta.

1<>:! Fórm ula de cortesía en  el final de  la carta, utilizada d e  inferiores a superio res. Cfr. A nto
nio de  T orquem ada, op. cit., p p . 248-249.
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De Alcalá, a diez de junio.

Fray Qipriano de la Huelga, rector164 165 166.

164 molinos: fábricas.
165 El fin o  sa lu tac ión  d e  la carta está  co m p u esta  de  las dos p artes estab lecidas al uso , tal 

co m o  lo refleja A n ton io  d e  T o rq uem ada, op. cit., p. 251 y 252: “N luestflo  S eñor la m uy IHIustrle o 
la m uy M aglnífilca o  la m uy  N oble p erso n a  de  Vluestra] Mlerped] guard e ...p e ro  q u an d o  se escriue 
d e  los ynferiores a los supe rio res y  de  m ayor m erecim ien to , sue len  m ostrarlo  con  acrecen tar las 
p a lab ras diziendo: y  estado  acrecien te  com o los se ru idores de  Vluestra] Sleñoríla d esea .”

166 El 6 d e  m ayo  de  1550 se reú n e  e n  M ontesión  (Toledo) el C apítu lo  G eneral de la o rden 
cistercien.se; en  él se  n o m b ra  recto r del co leg io  d e  san  B ernardo  d e  Alcalá a C ipriano de  la Huer- 
ga, cargo q u e  d esem p eñ ará  hasta su m uerte  acaecida  el 4 d e  feb re ro  d e  1560. Sobre la fecha, lugar, 
firm a co n  rúbrica y  no m b re , en  los can tos, vid. A nton io  de  T orquem ada, op. cit., pp . 253-254.
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1. PARECER SOBRE LA ESCLAVITUD

1.1. Introducción

La esclavitud, calificada a m enudo  com o “la m ayor lacra de la hum anidad", 
no  p lan teaba dudas en  cuanto  a su vigencia duran te  el siglo XVI. Existían inati- 
zaciones y consideraciones, pero  casi nadie pon ía  en  entredicho su existencia 
com o tal, a p esa r de  que  Las Siete Partidas de  Alfonso X ya m anifestaban que 
“la libertad es la m ás nob le  cosa del m undo; así, p o r el contrario, la servidutn 
bre es la m ás vil cosa del m u n d o ”1 2 3 4. Sin em bargo, ya para el siglo XVI son 
m uchos los teóricos que  p iensan  que  no  existe la esclavitud p o r naturaleza", ni 
siquiera de  los negros, que  habían  com enzado  a llegar en  núm ero  considera 
ble a los m ercados peninsu lares duran te  el siglo XV y  cuyo com erció adquirí 
ría u n  m ayor auge tras el descubrim iento de América.

En esa línea de  qu ienes niegan la existencia de la esclavitud p o r naturaleza 
parece  estar el m ism o Cipriano de la H uerga. Cierto es que  no  lo manifiesta en 
el p arecer q u e  aquí reproducim os, pero  p u ed e  deducirse de otra de las obras 
q u e  se publican  en  este  m ism o tom o, en  concreto  en  la Competencia de la hor
m iga con el hombre^. En ese escrito, realizado en  1559, nos dice C ipriano te x 
tualm ente “¿Y adonde n u n c a  se vio que  entre nosotras las horm igas o en!re los 
otros an im ales u n a  fie ra  sirviese a  otra'''1. Parece que  Cipriano va más lejos de

1 P artida  II, ley 8, tít. 22, p a rte  4. Este pensam ien to , p o r o tra  parte , ya había  s id o  ex p resad o  
p o r H om ero  co n  to d a  n itidez  u n o s  mil añ o s an te s  d e  Cristo.

2 Esta tesis ya  hab ía  s id o  sen tad a  en  la a n tig ü ed ad  p o r  la litera tura de  ten d en c ia  cínica.
3 Esta ob ra  ya  fue p u b licad a  p o r  se p ara d o  en  1993 y  ed itada  p o r el m ism o a u to r  q u e  lo hace 

e n  e l p re sen te  vo lu m en . A ella hacem os, p o r tan to , referencia . C. de la Huekga, C om petencia de  la 
horm iga  con el hom bre, ed . d e  F. J. Fuente Fernández, León, 1993.

4 Ibídem , p. 25.
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ti i que cea I recuente en :>n ¡ ¡ e u ¡ |  >< > y ,  podemos deducir del lexlo, que niega el 
l e i i o m e i i o  e s c l a v i s l . i  en un seuiído amplio. D i c e  con anterioridad en la misma 
t >bra " ni la h o m ilía  sirte  a Id h onn ipa  ni el caballo d i caballo n i el Icón al león'"' 
para contraponer la libertad de los animales a la degradaeión a la que ha lle
gado el hombre en las relaciones con sus semejantes.

La esclavitud, en  térm inos generales, tenía dos variantes en  el siglo XVI 
español. Por un lado, los esclavos pod ían  ser utilizados en  el servicio dom ésti
co -lo más frecuente en  la España- o, po r otro lado, com o m ano de obra -lo 
más frecuente en  Am érica5 6-. Sin em bargo, no  hay  que pensar que la coloniza
ción de las Indias fue la causa única de la esclavitud negra, puesto  que  ya antes 
del descubrim iento, com o dijimos, la trata negrera se había im puesto  en  la 
Península a todas las dem ás, d eb id o  a la pérd ida de los m ercados orientales, al 
avance de la Reconquista y a la p rohib ición  de esclavizar a los canarios. A ello 
se añadiría, después del descubrim iento, el hecho  de la protección que se tra
tó de ejercer sobre el indio7, y  b u e n  ejem plo de ello es la idea que  en  un  p rin 
cipio tuvo Bartolom é de las Casas para que se in trodujesen  negros en  América 
con el fin de preservar a la p ob lac ión  autóctona de los abusos que  con  ella se 
com etían. De esa idea inicial se retractó más tarde el dom inico.

D esde u n  principio los Reyes Católicos trataron de evitar que alguien que 
no fuese cristiano pasase a las Indias y ello afectaba tam bién a los esclavos, tal 
y com o se pondría  de m anifiesto en  la Instrucción  dada a D iego Colón en  
15098. Pero a la larga, com o es sabido, esto  no  llegó a suponer u n  im pedim ento  
real al tráfico esclavista.

Las naves negreras partían desde  Sevilla y recalaban en  las Canarias, donde 
se contrataba personal para continuar luego a las costas de Africa y tom ar escla
vos en  las posesiones portuguesas, con  los que se viajaba a las Indias. Como 
eran barcos fuera de flota, se p restaban  m ucho al con trabando  y eran  u n a  am e
naza para el com ercio sevillano9. D eb ido  a todo ello, las reales ó rdenes de 1527 
y 1538 p o n en  de m anifiesto el d eseo  del Em perador de  hacer en  el N uevo M un
do un  “criadero de neg ros” que liberase al com ercio españo l de la d ep en d en 
cia de Portugal en  este aspecto; para  conseguirlo se debía procurar que  se lle
vase en  cada expedición esclavista u n  núm ero igual de varones y  de hem bras10.

5 Ibídem , p. 23.
6 Algún au to r habla  de  “m an o  de  o b ra  b a ra ta”, cosa q u e  n o  resu lta  cierta, p u e s to  q u e  en 

m uchos lugares de  A m érica la inversión  q u e  se d eb ía  hacer e n  esclavos hacía  q u e  se prefiriera  al 
indio com o m ano  d e  obra, so b re  to d o  en  las m inas. H asta tal p u n to  el n eg ro  era  u n a  inversión  que  
había  q u e  rentabilizar, q u e  en  algunas zonas m ineras de  la N ueva E spaña se  u tilizaban  com o cap a
taces d e  los indios.

7 Todas estas causas so n  analizadas p o r  J. L. Cortés López, Los orígenes de  la esclavitud  negra  
en España, Salam anca, 1986, pp. 27-44.

8 J. A. Saco, H istoria de  la esclavitud  de  la  ra za  a fricana  en el N uevo M u n d o  y  en  en especial 
en los países am eríco-hispanos  I, La H abana , 1938, p. 104.

9 Sobre el tráfico neg rero  d e  Canarias es in teresan te  el artícu lo  d e  M. Lobo Cabrera, “Esclavos 
neg ros a Indias a través d e  G ran Canaria”, Revista d e  Ind ias  45-175, M adrid, 1985, pp. 27-50.

10 L. Bonilla, Historia de  la Esclavitud, M adrid, 1961, p. 316.
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lisios y oíros iuleiilos un ■ •vilanni la sangría tic población altlc.ui.i con n im bo  
a las colonias .iiiutíc.iii.i;;.

La inlroduccion <lc negros en  America respondía a ene,si iones de eaiuelri 
posilivo, pues la decadencia de la población indígena obligo en buena m edula 
a im portar m ano de obra esclava para el m antenim iento  de la econom ía; ade 
tnás, los negros provenían de un m edio donde las enferm edades no se dile 
re n d a b a n  m ucho de las europeas, lo que les hacía m ás resistentes a las ep ide 
mías.

Las dudas sobre la conveniencia de im portar esclavos negros había surgido 
pronto, pues una vez en  América los africanos p lan tearon  algunos problem as 
serios a la Corona. Una de las prim eras sublevaciones que protagonizaron Itie 
la que en  1522 se produjo  e n  las plantaciones que  D iego de Colón lem a cu  la 
isla de Santo D om ingo. En 1527 fue en  Puerto Rico donde se asistiría a o lio  
levantam iento y, posteriorm ente, Panam á sería u n  im portante escenario de las 
guerras contra los esclavos. En este últim o lugar, n u d o  gordiano de las to in ti 
nicaciones con  el Perú, fue donde  más virulencia alcanzaron aquellos lev a nía 
m ientos, s iendo  de especial transcendencia el de 1549, en  el que el indio peli 
pillo encabezó  u n a  sublevación en  el golfo de San Miguel que iba a i oslar la 
vida a sus dirigentes. Se haría tam bién  fam oso el levantam iento  de Bayaiio, mt 
1548, q u e  atacó en  la m edula del com ercio transoceánico, es decir, el cam ino 
de N om bre de Dios a Panam á; aunque  esta rebelión  es anterior a la de  bclípi 
lio, duró  m ás tiem po, y  sus consecuencias se p ro longaron  a lo largo del siglo 
XVI, incluso después de q u e  el rebelde hubiese sido enviado a lispan.i.

Licencias y  asientos

El com ercio esclavista am ericano se reservó en  un  principio a la iustilueiou 
m onárquica. Esto cam bió e n  1511, p robablem ente  deb ido  a que ro n  ello i.c 
lim itaba el com ercio, y es en  1513 cuando Fernando e l Católico im pone el sis 
tem a de  licencias para  llevar negros esclavos a América. Cada licencia d e  un 
esclavo se gravaba con  dos ducados, lo que suponía unos fuertes ingresos para 
las arcas del estado11. A partir del citado año  de 1511 es cuando  se perm ile q u e  
los esclavos puedan  ser buscados d irectam ente en  los asentam ientos portugne 
ses de Africa. Posteriorm ente, en  1526, para evitar que se pudiese com erciar 
indiscrim inadam ente con  los negros residentes en  España, p o r la m ayor renta 
b ilidad  q u e  de ellos se podía  o b ten er en  las Indias, se iban a dar nuevas divee 
trices, p roh ib iendo  el paso  a América de  esclavos que  hub iesen  residido más 
de dos años en  la Península, excep tuando  los que fuesen  servidores de alguno 
de los pasajeros a Indias, cosa difícil de p robar y q u e  perm itió transgredir la ley 
con  cierta facilidad. D e todos m odos, ya en  la regencia de Cisneros se había 
p roh ib ido  tem poralm ente el trato entre 1516 y  1517; con  ello dejaban de en trar

11 G. Scelle, La traite negriére aux Indes de Caslitte. Contrats et traites d ’asienlo, París, 1906, 
pp. 126-127.
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cu Lis siem pre nuce,sil;id,i,s arcan reales los ingiesos por las lu c ia  i.is 1 los ob le  
nidos por el derecho de alm ojarifazgo1-5 y los que provenían de las venias oca
sionales que hacia la Corona, En contra d e  esla prohibición se m anifestaron los 
je tón irnos, quienes en viaron un  m em orial al Em perador en  1518 fa vorable a 
que  se llevasen negros a América.

Carlos 1, en  un  prim er m om ento, trató  de limitar las licencias a un  m áxim o 
de 20 esclavos, pero  ya en  1518 haría sus excepciones con  Jorge de Portugal, 
al que  perm ite introducir 400 negros. Los favoritos flam encos del Em perador 
fueron los que vieron m ás productivo el negocio de introducir esclavos en  el 
Nuevo M undo, aunque la m ala calidad de  los que transportaban  hasta allí p ro 
vocó las quejas de los co lonos12 * 14.

Las licencias que, com o dijimos, fue el sistem a con  el que funcionó el 
com ercio esclavista con  América y  q u e  m ayores dividendos p roducían  a la 
Corona, no siem pre se cobraban, y con  ellas se pagaban  algunos favores o se 
hacía algún tipo de m erced a algún particular, am én de otros m otivos de carác
ter más práctico para la vida am ericana, o sencillam ente para pagar deudas15 16. 
El caso más llamativo de concesión gratuita a u n  particular fue el que  hizo Car
los I en  1518 al barón de  M ontinay y  gobernador de Bresse -Laurent de Gou- 
veii< >1-, al (|ue se concedieron  4000 licencias gratuitas, sin plazos, y  en  form a de 
m onopolio; él luego vendería sus derechos en  25.000 ducados a unos com er
ciantes genoveses y a A lonso Gutiérrez; éstos, a su vez, revendieron las licen
cias cobrándolas a 12 ducados y m edio. Al no  haber p lazo para su ven ta  en  
ludias, los esclavos producto  de esta concesión estuvieron llegando hasta 
15.54l(). De todas formas, Carlos I no  respe tó  el m onopolio  y en  1526 concedió  
al portugués Juan  Pacheco la licencia de llevar a Nueva España 200 esclavos 
libres de derechos. D entro de estas concesiones escandalosas por la gratuidad 
y los beneficios que luego producían  está la concedida al m arqués de Astorga, 
aunque esta vez lim itada a 400 licencias, de las que podría usar sólo 100 m ien
tras estuvieran realizándose las de G ouvenot.

El sistema de licencias que, com o dijimos, se había im puesto en  1513, es el 
que va a perdurar a lo largo de casi to d a  la decim osexta centuria, au n q u e  des
de 1532 la trata iba a ser regulada p o r la Casa de Contratación y  el C onsulado 
de Sevilla, y es precisam ente en  ese m om ento  cuando se m ultiplican las licen-

12 listas licencias, desde 1513, solían cobrarse a dos ducados cada una. J. A. Saco, op. cit., p. 127.
11 El alm ojarifazgo era  u n  im puesto  sob re  las m ercancías, y  se ap licaba tam bién  a los escla

vos, ya q u e  tenían  tal consideración . El alm ojarifazgo de  m ercancías co n  destino  a  A m érica su p o 
nía el pago  de  un  5% de su  v a lo r  al salir d e  E spaña y  u n  10% al llegar. Com o el tra to  n eg re ro  se 
Hacía generalm ente desde Africa, los esclavos só lo  p ag ab an  el alm ojarifazgo al llegar al N uevo  Con
tinente.

|,( í .  Bonilla, op. cit., pp . 314-315.
p’ A lgunos de  esos m otivos n o s son  en u m erad o s  p o r G. Scelle, op. cit. I, pp . 233-268. Entre 

esas causas están  el favorecer la em igración, ay u d ar en  las conquistas, constru ir fortalezas, ayudar 
a los religiosos para obras d e  caridad, etc.

16 ¡bídem, p. 176.
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('¡as, llegando algunas a sel siipenoce;; a los !()()() n eg io s17. I..i primera de  las 
instituciones m encionadas llego a ten e r gran Ínteres en  estas licencias, sobre 
todo, a partir de la segunda mitad del siglo XVI, en  que  algunas se daban  para 
cubrir juros situados en elidía basa, adem as de, com o ya dijimos, para pagar 
algún m érito o servicio18.

A veces, aun  no siendo gratuitas las licencias, éstas tenían unos precios muy 
particulares, que  eran  casi más teóricos que reales, com o los 10,000 ducados que  
se pagaron  p o r las 2000 que para la isla de Santo D om ingo se dieron en 15 4 1 19

Los costes ele los negros en  América eran  altos, pero  en  esto  tam bién in ter
v ino la Corona con  una  real cédula de  6 de  junio de 1556 en  que se estableció 
u n  p recio  que  no  había de ser superio r a los 100 ducados en  las Antillas; a 110 
en  H onduras, Guatem ala, V enezuela, Cartagena y Santa Fe; hasta 120 podían 
cobrarse en  M éxico y Nicaragua; hasta 140 en  Nueva G ranada; hasta 150 en 
Perú y  el Río de  la Plata; y  hasta 180 en  Chile20.

De acuerdo  con  las licencias para  pasar negros a América, el núm ero  de a fri 
canos in troducidos entre 1521 y 1595 ascendería a 117.03221. La concesión ríe 
las m ism as, sin em bargo, no  es uniform e y  varía m ucho de  unos años a otros 
y  p o r ellas recibía el rey 8 ducados de tributo. El núm ero  de  esclavos q u e  se 
determ inan  en  tales concesiones po d ían  ir de cincuenta a mil piezas en  el caso 
de los grandes m ercaderes o de una  a quince en  el caso de gentes del com ún 
o funcionarios de poca categoría22. El periodo  en  que se concedieron  mas 
licencias corresponde al qu inquenio  1545-1550, lo que  supondría  para el Rey 
una can tidad  de ingresos que ascendía a 151.539 ducados23. Sin em bargo, estos 
datos oficiales están  m uy lejos de lo que  deb ió  ocurrir en  la realidad, pues la 
dem anda de  esclavos negros era m ucha y  el núm ero  de los in troducidos debió  
superar con creces a los que constan docum entalm ente com o concedidos.

Sobre el com ercio de esclavos tam bién  se trataron de estab lecer m onopo
lios, com o el conced ido  por 20.000 ducados a Ehinger y Sayler en  1528 para 
em barcar 4000 esclavos en  4 años, vend iendo  cada uno  en  40 ducados, 1.1 
hecho  no  se volvería a repetir, pues incluso a los prop ios negociantes les inte
resaban  más las licencias sueltas que  el m onopolio24. H asta q u e  se produce  el 
caso de  H ernando  O choa, que  es e l q u e  nos ocupa, el sistem a de licencias 
esclavistas sólo se intentó  rom per en  1536 con  un  proyecto  de asiento  de l.liin

17 R. Mellafe, Breve H istoria d e  la E sclavitud  en  A m érica  Latina, M éxico, 1973, p. 15.
18 E. Vela Vilar, “Los asien tos p o rtu g u eses y  el co n trab an d o  d e  n e g ro s”, A n u a r io  d e  Estudios 

A m ericanos  30, Sevilla, 1973, pp . 558-559.
19 J. A. Saco, op . cit., pp . 295-296.
20 L. Bonilla, op. cit., pp . 344-345.
21 V. Cortés Alonso, “La m ano  d e  o b ra  n eg ra  e n  e l V irreinato  (sig lo  XVI)’’, Revista de la Uni

versidad C om plutense  117, M adrid, 1980, p. 492.
22 Ibídem , p. 493.
23 Ibídem , p p . 493-495, y R . Carande, Carlos V y  sus banqueros  III, M adrid, 1967, p. 27.
24 J. A. Saco, op. cit., p. 208.
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gcr en ;ihix ’i a c l t i i i con Kodiígo Dueñas, am en de olio,', proyectos tic Alonso 
(Invalido  y G aspar Torres.

Hl sistema de  asientos inonopolísticos en  el com ercio negrero no va tener 
lugar Hasta 1595, en que Felipe 11 concede  el asiento de negros a Pedro G óm ez 
Reynel. De 1600 a L609 el asiento recaería en  el portugués Juan  Rodrigues Cou- 
t i u h o .  En 1609 la Corona se reservó para  sí el com ercio esclavista hasta 1615 en  
que  tic nuevo el asiento se d io  al lusitano Antonio Fernandes D ’Elvas,

El precio de las licencias de  cada esclavo variaba según  la situación. En 1513 
com o ya dijimos- Fernando el Católico im pone de derecho  dos ducados. En 
I5J7 fueron seis ducados y m edio, y  en  1541 a Jerónim o C ataneo se le im puso 
una tasa de seis ducados. En 1545 sube a 8 ducados, pero  es en  1560-1561 
cuando la Corona consigue im poner u n  precio de 30 ducados, lo que favore
ció el control del com ercio negrero  p o r las grandes casas com erciales25. De 
loilos m odos, con gran perjuicio para  los residentes en  Indias, el sistem a de 
licencias lograba encarecer de forma artificial los precios de los esclavos p o r las 
reventas que  tenían lugar; así, com o dice Mellafe, cuando  la Corona valoraba la 
l i c e n c i a  en  5 ducados, luego en  realidad valía 8, y cuando  hubo  que  pagar po r 
ellas 56 ducados el precio real se elevó  a 8026..

Las contradicciones reales entre asientos y licencias no  eran  dem asiadas, 
puesto q u e  los fines a los que  conducían  eran  los m ism os, y éstos no  eran  otros 
que tianspo tlar a América u n  núm ero  determ inado de esclavos, aunque en  los 
prim eros la concesión tenía u n  carácter de m onopolio. La diferencia, com o m uy 
bien expresa Elena de Studer, estaba e n  la naturaleza y en  el conten ido  de los 
com prom isos contraídos, ya que  el asentista estaba obligado a un  com prom iso 
personal, mientras que en  la licencias la obligación se reducía al pago  de una 
suma pactada27.

lil monopolio esclavista de Ochoa
H ernando de O choa tuvo un  p apel m uy relevante en  los asuntos económ i

cos de la corte de Carlos I, en  que actuaba com o “cam bio”, tal y com o le sue
len definir casi todos los docum entos. De algunas de las operaciones en  las que 
actuó dam os cuenta a continuación. En 1548 hizo un  asiento de crédito y  m er
cancías po r valor de 140.000 ducados; en  1549, otro de 65.000 ducados; y  en  
1550, un giro de 20.000 ducados. En el m ism o año  central del siglo libró una 
letra [tara que el banquero  genovés A lejandro Cattaneo pagase a Felipe II 
i i . 800 ducados de los 200.000 que tenía asignados28; ese m ism o año  se libra- 
ion a su favor otros 20.000 ducados q u e  había pagado  al rey de Bohem ia, Maxi-

ti. O rre  y C. Ruiz-Burruecos, “Los p o rtu g u eses  en  la trata d e  esclavos n eg ros d e  las postri
m erías del siglo XVI”, M oneda y  Crédito 85, M adrid, 1963, p. 11.

"<> I t  Meu.afe, op. cit., p. 45.
-7 ti. F. S. de  Studer, La trata de  negros en  e l Río de  la P lata d u ra n te  el siglo XVIII, M ontevi

deo, s/a ., p p .58-59.
-iH R. Garande, op. cit. II, M adrid, 1949, p. 172.
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m l l í a t u , líu l 'i 'i l  pugno  puitii con H<xttIgu d«' D ueñas (mr Va u a ’.uuíaom u tU« 
la ( Tuzada, con tando  paca ello con el apoyo  del o h ispo  de fugo, Suaiez de ( ;¡u 
vajal; no tuvieron éxito  sus pretensiones por existir un declarado ¡nieles e n  

favor ríe Pedro G óm ez de Arleaga y la familia de los Alíailadl'’0. Pasarlo el m í a  
do r del siglo, en 1552, participo en otro asiento  por valor de  20.000 e scu d o s51.

Fue precisam ente en 1552, cuando  <■! príncipe Felipe’ pensó  eti vender el 
m onopolio  del tráfico esclavista a H ernando de O choa, el cual debía enviar 
23.000 esclavos a Indias en  el térm ino de siete años, es decir, hasta pasado  el 
año  de 1559. D urante ese  periodo  la Corona n o  concedería ninguna otra licen
cia. O choa pagaría 8 ducados por cada esclavo, lo que suponía  una cantidad 
que  había que pagar a la Corona de 184.000 ducados; de ellos pagaría 100.000 
en  la prim era feria de M edina del Cam po y, luego, 12.000 anualm ente  duran te 
siete años. El E m perador ap robaba la transacción en  una  carta de 25 ele diciem 
bre de 1552; se proyectaba adem ás que los 12.000 ducados anuales se gastaran 
en  las obras de la Corte en  Madrid, T oledo y El Pardo32.

A este hecho  es p recisam ente al que  se o p o n e  la junta de teólogos en  la que 
participa fray Cipriano de la H uerga y, p o r ello, se p ro p o n e  al príncipe Felipe 
que  escriba a su pad re  para  que se devuelva el dinero  ya adelan tado  por 
O choa, que con  los intereses sum aría una cantidad de 140.000 ducados ’3.

A pesar de que  el sistem a de asientos de  negros en  América había cu itado  
en  crisis con  aquella decisión de los religiosos y otras autoridades y partícula ■ 
res, la idea no  se abandonó. Sin em bargo, hasta que  casi se halla finalizada la 
centuria, se to p ó  con grandes inconvenientes para que  el sistema m onopolista 
tuviese atractivo para  los negociantes. A lgunas de las causas que evitaron el 
desarrollo  de este m onopolio  fueron la am enaza de que  el rey de Portugal tras
ladase la factoría de Cabo V erde a Lisboa y la falta de acuerdo  en  los precios, 
p e ro  todo  esto ya queda fuera de nuestra  época34.

C uando se concede el asiento de esclavos a O choa, no es sólo la voz de los 
teólogos que nos ocupan  la que se levantó  contra aquel hecho, sino tam bién, 2 * * * * * * * * * * * * * * * *

2“ Ibídem , p. 173.
30 Ibídem , p. 462.
31 Ib ídem  III, M adrid, 1967, p p . 342, 346 y  478.
32 M. Ulloa, La H acien d a  R eal de  Castilla en el re inado  d e  Felipe II, M adrid, 1977, p. 413.
33 Ibídem , p. 414.
33 Ibídem , p p . 414-421.
35 El C onsu lado  d e  Sevilla hab ía  sido  c read o  e n  1543 p o r  u n a  real p rov isión  dada  en Valla-

do lid  el 23 de  agosto , en  función  del com ercio  con  las Indias. Sus o rdenanzas, dad as m ucho  m ás
ta rd e , e n  1583, sigu ieron  e l m o d elo  de las d e l C onsu lado  d e  B urgos. E n el tiem p o  q u e  se h izo  este
P arecer  q u e  n o s o c u p a  la e lecc ió n  d e  p rio r y  cónsu les era  m uy confusa y lo sería hasta  1556, en
q u e  só lo  partic ip ab an  30 m ercaderes eleg idos p o r los dem ás. D esde su fundación, la pertenencia
al g rem io  se  lim itaba a m ercaderes invo lucrados en  el com ercio  co n  Am érica, q u e  d eb ían  residir en
Sevilla, se r d e  e s tad o  casados o  v iudos y  te n e r  u n a  e d a d  su p e rio r a los 25 años. Sobre este  asun to
p u e d e n  consu ltarse  E. García de Q uevedo y Concellon, O rd en a n za s del Consulado de Burgos de
1538, B urgos, 1905; J. J. Real D íaz, “El C onsu lado  d e  ca rgadores a  Indias; su d o cu m en to  fundacio 
n a l”, A rchivo  H ispalense  48-49, Sevilla, 1968. A. H eredia H errera, “O rdenanzas del C onsulado de
Sevilla”, A rchivo  H ispalense  56, Sevilla, 1973, p p . 149-183; R. S. Smith, H istoria de  los Consulados
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de m anera decisiva, la del C onsulado de Sevilla35, que  no du d ó  en enviar a 
i Corte a Fernando de la Fuente para q u e  elevase sus protestas p o r el daño 
ue se podía hacer a los habitantes de Indias y al com ercio sevillano. Las que- 
is de los m ercaderes de la capital andaluza  se p u ed en  resum ir en  tres según 
. Lorenzo Sanz36:

-— El que O choa sólo pud iese  rev en d er quinientas licencias al año  su p o 
nía estancar el com ercio esclavista, al im pedir el tráfico libre a q u ien  lo 
desease y, adem ás, era O choa q u ien  im ponía los precios en  España y 
en  las Indias.

—  Se ponderaba el peligro de que  O choa se asociase con súbditos extran
jeros o que éstos pud iesen  ser sus factores en  las Indias, lo que  su pon
dría un desvío de fondos hacía otras naciones y  pondría  en  peligro la 
econom ía de los cargadores sevillanos.

—  Reduciría el m onopolio de la Universidad de Sevilla, al poder registrar 
negros en  la flota partiendo de Castilla, Portugal, Guinea, Cabo Verde y  
Santo Tomé, ya que en  los barcos se autorizaba a transportar mercancías, 
legalizándose un comercio que perjudicaría a los sevillanos, pues en  cada 
barco sólo se obligaba a registrar algo más de m edio centenar de esclavos, 
con lo que se podía llevar un  im portante cargam ento de otros enseres.

El < loitsulado, adem ás, para  evitar el peligro del m onopolio  de O choa, pro
puso quedarse con  el asiento po r el m ism o precio, pagando 120.000 ducados 
,it eonlado y excluyendo del com ercio a los extranjeros37. Estas presiones del 
(:< instilado sevillano y las de los teólogos -que no deb ieron  ser las únicas- hicie
ron que  aquel asiento con  Fernando de  O choa n o  se llevase a efecto y  que  sus
citase una im portante polém ica.

til asiento^

M onzón, 14 de agosto de 1552
El Príncipe:
Lo que por m i m andado  se asienta con H ernando Ochoa, cam bio en  nues- 

Ira Corte, sobre las Ucencias p a ra  p a sa r  esclavos a  las Indias, es lo siguiente:
Prim eram ente que S. M., e y o  en  su  nombre, hayam os de d a r  y  dem os licen

cia al dicho H ernando Ochoa, y  a las personas que su  poder p a ra  ello hubieren, 
para pasar hasta veinte y  tres m il esclavos a las Indias, Islas y  Tierra Firme del

del Mar, Barcelona, 1978. E. Lorenzo Sanz, Com ercio de  España con  A m érica  en  la época de  Felipe 
II I, V alladolid, 1979, pp. 168-178. C. H. Haring, Comercio y  navegación  entre España y  las Indias, 
México, 1979. Un clásico deí com ercio  con  A m érica fue  J. Veitia Linage, cuya  ob ra , N orte de  la Con
tratación de las Ind ias O ccidentales fue reed itad a  e n  B uenos Aires e n  1945.

N  E. Lorenzo Sanz, op. cit., p. 514.
M Ibídem ,
w T ranscribim os el asien to  ed itado  p o r M. Fernández Áivarez e n  su o b ra  Corpus D ocu m en ta l 

de Carlos VIII, Salam anca, 1977, pp . 463-466. C o rresponde al docu m en to  q u e  se  halla en  el A.G.S., 
Estado 92, fol. 305 (copia).
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Mar (h eu n o , dc:,< nhlerlas y fiar des< iihiir. S que por tas dh luis íit ein las hoya 
da dar y  de el dicho Hernando < tchoa, a la persona o personas <///<■ pu le arde  
liare y  mandare, ciento y oí líenla _p < nalro mil ducados', que es a razón de tx ho 
ducados para  cada una  de las d u b a s  Ucencias, los cuales dura >< pagara  de esta 
manera:

Los cien  m il ducados de ellos, que  m on tan  treinta y  siete quentos e  q u in ien 
tos m il m aravedís pagados en  la presente fe r ia  de m ayo de M edina del Campo, 
a l tiem po de los pagam entos de  ella de  contado, y  Juera  de cam bio a l tesorero 
Alonso de B aeza fi

Los otros ochenta e cuatro m il ducados restantes, en  la Corte de Castilla, en  
siete años cum plidos prim eros siguientes, que com ienzan  a  correr y  se contarán  
desde prim ero d ía  de enero de m il e quinientos y  c incuen ta  y  tres, en cada uno  
de los dichos siete años doce m il ducados, pagados p o r  tercios de cada año, de  
cuatro en  cuatro meses; que son cum plidos los dichos ciento y  ochenta y  cuatro  
m il ducados,

Iten que con las (fichas veinte y  tres m il licencias, el dicho H ernando Ochoa, 
o quien  el dicho su  p oder hubiere, p u e d a  llevar y  cargar a  las d lchas Indias, Islas 
y  Tierra Firm e del m ar Océano, descubiertas y  p o r  descubrir, veinte y  tres mi! 
esclavos y  esclavas negros, m achos y  hembras, con que  la cuarta pa rte  a  lo 
m enos sea de hembras, m enos lo que  abajo dirá.

Iten que  hasta ser cum plido el a ñ o  venidero, de qu inientos e c incuenta  
nueve, S. M. n i  y o  m andem os d a r  n i demos licencia  p a ra  llevar otros n ingunos  
esclavos a  las Indias, p o r  vía de merced  n i  p o r  venta, n i en  otra m anera, excep  
to las que  se d a n  a  pasajeros, que  serán hasta ocho licencias a  cada  pasajero, 
con que los dichos pasajeros p a sen  los dichos esclavos, y  no los vendan  a otros 
p a ra  poderlos pasar.

Iten que porque está dada  fa c u lta d  a los oficiales de S. M. de la Casa de la Con 
tratación de las Indias, que está en  la c iudad  de Sevilla, p a ra  vender ciertas ticen 
d a s  de esclavos, que todas las que hubieren vendido y  vendieren desde prim ero de 
agosto de este presente año, acu d a n  a l dicho H ernando de Ochoa, o a quien su 
poder hubiere, con el dinero en que se hubieren vendido, a  respecto de ocho tinca  
dos cada u n o  como él las paga, en  cuenta  de las dichas veinte y  tres m il Ucencias, 
y  aquéllas pase menos, y  que con este asiento se suspenda la dicha fa cu lta d  para  
qué los dichos oficiales no vendan n in g u n a  licencia p o r  virtud de ella.

Q ue p o r  cu a n to  la in tención  de  S. M. y  nuestra es que, pu es no se h a n  de  
poder d a r otras licencias de a q u í hasta en  f i n  del d icho año  venidero de q u i
nientos y  c incuenta  y  nueve, que  p o r  causas de este asiento no haya estanco, y

& Este h o m b re  era  hijo d e l tam b ién  te so re ro  de  Carlos I q u e  llevaba su  m ism o nom bre, l’o r 
su  oficio es tuvo  im plicado  e n  los p ro b lem as económ icos p o r los q u e  p asab a  la H acienda Real a 
fines del m an d a to  del E m perador, v ién d o se  ob ligado  a  negociar e n  m últiples ocasiones con las 
fam ilias e u ro p e a s  m ás p o d e ro sas  económ icam en te , co m o  lo s F ugger y  los W elcher.

V arios da to s so b re  este  teso rero  p u e d e n  v e rse  e n  R. Cabande, op. cit. III, p p . 359-454.

253



i1// lodo este d i  h<> tiempo, gciiertilm eule los m en  aderes, i' otraspeí sanas (fita /ra 
ía n  i1 Irainren cu las d ichas Indias, s i quisieren pa sa r algunos est lanas a ellas, 
to n to  lo acostum bran hacer, p u ed a n  haber y  tener licencia fiara lo hacer, se 
asienta qpc el dicho H ernando ( k h a n  sea obligado a vender y  venda  a  lo menos 
¡liilnientas licencias de esclavos en cada  uno  de los dichos siete años, que por  
todas son tres m il quinientas, a  las personas que se las quisieran comprar, con  
que la cuarta parte de ellas sean hembras, p a ra  que las dichas personas a  quien  
a sí las vendiere, p u e d a n  p a sa r  y  llevar los esclavos y  esclavas que a s í com pra
ren, a cualquiera parte  de las dichas In d ias e Tierra Firme del m ar Océano, des
cubiertas e p o r  descubrir, y  venderlos en  ellas; las cuales p u ed a n  co m en za r a 
vender desde el d ía  que se les dieren los dichos despachos y  las haya  de vender  
y  venda en térm ino de los dichos siete años cumplidos, cada año  las dichas qu i
nientas licencias, contando que a persona  n in g u n a  de la com pañía  del dicho  
H ernando Ochoa, no p u e d a  vender n i  venda n in g u n a  de ellas, direte n i  índire- 
le, sino a otras personas p a ra  que todos gocen y  puedan , si quisieren cargar los 
dichos esclavos, como lo p o d ía n  hacer hasta agora, y  con que no p u e d a  vender  
a u n a  persona cada a ñ o  m ás licencias de p a ra  d ie z  esclavos, p o r  m anera  que  
lodos puedan  go za r del trato que hasta a q u í se ha  acostum brado tener. Y  que  
p or razón  del socorro que  de presente hace de los dichos cien m il ducados, y  del 
cuidado que ha de tener en  cum plir lo dem ás de este asiento, pu ed a  vender cada  
u n a  de las dichas tres m il e qu in ien tas licencias a  precio de nueve d ucados y  no  
m ás p recie^ , y  si a lguna  quisiere vender de la resta de las dichas veinte y  tres 
m il Ucencias, lo p u ed a  a s í m ism o hacer, pero  que no sea a  mayores precios de 
los dichos nueve ducados.

iten que de los esclavos que  llevare p o r  la mar, p o r  virtud de este asiento, a 
las dichas Indias, p o r  los que se m ueren antes de llegar a  ellas'-'’, en lugar de ellos 
p u ed a  pasar y  pase otros tantos com o m ontaren las tres cuartas partes de los 
dichos esclavos que así se muriesen, y  los dichos oficíales de la Casa de  la Con
tratación de las Indias, s in  otra nueva  licencia sean obligados a  les registrar 
otros tantos como m ontaren  las d ichas tres cuartas partes de los que  a sí se 
murieren, trayéndoles testimonio del scriuano o del navio en  que fu eren , o 
proium pa bastante, hecha an te  ju stic io  y  escriuano público, con que  la cuarta  
parle sean hembras, com o está dicho.

lien que se p u ed a n  navegar los dichos esclavos desde Castilla o dende Portu
gal, Cabo Verde, o Guinea, o Santo Tomé, en navios de naturales de estos Rei
nos, y  que los dichos navios no sean obligados a  ir armados, conform e a  las 
ordenanzas de la d icha Casa de la C ontratación de las Indias, con tando  con 
que no traigan oro n i p la ta  a  la vuelta.

Que los navios que navegaren los dichos esclavos, yen d o  de c incuenta  escla
vos arriba en u n  navio, p u e d a n  navegar sin  aguardar flota, con que los dueños

1(1 Esto su p o n e  q u e  q u ien  g o zab a  el m o n o p o lio  g an ab a  u n  d u cad o  en  cada  u n a  d e  estas licen
cias, pues él pagaba p o r cada u n a  och o  d u cad o s al Rey.

254



di’ tas mercaderías v tttti'hi*- que fueren en ellos fu i oiisimiiati, anle Aa  dichos 
ofh lulos do la ('usa de lo i ’oiitialih mu.

¡Ion que el dh ho Hernando < i. /ion , o  quien su p ider hubiere, y  las personas 
(¡iio compraren de o! los dichos es< ¡unos. los puedan vender libremente en cual 
quier parte de las dlihas Indias, Islas o Tierra Pirme, sin que los gobernadores 
ni justicias les pongan íinpedinienlo alf’iiuo en  ello, al precio qiie quisieren ,r  
pudieren, no embargante cualquier ordenanza o prohibición que es/uníereii 
hechas o dadas en contrario, o se hicieren o dieren de aquí adelante.

Q ue no se p a g u e  n in g ú n  alm ofarixadgo, n i imposición n i sisa, n i otro n in 
g ú n  derecho , a s í en  Sevilla como en  las Indias, de los dichos esclavos, n i sean  
obligados a p a g a r  m ás de los derechos de alm ofarixadgo de los esclavos que se 
registren en  la d icha  Casa de la Contratación, que son dos y  m edio p o r  ciento, 
los cuales h a n  de  p a g a r  a S. M. o a qu ien  p o r  él lo hubiere de haber, agora se 
carguen en  Sevilla o en  Cabo Verde o en  otras cualesquierpartes, pero que sean  
obligados a  p a g a r  las averías de Sevilla cuando  las hubiere, conform e a lo que  
otros p a g a ren 12.

Que S. M., p o r  n in g u n a  causa n i razón, p u ed a  tom ar prestado de lo que  
viniere, de lo procedido de los esclavos, a u n q u e  sea d a ndo  ju ro s  o otras rentas 
en equivalencia, sino  que se le entreguen a l dicho H ernando Ochoa, o a quien  
su  poder hubiere, luego que venga a  la d icha Casa de la Contratación, pare
ciendo p o r  el registro, que es de lo procedido de los dichos esclavos, sin otra in for
m ación n i declaración.

Iten que  si p asado  el dicho año  de c in cuen ta y  nueve quedare p o r  cargar y  
p a sa r  a  las d ichas Ind ias a l tal H ernando, o a  qu ien  su  poder hubiere, algunos 
de los dichos esclavos, los p u ed a n  cargar y  p a sa r  libremente, com o antes, o vt n 
derlos a l precio que  S. M. m andare vender otras licencias y  no  a m ás precio.

Q ue si antes del dicho tiempo, desde el d ía  de la fe c h a  de este asiento, hasta  
el f i n  de dicho a ñ o  de quinientos y  c incuen ta  y  nueve, el dicho H ernando  
Ochoa, o qu ien  su  p oder hubiere, hubieren cargado y  pasado  los dichos veinte  y 
tres m il esclavos, los dichos oficiales de la Casa de la C ontratación de Sevilla />ne 
d a n  an isar a S. M. p a ra  que p u ed a  vender las que  fu e re  servido.

Otrosí; que porque el dicho H ernando Ochoa, p a ra  efectuar lo con tenido en  
este dicho asiento, terná necesidad de com pañía  y  factores de na tura leza  de tos 
reinos de Castilla o extranjeros de ellos, a sí en  los dichos Reinos, con que sean  
am igados y  aliados de S. M., no em bargante la prohib ición  que está hecha p a ra

41 Las condiciones en  las q u e  los esclavos pasab an  el Atlántico eran  tan inhum anas, que  algún 
au to r asegura que  m orían  u n  tercio de ellos; p o r eso  no  es de  ex trañar q u e  a  O choa se le conceda 
el volver a llevar d e  nuev o  tres cuartas partes de  los q u e  se  m uriesen  en  el cam ino. In teresan te  en 
este  sen tido  es consu ltar la obra d e  A. de Sandoval, D e Instaurando. A etiopum  Salule, Sevilla, 1927.

42 La avería  e ra  u n  im p u esto  q u e  d a tab a  d e  1514 y  se ap licaba a  las im portac iones y ex p o r
tac iones d esd e  los p u e rto s  d e  E spaña y  A m érica; co n  él se a ten d ían  los gastos d e  los consu lados y 
d e  las arm adas q u e  aco m p añ ab a n  a los nav ios e n  la Carrera de Indias. Sobre este  im puesto  p u ed e  
verse  la ed ic ió n  d e  M. del Vas Mingo d e  la o b ra  d e  M. J. d e  AYALA, D iccionario  d e  Gobierno y  
Legislación de  In d ia s  II, M adrid, 1988, p p . 71-74.
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que (‘.vZ/'H/z/f'/YAS no piieilaii tratar en Indias; e </ite loyfn< lotes sean iitilurales, 
/tero que sí algún cxt rail ¡ero de los susodichos eslnnleiv en las hullas tle itnles tic 
la ilhba prohibición, que pueda ser su factor.

lien (¡lie le fien a! dicho H ernando Ochoa cada y  cuando  que él, o q u ien  su  
p o d er  hubiere, lo pidieren, todas las cartas e provisiones y  racaudos, que p u d ie 
ren y  fu e re n  menester, p a ra  que  se guarde  y  cum pla  todo lo susodicho. Y  cada  
u n a  cosa y  parte  de ello. Lo cu a l todo que dicho que  es, es nuestra vo lun tad  e 
m ando  que sea guardado y  cum plido p o r  parte  de S. M. y  nuestra enteram ente  
, sin  que en ello haya  fa lta  n i inovación  alguna, y  a sí lo prom etem os y  asegu
rarnos p o r  nuestra pa labra  real; cum pliendo el dicho H ernando Ochoa de su  
parte, lo que conform e a  este asiento es obligado. Por virtud  del cual m andam os  
al Presidente y  los del Consejo de las Ind ias de S. M., que den  y  despachen las 
cartas que serán m enester y  a  ellos tocaren p a ra  cum plim iento  y  ejecución de lo 
susodicho, y  de este asiento m a n d a m o s hacer los traslados de vn  thenor p a ra  
cada parte el suyo. Pecha en  la villa de M onzón  de Aragón, catorce d ías del mes 
de agosto de m il y  qu in ien tos y  cin cu e n ta y  dos años.

Yo, el Príncipe, refrendada de J u a n  V ázquez y  señalada de M enchaca. Con
certado con el original. Ju a n  de G alarza.

En la villa de M onzón, estando en  ella el príncipe, nuestro señor, a  catorce 
días del mes de agosto de m il y  qu inientos y  c inquenta  y  dos años en  presencia  
de mí, el escrivario y  testigos de yu so  escriptos, H ernando de Ochoa, cambio, 
dixo  que habiendo visto y  en tendido  el asiento de esta otra parte  contenido, que  
Su A lteza  m ando  tom ar con él, sobre los esclavos y  esclavas que h a n  de  p a sa r  a  
Indias, p o r  el término, y  de fo rm a  y  m anera  en el contenido, que  está firm a d o  
de Su Alteza, se obligaba y  obligó su  persona y  bienes en  fo rm a  de vida de dere
cho de gu a ra d r y  cum plir todo lo que  conform e a  él le toca y  es obligado. Y  si 
necesario es, daba y  dio poder cum plido a  cualesquier jueces y  justic ias de S. M. 
para  que  le com pelan y  aprem ien a l cum plim iento dello, y  renunciaba  y  ren u n 
ció las leyes y  derechos de que se p o d ía  aprovechar p a ra  ir o venir contra lo suso
dicho, bien a n sí como si a q u ífu e ra n  expresadas, cum pliendo S. M. y  Alteza, p o r  
la parte  que les toca lo que  son obligados a  cum plir con el dicho H ernando  
Ochoa, y  firm ólo  de su  nombre; testigos que a  ello fu e ro n  presentes, Ju a n  de  
Galarca y  Francisco de los Cobos, continos de S. M., y  D om ingo de Idiacaiz, 
estante en  esta Corte, H ernando Ochoa. E  yo  Ju a n  Delgado, escriuano de SS. 
MM.en la su  Corte, reinos y  señoríos, y  su  notario púb lico  presente f u i  en  uno, 
con los dichos testigos, a l otorgam iento de lo susodicho, y  doy f e  que conozco al 
dicho H ernando Ochoa, que a q u í f irm ó  su  nombre, y  en  testimonio de  verdad  
f í z e  a q u í este m ío signo, que es a  ta l J u a n  Delgado.

Concertado tam bién con la obligación original.
Ju a n  de G alarza  
Rubricado]
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NOTAS S( >11(11! L< >S '(*!!< ) |,< >< ¡t )S V SI I l'AW D IM

Para el parecer t \ w  se  d e b o  cniiiir sobre al asiento (trinado por el Principe 
Felipe con H ernando tic O choa se escogieron a algunos tic los más ilustres leo 
logos de la España de  aquél m om ento, ju n to  a C ipriano de  la H uerga, partieb 
p aro n  el clérigo secular Andrés Cuesta, el dom inico fray M aneto de Corpus 
Christi y  los franciscanos Juan  Belón, P edro  de Ibarra y Alonso de Castro-1-5. I.as 
op in iones de estos ilustres teólogos se  conservan en  un  m anuscrito del Ardil 
vo  G eneral de Simancas, en  la sección de Diversos de Castillejo.

Q uizá el m ás conocido de todos estos hom bres es sin duda el franciscano 
que  hem os citado en  últim o lugar’5. Alonso de Castro nació en  Zamora en  bi(iS 
y  profesó  en  Salam anca después de h ab er pasado  p o r la U niversidad de Alca 
lá, donde fue com pañero  del Dr. Navarro y de Azpilicueta en tre  1509-15I24i’. 
Volvería com o alum no al colegio franciscano de  San Pedro  y San Pablo, donde 
consta com o colegial en  I52843 44 45 * 47. Fam oso p o r su oratoria, fue invitado por los 
com erciantes españo les de Brujas y  fue allí d o n d e  finalizó su obra Adversa', 
om nes hereses. Su fam a fue tal, que  el principe Felipe le eligió para  ir a T rem o, 
donde enferm ó y h u b o  de abandonar tras la sexta sesión, en  1547. Regresó al 
Concilio en  1551 hasta que  éste se suspendió  p o r la guerras en  Alemania y v< >1- 
vió a Salamanca, desde donde saldría para Inglaterra com o teólogo asesor del 
rey  consorte Felipe. Allí luchó p o r restaurar la fe católica junto con  Carranza y 
Reginald Poole48 49. Por ello el m onarca le nom braría arzobispo  de Santiago de 
C om postela; pero  m urió e n  1558 sin haber tom ado posesión  de la mitra.

La influencia que  ejerció sobre los hum anistas de  su tiem po fue indiscutible; 
el p ro p io  Ju an  Lorenzo Palm ireno utilizó el D e Lege Poenali del franciscano en 
su  M anu a l de C olérico^. U no de sus más fam osos libros apareció  entre las

43 T engam os e n  cu en ta  q u e  tres d e  estos hom bres, A ndrés Cuesta, M a n d o  d e  C orpus Chrisli 
y  el p ro p io  C ipriano d e  la H uerga , p artic ip aro n  tam b ién  e n  o tro  p a rece r  q u e  se  pub lica  en  es te  m is
m o vo lum en, D ictám enes dad o s a  Felipe I I  sobre las desavenencias q u e  tuvo con el P apa  P au lo  IV.

44 A.G.S., Diversos de  Castilla  6-52.
45 D atos so b re  la vida y  ob ra  d e  este  h o m b re  p u e d e n  verse  en  C. Gutiérrez, Españoles en  

Trento, V alladolid , 1951, p p . 37-51. M. Castro, “Fray A lonso d e  C astro OFM (1495-1558) C onsejero  
de  Carlos V y  d e  F elipe  II”, Salm anticensis  5, Salam anca, 1958, p p . 281-322. G. Calvo Moiíalejo, 
“F ray  A lonso d e  Castro, OFM y  la < d u d a  ind iana> ”, Jorn a d a s sobre Zam ora , su  entorno  y  Am érica, 
Z am ora, 1992, p p . 455-468. A. G onzález, “B iografía de Fray A lonso  d e  C astro”, Liceo F ranciscano  
11, 1958, p p . 9-36. S. Castillo H ernández, Alfonso  de  Castro y  el p ro b lem a  de las leyes penales, Sala
m anca, 1941.

4'5 G. Calvo Moralejo, op. cit., p . 456.
47 A. Uribe, “C olegio y  co leg iales de  San P ed ro  y  San P ab lo  d e  A lcalá”, A rchivo  Ibero-Am eri

c a n o  153-154, M adrid, 1979, p . 99.
48 Sobre la restau ración  cató lica ing lesa es d e  g ran  in terés el artícu lo  d e  J. I. Tellechea, “Bar

to lo m é  d e  C arranza y  la re tau racíón  católica inglesa (1554-1558)”, A nthologica  A n n u a  XII, Roma, 
1964, p p . 159-282. M ás m o d ern a  y  am pliada  es la o b ra  del m ism o au to r  El card en a l P o le y fra y  Bar
to lom é d e  C arranza . Un navarro  en  la restauración católica d e  Inglaterra, 1554-1557, Pam plona, 
1977.

49 A. Gallego Barnes, J u a n  Lorenzo P alm ireno  (1524-1.579). Un h u m a n ista  aragonés en  el 
S tu d i G eneral d e  Valencia, Zaragoza, 1982, p . 225.
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olu'-iK Inc,m udas por l.i !in|ii¡sicion al arzobispo C analiza; He Pata del Contra 
atunes hereses Hhr¡ tiiuiliiuiilechn, ed itado  en  Añil,eres por Joannis Stelsii en 
I55t>'111. preeiKíiniente en esa obra es d o n d e  m antiene que  la Biblia es fuente ina 
gotable de herejías y reprueba la p retensión  de Erasmo por su difusión en  len
gua vulgar51, fray  Luis de Carvajal le consideraba corno uno de los religiosos 
que habían ilustrado las letras sagradas españolas, junto con Francisco de Vito
ria y Francisco Castillo52. O tras obras de  interés de este au tor fueron  Homiliae, 
Salamanca, 1537; De ju s ta  haereticorum  punitione, Salam anca, 1547 y De potes- 
tute k'pis poenalis, Salamanca, 1550.

Trató sobre la herejía y el derecho  a perseguirla y castigarla, ex tendiendo  tal 
derecho a los paganos y los indios, justificando la guerra cuando había idola
tría y pecados contra natura, de ahí q u e  dé por válida la intervención contra 
los indios, aunque después de advertirles sus errores de form a caritativa y rei
terada y predicándoles con  dulzura y  amor; p o r tanto, la guerra sólo es adm i
sible por idolatría y p o r  negarse a la predicación, aunque  no  p o r negarse a reci
bir la fe y a bautizarse53.

Castro se m anifestó  tam b ién  so b re  las encom iendas, co n  las q u e  fue 
benévo lo  cuando  com prend ió  o c reyó  com prender las circunstancias que  
inducían a su desarrollo ; tam bién  co nsideró  la don ac ió n  p apal com o título 
prim ordial de los reyes de España, a u n q u e  no  p o r ello  con sid erab a  que  los 
indios se deb ían  v er p rivados de  su señ o r y sus tierras, lo  cual só lo  se les 
podía qu ita r si se o p o n ían  a la p red icac ió n  del Evangelio; p o r  tan to , la d o n a 
ción papal era adm itida p o r Castro, com o p o r o tros teó logos de  su tiem po, 
con fines evangelizadores54.

El franciscano fray PEDRO DE IBARRA podem os caracterizarle p o r su parti
cipación directa en  el p roceso  de Carranza, en  el que fue el encargado  de cali
ficar los escritos del arzobispo, facilitados a la Inquisición p o r el m encionado 
Alonso de Castro, a los que  se añadían  los procedentes del M onasterio de San
ta Catalina de Sena de Vallado lid55. En el citado p roceso  contra Carranza y  en  
concreto en  lo referente a su obra Cathecismo de D octrina Christiana  su cen-

5(1 j .  I. d e  Teilechea, “La b ib lio teca del a rzo b isp o  C arranza”, M iscelánea C onm em orativa  del 
Concilio de  Trento (1563-1963). Estudios y  D ocum entos, M adrid, 1965, p. 482

,’1 Al decir d e  M. Bataillon, Erasm o y  España, M éxico, 1966, esta  visión  d e  Castro era  m an te
nida tam bién  p o r M. Pérez d e  Ayala.

Ibídem , pp . 318-319. L. de  Carvajal era  u n  franciscano fo rm ado  en  la Sorbona y  p ro teg ido  
del conde de  Feria, adm iraba  a Erasm o y  tuvo  am istad  co n  Vives, o p o n ién d o se  d e sp u és  al p rim e
ro en su Apología M onasticae religionis d iluens m ig a s Erasmi, Salam anca, 1528.

53 Su teoría  se p u e d e  ap reciar en  la ob ra  D e iusta  haereticorum  p u n itio n e  y  u n a  crítica a ella 
s e  encu en tra  en  V. D. CARRO, La teología y  los teólogos-juristas españoles a n te  la conquista  d e  A m é
rica, Salam anca 1951, pp . 396-399 y  538-539.

, 'i Ibídem, pp . 539-540. La ob ra  e n  la q u e  C astro  trata esto s asu n to s e n  el Parescer del M u y  
Reverendo Padre Fray A lonso de  Castro, cerca d e  d a r  los indios perpetuos del Perú a  los enco m en 
deros, recog ido  p o r L. A. Getino, en  A n u a rio  de  la A sociación Francisco de  Vitoria IV, M adrid, 1933, 
pp. 238-243.

55 J. I. Tellechea, Fray B arto lom é de  C arranza, docum entos históricos I, M adrid, 1962, p p . 372- 
382 y IL 638-643.

258



siiru lile citada poi el Ifsi'.il del Consejo de* la Inquisición, el licenciado Canil 
no5'1. De lincho, él había (¡m iado el (lulbecistno (.'M s/idi/o  esetiio  por el pri
m ado, de  lo que  no  rindo en retractarse ante el inquisidor general'’7, Tam bién 
intervino e n  la censura de otro  escrito  del prelado to ledano  titulado Avisos liara  
leer la Santa  Escritura.

No m enos in teresante es la figura del dom inico MANCIO DE CORPUS 
CHRISTI (1500-1576), que n o  vio publicada en  vida n inguna de sus obras. Nació 
en  Becerril de  Cam pos en  1497 y en  1523 p rofesaba en  el convento  de San Este
b a n  de Salam anca. Fue catedrático de Prima en  Alcalá y  en  Salamanca, aunque 
anteriorm ente había prestado  sus enseñanzas en  el colegio de Santo Tom ás de 
Sevilla, ciudad  a la que había llegado con  el p ropósito  nunca cum plido de pasar 
a las Indias. De la ciudad del G uadalquivir iría a París, a la Sorbona, antes de 
integrarse a la Universidad C om plutense p o r expreso  deseo  del luego arzobis
p o  Carranza. Tuvo, p o r tanto, contactos con los grandes hom bres de su tiem 
po , no sólo de  España, sino tam bién  de  fuera de nuestras fronteras.

A este dom inico le debió  unir u n a  bu en a  am istad co n  el citado Bartolom é 
de Carranza, herm ano  de orden, ya que  en  1545 el prelado  le llevó consigo 
cuando  la Inquisición le encargo que  calificase algunos escritos56 57 58. Posterior
m ente, en  1558, cuando las cosas no  le iban tan b ien  al prim ado de la iglesia 
española, éste decidió  acogerse a u n  parecer escrito p o r su herm ano dom ini
cano59, q u e  luego pediría  p e rd ó n  al Santo Oficio p o r si su parecer sobre la obra 
de Carranza pudiera resultar desacato  a tal institución, ya que  había sido favo
rable60. Aún así fue delatado  po r dos veces al Santo T ribunal61.

Sabem os que  duran te su época  de docencia en  Salamanca, el delator de la 
Inquisición, León de Castro, gracias al cual m uchos hum anistas pasaron  p o r las 
cárceles de l Santo Oficio, le m ostraba algunas de las cosas que él condenaba 
de la Biblia  Regia, com o se d esp rende  de  u n a  carta que  P edro  de Salinas envió 
a Arias M ontano en  157562 *. Tam bién M ancio, po r alguna inform ación que  tuvo 
de u n a  crítica a Aristóteles, a qu ien  él consideraba com o el fundam ento  riel 
tom ism o, tuvo cierto enfrentam iento con  El B rócense65. El cacereño, con su 
habitual incontinencia verbal, no  d u d o  en  dedicar algunas m erecidas palabras 
de gran dureza  al dom inico.

En la c iudad  del Torm es participó e n  tres de los p rocesos inquisitoriales más 
llam ativos de la época: los de fray Luis de León, G aspar de  Grajal y  Martínez 
de Cantalapiedra. Prim ero fue calificador del p roceso  y luego patrono  de los

56 J. I. Teiíechea, El arzobispo C arra n za  y  su  tiem po  I, M adrid, 1968, p. 207.
57 J. I. Teiíechea, F ray Barto lom é d e  C arranza, docum entos históricos 1, pp . 424-425.
58 J. I. Teiíechea, El Arzobispo C arra n za  y  su  tiem po  II, M adrid, 1968, p . 320.
59 Ibídem , p . 293.
50 Ib ídem  I, p . 56.
61 Sobre las re lac iones d e  M ancio co n  la Inqu isic ión  p u e d e  verse B. de H eredia, M iscelánea  

II, Salam anca, 1972, p p . 388-424.
62 L. G il Fernández, P ano ra m a  Social d e lE lu m a n ism o  Español, M adrid, 1981, p. 435.
55 Ibídem , p . 438.
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lies citen usados, en 1574, po n ien d o  especial ínteres en el de Cray Luis y dejan
do  a un lado a los o íros dos reos.

ANDRES CUESTA6'' vio la luz del inundo en  la entonces bulliciosa Medina 
del Campo, pasando luego  a estud iar a la U niversidad de Alcalá, d o n d e  suce
dería a Juan Medina en  la cátedra de Prima. Fue junto con M ancio u n o  de los 
teólogos más repu tados de  su tiem po. D espués de ser canónigo en  la Colegia
ta de lo Santos Justo  y Pastor de Alcalá de H enares fue elevado al cargo de obis
po  de León el 10 de febrero  de 1558. D e la ciudad  legionense salió para  el Con
cito de Tiento. Al regreso  de aquel even to  de la cristiandad m oría en  M ontserrat 
en  el año  de 1564.

Visto lo anterior en  breves rasgos, podem os decir que  los hom bres a los que 
se llama para que d en  su parecer sobre el asiento  con O choa son destacadas 
personalidades de la in telectualidad del m om ento. Sus nom bres se hallan m uy 
vinculados al hum anism o español del siglo XVI p o r uno  u  otro m otivo. Juan  
Belón -guardián del convento  franciscano de Zam ora por aquellos años- es sin 
d íala  el personaje m ás oscuro  de todos ellos, de ahí que no  le hayam os pod i
do  dedicar una líneas com o al resto. Es p robable  que  este hom bre sea el que 
el P, Manuel Castro en  la ed ición  de  la Crónica m anuscrita  de la Provincia  
fra n c isca n a  de Santiago  identifica com o A ntonio Belón, ya que en  el texto 
aparece alguna vez com o Juan. De ser él, tenem os algunos datos m ás tardíos a 
la elaboración del parecer, ya que se sabe  que fue guardián de Salam anca entre 
1570-1573, en  que  pasó  a ser defin idor hasta el año  1577, en  que  o cu p ó  el car
go de guardián de Toro. El que este franciscano fuese lector, hace q u e  acep te
mos m ejor la idea de su presencia en  Zamora, pues la o rden  seráfica tenía casa 
de estudios en  esta ciudad.

H em os obviado tam bién  el tratar de  la figura de Cipriano de la H uerga por 
el hecho  de que su biografía y sus escritos q u ed an  plasm ados en  los diferentes 
volúm enes de esta colección.

La respuesta que d an  los teólogos contra el p re tend ido  m onopolio  de H er
nando  O choa hay que  en tenderla  den tro  del contexto  y  de la idea q u e  se tenía 
en  el siglo XVI sobre el p roblem a esclavista. Casi nad ie p o r entonces se cues
tionaba la existencia de los esclavos -quizá una  excepción, com o vim os, sea el 
m ism o Cipriano-, aunque  la esclavitud ya no  se consideraba com o algo inhe
rente a la naturaleza hum ana, sino com o una situación adquirida po r diferentes 
motivos65. De la propia  Iglesia no  se conocen  m anifestaciones públicas conde
nando el fenóm eno66. Por tanto, el siglo XVI, al decir del ya citado Cortés 
López, “no aporta nada nuevo  al pensam iento  tradicional sobre la esclavitud, el

M Una breve b iografía  p u e d e  verse e n  C. G utiérrez, op. cit., pp . 77-81.
65 Esta idea se  aprecia  perfec tam en te  e n  u n  clásico de  la ép o ca  com o Bonacossa e n  su  D e Ser

vís, ed itad o  en  V enecia en  1575. En E spaña F. d e  Vitoria e n  su  D e Ind is  I, p. 24 tam b ién  n iega que 
la esclavitud  sea u n a  situación  adqu irida  p o r natu ra leza . Esta m ism a idea está recog ida p o r  J. L. Cor
tés López, op. cit., Salam anca, 1989, p . 28.

i’6 Ibídem , p. 31.
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cual ya había skln csqucni.itlz.idii y paitk iil.iii/ailti pui la Iís<olaslúa, .m uque 
explícita algunos principios y explica olios proponiendo nuevos horizontes, 
límites y condiciones a la condición esclava”1’7.

Una vez tjiic* la esclavitud podía ser explicada com o una necesidad hum a 
na p o r diferentes m otivos (guerra justa, condenas, etc.), aunque  no fuese inhe 
rente a n ingún  tipo  de hom bre, quedaba perfectam ente aceptado el com ercio 
de  esclavos, el cual se justificaba esencialm ente, en  térm inos generales, por dos 
motivos: la rentabilidad y la cristianización, a ludiéndose casi siem pre a este 
segundo  m otivo cuando  se trata de  aclararlo sobre el papel. La esclavitud, por 
tanto, no  em anaba ya del derecho  natural, sino del derecho  positivo.

Las respuestas de los teólogos, aú n  den tro  de  u n a  cierta un idad , varían unas 
de otras. Los m ás explícitos son  A ndrés Cuesta y  Cipriano de la H uerga. Ambos 
m anifiestan estar en  contra del asiento concedido  a O choa y  que aquél se debía 
deshacer, a lud iendo  a las inform aciones del citado O choa y del C onsulado de 
Sevilla. No se explayan  ni parecen  querer hacerlo; fray Cipriano aclara que  "Su 
Alteza no  m andó aú n  m ás que  parecer”.

No m ucho m ás am plia es la inform ación que  ofrece M ancio de Corpus 
Christi, aunque  el dom inico quería lavarse las m anos y deja la decisión suped i
tada  a lo que  le dictase la conciencia al p ro p io  Rey.

Son los franciscanos los que p o n en  m ás énfasis en  la respuesta. La de Fray 
P edro  de Ibarra, au n  siendo  la m ás breve de  las tres, hace algunas considera
ciones más p un tua les que  p u ed en  consultarse en  el texto. Fray Ju an  Belón y 
fray A lonso de Castro alargan m ucho m ás sus explicaciones y fundam entan  su 
negativa, esencialm ente, en  el pensam iento  de Aristóteles68. Pedro  de Castro, 
sin duda de m ayor valía intelectual que sus herm anos, hace citas de San Isido
ro  y de San Basilio, todo  ello para concluir en  la negación  de la validez del con
trato con H ernando  de Ochoa.

Cabe pregun tarse  qué es lo que  u n e  a todos estos teólogos que  ofrecen su 
parecer individual sobre el asiento de  negros, adem ás de  su p rop ia  condición 
de  religiosos y clérigos. En principio, lo m ás llamativo parece su vinculación a 
la U niversidad de  Alcalá de H enares, foco hum anista p o r excelencia de la Espa
ña del siglo XVI. T odos, por u n  m otivo u  otro, tienen  alguna relación con la 
C om plutense. Allí fueron alum nos o  ejercieron com o destacados profesores y 
hom bres de  ciencia -debem os excep tuar a Ju an  Belón p o r la falta de noticias- 
y, p robab lem ente  allí conocieron tam bién  a quienes tuvieron que  ver con la 
labo r am ericana o  dedicaron  algunas páginas de sus escritos a tal m enester.

Adem ás de la U niversidad de Alcalá, la Inquisición fue o tro  de los lazos que 
un ió  a estos hom bres, ya que  tam bién  p o r d iferentes m otivos en traron  en  rela
ción  con él tem ido tribunal; es de  destacar en  este sentido el p roceso  de Bar
to lom é Carranza, que  im plicó directa o indirectam ente a Alonso de Castro, 
A ndrés Cuesta, M ancio de Corpus Christi y Pedro  de Ibarra. 67

67 Ib íd e m , p. 37.
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Fu cu,m ío ;i la viiicul.ii iini con  el inundo ¡unvricauo, las cosas no oslan lan 
claras. Dos de estos personajes son los «pie de (orina más patente se van a reía - 
e io n areo n  él, aunque no cabe duda de  que  en algún m om ento de su vida todos 
ellos se debieron sentir m otivados p o r la polém ica q u e  estaban  despertando  las 
Indias. De los teólogos que  nos ocupan, es precisam ente Alonso de Castro el 
que mas directam ente participó en  algunos asuntos am ericanoss, com o en  la 
Junta  de Londres de 1554 sobre si las encom iendas se debían  dar a perpetu i
dad  o no. El franciscano, frente a la op in ión  de Carranza -m anifiesto defensor 
de Las Casas-, abogó p o r las encom iendas a perpetuidad® . Fue entonces cuan
do  escribió el Parescer cerca de d a r  los Indios perpetuos del Perú a  los enco
m endero^0. Unos años antes, en  1547 ya había tocado  algún tem a esp inoso  de 
la conquista de América en  su obra D e Iusta haereticorum punitione, que  ded i
có a Carlos V y en  la q u e  justifica la guerra contra los indios p o r practicar la 
idolatría y los pecados contra n a tu r á p

El otro de los teólogos que tiene  que  ver m ás directam ente con  las Indias 
es Malicio de Corpus Christi, el cual hab ía  estado  a p u n to  de em barcarse para 
el Nuevo M undo. Antes que  Castro, se había visto envuelto  en  la polém ica entre 
Bartolomé de las Casas y Ginés de  Sepúlveda. C uando el ob ispo  de Chiapas lle
go a España en  1547, el Democrates A lter  de Sepúlveda aún  no  había entrado 
en la im prenta y el gran defensor de  los indios logró que  fuese enviado para 
que  sentenciaran las universidades de Alcalá y de Salamanca. Precisam ente en 
la C om plutense actuaron fray M ancio de Corpus Christi y D om ingo de las Cue
vas-, am bas universidades d ictam inaron en  contra de la publicación de aquella 
obra72.

®  Am bos au to res a lu d en  a  La Política  de l filósofo g riego  y  m ás en  concre to  al al cap . 4, 10. 
Incluso fray P edro  d e  Ibarra, sin  citar a  A ristóteles, deja ver co n  claridad  q u e  se halla in fluenciado  
por sus ideas, lo m ism o q u e  sus dos h e rm an o s d e  O rden.

69 Sobre la p resenc ia  y  p a rece r  de  A lonso  d e  Castro en  esta jun ta  es in teresan te  el trabajo  de  
(.!. Calvo Moraiejo, op. cit., p p . 455-468.

70 íbíciem. C.H.P IX, p p . 593-598.
71 A. de Castro, D e Iusta  haereticorum  p u n itio n e , Salam anca, 1547. V er esencia lm en te  el Lib. 

II de  la obra, cap. 14, en  q u e  a lu d e  inc luso  al D eut. 32.
72 V. D. Carro, op. cit., p. 590.
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OCHOA, CAMELO DE LA CORTE, SOBRE CONDUCLÓN 

DE ESCLAUOS A LAS LNDIAS. AÑO 1553





1.2. EDICIÓN: PARECERES DE LOS TEÓLOGOS FR. ALONSO DE CASTRO, FR. 
PEDRO DE IBARRA, EL MAESTRO FR. CIPRIANO, FRAY MANT1US, FR. 
JUANBELÓN Y  EL DOCTOR CUESTA SOBRE EL ASUNTO Y CAPITULACIO
NES QUE S.M. HIZO CON FERNANDO OCHOA, CAMBIO DE LA CORTE, 
SOBRE CONDUCIÓNDEESCLAUOS A  LAS INDIAS. AÑO 155Ñ -H

PARECER DEL DOCTOR CUESTA E N  LO DE LOS ESCLAUOS Y  DE ALGUNOS 
OTROS THEÓLOGOS//

Visto el asiento  y  capítulos que están  fechos con H ernando de O choa sobre 
las licencias de  pasar los esclabos a Y ndias y  visto ansí m esm o las razones que 
el p rior y  cónsules de los m ercaderes de la cibdad de  Sevilla contra los dichos 
asiento  y capítulos an  traído y las respuestas que  el dicho Fernando O choa a 
ellos a d ado  y advertidas otras raíces y fundam entos de d o n d e  a m i juizio este 
negocio  d epende , mi parescer es, sub  censura2 de qu ien  m ejor sintiere, que el 
dicho contrato  n o  es lícito ni debe  pasar adelante, antes se debe  rescindir y des- 
hazer.

D. Cuesta (rúb rica)//

PARECER DEL P. FRAI PEDRO D E YVARRA SOBRE LO D E LOS ESCLAVOS DE LAS 
INDIAS.//

Visto el asiento  y  capitulactión q u e  Su Alteza hizo con H ernando O choa 
sobre las cédulas que  le dio para  v en d er esclauos en  las Indias y  las conditio- 
nes q u e  van  en  el asiento y considerado  el gran daño  que  a los m oradores en 
las Indias y  aún  en  estos reinos se sigue de la capitulación, parece ser injusta y 
no  la revocar sería gran p ecado  y  aún  obligatión de restitutión, po rque el Rey 
no  p u ed e  reducir las m ercaderías a u n  v en d ed o r o algunos pocos, si no  fuese

1 A.G.S. (ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS), Diversos d e  Castilla 6-52. H an co laborado  en  
la transcripción  del d ocum en to , M.a E speranza y  Santiago D om ínguez Sánchez.
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|ini i-l bien to iu iin  tl<• l.i Kc|>tibl¡< f.'uu, |pn>ilu< ieiulol tlaiitif, m iiclios1, Ni aun 
se deshace el agravio tl.ulo que Su Alteza concediese a los seuillauos lo que 
piden, que entre ellos en su Vniver,sitiad se resum iese la capítulalión q u e  con 
.Hernando de O choa esta hecho , pues p o r esto no  se qu itaban los agrauios que 
a los de las Indias se hacen , ni aú n  la tasa que Su Alteza hizo de los esclauos, 
aunque quita parte del agrauio pero  no  del todo. Y virtualm ente Su Alteza hace 
pagar los 174 mili ducados y otros m ás que ganaría H ernando O choa a los que 
con  él han  de tractar, q u e  no  los d e u e n  y esto  es lo que  a mi m e parece sub  
censura m elius negotium  intettigentis/

Frai Pedro
de Ibarra (rúb rica).//

PARECER DEL P. F. A s DE CASTRO SOBRE LO DE LOS ESCLAUOS//

El contrato echo entre el Príncipe y  H ernando O choa2 3 * 5 6, cam bio de  la Corte, 
contiene los artículos siguientes:

Prim eram ente que el Em perador N uestro Sor. y  en  su nom bre el Príncipe su 
hijo da liqa. a H ernando O choa para  pasar veinte y  tres mili esclabos negros 
con tal que a la quarta parte  de este núm ero  sean  m ugeres esclabas negras a 
las Islas y Tierra Firme de las Y ndias para  venderlos allá p o r cierto precio  m ode
rado y tasado po r Su Alteza.

Y ten que otro n inguno pueda pasar esclavos para  vender hasta cum plido el 
año  mili y quinientos y  cinquenta  y n u eb e , pero  que los pasajeros p u ed an  lle
var cada [uno], ocho esclabos para  su  seruicio.

Y ten que los navios en  que se llevaren los d ichos esclabos, yendo  de  cin
quenta  esclabos arriba en  cada navio p u ed an  nauegar sin aguardar flota y sin 
yr arm ados conform e a las orclenancas de la Casa de la C ontratación de las 
Indias que está en  Sevilla.

Y ten que para esecutar todo  esto  p u ed a  H ernando O choa tom ar com pañía 
con naturales y estrangeros de los d ichos reynos, co n  tal que  sean  am igos y 
aliados de Su M agestad, n o  em bargante la proibición que está hecha para  que 
ningún estrangero p ueda  tractar en  Indias.

Por causa de todas las cosas sobredichas que Su Alteza concede a H ernan
do O choa oblígase el m ism o H ernando  O choa de dar a qu ien  Su Alteza m an-

2 Bajo el parecer.
3 Q u ed a  claro q u e  lo q u e  se  c o n d e n a  n o  e s  la esclavitud , s in o  la u su ra  q u e  se  fu n d am en ta  en  

el m onopolio .
3 Fray P edro  de  Ibarra  va  a  justificar su  exposic ió n  en  la teo ría  aristotélica, lo m ism o que, 

com o luego  verem os, lo h arán  sus herm an o s d e  o rd en  A lonso d e  Castro y Ju a n  Belón. Arist. Rep. 
4, 10.

5 Bajo e l parecer de  q u ien  en tien d a  m ejor de l asunto.
6 El au to r no  m antiene la u n ifo rm idad  y  u sa  ind ife ren tem ente  el apellido  “O ch o a” y  “V choa”.
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d a t e  t , ' le n to  y  o d í e n l a  y  q t i u l i o  mili ilutailot. los (piales te?.|>iMiden a ui lio <luta 
dos por cada Ik/eiuhi que se le da por vti esclavo.

Vistas las cotuliiiones del e o n l r a i o  e n l r e  el Príncipe Nuestro Señor y  Ile r 
nando  de Oelioii, cam bio de la ( ' . o r le ,  digo que  ine parcye el eonlraio  sei injus 
to y que necesariam ente se d eu e  deshaz,er. Y para esto  claram ente entender, 
p resupongo  que em biar esclauos a las Indias no  era cosa de su natural injusta 
ni ¡Ilícita, sino solam ente lo es p o r la ley del rey que veda llevar esclauos a las 
Indias, si no  fuere con  su expressa licencia. Y pues esto es assí es m enester exa 
m inar el fin para que  esta ley se hizo, p o rq u e  si esta ley se estableció  para sólo 
provecho  del rey para  que  él pudiese vender aquellas liyenyias y  sacar de  allí 
d ineros para sí , la tal ley sería injusta p o r lo que  St. Isid[o]ro d ize en  el e. er// 
au tem  lex  dist. 47 , en  el qual lugar en tre  m uchas conditiones que  pone allí Sant 
Isid[o]ro8, para  q u e  la ley  sea justa vna dellas es q u e  la ley no  se haga para pro 
vecho  particular, sino para com ún utilidad de la república y  esto  dem ás de 
decirlo St. Isid[o]ro, dízelo tam bién  Aristot. Lib. 4, Politicorum, c. i2., cuyas pala 
bras son estas: S u n t enirn leges om nes a d  republicam  accom m odandatn , non  
autem  respub licae a d  leges9. Y en  el m ism o Lib. c. 10 donde  trata de las spe 
cíes de  tyranía dize estas palabras: Tertia au tem  species tyrannidis quac nnixi 
m e propie videtur id  nom en  habere opposita est a d  regiae potestali absolutae. 
H anc necesse est tyranidem  vn ius p r in c ip a tu m  esse, qu i nullís subiaccal legible, 
et dom inetur equalium 10 e t m eliorum  om nium , a d p ro p ia m  vtilitatem, non ad  
vtilitatem  subditorum 11. De las quales palabras consta que  h acer ley para solo 
provecho  del rey  y  no  para  vtilidad del reyno  sería officio de tiranno y no  d e  

verdadero  rey. Y esto  dipe S. Basilio en  vna hom elía sobre el p rinc ipo  de los 
proverbios que  difiere el rey del tiranno12. Sus p a lab ras //

7 Esta ex traña  cita se refiere  a Isid. Orig. 5, 21. D ice tex tualm en te  el Santo hispalense: Eríl 
a u te m  lex honesta, insta, possibílis, se c u n d u m  na tu ra m , se c u n d u m  consu e tu d in em  patriae, toco 
tem porique conveniens, necessaria, utilis, m an ifes ta  quoqae, n e  a liq u id p e r  obscurita tem  in  captio- 
n em  con tineat, nu llo  príva lo  com m odo, sed p ro  c o m m u n i c iv iu m  u tilita te conscripta.

San Isido ro  v ien e  a  d ec ir  q u e  la ley  h a  d e  se r h o n e s ta , rec ta , p ro v ech o sa  y  q u e  se  h a  d e  a d a p 
ta r  a las d ife ren tes c iscu n stan c ias q u e  se le o frec en  p a ra  d e  es te  m o d o  p o d e r  se r  del p ro v ech o  
d e  lo s c iu d ad an o s . D e  h e c h o , la ed ic ió n  ro m a n c e a d a  ed itad a  p o r  J. G onzález Cuenca, Las e tim o 
logías de  San  Isidoro  ro m a n cea d a s  I, Sa lam anca, 1983, p . 274, lo tra d u c e n  así-, “La ley  será: h o n e s
ta, d e rech u re ra , e  q u e  p u e d a  se r  se g u n d  n a tu ra  e se g u n d  co stu m b re  d e  la tierra , co n v en ib le  al 
lo g a r e  al tiem p o , nespesaria , ap ro v ech o sa , m anif(i)esta , q u e  p o r  o scu ridat n o n  ten g a  n in g u n a  
co sa  e n  d u b d a , e sc rip ta  p o r  co m u n al p ro v e c h o  d e  los p ib d ad an o s e n o n  p o r  n in g u n d  p ro  a p a r
ta d o ”.

8 En el m anuscrito  “Santisidro”.
9 P ues tod as las leyes h an  d e  ad ap ta rse  a la rep ú b lica  y  n o  la repúb lica  a las leyes. Arist. Pol. 

IV, 9, 9  (=1289A, 12-15).
10 (a)equalium .
11 P or u n  lado, u n a  tercera  form a d e  tiranía -q u e  c o n  p articu lar p ro p ied ad  p a rece  ten e r d icho  

n om bre- c o rre sp o n d e  a  la  rea leza  abso lu ta . F orzoso  es q u e  esta  tiranía sea el p o d e r  su p rem o  tic 
u n o  solo, q u e  n o  está som e tid o  a n inguna ley  n i a  n ad ie , iguales o  supe rio res, y  gob ierna  m iran
do  al in terés p ro p io , n o  al in terés de  sus súbditos.

12 Bas. H om . 12, 2 (=2, 99B; Migne, PG, 31, 389B).

267



;.OI1 ffit.l.S; I loe 1‘llltH IVMIlUth II /VW* t/lli íllc Slltl I/ISÍIIS tlllOllloiIOi IIDUIIIC
<<t uHitci niiKiiif resl>¡cll cu. Inebir bii h im en  snhtJIlis considere (jiterlb''. Si la ley 
de no passar esclauos a las Indias sin liyenyia expressa del rey se hizo para 
com ún vtilidad del reyno porque al passar allá los esclauos indiíferentem ente 
era cosa que podía hazer allá gran daño , en  tal caso com o éste digo que  hará 
mal el Em perador y el Príncipe en  d ar licencia a H ernando de Vchoa para que 
passe veynte y tress mili esclauos, au n q u e  po r la tal licencia no  le diese nada, 
y m ucho peo r recib iendo interesse g rande  po r tales licencias. Porque si la tal 
ley, com o dezim os, se hizo p o r la v tilidad de la república n o  pu ed e  al m esm o 
rey que la hizo d ispensar en  ella con  tan  grande cantidad, la qual está claro que 
sería en  grande daño  de la república. Porque aunque  sea verdad  que  el rey 
puede dispensar con  alguna persona particular contra la ley que  está hecha vni- 
versalm ente para todos, esto  se en tiende quando  de tal d ispensación o priuile- 
gio particular no  redunda graue d año  a la república, p o r la qual sólo se hizo la 
ley vniversal. Y pues esto  es assí es necessario  q u e  sean  consultados en  este 
caso hom bres doctos y experim entados en  el trato de las Indias y  dellos se deue 
saber al es dañoso  para los tratantes q u e  allá están darse licencia destos veyn- 
te y fres mili esclauos y con arresto de  no  p o d er otro alguno passar allá esclauos 
para vender y si éstos d ixeren  que  será injusta la tal licencia con  el arresto.
1 )ciie,se tam bién exam inar si la tassa q u e  está puesta p o r Su Alteza para vender 
tos esclauos en  las Indias es excessiua o  no. Porque si se halla que es excesiua 
y que  se ofrecen otros algunos a venderlos por m enos en  notable canatidad 
consta que  sería notable perjuizio del reyno  poner tassa tan grande. Y pecaría 
el Príncipe en  dar licencia para  ella. Y el H ernando de Vchoa en  vsar della. Y 
sería obligado en  consciencia el Príncipe Nuestro Señor a restituyr toda la 
dem asía de la justa venta de los esclauos o hazer H ernando de Vchoa que lo 
reslituyesse.

Por esta m esm a causa sobredicha está claro ser injusta otra condición pu es
ta en  el contrato arriba relatado en  la qual se da licencia al d icho H ernando  de 
Vchoa para que tenga en  la com pañía desta negociación estrangeros destos 
reynos, porque po r la ley deste reyno  estaua prohib ido  que  estrangeros no 
pudiessen tratar en  las Indias, la qual ley consta claram ente que  se hizo  para el 
fauor y vtilidad de los naturales destos reynos y dándose  la tal licencia a H er
nando de Vchoa claram ente se abre puerta  para que los estrangeros traten  allá 
y qu iten  el p rouecho  que de allá pod ría  venir a los naturales.

Si alguno en  fauor del contrato sobred icho  oppusiere  contra este mi pare
cer quedar la tal licencia de passar esclauos con las condiciones sobredichas y 
lleuar d inero  para  ellas es e n  provecho  del reyno, po rque la persona del Rey 
no es persona particular, sino persona com ún a qu ien  el reyno  todo  es obliga-

U P ues en  es to  se d iferenc ia  el tirano  d e l rey , en  q u e  aq u é l m ira  y  v e la  p o r  sus p ro p io s  
in tereses d e  cu a lq u ie r m an era  y  en  to d o s lo s a sp ec to s; el rey, en  cam bio , p ro cu ra  vela r p o r  sus 
súbditos.
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tío ,i so ro iio r  y pues el Rey ,il pienenle tiene ucees;,id,id, pinlr;i vender apile 
lias liyenyias pala que con los dineros c¡ue dellas se  vnieren pueda icm ediar su 
necessidad, a esto  respondo  que  es assi que el rey para rem ediar sus justas y 
verdaderas necessidades pu ed e  echar tributos en sus reynos y los reynos serán 
obligados en  consciencia a dárselos. Pero esto se en tiende quan d o  de  tal tri 
b u to  o  im puesto  no  se sigue m ayor daño  al reyno  que  sea el p ro u ech o  que  el 
rey recibe de aquel tributo. P orque aunque sea verdad  que  los m iem bros de u n  
cuerpo  se deu en  p o n er a peligro  p o r g u a r-//
dar y am parar la cab era  para que no  peresca, p e ro  nunca jamás es justo que 
los m iem bros del cuerpo  se corten  o sean  m uy m al tratados por quitar so la
m ente vn p equeñ ito  do lo r que  la cabeca pacleye. Y pues esto  es tan  claro de 
ley natural y  conform e a la doctrina de Sant Pablo, el qual com para a la rep ú 
blica y m iem bros della a la com posición del cuerpo  hum ano y  m iem bros 
suyos14, véase p o r m ercaderes y hom bres experim entados en  este negocio  si el 
daño  que  el reyno  recibe del contrato  arriba relatado es m enos q u e  los yiento 
y  ochenta  y  quatro  mili ducados quel dichos H ernando  de Vchoa da a Su Alte
za para  socorro de las presen tes necesidades que tiene, en  tal casi creería que 
podría el Príncipe Nuestro Señor vender aquellas licencias para  sacar dellas el 
socorro de  su necessidad. Pero, si se hallare que el reyno  recibe del contrato 
sobred icho  m ucho m ayor daño  que  los ciento y  ochenta  y quatro mili ducados, 
tengo  para  m í p o r cosa m uy averiguada quel tal contrato  no  se pu d o  haze r y 
que  Su Alteza será obligado en  consciencia a revocar el d icho contrato. Y por
q u e  esto  es lo que  a mi m e pareye, fírm elo de  mi nom bre  en  Sant Francisco de 
Salam anca a 29 de m ayo de 1553 años.

Fr. Alonso
de Castro (rúb rica).//

PARECER DEL MAESTRO FR. CYPRLANO SOBRE EL NEGOTIO D E LOS 
ESCLAUOS.//

En el asiento  que  p o r m andato  de  Su Alteza se tom ó con H ernando O choa 
para  pasar esclauos a las Indias, d igo q u e  en  lo que  toca a la sustantia del con
trato, q u e  es el fundam ento  deste  negotio , no  m e parece  b ien  y  q u e  Su Alteza 
debe  m andar rescindirle com o contrato  injusto. Allende que lo  del dicho con
trato se sigue p o r la inform ation de  H ernando O choa y  de las razones del p rior 
y cónsules de  los m ercaderes de  la yibdad de  Sevilla es m uy perjuditial ansí a 
estos reynos com o a las Indias. De lo  qual todo  no se d an  aquí razones po rque

14 La doctrina d e  San Pablo , e n  la q u e  recu rre  a esta com paración , p o d em o s verla  en  Rom. 
12, 4-5; y  e n  I Cor., 12 ,1 2  ss. En am b o s pasa jes el Santo se  refiere, n o  a la república, sino  a  la Ig le
sia co m o  c u e rp o  m ístico; si b ien  San P ab lo  to m ó  la  im agen  del c u e rp o  y sus m iem bros de  la lite
ra tu ra  d e  su tiem po, que  la refería al Estado.
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Su z\lli«z;i tu» manilo aun mas que parrem. listo lo digo ilebaxo de mejor pare
cer

El Maestro
Fr. C ypriano (rúbrica)15/ /

PARECER DE FRAYJUAN BELON, GUARDIAN DE CAMORA/Z

L o  prim ero se duda si el contracto hecho  entre el Príncipe N uestro señor y 
I lernando de O choa, cam bio, es lícito en  consciencia; si los esclauos podrán  
pasar en Indias vend iendo  las licencias a doze ducados a fin de pagar al dicho 
I lernando de Vchoa los m aravedises q u e  Su Alteza le deue con  el augm ento  
riel precio de las dichas licencias.

Respondiendo al p rim er artículo digo que, considerado y exam inado el 
dicho contrateto y artículos en  él contenidos: fue y es notoriam ente yllícito y 
pioliiuitlo en consciencia y  p o r consiguiente trae así aneja la obligación de ser 
rescindido, porque allende de las leyes destos reynos justas y necesarias que en  
los capítulos de la dicha contratación se derogan  y quebran tan  p o r interés par
ticular ile sólo el legislador y  con detrim ento  de la república y particulares della, 
q u e  e s  vna de las principales speyies de tiranía que  p o n e  Aris. 4, Poli. c. 10l6, 
hablando todos los estancos hechos con  personas particulares en  m ercaderías 
viiles y nescesarias a las repúblicas, son  prohibidos de  derecho  natural y de 
derecho  divino por la no tab le  lesión y  d año  que recibe la república y  particu
lares della. Con sólo el ap rouecham ien to  de la persona o personas que  hizie- 
ron el dicho estanco o contratación sobredicha, y que la contratación e venta 
de los esclavos en  las Indias sea nescesaria es cosa notoria pues sin  ellos ni el 
Rey ni las personas particulares de  su reyno  podrían  haber los aprouecha- 
m ientos que an  de las m inas en  las Indias, p resupuesta  la m ucha livertad y ocio 
que en  las Indias tienen  todos los españo les según refieren todos los experi
m entados que de allá vienen.

R espondiendo al segundo  artículo digo que  el precio de  las dichas licencias 
de los dfilchos esclabos p u ed en  lícitam ente ser suvidas de ocho a doze duca
dos al fin de con el d icho exceso e augm ento  pagar al dicho H ernando  de 
Ochoa, presupuestas las condiciones siguientes: La prim era, que la nesyesidad 
de Su Alteza esté en  estado  que sin lesión y detrim ento de su patrim onio  no 
pueda pagar ni ésta ni otras deudas sem ejantem ente crescidas; y  la segunda 
condición, que se de o rden  com o los q u e  vend ieren  los dichos esclauos po r 
virtud de las dichas licencias que com praron  no  exceda notab lem ente  en  los

o  Cipriano de  la H uerga n o  n o s da razonam ien tos sobre  su afirm ación, au n q u e  p a re c e  dejar 
ver con claridad, que  se  o p o n e  al asien to  p o rq u e  és te  va en  benefic io  del Rey com o p e rso n a  p a r
ticular y no  en b ien  de  la república.

16 Esta es la m ism a cita d e  A ristóteles q u e  an te s  h a  dad o  el p ad re  A lonso d e  C astro d e  lo  que  
sobre la tiranía p ensaba  el filósofo griego. Arist. Pol. IV, 9, 9 (=1289A, 12-15).

270



prcyios tic los dichos i-m I,iui it jíii.iiiíIi 11 >c.im< >ii del m ayor prcyio con que c< un 
piaron las dichas licencias, V para csv.i segunda condición  vasta que en las 
Indias las jnslicias de Su Magostad hagan las diligencias nc,acosadas para redu 
cir la venta de ios dichos esclabos a precio  m o d erad o .//
La tercera condición que no  aya tasa universal perca del p recio  en <(ue se an de 
vender los dichos esclabos en  las Indias p o rque  es im posible ser preyio justo el 
que es vno m ism o para viejos y m oyos, flacos y reyios, enferm os y sanos. 11 esto 
m e paresye saibó m ejor paresyer en  (/am ora a 26 de junio  de 1553-

Fray Juan  Belón (rúbrica)

Dixe, quan to  al 2e artículo, que se a de tener atención  a la m ucha neyesi 
dad  de Su Alteza, porque p resupuesta  ésta cóm o hechar nuevos tributos para 
rem ediarla, tam bién  podrá a las m ism as personas a qu ien  p u ed e  hecharlos y 
por algunos particulares respectos n o  se hechan  crecer los precios de las cosas 
que lícitam ente vende, y no ym porta q u e  u n  prínyipe con  culpa suya o sin ella 
se aya p u esto  en  necesidad  para que  después de puesto  no  p u ed a  rem ediarla, 
ayudándose de las haziendas de los suyos, porque, au n q u e  el po n erse  en  nece
sidad p o r cu lpa sea malo, pero  puesto  tiene  el rem edio  el príncipe y rey que 
digo que  no  tiene  el particu lar.//

PARECER DEL MAESTRO MANCIO SOBRE LO DE LOS ESCLAVOS.//

Visto lo q u e  p o r m andado  de Su Alteza se asentó  con H ernando  de O choa 
sobre las licencias para pasar esclauos a las Indias, m i p arecer es el que  ya otra 
vez tengo  firm ado; que  si dél se siguen inconuenien tes y  daños, los quales, 
oydas las partes, parecen  seguirse así en  las Indias com o acá en  España, n o  es 
lícito, y que  Su Alteza no  lo p u ed e  hazer con buena consciencia. Pero, si aue- 
riguado el hecho , y en tendiese que  no  se siguen los dichos daños, ningún 
escrúpulo  pondría  a Su Alteza en  lleuar adelan te  el d icho  contracto  y  asiento

Fr. M antius.//
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2. PARECER SOBRE PAULO IV

2.1. Introducción

El docum ento  que  viene a continuación  es u n  resum en  hech o  p o r el Dr. 
V elasco de  los dictám enes que los teólogos d ieron  a Felipe II acerca de las que 
se definen  “desavenencias con el Papa Paulo 42”1. En él, junto al de otros teó 
logos de  nota, aparece reflejado el p arecer de fray C ipriano de la H uerga, lla
m ado a esta delicada consulta.

El contexto histórico

Es preciso  fijar de an tem ano el contex to  histórico en  q u e  se p roduce esta 
consulta. No o tro  que  el de la fuerte tensión  existente entre Pablo IV y  Carlos 
V. Con m otivo del apresam iento  de unas naves francesas en  Civitavecchia en 
1555 p o r parte española, Paulo IV, de notorios sentim ientos antiespañoles, ini
ció u n a  carrera de  acciones violentas com o fueron: no  recibir el em bajador 
im perial, m arqués de Sarria; arrem eter contra la familia Colonna, m uy vincula
da a Carlos V, ap resando  a Camilo, declarando rebelde  a M arcantonio, ocu
p an d o  las tierras y castillo de Paliano, y m ás tarde excom ulgando a los Colon
na y en tregando  Paliano a su sobrino  el conde M ontorio, declarado 
prev iam ente  general de las tropas pontificias. Tam bién fueron  presos el d iplo
m ático G arcilaso de la Vega, el co rreo  Taxis. Sobre todo, p o r obra del cardenal 
nepo te , Cario Carafa, Paulo IV em prend ió  una  acción diplom ática q u e  desem 
bocaría en  una liga con  Francia (Enrique II), encam inada a recabar ayuda mili-

1 Sobre P au lo  IV en  genera l p u e d e n  verse las m onografías siguientes: C. Bromato de Erano, 
Storia d i P aulo  IV, Rávena, 1753; L. Pastor, H istoria de los P apas 14, B arcelona, 1927; Anchi, N on-  
cia tures d e  P a u l IV, París 1909-1911, 2 t.
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lar para ir contra el reino de Ñapóles. Al año siguiente, tanto ante el em bajador 
veneciano com o en consistorio, Paulo IV se desató en  auténticos insultos con
tra Carlos V y Felipe II, am enazando con  desposeerles de la Corona Im perial y 
ilc sus reinos (1556). De nada valieron las protestas del duque de Alba desde 
Ñapóles ni la salida de Roma del em bajador español (8 de agosto de 1556).

Unos años antes m oría en  Roma Ignacio de Loyola. Las fortificaciones 
em prendidas p recip itadam ente en  la C iudad Eterna y  la reun ión  de tropas, en  
espera  de la ayuda francesa, h ic ieron  que  Alba cruzase la frontera de  M onte- 
corvo el 5 de septiem bre. Pocos días d espués llegaba el cardenal Cario Carafa 
de Francia, con prom esas de d inero  y  tropas. Fueron cayendo en  m anos de 
Alba: Tívoli (26 de septiem bre), V icovaro (1 de octubre), Ostia (18 noviem bre), 
cund iendo  en  Roma el tem or de u n  nuevo  Sacco. Todavía Cario Carafa, con 
enorm e doblez, fue buscan d o  apoyos de V enecia y hasta del Turco. El 12 de 
lebrero  de 1557, Paulo IV en  C ongreso especial p rop u so  la destitución de Car
los V y Felipe II y hasta su excom unión . Francia no  cum plió sus prom esas, era 
derrotada en San Q uintín  el 10 de agosto. El d u q u e  de Alba en traba  en  Roma 
el |9  ile septiem bre, liberando  a G arcilaso de  la Vega y  Taxis. El T ratado o Paz 
de  Cavi ponían fin a la loca aventura, exig iendo  en tre  otras cosas la devolu- 
i ion de Paliano a los C olonna. Paulo IV desterraba de Roma a sus parien tes e 
¡nictaba un proceso contra su sobrino  el cardenal Cario Carafa, que  concluiría 
bajo Pío IV con la pena  de m uerte del verdadero  responsab le  de aquella  aven
tura2.

Ante la ofensiva inicial de Paulo IV, de carácter abiertam ente bélico  en  sus 
intenciones, se p lanteó  al Em perador la necesidad  de sopesar m oral y  jurídica
m ente la situación y la justicia de u n a  guerra defensiva contra las in tenciones 
del Papa, y sus desafueros, injurias y  daños recibidos. Tan singular casus belli 
exigía una justificación, sobre la q u e  hub ieron  de dar su p arecer em inentes 
hom bres de la Teología y e l D erecho.

El principe don  Felipe, ya rey de N ápoles desde antes de su b oda  co n  la rei
na María de Inglaterra, redactaba u n  Protesto en  el palacio inglés de W hitehall 
el 6 de mayo de 1557 an te  el regente Figueroa, D. A ntonio de T oledo y  D. Ber- 
nardino de M endoza y los secretarios Eraso y Courteville, que sería despacha
do  en  latín, español y francés a las chancillerías europeas. En él se hacía m en-

2 El enfren tam ien to  d e  P au lo  IV y  Carlos V es tra tad o  docum en ta lm en te  p o r  L. Pastor, op. cit., 
pp. 83-152; en  el siglo p asa d o  p o r  Ñ ores, “Storia della guerra  di P ao lo  IV”, A rchivo  Storico Ita liano  
12, 1843; A. Andrés, Della guerra  d i  C am pagna  d i  R om a ...ne ll’a n n o  1556  e 1557, V enecia , 1560. 
En n uestro  siglo p o r Coggiolo, Paolo I V e  la cap ito lazione  d e  Cavi, Pistoia, 1900; L. Serrano, “Cau
sas de  la guerra en tre  el P ap a  P au lo  IV y  F elipe  II”, C uadernos d e  Trabajo. Escuela española de  
Arqueología e Historia en Rom a, Roma, 1918, p p . 1-43; F. Rodríguez Pomar, En to m o  a la co n tien 
da en tre  Paulo IV y  Felipe II (1556-1557), R a zó n  y  Fe 92, 1930, p p . 231-243; 103, 1934, p p . 71-83, 
207-224, 330-343; 108, 1935, p p . 101-112, 226-236; sob re  su p rincipal responsab le  d isp o n em o s de  
la m agnífica obra de  G. Duruy, Le C ard ina l Cario C arafa. E tudes su r  lep o n tifica t de  P a u l IV, París, 
1882; y la recentísim a obra d e  D. C. Vassaili, Paolo I V e  ilproceso  Carafa. Un caso d i ing iusta  gius- 
li.zia ne l Cinquecento, M ilano, M ursia, 1993-
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i'ion de  Iik I,i la serle d e  ,il.upies sulrld<>s de  p.iile del ¡Lipu. Tum iueti se llego a 
imprimir un m anilieslo lindado De indis hel/i t a/isis, t/iiodti l ’htlljipu IUsptiula 
rían Rege embotico, t lint Paulo Duarto Pontifico Máximo, italliaeijiie Rege Den 
neo el llórenle Secundo Perratiae Unce caelerístiuc Jbetlere ínter se el soeletme 
coniunctos susceptum  est.

Uno de  los consultados fue fray Cipriano de la H uerga y con él otros n u e 
ve notables.

Los consultores

El p lantel de consultados no  p u ed e  ser más relevante:
MELCHOR CANO era ya en  esta fecha m aestro en  Teología (1542), y su c e 

sivam ente catedrático de Prima en  Alcalá (1543) y Salamanca (1546), donde 
sucedió  a fray Francisco de Vitoria. H abía asistido p o r dos veces al Concilio de 
T rento y  había sido obispo  de Canarias (1552). Su intervención en  esta consul
ta  le atrajo las. iras de  Paulo IV3,

El licenciado GREGORIO LÓPEZ, nacido  en  Puebla de G uadalupe y licen 
ciado en  Salam anca, fue o idor de la Chancillería de Valladolid, y  m iem bro del 
Consejo de Estado y  del Consejo de Indias. Nicolás A ntonio le llama “el Accur- 
sio español" y  es sabido que m antuvo  algunas diferencias sobre cuestiones 
am ericanas nada m enos que  con  fray Francisco de Vitoria. Fallecería poco  d es
pués de esta in tervención (15Ó0)4.

Fray ANTONIO DE CÓRDOBA (1484 ca.-1578) fue u n  franciscano alum no 
de Alcalá. Fue tres veces provincial de la O rden  y  p o r las fechas clel dictam en 
era guardián  de  San Ju an  de los Reyes en  Toledo. Notable m oralista y canonis
ta, no  aceptó  el ob ispado  de Plasencia5

Fray FRANCISCO DE CÓRDOBA fue tam bién  franciscano, fam oso teólogo y 
controversista. La edición del Concilio T ridentino que  llevó a cabo  la Sociedad 
G órresiana (Freiburg Br 1938) ha  pub licado  en  su tom o de Tractatus, vol. 1, 2tt 
parte, p o r obra de  V. Schweítzer, diversas p iezas no tab les de este teó logo  fran
ciscano. Así su Tractatus de reform anda ecclesía a d  Caesarem Ferdinandus  
(1561), Sus Considerationes de ecclesia reform anda. En Praga aparecieron  su De 
offitio Praelatorum  (1562), el Tractatus de recipiendis haereticis (1562); y en  
V iena sus A nnota tiones catholicae in  religionis artículos a  sectariis controversis 
(1567). Fue confesor de la reina María, herm ana de Felipe II y esposa de Maxi

3 Sobre M elchor Cano: D.H.E.E. I, 333-334; C. G utiérrez, Españoles en  Trento, Valladolid, 1950, 
p p . 814-841; F. Caballero, Conquenses ilustres II. Vida del lim o  M elchor Cano, M adrid, 1871. Acer
ca  de  la guerra  de  Felipe II con P aulo  IV, pp . 277-288.

4 S obre G reg o rio  López: R. G ibert, E ncic loped ia  R ialp  14, p . 520. IV  C entenario  de  Grego
rio López, C áceres, 1960. F. Sánchez Román, Ju risconsu lto s españoles. B iogra fías  I, M adrid, 1911, 
p p . 31-42.

5 Sobre fray A n ton io  d e  C órdoba: N icolás Antonio, Bibliotheca H ispana  N ova  I, M adrid, 1783, 
p . 111; A. Lamela e n  Liceo Franciscano  6 d e  S antiago d e  C om postela, 1953, pp . 179-207 ofrece una 
bio-bibliografía; L exikon  f ü r  Theologie u n d  K írche  III, 2S ed ., p. 56; D.H.E.E. I, p. 619,
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m iliano II, y ahúm ente c,m im a d o  p o r  e l  e m p e r a d o r  F e r t in  l i r i o  y por el cardenal
I Iohíiis'1.

Hl m aestro MANCIO ( J 500-1576), dom inico discípulo de Vitoria y de D om in
go de Soto en Salamanca, g raduado  en  Sigüenza, era regente de la cátedra de 
Prima en Alcalá (1548-1564), hasta q u e  pasó a Salamanca. Fue tam bién consul
tado por Felipe II en  la crisis de hacienda para ob tener del Papa la concesión 
de la bula de cruzada6 7.

El Dr. Cuesta no es otro que  ANDRÉS CUESTA, alum no de Alcalá y docto
rado por Sigüenza con  convalidación de  Alcalá (1542), donde desem peñó  suce
sivam ente las cátedras de Sum m ulas, de  Biel y  de Escoto. Fue nom brado  en  
15 5 5  visitador de la U niversidad p o r parte  del Rey. Fue m aestro de Benito Arias 
M ontano y de Cardillo de V illalpando. Poco después de su intervención en  esta 
consulta fue nom brado  obispo  de León. En 1561 asistió al Concilio de  Trento, 
m uriendo cuando volvía del m ism o (1564)8.

Fray Cipriano, nuestro  CIPRIANO DE LA HUERCA, nos excusam os de p re 
sentarle en esta colección a él dedicada.

El licenciado BRIVIESCA p u ed e  ser M uñatones de  Briviesca, nacido en  la 
villa burgalesa de su apellido, nom brado  en  1556 obispo  de Albarracín-Segor- 
be, padre conciliar en  T rento (1561) y  asistente al Concilio Provincial de Zara
goza (1565). Murió en  15719.

Fray Bartolomé de M iranda no  es o tro  que el dom inico fray BARTOLOMÉ 
i IARRANZA DE MIRANDA, m aestro en  Teología (Roma 1539), teólogo conciliar 
por Carlos V (1546 y 1551), provincial de  su O rden  y gran consejero de  Felipe
II en la restauración del catolicism o en  Inglaterra (1554-1557), que sería p re 
sentado po r el Rey para la mitra de  T oledo (1557), d o n d e  entró en  1558 para 
al ano siguiente ser apresado  p o r la Inquisición10.

Por fin el Dr. VELASCO, que  es qu ien  resum e el con ten ido  de las respues
tas dadas por los teólogos consultados. Este burgalés, que  estudió  en  Salaman
ca am bos derechos com o colegial de  San Salvador de O viedo, fue u n  notable 
jurisconsulto. Tras enseñar en  Salam anca la cursatoria de Código (1535-1537) y

6 Sobre fray F rancisco  d e  Córdoba-, C o n c iliu m  T riden tinum , ed . G Ó rresiana , Tractatus, p o r  
V. Scuweitez-H. J edin, I, F riburgo  Br., 1938, p p . 489-500, 613-623, etc. H urter, N om en clá to r  III, 
p. 57.

7 Sobre M ando  de  C orpus Christi, O .P .: D.H.E.E. I, p. 633; El maestro M a n d o  d e  Corpus Chris- 
//', O .P., e n  V. Beltrán de Heredia; M iscelánea  II, Salam anca, 1972, p p . 363-446.

í! Sobre el Dr. Cuesta: D.H.E.E. I, p . 658; C. Gutiérrez, op. cit., p p . 76-81. 
y Sobre el licenciado Briviesca, hijo d e  D iego d e  D. Ju a n  S ánchez d e  Briviesca, alcalde d e  la

Casa y Corte d e  Carlos V y  albacea  testam en ta rio  suyo, y  d e  Ju a n a  d e  M uñatones. Fue leg ista  fam o
so y m iem bro  del C onsejo d e  Castilla. Firm ó e n  el a lta de  abd icación  d e  Carlos V en  B ruselas (1556). 
Cfr, C. G utiérrez, op. cit., pp . 649-655. Asistió e n  Londres a la consu lta  sob re  las en co m ien d as am e
ricanas jun to  a Felipe II, del q u e  era  capellán , y  v o tó  en  el p ro ceso  d e  C arranza. Cfr. J. I. Tellechea 
Iidígoras, Eray Bartolom é de  C arranza. D ocum en tos Históricos I, M adrid, 1962 ss, pp . 98 y  323; en  
III, p. 539. Sobre el linaje pub licó  u n  e s tu d io  A. Marichaiar e n  Escorial.

111 Sobre Bartolom é Carranza d e  M iranda: D.E.E.H. I, p. 358; J. I. Tellechea Iidígoras, El Car
den a l l ’ole y  Bartolom é de C arranza . Un navarro  en  la restauración católica de  Inglaterra, 1554- 
1557, Pam plona, 1977.
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Set' t'.líl •( ll'Ut i< (l de V ISJ h‘I do I lili1 I >|>h I¡ dt- l.e, ( | la | |t‘i lleri.ts de ( ¡iull.lt |;|
y V.illmlolitl sueeslv.intente 'V.f.íin ,il < t »in tlh 11 Ir Liento ( 1M5 15-17) enviado 
p o r el em perador Cailo;, V, de q i t i o i t  ( n e  Milu ii.nlot en  el citado Concilio. Le 
siguió) en su segunda etapa t LEd Lib.'t imito ,d em bajador H urtado de Men
doza, desde Roma, siendo  tino d<- Lr. pthv (pales asesores del Em perador en  
m ateria de Concilio. M ientbio del Consejo Real ( I vs?,), visite) al año siguiente la 
C ontaduría Mayor de H acienda, asi i onio la de  C uentas y la de Cruzada. En 
1555 se le hizo m iem bro del Consejo de H u m a r a  de Castilla, asesorando  a Feli
p e  II en  los más im portantes asuntos. Sus im inerosos escritos pertenecen  al 
género  de informes, anotaciones, consultas, cartas, e tc .11. Nada tiene de extra
ño  que con tal p reparación  y cargos fuese el encargado  de resum ir  los parece
res de la consulta con todos sus porm enores, variedades y matices.

Tras estas noticias biográficas no  hace falta insistir en  la categoría personal 
de los consultados, hom bres em inentes de la Teología y el D erecho, con  am plia 
práctica universitaria y  jurídica. Acaso pudiéram os preguntarnos p o r qué  faltan 
otros hom bres em inentes de la época.

Nada se nos dice en  el resum en sobre el m odo  de  realizar tan to  la consul
ta com o la respuesta: si una y otra fueron  individuales, o si se constituyó una 
Junta  en  algún lugar concreto  y los participantes e laboraron  su parecer parti
cular juntos y  d iscutiendo sus puntos. Tam poco se nos dice nada de los térm i
nos en  q u e  fue p lan teada la consulta, esto  es, de la species fa c tt  sobre la que 
se dictam inaba. Podem os deducirla de alguna m anera de tenor de las resp u es
tas. Tam poco figura en  el resum en ningún dato explícitam ente cronológico que 
nos ayude a fijar el m om ento  de la consulta. La alusión, en  las respuestas, a la 
devolución de bienes a los Colonna, situaría la consulta tras la confiscación de 
los m ism os y su paso  a Juan  Carafa, duque de Paliano, lo que tuvo lugar el 9 
de m ayo de 1556. Se habla en  los pareceres de  los propósitos de  Paulo IV de 
invadir el reino de Ñ apóles, de preparativos de  guerra y ocupaciones, de ligas 
(con  Francia); de las prisiones, torm entos y ofensas hechos a los m inistros del 
E m perador (el em bajador m arqués de Sarria, de Garcilaso de la Vega, del 
co rreo  Taxis, etc.): todo  ello nos traslada al verano  de 1556, an tes o después 
del Consistorio del 27 de julio, en  que Paulo  IV profirió  am enazas contra Car
los V, a las que respond ió  el d u q u e  de Alba el 21 de  agosto, cruzando la fron
tera y  ocupando  M ontecorvo el 5 de septiem bre.

El conteido del resum en

Como b u en  jurista, el Dr. V elasco im prim e a su resum en una ordenación 
tem ática en  la que  inserta los pareceres de los consultados: unas veces subra
yando  la unanim idad alcanzada, otras veces señalando  matices especiales de 
cada consultado.

11 Sobre el Dr. Velasco: C. G utiérrez, op. cit., pp . 798-803.
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El punto de arranque, los hechos que justifican la consulta, son los siguien
tes: — - ■

1. El propósito  de Paulo IV de invadir y ocupar el reino de Ñapóles.
2. El propósito  había llegado a un  estado avanzado, con ligas previas, p re 

parativos, ocupación  de las tierras de los Colonna, confinantes con el 
reino de Ñ apóles, “de hecho  y sin razón”.

3. Se añadían las prisiones, torm entos, ofensas e injurias hechas a los 
ministros, violando el derecho  de  gentes.

Todo ello justificaba a los ojos de  los consultados po r u n a n im id a d  la g u e
rra defensiva, no  hab iendo  bastado  los otros m edios usados. Cano y  el licen
ciado López añaden  que, tal guerra defensiva, perm ite “prevenir y m over la 
guerra, justa en  todo  derecho  y au n  e n  el de todas las gen tes”.

El daño  causado a los Colonna, aliados vasallos de Carlos V que solicitaron 
su ayuda, hab iendo  fracasado otros m edios y sin superior al que  acudir en  
dem anda de justicia, justifica la recuperación  de las tierras y castillos de los 
Colonna. Así pensaban  los franciscanos fray Francisco y fray A ntonio junta
m ente con Cano. Mancio matiza q u e  “constando notoriam ente los agravios, se 
presum e por el Papa y  no  se p u ed e  p o r esta causa hacer la guerra”. Fray Fran
cisco de Córdoba, en  solitario, consideraba justa causa de guerra las prisiones 
y ofensas inflingidas a los m inistros del Em perador, tanto  para la liberación de 
los presos (Colonna) com o para satisfacer la injuria recibida. Añadía el francis
cano que era lícito usar todos los m edios que el Consejo de G uerra y los exper
t o s  juzgasen necesarios para el éxito; com o la ocupación  de tierras, “no  a la 
Sede [Apostólica], sino a la.persona; la dism inución de fuerzas del Papa, la obs
trucción de eventuales ayudas.

Las exigencias de la guerra p ro d u cen  unanim idad respecto  a la capacidad 
ofensiva del Em perador com o en  otras guerras justas se perm ite con  otros p rín
cipes. A unque este rigor parece contradecir la reverencia y respeto  debidos al 
Papa, la que obliga a tratarlo “con toda  reverencia y tem planza”, sin em bargo, 
lo consideran justificado com o “el m edio  m ás breve y pertinen te  para conseguir 
la paz y los fines que se p re ten d en ”.

Entre las derivaciones de un  estado  de guerra, se som eten a análisis otras 
m edidas coactivas de indudable efecto:

1. Em barazar todos los d ineros q u e  Su Santidad tiene en  sus Estados y lle
va por el tiem po de la guerra. Es sin duda y así lo determ inó el Conse
jo.

2. Im pedir que ni por cam bios ni p o r otros m edios vaya dinero  a Roma. 
Mancio y el Dr. Cuesta p re tend ieron  m oderar esta m edida.

3. Prohibir cualquier com ercio de  m ercancía y trato y  negocios tem pora
les, salvaguardando las relaciones en  materias espirituales.

4. No acudir a la curia papal en  m aterias de provisión y  d ispensa. Aun tra
tándose de una m edida tem poral, parecía tocar d irectam ente la o b e
diencia debida a Roma. “Ni tendría  buen  nom bre, ni sería b ien ”, Cano
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y i así lodos con c |, poiis,ilun  <|uo so podía im pedir la ¡ d a  y  p e r m u i i e m  

oía en Koina, inclusive t i c  e o le s ia s lu  o s ,  din ,uñe la guerra, Lo contrario  
podía ser perjudicial, por peligro de espionaje, com o por las ayudas 
posibles. Im pedirlo seria “aprelar más las cosas” y conveniente y decen 
te para los españoles. A unque esto  de alguna m anera afectaría al recur
so a Roma en  lo espiritual, sería lícito com o la m ism a guerra, de la que 
es responsable prim ero el Papa.

5. R especto de la duración  de  la guerra, Cano y fray Francisco de C órdo
ba  pensaban  que se pod ía  proseguir hasta lograr los objetivos de la mis
ma: despejar el espectro  de  la invasión de Ñ apóles y conseguir del Papa 
garantías -"seguridad, y cau telas”- precisas a juicio del Rey y  su Con.sc 
jo. Los m ism os dos consultados op inaban  que se debía exigir la restil l i 

ción  de tierras de los Colonna.
6. La unanim idad era casi total respecto  a la liberación de los m inistros 

presos y satisfacción de  daños y costas. La satisfacción de la injuria 
hecha se podía intercam biar, en  el caso del Papa, p o r otras concesiones 
en  m ateria política eclesiástica en  favor de España.

Todo esto  parece responder a los pun tos I a y 2a de  la consulta hecha. O tros 
pun tos se eng loban  en  o tro  capítu lo  que  curiosam ente se añade al casus betti 
y de m odo  general pu ed e  definirse com o rem edio de  abusos. Acaso constituye 
la parte más in teresante de la consulta. Por su conten ido  parece que  se quiere 
aprovechar el enfrentam iento  con  el Papa para  p lan tear de raíz puntos neurál
gicos que  tanto se refieren a la política eclesiástica com o al candente tem a de 
la reform a de la Iglesia. El Concilio de T rento había  q u ed ad o  suspend ido  y Pau
lo IV nunca dio m uestras de q u ere r volverlo a convocar.

El pu n to  de arranque de este inesperado  p lan team iento  es que  “la necesi
dad  g rande que  hay de reform ación y rem edio  es no to ria”. El conten ido  de la 
reform a va im plícito en  el capítu lo  de  abusos y  agravios. El “cam ino llano y sin 
escrúpulo  ni dificultad” era el de la reform a prom ovida p o r el p rop io  Papa. Mas, 
si se resistía a ello, nada podía  h acer el Em perador, p e ro  tam poco debía acep
tar tal situación y había de p o n e r los m edios que  personas graves y doctas le 
aconsejasen.

Velasco insinúa la conveniencia de los concilios nacionales y  provinciales; 
invoca la tradición visigótica, p iensa  que  no  necesitaban  de la convocatoria 
papal. Los consultados parecen  excluir la posibilidad y  conveniencia de tales 
concilios, dada la m utación de circunstancias p o r el cam bio de los tiem pos y la 
previsible prohib ición  por parte del Papa. Fray Cipriano de la H uerga y fray 
A ntonio de C órdoba creían que  n o  tendrían  autoridad para  determ inar nada 
que  tocase a la Sede A postólica ni en  los asuntos a ésta reservados.

Otra posib ilidad  era la continuación  del Concilio de Trento. Habría que 
insistir eficazm ente sobre el Papa. Sin em bargo, no  creen  los consultados que 
el Papa lo reanude, y sin él resultaba im posible y hasta peligroso el intento, por 
m iedo a u n  cisma. Aun prosigu iéndolo  con autoridad papal, no  traería m ejores
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electos que cu las etapas anteriores; seria '‘larga practica" y poco frucluosa, 
según se deduce de el desengaño sufrido por la experiencia anterior.

Eliminados los concilios nacionales o provinciales o  la probabilidad de rea
nudar el Concilio de T ren te , Carranza -fray Bartolom é de Miranda- apun tó  en  
otra dirección: que el Rey juntase en  la Corte ob ispos de autoridad y letras y 
otras personas doctas y  graves para  que  tratasen particularizadam ente de los 
agravios que el estado eclesiástico recibía y de su rem edio. A unque tal junta no 
tendría autoridad para determ inar ni proveer, sería “fundam ento m uy grande y 
grave" para hacer instancia al Papa; y  aún  en  caso negativo, para autorizar otras 
rem edios dictados po r el Rey. Tal so lución no  tendría dificultad ni inconve
niente alguno. En Cambio, fray A ntonio de C órdoba parecía preferir la vía de 
los concilios provinciales, celebrados a un  tiem po en  todos los arzobispados y 
para cuya convocatoria no  era necesaria especial licencia del Papa. Con bu en a  
ma no podría hacerse que  tratasen los m ism os pun tos que  se pud ieran  tratar en  
el Concilio nacional, consiguiéndose idéntico efecto con  m enos escrúpulo.

En la consulta hecha existía u n  pun to  delicado com o el de la elección pasa
da de  Paulo IV. Velasco resum e m ucho los pareceres.- casi todos consideraban  
peligroso el punto y del que  podrían  surgir graves inconvenientes. En la rela
ción de  hechos ofrecida a los consultados, no veían éstos con suficiente clari
dad que  hubiese habido  precipitación p o r parte de  Paulo IV en  el Cónclave, o 
coacción y m iedo en  dos cardenales n o  nom brados. En todo caso, en  u n  Papa 
ya entronizado, sólo pod ía  ser exam inada su causa p o r u n  concilio -que por 
otro lado habría de convocar el m ism o Papa-, p o r los cardenales, o e n  últim a 
instancia por el Em perador con otros príncipes. Sin tal declaración conciliar, 
cualquier actitud de retirarle la obediencia o intentar p roceder a otra elección, 
no sería segura ni conveniente.

O tros agravios y sus consiguientes rem edios aparecen  a continuación:
1. Las causas que indistintam ente van  a Roma. Se apun ta  a u n  posible lega

do y a la Rota, y  a la exped ición  gratuita de las mismas.
2. Provisión de beneficios.
3. Im posición de la residencia p o r derecho  divino y hum ano a todos los 

cardenales, prelados y  clérigos q u e  residen en  Roma p o r el agravio que 
a sus iglesias hacen  y  la injusta percepción  de  rentas y  frutos. Juzgar de 
la justicia de las causas para n o  residir corresponde a obispos y  Papa, 
pero  no van a actuar eficazm ente. Como ejecutor del Concilio de T ren
to, el Rey p u ed e  obligar a q u e  se cum pla lo d ispuesto  p o r él e im pedir 
que se lleven los frutos.

4. En cuanto a los cardenales, q u e  justifican su estancia en  Roma p o r su 
servicio a la Iglesia universal, sus títulos rom anos, etc., esto sería causa 
para que no se les confiriese episcopados o  se les exonerase de los reci
bidos. Casi n inguno es necesario  para  el gobierno  universal, y casi todos 
lo son para el de su diócesis. Por ello, con respeto , se les ha de aplicar 
por igual la ley de la residencia.
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5 . S e  a p i i u b l i t  olios ;il t t i s i l o s  espolio;-; \ p iti e |» ion de lim os sede 
vaeaniv, “¡njnslk 1.1 t l.ihi y lucí le que  se It.iic .1 las dichas iglesias''.

6. Respecto al Nuncio papal, se da poi indudable que puede ser obligado 
a abandonar el reino durante la guerra como otros ministros y criados 
del Papa; o que el Rey le puede o rdenar que no  expida despachos ni 
negocios. Al m argen de ello, el Rey debería exigir que expida sus asun
tos gratis, que  no  d ispense por dinero. Entre el rey y el Papa podrían  
arbitrar la fórm ula para que  tuviese salario com peten te , o que fuese 
nom brado N uncio quien  tuviese una  autonom ía económ ica, o sim ple
m ente  que el Papa nom brase N uncio a u n  ob ispo  de España o a un 
natural de los reinos, que  actuaría con  m ayor conocim iento  y con más 
am or y autoridad.

7. Cano, fray Cipriano, el Dr. Cuesta y  fray A ntonio de C órdoba apuntan  a 
otros dos m edios: hacer que  la satisfacción que  en  justicia se podía exi
gir al Papa de daños, costas e injurias, se trueque p o r el rem edio  de  los 
agravios y  abusos apuntados. O tro  m edio  sería el de im pedir p o r p ro 
visiones reales que  se usen  letras apostólicas, sin previo visto b u en o  del 
Consejo, en  m ateria de beneficios, patronazgos, p rebendas. Tal restric
ción no  se pod ía  im poner de m odo  general y de golpe, p e ro  sí en  algu
nos casos, tras in ten tar que con vo luntad  y autoridad del Papa se p o n 
ga rem edio  a todo.

El Dr. Velasco, au tor del resum en, lo cierra, dándole  su aprobación  p e rso 
nal: le parece “justo y  conform e a derecho  y razón”, lo mismo que al licencia
do  Briviesca. Por lo dem ás, el resum en es bau tizado  con  el nom bre de resolu
ción, y de él se dice que  es reducción  de o tro  más ex tenso  dado  p o r escrito.

El docum ento  corresponde a u n  m om ento  delicadísim o en  las relaciones de 
la Corona con el Papado. Todo desem bocaría en  una  paz, forzada ciertam ente 
(Paz de Cavi de 8 de  septiem bre de  1557), y  en  alguna m anera p o r la m uerte 
de Paulo IV (18 de agosto  de 1559). La guerra, ocasión de estos pareceres, fue 
algo pasajero y efím ero. Los abusos y  agravios eran  algo perm anente , parcial
m ente  rem ediado p o r el Concilio de T rento en  su últim a etapa. M uchos pun tos 
de tal repertorio  seguirán pendien tes uno  y  hasta dos siglos m ás tarde12.

12 Cfr. T. Egido, “El regalism o y  las relacioes Ig lesia-Estado en  el siglo XVIII”, en  Historia de 
la Iglesia en España IV, dirigida p o r R. García Viuoslada, M adrid, 1979, pp . 125-249. C uriosam en
te, e l p a rece r  d e  M elchor C ano sob re  la guerra  co n  P au lo  IV seria reed itad o  y a ireado  en el siglo 
XVIII, y  n o  así el de  los teó lo g o s q u e  h an  aparec id o  en  este  docum ento .
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2.2. EDICIÓN: DICTÁMENES DADOS A  FELIPE II SOBRE LAS DESA VENEN
CIAS QUE TUVO CON EL PAPA PAULO IV

NOTA PREVIA

Existen dos m anuscritos que  recogen  el resum en efectuado p o r el Dr. Velas- 
co con  los diferentes pareceres que  u n a  serie de españoles em inentes del siglo 
XVI, entre los que se halla C ipriano de  la H uerga, em itieron acerca del enfren
tam iento  en tre  el p ap a  Paulo IV y  Felipe II en  la disputa del Reino de Nápoles: 
el ms. 5596 de  la B. N. M. (al que  llam aré N), ff. 230r-234r y el ms. 901 de la 
Biblioteca de l’Abadia de M onserrat (al que llamaré M). Ambos son copias tar
días.

A unque am bas copias son  m odernas, u n  análisis com parativo de las grafías 
utilizadas m e h an  perm itido tom ar com o docum ento  base  el de M onserrat por 
considerarlo  el m ás antiguo, ya que  presenta una m enor regularidad ortográfi
ca que  el de M adrid, adem ás de que  éste últim o ajusta su ortografía m ucho más 
que el prim ero a los criterios actuales, razones que m e hacen  considerarlo más 
m oderno. Por ello, el de la B iblioteca N acional lo utilizaré para añadir sola
m ente aquellas variantes significativas desde  el pun to  de vista del contenido 
semántico.

C onsiderando el escrito com o docum ento , y  an te  los diversos criterios de 
edición existentes en  estos casos, he op tado  p o r realizar una  transcripción que 
se ajuste lo m ás posible al original, añad iendo  los siguientes signos:

—  /: para  indicar final de línea.
—  // :  para  indicar final de carilla.
—  [ ]: para  insertar texto  que  no  se halla en  el original.

Las aclaraciones m arginales referidas a q u ien  o  qu ien es co inciden  o no 
en  las cuestiones p lan teadas se h a llan  e n  el m argen  d e rech o  de l m anuscrito . 
Por razones d e  com posición  tipográfica, d ichos com entarios los he  incluido 
al com ienzo  del párrafo  en  letra cursiva y sep arad o s del resto  del cu erp o  del 
texto.

A gradezco a la Biblioteca N acional de M adrid así com o a la de la Abadía de 
M onserrat las facilidades que m e h an  dado  para ob tener microfilmes y fotoco
pias de los m anuscritos utilizados en  esta edición.
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D ictám enes dados a Felipe 2°. sobre las desabenenc ias/ que tubo  con el 
Papa Paulo 4 o .//

R esum en hecho  p o r el D°r. Velasco d e /  los pareceres dados e n  respuesta d e  la 
C on-/sulta de S. M. po r

El Mtro Fr. M elchor C ano./
El Lie. Gregorio López./
Fr. A ntonio de Cordova Y barra./
Fr. Franzco. de Cordova./
El Mtro. M ancio./
El D or. C uesta./
Fr. C ipriano./
El Lie. B ribiesca./
Fr Bartolom é de M iranda./
Y el m ism o D or. Velascoa./b

E n esto confor-/ Q ueriendo  S. Santd. invadir, y  ocupar de  hecho  el Rey-/
m a n  todos./ /n o  de Ñapóles, y los Estados de S. M. es cierto  serle /

perm itida la defensa: y  que  esta no  hav iendo  b astad o / 
los o tros m edios que  haya vsado  se perm ite  p o r m ed io / de lás Armas, y de
Guerra.

E n esto confor-/ 
m a n  el Mtro C ano/ 
y  el Licdo. López;

Estando tan adelan te el Papa en  la invasión ,/ y guerra 
com o de las ligas, y preparam ientos, y ocupaz11./  de las 
tierras de los Coloneses confines al Reyno, resul-/ta jus-

a D esde el com ienzo  hasta  aqu í om. N
b Extracto de  lo s d ic tám enes y  p a receres d e  la J u n ta /  q  fo rm ó el Sor. Phelipe Segundo partí 

p ro c e d e r con ac ie r/to  á su d efensa  en  las d iferenc ias q u e  o c u rría n / con  el P apa  Paulo  IV. y co n te 
n e r  la invasión  d e  lo s /  E eynos y  estados d e  S M ./

H aviendose resp o n d id o  m as larga y  ex ten sam en te  á los p u n to s / p ro p u esto s p o r que S. Mag'1. 
m as e n  b rev e  p u e d a  en te n d e r lo q u e  re su lta ,/ se  p o n e  aq u í la reso lución  en  to d o  lo p ro p u esto  con 
lo s ap u n tam ien to s / q u e  o cu rren , a ñ a d ien d o  e n  los m argenes en lo q u e  co n cu erd an  y  to c a n / todas 
las p e rso n as  q u e  p o r  escrito  h an  d a d o  su  p arecer, d e  m anera q u e /  de  lo u n o  y  d e  lo o tro  p u eda S. 
M. e n  su m a colegir el p a re c e r  d e  to d o s ./ add. N
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los/ domas no lo 
tocan/ en  
parliclilac

es justa.

tatnlc, sin esperar (¡ue pase mas adelante, por e l/  peli
gro notorio que  podía haver, p u d o  S. M. prevenir, y / 
m over la guerra en  sus tie rras.// Y la tal G uerra es defen- 
siba, que en  to d o  d e rech o / y aun  el de todas las G entes

Un esto conform a/ el Mtro 
Cano, y  los/ Frailes 
Franciscos/Fr. Antonio,
Fr Franzco/ de Córdoba.
Los d e fm a s  no lo tocan, 
excepto M a n d o / que dice: 
q u e a cons-/tando notoria- 
m k'./ de los agravios se/ 
presum e por el Pa-/pa, y  
no se puedo/ por esta 
i i lu sa ' mover la guerra ./

qUitl, la reeuperaz". de estas

H aviendo S. Santd./ ocupado  las tierras de los 
Coloneses de hecho, y sin ra-/zon, n o  pud iendo  
de el conseguir justicia, ni hav ien d o / bastado 
otros m edios, no  haviendo com o no  hai, e n / la 
Tierra superio r a quien  po r m edio de Justicia/ 
ocurrir, y  siendo los dhos C oloneses aliados 
vasa-/llos de  S. M. y han  sido, según  se dice, po r 
su causa / ofendidos pid iéndole ayuda justamte. 
pudo  p o r e s ta / causa S. M. m over la guerra prin- 
cipalmte siendo  asi que  la ocupación, y forti- 
ficazn. de las dhas tierras e ra / tan  perjudicial, y  
enderezada  a la invasión del Rey-/no, según  lo 
se com pre-/hende  en  la defensa de dho  Reyno.

P.n esto i onjbrm a/
Fr Pranz11'. de Gordo-/ 
ha, y  los domas/ 
no lo tocan./

En las prisiones, torm entos, ofensas, e inju-/rias 
hechas de los Ministros se pu ed e  decir haver-/se 
violado el d ro  de las G entes, y  dar justa causa de 
guerra contra qualquier Principe no  solo para la deli- 
beraz". de los presos, pero  para  la satisfaz”. /  de  la

injuria: y asi justifica esta causa juntam te./ con las otras la Guerra. En la p rose
en/". de esta G uer-/ra pu ed e  S. M. vsar de todos los m edios, que  los d e l/ Con
sejo de Guerra, y personas expertas, y  M i-/nistros que la tratan juzgaren ser 
necesarios p a~b.//
el buen  suceso. Puede p o r todas vias dism inuirle las/ fuerzas quitarle, e im pe
dirle todo aquello de que  p u e d e / ser ayudado, y  S. M ofendido. Puede asimis
mo o cu -/par sus tierras, siendo la ocupación  no a la Sede s in o / solo a la Per
sona com o se hace.

Fn esto confor-/m an  
Iodos encar-Zgando 
la tem plan-/za  
debida a l P apa./

Puede ofender, y  hacer daño  en  dhas tierras y  vasa
llos quanto  en  otras guerras justas con  o-/tros Princi
pes se perm ite. Y aunque este rigor p a rece / contra
dice a la reverencia, y respeto, que se d e b e / al Papa, 
la qual obliga a tratar con toda reverenz3./ y  tem plan-

11 n o  add.. M 
b proveído  N
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z:i: mas por oha  parle el itgor m ed io / mu:, b teve, y perlínenie p.iia um se- 
guír la paz, y / loa Une;; que se pielentlen ,

P oder S. M. em barazar todos los d ineros q u e / 
S Santd. tiene en  sus Estados, y llevar po r el tiem po / 
de la guerra, es sin duda.

Esto esta asi pro-/ 
h iv id o a p o r  el m edio/ 
del Consejo./

Todos c o n c u e rd a n ,/y  solos el Dr. Cuesta/ 
y  Mtro. M ancio lo / moderan, en tend ien-/ 
dose qua n d o  de esto/ huviere au ido  b 
nota-Zble en  lo de la g u e r r a /

Y asim ism o es claro po d er im pe
dir que  n i/ p o r cam bio, ni de 
otra m anera vaya clinro á /  Roma.

A si lo tiene con -/ Y p rohib ir o tro  qualqra. Com ercio de m ercanz3./  y
saltado el Consejo./ trato y  negocios tem porales: peroc seria justo, n i/

convente. prohibir en  lo espiritual.

Q ue n o  se ocurriese á Roma en  aquellas/ cosas que  es necesaria Provisión,/ o
D ispensaz".//
de la Sede Apostólica, tal edicto, y  p roh ib ic ión / tocaba m ui directam te. en  la 

obediencia, y  au n -/que  fuese a tiem po, y p o r causa,
En esto casi todos/ ni ten d ría / b u en  nom bre, ni seria b ien. Pero bien 
son conform es co n /  p o d ría / S.M. prohibir la ida, y estada en  Roma d e /
C a n o '/  d e / sus Naturales, aunque  fuesen  Eclesiásticos d u 

d a n te  la guerra; siendo esta com o de suyo e s / perju
dicial en  tal tiem po p o r el trato, e inte-/ligencia, que  p o r su m edio podía  haber, 
y p o r /  la ayuda, que  de sus personas, y dineros p u e d e / resultar, y p o r ser m edio  
para  ap re tar m as/ las cosas, y au n  cosa convente. y  decen te  á /  los m ism os N atu
rales. Y aunque de esto, y  la / p rohibición del dinero, y  Com ercio resulte im-
/ped im to. al recurso  a Roma sre lo esp iritual,/ no  p o r eso  deja de ser licito, 
com o la guerra  n o / deja de ser perm itida p o rque  de ella resulta e l/ m ism o 
im pedim to. Y asim ism o p o rque  de  esto n o / es la Causa S. M. q u e  justam te se 
defiende, s ino / S. Santd. que  tan  sin  causa trata de o fenderle ./

En esto co n form an / 
Cano, y  Fr. F ranzf0/  
de Cordova. Los de-/ 
m as no  lo to ca n ./

Esta guerra asi justam ente com enzada se / pu ed e  p ro 
seguir hasta  conseguir S. M. los fines/ que  pretende: 
es a saber, en  quan to  a la o fen sa ,/ e invasión que  el 
Papa trataba del Reyno h ta./ /

a. ayu d a  add. N  
b n o  ad d . N. 
c C ano  om . N
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( j i i i l a r s c ,  y asegurarse de el lomando la segur ¡ - / d a d ,  y 
camelas que segun su coiulielon, y el/ estado de las cosas S. M, y los de su 
Consejo/ juzgaren ser precisas.

Un esto con form an/ Y en  lo de las tierras de los Coloneses, y / otras de
los mismos Cano y /  aliados, hasta que realm te se restitu-/yan, y recobren.
Cordova. Los dem as/
no (o saca n ./

En esto son casi/ Y en  lo de los Criados, y Ministros p re-/sos, hasta la
lodos conformes./ deliberazn. y  dem as de esto  h ta. ser satisfechos de las

costas, y daños. Y aunqe./  con  otro Principe seglar se 
podia pasar m as/ adelante hasta conseguir la satisfaz11, de la injuria, y  ofensa, 
esto  con el Papa se p o d ra  con-/vertir en  hacer de el cosas tocantes al b ien  de
esto s/ Reynos en  lo Eclesiástico com o se dirá.

Con lo dicho se satisface al lo . y 2o. p u n -/to  excepto  en  la residencia de 
los Hcleslasti-/cos que están  en  Roma, si p u ed en  ser com -/pelidos, q u e  es mas 
propio de los puntos siguientes.

En lo que toca al rem edio  de los ab u so s,/ y agravios en  lo Eclesiástico, de 
que  tratan los otros puntos: la necesidad  grande que  hay  d e /  reform az11. y  rem e
dio es notoria. Y asi se p re su -//
me el rem ediarlo, y quitar tantos agravios,/ y  desordenes propiam te, toca a S. 
Santd. y si-/endo  el servicio de lo hacer, y pud iéndose  de el conseguir, este es 
el cam ino llano, y  sin / escrúpulo, ni dificultad; m as no  lo qu erien d o / hacer, ni 
esperándose po r esta via rem ed io / S. M. no  lo puede: mas es obligado a resis
tir/ a esto, y procurarlo  p o r todos los m edios q u e / a parecer de personas gra
ves, doctas, y de con-/ciencia fueren justos, y convenientes. Y asi jus-/ta, y  san- 
tamte. quiere S. M. ser inform ado co -/m o  parece de lo propuesto .

Los Concilios Nacionales fueron m u i/ frecuentes antiguam te. en  la Yglesia en  
todas/ las Provincias, especialm te. en  estos Reynos, com o parece de  17 Conci
lios Toletanos, y algu-/nos otros celebrados en  España. En el tiem -/po  que  se 
acostum braron eran  de gran bene-/fic io  a la Yglesia, y asi lo serian si ta n / loa
ble costum bre se tornase a introducir. C on-/gregandose en  estos Reynos los 
Prelados co n / m andato, y o rden  de los Reyes que a la / sazón reinaban  cele
brándose con asistenz3./  o residencia del Primado, que era el A rzo-// 
h ispo  de Toledo. No se lee que  en  la Celebraz11. y convocaz". interviniese par
ticular au toridad/ de la Sede Apostólica. En los C oncilios/ Provinciales que vn 
M etropolitano, y los/ O bispos Sufragáneos celebran, no  es necesa-/ria  porque 
de jure tienen, no  solo licencia,/ pero  au n  m andato, y  obligazn. En los N a-/cio-
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nales Ji;tI »¡t*iuli) Puntado, que to m o  ea ,'lir.M hilen  i'iij’.i m > | >.ir v t  e  set iteeesn 
ría a u /to iid a d  del l’.ip.i.z

En que no se ba-/gan  los Si en los riettipn;, .iiitiguos tuvieron/ (acuitad a
Concili-/os N acionales/ jure de cougrcgaiae, y no se lia /lia en la Yglesia
sin  A u to ridad  A - /  prohibición, au n q u e  por m ucho tiem po se haia
postolica confor-/m an  dejado tendrían lioi e l/  mismo derecho, y justa-
casi todos./ m entc. no se les p o /d r ía  prohibir; Pero con todo

eso p o r es ta r/ al p resen te  la Yglesia en  tan dife
rente Es-/tado en  el govierno, y p o r ser negocio  d e / tantos arios in terrum pido 
el tornarse sin / au toridad  de la Sede Apostólica serta d ificub/toso  principalm te. 
p roh ib iéndo lo  el Papa, com o/ p o r cierto  lo haría po rq u e  ni los Prelados s e / jun
tarían, y  si lo hiciesen seria negocio  m u i/ peligroso, y de grande ocasión de
Scism a//
y de otros incom benientes.

En esto co n fo rm a n / Y allende d e . esta dificultad el tal Concilio N acional 
Fr. Cipriano, y  Fr. /  no tendría au toriad  p a. estatuir, ni determ inar en  lo 
A n-/tonio  de Córdoba, que de R om a/ y la autoridad de  la Sede Apostólica
L os/dem as no  lo p ro -/cede , de d o n d e  im anan los desordenes, y  re-
tocan ./ /feridos agravios, ni en  las cosas reservadas de jure o

por otras reservaciones del Papa se-/gun  lo  qual no 
parece seria este rem edio  sufi-/ciente para  lo que se p re tende com o q u ie ra / que 
haviendo  en  los Prelados vigor, y fir-/m eza, y asistiendo S. M. con  su R1 au to
r id a d  se podria  salir su pretensión  tan  just-/ta, y saliendo serian  los tales Con
cilios de gran im portancia, no solo para lo que  en  ellos se pu ed e  estatuir, pero
para  o b ia r/ a los agrabios que de  Roma procedan.

En esto concuer-/dan  En la continuazA del Concilio d e / T rento  justam te. se 
todos0/  podría insistir, y  p u d ien /d o  haver efecto de veras,

de gran im portanzA / seria, y  vn  gran  rem edio . Mas 
con  ra -/zo n  se cree q u e  el P apa  n o  vendría  en  e s to / y sin  su au to rid ad  se p u e 
de  m al h ace r/ de  jure, y seria dificultoso, y casi im p o si-//
ble y aun  peligroso p o r la ocasión que  de  Scis-/ma, y  disensiones resultaría ./

Y q u ando  se prosiguiese con  su autori-/dad , o de nuevo  se convocase, 
seria de m an e ra / que  surtiría el efecto que  p o r experiencia s e /  ha visto en los 
pasados, y el tratar de e so / el Concilio vniversal seria larga p ractica/ y  q u e  sus
pendería  otros rem edios mas bre-/ves, y  presentes: y  m overla para  negocios/ 
se p u ed e  juzgar ser de  poco  fruto pues e s tá n / b ien  desengañados en  que pue
de  parar, y  a s i/ n o  parece se deve eso  tratar.

a En es to  so n  casi tod o s confor/m es, N

293



Esto loca Pr. B ar-/ 
lolome de Míran-/da. 
Los dem as n o / lo 
a p u n ta n ./

Y p orque  en  las clhas C ongregaciones/' de  Concilios 
Nacionales, y Vniversales h ay / las dificultades, e in
convenientes dhos se p o d ría / tratar de otra Congre- 
gazn. q u e  S. M. m anda-/se  juntar en  su Corte Prelados 
de A utoridad/ y Letras, y personas doctas, y graves, y

q u e / estos tratasen particularm te. de  todos los ag rav iaos que en  el gobierno
Eclesiástico en  este R ey-/no se reciben.

Y aunque la tal Congregaz11. no  tenga au-/to ridad  para determ inar, ni p ro 
veer; pero  se-/ria fundam to. m ui grande, y  grave para h a - //  
cer á S. Santd. instancia: Y en caso  que  no lo / rem ediase para justificar otros 
qualesqu iera/ m edios de que S. M. quisiere vsar para el re-/m edio , y  aun seria 
gran m edio para nego-/ciar, según  el m iedo, y recelo que  tal C on-/gregazn. 
harta, y podrían  resultar otros b u e -/n o s  efectos, y no parece que  podría traher 
in-/conve.niente alguno, ni tener dificultad e n / hacerse.

/<s/o a p un ta  Pr/ A puntase asim ism o que pues los Con-/cilios Provin-
du ten io  de Gordo/ nciales que  el A rzobispo M e-/tropilatano con sus 
///./' O bispos Sufragáneos p u e-/d e  celebrar no hay dificul

tad, ni escrúpulo  e n /  que  sin especial licencia del
Papa se p u ed en / hacer, que seria m edio  para lo que se p re tende hacer, que se 
celebrasen a vn tiem po p o r los dhos Arzobispos; y que  con  buena inte-/ligen- 
cia se enderezase que todos tra ta sen / de  las mismas cosas, que  en  el Concilio 
Naeio-/nal se p u ed en  tratar, y q u e  asi se conseguirá el m ism o efecto p o r m edio 
de m enos es/crupulo.

En esto son con -/ En lo de  la elección del Papa es p u n to / m ui peligro-
fo rm es casi to d o s /  so, y que  de  tratarse podrían  re - //
Los pareceres d e / alia  sultar g randes inconvenientes. De lo con te-/n ido  en  la 
se estienden/ a m á s./ relación no  resulta bastante ra-/zon  para  p o d er deter

m inar si la e lección / fue canónica por haverse senta
do antes d e / tener los votos de las dos partes, o p o r e l/ m iedo, y fuerza que 
dicen haver havido e n /  los dos C ardenales que se hallaron presen-/tes; y quan- 
do esta huviera, p o r hallarse e n / posesión , y entron izado  era Causa q u e  se ha- 
/v ia de determ inar po r m edio  de  Concilio ,/ para  el qual havia de  ser e l reque
rido q u e / convocase, y  a su defecto  los Cardenales, y  a /  defecto de ellos S. M. 
Rb. con los otros Prin-/cipes. Q uitarle sin este fin, juicio, y declaraz11/  del Con
cilio, la obediencia, ni p roceder a o tra / elección, aunque  algunos lo dicen, no 
seria segu-/ro, ni conveniente.

En esto con form an/ 
casi todos en el/ 
efecto./

En lo del Legado que expida gratis,/ y  Rota en  Espa
ña, el agravio que estos R ey-/nos reciben en  lo de 
las causas, y  negoci-/os que asi indistintam te. van  á
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Ruina e s / grande, y itulutio Id tem edlo  que se aptiti 
la / del Legado es mui pisto, y muí sulieíeu ,-ic, p e to  no viniendo el Papa en 
ello, co rno //
es cierto que no  vendrá, no p u ed e  ser conipe/lido , ni ocurre rem edio o tro  fue 
ra de los ge-/nerales que  se ap u n tan  para rem edio de es-/te , y otros abusos en 
la provisión de los B e-/neficios com o quiera que  sea fácil referir quales son, y 
lo que convendría p roveer p e ro / no  queriendo  S. Santd. po n er rem edio  no «o/ 
p u ed e  proveer sino p o r los dhos m edidos.

En efecto quieren/ 
lo m ism o los Frai-/les 
Franciscos, qe./so n  
Fr Franz?0, y  Fr./ 
A n ton io  de Cordova/ 
y  Fr. Pranzs° Ybarra/

En lo de la residencia de los C ardena-/les Prelaili o, 
y Clérigos que  residen en  Ro-/ma, la obliga/,", q u e  
tienen  a la residenza./ de  todo  dro  divino, y hum ano, 
la falta, y /  agravio, q u e  a las Yglesias se hace, y la/ 
injusticia llevando los frutos, y no  sirv i-/endo es tiolo 
rio. El juzgar las causas d e /  ausencia si son justas, y el 
com peler a la / residencia a los que no las tienen , es

pro~/pio de los Prelados de la Yglesia, y  d e l/ Papa respectibam "'. Peto e o t is i  

deran d o  q u e / los Prelados n o  son  parte  en  sus C lérigos/ po rque de  R o m a  le s  

a tan  las m anos c o n / dispensaciones, y  Breves, y que  el P ap a / que lo bavia de 
rem ediar lo perm ite, y  lo /  quiere parece que  S. M. o  com o executor d e l//  
Concilio de Trento, en  que  se proveyó  lo d e /  la residencia o  po r Protector, y  

P atró n / de las Yglesias, y  sus subditos se p o d rá / poner, y  rem ediar, no les per 
m itiendo lle-/bar los frutos.

Y en  quan to  a los C ardenales a u n q u e / parece  asisten con  el Papa pot su 
oficio a l/ govierno de la Yglesia Vniversal, y  q u e / tienen  sus títulos, y Patii.u 
chías en  Ro-/m a esta es causa para  q u e  no  se  les d ie ren / O bispados, y se e so  
nerasen  de los que  tie -/nen , y no  para  escusarlos de la residenz3. priiicipalin1* 
que  se en tiende b ien  en  q u a n / pocos casos, y personas son precisas a l/ dito 
govierno vniversal, y que  e n  casi n in -/guno  lo dejan  de ser en  sus O bispados, 
Y asi aunque  en  el m odo de com pelerles p o r/ su D ignidad se les deba lem a 
algún m as/ respeto , que  a los otros, pero  en  efecto to d o s/ devian ser ¡guales./

En lo de los Espolios, y frutos se d e / vacante que  según dro, y determ ina/," 
d e /  Concilios son  de  las Yglesias, y succeso-/res, haverlo  en  estos Reynos apli 
cado a s i//
el Papa, ten iendo  com o la Yglesia tien e / suficiente Patrim onio para la s u s t e i t  

tazn./ del Papa, queriendo  vivir en  la o rn  conven te./ tienese po r injusticia < lata, 
y fuerza q u e /  se hace a las dhas Yglesias, y sucesores, y / que S. M. se devia, y 
podía  oponer, y re-/sistirlo en  defecto que  no  quisiese desistir d e / lo llevar.

En lo del N uncio que  reside en  es to s / Reynos, y en  su m odo  tic expedit, 
n o  se p u e -/d e  p o n er d uda  en  q u e  S. M. duran te el tiem -/po  de la guerra pite
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de m andar salir de su s / Reynos todos los Ministros, y Criados d e l/ Rapa, prin- 
eipalm lc. siendo tan p rincipales/ com o el Nuncio: pues que justam te. los p u e d e / 
tener por perjudiciales, y sospechosos p o r los/ avisos que  p u ed en  ciar, y las 
inteligencias,/ y tratos que  en  su Reino p u ed en  tener; los/ dineros que  el Nun
cio le puede p roveher/y  quando  p o r algunos respetos públicos ó /  particulares 
S. M, no quisiese m andar-/le  ir es asim ism o cierto q u e  le podría m an-/dar que  
ó no expidiese, ni hiciese negocios/ ni despachos gratis: Esto duran te  la / /  
guerra, por el dinero que  p o r esta via reco je / de que p uede  facilmte. socorrer 
al Rapa sin / que p o r otros m edios b u en am te. se le pud ie -/se  im pedir, y  fuera 
del tiem po de guerra

En esto del N uncio deveria, y  p o d ría / S. M. insistir que el N uncio de S. 
Sant(l. ex-/p id iese gratis, y en  n inguna m anera se / perm itiese este abuso, y 
escándalo de d ispen -/sar p o r dineros. Y que entre S. Santd. y S M ./ se d iese  orn 
com o se te diese co m peten te / salario, y  sustentazn. ó que  fuese provehi-/da 
peisona que huviese com petente ren ta / Eclesiástica para sustentarse. Y quan
d o / n i  oslo del Salario, y sustentación se p u /siese  dificultad el rem edio  es fácil; 
que.- S S.inl’1, nom bre p o r N uncio Prelado d e / este Reyno, el qual es cierto que 
poi imig1’./ ¿) por m ui p oco  salario hara el oficio./

Y  <‘s l o de que el N uncio fuese na tu r1. /  de estos Reynos, es claro que  justi- 
.sinbiml<'. puede p retender, y  se deveria hacer. Y si/ se tuviese fin a lo que  con 
razón en  esto / de los N uncios se deveria tener, que  es a-/p rovechar lo espiri- 
lual, y lo necesario a l/ /
govierno, y Casas Eclesiásticas. Lo qual m u i/ m ejor se provee po r m edio  de per
sona natu ra l,/ que con  m as inteligencia de las cosas de e sto s/ Reynos, y  mas 
am or, y autoridad lo ha-/ria . Y q u ando  S. Santidad en  esto  de ex p ed ir/ gratis, 
dándose orn en  lo de susten tación / no  quisiese venir S. M. podría  no  adm itir/ 
el N uncio en sus Reinos, y seria justi-/sim o Titulo, y juntam te. Causa. O tras mu- 
/ch as  cosas que en  esto  del N uncio hai q u e /  p roveer se h an  de tratar p o r m edio 
del Con-/sejo, com o S. M. lo ha acostum brado, y con -/v iene ./

Fn esto concuerdan / Para rem edio de  dhos abusos, y o tro s/ m uchos que 
(taño, Fr. Cipriano Fr/ se podrían  representar, se apun -/tan  otros dos me- 
A ntonio  de Cordova,/ dios de que  S. M. p o d ría / vsar. El lo . ofrece la pre- 
y el D r. Cuesta. Los/' sente ocasión de  la /  guerra, y está ya S. M. advertido:
dem as no lo tocan./ advertido: conv ie-/ne  a saber que com o de o tro  Prin

cipe seg lar/ con  quien se tubiese guerra S. M. siendo 
su-/perior podría justarnte. conseguir satisfaz11, d e /  los daños, costas, y  vengan
za, o castigo d e / las injurias, y ofensas esto  con el P ap a / se convierta en  con
seguir de el rem edio d e / /
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los agíavi<is, y abusos i|ite están apuntados, y do los detrtas que a S. M, y Minis
tros/ se lia advenido, V oslo se tiene poi justo,/ y permitido aunque se haga 
por medio de/ guerra, y con las Armas./

Esto no lo to ca n / El otro m edio  seria el que  en  estos re i/-nos vsa en
los dem ás./ algunos casos particulares co m o / en  los Beneficios

Patrim oniales, Patronaz-/gos, y Estrangerias, y P reben
das D octo rales,/ y se vsó en  el Concilio de Trento, y en  o tro s/ Casos, que ocu
rren  im pedir p o r m edio  d e /  Provisiones Rs. con  penas que  vsen  de Le-/tras 
A postólicas hasta que  sean v istas/ en  el Consejo.

A unque esto  no  se deva, ni p u ed a  asi/ generalm te. en  todas las cosas que 
hay q u e / rem ediar, vsar, ni de vna vez; p e ro  en  m u-/chas cosas justara11-'. se 
podrá tom ar este ge-/nero  de  defensa, y  m edio de im pedir fuer-/za  a que S. M\ 
está en  las cosas de la Ygle-/sia obligado, justificándolo com o se d ev e / y 
haviendo p rocedido  con S. Santd, las di-/ligencias posibles para que  con  su 
vo lun-/tad , y  autoridad se pusiese rem ed io .//

T odo lo con ten ido  en  esta reso lución  co n / los apuntam tos. referidos, que 
reduge de o tro  p a-/recer m as largo que  he dado  por escrito, m e / parece justo, 
y  conform e a dro, y razón. Y d e /  este m ism o sentir en  to d o  lo m as es el Licdo. 
Bribiesca= El Dor.a Velasco.

a Lizdo N
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